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INTRODUCCIÓN 

E l estudio de los derechos de Ja personalidad en nuestro país no 

ha sido valorado en su real dimensión por nuestras 

universidades. Tal falta de atención en el mundo universitario, 

ha llevado de la mano que nuestro sistema jurídico, en tratándose del 

reconocimiento y desarrollo de Jos derechos de la personalidad, sea escueto y 

sumamente defectuoso. Se ha querido subsanar esta carencia con una mayor 

profundización del tema en los programas de especialización en Derecho 

Civil en la División de Estudios de Postrado de la Facultad de Derecho, en 

donde se distingue el tiempo sugerido para debatir cslos problen1as, en 

relación con el resto de los temas contemplados en el tcn1ario. 

Sin embargo, el análisis y estudio de los derechos de la personalidad 

no debe ser privativo de cursos de postrado, sino que su adecuada 

incorporación debe realizarse desde los estudios de licenciatura. Sólo así, 

poco a poco, se incrementara cuantitativa y cualitativamente el desarroJlo 

doctrinal y legislativo sobre estos tópicos, a efecto de lo cual se deben tener 

en cuenta tos progresos alcanzados en otras latitudes. 

Por las consideraciones anteriores, queda justificado un estudio e 

investigación sobre La caricaturo corno presunta causo de violación del 

dcrecJ10 a in propia imagen. Además de Jo ucadé1nicantenle rico, por si 

mismo, que resulta el estudio de uno de los derechos de la personalidad, la 

temática se encuentra robustecida por el análisis simultáneo de una de las 

libertades fundun1entales en todo Estado dcn1ocrático, lo que plantea una 

yuxtaposición de derechos y deberes que, trddicionalrncnte, han sido 
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considerados con10 pertenecientes a ámbitos del derecho radicalntente 

distintos, si no opuestos: d Derecho Público y el Derecho Privado. 

La idea original del tema que se ofrece en esta tesis recepcional fue 

proporcionada por el Licenciado Fausto Rico Alvarez quien, conociendo las 

inclinaciones de quien esto escribe por la realización de caricaturas políticas 

en sus años de estudiante preparatoriano y universitario, planteó si con la 

elaboración de una caricatura de su persona se violentaba su derecho a la 

imagen o si el ejercicio de éste negaba nti libertad de expresión. 

Para el desarrollo de este tópico, se inició una etapa de obtención de 

material documental que pudiera servirme para tales efectos, lo que implicó 

un esfuer¿.o considerable, pues en México país no existe un sólo trabajo que 

en forma sistemática e integral estudie la naturale:z.a, caracteres y contenido 

de lo que se ha dado en llatnar en los últllnos treinta af1os el derecho a la 

propia imagen. De hecho, solo quienes de algún modo tratan Jos derechos de 

la personalidad en sus obras generales sobre Derecho Civil tocan el ten1a, 

aunque sin profundizar o analizarlo integralmente. En esta tesitura se 

encuentran los trabajos de;: Ernesto Gutiérrez y Gonzálcz~ Alberto racheco 

Escobedo y Jorge Alfredo Martinez Domínguez. En cuanto a tesis 

profesionales, es posible encontrar cuando menos tres antecedentes en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, que son los trabajos de Ricardo 

Chang Santos, Armando Flores t1ores y Cesar Netzahualcoyotl Lópcz Olivera 

Sánchez, de los que cabe destacar el primero de los señalados en virtud de la 

época en que fue concebido (principios de la década de los sesenta), asi 

canto el segundo, porque en el presente texto en mucho se ha seguido la 

secuencia lógica con que tnarcó su análisis. 

viil 
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En un proyecto inicial, Ja intención fue llevar a cabo un estudio 

integral de la figura, comen?..ando incluso con el tratamiento del derecho de 

la persona y sus atributos, para después enfocar la mira en los derechos de Ja 

personalidad y el derecho a la intagen como una especie de éstos. Tal plan 

resultó den1asiado ambicioso y superó múltiples limitaciones. De tal forma, 

finalmente se optó por concentrar el esfuerzo en Ja idea original de Fausto 

Rico, que es el trabajo que ahora se pone a Ja consideración de los 

integrantes del sínodo. 

La presente tesis se encuentra dividida en cuatro capítulos, el primero 

de ellos referente a 1a historia y desarrollo conceptual de la persona humana, 

ya que su entendimiento es indispensable para la comprensión de Jos 

deberes y libertades del ser humano. Si no entendemos con certeza la 

implicación del individuo en el orden normativo, no es posible determinar 

hasta que grado es posible extender una prerrogativa o derecho subjetivo al 

centro de intputación normativa ·por excelencia, corno tampoco es factible 

establecer restricciones adecuadas (que no inutilicen la facultad acotada). 

El segundo Capitulo es dedicado al estudio y análisis del derecho a la 

propia imagen, a efecto de Jo cual se comienza por enfocar de un modo 

general Ja concepción de los derechos humanos y su repercusión en el 

á:mbitojurídico-positivo, lo que da pie a tratar el campo de Jos denominados 

derechos de la personalidad, dentro de Jos cuales se encuentra la facultad del 

efigiado .sobre la fijación y reproducción de sus rasgos fisonómicos, por lo 

que se procede a determinar las semejanzas y diferencias de este derecho 

respecto de Jos que forma doctrinalmentc parte, Jo que conduce al 

establecimiento de caracteres propios que le otorgan cierta autonomía e 

independencia. 

ix 
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Determinados Jos alcances y consecuencias de las prerrogativas que 

derivan del derecho a la propia hnagcn, procede estudiar la libertad de cuyo 

ejercicio se deriva la clabontción de la caricatura. Se trata de la libertad de 

expresión, y en concreto su especie denontinada conto libertad de in'1prenta, 

Ja cual se examina tt la luz de su carácter elemental en todo Estado de índole 

democrático y como garantía individual prevista en nuestra Ley 

Fundamental. A efecto de evitar las inexactitudes, se precisa lo que se 

entiettde por caricatura para los efectos del presente trabajo. Todo Jo 

anterior, es el contenido del Capítulo Tercero. 

El últinto capítulo se circunscribe a detallar las lin1itacioncs del 

derecho a Ja propia imagen y de la libertad de intprenta, ya que ambos 

derechos subjetivos deben entenderse enmarcados dentro de un todo social, 

donde la consecuencia lógica es la restricción de Jas facultades individuales, 

cuando versa un interés colectivo en conflicto. finalmente, anali7..ados los 

continentes de a1nbos derechos, delin1itados conforme nuestra legislación 

positiva, así co1110 también Ja comparada, se realiza una valoración de las 

instituciones a fin de detern1inar si es posible hablar de la violación del 

derecho a Ja propia imagen con n1otivo de la realización de una caricatura, 

confonne se ha de entender por_ dicho concepto, que no es sino el resultado 

del ejercicio de la libertad de expresión, en su especie de intprenta. 

Las sucesivas notas de pie de página de que consta el presente estudio, 

por medio de las cuales se hace n1ención a lo largo del texto de Ja 

bibliohenterografia y legislación que han sido consultadas -siendo en no 

pocas ocasiones las citas textuales las que se ofrecen-, no deben cnh:nderse 

con10 un desplante de prurito intelectual, sino con10 el necesario 

reconocimiento a la ignorancia de quien esto escribe, que en todo momento 
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ha tratado de ser honesto y respetuoso de las ideas vertidas por mejores 

plumas que la presente. 

Sea puesto, pues, de manifiesto Ja importancia de este y otros temas 

que no han sido suficientemente estudiados en nuestro país, vacío que se 

pretente cubrir con este printer intento, perfectible en ntucho, y cuyas 

vinudes son atribuibles a las personas que han sido mencionadas en los 

agradecimientos que preceden esta especie de introito, en tanto que lds fallas 

y deficiencias son de la exclusiva responsabiJidad del autor. 

xi 



CAPITULO PRIMERO: 

PERSONA Y PERSONALIDAD 

Surnurio: J. Lit persona en J.. anli,i.;ücd.w; 2. La pcr.cona en la r.dad Mediu; :i, l..:1 penona en Ja 

c:cbd moderna y ..:onrempor.tnC"a; 4. Concc:-plo juridico de pcrson..i; !i. Lit pcrsonalid<ild 

juridic:a; G ... l'cnon .. lidad .. en lu,~ar de .. pcnona .. ; 7. El .. dcttcha general d~ l1l personalidad"; 

R. l.a personalidad como cu.alii:htd; !J. Comicn7_o y fin de la personalidad. 

1 prin1er plantcantiento a desarrollar, con el objetivo de 

Edelintitar en forma mas o ntenos clara y precisa el concepto y 

alcances del presente trabajo, es por necesidad entender el 

concepto de persona, esto es, precisar la posición de la misma 

dentro del ámbito norntativo, ya que partiendo de esta base, podremos en su 

rnontento concluir cuándo será posible hablar de un derecho a la propia 

intagen, determinar su nahiralcza jurídica, así como plantear su situ..a.ción 

respecto a la presunta violación que intplicaria la elaboración de la 

caricatura en ejercicio de la libertad de expresión, así con10 sus 

consecuencias y formas de protección. 

Siguiendo a Tobías,! adverti.rnos que la problenuitica de la persona 

física no puede afrontarse hoy con Jos métodos de ayer. En efecto, un nuevo 

enfoque del concepto de persona debe partir de la consideración global del 

conjunto de intereses de aquella, procurando superar la parcialización de 

sus esferas de actuaciones, deriV'dda de la clásica distinción entre Derecho 

Público y Derecho Privado. 

' Quien a su VC'2: se apoya. de cnrn.- otro3 a u lores. en A.Lirio Bc!ssonc. TOBiAs, José \V. ~La 111llabili1ac.1dl1 t:n 
e:/ út:ra:/10 c1"a71'; Za cd., l:dirorinl A.sirca de Alfre-do y Ricardo L~Paln1i1, !4uenos AirC"s, 1 ~92, pp. 1 Y s.s. 



Tradicionalmente, siguiendo el criterio ntetodológico contún, los 

civilistas circunscriben d tratanticnto de los problen1as vincuJados con la 

persona al área del Derecho Privado; en tanto, Jos constitucionaJistas 

estudian los derivados de los derechos constitucionales y, 

prcpondcrantemente, el de Ja libertad de Ja persona frente al órgano estatal, 

ntientras que los penalistas coordinan el conflicto que se presenta entre la 

libertad y la dignidad del individuo y los intereses genendes. 

Desgraciadamente, por esta vía fragmentaria se corre el riesgo de adquirir 

una ntx::ión parcial e incon1plcta del concepto de persona analizada según la 

ran1a del derecho que se trate. Visto Jo anterior, se desprende que es 

necesaria una rectificación metodológica que adopte una variedad de 

enfoques, de contenido rnultidiscipHnario que permitan aprehender en 

plenitud Ja posición central que ocupa la persona hun1ana en el 

ordenamiento jurídico. DicJ1a posición se manifiesta en diversas 

dis)Xlsicioncs que permiten tratar de buscar una concepción integra] de Ja 

persona física. Asi, de Ja parte dogmática de nuestra Constitución se de.-.taca 

u~a estructura unitaria cuya concepción de prhnacia de la persona frente al 

Estado es nota característica. Esta prin1acía no sólo se manifiesta en las 

disposiciones constitucionales que consasran garantías individuales 

especificas, sino de las que pueden considerarse como las reglas generales 

contenidas en Jos artículos 14 y 16 de la Carta Magna, mismas que deben 

entenderse como cJdusuJas generales de tutela esencial de Ja persona 

hutnana, que si bien se refieren al Jintite de Ja esfera estatal frente al 

individuo, bien pueden ton1arse con10 punto de partida para considerar un 

sistcnta de libertades que no establece un tope a Ja pretensión punitiva o 

tutelar del Estado, sino que conforn1an un principio s;eneral.2 

: Vé,uc en c:&e sentido t'I primt'r pJrrafo del ar1/o:u.Jo J 7 de La Conslirudón: ""Ninsun .. ~rson .. podni h...cc:rsc 
juslida. por si mil1ma, ni c:jen:er vioknda para n:-cla.mar su derecho"". 
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Un reconocinliento de tal principio., con la an1plitud anotada., se 

extiende a todos los sc:ctorcs del ordenamiento juridico y., por ende., al 

Derecho Privado. l.a n1anifestación concreta de ello lo constituye el 

reconocimiento genérico de los derechos de la personalidad., no obstante que 

el Código Civil para el Distrito Federal en n1ateria conuin y para toda la 

República en materia federal (CCDF) no contiene una normativa completa y 

.sistemática de esa especie de derechos., toda vez que nuc::stro Código, 

inspirado en el Código Civil francés de 1804., dedica especial atención a los 

intereses patrimoniales respecto de la persona., consituyéndosc así el derecho 

de propiedad el instituto fundamental de esta regulación., y sobre esta base se 

regula las disposiciones del contrato, de la i-esponsa.bilidad civil y de las 

sucesiones, siendo n1uy escasa la regulación que c::ste cuerpo nontlativo 

dedica a los derechos carentc::s de contenido patrimonial.~~ 

Sin embargo, la ratificación de la Convención A1nericana de Derechos 

Humanos de San José Costa Rica permite afirn1ar que aun cuando no se 

hayan incorporado literaln1ente en et ccor., ni expedido en ley especial., al 

ser la Convención parte del derecho positivo mexicano -en términos de lo 

dispuesto por el articulo 133 de nuestra Ley Fundamental-.,4 existen c::n 

s Simi~r dc!Mlrrollo, con respecto de: lo que debe consideran.e como patrimonial, en i.;tmr.RREZ Y 
GONZALEZ. f.rnesto. '"CI J""lnm1.:mio. CI pccunian·o y d nh..'lra/ o ~ttt:h..u ck /11 /"":r.;o11d/kl11J y 'tcra:llo 
$U~'ri"-_ :.'\111 cd .• Editorial romaa. S. A .• M.:xlco. 19900 pp. Z!i y s..,. 
•Si bien es cierto que: el pn:.;epto const1tucionit.I invoc.ado h.icc n:fcn:nci.i al vocablo "lratado~". t.ambié"n lo 
e" que la.s 1u..:epciones que: han sido utlhzad.1.S para dc51$,0lir los convenios l"C)l.idos por el Ocn:1.:ho 
lnlcma.:iona.1 l'úblii..:o entre vanoi> SUJClos de Csle, van desde convenciones, acuerdo!>, convenios. ~ctos. 
urn:glos, compromisos, dcclaradoncs, "·oncordatos, entre otras, lo que, obviamente. h.a tr4.ido confus1on en 
torno a estos ins1nnnentos intcmacionalc..">. En este !i!Cntido, li& Convcn.:i6n de Viena sobn: el Derecho de lo!> 
Tratados, de 23 de mayo de 1969 y que entro en vigor el 27 de enero de 1 ~HoO. '-"U Yo texto se haya reflejado 
--""""" mtAlv- en la Ley sobn: ~Celebración de Trat•dos de z:" de diciembre de 1991 u.""/.r. ur1iculo 2. 
fr.tcción O. no expresa m.iis n:quuitos a los •cuerdos ckstinados a !11Ur11r cfecto:-1 JUMdicos que- celcbn:n lo" 
sujc1os de Dcttcho lnlemacional para que sean con!>1dcni.do:1 como tral.tdos, que el que revistan forman 
escrita, independientemente de que estén <.·ontenidos en un sólo instrumento o en una fteric su~esiv.a de 
instrumento.,., 1.-ua.lquicra que se• el nombre que se les haya dado. Sobn- el tema, .. ·fr~ SEA.KA VAZQUt:z. 
Mc:idrslo. "Vf:tt'!JC/IO J11ten1"cional Püblu:o"', 8a cd .• r.dllorial l'orrua, S. A.0 IV\c:xico, 1 ~~2. pp. 6~ y ss.; 
Sl:rúLVEOA. CCsar. "Dr:n-cho lntcrn11 .. ~fonMI°'. 16.& ed., r..ditori.11 ron"\la, S. A.~ 1\1\Cxico, 1991, pp. 124 y ss.; y 
SORl:NSF.N, Max (Ed1lor). "'Afdnua/ di: Lkra:/1¡;, /111c:n1.11c1.:mlll J-'Ub11CL"''" O'ntduccion a caf)l;o de la l)o1aci6n 
Carne.sic p.ara la r.u: lnlcrn.acionad). 44 rdmpn:sión a 1 .. la c-d., rondo de C...:ulturll. C.:onómU.:a, Mcxico. 
1992. pp. 154 y ss. 
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nuestro sistema normativo Jas bases sobre las cuales es posible desarroJlar el 

conjunto de ntedidas protectoras de tales dcrechos.!l 

La necesidad de tutelar, especifica y sistemáticamente, los llamados 

derechos de Ja personalidad y el principio rector de la libertad individual, 

conduce al reconocimiento del primado que las norn1as constitucionales 

asignan a la persona y a Ja búsqueda de adecuadas y originales fórmulas de 

tutela de los derechos no patrin1onialcs, toda vez que es evidente que Ja 

teor·ía de Ja responsabilidad civil está experin1entando una profunda 

transformación, la cual es influenciada por las nuevas realidades sociales, 

fenómenos que no sólo se caracterizan por el '*lotorio au1nento de Jos riesgos 

de da11os, sino por la ntagnitud dafaosa que pueden generar algunos de los 

hechos individuales que los producen. Bajo esta perspectiva, un punto de 

vista muy generalizado concibe al daño moral con10 el n1enoscabo en Jos 

sentimientos, el desmedro o desconsideración que el agravio ha causado, los 

padecintientos fisicos,. los sufrin1icntos o las dificultades o ntolcstias que son 

consecuencia del hecho perjudicial. Empero, corrientes más recientes 

promueven la superación de un criterio que parte de considerar al hontbrc 

con10 un mero factor de riquezas o sólo como victima de dolor o el 

sufrimiento. Una concepción ntás integral de la persona humana, no puede 

prescindir de evaluar la multiplicidad de repercusiones desfavorables, físicas 

y espirituales, que abarquen aqueJJos goces de la vida que se reflejan en la 

:- Sin c=mba11to • .:on razon JosC Luis Sobcr-4nc~ remandc=z (c=n su ar1iculo .. El dc=rccho al hon..,r y al buen 
nombre" pubbcado en .. EI Unit1e.•r.slli"". rrimcn& &cción, p. 7 0 vic=rne.s 2 de: mayo. de: 1 !>97) se 1'1men1a que en 
nuolro ,,-is, dc:spuCs de J G años de h1tbc=r entrado en VÍ,\tOr e.:i;tc: p .. i.:ro intc:mac1on.:1l, no x- htt hecho aJxo .. 1 
rc.:i;p-cto, .. con c•da VC'Z mlls graves conSll:cuencias para los me.xu:anos". 
El 1ns1rumf!'nto 1ntC'rnacional C'n comento, t•mbién h.11 sido criticado por d hecho de que J\.iéxi..:o, a pes.itr de 
haber .. probado 1 .. cre41cion de: 1.- Conc lntcn1mcrican11 de Derechos Jlumanru. r~·u:d1411te l.& ratifil.!a..1.:ió_n del 
raclo, a LI fecha no se h .. sometido a la jurisdicción de dil.'.ho orxanismo in1crn.ac1onal. Jo que= en op1n1on de 
s..t.nchcz Atcd.aJ c.:in51ituyc -Una n111t11Rción n /o.>s denx:ho.~ hu1111ttl<.J.'i t:"n ,·wu1/~ d la pn1IC'-"'-''º'' út:: J,u 
1111.!lnl,.U. al no reconocer el Estado mexicano. bajo el inv~lido pretexto de que se men~ua .o.u ~bcr.101ía, Id 
posibiJidad de Id pn.1/IX\.-lcin ~ Aw dt::rrrh..u hurn.:1n,u en el Rn1b11~' inlt::rn11,·1o;111al. 1.:u .. ndo c.xisla un• 
viobcion u. los mlsmO'I por una autoridad mexicana, y que no haya ~ido n:p.&T4d.t, "' pesar dC' habc~ 
a...'<ol.ildo lo!I nxu.nos con.:c.dtd'-'.S por nuC'stra Je,gislac10n ~in h41ber~ c.:ins..::~uido". SANCI ff.Z J\.11:DAL., 
Ramón • .. L:Jrelo»Ccntn1/o»C1n/i:-s'; 1-fa cd., Editorial 1'onúa, s. A. •. MéJUco. 199~. p. GJ -f. 
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actuación cultural, civil, estética. de placer, sensitiva, sexual o intelectual, 

como hipótesis de daños resarcibles. La privación de esas expectativas 

supone un qucbrantanticnto de las posibilidades existenciales de Ja persona, 

que deben ser resarcibles. El daiio ntoral, desde ese punto de vista, adquiere 

un alcance n1ayor que el tradicional y comprende, además del menoscabo a 

los sentimientos o el dolor o el sufrinticnto, Ja privación de esas posibilidades 

existenciales. G 

Dentro de los derechos de la personalidad, deben ubicarse las 

elaboraciones vinculadas con la sistematización de los misn1os y la aparición 

de otros derechos nuevos respecto de los tradicionalmente reconocidos a la 

persona física. Una concepción monista )X'Jstula, incluso, Ja existencia de un 

único y genérico derecho de la personalidad, configurativo de una tutela 

integral de la persona, por medio de la cual se iría produciendo una 

incesante adecuación de las gan1ntías jurídicas frente a las nuevas 

exigencias de tutela de la persona. 

En este orden de ideas, hablar de Ja persona conlleva a referirnos al 

Derecho Civil, cuyo principal cuerpo nonttativo, en nuestro caso el CCDF le 

dedica su Libro l, ante lo cu.al, es de advertir lo scflalado por Letc del Rio: 7 

u De hecho, Ja consideradon de la persona como valor funct.mcntal dd orden11n1ien10 juridico, ha 
detc:nnin•do C'I rc:conocimienlo de inlerc&cs que no corn:sponden, cslrictamcnte, con el modelo conccptu_.I 
del dcn:cho subjc1ivo. Mi, se h.il dcstAc .. do que, ademas de Jos intcrcse.s individuales, el dcn:..:-ho de ddi'los 
debe ampani.r J03 JJ.i1m»Jos derechos difu.so.s, eslo es, aquellos que le pertenecen .t una pJurJlicfud de 
pcnonas en cuanto miembros de un.ti comunidad o grupC'I, li,Kado5 en virtud de Ja pn:lcn~ion de JtOC:C' por 
p.¡,t,r1e de c.1i1d.a una de ellas, de una Unica. prcrT'O)tativa. Ocnlro de c:.stos dc:n:"·hos se s11uan. entre olro!'i, lo!'i 
intereses n:l.1i11ivas a las n:xl11s de urbani:uno, a la salubridad del medio 11mbienle, al equilibrio ec0Jó;i.c:1..:-o, 
e1cCtcn1. Cl"r:. MCZA SAi.AZAR, J\.tartha Afü:U.. "llcrc..:hos difusos, su incorporación a la L'on!\lilución" e11 "75 
anh~rsarid de J.t1 c..-..,n.fl1tución J'v/1tu·a Je.• kv Est111d"u Unid...v Mex.tC.-na'"~ Editorild rorrú..-, s. A., Méxic:o, 
J !:J!J<i!, pp. ~4!41 y s.s. 
7 LrrE OCI. R..10,Jo!'IC .Nlanuel . .. r.Jcrn:b1.ulc la pc-~IA ~ .Z.. cd., f:ditonAI Tecnos, S. A., f\.iad'":id· 1!191, p. I~). 
TarnbiCn con n:fcrcnd_. al L'odigo L'iv1I csp.1.ñol,Jo~ ruig Drolau indica que .. [J libro J del Códiso \:1vil IJC'V'.t 

por rUbrica "de J.u personas", con lo cual los ccodificadon:s e5pañolc5 parc"·cn querer indic .. rnos que la 
per.sonu es eJ eje central en torno ul cual .~ira el Derecho Civil, en c.:l xnlido de- quC' lodo el den:cho -Y no 
sólo el dvil- ha sido eslableddo p11ne las p:r.son.t1.s. l'c-ro csht importanda inicial que d lexislador p¡tn:C'C' 
.1i11ribu.ir a la ~r.1ena queda después en buen.t1. panc diluida, por cuanto en el L'O&Jigo civil Jos p~'C'pto.s 
dedicados al palrimonio -o si se quit're al derecho patrimonial- superan en mucho .i1 los ..¡ue el legislador 
establC"Ce para Ja. pcorsona. A lo cual cabna añadir todaVla que en el Libro 1 del C\Xiiso civil lo que realmente 
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" •.. ai bien es verdad que ha pn:fcrenda 01orgaWt por el Código a ~ persona es m.t.s bien 

nominal que real, en cuanto Sc.-gufdamC'ntc se advieMt" un potendamicnro. al meno..• 
cuandtalivo. del l"lc:rccho p .. 1rimonU.J, lo cierto e11 que ambos d.1111os <~ refiere •l hecho de que 

en las racullacks de Dc-recho :w ha k&Uido el pl61n aletmlin, comenzando el estudio del 

Derecho rrivado con una inlrodUl.."ción al Derecho Civil y Derecho de la persona) poncm de 

relieve, y •si Jo h.,,n cnlcndido los jurislas, que U prinu.·rA materia del [lerccho privado es d 

Derecho de la perK>na. De ahí que uiterativamente se: afirme, por nuestra mejor do..:trina, 

que el Dc:-rccho civil es el Derecho de l.1 p:rsona". 

Así pues, no es tarea fácil la de fijar jurídican1ente el concepto de 

persona, en printer lugar por tratarse de un término muy general y después 

por las inevitables confusiones que inmediatan1ente se originan, y que 

seguramente se derivan de buena parte de los prejuicios religiosos, sociales, 

filosóficos, cuando no políticos, que prejuzgan o predeterminan la posición 

del estudioso del derecho, cuando se trata de fijar en un arnbito 

estrictamente jurídico este concepto.H De igual manera, tampoco se ve claro 

como puede establecerse un concepto netarnente jurídico de persona, 

cuando ésta no empieza o es con el derecho, que tan sólo se limita a recoger 

uila entidad que ya existe en la realidad, y si se recuerda que todo el derecho 

ha sido establecido para las personas, un concepto jurídico de persona sólo 

prima son los Mr11calos rcfercnles .111 La fo:tmili.:11 mAs que a La pcnona propi.11men1c como t¡al ... rurc DRLTTAll, 
José y Luis J'uis: Feniol. ..FUnd4nu:nt1» de Dcn."C'/IO Civil-_ Bosch Casa Editorial, s. A.. fbrcelona, 1 !J7!J, 
Tomo 1, vol. 1 (sujeto y objeto dC'I rkrrcho), pp. 1 y s. 
Con referencia al Cód~o Civil Aleman l lallenhaver reseña: ..... trala en primer lu:-i;ar de: la tcona dC' la 
pcnon11. •.•• pero el lector queda decepc.:ionado cuando, trai.; pasear su vista por (<3.$ em:abc:z.amic:ntos --rítulo 
rriml!'ro. Uc IMs pcrson.u"; .. C.111p1tulo rrimcro. l'lc Jiu pc:non.11s n.uuralcs"- ,·omprucba que Ja Jl6llabra 
pier:t:A . .lrl.11 Mparcce sólo unu. \"CZ y furtivamcntC", en los é'scasos p.iJTafos de qut" consta la parte primera, J)C'ro 
sobre lodo no í"!.JiCUl'll en el p.ii.rrafo primero: 

.. rarr. lo Lót capacidad jundil.:a del hombre !'oC inu.:ia con d n,u.:1mu:nto ... 
HA"ITtNHAVl:R. Hans. ~On,-cplt» /Urtd.Mrn~rtt•les del Lkrccll~ Civil .. (lr.t.J.uc"1ón de \.ionzato Hcnuindez>. 
Editorial Aricl. S. A •• &n:eJon•. 1 ~87, p.1:•. 
• "'No es este un concepto jundico, pue.s no se tratd de definir qu~ es l.a persona juridka o el sujeto dc:I 
Derecho desde la perspectiva de- un• detcrminuda do.:trina jundica, sino un '-·onc:t:'plo filo!IOfic.:o, la 
definición de Jo que es persona humana ,·orno sUjC'to de muurule7.a r.11cional, lo cual c.:s materia prupi..1.mC"nle 
de la Antropologia J"ilo...OficA y de la Ctica; pero es un concepto fundamcnbl PJ?'d el jurislJ, ya que toda la 
cieticUa jurídica C'51.i fundamcnlada 50brc un conccp10 dC' Ls pcrsom1 humana como un sujt'lo libn: y 
rc."ponMblc". AílMtE COODAKD, Jorxe. 'Tcrsona humana y pcnona juridica'" en ':-tr.r lunS'; Revista del 
Instituto de Documcnlacion C' lnvcsttX11.c:ión Juridicas de la r .. culw.d de [lcn:L:ho de la Universidad 
P.an¡amcricana,A1txico,nU.mcro 14, J:J9!>,p. I~•. 
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tendrá utilidad para sef\alar en que manera el ordenan1iento legal debe 

ponerse al servicio de la persona, para que ésta pueda cun1plir sus propios 

fines, corno ser dotado de inteligencia y voluntad, dentro del conglon1erado 

social. Empero, tal punto de vista no ha sido siempre el gcncraln1ente 

aceptado,~ por lo que a continuación fugaztnente nos referiremos al 

entendimiento que de la persona se tuvo en distintas fases de la historia, 

siguiendo principalmente para tales efectos a Pacheco Escobcdo.•º 

La persona en la antigüedad.- Persona en castellano proviene 

1 de idéntica palabra en latín, la cual equivale a la palabra 

griega prósopon, que significa en aquél idioma hypóst~1sis que 

puede traducirse a nuestro idioma por subsistencia, esto es, lo 

que es en si, con10 sujeto independiente., que no existe en otro y no necesita 

de otro para existir.11 

u ror ejemplo, Maria di:I R.s:fuxi'-> ~nzalc:;,i: no~ ~lala que d jurishl gu.alcmalTc:c:ojosC Nlllria Alv.1u-cz., c-n SU.! 
"ln.stitucionc:.! de derecho real dC" Castilla y de Indias", dislih>tUC' cmtre hombn: y pc:nona en Jos si}ol:uii:ntC'S 
ICrminos: "'Hombtt C!l "todo uquc:I qUC' lic:ni: •lm.• r.u.:ional unida 111 c:ucrpo humano"' y. ~~rur c:s c:J 
"hombre c:on:-.idc:rudo con alsún cslado-. Dl:L RE11.1.,;10 t;ONZÁLl:Z, Mana. "El ~rrx/l,., (,)"vil c."11 '"'"-'"''-"-' 
1821· 1871 (Apunte.~ parJJ su r:.studi<..J)'; Universidad Nac:iomd Au16no1n .. de: f\..1éxil:o, huoituto de: 
Jnvesligadonctjundic•,,,México, 1';1~8. p. 4-1. 
'" ,"}-;: rACllECO ESCOUCOO, Alberto . .. Ld pr1"'31l.,na en ,.1 ~"11<..J <..l"n"/ r11r:x1'':tlll'-'·~ 2;i1 cd., J'anorama 
f.ditoriail, S. A., MCxi.:-o. 1991 0 pp. 1 G y :i..~. 
11 Fern.ra 1tdvicne; "No obstatnle J;u invesli~donc:s gJ030logka.s hc:chats hasta ahora. Ja palabra es OllÜn 
b.asl•nte ob.scunt., y la más probltblc: es J.11 dcriv.11r.:ión que de: elJa hace Aulo Gelio de pc_•r.Jl(..Jnan:. Cier1o que 
entre lo.! Jatinm c:I xnlido ori.ititt.11.rio de: persona fue c:I de: mi&scara, Jarn~ /Jislr1ar111li$, que cr-.t una careta 
que (.ºUbria la fatz del •clor cuando rcdraba en escena, .::on c:J fin de: hacer su voz vibrante y sonor•; y poc:o 
dc:spues LI pu.Jabra pasó M sis,nificar c:I mismo dctor cnlTLll~•nado, c:J prrxm.11je; así, en d fronlispic . .-io d&: l.iu 
.. ·omc:dW de: Maulo y Tcren.:ao - Ice la Ji,,ta de las lt."rA>rUlr:. T.111mbic:n en c:I len~U•Je 1e.11tral se- UMban tau 
c:xpn:.!iones pcr.1,rutn' s~rrn:-. '1.._l(C"n''o .su.~inc-~. en c:l senlido de so.slc:ncr en c:J dn&ma la~ partes de alguno, di: 
l"C'prcsenlar .111 aJ.suno. Ahor-.. bien. c:sle lenguaje e3':c:nico se in1rodujo bien pronlo en t.. vid.I. Y 1.:omo c:I 
auror que c:-n c:I drKmit rcprcx-ntaba l.t parte dc aJ..~uno, 1amb1én del qui: en h• vicLI rc:prcscntab.I al_-.;una 
fundón• 5e dc:cia: Jlf.º17/ pcr.s...VIMm (prinCiplS. CLVISU/1;:i'o 1!'"/f.•.). rc~n.11 quii:rc decir aqu1: puuck''ll, liUlf."l~Vt, 
,·u.11/Klad. .... 
.. J'or un ulterior desarrollo hn.gilistico pa!W.> Juc:.-.;o a denolar ul hombre, c:n ,·u.11~10 rcvisle uquel . slatus. 
<1quclla dc:IC""nnin.ad.t cualida.d, y asa se h.tbl"' Je /Jl(.'TYV/14 c:ur1su/Js, de p1t~'r:;,...)114 .l4.1t.:11S, c:n ve:.-: de .'fi<X"IU.1- c:h,.-. 
rero en e-al.u fonnas de: ,-oli>tación ,Per.f/ll.V14 v<1 perdiendo snadualmc:nte todo significado, y se n:duu~· a un 
simple sufijo c:~tilishco, un nad1mcn10 ~in contenido; a.si se llc:gA • ver c:n pc13Vna la ind1cuc1ón del gtnero, 
cuyo ~cnit1vo ;,tpo..,iliYo fonnaba IM c:spc:cie, y c:s1a indi..:ucion gcnéric41 no podi.11 sc:r otra que la. de hombre:. 
[)(' C:SIC modo J.IL".r.A.NlM termina por indicar indc:pcndic:ntc:mc:nte al individuo humano, y este: es c:I 
significado que se h;,tce ma~ f.;omUn y pc"rsiste h.a~t.t hoy". L)"t. por GAJi.CiA J\1A. YNl:Z. Eduardo • 
.. /11truducci.Jr111/ estudJ'-' ikl ~~c..Jv, ~i'oJa c:d., Edilori.tJ rorru.A, S. A., 11.kxico, J 988, pp. 27:-t y"· 

7 



l'l·:llSONA Y l'r:ll.'ONAUDAD 

.. rarece ser que la primitiva acepción de Ja palabra persona era La mliscar-.t que lrui adon::s 

LU.11.ban en d 1eitlro ,griego pan. reprc~nW.r .111 dios o al hombn: dd que se= lrahtba ci 
a~umcnto de Ja obra. Asi, cs.. miucara JC's daba a los actores la ~~11u1/id3J de aqu¿J del 

cual trat.-ba la obra, al mismo tiempo que les ~rvÍll para hacer resonar su voz con l.t fuerza 

necesaria panti destacar o sobtt>ulir. De eslos conceptos -sonar con fuerza, sobn::~lir, lomar 
el papel de olro-, derivó el primitivo conccpro de la pcnona, que posteriormente se concreto 

en el de subsistcJ1cü1".1Z 

Pero antes de que en los primeros siglos de la era cristiana se llegara a 

la concreción del concepto subsistencia identificado al de persona, es de 

advertir que en los pueblos antiguos no todo hombre era persona, ya que 

existía la esclavitud. Así, en Roma, los esclavos eran seres humanos, pero no 

pcrsonas.1~• En Derecho Romano no basta con ser hombre para ser persona, 

el esclavo es a la vez un hombre y una cosa (res rnancipi) en propiedad de su 

dueño, y sólo era persona (física) el individuo que reunía ciertos requisitos 

referentes a Ja libertad, ciudadanía y situación familiar. Es decir, en Derecho 

Romano, la situación de persona estaba subordinada a unos requisitos 

referentes a la existencia hu1nana (los ünicos de que se pn:cx:upan Jos 

derechos modcn-aos) y, además, a los relativos a los tres estados (de libertad, 

de ciudadanía y de familia).,. 

1: fACHECO ESc..:OBElXJ. Albcr1o. L~b. <.i"I .• p. 16 ... La pc1li1bra persona deriv.a del verbo .. per:i".:mdn: .. , 
expn-sión que en Koma sisnificaba. la mascara que usaban loll acton"s en eM.·ena p.11ra n:pn:sc:nt;,1r los 
diversos püpcles. la cuod tenia una el!pccie de bocina que aument.11.ba l.:1 vo<!!:. t:n sentido fi,s:untdo ~ aplic:o en 
d derecho. t:n conKcucm:ia. persona •.. significa los diversos p.&pcles o posicionc.s que el sujeto rcpn.-.o;cnta en 
C'I c•mpiojuridico". Lt:.Atl'S l.iAKCÍA, KaU.J • ... l~nx/11.' &1m.1"11.t (Contpend1i,J'; editorial Limsa, ~xico. 1 f.J7~•. 
p. G9. 
1:1 "f.a principal diviliión, ª'"·erca del derecho de la!'I pcr.oon.11.:1, Cll e.'lta: que todos lo!i hombres, ó son JJbrc;<; o 
C:ICl•VO.!i . 
... .. La libcn.tt.d, de l.t 1.•ual viene la dcnominac1on hbn-s, es lit fueultdd natural de ha1.·er cada i.:uJJ lo que 
quien., d no ser que x lo impida la fuerza 6 el derecho . 
.. z. La esclavitud es una inslilucion dd drrc1.•ho de .\(entes, por llll que uno c.'I sometido al dominio n.jcno 
i.:ontr .. la natur-.. le.7.a .•• 
..... ;.. No hay diferencia nin,><una en Ju. condidon de los c~l.11.vos. l:nlrc kts libn.:s muchits ... ". ..llu1ilu~·1"oY1_u.·s 
del Elnpc."rllihr.fu.stfl1i.sn.,"<:rr.tdu,:i.:ion al i:asteJlano de Ismael c..·,.1vo y A1adrono), :4a ed., Centro Cc:htonal 
de 4.Alngora, ~drid. J 91 !>, pp. J !>y .:s. 
14 "' ••• el den:cho romano .:solo rci:onocu1 ple:na cap¿1cidnd de x,o.::11' a una minoria d&." So(:rcs hum<1nos. l>c 
lh.·u~rdo con las si.stemaliudone5 didlicticas, escola~ll, de 111 JUrlllprudcncut i.:l.uica (~üyo). ¿.sh,l!'I dcbian 
reunir, parn :1er pcr!IOna.s, loll lrc.'I n:quisi10. .. sisuic:nles: 
... a) Tener el st.Mtus /J1'11t:'n.st1." (~r Jibrcs, no escJ•vos) . 
.. bJ Tener el SIMIUS c:1nla/Js (ser rom.itnos, no extranjero~). . . 
.. e) Trner el status iámi/Jde (seor independiente:'! de Ja patna potrstad)"'. /l.tARGAllANT S .• ~ull_h:rmo non.s . 
... El lkrn:ha F'rivad.., cvrn~, intru.Jucc.:i.:m JI ht c..·u/tur.sjUridü:a cvurernpontnca"; J -Id cd •• Ed1ronal Esfin~e, S. 
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.. A.si como hoy di .. tinsuimos entre Cllpacid<ld ju.ridlca y capacidad dt' obrar. a,KntJHlndo 

dC'ntro de aquélla la-' a;vcl'SlU rda..:ioncs ..:on"·n:ta.s, los .romano.s Se! represcntab.an H priüric~ 

mísma c.stera, como un todo dd cuaJ Jos den:chos subji:tivo.."" eran fundom.•.oJ. Lit lc:'oria de J.i 

pc:rson.alidad de dcn:cho .se ccntr.aba cm romo deJ .. c.i1pur"'. esto cs. del ser no ca.pou·-. sino 

doudo di: dch~rmin.ttdo.s dc~..:hos. 

-c...)rpui ... es d ciuW.d.am,l rom;,1no inscrilo C'O el censo por lo que todo dcsc.:cn~ .t un., 

cate)Coria infrrior, t'.S decir, toda pCrdid<I de dctcnnin.:tdO.'f dcn::(.:hos, i.:onsllfuin.c uno& ''i.'.llPifh· 

Wnunu1iv-.t'-

La persona en la Edad Media.- Durante el transcurso de la 

2 Edad Media se siguió insistiendo en la subsistencia y 

destacándose la unidad necesaria en eJ individuo par.a sc:r 

considerado como persona, tanto así que Santo Toinás de 

Aquino reafinnu que .. 'persona es no sólo eJ h1dividuo de Ja 11aturaleza, sino 

sobre todo c:l i11díviduo en orden a la subsistencia, o sea, en orden a la 

irtco.rnunlcobilidnd absoluta",tG incomunicabilidad que debe entenderse 

como. Ja razón de ser de su apertura hacía fo.s denuis seres basada en la 

característica de su racio11a.lidad, carácter éste úJthno qut! denota en el 

individuo su dignidad. 

A. de:'-~. \/., 11.,Cxjco, J!J8G, pp. l t~. 1'.11:·'1.:n 1..·on!'lultarst' a.~intt~mo: MORJNl:Al1 lf1l'AK"n:, l\.i.trta y Ront.iin 
f,sle,Pa5 Gonzoifir:z. '"Or!~ho Kom.:u1a ... lbrfa, S. A. di: t.:. V., Mcx.i.:o, 1!1~8, pp. !lz\ y ss. y rCTIT, J:u.~cnc. 
47'hi1f.aW~lemenl•I Je ~rt"f..-/l<J R~11Mrw-CTr.1.ducóon dc)o$C fc:rnlindc:t Gonzd1c2', !Ja cd., rAitoriJ.J tpoc:a., 

S,A.,M¿xi-..·"· 1977,pp.XJ y$..'L 
u OE COSSIO V CORRAL, A1(on5C; Jl.\.:lnucJ l"Jc CO-"ÍO y Manin<"Z y )o.SO: ~ón-C.:urro AJon-"'1 . .. /11slillld(.)11e.'r °" Jk'.rt.'-'11" c;..;·n1 ... 2itl cd., Witori.i1J CivJtas. $.A .• h1.itdrid, 199l. Tomo J l1".tr1c t.:<:ncr .. I, 01'l~H1...·ioncs Y 
Con1ra1os), p. 176. ~.:c~ull.a asi qut' en Rom.i ni todo homti~ es pi:.·~n.:1 ":i todd pc:Nórw .,soz.tlM del mismo 
sradc de" -..·.ap.acid•d JUridi...·.a pu.es lo cnt e-rt 1•11110 n:unicr.1 o no i.t.1 ccmdicioncs que .. lal fiJa.ban C"l dc:n-cho 
civil, priv•do o pubJí.;.·o. ~ <stal:>.t a lo:. rn:s St11tu.s o E.51aJvs \..'Onui.;-idos .,~orno <..."Aput o cabc-7.a' ... Lc:i frc:,i. Stalu~ 
cnln: Ubcrlari.s~ libn!' y no c~·l.itvo~ ~iVihU.is, dudJtda:nc y no P<"n"Knno o Cll'tr41njc:tu y fAmilis.c, es dcdr, 
pcrlcn<"cer • una dornus o f.,,m,JU. rom.11n.d. ~nc.a.bcz.ad.ii por el patcr í•miliac- que, cr.1. .. !ot vez .itdminisrrador, 
comi&ndanic miWar. juez. sumo s.ac<"rdotc y hasta verduxo del grupo fJ.miJiAr que de é-J dC"pendiót? teniendo 
so~ lodos los intc-snsntcs potcstade.'I o podc~s que incJui.a.n d iu.s vitae necisque o dC"rc-..·ho ~ru 
11pn:hendcr, '\'ender como cscl•vo y houta matJ.r » ~ualquicne que esluviera l"'j" su pacria pctcsrad •.. 
.. la pl~n• p-r!'IC>nalictad !iC tbba ~famcntc :.i a Jos mc-r1cion11d,;>s Status de Libcnad, ~iudad.ani.a y r.1mili11 S'-" 
u.nU el rund.imcnt-.J; ser Sui lu.r~. e$ dC"C.ir, dc:p::nder de su propio dcn:'-=ho, equ1v .. lcn1t: a l.J. ;.:ahd.id d«'" p.11c-r 
o p.Qn: de fam.iJi•. Y" que todos los n=sr1t~rcs cr11n AHc!ni lurts o depcndknr<" dd pali:"r f.uniJiJc" . .LOrr:z
rokfJLLO Y Vl:IC.NON, 1,.-;uiJ1em10 y "'\aru1 AurorJ Cn..i.x JunC:nc:z. .. l'Tuu~r curs..' Je- ~n::L·h., /:,,;>~11..., .. 
(l'rólas,o del Or. ~uHlcrmo lloris Nlar,;;ad.intJ. An"y,. Ed.iton-s, 5. A., J\.{é'xii..:o, J 9:'lfl, pp. :•c. y s. 
I(> rA<.:HECO ESCOBE:no. Alt>c-rro. Vlt ª'··p. J 7. 



For tan.to J"'!rsona es la substancia individual, incon1unicablc::, al 

n1isn10 tiesnpo que abierta a todos los seres por su misn1a racionalidad, libre, 

que existe en si n1isma y no en otro, dueña de su propio destino y por tanto 

radicalmente separada del n1undo ntaterial sujeto a leyes neccsarias.1 7 En 

este orden de ideas, la doctrina filosófica medieval entendió sie111pre la 

incon1unkabilidad propia de las personas junto con la apertura necesaria 

que in1plica la posibilidad de conocer que le da su racionalidad, y la persono.\ 

sólo encontraría su plena reali?..ación en el perfecto equilibrio entre esa 

incon1unicabilidad y la apertura hacia ese n1undo que le rodea en el l..Llal se 

incluyen otras personas igualn1entc racionales que ella y con las cuales 

surgen relaciones de justicia, es decir,juridicas. 1R 

"'I~ pcnona.lidad juridka. en ledo c..•aso, no e:c en el r>eredto antisuo un atribu10 re.:onoddo 

a toda cri .. tur.1 human.1., sino que esta i.ólo ~ n:.:ibc mc:d1anle Id .:om.:c~1on 101,il o pAn:ial de 

lo~ derechos dC' la c1ud,1dania. Solo c:l hombre que es ciudadano g.oza de los éltribul°" de: la 

plena pcnonalidad. lo que explica lodos I~ estado,; inlcrmedios C'nlre c:I statu.<r> c:il•it.11th~ y la 

e.sclavitud. De .tqui deriva un.-. evidente des18U.tldAd cnt~ IO!i homb~s. que Id doctnnA 

estoica pttlC"ndC" supentr (o.Jttrllé'S ho.Jtlllllé'S, 11.:1/llnJ 11r:-._i.:u11/c:'s suntJ. 11cgiindose!' a una 

eonc:ep;ión dd hombre ,,:omo ""c..·1udJdano del mundo". que en cierto modo s.e al:U!Q en el 

famoso t:.dkto de CArA.:Alld, que. aunque dc:tC"rmm.1do por rawnC"s fi51,;aks, .!J.CñAIA dcrtA 

influen~1a dc:l nuC"VO dere.:ho nu1ur11t... En 1 .. Edild t.kdut., a p:Sdr del pnm:ipio de Id i)4U.11d.td 

sus1ancial del :-r;cncro humano defcnd1d.s por la 1..-<le~ta en Id que el hombre se mh.·."1.r.aba. !le" 

ttfirnut la dcs~ualdild sociAI producida -por la dtSP4T71.'IS iustitidt" c..•/ pcX'JJli, 5jn que. sin 

emb.l~o • .:omo upunta llF.USLF.R. !<o.e llC';.l;llllt en n1n~un ca!'OO a confundir al siervo ,.-on lJ c..'Os.t: 

lo5 hombres podían estar l'IOmetido'!i a la .'Uunt de olro hombre (poder pc:nonall, pero nunca 

17 "l'lc acuerdo con la no..:ion mc:tafis1.;a de :o1uje10 sub5i!litentc o individuo. ,;e entiende que todo ser es un 
individuo. es decir un lodo individual, que: sub!lilstt: en un únu;o atclo de !'óCr y por eso 1m:omunicablc. pero c:I 
individuo o sujeto de las naturakus raacionales 5C' dC'nomina de un modo difcn:-nh.~. sc le: llama pcnona, 
porque c:s radicalmente diferente de=- los dc=-m.ts sujetos de: C\l.itlquier naturaleza no racionAL Lo di5tintivo de 
este !!>Ujcto es que hene un dominio .!labre su~ operaciones radicalmente supcnor del que: tiC"nC cua~quier otro 
individuo vivo vex,cla1 o animAI. Los vC":-r;ctalc:s son dueños U.nicamcntc de la opc:rac.ion, en c:l sentido de que 
ellos lo! rc:ali.zan;. los dn1m.iles se .apropi.tn ddemas. :o;rdCldS Al cono..:imiento, de Id c.1USJ. Je sus operaciones. y 
los Vivientes racionllks son dueñ<.» tamt>1en dd lin de sus opc:r.1~1onc:s. l:.sla pos1b1hdad que tienen los !'eres 
rdcionalcs de dirigir sus opcr11ciones a fines libremente elegidos es lo que m .. nificstA 14 radical difcn:nda 
cntn el ac..-tuar de un sujeto meramente!: sc:nsi1ivo o animal y el uctuar de su persona~. AOM'\I: ~OOí'IARD, 
JoQtC. <.."lb. C1I., p. 14. 

111 C'ti'! fAC'H[.(..'0 t:.'>CORU"lO,Albcrto. OV. Cit., p. 17. 
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ser objeto de la Gc~.R." de: contenido patrimonial. "Si Ja pcnorudid»d, dice GIER.Kt, cm en 

Roma •bsolutu, intnt.nsmisibk e indivisible, en el Octtcho gcm1dnko no con~c volun~dc:s 

ilimih1das, sino solamente voluntadC'S rcciprocamcntc condi1.:iona1es, fundiitndose en CI las 

Ideas de Dcrc.:ho y de deber, que no $.Oft opuestas, sino complementarias: es divisible, porque, 

ai bien n:spch•ndo siempre d mlnimo de contenido que la dignidad hum1t.nt1 exige, pueden 

separa~ de ellas ciertas porciones, ya para ampliar un.t pcrsonalict.d ajen .. , ya par.a crear 

un ente de nsturalcza corporaliva;. es su~cptiblc de cesión, dentro de los limites indicados, en 
cuanto cn la f.d.&d Media es un nc~o..:io pcrl"-ctamcntc obli~torio d que en virtud dC'I cuttl SI.! 

~najcna un.t p¿trtc de la propia voluntad: desde la cntn'.'~it en s.:rvidumbrc, h¡1.:.tJ. rcl;.ación de 

vasall.ltjc::-.19 

La ocrsona en la edad 1nodcrna y contentporánea.- En esta 

3 etapa, los filósofos buscan encontrar Ja naturaleza ontológica 

de la persona centrando sus pensamientos en la persona 

misma, en su racionalidad principalmente, dejando de lado su 

cará.L"tcr social o espiritual. Asi, Descartes construye su filosofia en el cogito 

er;so sum (pienso, luego existo), doctrina que ha sido tachada por algunos 

como carente de toda base o raíz con verdadero sentido ontológico, en tanto 

que Huine niega la substancia y hace consistir a la persona en un puro flujo 

de fenómenos psiquicos, es decir, con10 un mero centro de imputación de 

fenómenos que no se distinguirían substancialmente de todos los otros 

fcnóntenos que se: producen en la naturaleza material. 

Por su parte, la ética y la filosofía jurídica kantiana atribuyen al 

hombre, como persona, una dignidad., y ello se debe a que considera al 

hombre como un fin en si mismo. Kant afirma: "Los seres irracionales tienen 

solamente un valor relativo, como medios, y, por ello, se llaman cosas; en 

catnbio, los seres racionales son llamados personas, pues su naturaleza les 

tu nt COSSIO Y CORRAi-. Alfon~; A\anuel De Cos.sío y Martíncz y Jo~ Lcon·Castro AlonM>. Ob. Cit., Tomo 
1 <rartc General, Oblisacioncs y Contr .. tos>. p. l 7G. E.stos mismos a.utorcs indu;an que:: con l.& Uc:i.t .. d.,. del 
Kc:n .. 1.:imicnto, al afirmanc W individualidad. ~ modifico ritdi..:.almcntc la tcorua de la pcoonalid.ct.d, Y• que 
W e~ucla de Derecho Natural !'IOSfUV(' l.t existencia. de un c:sta.Jo oriKinal adventicio, previo a tod.u sodcdad 
civil. dctenninaJ"' por los dcrc-ch..,s que la natur.llcza impone dentro de C!W misma !oOl.:ICd.td dvil, y que el 
Estado no puede desconocer, ya que 5C' tr-.tta de derechos innatos. y el estado c1v11 •. dctcrmin<Ado por el 
derecho que: el hombre libo:-mcntc crea ~ntro de la sociedad civil. /bid, p. 177. 
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distingue ya como fines en sí mismos, esto es, aJgo que no está permitido 

en1plear sin1plen1ente con10 un medio".2º De lo anterior resulta que para el 

referido filósofo, el pritner principio de toda su ética, el intperativo ético 

fundamental consiste en obrar de tal forma que se utilice a la humanidad, 

tanto en la propia persona como en la persona de cualquier otro, en cuanto a 

fin y nunca en cuanto a un simple medio. Resulta claro que en Ja filosofía de 

Kant, la dignidad de la persona se basa neccsariantcnh! en Ju autonontia, o 

sea en la posibilidad de darse leyes a sí mismo sin necesidad de ningún otro 

ser: "Sólo insistiendo en esa autonon1ia se salva Ja libertad y el deber que 

son, según Kant, Jos "dos hechos fundatncntales" de Ja moralidad. Sin 

libertad y sin deber no se entiende ni la ntoral ni el derecho. Si el hombre no 

fuera capaz de darse leyes a sí ntisrno confon11e a las cuales debe vivir, se 

haría o esclavo de la materia del inundo sensible al tener que ~ujetarse a las 

leyes de ese inundo sensible, o esclavo del querer arbitrario de un ser 

trascendente, con lo cual se anularía a sí 1nisn10".2 1 

En sentido contrario, suprintiendo todo lo individual y personal para 

sostener Ja colectividad suprcn1a del Estado, Hegel indica que Ja aut¿.ntica 

libertad es aquella en que se superan el querer natural y el capricho 

individual en lo universal, en lo idcahncntc bueno y justo, enlcndié11dose por 

universal a la voluntad del espíritu universal cósntico, que con10 aln1a del 

espíritu objetivo, vuelve a si misma a travc!s de sus etapas que son el derecho, 

la ntoral y la ética, siendo ésta últilna la síntesis de fa moralidad 

individualista y del derecho abstracto, finali7 .... 'lndo en Ja síntesis organica 

:o.l Citado por l.CT[ 11[L Ria. Jo~ J\t. L.,b. 'Jt .• p. ;¿:4 ... J'~r.oona ello .¡quel ente que t1cn"· un fin propio que 
cumplir por su propia dctcrm1n4dón, aquel que llene su propio fin en ~' mi.•m10 y que 1..:.ib.llmen1e por eso. 
posee dixnidw:f'". BlJR~OA, Jsnac10 . .. úlS ._,;:ardnl1d.~ 111dinJuale.sº~ Z-1.i. t:J., Edilori .. I f"orrUa, S. A .• A1Cxico. 

},9~!-J'H~~O l:SCOBtlX', Alberto. Ob. Cir., p. 19. E.n form" acertada rachcco I:scobcdo md1n1 d fni~il 
concepto de ley SCMtenido por Kanl, Y-' que ns,urosamcntc Jur.bl.itndo, nadie puede imponer una ley -' !lU$ 
propios acro.s y no $Cría nunc4 un orden•micnto racional el que el hombre :Jl! haya impuesto a .s1 m1l'mo .!>In 
1.:on1idenici6n de una ven:bd objctiv.t, cxlema a CI y que Je traM:1end.t. 
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perfecta que es el Estado, que sintetiza en sí mismo el derecho y la moral, el 

individuo, Ja familia y la sociedad civil, superándolas a todas ellas. Corno 

co11secucncia de lo anterior, el individuo pierde toda importancia con10 tal, 

valiendo sólo en lo colectivo, esto es, Hegel disuelve la persona en lo absoluto 

del Estado, le quita subsistencia, pues la persona en si misma no es nada, ya 

que el absoluto lo es todo. A conclusiones similares arriban Marx y Engels: el 

ser personal perece ante la colectividad, no hay interioridad, ·intintidad, ni 

valores personales, pues acaban por afirmar que Ja persona no es nada, que 

la personalidad es pura retórica. 

A decir de Pacheco Escobedo,22 ante esta corriente de pensamientos 

idealistas, los autores contemporáneos reaccionaron volviendo a afirmar la 

dignidad de la persona humana basada en su racionalidad, cuya realidad 

circundante se le abre en virtud de su capacidad de conocer, reton1ando la 

subsistencia y libertad de la persona con10 única explicación satisfactoria de 

la existencia humana, con eventual posibilidad de un fin trascendente. En 

contracorriente a las ideas predominantes del colectivisn10 absolutista, una 

corriente de filósofos del derecho han votado por Jos fueros de la 

espiritualidad con10 característica básica de la persona, al mismo tiempo que 

encuadraron la dignidad del hon1bre como criatura predominante entre 

todas las otras no espirituales, aunque como criatura cuenta con un ser 

participado, que al misn10 tien1po le confiere libertad y un fin trascendente. 

De hecho, el fundan1cnto de la libertad no es el ntisn10 que en las doctrinas 

individualistas, pues mientras éstas entienden por libertad el actuar sin 

ninguna contrapisa ni coacción y cualquier limitantc se entiende con10 

peligro o restricción de la libertad, los autores modernos la entienden no 

como mera voluntad de hacer lo que se quiera, ni un deseo de poder o de 

dominio, sino como capacidad de vincularse para cosas razonables y buenas. 

u ~bid., pp. 21 y s. 
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Las incidencias de estas ideas en el campo del Derecho Civil, Lete del 

Rio2~ las explica de la siguiente forma: 

...... no haber ponderado con pttdsión cada uno de los matices que la pc~na puede 

p~sc.-.nhar. ~sUn l.t:1 distintas xituai:ioncs qut!' ocupe y que su intc,gradon en la M>Cit:dad le 

t>rin<Lt, ha sido la causa principal de vü1ioncs íra~mC"nlari~n dd Dcrc.:ho dv1I, 

fundamentalmcnh: ... ·ontcmplado en su visión patrimonia.lista, con evidente olvido de los 

a.spcclos puramente pcr.>0n•lt:s que, en cualquier caso, deben adquirir siempre" el debido 

relieve que les corresponden. 

"De ello st: ha dcriv.itdo tambiCn una ab"'°luta au~n ... ·ia de p~dsos criterios it la hora de 

determinar el principio o principios fundamentales que tipifican al D1:n.ocho civil, que se ha 

venido a confundir con el Dcn:cho de la ampliu autonomitt de: 111 volunlitd; lo que ha dado 

lu~r a quC', cuando lu autonomia de la volunt .. d se ha ido limitando por la l~ica cxi~encin 

de los intereses Je la comunidad, la cri.si~ de C!'ilc prin .. :ipio se haya i:onfundido con la '-'risis 

del Ocn«:ho civil, quc. pre.:is.tmcntc por ser d [)erecho no de: una sine> de todas l<ts ~rsonas, 

reclama ht modificación de dkho principio en aras de un" libertad que ~ar.antice de un modo 

completo la iguald.id de todo.o. los hombres ... 

..... corno el Dettcho dvil, en su considcracjon C0"10 l"'len::cho de: la per...ona, tiene que 

amparar y protes,cr los fine.s e inlere:r.es no de um• determinada pcnona, ni tampo.;o de un 

)l;rupo de ell;as, sino de toJ...s y c;ada una, su.s normas, al referirse a los distintos sc'-·1.:ircs dc.:l 

Ordenamiento civil. deben cs1ar presididas por &:riterios que permitan la t.•on5ecución de 

aquella finalidad. ne donde se deduce, cntn: otras con~cuend.&.", la neccsidud de una 

diferente gnad.&ción al &:om .. ·edcr o rc-i.·onDl:cr la Jibcr1ad de l.t. actuación individu.itl cn los 

distintos campos en que b1 pcrson;1, puede proyectar y dcsarrolt.&r su .iu:tividado razón por la 

cual el lcgisl111dor dcbcrd operar con sumo cuidado y cst .. bleccr un justo cquilibno C"nlre los 

intereses individuales y lo~ de la :wciedad, entre la libc'nad y la scsuridad ... ". 

Concepto jurídico de persona.- Corno sabentos, el hombre es 

4 un ser esencialmente sociable, un Zf.XJn po/iti.kon como dijera 

Aristóteles, pues es intposible forjar siquiera su existencia 

fuera de la convivencia con sus sentcjantcs. Y para que la vida 

en común sea posible y pueda desarrollarse por un sendero de orden, 

:3 LrrE DEL KÍO,JosC M. Ob. c..lt., pp. 20 y s. 
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evitando el caos de la sociedad, es necesario que exista una regulación que 

encauce y dirija esa vida en común, que nornte las relaciones humanas 

sociales, "en una palabra, es 1nenester que exista un Derecho, concebido 

formalmente conto un conjunto de normas de vinculación bilateral, 

in1perativas, obligatorias y coercitivas" .2 .. 

Por el contrario, anota Pacheco Escobedoz5 que si con10 pareja la 

especie humana requirió de una relación entre hombres con contenidos de 

justicia -dar a cada quien lo suyo y ahí es donde se presenta el derecho-, no 

debe confundirse la existencia de Ja nornta jurídica con la norma positiva 

dictada por una autoridad concreta en una sociedad deterntinada, ya que el 

derecho no es sólo el derecho positivo: 

.. D 0..-recho existe ..-:omo regla d~ todas las n:hu.·ioncs entre los hombres pues 1od1u ellas X" 

dcxnvudvcn en el campo de la Justicia: roda relación enln: hombres implica necesariamente 

una oblig.ación de dar o rcspc1ar en el olro lo suyo, y esto es la malcria de la justicia y el 

objeto del l'lcrccho. El sentido innato de Justicia que tienen todos los hombres, lc:s h"cc actWlr 

conforme a la norma juridka innata que exisle 1 .. mbiCn en ello.s. Todo hombre es persona y 

c.'sta es una verdad que no prtX"cdc de la nonna juridicü. sino de la miiima nalurale:z.'I 

humana". 

Sea cual fuere la posición filosófica que al respecto se desee adoptar, lo 

que actualmente c:s innegable para los juristas es que no obstante que 

hombre y derecho nacen juntos, conceptualmente la persona humana es 

anterior al derecho en tanto qut: éste nace para servirle, para ordenar la 

convivencia en vistas al fin de la persona humana, que por ser trascendente, 

es superior a todo orden juridico. El fin de la persona humana incluye una 

serie de fines secundarios necesarios para alcanzar aquél, tales como la 

seguridad en la convivencia, el orden pUblico, el bien común, que son 

2 .. BURi.:OA, )Anacio. (..-.,b. or.~ pp. 21 y~. 
%5 rAC:HECO l:SCOREDO. Alberto. Ob. CiJ .• p. 2-4. 
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materia de la normatividad jurídica. Por esta razón, en tanto el derecho 

recibe como dato previo la existencia de la persona y sus características 

naturales, no debe modificarlas~ sino por el contrario, debe respetar y 

promover, para cumplir con su propia finalidad de implantar la justicia en 

la convivencia hun1ana.20 

"En toda comunidad bien organizada y fecunda hay que colocar como 
fundamento el principio de que todo ser humano es persona, es decir, una 

naturaleza dotada de inteligencia y de voluntad libre, y que, por tanto, de esa 

ntisma naturaleza directantente nacen al n1isn10 tiempo derechos y deberes 

que, al ser universales e inviolables, son también absolutamente 

inalienables".27 El n1ismo sentido ha sido recogido en la Declaración 

Universal de los Derechos Hun1anos de la Organización de las Naciones 

Unidas, cuyo articulo primero rt:za: "todos los seres hun\anos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos ... "', en tanto que el articulo G del misn10 

ordenan1icnto consigna que "todo ser humano tiene derecho, en todas 

partes, al rcconocilnicnto de su personalidad jurídica". 

En las lineas anteriores hcn1os visto el papel del derecho para con la 

realidad ontológica denominada persona, sin entbargo, no nos hcn1os 

acercado a un concepto. Para tales efectos, entre los civilistas se podría 

;i:ü ... CJ hombre y la vid.t .\Q:ial son l.a r .. zon del l'l&:rccho, un pnu.:1 n:spc:.:to d< eslC', pues sin homb~ll y :"in 
viW. sodal d l'l&:recho no cxistina. t:I l'>l:rccho, en c:scncüt. no es m.ts que unit ttKlamcnladón or.<Uniz.adorit 
dc la comunid.ld humanlfl, prescribiendo al eíecto conductas e Imponiendo .s.:ani.:1ones, con c:I objeto de hacer 
realidad la Justicia". Oltz·rlL'J\Zl.'"l, Luis y Antonio Gullón . .. lnst11uc1onc.•s Je.· Lkn.'!Cili.J Ll,•il"". Editorial 
Tecnos. S. A .• J\.1adrid. 197:". vol. 1, p. 5~t. 
"rrini.·iplo fundamental di:I Den:i.·ho moderno es que lodo J1omb~ c:-s ¡;tr:>/"$t.111.tJ, E."1.la condicion de persona 
esencial e inscpar.1blc en el hombre, de acuerdo con su naturale7.a y destino; por. su dJSnid.Ji! de Sc:'r 
racional, y como tal libre y responsable para rexutar la propia ai.:livid.td, proponerse!' obJC"tivos y un hmitc e!' 
el obr.ar. [)e uhí que el Ocrc.,;ho civil dcb.:i hmnan:c a n:cogcr y proteger esta cnlidad i~de~ndientc quc el 
no crea, que le viene dad.I, que ya existe en la n:ahdad. dotaudola de sisnificaclon jurídu .. ·a; pu .. :s ta ¡::.l<'r~na 
-como y11 5<' dijo, siguiendo a nuestra mejor doctrina· es un pn·u.-; para el (')cn:- .. ho, una ..:atcg.cirid ontol~ica 
y moral, no meramente hislórica ojuridicu.". La"E Ol:L RtO.Jo~ M .. Ob. CJ/., p. 22. 
:i" Cnciclica. ra~nt in terrú de Juan XXIII. dt. por LE:TI: l"l!:L R.10, Josc Z..1.. Ob. Cit .• p. 2:i;, y Oll:Z·I"lCAZO. 
Luis y Antonio Gullon. Ob. (...jf., vol. 1, p .. r.~•. 



establecer un cierto consenso a Ja hora de definir la persona como el 

individuo o ser humano capaz de derechos y obligaciones, o si se quiere, 

como sujeto activo o pasivo de una relación jurídica. Tón1cse nota, empero, 

que hay autores que difieren de ton1ar el anterior criterio, al estimar que 

dicha ,postura conlleva al absurdo de negar personalidad al que carezca de 

bienes y de adntitir una personalidad que crece o dintinuye según el núntero 

de derechos subjetivos que se tengan o se pierdan. Por otro lado., hay quienes 

sostienen que es persona todo destinatario de las normas juridicas, postura 

criticada por Jos que argumentan que al jurista no Je debe interesar tanto 

tener un punto de referencia de las nonnas, sino saber que éstas, al referirse 

a las personas, toman un sentido especial y han de ser interpretadas teniendo 

en cuenta esa previa realidad a que nos hen1os venido refiriendo, consistente 

en la naturaleza del ser humano y su dignidad.28 

De lo anterior podemos concluir que persona es todo individuo 

huntano (hontbre o mujer) por su propia naturaleza y dignidad, al que el 

derecho se limita a reconocer su condición de tal, rcconochnicnto que se: ha 

de efectuar sin consideración de edad, sexo, religión, profesión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.2~1 En esta noción 

se basa el concepto de capacidad juridica, es decir, se tiene capacidad 

jurídica, una e igual para todos y cada uno de Jos hon1brcs, en cuanto se es 

persona, no se es persona porque se tenga capacidad jurídica. .En 

:• ()JEZ-rlCAZO. Luü1 y Antonio t;ullón. <.>l'. Lit., vol. J, p. r.~ . 
.zo Jlccuérdcsc: lo preccpt~do por d aniculo lo de nue.o;tn. Con5titudon: .. t:n Jos t:.51ados Unido.s Mcxii.·ano!'I 
todo individuo xozan& de las .l(aranluu que otors.t C.'11.1 Consh1ución W cu.1dc5 no p::drlin rcstrin;.;irsc ni 
~uspi::ndcrsc sino en los ca.'O.!li y c:on Liu condidone.s que ella misma estable-ce" . 
.. El Alcancr:- ,PCr.s1&.n111J vsui~/JJ't.l.:lc cst.i1 garantía c.spec1fica de.- (1tu•ld.ad se extiende, como dice el "nkulo Jo 
i..-on11i1ucional. 11 fc.:Jd,.-. u1it1v1dllLY, es decir, a todo ser humu.no indcpcndicnh:'mcnlc de 5U condii.:ión 
P41r1k.-ular conxénilH (naZH, sexo. etc.), o adquiriru. (estado jurid1co o facli1:0. provcnicnlC' de la rc.tliz.ai.:ión 
de un hecho o. acto previo: C.51ado de .trrend.ltario. casado, propietario, etL·.). Ao;í pues, de acui:n.11? c:on 
nuestnt Ley rundamenlal. tod.I pcnona hi:ne c~pacidad de xo.::i: y cji:n:icio (p.tr.i11 cmplc.i11C: el _ks,uttJt" de"I 
l"lcrccho Civil) de las diversas ~aranlias indiv1duale.!ii espec1fic;u qut" consagra. IA Cons11tuc1ón en sus 
rcspcc1ivos aniculos .•• ror otra parte, Lo. tirularid.ld de Lu gar.1nllas individuaks k entiende ex1i:m11va 
jurídica, legal y jurisprude"'.·ialmenlc, a Lu pc:r.:9011.s 1111.V:Uc-s ""º 4'nkll prn·ad.:t. y. en ca.o;os dclcrnunados A 
las <.?fic1111k:-s. •• "". BUR.t;OA, ls,nacio. -L:ls,Sar.tnlia.s .•. ~ '-"b. Lit., p. 2G 1. 
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consecuencia, estamos de acuerdo con la postura de que es persona el 

individuo o ser hu1nano -así co1no las entidades jurídicas por ley 

reconocidas- capaz de derechos y obligaciones, en cuanto la entcndantos 

como posibilidad, y no supeditada a su actualización. De esta configuración 

de la relación jurídica resulra que la persona es el sujeto de la misma y que 

no puede aparecer sino como sujeto de esta:3o en vía de consecuencia debe 

rechazarse la hipótesis de que la persona pueda, bajo ningún concepto, ser 

considerado como un objeto de;: la relación jurídica,:'' entendiendo aquí 

con10 por objeto toda entidad material o inmaterial que concreta el interés 

intplicado en la relación. A guisa de ejemplo, desde el punto de vista de la 

persona física, resulta que en los ordenamientos jurídicos actuales todo 

hon1bre o mujer es sujeto de derecho, a diferencia de cuanto ocurría en la 

1nayoría de los ordena1nicntos printitivos en relación con los esclavos. Cierto 

es que tenían la condición de hon1bres, pero se les negaba que fueran 

personas por carecer de todo estado civil, circunstancia esta que los relegaba 

a la condición de mero objeto de una relación jurídica, y en este sentido 

tc:nían la condición de cosas propiedad de otro sujeto, hasta el punto de 

!'\'.I r.v1dcn1cmen1c, lo:ii animalc! no pueden !'1-er sino objclos -y no sujclos- de dcn-1.:hos; :t-'1 !!>l: cn11enJc de 
Vdrio.s ar1iculos del CCllí: el 7!i:"° que 5e rcfiett d los bienC'S muebles :;en1ovienles. el X!i4 y 8!>_;. -y 
sjsuienlcs- prevlsores de la ttpropi.llcion de unimitlcs, el XXK que cahfo,;a a l.t .:n.1. co1no un fn.alo l."ivil. cl 
21 !'iA y si.'Cuientes, rclalivo.s a los vidos ocullos en l.1. venl.i1 de animales, p.;>r mcm .. ·ion.tr itl~unos. L~T:. 
OOMJNL]Uf:Z r..tARTINl:Z, Jorge Alfn:do. ••EJ..·n. ..... ·Jt .... <.."In/: l':llrtc .._>lCll'"nll. lt.•n;..~1m.~. C .. J..w.~. Nc;,"( .. 'lt.:i.,..jurúfit.v t..' 

ir1v .. Jid1..·z", 2a ed., editorial rorrú.s, S. A., MCxko, 1990. p. 129 • 
.. fabni que tomarse en cucnht que .. Lit filosofía. en considcnu .. ·ion de la sensibilidad y ClJnd~nda dC' que 
cshin dotados, prohi~ al hombn- hacer sufrir a los &snimale~. sin que esta idea haya pcnnanec1do en es1ado 
de mera espc ... ·uLu.:ión, puesto que la ley del 2 de julio de 1 H50, 11.tmadd. ü.:y Gr.:11ru11011t, por el n'1mbrc del 
ministro que la propuso, casliK.t •. :on una multa de !i a 1 !i franLo . .,; lo., malo:. !ralos c.-jcrL"idos C'n ~:ontr.t de un 
animal domt:iuko, aun por su prop1ctano; pero c:ota oblis.tdon impuesld él los hornbrc-s no 1mpll.:a l.t idea 
de un derecho pana d animal: l>C.." fund.t en rnohvo de humanid.Jd y en el deSC'o de duldficar l,u .;o:i;lumbrcs. 
impidiendo las bn.itahdades inútiles. raul Janet, despues de haber reconocido este ddx:r cspcd.i1I, dice, sin 
cmbal")l;o. que los animales constiluycn fn-nle .11 hombre, aunque cn un rcnsJón inferior • . k"n,ipcn;..111M.<r, 
provist.i1s de ~mu:le.rrr:.·b.xr... No b.uta lencr derechos par.t .ser persona; es necesu.rio ~r c.:apaz de 
o1'lipcioncs: •hor-d. bien, es imposible 1mpom:r dd~n.".S 11/ .unu11.:1l.." .. rLANIOI., 11.tarcel y (.]eor:.:c Ripien. 
""'/hl/M,J,, Elc-n1cnt11/ ,f,· L:Jc.n:...-/1~, (.../·nr: C.iird<."n.as Editor y Oistribuidor, 11.\éxi.:o, 1~lH1. Torno J, pp .. t 78 Y 
17~J. 

~1 Consideración esredal merecen a este n:spo..· ... ·to lo' denomm.1.dos bienes o dc.-rechcs de la per..onalid.1.d. 
t.s1os -derecho a la vidJ! propia, o1 la propi.i1 imagen, 11 J;¡ libe~.-d, enlre otros·, pucde_n c.:iert.i1mcnh.: ser 
coruidC'rados como el objeto de un.t Jetennimtda n:l11don jundk·a; pero c~to no implu.·.t convcr1ir a la 
per.-.ona rnisma en objeto de aquella concrcla rcla.:1on, .o;mo que en e!'>IO~ ca.~s vendra c.:onfi.l(.uritdo por una.., 
espc-cialc.s prc~ati\•as inhe"='ntes a la per.i;.ona, como .">e a1no1.liz..1r.i1 en el Capilulo ~gundo de l.t prc!l.Cntc 
invesli.l(aCión. 
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hablarse de reivindicación de un esclavo, en el n1ismo sentido que 

actualn1cnte damos a la acción reivindicatoria sobre un objeto corporal 

determinado. Suprimida actualmente Ja esclavitud, esta distinción entre 

hombre y mujer es superflua, por cuanto todo ser humano es persona y 

como tal puede tener la condición de sujeto de cualquier relación jurídica, 

con Ja consecuente posibilidad de poder ejercitar los derechos y facultades 

que forntan el contenido de la relación, y que nunca son absolutos, sino que 

siempre están limitados por una trama de obligaciones y deberes, con el fin 

de hacer posible la coexistencia de los distintos sujetos de la relación. 

Visto lo que entenderemos por persona, cabe ahora precisar que el 

actual concepto de dicho vocablo, es n1ás an1plio que el aceptado 

comúnmente por Jos derechos antiguos, ya que como consecuencia de 

haberse suprintido la distancia entre hombre y persona, que Jleva al 

principio de atribuir a todo ser humano la condición de J:>ersona o de sujeto 

de la relación jurídica y co1110 tal con capacidad de goce de derechos. Pero 

este concepto de persona ha experimentado todavía una 1nayor amplitud, 

por cuanto se hace extensivo no sólo al ser humano, sino tan1bién a cienas 

organizaciones sociales, a las que el derecho reconoce o atribuye una 

personalidad jurídica e independiente a la de los niiernbros que la 

componen. Surge así la conocida distinción entre persona física -hornbre o 

mujer- y personas jurídicas o n1orales.:•2 

A propósito de esta distinción entre persona fisica y personi1 jurídica 

cabe señalar que en relación con la prin1era la personalidad de Ja misma es 

un efecto o atribución de la naturaleza, y por ello no está en manos del 

legislador atribuir o no al hombre, o a dctcrn1inadas categorías de hombres, 

s~ En csra." linC'aS uliliz.ilrenu.>~ "·omo ~inonimos los ltrmino., .. personas morales"' o .. personas jL1ridi\.·11s" • .,¡n 
cnlrar a analiur 111 ya añC'ja diversenda qL&e cxisle C'ntn- los 1ra1adistas n:spccto del. vo..;.ablo corn:cto a 
uli.liur, cuy.u denominaciones propucsl¡u ~ria prolijo mencionar. 

l!J 



l'f:llSONh Y Pf:HSONhl.IVhll 

personalidad jurídica. En cantbio el reconocimiento de la ntisnta a las 

personas n1orales es una concesión del ordenan1iento jurídico, que igual 

podría habérseJes negado sin vulnerar por eJJo ningún principio básico de 

ju~"ticia, pues aún cuando se admita que la persona moral no es una ficción, 

a ella se le aplica, empero, de un modo traslativo el concepto de persona, 

porque se trata de realidades sociales personificadas, ya sea para favorecer 

defenninados intereses económicos, cuando no de clase. 

Más adelante veremos los contornos generales que la normatividad 

jurídica iinpone respecto de las persona físicas, no sin antes advertir que 

ta11to las normas jurídicas referentes a la persona física, conto las que ataficn 

a .su estado, capacidad de goce y de ejercicio son en principio non11as 

imperativas, por cuanto se: refieren a unas rnateria que por obvias razones 

quedan fuera del ámbito de la autono1nia privada. Así, se ha indicado que 

con arreglo a las ideas jurídicas actuales el legislador no puede negar el 

carácter de persona a ningún hon1bre o n1ujer que reúna Jos requisitos deJ 

articulo 337 deJ CCDF, pues Ja solución contraria se cstin1aria sin duda 

como una contravención a Jos nuis clenu:ntaJes y básicos principio.s de 

justicia. For consiguiente, seria iguahuentc nulo cualquier negocio en virtud 

del cual las partes pretendieran antpliar o restringir el concepto de persona, 

que puede observarse admite nuestro ordenan1iento Je.gaJ.:H 

Como habíamos ya mencionado, las personas físicas no son las únicas 

que existen conto sujetos de derecho. Hay, además, las Jlantadas personas 

ntoralcs,. que son entidades fonnadas para la realización de fines colectivos y 

permanentes de Jos hombres, a las que el derecho objetivo rc:conoce 

capacidad para. tener derechos y obHgacioncs. En efecto, ciertos fines que el 

hombre se propone, no son realizables o lo serían en nrnncra. difícil,. si 

33 Cfr. rUt<J BR.l rrAU,Jo.'ié y LUIS ru1~ fcrnol. '-'"-CU .• Tomo 1, vol. 1 (SUjC'IO Y Objclo del Dcn:i.:ho). p. 7. 
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pretendiera alcanzarlos ntediante su solo esfuerzo individual, por Jo que 

an1e ese supuesto, el hombre se asocia con Jos demás hombres y constituye 

agntpaciones para alcanzar tales fines, con1binando sus esfuer¿os y sus 

recursos con los de otros individuos, a fin de lograr aqueJlos propósitos que 

no puede por si solo realizar. En ese evento, el Derecho ofrece instrumentos 

idóneos para dar unidad y coordinación a esas fuerzas, que de otra manera 

actuarian dispersas, y asi atribuye la calidad de personas a esas 

colectividades que adquieren unidad o cohesión, a través de la personalidad 

(tnor~tl, jurídica o colectiva) permitiéndoles por medio de esa construcción 

técnica, adquirir individualidad a imagen y semejanza del ser hun1ano, y 

actúan así en el escenario del Derecho, como sujetos de derechos y 

obligacioncs.::t• 

La naturale"'4a jurídica de dichos entes, así canto la tcrntinología que 

debe asignársclcs ha sido materia de discusión entre Jos tratadistas a Jo largo 

ya de varios cientos de años.=1n No pretendemos anafi7..ar cada una de las 

teorias que se han formulado, ni siquiera hacer un resumen de las mis111as, 

ba.stc para nuestros propósitos mencionar que actualntente se han 

clasificado en sociedades naturales (el Estado o el municipio, derivados de la 

sociabilidad natural del hombre), en fenómenos de tipo asociativo (en donde 

se expresa la voluntad y de.seo por parte de los socios de asociarse con el fin 

de conseguir un fin contún), en fundaciones (donde Jo único esencial es Ja 

existencia de un patrintonio y un fin) y en meras personas n1orales (aquellas 

que no necesitan de un patrimonio para existir, ni de socios, fin co1nún, 

intención de asociarse, tan sólo cuntplir con Jos requisitos forn1alcs que Ja 

Jey les indica). Como se desprende, no se puede buscar estrictamente una 

s.. Cfr. l:AUNDC> GARflAS, Ignacio • .. Dcrrxh~ c.""iril. Primer Cunv. P.Jnc ~111.•ra/. Jt:-n.an11s. furrli/1.11 ~ 9a cd., 
f..dirorial rorn:w. s. A •• fl,.1C.xico, 1 ~lt'\9, pp . .'.\O!i y s. 
s' Consúllc:te .sobre c.•lc lema la inlcn:.santc monognafia Je CAl'llLA J.:ONCERO, fnanci~o. ..,.., pcr.5UJU 
/undiOI: /Unciones yc/1.sfu11cio»1cs", Editorial Tccnos, S. A.,A1adrid, 1984, 1 !i4 pp. 
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naturaleza comUn a todas las personas morales, ya que lo único que las une 

es que todas tienen alguna actuación jurídica similar, o que se parecen o 

recuerdan a la de Jas personas físicas. 

- ••. l..ils pcr-son.ujuridica..'l no tienen entre si ma:i1 que do.'li nota.'li .:oniunes que! son litll que ld:o 

n:hu:ionan c.•on fa, pcrsom1 fmi.:a y por Jo que son 11n.tlogds n:s~clo de ella: loda.'li dLL.<i son 

,....._,.11st1lulda.f 111'.Uialn L' 1.1unRJia111nu·11tc- pvr /1'"7tbn::s, y todas cJlas tit'llt"n J;i necesidad de 

actu.ar siempn: /1 travrfs y rur 1nn./10 Je ~prc-senlJJ1nt~·s que mediata o inmediatamenh: son 

hombn:s: todas elhts.son penan.u nei.:e:1ariamente rt"pre~ntadas. 

_.En todo Jo dcm•:i, l.ll..' pcnonasjuridii:as son distintas .•• 

...... por ldnto podemos concluir que el término persona, !\e p~dica 5ÓIO l"'r anu.logia con las 

personas humanas. a 10:1 dfatintos Chlfi.!S que dcnomin.iunos pcn.onall jurid1cai.; y que entne ·"i 

c."4-• pcnona5juridii:HS no parti1.:1pan de una naturaleza c:omUn. y es inUlll lr•l.tr de em:onlrar 

mJis notou comum.•s a loda.s ellas que las Jos que 5C han iw:ñalildo unrerionnente las C'UHlc:ii 

udcmii.s indit:itn el citracrer accC:;c>rÍO de la pc-rsond ;uridica, que ~lo c:iui.;le i.:omo in.!itrumenro 

de lu prrsona humana.. y ne"esila. de ella para existir • 

... Si por l"erson.11 entendemos una subsl.tnda individtl.d.l o sea. al.~o que exi!'le en si y no en 

01ro0 ~s pcrson.iu juriJicas no !iOn personas, pues ~ra existir ncccsit.tn de la pcrson.t 

humana, y en el orden jundico sólo cJ hombre c.!i .subi.;i5lcntc, pues 110 nc1.:csih1 dc- nadie más 

para poder cxislir" . .ltó 

5 
La personalidad jurídica.- Dentro de Ja teoría jurídica, junto al 

concepto de persona encontraJnos el de personalidad, como 

básicos y centrales en el Derecho CiviJ, ya que con10 hcn1os 

sefialado, son ~onceptos previos al mismo y de Jos que éste 

parte: estamos ante una categoría dada y no creada por hts norn1as 

juridicas.37 De Ja persona ya nos hernos referido en c:J punto anterior, en 

~6 rACHECO F-'iCODEOO, Alberto. Ob. Cit., pp. ~ l y s . 
• 11 -rodo ser humano, por su natundezu ntC'ionaJ. lienc dcbctts y dcrccho.!i y es una pc"r~na. r~to C'S una 
realidad inconlrasl•ble que cxislc indcpC"ndict1tcmcnlc del onJcn•m1c:nlo ;undico. a Ocrccho no crea el 
.sujeto titular de los dc-rcchos y las obljxadonr!', sino que simplemente" rc.:onocc que Jo es el SC'r hum111no, LI 
pcrson<i1. ror eso no cabe hai.."C'r dis11n.c1on cnltt prnona humana (o individuo dcJ ~('nc:ro humano o 
simplcmcnlc ser humano) y persona jundica. como s1 fucnin dos n:alida.dcs diferentc-.s. 
'"En cuanto a Ja.s pcrsom1.s 0 el Derecho Jo qu.e hace c-s nxonocer el paprl i..·on el que pueden ac1war en las 
diferentes relaciones jurídicas. A cslc p•pcl o careta con d que SC' rcpn:'SC"nl.an, como el de vendedor o 



tanto que de la segunda es Ja 'ruaJidad i.nllererttc a Ja persona canto tal'~~.-.s 

La personalidad guarda íntin1a relación con el concepto dado de persona, es, 

pues, Ja situación jurídica subjetiva, una cualidad o aptitud reconocida poi
eJ derecho al hon1bre y a ciertas organizaciones sociales.,n 

....... pi:rsonaJidad M: concibe, por r.anro, como la coníluC'ncia de una sc:rie de dcn:chos 

innatos. derivados de:" bt misn1.a narur-.l)e:u. del nombre. entre los que ~ cncucnlra el de :icr 

posible titular de dc:re1.:ho:i; y obli~.adonc:.!' dvllc:s. Un paso mas y d hombre pa:wt a ~r um1 

suma de derechos nalundes a convcrtinc: en un centro de imputau.:ión de dcrecho..'1 oto~ados 

o ncs.111dos por el mismo ordenamiento, C'n un mC'ro rccepl.ticulo .dbstracto. que en cu.anto 

tiene" Ja posibiJiddd de: Jlen•~ con toda c~:.e de dc:"~chos, cs igual. l:Omo potencia, a 

cualquicT otra Jl'C'rsonididad, en cu•nto todo hombre es cdpa.Z de adquirir cualquier dcl"'C'd10, 

aunque .dclualmcntc carezca dC' d, ya que lit pcrson;alidad por su p.t.rtc es -'Olo una 

manifcsl.111ción espcdal de hecho de M:r pcnon.a: un pa.w m.U y, como ocurre en Id do.:lrina 

kebcniana, C'I concepto de personalidad pierde todo contenido ontoló,tkó y se convierte cn 

un.a mcr.:1 posibilidad ll)s:ka de ser punto o ..:.:-ntro de impuladón de Jen:..:hos y obli~al:1onc:"s, 

cnte abstr-.acto que .sirva de apoyo a las relaciones de Perccho".••' 

l..a persona es el centro necesario alrededor del cual se desenvuelven 

otros conceptos jurídicos funda111cntalcs (Derecho Objetivo, Derecho 

Subjetivo, obligación, deber jurídico, por mencionar algunos). Uno de dichos 

1.""0mpn&dor. padn: o hijo, tutor o juez, U.L"lor o demandado, puede dcnomin.irsc:lc pc!rsonalid.ul juridk-.... Uajo 
esle punlo de vUt~. que tomo de Alvaro d'Ors. correspondc al Orrecho determinar tas condiciones y formas 
en que las pcrson.111s puedc:n n:prcscnlar lo~ di!Jlinlos p.1pcles en la vida juridica, es d~cir le corre.!'ponde 
rcslamrntar su per.tonalid.td juridica, pc:ro nun..:a definir .!'U condición de pcnonas". APA.A.1.[ ~OOllARO, 
Jorge. Ob. Lit., pp. 4 1 y 42. 
M O'CAL~GHAN MUÑ07., Xavier. "'W111pe11d11.' de- ~rrt.."h1.' Clvzl-. Edilorial Revista de: ncn:dto rriv.udo. 
f'.ditorialcs dC' llerccho Rcun1das, J\.1adrid, 1 tll<ú, Tomo 1 <ru.rtc G<neral>. p. 179. 
:tu rana ne Cupis, bt pcrson.dlidad o capacidad jundica5 vicnen dt"finidas comUnmcntc como la aptitud de 
ser l11ular de dere1.·hos y oblisMcioncs jurid1cas (de' poderes y deber-e.!' juridko.", sc:,.;U:n un,. fonnul ... ma:i 
n:cienle). Ella no se identifica ni con Jos derecllós ni con l4s obli$aC1one:1, y no :rupcr ... la c:~nda de una 
mera cu .. Jj~ juridu; .. , con.!'tituyendose como un.1 p~condicion, eslo es, el futtdamC'nlo y d presupuesto dC' 
toda relación juaid1ca de JA que C'S titular un .!'Ujeto, sin d .:u.al Jo.s mismos dL"n!Chos y obl!S'Jdetnes no 
pueden subsistir. En efecto, para cs1c autor, no se puede' .ser sujeto de <k~l:hO.!' y obh."(ac1one.!' SI no !>C cMá 
revestido de esa .. acritud" <que cor1Jlcva o implic.a un ... "apl1tud"J. es decir, de la c.al1daJ de pcrson.t . 
.. J"or cuanto atuñe en modo p.1rti..:ular ;1 Jos derechos, .ahi 11• estado quien ho1 hecho n.:curso a la 
..:omp..racion del ~-asearán de un huevo -pero i._<;;ualmente la compu""Mdon puede h1u:cnc: p¡ara las 
obli~a..:-ioncs-: la pcr:sona es un CH!K:arón de un huevo, de.!'linado a xr n:llenudo de derccho!1, u.si ... ·orno los 
derechos !IOn destinados a rellenar aquél ca.scaron dc huevo". DC CUM.S, Adrlano. ..1 ílir1tti della 
pcrsonalir.i", Tomo 1, en '7"i-a/IJJ1/o de LJ1r.1th:J Ll~·.1/e ,. c.-..,,.11n1err.:iMle .. dc Antonio Ci..:u y francc:S1.:o Mesineo, 
l"loll A Giuffrc l:d1torc, Milano, 1~173, vol. IV. To1110 1, pp. 9 y s.s. 
•l."I COSSIO Y CORRAL. Alfonso ne~ lvtanucl l>e Cos.sio y J\.iar1in~ y )ose: Lcón-Cdslro Alonso. Ob. C.."JI., Tomo 
1 <Pane General, ObJi:.;adones y Contr.1.to..·d, p. 177. 
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conceptos es el de personalidad ya que aún y cuando se encuentra 

íntimamente ligada al concepto de persona, no se confunde con éste, ya que 

aquella es la manifestación o proyección del ser en el ntundo objetivo. En 

otras palabras, si la persona es el ser humano, sujeto de derecho, y la 

personalidad es la condición de persona, también puede entenderse por 

personalidad la aptitud para ser sujeto de relaciones jurídicas, sujeto de 

derecho, esto es, si se es persona se tiene pcrsonalidad.·U Con lo cual, 

algunos autores llegan a la siguiente conclusión: es coincidente el concepto 

de personalidad con el de capacidad de goce,. aunque aquél es presupuesto 

de ésta. 

En cambio, para Galindo Garfias, ... 2 los conceptos de personalidad y de 

capacidad de goce no significan lo misn10, si bien se relacionan entre si. La 

personalidad significa que el sujeto puede actuar en el can1po del derecho, es 

decir, es la proyección del ser hun1ano en el án1bito legal, es la n1cra 

posibilidad abstracta para actuar con10 sujeto activo o pasivo en la infinita 

gama de las relaciones jurídicas que cvcntualntcntc puedan pre!sentarsc. Por 

su parte, la capacidad alude a ciertas situaciones concretas, ya sea para 

celebrar tal o cual contrato, para contraer 1natrin1onio con dctcrn1inada 

persona o para adquirir este o aquel bien. De tal n1anera que, sin menoscabo 

de su personalidad, una persona -por ejentplo- puede carecer de capacidad 

para adquirir un bien determinado. La personalidad es, pues, única, indivisa 

y abstracta. La capacidad de ~oce es mültiple, diversificad.a y concreta. 

En un estudio distinto, el misn10 autor contenta: 

41 [le lo que se infiere que los términos persona y pcnonalidad !Kln conceplo.s cor-n:spondu:nh:s uno del 
otro, esto es, interdepcndicnles, r-azón por la que no es posible :i.ustcncr '" cx.1slcnd.a de un.ia .. doble 
pcra'Uu1lid.d" que con n:spccto a "'lgunas kglll•cu:mcs ciertos .&autores se ernpci\.ian en a~umenl~r _para 
explicar el fenómeno de la •plicacion de dos o más orden.amientos juridicos con 1tmbilo d': validi:z distintos 
,.. un mismo sujeto. C..""'Ji". VELA.Jaime /\, -Apunlc'!S .k ~rn:hü /Uusu/rmin~ t:ditori.&I Kadmus, MCxico, t ~mG, 
pp . .:?:G-28. 
4.t G/\UNDO GAIUlA...;, l~nacio. -!"kr~•.:ho.' c..""i•·ll ••• ~ 1. ~b. <-it .. p. !407. 

2·1 



l'i':llSONA l' l'l:llSONALlDAIJ 

.. D.:bcmos admitir por 01rn pa11e, que exbte una m11rcadd difcn:nd• cntn: pc:'rsonalidad y 

capacid•d de goce _,¡ rcl'Crvu.mo~ el concepto de personalidad para aplicarlo no a la aptitud 

para ser litular de dcn:cho (.vC-,J y obli~ioncs, sino al contorno juridico de e.'01 aplilud que 

tiene una determinada PC"nona individualizadol y no otra. La cap.1cid•d de SOl.."C' .seria la 

apr.ilud .. lfC11enQ para ~r titular de derechos y obl~acionc~ que tiene la pe>J'50hól en ;(Chcntl. 

La personalidad sería cnlon1.:c.s el limite de ejercicio de aquella c:apa ... ·idad. quc vana de una 

persona a otra""."'3 

En este sentido,. Pacheco Escobedo44 indica que la confusión en 

comento proviene deJ concepto mismo de persona, que entre Jos pandectistas 

y positivistas equivalía a capacidad jurídica, con lo cual se caía en un circulo 

vicioso. Dicha confusión -continúa- proviene de querer entender a Ja 

persona únican1ente como categoría jurídica, ya que se estará viendo 

solamente un aspecto que es consecuencia de otro y se tornan Jos efectos 

como Ja esencia misn1a. La personalidad y capacidad jurídica son cualidades 

especificas de Ja persona, consecuencias de su naturaleza social, no 

creaciones del orden jurjdico. No es preciso afirmar que la persona para el 

derecho es el ser capaz de tener derechos y obligaciones, sino que .se tienen 

derechos y obligaciones porque se es persona y ésta, en su aspecto socia.J, al 

relacionarse con sus semejantes, establece relaciones jurídicas que Je son 

debidas por ser persona. En este orden de ideas es un atributo de Ja persona 

pero no es una cualidad constitutiva de Jll misma, aunque sólo las persona la 

tengan. En esta acepción tan amplia de la capacidad:- no hay Jugar para la 

incapacidad, pues en sentido estricto, nadie sería incapaz, cuando todos los 

hombres por el simple hecho de existir son capaces. 

o CA.LINDO GARFIAS, J,gnacio • .. Estudil»ik LA.•ra:.:'1 .. , Civil-_ 2.u cd., f..dilori.ul rorrUa, S. A., f\.1Cxico, 1994, p. 
6S!i . 
.. , rACIU::C .. ·o t:SCOBEDO. Alberto. Ob. Cit., p. J S6. 
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6 
"Personalidad" en lu~ar de "persona".- Durante los siglos XIX 

y XX, el concepto de persona acuñado por el Derecho Natural 

fue devaluándose, convirtiéndose en un 1nero instrun1cnto 

técnico-jurídico, y aún cuando en este contexto nadie olvidaba 

que solamente los hontbres, y todos los hontbres, son capaces de derechos y 

obligaciones, como consecuencia de ser personas, el arduo redcscubrinticnto 

del hombre vino de la n1ano, no de Ja palabra persona, sino de la 

personalidad. Mientras que la palabra persona es herencia de los romanos, 

la personalidad es un neologismo de finales del siglo XVJll.4 , Nacida en el 

mundo de la ilustración, irrumpió pujante y pronto estuvo en boca de todos, 

de hecho, la personalidad fue entonces la fuerza con que los partidarios de la 

filosofía ilustrada sustituyeron la autoridad oficial: ''Si el rey había de ser 

respetado, no lo era por sus antecedentes regios, sino porque se había 

. ganado Ja consideración de monarca en mérito de su entrega personal, su 

espíritu y su capacidad".•G La razón de esta rápida evolución de la palabra 

personalidad no radicaba en el derecho, sino en la ética, lo que llevó a 

d!ferenciar clara1nentc los vocablos de persona y personalidad: aquélla era 

un concepto jurídico, en tanto que ésta, una cualidad ética, una capucitación 

para la libertad en la que debería desenvolverse el hombre . 

.. No puede ser sino lo que eleva al hombtt (como parte lnte~rantc del mundo SC"n~rial) por 

cncimM de si mi.s010, lo que le vincula a un orden de 1.ts cos.1.S que 5010 el entendimiento 

alcanza a comprender y que, junio 111 mundo SC'nsorial y con ¿.¡, ri~e la ex1slenda 

empíricamente dcterminabk dd hombre y del tiempo, y la lol•lidad de lo~ íincs. No es sino la 

pcrsomliidad .••• l.t Jibcrt.ld e indcpcndem.:io! con rt!'spccto""' m~canismus d~ la n•lur•h:z.a lod•, 

pero consic:L.-ntda simulhineamente '-'orno p.tlrimonio d~ uma escnda por cuyas particulares 

leyes pniclicas, conferidas por su propia ra7.6n, la persona, en 1an10 que- inlC:(ru.nlc del 

mundo sensori•J, cst.í SUJ"!dilada .. su prop1.t pcrson .. lld•d, pues ésta. paralelamente, 

pertenece al mundo in1eli.._'(1bl~".H 

's llATTF.NllAVEK, Hans. Ob. Cit., pp. 20 y 21. 
'G /bf..J., p. 2 J. 
'7 R.lzonamícnro expresado por KJ.nt en na -Critica de la R.l7.ón rurJ". Íd~111. 



l'f:llSONA Y Pf:/ISONALIOA/l 

llabrian de pasar décadas para que los estudiosos del derecho se 

decidieran a buscar un contenido jurídico para Ja categoría ética dC 

personalidad, sin que consiguieran afianzar este apelativo como concepto 

juridico."g Georg.e Carl Neucr, en su "'Wesen und Atc.11 der 

Privat~htsveriiltnissc', -Esencias y modalidades de relaciones de Derecho 

Privado-, equiparó persona y personalidad, basándose en la doctrina 

tradicional Kantiana: "Entre los derechos de la personalidad, entenden1os 

que el derecho de la persona es una finalidad en sí 1nisn10 que hay que 

fortalecer y desarrollar''.•~ A partir de entonces los juristas citaron el 

derecho de la personalidad como fundamento de Ja teoría del libre 

dcsan-ollo de la personalidad. El propósito: que las teorías sobre la libertad 

jurídica del ciudadano, a Ja que los gobien1os del siglo XIX negaban en parte 

el rango constitucional, arraigaran a nivel de ley común. Sin embargo, los 

sustentantes del derecho de la personalidad no consiguieron nunca una 

clara construcción del concepto: las palabras persona, personalidad y 

derecho de la personalidad siguieron oscuramente ntezcladas, y bien podían 

encontrarse todas con idéntico significado. 

El "derecho general de Ja personalidad".- A n1ediados del 

7 presente siglo, Ja discusión jurídica del derecho de la 

personalidad continuaba sin lograr una nitidez conceptual. 

Edward HOlder, en su 'WatürjjcJ1c und juristi.scl1c Fersor1cn ,, -

Personas naturales y jurídicas-, editado en J 905, como indicación 

preliminar consideraba que Jos términos de persona y personalidad se 

usaban frecuentemente en un misn10 sentido. Si bien la segunda designaba 

una cualidad, la primera identificaba una cosa que posee aquella cualidad y 

... VC.itnsc:: en d punto anterior. hu difii:ulh1dcs que .aun hoy en diu. n:prc.~nta lnttur dit" definir d c.·oncit"plo 
de JX'l'SOn.lllidad, Jo qu.e no es sino fiel ttflcjo dC' z.., aqui apunt.iulo. 
,.!) di. por HATIT.NHAV[R., lfans. Ob. Cit .• p. 22 
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an1bas podían aplicarse en un misn10 sentido porque no existe persona sin 

personalidad, ni personalidad sin persona que Je corresponda.~º 

Entre tanto, Otto von Gierke apostaba por el reconocimiento del 

derecho general de Ja personalidad, cuando en su '~ursc.lles Privatrecllt,, -

Derecho Privado Alemán-, argumentaba: 

.. Ua.mamos ~n;rll,1..k /.a pcnvn11/idMd .. qucJ que gan.n11u a su suje10 e-J dominio sobn- un 

sector de Ja propia csfcr-J de personalidad. Con tal nombre se dcsisnan .. los dcn:chos a ltt 

propia prnona". y al destacar la c:.pcci.,Jidad de su objclo, se distinguen dC" todos los dcmJs 
derechos... Los dercL.°hos de 1.. personalidad son dift'n:ntes, como dC"n-chos privados 

espcdaks. dc..'I r>.:n:cho gencnd dC' l.t personalidad, que consiste.! en una rcivindi-..~ación 

gcne...,I, garuntizadu por el ordenamiento juridi1.:o, de "-onl.tr como persona.. El IJr:-rn.:h., d~ In 

¡tc.•r.a..,11~liduJ e~ uu cle~'/w suiy'e111'\.' que del.-~r rr.~pelJ1f•' f'IOr l~'lsA~~.'' 

La noción de un derecho general de la pt!rsonalidad, básico y unitario, 

como se desprende de la trdnscripción que antecede, y fundar:ncnto de todo 

derecho subjetivo especial -idea originada y ntantenida pri.rnordialntente por 

juristas alemanes y sui7..os- después de su lan7..anticnto a finales del siglo 

pasado, con e] ticn1po fue poco a poco olvidada. Sin entbargo a partir de la 

segunda mitad de la presente centuria, han surgido nuevas y renovadas 

formulaciones, en las que fundantcntaJrncntc el derecho general de la 

personalidad es el derecho a la conservación, invulnerabilidad, dignidad, 

designación reconocida y libre actuación de la personalidad en tcxlas 

direcciones. Tradicionalmente, eSta idea ha sido rechazada por la doctrina 

francesa y por una par1e de la española, al preguntarse -sin respuesta- en 

que consiste exactamente ese derecho general de la personalidad si se le 

intenta diferenciar de los derechos particulares mediante Jos cuales se 

ntanifiesta, ya JX>r no permitir fijar terminantemente, sino sólo de forma 

,_., Jbid.. p. Z3. 
'' JJon. 
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incompleta y por aproximación, Jos derechos singulares que de aquel 

dependen. También se aduce, si se piensa que ha de reconocerse 

autontáticamente como derechos subjetivos todas las pretensiones conexas a 

Ja idea de personalidad, la multiplicación de los derechos resultantes de tal 

principio -del derecho general de Ja personalidad- no se hallaria 

justificación real por las necesidades pr¡icticas.52 

Aún y cuando las críticas a la teoría de un derecho general de la 

personalidad no deben ser hechas a un lado, recuérdense los argu111cntos de 

Gierke: "Los derechos de la personalidad se hallan en parte ya desarrollados 

y reconocidos; en parte, todavía por nacer. Los ya reconocidos constituyen 

los derechos especiales de la personalidad; los demás forman el derecho 

general, un poco vago e indefinido, de la personalidad. J...os prilncros, 

concretados en determinadas y estables figuras jurídicas, a veces 

sancionados tan1bién legislativan1ente, no agotan, por tanto, toda la nuttcria, 

sino que dejan lagunas que deben llenarse cuando el conocitniento del 

derecho lo requiere; esto es, cuando se advierte Ja necesidad de hacer 

referencia a derecho general de la personalidad y de extraer de este fondo 

gris, de este confuso vivero, un nuevo derecho especial neto y prcciso".!'3 

En1pero, los tradicionalistas han argüido, con razón, que la protección 

solicitada pard la persona en non1bre del derecho general de la personalidad, 

~u e.ti': t,;ITRANIA t.:ONZALl:Z. h1anud ... Imagen (['lcn=cho a la propia> .. en .. :Vu~rn Enc1C/.,1J"ñfiaJun'i.11C3"" 
CJ'ublicadd bajo la dire"·ción de Carlos E. J\.td.s.:<1n:r'uu y Hucnavcntura rellisc J"ra1s>. fr.1ncis..·o Sc1x-f.Ji1or. 
Rarcelona, 1979, TomoXl,p. ~10. 
Tambien en ht d0¡.·tnna akmana SC" han pronunc.:aado dc,tacado!I aulorcs por ne...;ar la cx1slem.:1a de tal 
dettcho. Asi. Cnnct:..:erus ha sostenido que carece de fund.inicnto un derecho general de la persom1lidad,y a 
tal c:fcclo 1tfinna: ", •• no hay necesidad afA:una de reconocer un dcreo..·ho .l(cncr.al de l.1 pc:-rsonalidi&d_, pues hn 
bic:nc:r; indi50lublcmcnlc unidos p. la pen.ona, corno l4t vid.t, d cuerpo, la !\alud y la libertad corpor.d lio..•nen 
un.& protcc~ion •bllOlut.t .'(C'nC'raJ isu.d que Jos derecho' .subJehvos ... Lt. 1ndus1ón de un dc:~cho ...;cnerul de.! 
la ~rsonahdad entre los detl:'d1os subjetivos opondria sntvc' entor¡:<d1nicr1tos 111 defoenvolv1mien10 de 01r-.1s 
pen;onalidadc.:i y obstaculizari•I el p~re.soM, a mismo autor ~ñala que lambiCn !'.e man1fie~ldn en c.:onlnt 
Wirwhchcid·t::ipp, Oenmann, Von Tuhr, 7.itclmann y \V1cru..'l;eow~. Cfr. l:NNECL'ERUS, Ludwis, Theodor 
K.ipp y Aiartin Wol(f. 7h#dtÁ' úc- Dt.•n:c/l'-' Clnr Otcv1.s.adi.1 por Hans Carl Nippcrdcy y lraduddo por Bl.i..." 
rt>rez Gonz1Ucz y José Alsuc.!rJ, 2a ed., Bosch C•tsu Edi1ori.11I, itdrc'elona, J 9!i3, Tomo 1 cr.urtc xcncr.d), vol. 1 
<Jntroducción,dcrei.:ho objetivo, dcrec.:hos subjetivos, !>ujctu Jcl derecho, objclo Ucl Ucrci..ho), pp. :-400, ,01 y 
412. 
MI GJTRANIA l:ON7..ÁLr.7 .. Manuel. Ob. c.."'it., P· 310. 



hacia tie1npo había sido recogida por el derecho sin necesidad de tal 

doctrina. Norn1aln1ente los tribunales habían contrarrestado las violaciones 

ju.ridicas valiéndose de la recfan1ación civil de daños. 

Fese a las criticas, hay quien considera que el derecho general de la 

personalidad es el derecho sobre el co111plejo de bienes personales, de las 

propias fuerzas físicas, intelectuales, entre otras, y que garantiza el uso y 

goce inatacable de· estos bienes. Lo ven como un derecho único, pero que 

puede ser vigilado de diversos n1odos, por lo que la sociedad ha establecido 

otros tantos institutos de protección que sirven para su distinción e 

individualización, de lo que se desprendería que los conocidos derechos de 

la personalidad no serían sino particulares n1anifestaciones de aquél único 

derecho individual general, instituciones establecidas para la protección de 

éste, pero sin alcanzar la categoría de derechos subjetivos autónomos.~• 

Lo cierto es que la doctrina del derecho general de la personalidad no 

ha trascendido ni a las leyes ni a la interpretación de los organisntos 

j~risdiccionales del Poder judicial. De hecho, nuestro CCIJF no ha recogido 

la n1encionada protección general de la personalidad sino en vía de 

consecuencia, esto es, cuando se produce un daño del denominado moral, 

como consecuencia de la comisión de un hecho ilícito, de acuerdo con lo que 

dispone el artículo 1916 del ccor.•s 

1'1-4 ror c::J '-'.Ontrario, [le cupis, tnu hacer una s.cric de razonamientos p;ar .. ncs•r a. c:xutc:n..:h' de: un dc:n:cho 
geneni.l de: la personalidad, finali7.a este punlo agregando que ..... h• pc:nona)idad juridil:.a no puede, de 
pttsupucsto que es de la penan,., tr.11.n:lmulat'":!le en objelo del dc:n:cho de la misma ~~nu". OC CUMS, 
Adriano. Ob. Cit., vol. IV, Tomo 1, p. 22. 
"" ar. irtfrd numc:r .. t !i del Capitulo Sc:s,undo. 

:JO 



La personalidad conto cualidad.- De acuerdo con las lineas 

8 trazadas en los puntos anteriores, y visto el tratamiento que ~l 
CCDF Je da a la personalidad -aún y cuando dicho 

ordenantiento se refiere a 44Capacidad jurídica", hemos visto 

que lo correcto es hablar de personalidad-, queda destacado el tratamiento 

que dichci concepto le da a la persona humana dentro del pris111a jurídico. 

Esto es, la consideración de la persona en el ntundo jurídico viene 

determinada por ta noción de personalidad. 

Podemos decir entonces que la personalidad es la cualidad que 

permite a la persona ser considerada con10 sujeto de derechos y, por 

consiguiente, ser titular de derechos y deberes de carácter jurídico. Por lo 

tanto, siendo persona, corno no hay personalidad sin persona, aquélla no es 

más que la consideración de persona en la esfera juridica. 

Es por ello que el concepto de ¡x:rsonalidad civil tiene un doble 

sentido: a) Absoluto o global, que significa que el reconocimiento como 

sujeto se realiza por el derecho tanto a la persona física, el hontbre, con10 a 

las personas n1orales; y b) Uniforn1e, al excluir posibles n1aticcs explicables 

de un sujeto, es decir, que es idéntica para todos y general.~6 

Comienzo y fin de la nersonalidad.- Confonne al articulo 22 

9 del CCDF la personalidad juridica de las personas físicas 

comienza con su nacitniento y acaba con su muerte. Sin 

embargo, tan1bién desde ticn1pos antiguos las leyes han 

oo ah MAWQlJtR Dr. MOTCS, Carlo.s • .. Vf.•rr:t.-'"/10 de Jd pcr:J01U1 y 1u;s1JCiojun"Jicv"',, Rosch Qll\a Editorial~ S. 
A.,.. Dlllrcclona, 1 ~9:", pp. 1 y s. 
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concedido derechos específicos al concebido no nacido.57 Al respecto el 

mismo ordenamiento antes señalado, en su artículo 337, indica que "sólo se 

reputa nacido el feto que, desprendido enteran1ente del seno materno, vive 

veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil",:>H lo que no quiere 

decir de nin&una manera que antes de que se presenten las condiciones 

señaladas el concebido, o el ya nacido que incutnplc con alguno de los 

requisitos de viabilidad recién referidos, no sea. biológica1nente, persona, 

sino que la norma se refiere únicarncntc al principio formal de la persona 

hun1ana, es decir, la personalidad propian1ente dicha, y no a su principio 

natural, ya que el dcrc.~cho no puede prejuzgar sobre el inicio de la vida 

porque no es de su competencia el establecerlo. Se constrifte en consecuencia 

a indicar los requisitos para que el ser humano pueda adquirir en definitiva 

Jos derechos y obligaciones que ya antes del propio derecho Je habfa 

atribuido, pero por motivos de seguridad jurídica y orden público, estaban 

sujetos al irnponderablc de la condición de su nacinlicnto vivo y viable, de lo 

que se infiere que las bases para el establecimiento de la relación jurídica ya 

existen y sólo se está esperando el acontccin1iento futuro e incierto para 

,., A:r.i. el no n .. ddo puede hC'l"'C'd.tr, la viud.t cn...:1nt .. ..:n:J un.t siluc11 • .-ion de Mup.:n:\O en J,1 SU"-"C.'lion 
hcn:ditaria de su marido h11sla ..:ono..:cr ii.i el produ"-·to del embarazo na.:c vivo y vu1bk y ~ k lle:-ta a 
nombrar lndusivc cn als,unJ!I situJ..:1one.'I un tutor p•r.t pro1es.er lo!I po!liblef<i d.:n.: .. :hos dd no nacuJo. J'ucd.: 
a.sintismo ~cibír domtdonC'!I, de lo que se desprende' quc el no nacido pcn.l ya \.'OncC'bido irrum~ en d 
'"·nmpo del de.-c1:ho, pue!I n;1u:en par;a él de~'"·hos y obli:-tncionc:oi, aunque 5<'1u1 unh:amcntc los que l,1 ley 
cxpn:.samenlc le rcconozo:.t, .. .-omo lo indi.:a el artkulo 22 dc.:I ccur. 
:-. IU:spccto del tiempo que le nucido debe vivir para que~ le ..:on:o11derc: k,:.¡,almente persona. lo.'i redacton::i 
dd Codi,r.o Civil dC' 1 t'70, respecto del articulo :<(27 de di.:ho ordenamiento. expusieron: " ... i:n ci.1e 1.·.tp1tulo 
.rarC'rnidad y f"lliación· 5C decide quien Urbe serconsiden..do como n;a.:ido p#rtl Jo,. cfe..:tO!> lc~;ales; y aunque 
en las primera:. "-·ondkiones no h•y dificultad ·:.e' n::fu:rcn a que: el felo haya sido dcspn:nd1do C"nleramentc 
del :lleno m.tlerno y nacido con fi~urd human.a·, en Id ullima Y.trian notJblcmentc los codi,1oto!I y los 
cxpo!<iilorc.s; dedar-.1.ndo unos qut" basta un momento de vida )" cxjsiendo otros mas o menos lll'mpo. que x 
ha ex.d.Jerado h;1.sld el dC' dit"Z dias. Si la "-"ucslion se C'x.amina bajo d punlo de Vtsla m.ttenJI. no hay ducLt en 
que bastd un inst;1n1r de vida; pucs10 que 1.a. ..:.ap.icidad ju.ridica se adquicn: por el "ª'-'imiento. reru L:omo C!I 
tan dificil SC"ñalar c:se innante; y ..:orno muy fn:cuentemrnte la muerte de Jos ninos acab.adu~ de "ª'"·cr 
dcpcndc: de: 1.a dificullad de~ p.Arto. es muy probable que con..:enlra~ la lllrnci.:tn de 1.a r .. mih.t en el pcli~ro 
de i... m;adn::, no pued» fi.J;arsc dcbidamC'nte d momento que v1vio d niño. Y como en c!llo~ ..:a.'D!I "'I! 

atravic:-Mn cucslionC's C'nl~ los colaterales y ex1raños, son muy f.t..:1lc.!I el .abu:i.o. el '-·ohl'\.'ho."' Y .iun otros 
dclilos. raredó, pu.es •. U I~ '-'omb.Jon muy prudente el lcnnino .-.eñ.alJdo c.:n l.u leyes de.: Toro; por~ue durunte 
vcintku.uro .horas dtsmmu)'cn cx1r1tordin11ri11rncnte lo~ pc.:li...'>tros indkadoll. ~· deo¡.c.indo hm1tilr ma~ el 
térnuno y fiJJr una l.JllSc." C'1tler..1menle autcn11..:.l, .tnJdio; que si dentro de vc1nl1cudtro hora.'I, el n1flo c.:s 
prc.!IC'nt11do vivo al n.->o::istro ..:ivil, l'\oC h:ndra pi.:ir nJ..:ido par.t lo!I cfcclo:1 k":<~lcs...... ..J:>.·pa.J..••ü:1.ni ,¡,_. ,,,....,,,.~,, ,¡,. 
J..u t.•1111/n.1 //brt.."'4.\' Je/ CJd~'' Cin1 dd LJiSlrJI'-' Fé\f~r11/ y Tcrn1.-.ri..- cit.• Id BdJd Q1/1f,yn116 qut.• /11Zt.J /.;J '-l.m1isi.J11 



darlas en definitiva por nacidas o por no nacidas. En can1bio, nunca pueden 

establecerse, ni sujetar a condición, relaciones jurídicas con un no 

concebido, puesto que éste seria cuando mucho un ente i.ntaginario o de 

razón que de ninguna manera puede ser sujeto de derechos y obligaciones.='!> 

Se puede concluir en consecuencia que la viabilidad a que se refiere el 

articulo 337 del CCDf antes anotado es únicamente para efectos jurídicos, 

esto es, para reconocerle personalidad a un individuo, con lo que tal 

principio es con meros objetivos formales, y no el comienzo real o biológico 

de una persona. 

La extinción de la persona física se produce con la muerte y de 

ninguna otra forn1a se puede perder la personalidad.1;o Sin e111bargo, la idea 

Al ~111.urel prUyc"Ch.l.tJ/ c-;.,,/11~rn .. 1J~ la Umlin~ lmprent.I de C. An.:ona y Z\1. rcnil:hc, A1Cxko. 1ti71, pp. 
19 ys. 

:it> Existen hoy en dh• •ut..:.rcs que :ioi.1icnen que el ..:on.:ebuJo n..:. ndciJo no puede considerarse pc'ri.on.i. 1.ctc: 
del K.lo sostiene lo anlerior tal exponer la n.11unde:r.a jurídica de la protet.'Ción dd com.·ebido?'"rou·a un sc..:tor 
de b doclrina es la concepción y no d n.11.:imiento Jo que detennin.11 I" pcnonafül.td. Ws den:ch.:is scnin 
11dq1liridos desde 111 con..:ep.:ion, c:st.11ndo sometidos a una condidon n:solutoria p¿sr.i el ~:aso de que el 
concebido no llega.se: .11 nacer con Jos ttquisitos h:so1lcs. l'ar.i otros 11u1ores, si bien re...:-onocer que d 
concebido no es persona, en cuanto adquiere derechos, es que ostenta una penan.u.lid.ad que -a su juido
tienc un car:icter condicional o provisional. r..,1as posturas no .:.·onvent.·en, pues el concebido no es pcrsonu y, 
por lo Unto, no tiene capacidad; y tampoco es corTC'CIO h.1bl.t.r de un.i• alnbudón anticipada o provi'iional, 
yt11 que los cfc:,.10:1 juridil:os "'°" únk.11men1c Jos favorabk·s, y, además, SC' encuentra 110metado a la n,ndifk-, 
1uns del nacimienlo con los requisitos legales. 
""Otra lcsis es la que par1e de hl premisa de que entre 1 .. ,.on..:ep.:1on y el nacimiento hay o puc:de h11bcr unos 
dctcrminado:1 b1ene:;; o derechos que al ser atnbuidos al t."Oncebido (..:orno tod.avi.t no es pcnona> C.llr«"C'n de 
momento de sujeto, 5an derechos sin sujeto, y como esla manera de •t'8umen1ar parece contradictoria, :se 
defiende que eSill m.u de bienes o dercchos destin•dos al t."OncebiJo ..:onsliluyc un patrimonio destinado a. 
un fin, el cual se convierte en persona jurídica. Sin emba~o. esta poslura rcsulla contraria a 1..i 
n-gbmenla.:ión ks,al de la pcnona JUndica (cfr. art. 3~ i.:. c.), pues - como die-en Dlr..7..-rlCAZO y t,.;L'LU..,N
.. la J.tribucion de personalidad juridka se rcahz..1 sicmpn: en f.wor dr: cntu:Ltdcs est .. blc:~ y durddcrus y p.ira 
la 1.."0nllCCUcion de: unos fines que son de n.111ur..alcza mas bien pcnnanr:nh:, por lo cual la idea de 
pcnonalid..id jundica rima mal con una Situación que posee un mar..:ado carácler de intennidad .... 
061:5 claro que el coi:iceb1do no es penona y, por lo tanto, no.1icne capacidad. I~ suuacion ~el con"ebido 
implica una s.ituacion de intennidad, en la que la ma.w de bienes o den:'"hos que ~ le dcslln•n y puede 
llegar a Adquirir _,¡ nd1."ró:' ~ cn.:uentra en una sih&ac-1ón de pendencia; i.. cual no s1cmpn: se: resolverá en 
favor del concebido, sol.amente si lle:-tJ. ;a n..a,,;er y retroa.chvamcnle .al n.1c1m1cnto con los requisitos le,.;.ilcs; o 
se•,. es cierto que el concebido, si lle!Z.a a nAcer c-on los requisitos legales, se-ni liluU.r de dk:ho~ bienes o 
derechos, pero tambiCn Jo es que pueden serlo aquellas personas a las que corrcsponder..an Jos bienes si 
aquel no llega u na..:er, l'rc\:'isamente esta in1erinidad es la que justifi..:a que 5e puedan tomur untti serie de 
medidas pn:cau1orias ..• ". LCTC oa. RIO,Jo:'IC M. Ob. Lit., pp. 45 y s . 
...., •l..il llamada muerte civil, que c:.:islio c:n otra..s C:poo.:as y en otnas lcglSlac1ones, no eru en reahd4d 
1erm.izuu:i:ón de la. pcrson.t. sin ~lo perdida mib o menos a1mplia de del"C'Chos, pues S1empn: c:I mucr1o civil 
SoC"XUÍ.11 siendo penona )" conSC'rvaba al menos !1.U.S dere.:hos naturalc:.s que nmgu.ni1. lc~lación le ¡xx:lut 
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de que sólo Ja muerte natural pone fin a la personalidad es relativantentc 

moderna. En efecto, históricantentc se distinguía entre la ntucrtc natural y la 

111ucrte civil. Esta Ultima se suponía una incapacitación 1nás o n1enos antplia, 

se aplicaba en los casos de esclavitud, a Jos religiosos profesos y a los 

condenados a ciertas penas, y se mantiene hasta en el misn10 Código de 

Napoleón, del que fue suprimida por una ley de 31 de mayo de I 854.';' Esta 

institución de la muerte civil, si bien desaparece de los ordenamientos 

jurídicos modernos; en algunos de sus supuestos, concretamente el de ciertos 

delitos, sobrevivió, siendo considerada como una causa de incapacitación o 

modificación de la capacidad de obrar hasta fecha muy reciente.Gz 

AJ igual que el nacimiento viable o la concepción ntisma, sien1pre que 

se acrediten Jos requisitos de viabilidad del artículo 337 del CCllF. da origen 

a la personalidad jurídica, otro hecho bioló~ico -Ja ntuerte- la extingue, por 

lo que el derecho debe tomar de las ciencias biológicas c1 dato de la n111crtc. 

Con indudable acierto, el CCDF se abstiene dt: intentar establecer con 

c~rácter general los requisitos y el momento de la n1uerte, de ahí que 

tradicionalmente la muerte se:: haya determinado en función del 

correspondiente dictan1en pericial ntédico, e) cual se basaba en el hecho de 

tener el corazón parado y la circulación y respiración detenidas, es decir, en 

la desaparición de todos y cada uno de los signos vitales. En can1bio, hoy en 

día, en virtud de Jos avances de la ciencia 1nédica, para determinar la 1nucrte 

d~batar. aunque injustamente: no !<e le pcnni1iC'ra el ejercicio de algunos de ellos-. rAL'llCC...·o rsconr.[}O. 
Alberto. Ob. Cit .• p. ~i~ . 
.. Se ha .l'D'.'ltcnido qul" la esclavilud y la muer1e L·1vil fueron causa, extintiva, de la pcnon.itlidlld, de tal 
m•ncr-J. que el e!ICl11vo .se n:putaba cosa y el dedan1do civilmente mucno. perdido lodos $US dcn:..:hw, 
ccSOitndo ipso jun: su personalidad. La verdad es que. ni la esclavitud ni 111. mucr1c civil lcsraron cxtin:oi;uir 
lodos Jos deberes de: una person~. 4un cuando si extin."tuicron :r1us denochos". ROJINA VIJ.LF.GA.~. Rafael . 
.. C..,m,.,,enili" ck Aºrt'L""llO C:inl ... 2!'4a cd., tditorial rorru.t, S.A., 1\-kxiL·o. 1989, terno 1, p. 1 !i8. 
ca La.• di~po.o;icioncs relativas a lot muerte civil en c:I Código de: N•pok6n pueden consull.trsc en 
r>OMfNt,;UEZ MARTINr.z.Jor,.tc Alfrcd() . .. L'Jt:l't!\.."/l<.1 (..)V11... ~(.)/t. (..""ft •• pp. 1.27 y .s. 
"~ En l:spal1d, por ejemplo, ...... ha.'lila IJ. reden te reformo del l.:6di~o civil de 24 de octubre de 1 ~)~:i que 
modificó el ar1iculo :i2, suprimic!ndol .. ; aunque la interdicción civil, L•omo pena accC'."iOria. habia ~ido 
previamente suprimida por la Uy o'}l;linica de 2!i de julio de 198.:'\.dc reforma urxente y p1:1.n.:ial del C6d1g,o 
penal'". LETE OCLRJO.Jor.c! M. Ob. C.:tl., p. !il. 
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se atiende al funciona1nicnlo del cerebro y del sisten1a neivioso. Asi pues, la 

Ley General de Salud, en su artículo 31 7, señala que para la certificación de 

la pérdida de la vida, deberá comprobarse la existencia de los siguientes 

signos de muerte: a) La ausencia co1nplcta y permanente de conciencia; b) 

La ausencia permanente de respiración espontánea; e) La falta de 

percepción y respuesta de estímulos externos; d) L-. ausencia de los reflejos 

de los pares craneales y de los reflejos medulares; e) La atonía de todos los 

músculos; .f} El térntino de la regulación fisiológica de la tcn1pcratura 

corporal; g) El paro cardiaco irreversible; y h) Las demás que establezca el 

reglamento correspondiente.';:• 

Pero como también sucede en el nacinticnto, en algunos casos serán 

consideraciones de índole público y .seguridad jurídica las que obliguen a 

tomar ciertas precauciones o hacer valer ciertas presunciones para declarar 

muerta a una persona física con independencia de su n1uerte biológica. No 

es, empero, una discrepancia irracional o arbitraria, sino que sólo se 

recurrirá a dichas fónnulas legales cuando exista incertidurnbre de Ja 

n1uerte biológica, puesto que el derecho no puede contradecir la realidad 

para pretender declarar la ntuerte de una persona cuya vida consta 

fchacicntcn1cntc.G• 

Con la rnucrte de Ja persona física todas sus relaciones personales 

(ntatrirnonio, patria potestad, etc.),. las de duración vitalicia (usufructo,. uso o 

..., La posibilidad de rcadiZ.lllr tntnsplanles de O'N.anos v11.1les de penonas que se em.:ucnlran en cs1.t1do 
vcxeru.hvo. para ckshnu.rlos a aquellos sujelos quC' por una razón u otra requieren del órgano dC' que 5C' 

tr•le, ha dado motivo."l p.ra que 11.~unos hablen dt." un nuevo conceplo de muC"r1e distinto dC'I imperante." en 
Ja biol~t. y el derecho. Asi, :i.e habla de ~ucr1e cercbrul ... '"rnuertc inlenncdiu .. , .. mUC'r1e aP'ln::nle", 
.. muerte (undon•I" o -muerte 11nl1cipadi&", en contraposicion de l.11 noción de muerte." lisular, biológica. 
definitiv11 o integral. CJr. el in1erc~nle P'-Mjt." que mucstr111 Jimenez l lucrta al rcíerinc a los lr.t.nspl11nle.s del 
coraWn y su incidC'ncü• en el campo pcn.al.JU\-U:Nt;Z HUl:KTA 0 .'\1A.riano . .. LJcn.-cJ10Jt:11:úMt:x1r:-,:u10~ 7 .. C'd., 
F.dilorial rornl.a. ~. A., Mf!xico. 1,tU.>. Tomo JI (La lutela penal de la vida e inte~rid.ad hum•ma) 0 pp. 2t4 y SS. 
en extensa nolu de piC' de página . 
...,. ror no n!!laciona.nc en fonna directa con cl tcm.t princip.tl que nos ocupa, no haremos referencia a i.. 
pre.sunción de muerte, ni a los '-"'"'1:s de pre"moncnda o conmonenda. 



habitación) o sus derechos personalísimos se extinguen,. en tanto que las 

relaciones patrintoniales susceptibles de transmisión pasan a los herederos 

(legales o testamentarios) o legatarios, según sea el caso.G!\ En su momento, 

estableceremos la situación del derecho a la propia imagen respecto de este 

tema. 

º' Clh ASrRÓN l'ElJ\YO.Ju-.n A\anucl. ':.S'uCCllC»res~ llr'\ct.':naw-llill/lntcl"llmcricun• Editores, .S. A. de C.. v .• 
l\.\éxico. 1996, pp. l y s. 
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CAPITULO SEGUNDO: 

EL DERECHO A LA PROPIA IMAGEN 

Surru1rio: 1. Con:.idcracioncsscncralcs; 1.1 Los derechos humanos; 1.1.1 Natur.tlcZOll; 1.1.2 

Cla.sificadón; J .2 Los dcn:chos de Ja personalidad; t.2.1 Naluralcza~ 1.2.2 Caraeteríslica.s; 

1.2.~ Cla.•ificación; J .2.4 ratrimoniaJidad; J .3 Ubic .. ciOn sislem:i.tica de los dcn:cho.s 

human~ y de la pcrsonalid.ld dl."nlro de las ramas jurídicas; 2. C.:onccpeo del dcn:cho a Ja 

propia im•&cn; 2.1 Contenido; z.z Caracteres; 2.~ Sujeto litular; 2.-1 Causahabicnda; :~. 

Narundeza jurídica y su rcladón con d dcre.:ho de autor; 4. La autori7..aci6n pant la 

obtención, n:produc1d6n y publicación de la propia imascn; !i. El daño moral. 

Consideraciones generales.- Se ha destacado que la persona 

1 humana es un presupuesto del orden normativo7 que la misn1a 

es el centro de éste y que debe contar con Jos derechos que le 

sean necesarios para conseguir los fines que persiga, los 

cuales, desde una perspectiva iusnaturaJista, le pertenecen por su mera 

condición de persona. Según Ja ntisnta postura, esta.s prerrogativas no Je son 

dadas por las leyes, ya que en cierto sentido también son un antecedente del 

orden juridico y en consecuencia deben .ser respetadas por el sencillo hecho 

de la superioridad ontológica de Ja persona frente a la norn1a juridica.66 

Dicho sea en otras palabras, el Ocn:cho al regular la vida del .ser humano, 

debe respetar y proteger las características básicas naturales del hombre 

para de esta manera permitir que .se realice con10 tal. 

A mayor abundamiento, la naturaleza del hombre es anterior Y 

superior a la n1isma persona, por Jo que ésta no puede renunciar a aquélla ni 

a Jos derechos que de la n1isn1a se derivan, esto es, por el hecho de serlo tiene 

" LYr:. rAcucco r_c;concno. Altxno. t-"b. Cit., p. 54. 



El. OEllECJIO A 1.A f'IWl'IA IMAC:l·'.N 

derechos innatos que le son necesarios para realizar sus fines y desarrollarse 

como ser humano. "Es el cantpo de los Uan1ados Derechos del Ho1nbrc y de 

los Derechos de Ja Personalidad".G7 

Si bien pudiera considerarse que los antecedentes propios de cada una 

de las figuras anotadas es distinto., ya que si unos tienen su origen en las 

declaraciones derivadas de las luchas tendientes a reivindicar el valor del 

hombre como tal frente al pocler público, los otros se han derivado de 

construcciones realizadas dentro de lo que comúnmente se conoce como 

Derecho Privado, el contenido de los derechos del hontbre o derechos 

humanos (aunque Pacheco EscobedoG.K los identifica con los derechos 

políticos) suele asimilarse con el de los derechos de la personalidad. Las 

líneas que siguen las dcdicarentos para, de una ntanera general, dilucidar si 

los llamados derechos humanos se identifican con los derechos de la 

personalidad, ya que existen posturas distintas al respecto, pudiendo resumir 

tales en: a) los que les niegan toda relación, aunque resulhtn 

c~rnplementarios al corresponder a fonnas de tutela distinta sobre intereses 

sintilarcs a proteger; y b) Los que <.:onsideran que los derechos de la 

personalidad son una especie del género derechos huntanos, ya que guardan 

características sintilares y sólo varían en cuanto al sujeto obligado a respetar 

el bien jurídicamente protegido. 

1. J Los derechos hum'anos.- Suele definirse a Jos derechos hun1anos 

como el "Conjunto de facultades, prerrogativas, libc:rtades y pretensiones de 

carácter civil, político, económico, social y cultural, incluidos los recursos y 

GJ /dcrll. 
" /~111. t:n un scnlido similar. BURCOA, l,~nacio. '"L4.-v.t:1tr11111i4s .•• -"; Ob. Cit., pp. 5~ y s. 
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mecanismos de garantía de todas eJlas, que se reconocen al ser humano, 

considerado individual y colcctivamcntc".G!t 

A efecto de determinar su contenido, y prescindiendo del aspecto 

histórico (puesto que el mismo es tratado con sobriedad en mejores 

exposiciones que la nucstra 70 y nada habríamos de agregar, si acaso u.n 

incompleto resumen), veamos si las distintas connotaciones con que se han 

llegado a identificar a los derechos hun1anos corresponden en realidad a 

éstos.71 Así, se suele llamarlos derechos del hontbre, derechos de la persona 

hun1ana, derechos individuales, derechos naturales del hombre o derechos 

fundamentales del hombre. 

Hablar de los derechos hun1anos, del hombre o de Ja persona hun1ana 

implica que eso que en plural se denominan derechos tiene un titular: el ser 

humano, el hombre o Ja persona humana, todos estos vocablos identificados 

en singular, toda vez que esos derechos son titularidad de aquél en razón o 

por causa.de ser un individuo de la especie humana, y que por ello mismo 

todo ho1nbre Jos titulariza, es decir, no uno solo, no unos pocos, no algunos, 

no muchos, sino todos y cada uno. Esta idea es prob!:lblemente el origen de 

uno de los sinónimos que se acostun1bran usar: el de derechos individuales, 

de forrna que el empleo del singular "hombre" apunta a la generalización 

universal o total de los derechos, y no a aludir a que sean de uno solo, o de 

un hombre en específico. Pero si tal sinónimo fue útil para particulari.7..ar la 

pertenencia individual de los derechos en cada hombre y en todo hombre 

G9 M:ODIUGUEZ Y RODRk::Ut:Z.Jesü.s.. Voz .. Derechos Humarms"' en .. OJC'CJt.Vlan'"ojuridicu ~xiCltll"--_ 4a 
ed., Cdilorial rorn:ut. S. A., Jnstilulo de Jnvestigaciones)uridicas de la Universidild Nacional Autónoma de 
MéXK.."O, México, 1991, p. 1060:i. 
TO Cn Apttl.w:t.. sinlC"ais, puede obscrvanc el devenir histórico -desde: !IU &.SJlCl:IO Jcpl que :sobre IJt materia h.;& 
rrgido- en l'ECES-MIUIA, Gttgorio. el. Al. .. Pt.-.n.._,,-¡,a ./bsJli1u d~ J..u Lkrn:i1..u Hunuu1.:u~ Edilort..J Dcb.1.ac, 
Aiadrid; 198 7. 4 30 pp. 
71 Seguimos para tales cfci.:to:s .u. DIDART c..:A.t\11'0S, L:cmuln J. "Ta.>nA C~rnl */..u Dcrrt."/1LU· .IJ1111uu1.:u~ 
ln:stituto de Jnvc.!lligacioncs)urídic.as de La Universidad N;11cional Autónoma de Mrxico, ~ico, 19g~•. pp. 2 
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como parte de Ja especie humana, pierde altura axiológica, ya que sin 

extraviar su individualidad, sin dejar de ser individuo, sin dejar de 

con1partir Ja individuación que es propia de cada unidad de una especie, el 

ser humano es una persona,72 a diferencia de cada ind.ividuo existente en el 

resto del mundo anitnal. Por esto Otros de los sinónin1os anotados ~07..an de 

mejor fortuna: derechos de la persona huntana, o derechos del hombre, cuya 

individualidad tiene carácter personal. Finalmente, por lo que respecta a los 

sinónimos restantes (derechos naturales del hombre y derechos 

fundamentales del hombre), los adjetivos acusan un sentido trascendente, ya 

que indican, como mínimo, que tales derechos le son inherentes al hombre 

que tiene esencia de tal, o en cuanto cada hombre y todo hombre participa 

de una naturaleza que es común a toda la especie hurnana como distinta o 

independiente de las demás especies. 7 3 

Ahora bien, conviene apuntar que estos derechos o prerrogativas son 

oponibles tanto a los órganos de gobierno, como a los particulares. Lo 

anterior, empero, no siempre se ha entendido así de forma clara . 

..... como impenltivos de c.anlcter monel y fil~fico. los derechos humanos asumen 
posilividad en virtud de dicho n:conocimicnlo. Csra MSUndón les olOQCa obliJ,c:uloriedad 

juridica al convertirlos en el conlcnido de los derechos subjelivos pUblicos que son un 

72 Ctr. d comenlario de Adame ~rd en Ja nota de pie de p.::igina 17. ubicad<. en el numenil 2 dd 
Capllulo rrimero. 
n .. Una de las criticas que .SiC .suele ihlputar al ~jclivo .. hum.itnos" ntdic.it en la inneccs.trii:dad del 

:!!r:''~!; 1.':,:rvr:Cd:..:~i:d~:~~s ~~~:!"e~~~ d!i":t~'::tb:-! ~~';~:;'!~c~~a$C~~~j~':,: ~Ínn:~~';:; 
filoaóC.co. que Uev11rila a h1 confusión de pensar o imaginar que pudiera haber en orro SC"Clor de derechos 
qu.e no ruer.n del hombre . 
.. Si par. nosotros: es totalmente exaclo que fuent del hombre y de LI vida hum•n• no hay derecho <en 
sin,g1dad ni derechos (en plural). no por esa pierde consistencia la locución que comentamos. Y no la 
pierde porque tanto la fi1osofia juridica cuanto la filosofia politica ju!'lifican con c:rri:cs la estimlltiva 
axiológic• que rodea. al voc•blll•rio. y al con,:cpto que Cstc mienta. Con lo.s cxprc:l'ioncs cuya sinonimi• 
hemos propuesto .te aspira, noblcmcnle, a rcal:r.ar La dignidad y la autonomia de la persond human,¡a, pant 
insertarla decorosamente en el m•rco de L& convivcnct. .aocial y del rigimcn pulitko: .. hay" derechos 
.. humanos .. porque el hombre -cada hombre y lodo hombre- liem: una natur.dcu en virtud de Ja cu.111 
.. hay" exisencias que provienen del orbe del valor. 11 las que debe darse recepción en e5e otro ámbito 
cullund de la vida humana, que es el mundo juridico-politicon. Rlr>ART CM1f'OS. Cermftn. ""n'vnil 
~k"nl/ .•• -"; Ob. Cit .• p .... 
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elemento ckncial inlc:gr..tnle de las saruntías individuales o del gobernado. ror con:si,gu.icul4..', 

merced a lal conversión adquicn.·n coc:n:ilivid;t:d que se proyecta sobre la actuación de los 
6'8'&nO!ll del r_,tado y Ja -.·tu1J, por csla razón, se loma c0c:rcibk. Dt: estas afirmacionell se 

inficn: h1 rcZ..ción que cxi.•le entre los dcrt!t."ÍhlS hu111n11as. Jos d'°tn::/l&.J.S .sUL!Jdivuo; púb/k\.>s y 

.l.;u cilad.s garantíils. Los primeros, por su imperativicbd c.!ti~a. conda.:ionan Ja prcvi:i;ión 

constitucional de lo.• :segundo" que a su vez se implkan en las gar.inti .. s dd gobernado ... 

.. En M¿.xii..-o, desck r 8r;7 al menos, Jos derechos humanos 5': encuentran sus1an11vamcnh: 

reconoddo:; y prolc:.~ido!'i por el orden constiludonal fnonh: .a tod.>.s los JJdos de!' autorid.ad en 

que x cjen:"c d poder públko dc=J Esl•do. Su protección, udcmá!'I, .se rci1cró mediante la 

creación de J&1 C.:JmiSJón Naci~.1111/ ~ L~rt:e//6.U Hur1uu1<», es1ablc..:ida por lkcrelo 

presidencial de 6 de junio de J !)90 y t:n i..·uyu. cxpo!'lición dé! molivo:; se alude.'! a Ja citada 

relación al annnanc que .. es obli,gac:ión dd Eslado mexk,.no preservar c:J orden. la paz y la 

estabiliddd social de país, !Ulvasuardando el pleno C'jC'n:ido de las ganmlia.s individuMlt"s y la 

viJ<encia del frindpio (sic) de Jegalid..d en la cjccuci6n de la.!'I atribuciones de los óQtUno!'I de 

gobierno". agregando que .. la definición de polhic,u en materia de derechos humanos se 

encuenlra hi!'ltórícamenle contenida c.'!n Ja Constitucion f'OJitica de JO$ E.slados lfnidos 

Mexicanos i..•omo saranria..!'I individuu.les y xaranlias sociales" ••. "'• 

Empero, estimamos que dicha visión se debe a que históricamente los 

hoy llamados derechos humanos fueron inicialmente concebidos por el 

constitucionalisn10 clásico como derechos del hombre, esto es, la relación 

entre sujeto activo y sujeto pasivo se trababa entre hombre y Estado, Poder 

Público o gobernantes, como reacción del liberalismo en contra del 

absolutismo político. 

''" flUKGOA. Jgn11cio. ..L..lts saranríru. .. ~ Ob. c.,"'it., pp. !iS y s., cuya postura, si bien no desconoce Ja.s 
l.·onstnicciones iusfilo.sofic;1s, tiende m.U bien • un posalivismo. 
1...111 ciladoi Comisión fue devada a. ranso COH$litucional por n:fonna que 5C hi:u> •• a.rtkulo 102 de d1L·ho 
OrdC'rutmicnlo, mrdianle dec~fo publicado en el Uiario Oficial de la federación de 28 de enero de 1 !J!J.2. En 
el actwd ap¡ut.do .. 9 .. que se adicionó se puede leer. .. L1 Co~rc.so de lo& Unión y las Legislaturas de los 
~tados en C'I .iimbilo Je sus rc.!'lpcctivas .. ·ompctcncía.s, e.~tablei:er.in orxan1smo.!'li de pr-orccdón de lo!> 
r>cn:cho.s lfumanos que olOfM.11. d orden juridii:o meJfkano, los que conocer.in de queJWi en contra de actos 
u omisiones de naturaleza admin.istr.11tiv.i1 provenientes de cU.illquier autonJad o Sc!'rvidor paiblko, con 
exi..-c:pdOn de los del roder Judicial de üt fedcntdon. que violen eslos dcn:ch<». l"onnulunin 
recomendaciones pUbfü.:as aulónomas, no vinculaloria.s y denum.:Uu: y quejas .itnle las •utoridades 
rcspec1iv.11s. 
"f".s1os o~ani.smo.s no acniin i.."Ompctcnles tralándo.sc de a.111.•ntos electorales, labor.tics y jurisdiccional~ . 
.. 1:1 OQCanismo que cstabJe:u:a d Congn-.so de la Unión cunoccni de liAS inconformidades que se prcscnlcn en 
rchu:ión con lw; n:comendadone&, ucuerdos u omision~ de Jos Of8Jinismos equivalentes de los t:slados". 
La lesisl•ción scc..""Undaria a que alude el pn'l.~plo conslitucionaJ es la Ley de la Comisión Nacional de 
~rechrui Human~, publicada en el Diario Oficial de la fcdcnación d dia Z9dcjunio de 1992. 
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A medida que el entorno social, las valoraciones colectivas y la 

experiencia fueron mostrando el riesgo de otras violaciones posibles 

emergentes de hombres y grupos situados fuera del perímetro del poder 

estatal, vino a resultar exigua la afinnación de que los derechos humanos 

fueren oponibles únicamente frente al Estado, y se hizo necesario imaginar 

su proyección, además, frente a los particulares. ºY allí aparece, entonces, la 

concepción que se denomina "ambivalencia" de los derechos: los derechos 

personales son ambivalentes porque "valen" (o son oponibles) frente a un 

doble sujeto pasivo: 1) el Estado, y 2) los particulares (o los otros 

hombrcs)".7~ 

Esto es, los derechos humanos, en cuanto integran una relación 

jurídica que une a dos o ntás sujetos, implican la existencia de deberes 

correlativos. No sólo el Estado, ¡x>rque sobre él recae la obligación primaria 

de garantizar los derechos humanos, posee de'beres específicos en relación 

con cada uno de los derechos de los individuos huntanos, sino que oti-,&s 

personas, en cuanto son sujetos pasivos de la relación jurídica, son titulares 

de los deberes correlativos de esos derechos. De tal modo, todo hombre 

titular de derechos, que implican deberes de otros seres humanos, está 

obligado a su vez, por deberes que corresponden a derechos de otros 

hombres.76 

La Convención Americana sobre Derechos llumanos, suscrita en San 

José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1 969, cuyo instrumento de 

TS DIDART CAMJ'OS, Gcrmolnj. ··r~ri• c.k11c.·nd ..• ~ Vb. Cit., p. 13. 
TO "l'ero .si lodo esto ca cierto. es necesario no caer rn el error, en el que han incurndo tantas tC'orias y 
t;&nt.u politicas arbitntrias y a.nlidcmocriilictts, deo que rl cumplimiento y el respeto de los debc~s haci;& Ita 
comuniddd o httcia otros xrcs humano., es condición ptrM la. cxi~tcnda, el go..:c o d ejercicio de los 
den'C'hos humanos de esas persoras. La exis,cncia de esta condición llevarla a una rclatiVJzoación de los 
derechos hum.11nos que. en el íondu. supmdria su negación". GR.OS i:sntLL. I ICctor. ..Lll Q:ln~11c1011 
Ameriaur• y /111 Con~i.>n Eurvpca di: LJr:nxhcu HumanM. Amilisis annpararill'ó•. EditoÑI Juridica de 
Chile. Santiago de Chile. J 9ttl, p. l ~3. 
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adhesión por parte de nuestro país se recibió en la Secretaria General de la 

Organi?~ción de J:stados Atnericanos el 24 de mar.1.0 de 1981, con dos 

declaraciones interpretativas y una reserva, dispone: 

-CArtTULO v. l'lCBOU::S DE lAS rr.RSONAS 

.. t. Toda pcr.50na tiene dcbrn:"s para con la familia, la comunidad y la humanidad . 

.. 2. Los ckl"C'Chos de c•da pt.!nona cstli.n limitados por los dcn:cho:s de los demois, por la 

lK'gurid.td de todos y por lasjuslu cxigcnd•s del bien comU.n, en un11 socicdMd dc::mocr-.itica.". 

En consecuencia, si bien debemos tener presente que no todo derecho 

personal (de los catalogados como integrantes de los derechos humanos) 

cuenta con la antbivalencia que: hemos anotado,77 en general, no pueden ser 

únicamente derechos frente al Estado, sino frente a todos, erya ornnes, 
incluidos los otros hombres. Cosa distinta es ya, en la diferenciación entre 

derechos y garantías, considerar que estas últimas, en cuanto a seguridades 

o medidas de protección, se dan solamente frente al Estado y sus órganos. 

1.1.1 Naturaleza.- Aun y cuando el fundamento de los derechos 

hunu1nos -según lo indica Burgoa Orihucla, en sus palabras transcritas 

lineas arriba- se encuentra dentro de los imperativos éticos y filosóficos de 

considerar al hombre como un fin en si mismo, al ser recogidos por el 

.,., - .•. d1ficult.ad11;:5 sur)tieron, y su~ish:n, cuando la oblisadón del sujeto pcasivo no es dC' omision, o no es 
"°lamente de omi.sión 0 11ino que consiste positivamente en dar o hacer a.l~o u. favor del titular del dC'rccho. 
No en todo derecho pc'nDn.i.al apa~ce W ambivalencia y la oponibilidad frente .i.a los particulares. cuando In 
prestación es de d.ar o de h.-..:cr, no obstante lo cual un.a S,C'ncnilizacion a.mpli• permite. fund.dda.mcntc. 
a~cn1r que en la actualidad. lo~ derechos del hombn- son bifronles o ambivakntcs porque. al menos en 
cuanto A la. obligación del sujeto pui.vo de n:spc'O&rlos y no lcsionKrlos, esa misma obligación grava ~ dos 
sujetos pa.sivos a la vez: al t.:.stado, tal como lo fue primitivamente, y a todos los demlis homb~s 
<individwdmentc o en ~n.apo)". BIDAKT CAJl;\f'OS. ~nruinJ. "Tcvria ~11enll .•. ~ Ob. C"it.> p. 1,. 
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ordenamiento positivo, se convierten, desde nuestro punto de vista, en 

auténticos derechos subjetivos. 7a 

Desde Juego que estamos conscientes de Ja dificultad que conlleva Ja 

afirmación anterior, habida cuenta de Ja inultiplicada serie de definiciones 

que sobre el particular existen, entre las cuales algunas colocan como 

elemento de esencia del derecho subjetivo, a la facultad o potestad del titular 

del derecho para movilizar el aparato jurisdiccional del Estado a efecto de 

que, mediante la coacción, proporcione al n1isn10 titular el cumplimiento del 

débito por parte del sujeto pasivo obligado. 7 !1 

Bidart Camposao opta por considerar que cuando se erige al hombre 

con10 sujeto activo o titular de cada uno de los derechos huntanos, se esta 

subjetivizando1 personalizando o individualizando la titularidad del derecho, 

es decir, si los derechos son del hontbrc: por el mero hecho de serJ07 y si el 

hombre es su sujeto titular o activo, nada in1pide considerar a los derechos 

humanos como derechos subjetivos, toda vez que se subjctivizan en la 

persona hurnana. De lo anterior7 el autor en CUC!stión inifiere que debe 

T• rara un dcurroJlo ólmplio Je: la probknllilh.'LI que r<pn:scnta fa fundamentat:1ón de los dcrt"1..·ho~ 
humanos. c..:tr. :>Ql1El.LA. Asuslln. -1tu11in,v11,1Jun'¡füv, ~,,,..,._.r":#L'Ü1y LA•rn:/Jo.s l.lu111Jt1t1.>..v': l>istril1udone!'I 
Font•mara. S. A .• M~xi,;o, 1 99!i, pp. 79 y s.s. 
H .. La existencia de una nonna por Ja cu.al .se <.·onficn.• i. x d den-.:ho de 0, ha1..·e que x ten."Ca un 
fundu.me11tc juridko par.i1 0; ¡,¡simismo. !'IC' ..:onvienc en una r<1zon p;.ar .. que Jos dcmd.s se <1bs1enxan de 
inlcñcrir. rcro, además de e.sta.s 1..·onk...:uem:uu ... el dere1..·ho de ·'"incluye Ja ,1J1c11/111d de c-x,l{irquc los demJs 
rco.b ... •cn Jól condu1..•ta 1..•orrc.spondienfc. Suponsamos que una pc.-tx'lna impide J x el r:jcn.:1do de su dcrc'-·ho. 
Cn r .. J si1ua1..·ión x puede d1n,~ir.ic a esta <-'X<_tl1~1d~.,¡"" que no 1ntC"rl1r:ro1; ·" puede hacerlo porqul." dispotlC" dr: 
un fundamento jurid1co p;!ra ello. a saber •. 'iU dcrc..:hu .!>UbJell\.'o o si .se- quiere, Ja r1onna que lo 1..•onfil'r1.•L 
¡,Que .ufci.1nccs liene la exi:-:;cn1..·io1 o rt"damadon de .x ·1 t.s d.tco que .\· no consider.u su rcdamat:1on (11i 
1ampoc.:o el .cgrcsorJ como .s1 e~IJ fuci:-a u11.c suplic.:t o cu.llquier •. • otra ro1zon para a~n..·Kffr u J,t:. 
consider4ck1ncs por J,u cuales eslc dcfcnn1n.cra que hdCC'r. J\.1lis que pct1L'ion e" un>t. advcncm.:1.t: x prC'tendc 
que el lrMnS.'tresor \.'onsidert" J.i1 n:ch1madón -.;omo una rJ1'éln par.t o11cluar, '-'º" mdepc.-ndenda de 
cualesquiera otras razones et1 conlra que puJiefl! 1cnc:r. AJ luu:crJo x r:jr:n.·e una e:i>J:Xdík.t f.t1..ull.td: la 
!:_•,·ult111s ex1,'l/C"'nd1: •• 

... _:\:cjerrila la f./flC'u//dsex(.r(c-11diparn hi.ii:erque el de.slinulario a\.·tue, "'a1..·1ivanJo ra¡/!One.s cxi.sll."nles", a saber, 
la n-pn:SC'nlación dr: una tnaquinaria judicial y o~anos J.pJ1c .. dorc.s de unciones. Consc~uenlC'men1e. J .. 

~A~~~~~~:l~~;;1~0~~~~:_~~~cl~:~~~~~¡~:~~~I l~~;::~~~~:;:~;~~~~[~~::~zi:,~~~ ~~7~~:."p!A~~r'; .. 
"" 0101\RT CAA-1ros, C.Oc.'rm11n J. "Trt1n:a ~n'°rul.. ~ Ob. Lit .. pp. J 7 y~. 
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entenderse por derecho subjetivo como "algo" propio del hombre, o en otras 

palabras, son subjetivos en el sentido de que son del ho1nbrc . 

..... omiric."ndo de nuevo la pulcrilud iusfilosófica que dc:mand.tri.1 razon.illmicntos c.xtenso.'I .•. 

damo.<s por cieno. en nuestra opinión, que para rodear a los derechos hurnanos de Ja 

natundcz.1 de derecho,; subjetivos dcM:artamos que ~ ... ultc c."sencittl la dispcmibilidad de..• 

uccc.so de su tilular it una vi.a C<M"'tiva en c:I ap.tn.lo jun.sdic.:'"·ionaJ del f:stado. Que tal via 

. hace falla para la efectividad. 111 n.oposición, W tutc."la de cadu de~cho. es otru 1..·ou; 1..•s 1.."0S<I de 

.. garanUa" o 5eguridad. rcro que ~a de eM:ncia, de modo que ll'i no hay po!'libilidad de 

acceder u la viu jurisdicdomll coitcljva haya que dc:-cir qUC' no huy dcn:c..•ho subjelivo, nos 

negamos u aceptarlo. J.a coacción no es, a nuestro criterio, elemento e~m •. •j¡tf ~ la 

jurididdad; en olnu P41l1tbnu. no lo es c:n el derecho objetivo ni en el de~ho .!'lubjetivo-.•1 

Bajo esta linea de pensamiento, no se puede considerar a esta clase 

derechos con10 subjetivos bajo la perspectiva de que sean tales en virtud de 

ser derivados de una nornta objetiva y positiva, ya que, cstrictantente, no 

derivan de ninguna nornta positiva, sino del Derecho Natural, que conto 

norma no escrita existe en virtud de Ja naturaleza humana y otorga a todos 

Jos sujetos que participen de esa naturaleza esas prcrro.gativas o facultades, 

concepción que no es reconocida por las fiJosofias que niegan Ja naturale7.a 

humana o consideran al hombre co1npucsto solan1ente por materht, así como 

por los partidarios del positivismo jurídico que únicamente admiten al 

Derecho como aqueJlas normas expedidas por el Je,gislador82 

Asi, par-d Pacheco Escobcdo,s:i Jos derechos hun1a11os serian derechos 

subjetivos, si entendemos por éstos cualquier facultad, prerrogativa o poder 

que tiene el individuo humano para exigir lo que Je pertenece conforme aJ 

•• ,/bid., pp. 1 g y s. 
~ Se- suclc crilicar que b1tjo Ja Opri ... · .. de quic:nes es10 sostienen. lo.t derechos hum.tnos no scrútn m.i:is que 
xrn.:ios.iu concesiones que el ks;isl .. 1.for hJ hecho a Jos goberno1dos, prc~ativas que t.·onsccuentemenle se 
drcunscribirütn al contcnido que C'I propio k~islador marque, pudiendo Csre asimismo modifü.:.urlos o 
qui1.arlo.:oi cuando a.si lo considere conveniente. 
ª" PACHF.CO r_'l\COOl:l)(."), Albeno. Oh. Cil'., p. 70. Si bien e.!'lle autor dcnoua su ra7.anam1cnro dentro del 
campo de lo.• den.-chos de la pc:nonalidad, bajo L&.S pn:mi.!'lóls 1,:on que venimos tr-Jbajando, estim.1unos 
peñectamenlc aplicables sus fundamentos al supuesto en c:omcnfo. 
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Derecho objetivo, que en el caso es la norma objetiva natural intpresa en la 

naturaleza hun1ana. De igual manera, hay ocasiones, sobre todo cuando es el 

propio sujeto el obligado a respetar su prerrogativa .. que el derecho natural 

(humano) en cuestión presenta características peculiares, propias, lo que 

rompe tan1bién con el concepto tradicional de derecho subjetivo, ya que no 

se presenta el carácter de renunciabilidad.s• Adicional a los sujetos pasivos 

que lineas arriba habían1os apuntado, en ocasiones se presenta la peculiar 

situación del titular como obligado a respetarse a sí mismo, no bien como 

obligación en sentido jurídico, sino 1nás bien como aspecto del valor 

trascendente de la propia vida hun1ana, que ni siquiera íntcgra111cntc le 

pertenece al propio titular.s5 

Desde nuestra óptica, no dudan1os que las condiciones esenciales para 

el desarrollo de una persona deban ser el eje fundamental y decisivo de todo 

ordenamiento juridico, pues ningún sentido tendría la atribución y 

regulación de particulares derechos subjetivos si estuviera descuidada la 

persona, soporte cardinal de todo derecho. En consecuencia, el derecho 

(positivo) debe mostrar su respeto y consideración al hombre, n1ediantc la 

protección que otorga tanto a los bienes tnateriales (que no es sino tutelar los 

intereses del propietario de tales bienes), como a la persona misn1a, en forma 

directa, a su integridad física y n1oral, esto es, a todo lo que hace a la esencia 

del individuo. En tal sentido, como bien afirrna Burgoa, la atribución al 

hombre de::: ciertos derechos esenciales constituye un ilnpcrativo ético, de 

indudable repercusión e influencia jurídica, aunque sea discutible su 

vigencia como tal en el plano suprajurídico. No por nada se ha afinnado que 

la verdadera garantía de los derechos del hombre se encuentra, más que en 

IM TAMAYO Y SALMORÁN. Rot.ndo. Ob. Cit .• pp. 1044 y s. 
•~ Una vez mlis lo.o¡ limiles del presente trabajo no:1 impcdiran dilucidar sobre C'!lla cuestión. por lo que 
recomendam~ la lectura de BORJU:L A\AClÁ. Antonio. "Ld pcnvna hun111n11. Dcrr:clws 3/0b~ su prvpi¡, 
cuapo vivu y muc:rt~ Dcrech..:u Sf.Jb~ ~/ cuc:rpo vnv y n1ut:rto de- vtrus ll"mbrcs ': Hosch <:asa Cditori.11.I. 
&rcclona. t !.Jf.4. pp. !i2 y u. 
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el mec.anismo jurídico positivo, en la conciencia moral de Jos individuos de 

la sociedad, es decir, la directriz a seguir no es jurídica sino ética.86 

Siguiendo una distinción entre lo existencial y Jo normativo, poco o nada 

significaría sostener y defender que los derechos humanos se encuentran 

natural e indefectiblemente unidos al hontbre y que el derecho positivo no 

pudiere dejar de reconocerlos,. vía previsión en el ordenilmiento legal 

correspondiente. En efecto, aun y cuando Ja corriente de pensamiento 

universal, protectora del individuo y de los derechos que le son propios e 

innatos, nos oriente a pensar esto, la realidad de l.a.s cosas nos intpide 

hacerlo. Desde un punto de vista estrictamente jurídico, los derechos 

humanos (y Jos derechos de Ja personalidad) son tan ~ventualcs como los 

Uamados patrimoniales, ya que su goce y exigencia jurisdiccional depende 

de su otorgamiento y saJvagarda por el derecho positivo.87 Lo anterior, 

empero, no es intpedintento para que en forma por dentás correcta, Jos 

ordenamientos, incluido el mexicano, hagan stt eje del principio de dignidad 

de Ja persona, e imputen al hombre formas de tutela especifica desde su 

nacimiento e, incluso, desde su concepción en algunos casos, para proteger 

sus aspectos ntás esenciales, aunque Jas norn1as que Jas contengan no sean 

sicntpre las más afortunadas. En resumen, y parafraseando a Bur,goa, Jos 

derechos hun1anos, en si, se constituyen como in1pcrativos ético-filosóficos, 

en tanto que una vez recogidos en la norma positiva, se convierten en 

auténticos derechos subjetivos.8 "' 

... roslura de Alfn-do Ol)taz. Cit. por ZA Vl\LI\ [lL l.OONZÁU:Z, A\atilde M ... LXrr:cllo M"" ü1t11n1a..d An4liS1s 
de.-/ artiCu/o 1071 bis del C.~.(go C1nl M IQ luz de:- 111 d<x-tn"lra, ~ 111 l«isl.ació11 c:t.vnparud:I y ..k 111 

.luri.sprudc:.rK"id '; Abdcdo-rc.-rrot, Buenos Aü-c:1, J 9H2, p. S 1. 
" l:Jt1.raordinariamcn1e se han pn:.scn1111Jo siluadones quc.- parecen conlrotriar lal pctslura. A.si, en la 
scnlc.-ncia dc:I G de mayo de 1974, un juez n="$Olvió .sobre 14 violación del dcn:cho a la identidad personal, el 
cu•I no se cnconrr•ba regulado por el ordenamiento juridico. Sin cmbarxo, es de advertir que, pura fundlir 
su sentencia, el juez luvo qut" .suslc.-ntar su decisión en una .. cJ.iiwuLI xenend" de rungo constiluciomd. ~ 
ahi q~e se disa que dicho derecho constituye "'la m.U reciente en-ación Je: Ja jurill"pn.&dcmcia Haliann ... Cfr. 
FEKNANDEZ St:s.sAKWO. CarJo.s . .. ~nx/tL.,.,, Ja iJC'lllJ"dJtc/ ~r:s.:m11l"". Edilorial A.sln:a de AlfrcJo y Ricardo 
r>eralmn, Buenas Aires, J 992, pp. fi'.:i y s."· 
N c.rr. iluhl numeral J .2 de este Capílulo, en J.a nota de pie de pagina al final de dicho 11umcntl. 



1.1.2 Clasificación.- Sabido es que el tema de las clasificaciones es una 

preocupación con marcados tintes teóricos, con base en una elaboración 

doctrinal. Fosiblemente toda clasificación tiene un interés 

preponderantemente didáctico, esto es, su cometido es para un mejor 

entender y explicar el contenido de determinada materia. Tal es nuestro 

propósito. 1Jeben1os partir asin1ismo de una premisa fundantcntal: una 

clasificación no implica necesariamente una ordenación jerárquica de los 

derechos, pues todos ellos tienen una naturaleza final igual, y su conjunto 

debe respetarse como un conjunto integral. Para el real cumplinticnto de los 

derechos humanos se requiere de su interacción, derivada de su 

interdependencia. 

García Lag,uardia"'~ acoge la clasificación que estinta más 

"instrun1ental y que hace relación a su orden de aparición y 

reconocimiento": 11) Derechos de la primera generación: Entre estos se 

encuentran los derechos civiles, que reconocen determinados ántbitos de 

acción a la autonotnía de las personas, garantizando una esfera de iniciativa 

e independencia frente a los demás n1iembros de la con1unidad y frente al 

Estado, los que tienen un contenido negativo; se encuentran ta111bién los 

llamados derechos politicos90 o de participación política, que garantizan la 

facultad de los ciudadanos de participar en la vida pública; b) Derechos de 

a9 f.:ARCiA U\.GUAIUUA. Jol)te Mario ... Elc:ccioncs, derechos polnh.:o~ y transi1.·ion J. la dcmo..:n1ciol .. en 
.....,-,.mf,·11cü1s cu11ft:>1np:Jt'lint:>11.~ ,Je:f fÑnx·hv E/ñ:tar.sl ~n e:/ niund.,_ /.f,·1n.,ri11 á,·/ JI (.lJ1t._I(~ J111,·n111c1t.lllMI J.: 
L'ic-.n:ochLJ Elcct'-1nll"". camara de Uiputados <.LV IA'~islalur ... >. ln!ltituto t"cdcral Elc:i.:toral, Tribunal rcdcr..,I 
Electoral, Instituto de lnvcshg.w.ciont:s Juridicas de la Univcni<Lld Nacional Aut(_>noma de JV\.exko, Mcxii:o, 
19!K4, pp. 4~ y s. En el mismo sentido, R.OOIUCUt:Z Y ROllRÍGUEZ,JesW. Db. C'1t .• p. \OG!"i. 
~ Si:'lbrc las difcrcn~Uu que pre:scntan los derechos civiles .:on respecto de los políticos (y en cspcciut 7'0bre 
los de indole clectoral) y 5¡ dieben 5'!r considerados como derechos humanos ori~in11rios CJ"r. ROJA.."i, b1dro Y 
Francisco rw.cu»1 ~reta • .,El 11mpan1 y sus n:-forrn.llLS'~ Tipogr.diu de la Compañi~ lliit~nal C...tóll.:11. 
MC-Uco, \ 007. pp. ::~9 y ss; MCX...-rE.7~llMA BARRA\.OÁN. Javier. ":/.._,_.,¿ AfJlria (S1'·si"s y Ja Just11.:ill r:JC"C/,,l"IJ/'"~ 
Instituto de lnvesl~aciones Juridi~•s de la Universidad Nacional Autónomu de MCJtii.:o. Mcxi..:o. 1~94, PP-
2:~3 y s.'\.; TERRA7-AS SAl.CADO. tlodolfo ... Nalurnlcza jundic¡¡ de los derechos políticos .. en "'7.'i 1111iv,:rsario 
de J11 C~utiludón n,lltiCIJ <A• /cu /:.$tdd.."JS Unid\.ls ~k.xu .. ·1;1.11os'". 01>. <..iJ •• pp. GOi y ss; y Tt:JUV\1'.AS SALG.APO. 
R&Xtolfo ... &1 juicio de amparo y los derechos poHlico-c\cctorale~" en -:Ju.sticia E/ect,.1rzd'; Revista del 
Tribun.w.I rcderal Elcctond, VC'IL V. No. R, 1 9'!lG. Mtxico: El Tribunal. 1996, pp. 101 y u. 
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la segunda generación: también llamados derechos económicos, sociales y 

culturales, que constituyen pretensiones que Jos individuos y los grupos 

pueden hacer valer frente al Estado y que hnplican el poder de exigir 

determinadas pretensiones; y e) Derechos de Ja tercera generación: también 

conocidos como derechos de solidaridad, es decir, aquellos con vocación 

comunitaria, corno lo son el derecho al desarrollo y al medio an1bicntc, entre 

otros. 

Si bien es cierto que la mayoría de las constituciones de los países 

occidentales reconocen los derechos humanos bajo Ja fornta de un catálogo o 

una declaración de los derechos y libertades fundan1cntalcs de la persona 

humana, agrupándolos bajo rubros que detentan distintas dcnotninaciones, 

como lo son ''Declaración de Derechos", "Garantías Individuales'', 

"Derechos Fundamentales"., "Derechos del Pueblo", "Derechos 

Individuales", entre otras, no debemos asimilar el concepto de derechos 

hun1anos con la protección del particular en contra de actos o resoluciones 

provenientes del órgano estatal. La clasificación propuesta por Didarl 

Campos91 así lo pone de 1uanifiesto, quien a su vez considera que algunos 

derechos tienen contenidos diversos que permitirían ubicarlos en n1ás de 

una categoría. Así pues, la clasificación que este autor propone es la 

siguiente: 

~)Derecho .a la personalidad jurídica. 

b) Derecho a Ja vida. 

e) Derecho a la i11tegridad fisica y psíquica. 

d) Derecho a la di311idad personal. 

PI UIOART c..:A.l\.1J'OS. Ccrm.án J. "'lh.~nd Gen~r.:11 ••• "; Ob. Cit., pp. 1 G7 y J ii8. 
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t!) Derecho al nontbrc. 

O Derecho a una nacionalidad. 

gJ Dei-echo a la identidad sexual. 

/J) Derecho al hono1·. 

i) Derecho a Ja identidad personal, que a su vez se desglosa en: iJ a la libertad 

co1-poraJ y de locomoción; iiJ a la libertad de intimidad o privacidad; y iii) a Ja 

inviolabilidad del domicilio, de Ja correspondencia, de las contunicaciones privadas, 

de los papeles privados, de la sexualidad, de la moral autorrcferente. 

j) Derecho a 1u lib1-e expresión poi· cualquier 1nedio apto, que involucra: 1J 

Libertad de dar y recibir info1"111ación; ii) Libertad de crónica; iiü Libertad de 

con1unicación; y iv) Derecho de rectificación y respuesta o de réplica. 

J:) Derecho a Ja libertad relisiosa, de conciencia y de culto. 

J) Derecho a la libertad de enseñan:u., que puede desglosa1·sc en: i) a Ja 

libertad de enscita.r y de aprender; iiJ a la libertad de educar a Jos hijos; y iiiJ a Ja 

libertad de cátedra. 

n1) Derecho de trabajar, que abarca: iJ el aspecto remuneratorio; ii) Jo 

referente a las condiciones dignas de trabajo; y iii) el aspecto relativo a la duración 

deJ trabajo incluyéndose los descansos, estabilidad, etcéte1·a). 

11) Derecho a la libre asociación. 

o) Derecho de reunión. 

p) Derecho a contraer ntatrimonio. 
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q) Derecho de petición. 

r) Derecho de contratar (incluye In contratación colectiva). 

s) Derecho de huelga. 

1) Derecho de propiedad <subsume al Derecho Sucesorio). 

uJ Derecho a ejercer comercio, industria y actividades licitas. 

v) Derecho a la seguridad sociaJ. 

w) Derecho a la jurisdicción, que involucra el acceso a eUa, el debido proceso 

y Ja sentencia justa y eficaz. 

X) Derecho a Ja libertad política y de participación. 

y) Los derechos implicitos, que involucran en ellos a los que, comprendidos 

dentro de Jos Uan1ados derechos de Ja tercera generación, tienen entidad ontológica 

para cnnia1·carsc en Ja categoriu de Jos del'echos hun1anos. 

1.2 Los derechos de la versonalidad.- Toca ahora hablar de los 

llamados derechos de la personalidad, cuestión, como señala Dominguez 

Martinez,92 "de considerable complejidad, pero al mismo tie111po de un 

interés cxtraordjnario". De toda la individuaHdad de relaciones jurídicas que 

afectan a la persona individual, esto es, de relaciones jurídicas de carácter 

patrimonial, familiar o personal, in1porta aquí considerar éstas últin1as, en 

cuanto atañen a los valores del hontbre corno persona, destacando un 

subgrupo de las mismas, constituido por los denon1inados derechos de la 

personalidad, que son Jos tnás intportantes para el individuo por la 

11: l>OMINGUEZ MARTINEZ,Jor,w:c Alfredo • .. Dt:rt."C'IW Civil ••• ": Ob. c.)·1.,. p. 2G3. 
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protección que dispensan a la pcrsonalidad.93 En efecto,. bajo Ja 

denominación de "derechos de la personalidad""!l4 se viene designando en la 

doctrina civilista a una amplia y heterogénea serie de prerrogativas y 
poderes que garantizan a la persona el goce de sus facultades y del espíritu 

o~ dicho de otro ntodo, que aseguran al individuo el respeto y el 

desenvolvimiento de su personalidad física y n1orat.!Jr. 

A pesar de que el Derecho Civil se caracteriza por contemplar a la 

persona en su más an1plia manifestación y que el mismo pueda considerarse 

co1no el derecho inherente a la personalidad, la materia comprendida en los 

9~ rU1C aRl.TTAU,José y Luis l'Uig t'elTOI. Ob. Lll., Tomo l. vol. 1 (Sujeto y Objeto del O.:n:i:hol p. r.!'J. 
!M Tomarcmo~ panl los efectos de el'itC trab.ajo la d~nomina1.·ión Mdcn-chos de lu ~rson.did11d" • toda vc-z 
que, conforme lo ~fmla Castlin Tobc:ñ11s. "'es hl que va prevalcc.:iendo hoy y ~ b.ua en que lalcs dcn:d1os 
cst.&n li~11dos i.ndi.solubkmentc: H IA personalidad del hombre". si.n que tales derechos lkguen .:s c.:onfundirsc 
con la pcnonttilid.td misma. i..:'h~IÁN TOSD'IAS, Jo""-" . .. 1.4» derr."L~IL"'·'" de /JI ¡JCrso11a.JidJJJ"". publicado en la 
Revista 1,;eneral de 1.exislación y Jurisprudenda, julio-A._q_oslo de l ';152, Instituto Editorial Rcmi, c.."entro de 
t:nscn.anz.a y l'ublic..·Hc.:ione:¡, S. A., Madrid. 19~2. p. 1 ri. Sin emba~o, dcbcra de obSt"rvarsc que Jos mii.mo!i 
derechos han recibido una ampli<L divenidad de denominaciones, tales como: derechos a la pcnonalidad. 
derechos esenciales o fund1Un<'ntales de la pcnona. derechos .!IObrc la mismtt pcncmH, dcred\1."IS individu.'lks. 
derechos personales, derecho:. de c::staJo, dere1.·hOA pcrsom•hS1mos. dercchos 1nn.1tos u o~in.1rio:oi, dcrc"·hos 
subjetivos esenciales, cn1rc los rnlis rcprcsen1a1ivos. l:mpcro, todas esta.'I cxpn:siones man1fiest11n, qui7..1i.s, 
11Jxunos de los derechos de 111 pcrlK'nalid ... d sin incluirlos todos. 
-rodo!I lo ... derechos, <'ll 1..·u11nto est.in deslinados a darle c..ont .. ·nido u l.t pcrMlnalid.td, podrian 11.tmHrsc 
den.-chos d<' la personalidad. Sin cmbAcy.O, en el len,1r,uajc c.:omun jundko t • .i denominucion esl.1 reservad.a a 
.aqudlos dé'rechos ·"ubjetivos, cuya función, con respecto a llt personahd.1d, .se cspc.:ializ..i. c..:onstituyendo d 
rr11"r1in1un necesario e irnpn:x-indible de su c..:ontenido". UE cur1s, Adr1ano. '"b. Lil .• vol. IV, Tomo 1, p. l~"
rcsc H las acotaciones. a h• fedu• sis;ue !'liÍcndo crilic11da la denominAeión 11ludida . 
..... no nos parece ac..:crtada la denominación: derechos de la person.slidad Juridku, porque 1.&s mismtU 
pat.1bnu: personalidad, derec.:hos y juridi.:a, son muy dis.cu1ibks, Indudablemente. la penona fisicll juridica 
dcxk que nace hasta que muen=-. es un sujeto de dercc.:hos y obligucioncs. ¿QuC- ocurre c.:uanJo a C5'1 pcoona 
íisl~ se le califica diciendo que tiene una personalidad juridica. y ademd.s otro.'I derechos que no son los 
atributos tnadicionalcs, sino derechos que le corresponden por ser pcnona, pero que t<- les l.'aliíica como de 
1a pcrsonalid11d'f Todo esto es una t11utol~ia, es una exprcsion pleon:ut1ca, porque decir derechos de l» 
personalidad jundica, es lo mismo que referirse a los derec.:hos de 1111 persona JUridic11, usando Id 
lerminolo,r.i11 tradh.:ion111lo o dc »cuerdo con lo que hemcis !'li05tcnido: dcn:"chos de la pc.:rson.1 fisica Juridica". 
GUITRON Nr.Nl"LVILU\, Julian ... 1.o., ckrt.!"·hos humanos subJcl1vos fundament.alc:s de lii peoona fisicn 
juridica"" en u¡uc:J,,_., st.tlÍI..' .Ír! Ja R,·~·i.(/.d. a,· Ja J'ilcullad de: C.Jr.:n..-c/1.;1 de A1éxicv"", racultad de Ocn:cho de la 
Universidad Nacional Autónorn:t de r..\cxico, ~-\éxico, 1!J!J1. p. 6:.<\6 
.. No hli fallado sin embarxo quien objeta la terminologi1t de Oen::cho' de la rersonalid.ui basdndoSC"c en que 
rc11lmente todo,; los den:chos son atribuibles a una pcrson1tlidad en el ~nlido de que todo derc.:ho debe 
1ener un sujeto y e~ sujeto debe estar dot1tdo de pcnonalid.td para poder !'liCr titular de ese dcn:¡;ho. ~ 
ob..crv.s que:, como derechos subjetivos que son, llt'CCsanamenlc dehen de atnbuirsoc a un sujeto que es su 
titular y siendo justos, todos Jos derechos son en a~una fonna 1.·onh:nido de la pcrsonulidad de,, su li1ul;1r. Nu 
obstante Cstas o parec..·ida.' objc::"'.iones, 110 deja de scr.ac.:cpt~blc l.s denominacion Derecho" de la rerson111idad 
para designar a lo~ que :i.on obJclo de nuel'itro C:.'ltud10, 1en1endo ~iempn:: pn::s.cnle que: .!IOlo M: estU refiriendo 
al núcleo fund.tmental de la personalid.td, .. sus 1ttribu10~ y bienes cscnci.sles y por IHnlo na a todos los 
demJ.s dcn:chos que son atribuiblc.:s a un,:a pcrson.t, pero que no son tCcntcamente Oercd1os de la 
rersonalidad". rACllt:CO E:SCODt:DO. AlbC'rto. Ob. c..4i1., pp. ~7 y ~s. 
"' Cli". DlCZ-l"ICAZO, Lm~ y Antonio Cullon. Ob. <-lt., vol. J, p. 1 1 ~l. 
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llamados derechos de la personalid~d no ha sido objeto de tratamiento y 

regulación hasta época muy rccicnte.!t6 Tal situación ha producido que a la 

fecha no se puedan contar con posturas ideológicas que puedan acercarse a 

una dcfinitividad, o cuando rncnos, a una tendencia mayoritaria en Jos 

puntos controvertidos por parte de los doctrinarios que se han dedicado a 

estudiarJos.!17 

Consideramos que el primer planteamiento a desarrollar es el 

tendiente a diferenciar a los derechos de la personalidad de los IJamados 

de~chos humanos, a Jos cuales nos referimos anteriormente. Tal es el 

sistema que sigue Ghersj,9H quien dentro de Jos derechos de la persona 

contempla a los derechos individuales, Jos derechos sociales y a Jos derechos 

de la personalidad (él los denomina personalísimos, con10 una parte 

considerable de los juristas argentinos). Y distingue a éstos últin1os de Jos 

primeros en Jos siguientes ténninos: 

..... W» ~rcdios per.sonali.simos ni igual que los individuaks .'IOn los que tienen como eje a 

la di,gnid.wd de la persona humana, reL1.ciom11dos con el contexto hi:rrórii.·o. ~ie1I, ei.·onómico 

y cultural de un pab en un momento determinado . 

.. l'\u:dc verse que no hay difercnci.t .:.·on Ja definidon que us.tmos al hablar con los dcrc.:.·ho." 

individuales. Sosti\"ne Cifuentes que am~ del"'Ccho ... riencn m,dcri.t afines. p.;ro .. los den·d1os 

pcr-sonaUsimos atienden al a."pccto particular de la protecdon de Ja persona humana y lo.• 

dcrc:chos individuales se refiere-o a la prolccción de la pc-rsona por el avance del l:stado y los 

poden.os pUblicos" • 

.. No.sotros pen5.11mos que, desde el pu11to de visla de ta u.-trc.i;ión, ei;ta puede venir. 

indislintamcnlc, t.anto del fAo¡fado c:omo de Jo."I p.11r1icul .. n::.s en cu.tlqu1cra de los dos tipos de 

derechos. l.o que lntdicionalmcnlc liC: h;11 reldcionado rrnis con c-1 Estado y .sus xarantJ.ts c-s lo 

que con habilualid<id se: ha cLtdo c-n llamar derco:ho5 individualc.s o humano'• pcru c:n c-sla 

oo Cfr. MAl.UQUJ:R OE MOTES. Carlcis. Vb. Lit .• p • .2:.f. 
P7 '"'No debemos olvidar que Csla es una materia nuc-v.11 y qu\" lodaYi.t h.1y mucho por invc:sli,."(ar y eSl:"ribir 
.sobre- cl2-". CUITRÓN tlJE.NTEVJ~.Julhin. Ob. <-""it., p. G:\ü. 
na GHEKSJ. Carlos A.Iberio. ••f:lr!rrcho Civil. n.rtc:- Gcner.I .. (Co141borad.on:.s: A-tu.ria na L>i Prospero Y LcanJro 
Vcrxaru), r.ditoriAI Astrea de: Alfredo y Ricardo Ocralma. Buenos Aires. 1 !J:J!-1, pp. 188 y s.s. 
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instancia finisecular. cn1cndemos que el papel del E:dado. en materia de sarunlfa de dc~chos 

personalUimos, debe ~r prolagónico, ya 5c.'!a por vfa ttglament;uia de derechos cnunci<idos 

en la i:onstiludón o en lralados intemacion1des o garanti7.ando el lh."l.'C'!"O u la justicid de 

muncra ~ualitaria u todos Jos hubilanles . 

.. J:n suma vemos que la agn:sión a ''" derechos pc:nonalisimos, sea por acción u omisión, 

toWtvia ubica .;al ~lado en una pa~I C'll C'I cual sigue siendo el u.:lor ... 

A mayor abundamiento, debemos n1encionar que en ciertas C:pocas de 

la historia conten1poránea se han confundido a los derechos públicos del 

hombre y a los derechos de Ja personalidad, no obstante, una considerable 

corriente los conceptúa como distintos.9, Su razona1niento radica, 

principalmente, en afinnar que los derechos de la personalidad son una 

construcción fundamcntaln1entc perteneciente al Derecho Privado, 

agregando que los derechos públicos del hon1brc (entiéndase "derechos 

humanos") son los derechos que tiene el hombre o el ciudadano frente al 

poder público, frente al Estado, el cual debe respetar dichos derechos en su 

ditnensión política con el objeto de preservar el orden público y buscar el 

bien común. En tanto -sostienen- los derechos de la personalidad son 

aquellos que pretenden la protección de determinados bienes, cualidades o 

atribuciones innatas y esenciales, físicas o morales, de la persona hun1ana 

frente a los demás particulares. Con motivo de Jo anterior, los denominados 

derechos púbJicos del hombre y del ciudadano, identificados también corno 

garantías individuales en nuestro derecho positivo vigente, encucntrdn su 

reslarnentación en el Derecho Público (sobre todo dentro de la parte 

denominada dogmática de las constituciones n1odcrnas), en tanto que los 

,._, I:ntrc otro!l: DOM.INGL'EZ GARCÍA VJLI.ALOBOS. Jorge Alfredo. -.A.{~u11os aspn,·t..u jurid1,us de le» 
tn6nspJantes de Or.v•nas~ f.ditorial romia. S. A .• México. 199:'4, pp. 34 y ss.; rACHOCO ESCOBEDO. AlbC'rto. 
Ob. Cit., pp. ~!)y s.; y CA.qÁN TORF.FlAS,Jo,s¿. Ob. Cit .• pp. 12 y s.s. 



derechos de Ja personaJidad Jo están en el Derecho Privado, específicamente 

en cJ Derecho Civit.•oo 

.. ¡_,, principal CM:UM por Ja que: se: hu confundido a Jo.oe dettchos púbfü.·o.s dd hombn: y a los 

derechos de la pcnonalida.d radica. 11esún nos explica rACIJ[t.:'0 rSCOBEOO. en que en 

varia.• ocasiones ~mbo.s tipo!' de dcrc.:ho5 lirnen un contenido an.Mlcso pue!' tratan de 

prolcgcr bienes similare.s, por C'jC'mplo, tcncmos que L:t. libertad e5 protc~ida por una s11ranti11 

individu•I y adcmMs cs un derecho innato de la per.sonu. que como flll, e.s pn:cxistenlc u su 

n:gulación por parte del LJc:rccho. Su dif'c~ncüt ntJiCll, con1tJ ya ha qu<!'d.:I® e-st.11bln:id~,, c-11 

que cun1c:>g11rz1ntiP individual va a .11er r..viv111bk· 11 kl MUttJndttd públk"M y n""" dc!rr:c.:11,> de Is 

ptt:!l':A>IUl/idlld lnt/11 de,• r..".:>Ysblrt.'f!r Is .situación tk justic-üt f'n..•ntr..• 11/ prvpiO titular, es ÚL'c.:ir, th:1Ue 

11 la prvpia ~r:A»lll y sus pusib1lidJMk.1 de- dispvsici~n ~ /os bienes pn.>trsidi.1s, y 1i-c-11/c! " 

kn..~IVS. en su caniclerdc ¡wrtiCul.:lre"S-_101 

Sobre el particular debemos anotar que, como dejan1os constatado en 

los numerales que preceden al presente, Ja antigua idea de que Jos derechos 

humanos tienen con10 _objeto primordial proteger la esfera del individuo en 

contra de los actos de autoridad que eventuahnente pudieran afectarlo, ha 

sido rebasada por las necesidades de la realidad en la que nos 

desenvolvcntos, siendo actu.aln1~nte aceptada en fonua generalizad.a Ja idea 

de que los derechos n1encionados deben de tutelar los bienes esenciales del 

individuo humano en contra de actos que los vulneren, ya provengan de un 

órgano püblico, ya de un particular. El error deviene en confundir a los 

derechos humanos con nuestras garantías individuales, ya que, corno hemos 

visto, son cosa distinta. Bajo este espectro, como primer acercamiento y sin 

pretender ser la última palabra en esta cuestión, tanto las garantias 

individuales como Jos derechos de la personalidad son reconocintiento a 

prerrogativas derivadas de la caJidad propia de] ser humano, es decir, de 

esos imperativos ético-morales que son los derechos humanos, por lo que 

100 Sin que hlL'lfa. la fecha e.xisla un conSc:"n.so en Jo.s doclrinotrio.s sobre 1 ... parte especifica del Ocn:(;ho Civil 
en Ja que se drben ubic.11r. Cfr. OOMINC.UEZ AiAR11NEZ,Jorgc Alfredo . .. ~rn:ho Civil..~ Ob. Cit .• pp. 2G.!4 
y~. 

101 DOMtN~lJU GAJi:CIA VJLLA.LONOS,Jo~c Alfn:-Jo. c.>b. Cir.~ p. :4~. La.<1 cur.siva.s son nucsrr.:u. 
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comparten la misma naturale?..a, y solo difieren en cuanto a que son formas 

de tutela jurídica distinta de las que dispone la persona humana para 

defenderse o atacar la violación a dichas prerrogativas. De esta suerte, las 

que conocemos como garantías individuales son reconocimiento de Jos 

derechos hun1anos o derechos del hon1brc, hecho nonnalmente por el 

Constituyente originario, con el objeto de proteger las posibles 

transgresiones del aparato estatal en Ja esfera individual de todo y cualquier 

gobernado. En tanto, los derechos de la personalidad se refieren a la 

protección dentro del campo del Derecho Civil con que cuentan los 

particulares, para defenderse de eventuales violaciones sobre sus bienes, 

atributos o cualidades esenciales. En estos casos, Ja violación provendrá, 

mayoritarian1ente, de otro particular, aunque aun por lejana no debe 

descartarse la posibilidad de que el Estado igualntente atente y el gobernado 

afectado intente Ja protección por esta vía.1°2 La diferencia estriba, pues, en 

que son vías distintas para Ja protección de Jos mismos bienes, o cuando 

n1cnos, de diferentes aspectos de los ntisntos. 

Repetin1os que Ja confusión radica principalrncnte, desde nuestra 

óptica, en erTóneamente considerar que los derechos hu1nanos o derechos 

del hombre coinciden con el concepto juridico-constitucional de garantías 

individu.aJes.10;1 En efecto, pese a que Jos autores que advierten la diferencia 

entre derechos humanos o públicos de la persona y los derechos de la 

personulidad en los ténninos que hen1os expresado, coinciden en señalar 

que: 

1.>;: Supuesto, porc.:ierto, prcvi11oto en lu. parte final dd ~,:-tundo JJ.lfTilÍO dC'I ar11L·ulo 1 !)Jt¡ del Cl.:Dr. 
1.>:- t.ntendamo~ por ,.;ar.antia individua), el ~onc-epto que nos of~L·e flurxoa al afinnar que_ es 1 .. n:l.t~ion 
juri(l1c.111 de supra a subon1maci6n entre el gobernado C:ri.ujcto act1vu> y el ~t•du y sus .iiu1ond.ltdc:-s buJc:-tos 
pasivos>. C'n virtud dC'I derecho subjetivo que emana de dicha ~Llción en favor del ~obernotdo, Y de la que 
también se desprende la oblig¡,icion ~orrc:lahva a ca~o dd l:stado y sus a.utorid.tdes, C"OnsUtente en n:spct.1.r 
c:J CPnsabido de~i.:ho y ob§Crv111.r o i.:u.rnplir Lls cond11:1oncs de seguridad jundica del mismo. BL!Rt.:OA, 
Jgn•cio . .. Las .. f(MrAlllÍllts ••• ~ Ob. Cit.~ p. 1H7. 
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"Con frecuencia se VC"ni ••• que Jos Derechos del lfombrc y los Derechos de la rersonalidud 

tienen un contenido un.U.lago pues tratan de protcxer biene.• similarcs ..• 

"No son por tunto posiciones anta~ónkas, sino mil.s bien complementaria." las que se 
establecen cnlrc Jos Ocrcchos de'! l lombrc y Jos Derechos de 1 .. rcrsonalidad" .1 °" 

Tanta sinlilitud presentan, que ha llevado a autores de la talla de Dicz

Picazo y Gullón•o~ a afirn1ar: "Tantbién cabe destacar el reconocimiento y 

consagración de los bienes de la personalidad en las constituciones o leyes 

fundamentales con terminología variada: derechos hun1anos (la n1ás 

frecuente), derechos de! hombre, derechos innatos, derechos fundamentales, 

etc.". 

Habrá que totnar en cuenta que, con agudeza, Jos Mazeaud 10c 

observan que algunos derechos pecuniarios (qu.e por supuesto no 

constituyen derechos de la personalidad) 11 con10 el derecho de propiedad11 se 

consideran conto esenciales para el hornbrc, en tanto que si la mayoría de los 

dc:rechos de la personalidad son derechos del hombre en virtud del vínculo 

intimo que guardan con el titular, algunos no tienen un carácter primordial11 

por lo que no guardan la naturaleza de derecho del hon1brc. Estos autores 

tcn11inan, en esencia, por afirmar lo dicho apenas unas lineas arriba: 

.. Sobre lodo hace falla comprender que, cuando se estudian los derechos del hombre, 5C 

lntlK csenci11lrncntc de rcl.itcioncs de derecho público: ~ quieren prolc,.;cr Jos derechos 

esenciales del Jndiv:iduo contra Lu. arbiu·u.ricc.l.wd del Estado; se= le1' llitmti i:on frecuencia 

.. derechos pUblkos". Cu.iu1i./t:J .-..· r:xam111.iU1 kv dcrt.-c/lc:JS deo J~ p¡;:rs..l11alidJld •• <:e c."11.i :ii11 duda, 

J1t.7r lo ._f{C'llC'nll, Ji'rnl~ Jf /._u rniMn'-l." ú~-ha~ peru desde el ar,t;ulo de.'/ Jcrcr/10 priv11do; es 

decir. de las rclollcionc.'I entre los particulares; se traLa de defender C!'SOs dc=-n:-chos, no ya contra 

la u.surpu:i6n por la aulorida.d, :uno conlnt los al•ques de los particulares". 1"'7 

10.. rACHECO l:.SCOllELlO. All.JC'rto. º''- Cil .• pp. 59 y s.s. 
IOS OIEZ·rlCAZO. Luis y Antonio Cullón. Ob. Cit .• vol .•• p. J 19. 
IOG MA7.&AUD, J lcnri; Lcon tw'l.tzeaud y )can tv1.lzcaud . .. ~"'Ciortc.:t ik• LÁ"n."f..-"'11.l CivrJ# <Tntducción de Luis 
Akal.oi-:7..11mora y e.autillo>. ü:licioncsJurídicas Europa-América, Pucnos Aires, 1959, rartc rrimc:nt, vol. 11 
(Los sujetos de Ji:~chos. Lits rcrsonas>. p. 268. 
H•7 lde-111. Las cursivas son nuestras. 
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A las observaciones de los Mazeaud, tendríamos que agregar que, si 

bien la mayoría de los autores consideran a los derechos de la personalidad 

con10 derechos innatos, originarios y esenciales, toda vez que existen con la 

persona -advierte Pacheco Escobcdo-,•oa no todos los derechos que 

actualmente conoccntos conto tales pueden y deben considerarse como 

derechos primarios., pues algunos de ellos son secundarios, o derivados de 

Jos primarios.109 

1011 rACHECO ESC'OBt:DO, Albcr1o. Ob. Ci.,.~ p. G:l. 
"''-' r•nt De Cupis, cada ambienle M><:'l.11 tlc:m: un11 verdadera y particular !\Cnsibihdad respei:to de la 
.. c:-scnciabilida.d .. de lo!! derechN: cambi11ndo la concic:-nci.a mond, i:ambiando el modo de rccono...·er la 
posicion del individuo en el ~no de la M>o.:icdad, cambia ..:orrc.":lativamente d Hmbito de los derechos que 
vienen com:ebidos como esenciales para ht per:.onalid.ad. SC'gUn el modo en el cual c!Ua concep.;ión se 
m1'1nifiesta sobre el ordenamiento juridico, adquieren una determinada f1xura po:iiliva lo:i dere,:hos de la 
personalidad. Se: entiende que ;'W)lo entnnces el atributo de la C"~ncialidad asume un 1.·alor juridico-positivl> 
inte,:ral, cua11do los dcrcch0.!1 que de ello M: prcdan no solo toman el verdadero puc:"slo C"n d si.Slc:"m•• del 
orden positivo, .sino cuando vcn~an ademas provi:-;toi. de una di:sciplina adecuada con la que ~ usexure la 
preeminencia re.'lpccto a todos los Oll"0.!1 derccho.!1 en las confrontadone.!ldc la persona• l.a cual pertenecen. 

· ..... En conscl:ucncia, no puede danc a los dC'rcchos de la pcrsonalid.td la denominación de .. den:•:hos 
innatos", entendidos en el sentido de derechos pc-nenecientes a la persona por su naturaleza", noción é'st11 
que m.iis bien tiene su origen histórico en 1.a n.'.!lpucsta del individuo al ataque y avasallamienlo de Cstc por 
p.ilrte de los poderes pLi.blicos <Llb. (..ÍI., vol. IV, Tomo t, p. t:i) . 
.. No puede hablar.w: hoy de del"C'chos innatos, como derci.·hos ~rtenccienle.!1 rac1onalmcntc al hombre por 
su simple ca.lid.Ad hun1;uu1.: ellos, considerados desde el i.in~ulo visu1tl Jd derecho posilivo. no pueden 
constituir otra cosa. que simples exi.~cndiu de orden elico; pero la cvoludon del F..stado moderno ha diado 
fucru juridil:o-positiv1t a aquellos derechos que en un tiempo ~ conceb1an como pre-existente., .ti e.,tado 
!W.X'ial. Y en verdad el ordenamiento juridico-positivo atnbuyc a Jos ind1viduo:i. por el simple hecho de cst.ar 
provistos de personalidad, dclcnninados derechos subjetivos. lt.Js cuales. en tan sentido, pueden 
verdaderamente dr.-cinc innato.., .. (/bid. p. 1 !H. 
rero et hecho de que lo'.'l dcrci.·hos de la personalidad no puedan considerarse .. innatos" en el ~ntido 
tradicional del 1énn1no. no implii.-a que no puedan ser l.."On,iderados como esenciales, pues Oc C.:upis rei.·ha)".a 
aquellas postunu que dcsapn.1eban d caniicler c5C:'ndal de estos den.'chos al cons1dcr11r que quienes c:-slo 
sostienen descuidan 1.:omple1<1mente su funcion humana, cuandl> desde la perspectiva dd autor en comc1110 
el rigor dogmático puede muy bien unir.w: a la .. :onsideración de los valores y a la finaliddd a l.11 cual 
l.!orTCSpondcn las C1'1texoriasjund1ca.'I: siendo l.t pcr.sonalidad un valor prrjundico en el individuo humdno, 
independientemente de su introducción. en un orden de rcladones jundicas (pues l.& personalid.ad como 
1.·ual1dad juridica es atribuidi• por el ordenamiento legal>, no presupone aJsun ordenamiento positivl> <-&s 
cicr1111mcnte mcJU&cto dedr que el hombre es persona de:" dc'~cho indepcndicntcmcnle del orden11micnto 
jurídico~ ~ro es ex111.·to dedr que k" es pc'rsona indc~ndientC'mt'nte de tal on:it'namiento>. pues es la 
pc~na el xr diri,gido a un fin veniadcro y aulonomo, lo que le t.:onficn: al ser una dignidad, un valor en el 
cual consiste vcn:brderamente su pcnionalidad. consliluycn..:lolo en un v.illor indudablemcnlc natural, 
independiente Je Lt vid.a social y del correlativo orden juridil:o. l..a traducció~ en tclnnino.• juridko!I de 
dicho valor, medi.ilntc la 11.tnbucion Je una posición jurid1c.11 con.¡.;ruente respecto del mi)mo, es por virtud 
de Ja cual el Kr huntano puede:" .inlroducinc como pnnc1pio activo en l.ts rcl ... cionc~ Je orden jur1d1co (-t:n 
esta posición juridica, que es posicion dd hombre fl"C'nle a otros hombn:, se refleja la natural disnidad del 
hombre mismo"). 
Sin embargo, la lransforcnci.a de LI personalidad en la esfera juridica no ."ic'"ria suficiente a fin de un 
adc1.."llado y concf'C'IO reconocimiento juridico del valor constituido de l.a miima personalidad, por lo que !'iC 

torn11 indispensable la atribucion de dlSUnos derechos, que no son sino JC:i..trrollo concrclo de l.it ya 
mencion*1.t .. .1u.:titud"' (<1ptitud), que tienen por objclo bicnes, los nui.s elevados de entre aqucllru 
su5'::cptiblcs de: dominio juridico. /bid, pp. 22 y ss. 



l·:I. llt:Hf:CllO h Lh l'llOl'lh IMM:t:N 

1.2.1 Naturaleza.- En obvio de repeticiones,''º agregarcn1os en este 

apartado que la tendencia doctrinal respecto de la naturaleza jurídica de tOs 

derechos de la personalidad parece inclinar.54! por considerar que se trata de 

derechos subjetivos. A este respecto, la discusión se ha centrado 

fundamentalmente en la aparentemente imposible separación del objeto 

respecto del sujeto, ya que, al no ser externo al sujeto, vendría a confundirse 

con éste, cuando el objeto debe presentarse siempre desligado del sujeto. Sin 

embargo, tal idea refleja una visión netamente patrin1onialista del derecho 

subjetivo, pues aunque es cierto que en los derechos de la personalidad se 

tiene~ en cuenta unos bienes inmateriales, tales como la vida o el honor, la 

idea de bien hay que conectarla no con que éste sea ntaterial o inmaterial y 

se encuentre dentro o fuera de la persona, sino con el interés que el bien 

representa para el sujeto. De hecho, el bien es merecedor de protección en 

cuanto representa un interés, lo que se produce con completa independencia 

de que aquél se encuentre dentro o fuera de la persona. A todas luces salta a 

la vista que los bienes inmateriales objeto de la tutela de los derechos de la 

personalidad representan para la persona humana un interés supremo.111 

Cifuentcs' iz resume: 

"Entre los autores que nC'~&tron que: Kan dcn:chos subjetivos <0~11z. Rav1U. se sosluvo que" 

se confundia facu.ltades con derechos, y que no todu f&tcuUad es un drn:cho. Sin emb1u->C,o, a."i 

como pintar una puerta, lcvant.tr una pared, permitir d ülojamicnto de: un.t pcrson•, ~n 
facultadc.s del den-cho de propitdad. lambiCu pa.se<&r por t.:u '--al les, entrar y salir de la clud1&d, 

11<' Véase su~ numeral 1.1.1 del presente Capitulo .. 
111 Sobre c&ta cuestión Beltnt.n llcrcdia opin•: '" .... el interés que de lo~ mismos ~ tiene, es un tener quc
intdcclivamente no puede: ofrecer difcl"Cnciu rc.spci:to dd lcncr- interCs en la propied.ol.d de un objeto. No son 
l.u cosas, ni lo.s objetos en general lo que el Derecho aprecia, sino la relación necesid.;&d-bien-intcrés que en 
tomo de los mismos ex.U.te:. V esta, quiCrax o no, e.s t. mi:lm&t en c:!\tc: caso que en 105 dc:mas. En cu&tnto oc 
intc:R.s es tutc:llldo, por rcputar.w: dixno de protección y Cshl c:fcctivilmente se concede, cstal"Cmos en la 
pn:scnda de aulCndcos derceh~ SUbJCllVOS". Cit .. por Lt:TE ['JEL RiO,J~ ~ Ob. Cit ... p. 190. 
'u l.,11Jt:mT.S, Santos. '6Denu:11t'--v ,1~ lkrrc/1,.;J Civil. f'llrtr: sencnll~ l:.ditorial Aslrcu de Alfredo y Ricardo 
neralma, Bueno!\ Aires._ l !192, p .. 48. 



hacer aonclos. comer. beber y trabajar, son facuJt11de!ll del derecho de libcnad y en algUn caso 

del derecho de intimidad. De modo que no M:' confunde Ja 1"11c-u/1as "'(!lt:tldi gé'ncraJ, con el 

derecho subjclivo. cJ cual implica um1 f.111.Cullad combinadH i:on una pretensión di: obligación 

frenle a Jiu ornu pt"rsonas, ya que deben respetarlo y -"C impide que se inlerficra o ataque esa 

libertad. 

wconlrariamente a Jo que se expuso en nucslro medio (0~z>. kt l"Mr.·u/tad cvtt1L' p.:u1b1Jiá:rd 

que dc~tkk .kl arbitrii' de."/ .~ufetv existe, pues la persona du conformidad o no al 

lratamicnto médico sobre su cucJl,lO; con la exhibición de su ima"'en~ con el ln1m1planh: de un 

ó~no; puede o no reaccionar par.t defender-se de una c.alumnia. El orden juridico tiene 

tk.Jl'771asquc contemplan y reconocen eS1ts facultades y dcfcn.sasjuridicus. Hay Jd~·r, de.sde el 

lado opuesto, ~nt que esas posibilid.&des de ~oce y n:-.. cción las ttspt"fen la!!i demd."" pc:nonas. 

finalmente, no es verdad que el derecho aparezca después de Ja lesión con el n:urcimicnlo 

de Jos dunos. ya que de no poder n:-poncnc en es~dc el dcn:cho ksion11do, '°se n.o:\drcimienlo 

no h•cc mals que rcempl<lzarlo o sustituirlo, como un sucedáneo del ataque a un dcrc\.~ho 

anlc:rior (Rorda, Uambi1ts, Rivera, Cifucnles) ... 

Finalntentc, hcntos de ntcncionar una postura más que considera que 

deben ser catalogados únicamente como bienes de la personalidad y no 

como derechos de carácter subjetivo. Quienes esto apoyan, centran sus 

ar,suntcntos, principalntcntc, en hacer notar la falta de Icgitilnación para 

disponer sobre dichos bienes, ya que para crear, transmitir y renunciar 

relaciones jurídicas respecto de los n1isn1os queda fuera del alcance de Ja 

propia arbitrariedad del individuo y se excluye cualquier facultad para 

moldearlos por parte de su titular. 11 :i 

1u '"t:n este sentido, m11nific:std Lopc:z Jacoi~le que: no :IC dispone de l.a voJunlud individual. del :.r;nu.lo de 
dUcttcionalidad suficiente para ~u confi:.r;uradon jurídica. que es Jo que caractcri7.a fundamcnlalmC'nle ll 
lo.• dc:n:-chos subjetivos". AiALUQlJER Dt: MOTES. C.:arlos. Vb. Cit.~ p. ~O. 
No debe confundinc cs1.11 posición con l.t quC' sostiene: ~uliérrc7. y i.;on:z.alcz, quien define a los dc:n:chos de 
la personalidad como ..... ILlS /IÍl!llc!$ cuns/ilu1tJ..,s ,_,,. detcnninlld.Ms proyn_"Ciotlr.'s. /JSiats "psiquieas ik·J s.:-r 
humano, que! IA.~ •tn'buyr: para si o p.ara •{'IJUlll.M Sllfclo.r ~ Ot:n:r::hó,. y que .14111 i11dividUHliZdda$ ¡;vr rl 
1.Jn.lcu1•1111t:nlaJUn'Jiel:'-. Si bien el 11u1or en cucslión Jos calaloga como bienes, ya que MI considerarlos como 
auténticos de~chos subjetivos. encuadr~n y les es aplicable el concepto de bienes y cosas que el propio 
autor proporciona. <.itrnERJUZ Y GON7.AU:Z, Ernesto. ••EJ ¡;wtrintonio .•• "': t.>b. Cit., pp. !'O Y :u y 78 J. 
<.:alindo Garfias rechaza que los derechos de Ja personalidad se constituyan como dcn:chos subjetivos, 
invocando que su natunllleza no es de CHnlClcr ind1v1dual, sino .soct,¡al, en vinud de que se 1rata de unu ~ne 
de dcbctts impuestos a tcldos Jos mic-mbros del grupo .!IOCiMI en .su.s n::laciones con los otros inre:-;ranles. CJr. 
GAUNl'>O GARJ1AS, Ignacio. "'E...,;/udi<.u ••. -; Ob. Cit .• pp. 4 71 y SS, 
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1.2.2 Características.- La doctrina se ha esmerado por desarrollar el 

conjunto de caracteres distintivos de los derechos de Ja pcrsonalidad.114 De 

tal virtud, se suele afirn1ar que el conjunto de todos ellos revela que son 

inconfundibles y que los aparta de Jos demás derechos subjetivos, formando 

en consecuencia una institución con perfiles propios e independientes. 

Con1únrnentc, tales caracteres son los siguientes: a) Innatos: Porque son 

connaturales o nacidos con el sujeto mismo, es decir, por el solo hecho de 

comenzar a ser persona, se tienen esos derechos pcrsonalisirnos, sin 

necesidad de que haya otra entidad captablc que deba verse unida a ese 

comicnzo;ll5 b) Vitalicios: Porque siguen a Ja persona humana durante su 

vida, esto es, no pueden faltar en ningún instante de Ja vida y terminan con 

Ja muerte de) portador de eJJos; 1 1G e) Necesarios: "Es un carácter que se une 

como corolario lógico de ser innatos y vitalicios. No pueden faltar durante la 

114 Cn este aspecto, la innuenda de la do.;,:trina ha pc:nneado la voluntad de Jo.s inles;r.rnle.:1 de lo.:1 cuerpós 
lcgisl.rllivos. Asi, el Código Civil del f:.-.t.:tdo de Jali.k·o, pubhcado en el rcriódico Ofü:ial .. J:I r~ta&do de Jdfüw.:o"' 
el dút Z!i de febrero de 199~. L"onlempla en su articulo 2G que .. Lo., derecho~ de 1 .. pcn.:ifüdiJ.ad son: 
.. l. ~ndalc.s, en cuanto que µr.1nt1z.an d des.:arrollo individual y ~¡..1, a.si como la cxisti:onC'ia di~na y 
n:conodda dc:I ser humano; 
.. 11. l'crsonalisimos, en cuanto que p:1r ellos od1.:.1nz.. su pkn.1 individualidad la pc.-rsona humana; 
.. 111. Origin.iarios, ya que se dan por d sólo na..:imienlo de l.a persona, sin importar el c.'ltaluto jurídico que 
después pueda corresponder a la misma; 
.. IV. Jnn•tos, y• que su existencia no requiere de n·conodmientojurldico al~uno; 
.. V. Sin contenido patrimonial, en c..·uanto no son suJL"lo.:1 de valoriudon pecuniaria; 
.. VI. A~lutoll, porque no es .;admisible bdjo ninsun c..·onc..·cpto su disminución ni !"U confront.ac..:ión y valen 
fren1e 11 rodas ~s pcorsonas~ 
.. VJL Inalienables, porque no pueden sc-r sujelos de enajenadon; 
"'VIII. lntran.:1mi~ible.:1, porque .:1Dn exclusivos de: .:1u lilular y se cxlm$ucn con la muc.•r1e; 
-1x. lmprcscriptible.:1, p.>rque no se pierden por d transcur50 del tiempo-, e 
.... X. lrn=nunciablcs, porque ni .siquiera 1 .. volunlad de su titular basta pura privar ~u efkac..:ia". 
1111 .. Estos derechos escnci .. lcs se reconocen por C'I mero hecho de ser pcrson4, .:10l1 coetáneos con la 
per:ion•lidad juri"dic11 que el Derecho conc..·cde Csic) en la 11ctualidad a loc:.fo.:1 ser humano p:1r el hecho del 
nacuniento. Esta connotación de col'TC'spondcr a todo s.cr humano les c..·araclenza t.tmbién como dercc..:hos 
inn..tAU. rero hay que observar que esta connot<&don, ordina.ri.tmcnle admitida de Jos derechos de lA 
per~n•lid.Md, va mJl.:1 alta de Ja 1radk1onal doctnna de los derechos innMlo.'1 en Lu c~ucla~ filosóficas, pues 
hace rcfcrcncu1 Cllpcc..:1f1c..·a .a lit prolecc1on ckcllva que el ordcnam1cnto JUndu.:o concede .. determinados 
dero:hos en favor de cua.lquier persona, sin ultenorcs cxi~encias . 
.. Sin cmbuxo, e.'lla c..:01ncidcncU4 de dcrcc..·hos 1nn•los, ~¡ cnlcnJidos, con los derecho! cscnda.Je.:1 de 111 
per.aonil., no es •bxllula, pues existen aJgunos Jcrcdtos esenciales a t.. pc-rson.1 .que no .:1urxen por el sólo 
hecho de la pc-r50m11idad hum<i11n•, pues n:quien:n algUn olro hC"cho concurrente, por lo que, sin dcjur de 
ser derechos cscnciah:s, no tienen d car.iicter de lllllM/~ E..~o es lo que oc..·urn: pf'Cá.s.tmcnlc c..·on el dere..:ho 
moral de 11utor, que, no obstanre ser esencial. no .:loC' prc-dka de cualquier persona, pue.s no lodos .son auton:s:. 
sane tan sólo aqucllo.:1 que lo sean". r.srlN CA.NOVAS, Diego . .. Las Jilcu/I~ *J .Jern:/J., nt.,rMI de kv 
#Ulorr:-s y .t1.rt1s/d.:t"'. Editonal Civitas, S. A., .Madrid, 1991, pp. :-40 y ,:1. l:n el mismo .~nliJo: llE CUJ'IS. 
Adr1t1.no. <..'"1b. <."'it.~ vol. IV, lomo 1, p. 1 !l. 
Respc"CIO de esta carnctcnslica. VC'l:ln.5oe nuestro¡¡ comentarios .'f"UPTlll numer.tl 1.1. J e.le- este Capitulo. 
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vida, aunque en ciertos momentos pueda limitarse su ejerc1c10, sea por 

sanción de la autoridad pública, o por algún acto transitorio y limitado";11 7 

d) Esenciales: Dado que son el tnínin10 indispensable para el contenido de la 

existencia de la persona, los de::rechos de la personalidad son esenciales y no 

eventuales; e) De objeto interior: Al ser manifestaciones idealntcnte captadas 

en la unidad contpuesta del hon1brc, no están separados ni son exteriores al 

propio sujeto, ni pueden tener por objeto una parte exterior del mundo 

circundante; /) Inherentes: Porque son intransmisibles en virtud de su 

inesccndible unión con la persona; g) Extrapatrimoniales: Toda vez que no 

pueden ser estimables o calculables pecuniarian1ente;11K 11) Relativatnentc 

indisponibles: Significa que no es posible cambiar el destino del derecho en 

forma total y permanente, aunque si es posible hacer algún tipo de 

alteración parcial y transitoria. De esta característica se desprende que son 

incnajenables, inembargables, intransferibles, inejccutables por el acreedor, 

inexpropiables por el Estado, itnprescriptibles por el correr del ticn1po e 

irrenunciables por el titular;11 !1 i) Absolutos: Los derechos de la personalidad 

se oponen a todos los dc1nás particulares, reconociéndose en consecuencia 

uii.a obligación pasiva universal al respccto;12º j) Privados: En virtud de que 

se ubican en el ámbito de actuación de los particularcs;121 y k) Autónomos: 

11 6 Vtasc: infn1 numera) 2.4 del pn:Knh: <:•pUulo par• mayore.'i comc:nlarios en este tema. 
11 7 Cln.TCNT&S, S..nlO'-• .. Elc:ment.v •.. ", L...,b. Cit .• p. r.o. 
11a VCaM! ü1ftu numc::ntl 1.2.4 de C:'-IC f.:apitulo. 
119 "'ror estar unidos " ta pcr.iona, c:slün fuera dd ..:omercio, son intr ... n:-.misiblc::s e: incmba~ablc:s. Sin 
cmb.uxo. por c~~CJ""ió11, pueden ser objeto de ciertas L-·~nvendoncs; sucede .. si cuand-> el alentado es de t ... I 
m1tunlllcza que puede procurarle un bcndicio it.I ind1vtduo: su curadón, por ejemplo. l'or (:'l contrari..,, la 
rc~la SC'!l,Un la .;u~d los derechos de: la pcrsonaliliad e.'itan fuera del ..:omc:rdo se aplku ... ·on mucho ri~or 
t,;uit.ndo l&&s convenciones inOixcn a la inte~ridad un 1t1aque que:, c:n definitiva, Sl!roi pc:rjudidoal p¡t.ru el 
C'C!lio:nario de tal d'?n:cho. üta proh1b1do disponer del propio L-'uerpo: la eut ... na:o.ia, la mutilación, la 
~stenlizaci6n 50n cnmenes o delitos, aunque la misma victima ..:onsienta c:n ellos" . .1\.1.AZl:Al !l1, l·knn, Lc..."On 
Miazc1tud y Jean t.tuuaud. Ob. <.-""J/ •• 1'.111rte rrimera, vol. 11 (Lo11 Mijetos d_e dettchos. Las l'ersonas), p. 261. , 
i:o .. Son derechos ab....,/ut.:uo Jec:"xclu.iión.cn el sentido de su oponib1lidad c:Q(JI ,.,nu1c:-.'1. No son, en cumb10, 
absolUtO!J en cu1tnto a su ~.:ontenido, pues están ... ·ondicionados pcr ¡..._, c::xi~endas del orden moral y las. del 
orden juridiL"O que: obli.$an a ponerlos c:n relación ..:on los den:chos de los dem"s hombres y lo~ imperativo., 
del bien comUn". CA~'TAN TOBt:NAS.Jo.~. l.,b. Cit., p. 2::-\. 
121 "'S.: trata de uno:i deredios en pri.ncip10 pr1Yctdos. como rcsuh.1 de: 1a prO)l.rc::sivil priv.-tiu....:ión _de lo:i 
mismo!I .•. y de que su finalidad sea pnnc1palmc:nlC' 1.i de asc:gur-.1r el goce del propio !>Cr íisico o c!llp~ritual; 
todo ello llin perjuicio de que cu L-'1crtos of,!!.pct:tos talc::s den:chos de la pcrson1thd.i•d puedttn tamb1en s.:r 
dusificados Je publico.'i, dad.i ld C'ct~ publicista de los derc:'-'ho:o. de libc::nad civil y otros .•.. tal vez fueni m1h 
~onvcniente p::ionc:r de relieve la influencia del dc.:tteho pUbli~o o del ~1stema poliu ... -o impcr.inte c:n cada 
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Caracteristica que surge de la combinación de todos los caracteres antes 

mencionados. 

1.2.3 Clasificación.- Tan múltiple y variadas se presentan las 

clasificaciones respecto de Jos derechos de la personalidad, que incluso 

podría afirm.arse que por cada autor que ha desarrollado el tema, existe 

una. 122 Corno la única intención del presente numeral es visualizar conto es 

considerado el derecho a la propia imagen dentro del espectro de los 

derechos de la personalidad, to1naren1os el resumen de diversos criterios que 

nos presenta Don1inguez García Villalobos:•23 

De Cupis presenta el siguiente cuadro: 

aJ Derechos a la vida y a la integridad física . 

.JJ Dei-echo a Ja vida. 

ii} Derecho n la integridad fisica. 

iiiJ Derecho sobre las partes separndas del cuerpo y sobre el cadáver 

b) Derecho a Ja libertad. 

e) Derecho a la identidad personal. 

J) Derecho ni honor. 

momento en orden a la cx1ensión y hmiles de Jos denchos de la personu.lid.Old ...... MJJC nRLTTAll,Jo.se y Luis 
ruig Fcrriol. Ob. Cil., Tomo I, vol. J (Sujeto y Objeto ckl l'lf'recho), p. 70. 
tzz en-. GAUNDO GAIUlAS, Jsrwdo ... Los dcn:1.:hos de la personalidad" rn "l:.Yrud.it». .• -; Ob. Cit., pp. 4 74 y 
ss.; l'lOMJNGUEZ MARl1NEZ, Jorgc Alfredo. "'~n.·<r . .-h.., CIYil ..• ": Ob. Cit., pp. 270 y ss.; CIRJENT'ES, San los . 
... E/~rh~11la1. •• °: '-'h Cit., pp. !'i9 y s.s.; t.:HER!il, Carlos Albcr1o. Ob. Cit.~ pp. 200 y :i..o;.; MAl.LIQUEK l."IE M0!E5, 
Carlo.'l. Ob. Cit., pp. :i2 y M.; CUITRÓN FlJENTEVILLA,Juli.an. Vb. C11., pp. GG:<t y M.; LETE OEL RJO,Jo.~ M. 
L..,b. Cit., pp. 19~ y .ss.; l\\AZEAl..'D, J lcnri, León M.:izcaud y Jcan Atazcaud; OJ.•. <.."it., J'artr J'rimcru, vol. 11 
U.os sujelos de dcn:'-"ho.s. Llts l'rrsonas), pp. 2tJ!l y u.; t;Lmt:RKEZ Y GONZAU:Z, Enu~slo . .. El P.:ltnu1c»11"1. •. ~ 
Ob. <-lt., p. 762; Oll:?.-rlc:A7.0, Luis y Anlonio Gullon. Ob. Cit., vol. 1, pp. 121 y ss.; rtm.o flRt.rrAU, José y 
Luis f"uis fcrrioJ. Ob. Cu., Tomo 1, vol. 1 <Sujeto y Objeco del Derecho), pp. 72 y s.s.; CA!:.TAN TOOa'IAS,Jose. 
Oh. c.-i·t •• pp. 24 y ss.; LIMONCI J"JU\NCA, Rubens. Voz .. Dcrccho:1 de Ja rcrson.alidad" <Traducción de Jorxc 
Luis Maiorano) en .. E.t1cic~iM./uridiCJ1 c..:1mdw"', ~ibliográfica Omcbot, Drisk11l, S. A., s/c, Apcnd11.:c,. Tomo 
VI, pp. 142 y ss.; LAGUNl:S rtRJ:Z, Jvan. Vo;r. .. r>cn-chos de la Personalidad" en ··ofu."it»Utri., Juridkv 
Af'c.•x1C111no", Ob. Cit., pp. 1or.G y s.; o·~ALU\c.;JIAN MUÑO~ xavicr. "'-1.~mpc~md1c1 ... ".º''·Cit., pp 186 y .ss.; 
BORDA, Guillermo A. "?"ntr/IJ..., d~ IJc-rn:Jn,1 C1v¡/", JOa cJ., r..ditorial rcrrot, Durnos Airrs, J~tl«>, Tomo 1 
(rarte Cenera!>, pp. :HG y"-; C:ARnONNJ[R,Jcan • .. Llt•rt'f:'/lo Cin/" ITradu6.:6.:ion de M..nucJ Ai.t. 7.orri!Ja 
Ruiz. y pn>Jaxo de Antonio Hcrn ... ndez f...:il), l\osch. Casa l:cfiloriul, Sail"('C'Jona, H'60, Tomo J, vol. 1 (llisc1plma 
Gc-ncnt.I y f"lcrec..:ho de la.s prnona:1), pp. :i J :"y .'Is.; y rACllOCO l:SCOD[DO, Albcr1o. Ob. C1/., pp. r.s y s. 
1::. .. DOMJNGUEZ GARCJA VILl.J\LONOS.Jorgc Alfredo. Ob. Cit.,. pp. 4 1 -44. 
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üJ Derecho a la re3Crva (que comprende al derecho a la intagcn, 

entre otros). 

iii) Derecho al secreto. 

d). Derecho a la identidad personal. 

i) Derecho al nombre. 

Ji") Derecho al titulo. 

üiJ Derecho al signo figu1·ativo. 

e) Derecho moral del autor y del interventor. 

En tanto, Gangi los clasifica así: 

aJ Derecho a la vida. 

b) Derecho a la integridad física o co1•poral. 

e) Derecho de disposición del propio cUCflX' y del propio cadáver. 

d) Derecho al libre desarrollo de Ja propi.u actividad o de1·echo de libertad. 

i) Derecho a la libertad de Jocomoción 7 de residencia y de domicilio. 

Ji') Derecho a la libertad matrimonial. 

iJi') Dct-ccho a la lil>ct'tad contn•ctual y comercial. 

iv) Derecho a la libertud de trabajo. 

e} Derecho al honor. 

1) Derecho a Ja intagcn. 

gJ Derecho moral de atllor. 

11) Derecho al secreto cpistolar7 telegráfico y tt-lefónico. 

Mcssineo propone su clasificación en los siguientes términos: 

a) Derechos a la individualidad. 

iJNombrc . 

.ii) Domicilio. 

üi) Estado civil y raza . 

.iv~ Patrimonio. 

v) Profesión. 

b) Derechos relativos a la existencia fisica. 
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;>Vida. 

iiJ Integridad. física. 

JiiJ Disposición del propio cuerpo. 

e) De rcchos moraJes. 

i)Jmagcn. 

iiJ Secreto. 

iii) Honor. 
iv) Derechos de autor. 

v) Derechos de familia (en sus mera.3 relaciones personales). 
vi) Rccucrdo.s familiares y sepulcros. 

vii) Libertades públicas. 

Federic:o de Castro y Bravo atiende a la siguiente: 

a) Bienes esenciales de la persona. 

iJLa vida. 

HJ La integridad corporal. 

iii) La libertad. 

b) Bienes sociales e individuales. 

i} La intimidad personal. 

ii) La reproducción de la imagen. 

ili) La intimidad personal. 

iv) La condición de KUtor. 

e) Bienes corporales y psíquicos secundarios, entre Jos cuales enumera Ja 

salud fi.sica y psiquica, los sentimientos y la estima social. 

d) El nombre. 

Gutiérrez y Gonzálcz los comprende en tres grandes grupos, en los 

siguientes términos: 

a) Parte social pUblicn. 

i) Derecho al honor o reputación. 

iJJ Derecho al título profesional. 
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ili') Derecho al secreto o a \a reserva (entre los que _se encuentran el 
epistolar, e\ domiciliarioT el telefónico, d profesional, el 

testan\entarío y el de la iJtl.agcn). 

iv) Derecho al nombre. 
v) Derecho a la pi-esencia estCtica. 

wJ Derechos de convivencia. 

b) Parte afectiva. Comprende los derechos de afección, que a su vez 

subsume a las relaciones fonüliarcs y de an\lstad. 

e) Parte fisico somática. 

i) Derecho a la vida. 
ii) Derecho a la libertad. 

ifJJ Derecho a la integridad fisica. 

iv) Oercc11os relacionados con c:1 cuerpo humano. 

1) Disposición total del cuerpo. 

2) Dis¡>O'sidón de partes del cuerpo. 

3) Disposiciól\ de accesiones del cuerpo. 

v) Dei-echos sobre el cadáver. 

I J El cadiiver en si. 

2) Partes sepa1·adas del cadáver. 

Finalmente, l'achcco Escobcdo los estudia de la siguiente forma: 

u). Derecho a la vida. 

bJ Derecho sobre el cuerpo humano. 

i) Derecho sobre el n1isn10 cuerpo. 

ii) Derecho sobre el cuerpo njeno. 

e) Dct"Cchos sob1-c el cadáver. 

d) Derecho a la libertad personal. 

e:) Derecho a la individualidad. 

i) Derecho al nombre. 

iiJ Derechos de autor. 

iil) Derechos patrimoniales. 

iv) Derechos cxtrapatrill\oniales. 
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O Dei-echo a la considcradón. 

j}. Oen:cho al honor y a Ja fama. 

H} Derecho a la identidad personal. 

i'il) Derecho a Ja propia imagen. 

Como puede obscrv-drsc, Jas clasificaciones muestran cJarantente la 

diversidad de criterios en cuanto a los supuestos que pueden abarcar la 

protección de los derechos de la personalidad. Respecto del derecho a la 

propia imagen, debemos agregar que existe una marcada tendencia por 

relacionarlo, cuando no incluirlo,. dentro del derecho al honor o a Ja 

intimidad. Sin embargo, conto Jo vcren1os más adelante, dentro del plano 

doctrinal, la moderna concepción del mismo ha logrado otorgarle plena. 

autonomía respecto de dichos derechos. 

1.2.4 Patrin1onialidad.- Hemos visto que Jos derechos de la 

personalidad se constituyen como auténticos derechos subjetivos, y que 

como tales son identificables como bienes de la persona. Ahora bien, cabe 

preguntarnos si el carácter de tales bienes es o no susceptible de ser valuado 

pecuniariamente y, en consecuencia, de ser incorporados los mismos al 

patrin1onio de la persona. 

La expresión patrin1onio procede del latín palrin1onium124 que pasó a 

las lenguas románticas, todavía utilizada en el leguaje con1ún y técnico 

n1oderno, denota etimológicamente, la tenencia al paterquicn en el antiguo 

Derecho Romano era el único sujeto de derecho, por tanto, se puede inferir 

que el patrimonio es todo aquello que pertenece al patcr o que deriva del 

_p:Jler. Al respecto, Magallón lbarra125 sostiene que "si la palabra 

u .. BJCLSA.. tüifacl. "~v e&»IC't!pA.>s.fun"diA.V y su lt:nnirwlvsia"; ;4a cd .• Edicionc.s [)d'almit. Uucno.s Aire.s. 
J 99~. p. 9~i. 
t:u .. Cn u~nriinos scncndc.•, lo.'1 1ratadistas coinciden c:n i1ccpl•r que el p.111trimon.io es un conjunto de bienes 
que: una pc:nona ha recibido de sus padre.s o a5':cndicnlcs". AtALiAU..ON IBARRA. Jorxc &tario. 
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1nalrimo1u"o proviene del latín: .1n.:itrimonium~ nu1tnS. madre y rnoniunr. 

cargas; traduciéndose conto las car.gas de la rnad.re, no vcn1os con10 

patrimoniun1 no tenga igual desglose: patris. padre y ,111011iu11r. cargas. De 

ello tenemos que concluir que patrimonio son las cargas del padre. Esta 

acepción es congruente con la función que se le asignaba al varón en las 

sociedades primitivds, para aportar al hogar los anhnalcs que cazaba o 

pescaba; infiriendo que esa era la responsabilidi:id que a él le correspondía". 

Gramaticalmente, la voz patrimonio tiene un sentido más an1plio que 

dc.sde la perspectiva jurídica, pues desde ésta resulta u.na construcción de 

derecho y, en consecuencia, limitada a su campo. El Diccionario de la Real 

Academia Española define al patritnonio como "Hacienda que una persona 

ha heredado de sus ascendientes ... Bienes propios adquiridos por cualquier 

título ... Bienes propios,. antes espiritualizados y hoy capitalizados y adscritos 

a un ordenamiento,. conto titulo para su ordcnación"'. 126 

Para el estudio de este tcnta,. se ha dicho,127 que toda vez que los 

derechos reales y los derechos de crédito son los clcn1cntos de los cuales se 

co1npone la fortuna privada,. el análisis del patrimonio consiste en averiguar 

cuales son estos derechos, conto se establecen y conto tcrntinan, quedando 

después por exantinar conto un patrintonio todo entero puede pasar en ntasa 

a otra persona. De ahí, se distinguen tres partes en el estudio de las cosas o 

del patrimonio: los derechos reales, los derechos de crCdito u obligaciones y 

los modos de transntisión del patrintonio o 1nodos de adquirir per 

u11ivesitalc1r1. Sin entbargo,. no entrarentos a tal detalle, ni harernos 

referencia a las diversas teorías que han tratado de explicar el patri1nonio, 

"./n.J11tu'--·i4'11t:S út: Lkn.•c/14' Cinl"". Editori.tl l'orrú3, S. /\., MCxko, Hl87, Tomo ll (/\tnbulo_,. de l.t 
~t'1>nalid.iidJ, pp . .201 y s. 
1u ViC"C'14.,1111n,, de Id le"··°'"ª c.~p:1ñ.:Jf11, 21 u cd., Real A\.·ademia l:.spai\ola, t.\adrid, 19~:'\, p. J O!J!J. 
1=" rcrrr. Eug~n~. ,.,b. Cit •• p. J 72. 
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habida cuenta de que acerca del tema existe una confusión doctrinal 

extraordinaria, sin que a la fecha pueda Jlegar a admitirse totalmente 

ninguna de las teorías que han tratado de exp1icarlo.12s 

Bajo este orden de ideas, diremos en primer lugar que el patrimonio es 

un concepto que no se encuentra definido en el CCDF, sino que su 

estructura y alcances como abstracción lógica se encuentran desarrollados 

por la doctrina, con miras a poder entender determinadas relaciones, en 

específico para "beneficio del acreedor quirografario, a fin de evitar que 

sean burlados sus derechos en el caso de transmisiones a titulo universal del 

patrimonio ... ".129 Asi, Ja tendencia mayoritaria de la doctrina ha afirmado -

paJabras n1ás, palabras n1enos- que el patrin1onio es el "conjunto de los 

derechos y compromisos de una persona, aprecü1bles en dinero~~'~º Dicho 

sea en otras palabras, el patrimonio se constituye como la sutna de elentcntos 

activos, gravada con elementos pasivos, todos los cuales poseen dos 

cualidades comunes: ser de índole pecuniario y la pertenencia a un misn10 

titular o sujeto. 

De lo anteriorn1ente expuesto, podc:mos afirmar que el conjunto de 

esos bienes que conforman el patrimonio constituido para la satisfacción de 

las necesidades de toda persona física o n1oral, la cual está facultada. para 

hacerlo, rehacerlo y disponer del mismo durante su vida y para después de 

su muerte (o de su extinción, tratándose de las personas 1norales) en el 

entendido de que a su fallecinticnto (o su extinción) los bienes que le 

1.:a Criterio ~xpressdo por r>F. rlNA, R.fuc:I. ..EkN1e.r1Jus de.• L.Jr:rn.-J1~ L."inJ A-lc4-Xicar1.._, .. (~visión y 
uctualización por Rafac:J De rin• V•n.J, JGA cd., Editorial rorrUa, s. A., MCx.ico, 1989, vol. 1 Cln1nxJu1.:.:ión
rcr!'IOnu-r.11milia>. p. 2JG. l'ar.1 un an.ili.si.s de hu di.stinras rconas que sobre 1'!1 maleri;t se h.1n forrnulddo, 
puC"dcn consullarsc p¡; JBARXO~. Antonio. "'<..<.~y s~ivncs-, 714 cd .• ~lforial rorrua. s. A .• Mcxico, 
J 991 • pp. 44 y ss .• asj como Clrrtf:JUUZ Y CONZALl:Z, r.rne:ilo . .. El ¡Mlri.rn~.ru..,. .• ~ OI'- LIJ., pp. 34 y ss. 
1n AGUl~R CARVAJAL. Lcopoldo. ,.~unúo cuno di: Dt:rcrllo Cin'l Bienes, Den:chas k.sks y 
Succsion~ Editorial Juridica Mcxic•n•, Mtxico, I 960, pp. , t y s. 
I» OC IRARROl.A, Anlonio. Ob. Cil., p. 4 t. 
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pertenezcan se transmitirán para formar parte del patrimonio del 

adquirente, siempre con la obJigación de pagar las obligaciones pendientes. 

Por tanto, los bienes que constituyen el patrimonio cumplen los fines de su 

destinación común y garantizan el pago de Jos deberes jurídicos que pesen 

sobre su titular. Dentro del concepto de patrimonio -según la doctrina 

prepondcrdnte- no deben ser considerados Jos bienes que no son susceptibles 

de apropiación o valorizables en dinero; los primeros porque están fuera del 

comercio y los segundos porque no representan un valor económico 

aprovechable para satisfacer las necesida.des n1ateriales de su titular. Bajo 

tales prentisas, no quedan incluidos los derechos políticos, Jos derechos de 

familia ni, por supuesto, los derechos de Ja ):'Crsonalidad.1.:H 

.. No forman parte dC'I patrimonio lodos los derc!.Chos ni loddS las cibli~11ciones. l:n primer 

lu~ar. no entran en CI lu:s que no lienen un valor e~·onomico (por ejemplo, Jo. .. t.Jerel:ho~ 

poliril.:oi'i) y en sesundo no enlran Jos que son pcr:somdisimo.s como por ejemplo. la fama <son 

cxlraJMdrimoniales). Sin cmbarxo h•y ciertos derechos o si1uadoncs que no entran en el 

j'dtrimonio pero que pucJcn lencr i;onsccucnc1o1.s patrimoniales. ror t"jcmplo, el car>icler de 

l'rc:o1idcnte de Ja RepUblkd que tiene asígni1dos honorarios. la patria poleslaJ, que dd derecho 

a pcn.:ibirpartc del u:sufruc10 de Tos menores (art. 4:40 del Códi~o Civil): d parenlc~o que da 

dercd10 11 recibir alimcnlos (ar1. ~40:4). l:st.ts ~-on~i:uendas 11i entran dentro del palrimonio. 

Ciertm dcrrchos pa.lrimoniaks si entran pero :se extinguen por la muerte (sudJos por 

frub.!ljos. usufructo, uso y habitadon> y por tanlo no se trdnsmi1cn por hercnci.s . 

... Con csliU 1.:ons1dcn11.:ione.:s, podemos decir que form.11.n parte del parrimonio estos dcn:chos: 

lo Los rdativo.:s u Ja upropiad6n o derecho sobre cosa.s (derechos rc¡1les>~ 20 Los que 

pi:rmilen cxisir servicios a otro <derechos de i:r-Cdito u obliKadones); y ="o l.O!i provenientes de 

la pose:"lión".t:\.:! 

Ante la postura tradicional, ciertos autores aducen que existen 

derechos cxtrapatrintoniales que garantizan a la persona posiciones o 

estados no susceptibles, en general, de estimación pecuniaria, como es el 

u1 Sc~uimos el esquema pl<1nleado por AJtAUJO VALlllVIA. Luu . .. LJc:rc."L"/10 dr: úu a:wu y LJc'rt'!IC.-J10 de! las 
sucesii:mr:.s~ 2• cd .• EdilorialJosC A"\. CajicaJr .• s. A... f'uebla. 1972. pp. 2!' y s. 
1:1:: ARCE Y CER\.'AJ'tn:S,José . .. Oc Jos blr:nr:s"', Editorial l'orrúa. S. A., México, J 990, p. 26. 
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caso de los derechos de Ja personalidad. De esta idea, se desprende que cabe 

pensar en la posibilidad de integrar todos los derechos de la personalidad, 

aun todos los claramente extrapatrhnoniales., en la idea de un patrin1oniO 

ntoral de Ja persona, entidad en cierto modo afín al patrimonio económico 

tradiciona1.1~~' 

Con las ideas anteriores a cuestas, De Pina. 1:'"' considera que el 

contenido del patrimonio, como atributo de la persona, no es exclusivamente 

pecuniario, lo que realmente permitiría suponer que toda persona es sujeto 

de un patrimonio. t:m Agrega que la concepción del patrhnonio como un 

conjunto de relaciones jurídicas de carácter pecuniario, excluyendo otras 

relaciones, olvida que toda relación jurídica tiene o puede tener una 

repercusión econóntica, "aparte de que no se puede negar la existencia de 

un patrimonio moral, que el hombre estima tanto como el puramente 

material o económico y que el derecho no deja de tomar en cuenta para 

tutclarlo" · "º 

133 .. Si Ule U11imo viene • consliluir la ba.SC" de: su...tc:nlo malerial de la persona en el ~no de: la sociedad en 
la que vivr, Ja rcprcxnlación cconómica de la pcnorut. en el medio soci.11, el p11trimonio mor~tl a.grupanl C'll 
un sólo conjunto sul'I derechos y obligaciones de naluralcu que mctt2Ca lal calificalivo . 
.. Cs evidenlC" que esta doctrina llC halla en perfecta congnaencw con la teoria clasica. o subjetiva acerca de Ja 
natunlcza del ~trimonio, en cuanlo que lo considera i.:omo emanación o prolongación de la personalidad 
humana; en cuanlo llega a afinnar -por alguno de sus cullorcs· que el patri1nonio es la mism• pcnonalidad 
indivK:hull en sus relaciones con el mundo exterior que le rodea. Si el patrimonio es una noción abstracta 
pero implicativa de una intima rcladón entre aquél y la pcnonalidad, l~ico es concluir que Jos atributo.• 
rn.á5 estrecha y significativamente vincul.ados a la pcnonalidad, lo.• que comrtituycn U. m&s intima 
em•nación de esta, los por anlonomasia llamados derechos de Ja pcnonalidad, pueden y han de incluirse en 
la noción omnicomprcnsiva del patrimonio". CITKAMA GONZÁU:Z. ~nuel. Ob. Cit., p. 329. 
u• llt: MNA, Raf.-cl. a,. Cit., vol. J (lntroducción-rer.sonas·Familia>. p. 216. 
us Sc refiere• Ja crilic• que se le ha formulado a la pos1u,.. de considerar al palrimonio como una cualidad 
sustantiva o propU. de la pcrsonalic;Lid. ya que si .se ha de entender el pa11rimonio no como un conjunto de 
bienes o derechos de conlC"nido economico que pcr1cnccen a una persona. sano simplcmen1c como una 
aptitud ,,.ra adquirir lales bienes o.derechos, en este sentido de lo que realmente estariamo.s hablando c.• de 
la C'8PMCidad de goce, y no al pittnmonio mismo, puesto que hay pcnonas L"arcntcs de b1encs o derechos 
valuables en dinero •in que por ello sufn mengua alguna su pcrsonlllid.ad. En este Knlido: c.;.A.LINOO 
CARJlAS, Jgnacio . .. fknxhO C1n1. .. ~ Ob. Cit., p. 318. 
UG ll& l'INA, ILtfael. Ob. Cit., vol. 1 (lnlroducc1on.f'er.'i0nas·familia), p. 216. 
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Por su parte, los Mazcaud 137 aceptan que si bien existe una diferencia 

entre los derechos patrimoniales y los cxtrapatrimoniales., la misma debe ser 

ntatizada, ya que lo único verdadero consiste en que ciertos derechos tienen 

sobre todo un valor pecuniario y otros sobre todo un valor n1oral, pero la 

mayoría cuenta con uno y con otro. Para los autores en comento, tal 

comprobación bastaría, por sí sola, para condenar la teoría clásica del 

patrimonio, afirmando al efecto que el patrimonio es el continente de todos 

los derechos pecuniarios o no pecuniarios, que van a fundirse en él, pues su 

influencia recíproca es dcntasiado grande como para que puedan disociarse 

algunos de sus elementos.13s 

Gutiérrez y Gonzále~U9 que sin duda es quien en nuestro medio más 

ha pugnado por el reconocimiento legal de los derechos de la personalidad, 

así como de la incorporación de éstos dentro del llantado patrin1onio 

inoral,14º estructura su teoría de la siguiente forma: a) Fundándose en las 

definiciones de patrin1onio ofrecidas por los diccionarios de la Real 

tn MAZt:AUO, l lenri, León Ma;r.cuud y Jc•n J\llJtuuud; Ob. <..lt., rarte rrimera, vol. U {Los sujetos de 
den:c:hos. l..as rcr.ionas), pp. 26:-\ y Z64. rara unu. cxposii.:ion m .. .s pormenor1z.tda de su razonamiento, 1 .. 
misma puede con.!iullar.w: en ,_-,b. c..-11 .• rartc l'rimera, vol. 1 Untn;)Juc..:aón al estudio d<!l I'kn.-i.:ho rrivudo. 
D&:n:cho objetivo. Derechos subjctivos), pp. 254 y s..1-. 
l:'I• "'tl dc:n=..:ho fnu11.·és repara el daño moral, y cs.1 rep•r•cion. en Cilsi todos los ..:asos, ~ dispone en dincro; 
¿Cómo~ concebirla que fuera introdui..ido a.!ii un v•lor p:..:uniürio. n titulo de rTpar.1don, en d patrimonio, 
ai no fuera a rcempla7,.¡¡r en Cl otro valor. p:cuni1t.rio o moral, que ha dcYpllrecido"/". 1\1.AZtJ\UO, ltc:nri, 
l.con Mazcaud y jean twiazcaudo Ob. C.11 .• ra.rte l'rimera., vol. 11 (Los sUJ&:to:1 de dered1os. U.!i rersonas>. p. 
2G4. 
"11 UL.rrll:RRCZ y GONZ.Au:z. [mesto . .. El pdtdmLJrlÍV ..• -: Ob. Cit .• pp. 26 y S..1.. 
140 Su influcnci11; x: hil manifestado en d•versas disposicione5 lc:)tulc:1 dc la5 entid.tdcs federativas que han 
incluido dentro de ~us codi:<os civiles rcld .. mcnt.licion rcs~..:to de 1.05 derechos di: l.a ~rsonal~dad. I:n csl~ 
orden de ideas, el Código Civil dd Eshtdo de l'Uebla 1nd1ca en :1u 4r11culo 944 quc .. El patrimonio mond c:sh• 
constituido por los dcrcchos y deberes no valorJ.bles en dinero"'~ d 11.rtlculo 600 del Codi:o;o Civil del t:..<tado 
dc <.,"11.intana Roo preve: .. ra.trimonio moral e5 el conjunto de los den:chos de la p:r."'Onalldad"~ en tanto, en 
el M~undo parra.fo del arti,;ulo 1402 del L'OOis,o de la materia del E.~U•do dc Tlaxcala se lec: 
.. r.nuncia.tivamcntc: se consideran componentes del patrimonio monll, el afcclo del titular del p•trimonio 
moro1l por otr<&s ~non.11s, su estimación por detc:nninados bienes, el derecho al ~crc10 -:te llU vidJ. priv<1da, 
asi como el honor, c1 decoro. el prcsti~io, l• buena rc:puh•d6n y la car.t e intcs,rid;&d f1s1c11 de la pcnona 
misma"'; finalmente, el L'ódiso Civil dd Estado de Jalis.co dispone en su .11r1kulo 4~"= ""CI patnmon10 montl se: 
L"onl!llitu~ por 105 dcttchos y deberes no valorablc:s i;:n dinero y "1Ue :iC inle~ran por los dc':'C'chos dc la. 
ix-rsonahdad" (Con lo cual el ordenamicnto en cueshón es contradictorio con otn& dc sus d1sposicionc::s. 
pues como dcjamos anotado en "u oportunid.td, ta fracción V del ar1iL-ulo 2ü dd codi:oto c::n comcnto. 
c¡dal~u u. los dcttL·hos de la pcr50na.lidad como -Sin contenido. p•tnmonial. c::n cuanto nu :\en sujc::t~~ de 
valoli...acion pccuniariu")i Sin ser tan prcdsos, los códi!-l;os dv1lcs de l'Ucbl11 y Quintana Roo conllenen 
disposiciones: similares 3 L& n:fcrida, cn sus .iniculo .. 74 y 666, rcspc"ctivam~ntc. 
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Academia y el Enciclopédico Abreviado, arriba a Ja conclusión de que tal 

concepto denota riqueza, término que a su vez da la idea de utilidad en su 

se11tido más amplio; b) No existe unanimidad en cuanto al concepto jurídico 

de patrimonio, toda vez que éste -según sostiene- es eminentemente politico, 

por lo que cambia periódicamcntc;14 1 e) Ante las presiones sociales, los 

polfticos que detentan eJ poder se vieron precisados a darle protección 

jurídica a nuevos valores tutelables, aunque éstos no tengan ya carácter 

pecuniario; d) Corno el patrimonio está formado por bienes, y Jos derechos 

de la personalidad son bienes, luego entonces forman parte del patrimonio; y 

e,) Como consecuencia -concluye-, debe reconocerse que el patrimonio 

abarca a dos grandes grupos, el económico o pecuniario, y el moral, no 

económico o de afección, también denominable corno derechos de Ja 

personalidad. 

Aunque reconozcamos la solidez del criterio sustentado por el 

tratadista aludido, así como los anteriorntente apuntudos, disentintos de la 

conclusión a la que arriban. Estan1os con la idea de que el -co1no le llaman

patrimonio moral se traduce en un conjunto de derechos que por sus 

características, se incluyen en la personaJidad misma del sujeto, pero 

independientes de su patrimonio. 142 A mayor abundamiento, hacemos 

nuestra la siguiente observación formulada por Pacheco Escobedo, quien a 

su vez se apoya en De Castro y Bravo: 1 4 :i 

14 1 C>cxchamo.s su ejemplo para juslificar que d contenido del patnmonio Se! reduce o inc~menht por la 
mera volun1ad del lesislador, ya que .si bien es cierto que el CCDf ya no conlcmpld I• •nlicrcsí.s y los censos, 
insliruciones que pueden o no csuar resuZ..dou en las entidades federativas, el que el ordC'namicnto indicado 
l"C'gule m4is o menos Cisuras por virtud de las c:ualcs una pt.'.'rsona C$tC en po."iibilid.a~e..• de adquirir dcn:-cho5 

~,!~:'~!,:C~~'~:!!~;,,:ºn!~J! ;'!,!º~'J~J'te~f!'"i~:~,;,s Cc~,~~"o1~Í;:i~a~c~r:;:~n::s~!~~rT~~,_;fN~~ 
~rrtNr.z, Jorxc Alfredo. -L'lcrccllo Civil ••• ~ Ob. Cit .• p. 2G7; asi como c1n11:mT_...:, Santo~. -,L:krt"t."Ít'-'S 
J11C'1":114N7a1isinu:u". 2"' cd., Editorial A'ilrca de Alfredo y Ricardo De Palma, Ducnos A1n:s, 1 !Ml5, p. 184 (rn nola 
de pie de pagina). 
14'1 Ídt:171. 
'º l"ACHOCO cscom:r>o, Albcno. Ob. L"'il.J pp. 71 y s. 
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.. Es claro que los dcn:c.:hos de lu personalidad no .s.;1n l"'frim"nialcs. t.os bienes que 

protegen, los atributos de ht. penan.& que fonnun 5\l contenido, repugnan a la idea de ser 

valonados en dinero. ror lo mismo, en principio tampaco llOTI cnajcnltbks ni particip11n d.:: hu 

dcm;is caractcristi1..·as de lo.• derechos subjetivos patrimonhdcs. 

"'Sin cmbal'}to. l.t violación de I~ derechos de lll pcrsonitlíditd produ..:c nonnalmcnte efectos 

patrimoni.llcs. 

"Cualquiera que ~.1 el com:cpto ~ p<itrimi:inio que se tcn~11. hablar de ¡;wt1"J1tl.._111k., 1111.,~J. o 

expresiones semejantes potra poder incluir dentro de los palrimonia.ks A los derecho~ ~ la 

personalidad es una extensión indebida. que sólo M: presta a confusiones y a equivocar 

tCrminos que ht doctrina y la ley han consagrado en un s-:ntido bien definido, yH que se 

admite universalmente que .. la primera nota de lo patrimonial, es la posible vnlor-aciém 

ccon6mica o eslimadón dineraria de los bienes y deudas (activo y pasivo) que fonnan su 

conlcnido. Quc~n extraños al patrimonio los dem.lls bienes; asi los bienes de la pcnomt.lid.ild 

y lo concerniente 1d estado civil de la pcnon11. Sólo cu•ndo c:I daño o perjuicio material o 
mol'"".1.I, sufrido en un bien no p.Atrimonh1I, origina una indc:mnizadón pecuniaria, ésta 

ingresar-a ll\.Uomdtlcamcntc en el ptt.lrimonio ..... 

En efecto, aun cuando el significado estrictamente gramatical de un 

vocablo permita una acepción determinada, nunca debemos perder de vista 

que, usualmente, como bien lo manifestamos desde el principio del presente 

numeral, la connotación jurídica de diversos términos discrepa de la que 

vulgarmente se le otorga o adjudica. Por tal motivo, por más que un 

interpretación gramatical conceda la posibilidad de incorporar derechos 

subjetivos no pecuniarios dentro del patrimonio, tal cuestión desvirtuaría, 

sin lugar a dudas, la noción o concepto tradicional de lo que se ha dado por 

considerar patrin1onio. De hecho. el Diccionario de la Real Acadenlia ha 

reconocido que en sentido jurídico el patrimonio se reduce a bienes 

valorizables en dinero.14 4 Tan se desvirutaria el concepto del vocablo 

aludido, que los que sostienen la existencia de un patrimonio moral 

coinciden en precisar la necesidad de desligar los derechos pecuniarios de 

H.- "'Lkr. Conjun'o de bienes pct1cnccientes a una pc:r-son.t natural o juridicu, o üfectos a un fin, susceptibles 
de estimación económica". ••DiCcii.,n:1n;.,dc:a Ú~fSU:I &sp:uJo/:1~ Ob. Cit.~ p. 109!>. 
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los que no lo son, ya que si bien -afirman- forman parte integrante de un 

continente (patrin1onio)., guardan características generalmente opuestas.1 .. r. 

De hecho, conto hc1nos señalado, lll elaboración de una teoria del 

patrimonio fue con ntiras a satisfacer necesidades de índole económico,t .. G y 

no JX>litico, que las exigencias de la sociedad aprentiaban, a saber, que los 

acreedores que carecieran de privilegios sobre bienes detcr1ninados de un 

individuo tuvieran la certeza de que sus deudas serian cubiertas con el valor 

obtenible de la venta de la totalidad de los bienes (no sujetos a garantía de 

una deuda preferente) del deudor. Sostener o pretender afirtnar que lo 

mismo puede acontecer con los derechos de la personalidad es a todas luces 

inaceptable, vistas Jas características que éstos guardan. 

Conformar una teoría de un patrimonio moral podríamos encontrarla, 

a lo ntás, como un desplante de enadita originalidad, aunque de escaso valor 

práctico, ya que para tutelar Jos derechos subjetivos de la personalidad no es 

necesario incorporarlos dentro de la noción del patrimonio, o dentro de un 

"patrimonio cspecial". 1 .. 7 Repetiremos sobre estas cuestiones cuando 

1 "'~ Asi lo indican los ~iguientc:s textos; ..... el n:-ximen aplicable a e5e patnmonio mon1I de la persona no 
pucc.k .sc:r d mismo aplicable a los bienes o derechos p¡atrimonialea; esto es, a Jos pccuniari•mcnlc 
cslimabJcs, 1& Jos que .iut.•suran al hornbrc rl medio económico ptna su subsistencia. lm:luso diriam05 que lo.• 
principios rectotts, respectivamente, son en ocasiones an1agonicos. Los clcmc:ntos del patrimonio mor.al. a 
fuc:rz.. de íntimamente vinculado.• a la pcnonalid.ad y al .. ·ontn1rio de lo que: 1u.:on1c:cc: en orden • los 
derechos lradicioualmcnle llamados p&11trimoni.tlcs, han de ser por lo genc:nd. intn1nsn1isible$. 
imprescriptibles, iruactuablc:.s por medio de Ja subrogación, etc. A1a.s aün: el patrimonio que llamariamos 
económico exigiría, por riliz.ón del destino, el dcSC"nvolvimic:nto de .su .. ·ontcnido en el medio M~:iul. ta 
comunic.11ción exterior; mientnu que el patrimonio moral n:-chaz.;1 nuts bic:n csla comunicacion y propetidc 
al pudor"'. <.aTRAMA GONZA~ Aiotnucl. Ob. C11 •• p. ;-129. 
"'Si fonn.1m par1c: del patrimonio, .. ·orno todos Jos derechos dcJ individuo, Jo.., derecho.• de la P"=rsonalidad 
ti.:-ncn, sin embar,.;o, a causa de sus cs1n:chas n:lacionc:s con :i.u ti1ul"r• canu.:ten:$ muy partio.-ul~U"C'l'i ... 
MA7.LAUD, HC"nn, lzón At.zc-aud y )can Mazcaud; Ob. C./I .• f'ar1e l'rimC'ra, vol. 11 (l..o. .. sujclos de derech~. 
Las f'erson•sl. p. 264. 
1<1G A tales eÍC'clos, considc:nimos que la a~umentacion que n:aliz.a tlu.guit para demostnir Ls necc:sicbid 
económica que se pt"C'tendc protescr t.·on el derecho real de propiedad <el derecho n-.111 por cxcclcm:ia, que si 
no el único, dcfinitivamC"nfe el m1is impor1anlc: de los den.-chol'i :oiubjerivos que nornudmente intesru.n un 
patrimonioJ, es, en cicrt;ii medida, aplicable al P"tnmomo. Ch': Dl!~LllT, l.c:on. '"ÚL~ transti..Jnnacivnt:>.~ del 
LJcn::w:hv (Ftiblii.:'l .. -. .)' l'hv.11dvJ" CTradt.Kcion del frances por Adolfo G. l'os.ada y Ramon J"Cn y Carlos ~ .. 
l"oSHda), tdilorial 1 fclia.stra, S. R. L., Uucno.$ Ain:lt, 197!1, pp. Z3!l y'"· 
1<17 Desde lucs;o. no e:oitamos descono..:iendo, 1.·01no bien scñaL.t De Cupil'i, la:. .. intC"rc....antes"' rclJciones de lo!S 
derechos de la pcrson.o1lid;td 1.·on el derecho p..trimonial, v1nculos que cornpn:m1c11 el nexo instrumcnLd 
exi:.lente entre Jos bienes de Ja per.sonu y los bienes patrimonüdcs, en donde aquCUos. pueden bien ser el 
rncdio para J... obtención de c!os1os. Cf"r. DE Cl!f'JS, Adriano. Oh Cil., vol. IV, tomo 1, p. G. 
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hablemos de la naturaleza del derecho a la propia imagen, sobre el cual se 

han presentado circunstancias peculiares, mismas que han dado lugar a que 

ciertos autores sostengan su naturaleza propia e independiente, muy sitnilar 

a la que guarda la de los derechos de autor. 

1.~i l1bicación sistemática de los derechos humanos y de la 

personalidad dentro de las rantas jurídicas.- Desde el momento en que los 

derechos humanos pasan a formar parte del derecho positivo vigente en un 

país, surge la pregunta acerca de cual es ta rama jurídica dentro de la que 

tienen cabida y a la que corresponde estudiarlos. Jlistórican1entc, ellos 

nacieron a la vida jurídica dentro del ca1npo del Derecho Público, toda vez 

que fueron acogidos en las constituciones políticas en forma progresiva, de 

tal fonua que comúnmente se encuentran en lo que se ha dado llan1ar ta 

parte dogmática de tas leyes fundan1cntalcs. Dentro del contexto de 

internacionalización de la dignidad del ser hun1ano ante las teorías 

organicistas que hasta antes de la Segunda Guerra Mundial predominaban, 

los derechos humanos fueron incorporados a diversas declaraciones y 

convenciones, tales conto la Declaración de los Derechos Huntanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana 

sobre Derechos Hun1anos, entre 1nuchas otras.1•s 

Sin embargo, dentro del Derecho Privado se han hecho esfuerzos por 

incorporar a los derechos hutuanos a categorías propias de esa rama jurídica 

y algunas legislaciones han acogido a algunos de tales derechos humanos. 

,_.. Daniel OºDonndl señala que: c:l numero de los instrumentos intcrn.acionalcs relacionados '-~On la materia 
ttbasa, por mucho, el medio centcn•r (El aniilL<üs de muchos de ellos puede: iier consultado c:n ~u obr.a). 
O"DONNCI.~ Danic:L .. Prvlt:eei1.."'>n Jntt:rn:.c1Qm1/ d,· los Vcrr..~hos Hun1sn.,_,-, !.:omisión Andina de: Junstas, 
fund.i:t.ción t'riedrich Naumann, Instituto Interamericano de Derechos 1 lum.snos, Lima. 19~8. p. 1 !'. 
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En efecto, se extiende entre los civilistas Ja tendencia a admitir como área 

que corresponde a su competencia Ja de los derechos de la personalidad . 

.. Algunos Jurisou considentn que la protección de los derechos del ser humilno conlnt lait 

amenazas en su conlltl quc:- provcngMn del estado (sic), entendiendo por 1111, parn eslc efecto, u 

los poderes püblicos o a Ju .aautoridades que en Cl se integran. corresponde al campo del 

derechos püblico. f".n cambio, si x tr•ta de la necesidad dt- ampararlos (.·ontra abuX>S de 
particula~. debe enlcndenc que c.stai. en la esfera del derecho privado y que ha de hablarse 

de derechos de la penonalidad".'"º 

También, dentro del campo del Derecho Público, la participación del 

Derecho Penal se deja ver en la protección de gran parte de los derechos 

hu.manos, aunque tal situación -como bien lo indica Novoa Monrcal- 1!i0 no 

lleva a sostener que tales derechos deban quedar situados sistemáticamente 

dentro del Derecho Penal, ya que Ja sanción que ofrece es con el objeto de 

dar protección a los bienes jurfdicos creados, introducidos o aceptados por la 

rama del derecho que le dé el correspondiente acoplamiento dentro del 

derecho positivo, la cual es -para algunos autores-, el Derecho 

Constitucional. 

Desde nuestro punto de vista, consideramos que el punto de partida 

adecuado para la regulación de los derechos humanos es mediante su 

incorporación en el texto fundamental. Sin embargo, la tutela de Jos bienes 

que de los mismos se desprende requiere una reglamentación en las leyes 

secundarias, n1ediante la previsión y protección de los derechos de la 

personalidad, en el ámbito civil, así con10 mediante la provisión de los tipos 

penales que el legislador considere adecuados, cuando la in1portancia del 

1-111 NOVOA MONRl:A~ Eduardo • .. Vcrc."c-J10 11 /d vida privada y /1bc:rt11d de iJJJ¡,n11Mc.:ió11 "; 44. c::d •• Siglo XXI 
&ditorcs,S. A. de C. V.,Méx.ico, J!;U:!.~. pp. 20 ys. 
'"' /bid. p. 22. 
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bien jurídico 1 ~u a tutelar merezca la n1ás enérgica reacción que conoce el 

derecho. 

Recalcamos nuevamente que la elaboración doctrinal de la teoría de 

los derechos de la personalidad es aún imperfecta y priva una gran 

disparidad de opiniones en cuanto a sus caracteres, contenido y admisión 

ntisma de esta clase de derechos, cuestión motivada, probablemente, por la 

general imprecisión· de sus contornos, vaguedad de contenido de la figura y 

hasta en una cierta carencia de pretensiones de exactitud técnica, del todo 

ajenas a la rama del Derecho Civil, que únicamente pretende responder a 

necesidades que la realidad social le presenta. 

2 
Concepto del derecho a la propia imagen.- A efecto de acotar 

la noción de "imagen" que tendremos presente para efectos de 

este estudio, a continuación vcrtiremos algunas ideas que al 

respecto se han n1anifestado. J..a palabra proviene del latín 

in_1a~~o-ir1is, que significa figura, representación, sen1ejanza y apariencia de 

una cosa. 1!>Z Según el Diccionario de la Real Academia, las acepciones de la 

palabra en cuestión son "figura, representación, semejanza y apariencia de 

una cosa .... Estatua, efigie o pintura de una divinidad o personaje sagrado ... 

Reproducción de la figura de un objeto por la contbinación de los rayos de 

luz".t:J:\ Con base en estas definiciones Cabanelh1s•r>4 resalta las principales 

manifestaciones que en los albores de la cultura se adoptaron en relación al 

vocablo, con notorios alcances religiosos: 

1" En su obra de -Manual de Derecho renal ~kxicano-. ravon Va~oncelos rcco;.te las opiniones de Pt.ioiyer 
y JimCnez de A.Wa para afirm11r que el bien jundicll K idcntafü: .. con 00los intcn.::w:!'i supcnorcs di:<nos de ~r 
tuldllldos-. l:n dicho sc:nlido lo utilizamos. ~//. por l~MiN~UEZ .IV\AkTÍNEZ, Jors,c Alfredo . .. D ... ·rc.-chr.J 
eri·v11 .• ~ ot~ Cit., p. 208. 
1:0:: CllANC SANTOS. Ricardo. ••EJ Dc.·rc.•1:Jw"' 116 /rrtJl.'{Cn"°, Univer.ud.td Nadonal Autónoma. de Mexi1."D, 
ra~ultad de Dettcho. tesis proícsiorud, México. 1~G1, p. :"O. 
l:J:> .. D1a.•i0Jlllri4'~ la LellfilUU Esp1111<.•l.a"~ Ob. t.11 .• p. !SOü. 
l!M CABANl:UJ\.S, ~uillermo. "DiccionJJn·o EJ1cicl .. 1J:1<'diCc di: ft•nxha Usu41". Z: 1a cd .• &ditor1al Hdi.utr.i, S. 
R. L .• Buenos Airc:i, 198~, Tomo 1V. p. 3~9. 
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.. IMJ\GCN. f'isuro o aparien.:ia exterior de una pcrson<1 o (."Q.S.4. // Su n:-prc:!Wnt.u;j~n por 

cu.•lquicr mc:dic>! pinturss, e5eultura, folog:nafia. 11 E:slitluit. cuadro o cu.dquic.-nl otra 
representación. mJU o mcrtOS real o simbólica de jcsucri.orto, la Vir)ten y lo.s 1.:1nros ••• 

.. f't'ohíbid•s cxprc.umcnlc J.111s ~n11fsC-nC'scn cf Antisuo Tcslarncmto, tanto en d betdo <XX, 5) 

y d Lcvi'ficu <X.XVI, 1) como en C'l Oeukrr.111CR11ó (\1, 10, fur:-ron adoptJtd.as, por tr-.tdi1.:ión 

•po.stólic.11, Ju..-so de Ja muerte de Cristo, por no h11bt-rsc.- rcnov.111ao lct prohibición, como 

medio eficaz de pn>ptglílndA y supcr.114a ya IJ, propcn.sion idolatra dc: los •nt~uw, cuyo culto 

lermin•bt cm c::f objeto, con olvido dd simbolismo. Pant la JgfcW, l~s .ü111,_~ewa~ re:tpt:"fabf~s 

siempre qui: no~ proponga fin co111.r.itrio al dogma, un ~%benditas. Sr! transfomum en ~ 

Jl.IU'~~·"'· 

Ve igual nianera, apoyándose en la definición dada por cJ Diccionario 

de la Real Academia, Ochoa Rcstrepo'" concluye que la imagen se 

encuentra constituida por toda expresión que hasa sensible un objeto que en 

si misnto carece de facultad para manifestarse. De Jas consideraciones 

anteriores, podemos acoser la acepción física de la iniagen corno 

reproducción de Ja fisura de un objeto, y para nuestro caso especifico, de 

una persona humana. Por tanto, no nos interesarán Jos aspectos retóricos, 

estéticos o psicológicos que derivafl del vocabJo y de su nexo semántico con 

la palabra "imaginacíón,".J5G 

H'ls OCHO.A RU7KJ:J'00 GuiUermo ... Derecho a 14 im»SC'tt- C"'n .. Cst'udi<» '*' ~.rn:hó.._ ÓfX.:lrtO dl" la racuHad 
de Ik~ho y Cjett~i•~ l"oJilk·•s de~ UnívcnJdMd de Antióqu.ia, Año XXV. ~unda. tpo.:•, .f\;f.¡(n'.O 1 !W.,, vol. 
XXJJJ, nüm. 65, p. 73, !Ak C"ns.ayo lambjCrt ~ puede consuJtar en I.11 voz .. lm11gcn .. e11 .. Enc-ickyA.ú1.11./uriJiall 
On1i!b# ": Ob. C..""it., Tonio XIV Ufijo-lrnpr), pP. 967 y ..u. 
1:M: ..... Ja irttaSc11 es Ja n!pn:'k''1tacJon .~nilii.W de IH 4,r;u1"1!1 humana; no ticnt" eser Sl"ntido jundko ~a cll.- no 
~ netil"rr rJ dcn=cho lll Lt imascn- U que:# ,..ccpl• l.llmbicn en 5entjdo vul'(ar'-·onMstentc en,_. opjnión que 
~ ticttC"' de una pcnon.a C""ticnc una tnlcn.>1 imagen'" ... hA 1.anz..tdo p.illtn&ñiu contt".a :JU 1m.a,!otcn .. , ~n fraM:s 
\!omúnmcnte aceptada,> . 
.. t:n este et"rQr c•rn numen::dbimas dc:'m.11nd.ll..<t que piden pn>r~ción juri.'ldiccion<1J fld.nA. d ckr"e"Cho al honor 
y lllf. im•xen~ crtfcridicndo tsla no en d sentido gni.fu.-o, .sino en cJ de .. buena ímicxcn"" fn-nlc a fos dcm.h, que 
no 11::~ sino el .upccto eoJClento o *"'Utl dd dcttC"ho •I honor: un buC"n t"jemplo l":J J.t que 1tC formuJ6 y dfo lus.ar 
ill Lt .tentcnci .. (Gk:5c:.stímaroriod dd T. S. dr 12 de marzo J!J!JO en que cJ actor, J\.tagislrado, en .su dcm.itnd.I 
•lcs,O un •Crrttada al honor y a la propia imaxl!n por razón de unos licchos que le a1nt>uyeron en una 
.cntcncia pcnaJ referid. • otnu penan.._. ($rJ/i.> ;:urtuál un 111r.::.n~Jtldo al h..v1or e 1mpn.1p111J1U!n,t~ 1 /.11 prvp/4 
i'rn-4!1-eJ1. dice cst• Jenh~m:t., fund..mcrtto lº· U. l.o mismo ocutTia en el caso de J,. ~ntcnda de l::J de 
noviembre J989, cuy.111 dcrwmd.11 entcndíO que un .-rticuJo pcrio.Jiscjco "u.ponía sr .. vc di:lño p.n.. :su 
.. irn.-gen"'. f'ero en e.ne miuno 11.!rror h• c-aido algun• vez t..jurispnidc:ncia: así, 141: ,scn1cnd.1 de 16 de m .. n:o 
J ~JO dia:, en su. fundllnumto '4"': ••• JdS f!X~ ut1/JZli/dJu no 4Jix'~•n 111 honor. n1 11 bl uu1nud.!IJ. 111 
cn1~w,¡..n /11 im~ de bu~n f'n'f~ i:kl nx"U~nk!; c-vídt"ntemcntc. esü rcfiriértd~ " im~1t en estr:! 
concepto equivoc•do~ no a ttpn=!M:nJación grJ.fica dd $C:r" humano.. r;.euaJmcntc, i..:ac l!n el mismo error la s. 
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Dado que el objeto de la presente tesis será la imagen de la persona 

física, como bien lo indica Gitrama González,nn sería un error restringir la 

reproducción de la misma a la fotografía o en general a la duplicación de los 

rasgos faciales, del rostro de una persona, ya que si bien es cierto que la 

máxinta representación externa del ser humano viene dada por su facies:1 en 

un sentido amplio puede entenderse por imagen personal la total 

representación exterior o sensible de L:i persona individualizada o de sus 

caracteres fundamentales, de ahí que debamos atenernos, por imagen de la 

persona, a la fijación,. representa1.-"'10n o reproducció11 de la figura de un 

individuo cuando se hace de un modo tal que resulta fácilmente reconocible 

la persona de que se trate, incluso aunque la semejanza no sea perfecta o 

idéntica.rn" En este sentido, no entenderemos a la itnagen como el nlisn10 

de 7 de septiembre 1990, it.unque no como error de fondo. sino incidentalmente". O"CALLA~liAN MLIÑOZ., 
X#ivicr. "'Librr1nd de expresidn y .<>us limites: hon~'r. intimidil.J e ima..i;:c.•11 •: f..ditorial Revista de l'len.-..:ho 
rriv.tdo, Editoriales de Oc:rc:i.:ho Reunida.s, lv\:adrid, 1991, pp. 115 y s. 
Dentro dc nuc~\lro medio, c.11bria citar.M! la d1.:manda quc interpus.o d bisnieto del ~cncral l'orfir10 01az, 
l'orfirio Lllaz l'izarro, el 15 de noviembre de 199~. en contra de Televisa, t'roductora de Video:-;, rrodui.:tor.a 
de Telep~namus, fditorütl (.;lío, Libros y Vickos, s.tnl>orns licrm11110~, 1:nriquc Krau7.c, rausto Z.Cr-ón, (,.."drlo!i 
Sotomayor y l:rne!'IO Alons.o, por la reatiz.:a1.;ión, pn:duci.:ion, emi:uón y vent .. en videocasetes y en rcvist111s dc 
l.& tclenovd;,a t:l vu1dv del A.,t¡,uiht, alcs,ando que: .. se d,·1;.,n11a y 11111111" /11 il11agi:11 y se men~ua cl honor, 
n::pu~ción y pn::s_tigio de: mis .:1nkp.i.sadO$. .. Inclusive en la telenovela se proyc.;ta W im~~en del JOvcn 
rorfirio lli.11z Mon b.añandosc desnudo cn el rio .;on mujeres. como si su condui.:ta fucra de hbcninajc ....... A 
efectos de los u.:o:.rilvio.s que e.<i)l.rimiu.n en t.1 demanda, invocuban la protección c.:ontcnida en cl scs,undo 
pdrro1fo del cnioni.:cs articulo 1 li de la Ley rcder.t1 dc nercc.:hos de Autor. [1 a.~11do del dcmdn~ntc, 
Lic.:enciitdo Vicente de: Ha.ro, $1..."g\.l.n refiere la not.11, .;onsidcrabu. que cl ordenamiento invocado debcna !>Cr 
c;orrectu.mcntc intcrpn:t.ado, por lo que :su represcnl•do, al ser ck~cndiente Jire.:10 dc:l expresidente 
mcxi1.·•no, tenía. todo e) dcrco.:ho de ser protCl4ido lc~lmente. Con lól.." rcM:rvas del cotso, debido • nuestro 
dc~onocimicnto del i.:ontcnido de lo!' autos que in1c~n1.n el cxpcdicnle, vemos cl11.ramcntc la conf"usion que 
los promovcntes ticnen respecto del corn:cto contenido dc) derecho~ la propi.at ima~en, pue~ conf"t.1ndcn Jos 
rasgos fisonomicos de un mdividuo, .:-on la idea s,cncraliuda quc un :o:.rupo SOC1.tl tiene rc.,pcdo de_ una 
penen• dctcnninad<t, amen de qt.1e i~ualmen1e se involucran lo~ dena:ho" al honor y a la intimidad, 
cuestión que fre'-!uentcmentc se actualiu, i.:onfonnc vcn:mo.'I mot~ adclanh.:. L"'Jr. .. EL l\ISNll:ro Dr. rROnRJO 
DtAZ Of.A.L\NOA A TCU:VISA \' A LOS Hl~lOKlAL"lORES KRAU:t.l: Y Zt:.RL')N l'OR LAS D&fOR.1\1.At.:ION~ l"l~ 
.. EL VUELO tlt:L Ai.;utLA ..... cn ".fh:~s....,. Sr::1111111an"o Je 1nfonn11 .. ··f<.>11 J' """/h;;i~~ nt.1m. 1000, l .. de enero de 
19!'6,p. 6.:.-\. 
UT Gl"TltAMA GON7..Al.f.7., Guillermo. Ob. Cit., p. !'04. 
•~ Los ir.u.puestos normales que c.:ontempllln l.11s lcgisLlctoncs que regulan l.a materiu son 1nediantc ,-amara. 
fol~ni.fic•~ de vi~o o dncmatos,rafica. T•mbien se h• estabteddo como r-egta ~enerul que Ja n:produ'-·ción 
dc b im"~cn de una persona cu.undo no cs reconocible no incurre quien l.u. rcali:ir..a cn rc."1pons..1bilidud. Se 
señala .i.simistno que tn1dicionalmenlc suele considerar-:w por imagen no n::i.:onoc1blc "quella en 111 que la 
caru u otros ras~os clarumcnte distintivos del st.1jcto no ap.&rccen vtsi~lcs. Algunas r-csolucionC!§ juJ1daks 
norleamericanas han sido en csh: sentido, esto ,·s, no hay ~spcinsab1hcfad por publi..:ar 1.i f~t~ufi.& de 1 .. 
mano, pierna o pie dc ali;:,un.t pcnon;a. En cambio, el Tnbunal federal Alcman ha. i.o~tcn1do que exutc 
vulncnción del den:r:/li-., S'-"nc:r11l de ht per5'.lll:ÚJLÍAJ (sobr-e Cstc punto Cfr. el numc-ral 7 del l.:-ap1tulo 
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objeto en si y no como un derecho autónon10 a Ja propia figura - que 

probablemente encuadre dentro de otros derechos de Ja personalidad que 

han sido desarrollados por los tratadistas-, sino corno prerrogativa a las 

reproducciones de Ja misma, que no son esas meras sensaciones ópticas 

momentáneas propias de la visión directa, sino a las fijaciones más 

duraderas. 

A pesar de que se ha negado Ja existencia de un derecho a la imagen 

anterior al desarroUo de los ntecanismos adecuados para fijar ésta en 

materiales duraderos,1 5~ hay quienes sostienen la existencia de antecedentes 

de la Cagura desde el Derecho Romano.160 Asi, se habla que en Ronta existió 

Ja prohibición de reproducir la imagen de Jesucristo. Ya en la Ron1a 

Republicana se tiene noticia de la existencia de un jus irnaginis como 

privilegio concedido a dctcm1inados nobles, consistente en la facultad de 

con.servar en el atrJi1n1 y exponer en cerentonias solemnes los retratos de los 

antepasados que desentpcñaron magistraturas cun1lcs. En cuanto se 

f'rimero> .111.unque no quepa idcntifo:~u:ión. Sin embargo la ~enc:ralld;.id de las resoluciones prc."Cnl.11da!ll en c:l 
c.:ampo dc'I l"lerecho Compi1n1do parecen tender a afirmar que lo que !lle: prote,'(c es la tdcntidad pcrsona.J, I" 
cu.111.J puede .ser manifestada de diferente maneras, siendo J.11 reprc.senlacion fadal lan solo una de ellas, ya 
que debrn lomal"5'C' en cucnla otros detalles y caracterislicas de la apariencia exlcrior de una pcrsonn conul 
d cor1c de c.11.bcllo, c5tatun1, ~s y posturas determinac:Lu del cuerpo, pn:'ndas de vestir especiales, clcétcra. 
Se exige, empero. L. idcnlifo.:~ión de l.ii imllgc:n por pólrte de: un tcn.:erc. Sobre quienc.s y cuanlos deben 
reconocer la imo111gen no existe un11 rcgl.11 gener.111. ya que depender" de las circ1.1nstam:i111s dcJ individuo 
mi.smo, .it."li como de la utilización que sc has,a de La ima)(en. pues la rccognocibilidad del sujclo no es t11n 
impor1Mnle fn:nh: a una u1ilíz..;ac.:ión t.·omcrcutl de Ja ii:naxcn c..:omo cuando se esta ante un supuesro de 
intromisión simple. Los tribun11Jcs alemanes, en una 1n1erprcl.t1,:1ón cx..;<cr.ida del Jerco.:ho a la propia 
ima~cn -scxUn lo anol.i1 J~rtt.ia Ar«-~ui~. no cxi,_~cn la iden1ificub1hd4d p.:ir olr-.- pcr..on.-. pues enhendcn 
que existe infracción del derccho de au1odctenni1uh·1on del sujeto en decidir cuando y ,.-orno debe usar su 
imagen. no ii:nportando que !Olo la prnpia pcnon.:a pueda rec..:onocc.rse. Cfr. JL.";,\KTl'A AKRl:GUI. remando. 
Lw apnpdt..71..VI 1.."Unlc-.rcrMI dt..• /11 Ütll(..:c:n ydt."1111..v11brr.·~ni.u·"'. Ed1londl Teo.:no:oi, S. A., M...drid, 1991, pp. 22 y 
ss., asf como GJT~ GON"L.A.LfZ. Gudlcrmo. Ob. CJI .• pp. , .... y s. 
Ul) [n este srntído !W! pronuncia Ata~dant, quien afirma: -a derecho romano no 5C' ha ocupado del 
"dcncho a J,.- propia imaxen' y nic.1o;a la existencia de un derecho ~re el propio cuerpo..,. (0. J-1. 2. 2. 2; D. 
9. 2. l::C. pr.). h:m,. lan d1.scu11do en 1.- ac..:tu .. hd.&d ... A\ARt.:iADANT S .• l.';u1llcnno non~. ,.,b. Lit., pp. l:i!i y 
ISü. 
,,..., Al rrsprclo ~uimos J~u ideas e infonnacion proporcion11d"s por t.:HANli SA..Vros. R.11:ardo. Vb. Lil., 
pp. 31 y 5.; OCllOA R~tR.Ero, t.:iuillermo. <>h. C'lt., pp. 7~ y s.; y PE LA OUVA DE CASrRO, Andrcs. Voz 
.. l>crccho a IM propia ima:-;cn'" en .. Di,-r:iv1111ri.,Jr: /'k~"110 Fhv.11.J.J. LJt:rrch.., Li.n1, c..V111un Y F1Jntl, lkrecllo 
/Uc-rr:.arl/rl, LJC"ra:/tó ~'\,'i.;•t.11n11/ y Nc-s1slnt/, lA•n."C/11.~ ~iutoruQ;> .. (ll1ns1do '?°r Jsn,.0.:10 de C.1.~ Y l:.o1ncru y 
fruricisco Ccrvc:-r11 y JimCnez-Alfaro), 2a rc.impn:sion ia la la ed .• t:.;hton.al Wbor, :>.A .• U.:.n:dona. l'JGJ, 
Tomo 1 (A·O. p. 148;i. 
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relaciona con la i.tnagen representada en estatuas, es de todos conocido que 

en elias se erigían a los príncipes y a los grandes hombres, inculcándose a 

ellos -vía la estatua- una cierta veneración y profundo respeto. A estas 

estatuas otorgaron los romanos ciertos privilegios especiales, tales con10 

conceder el derecho de asilo a aquellos individuos que se acogían a las 

estatuas de los príncipes. 

Durante la Edad Media, así como en las épocas que le siguieron, 

indudablemente se hicieron progresos en la pintura y escultura, pero la 

índole de estas obras no permitía otros retratos que los verificados por 

comisión y, por ello, la idea de que se presentaran reproducciones 

subrepticias era poco menos que probable. A 1nayor abundan1icnto, y de ello 

poden1os ver una clara scn1cjanza con la situación que s;uardaron el 

reconocimiento y protección de los derechos de autor,•(j• no existían los 

procesos mecánicos de hoy para multiplicar las copias de un cuadro o busto, 

sino que la obtención de éstas exigía que se recurriera a una nueva pintura o 

n1.oclelado, lo cual, a su vez, rccla111aba el conscntin1iento del propietario de 

los trabajos artisticos, que casi sien1pre era el retratado o sus causahabientes, 

por· lo que cabe pensar que únican1ente podía presentarse el caso cuando las 

obras .5(: encontraran en poder de un extraño o cuando habían sido 

sustraídas en forn1a fraudulenta. A pesar de lo anterior, la ofensa perdía 

gravedad y significado como peligro scxial, dado el escaso alcance difusivo 

u;i l\les proph11mcnlc no se habl .. de l.t exislen(;ia Lle lo5 den:cho5 de autor, tal y como lo5 conocemo5 hoy en 
di.a~ Jino hasta el motn<'nlo en que es fctclibk rrproducir mcx.tnicamenle los rnanu.K"r:itos. 1:slo es. cuando ~s 
inventada la imprenta y se oro~an ciertos privile:otios u. los editores ~ru edihtr l.'iC"rto11,; obras C"n 
exclusividad. CU. OKT&GA SCRR.ALOC, Culalio M. ..lh.~IV &:- ~i.<r/ac:iJn .'tObn.- ~picJaJ Artislica 
Mu.siatly.,·u tUnddmeutaci,~n-: tesis profesional, Mcxko, t!J:'4:'4, pp. t~ y s.s.; OBON U:ON,J. Ramon . .. LL>s 
dc:ru:bos de MuNr c-11 .¡\f¿x1a..,,.. (rl"C'mio Broadcasl Musi .. ~ lnc. en <'I Cer"tdntcn paro jurishts jovit"nes dr 
L.MlinoamCric•, o~ni7.;;&do por el Coni.cjo ranamcri..:ano de la Confcdcracion lnlcrnac1onal de .S0.:1~dadc!i 
de Autores y Compositon:s -CISAC-) <rrol080 del Or. Curios MouchC"t), Confcdcradon Internacional de 
Sod«fadcs de Autorrs y Compositun:s, Buenos Airrs, 1974, pp. 16 y s.s.; l.ORf.00 lllLL, Adolfo . .. Dr:rn::/11.J 
Aut.;Jrll/ Mc:xican .. .,,-. 2a cd., Editorial Jus, S. A. de C. v .• Mcxico, 1990. pp. lfi y :u:.; y, respecto de sus 
un1ccedcn1es en nucslro pitis, RANl...>EL h1t:1"11NA, Ll.11vid • .. ú» dc-rrr:ll .. v de .:i1ul..,r. .)'u ru11uralc-z.t1 ,,iund1ca y 
co1nent11n'O.., 11cerc4 de $U p.n.1t~--cii .. i11 /e¿t11/ c:n .-\1'c:x1 .. 'l.,°: Universidad Nacional de MCxico, racultnd de 
ll<'n.-cho y Cicm.:ia~ Sociales, J:scuclu dcjurispn.idcnda, lesis profesional. M¿.xko, l!H4, pp. 28 y ss. 
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del retrato por las pocas reproducciones ilegítimas que podían hacerse. Aún 

prescindiendo del aspecto cuantitativo, la indiscreción de que fuera objeto la 

obra carecía también pnictican1ente de intportancia, porque Iás 

reproducciones soli1tn presentar al titular de la imagen con Ja seriedad 

propia de una obra que debía reservarle el afecto y veneración de sus 

descendientes o de la corporación a la que perteneciera, no siendo factible 

sorprenderle en escenas intimas. 

Lo cierto es que, hasta en tanto no surgieron Ja fotografía, la 

cinematografía y demás ntedios rápidos y mecánicos de reproducción y 

difusión de las imágenes, no se suscitaron estas cuestiones y problemas 

alrededor de este derecho. En contrasentido, la difusión de la revista 

periódica, la tendencia en ella de enfocar las luces de la publicidad sobre los 

actos individuales y colectivos, asi corno la propaganda industrial y 

comercial desmedidas que parecen caracterizar nuestros tien1pos, hicieron 

necesario establecer los li1nites que deben in1ponerse por el derecho a la 

reproducción de la imagen de los seres humanos, a fin de que por ella no 

sean concuJcados los derechos de la personalidad. 

Planteada la necesidad de centrar la atención de las normas sobre este 

punto, la doctrina no se ha puesto de acuerdo en la aceptación del derecho a 

la propia imagen, sobre todo durante la etapa de concepción y desarrollo de 

dicho derecho, toda vez que hoy en dia Ja tendencia es prácticamente 

generalizada en consentir su incorporación dentro del orden nonnativo. 

Aquellos que niegan la existencia de un derecho sobre la propia 

imagen, van desde los que lo hacen invocando que no hay derechos sin 

titulo, sin fundamentos jurídicos; los que consideran que corno no es posible 

prohibir Ja impresión en la mente de Ja in1agen de una persona, tampoco es 

u:1 
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posible negarse a la exteriorización de la misma;1 az los que ven en su 

regulación un atentado mortal en contra del arte; y hasta los que estiman 

que va en contra del principio de sociabilidad, en virtud del cual no puede 

negarse al consorcio humano que vea y conozca las facciones de una 

persona, al igual que tiene derecho a conocer y juzgar su conducta.u;~" 

Por el contrario, Campogrande indica que aunque no sea declarado 

por las leyes., el derecho a la propia in1agen esta implícitan1entc reconocido y 

tutelado en sus diversas n1anifcstacioncs, pOr lo que concluye que la falta de 

un expreso reconocimiento sobre la imagen no suministra razón idónea para 

excluir 51:' admisibilidad. 1&4 Así, dentro de las posturas que adntitcn Ja 

existencia de un derecho a Ja propia imagen, es frecuente encontrar los que 

lo niegan corno un derecho independiente, considerándolo n1as bien con10 

uno de los aspectos del derecho al honor. 16~ Otros lo consideran con10 una 

extensión del derec:ho a la intin1idad personal,166 con10 claro reflejo de Jo 

•.a CADANI:LLAS, ~uillcrmo. Ob. Cil., Tomo 111, p. 1 o:'\ 
"'' fJI: LA OLIVA [JE CA!\l'RO, Andrés. Ob. c..i·1., p. l 48:i. 
1.-. /bid., p. 1 4tH 
IG' fd~ltt. 
En el mismo sentido se pronunci.at CastUn TobC"ñas, quien cnliende que $Olamcnle :ie puede prohibir l.it 
public.:.1u .. ·ión y difusión de la im~en i:uando de.! una u otra fonna deriva una injuria, una ofensa a la c:.lima 
o a la n:"putución de la persona n:tnuad.a. esto es, l..1 lulda de la imu,.,~i:n se pn:scnla como umt de las 
m.itnifcstac..·iones 111.ii.s redentes del dcn:cho al honor. CA~IAN TOBENAS, Jos.e. '-'''· C..lf., pp. n7 y s. OchOól 
Kestrcpo Jo entiende de la mi51na forma. ctr:. OCHOA IU.:~.-rRJ:ro, Guillermo. 0/1. Cil .• p. 75. t:n término~ 
mU o menos similares se exprcsu l'acheco Esc:obedo, para quien .. No puede habla.ne de un estricto derecho 
.sobre 1,. propia im.;1,gen, sino !'OlamC"nle en aquellos casos cn que esta, por cualquier mohvo, ha lks,ado a 
lencr V•lor comerci•I. o pretende .M:r utiliuda_ con fines men:•ntilcs". t:s1c:: .11u1or. <11 pan:-1,:cr intluC"nciado 
por •lsuna de J;,,s tcort.as que niegan la existcm:ia. del derecho que: nos ocupa, afirma postcrionnenre que 
--cu.ando se rcprodu1.:e la 1n1ascn de- una pcr.sona sin su consentirnienlo y sin animo de lui.:ro, s1 Csl• no 
rc!"ulta deshonrosa o denisrante para el sujeto, no da dercc.:ho • prohibir su publicación o ulilizadon ni .a la 
destrucción de lo.<J objclo.<J que Lfi n:produzc•n ya que dicha silu•c1ón, no puedC' ~·etnsiden1.nc como 
violatori1t del dC"n:i:ho a l..1 propia imasen, y realmenle seri.1 solo un capricho del ~UJclo. Y c~ que 1~ tmólscn 
de una pcr:sona, no le pcrtenei.:e complctamcnle d, sino 50Jo en tanto que es rcfleJo de su pcnonahdad, trae 
su recuerdo, y cuando dii.:ha n:producc1on no va conlr..1 su honor o f•ma, c:n pnnc.:ipio, si no se trat.it de fines 
~·olTlC'rcialcs, no puede prohibirs..• la n:producción de la mism•"· llcsdc Jucso se ob:terva que el dbtin,~uido 
nohtrio en "·uestión confunde o 11simil1t el derecho a l.1 propia imasen con el cuerpo mismo, cuando hc:m~s 
visto los contonios o Jimite-s sobre los cuales debe entenderse dicho den-cho. Ademas, como se pn:cis.itrd mas 
adebnte, omite mencionar que la rc~la con1enida en la mayoria de las le~isladonc::s que rcsulan la tna~t"ria, 
no distin~uc si el uso de Ja ima:-ten !W!l"ll o no con fmes L·omc:n:i.u.h=~. a fin de utorgarlc la 1u1cln jundka. 
FALrif:CO &SC'OUl:DO, Albcno. Ob. (_""JI., pp. l ~2 y s. 
1Gr. Cli-. OLIVEROS LAl't...'EKTA, l\iaria Vicent.it. -E.s1u~tk• AW~ Ja /.ey de- Pn..,ler;."C.·iJn Li.vil del dc-n:ch<-l al 
bo»ivr, 11 /.11 intimidad 111er.r;,.mal y~ Ja prvpÜI 1n1d,.'{C"n': rn-~idencia del Gobierno, Sccn:laria c.;c:neraJ "íél.:'nka, 

¡¡.¡ 
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intprcciso que ha sido fijar lín1ites exactos al concepto de éste.1G7 Más aún, 

se le llega a ver como tnanifestaciones concretas de normas que protegen 

tanto al honor como a la intimidad de las personas.1Gs Por tales motivos,1c9 

Subdirección <..:cncral de Ilo.:umcn1ad6n, Madrid, JUKO, p. 2~.; y O'CALLAGllAN MUÑOZ, X..vicr. 
-a..w1pc:11dio. •• ~ <......,b. C..11 .• Tomo 1 (J'anc General>, p. J!H. 
l:n el mismo sentido se pronuncia Hon:la, quien considera evidente el dcT('cho de no sc:-rvir '-"Omo ml•dio de 
pro~andu de producto ..:omcrciale.s cn contr.t de la voluntad del infC"~SlldO y d no ser exhibid.:> en rclralo!'I 
que: afecten el decoro personal, por ejemplo, si se trata de insfllntáncas que han sorprendido un ,'(esto o una 
pose ridicula. BORDA, Guillermo A. Ob.. Cit., Tomo 1 <rartc ~cncralJ, p. 320. En tanto, Guliértt:Z y <.:8onz.ákz 
ubi0ii -al igual que Jo h.il'C VC' Cupi.s- al derecho a Ja imascn como una especie de los .. l"Jef'C'c..'hOs ni .secreto. 
a la intimid.lld o a la re.serva". Gt.rntR.REZ Y <,.-;ONZALEZ. Ernesto. "El JWfni1101rio ... ~ Oh c_it •• pp. KZ.5 y 
82K. Siguiendo u e.sic autor, nores flores comiidcra este dcrc~ho como "el privilexio que confiere el r... .. 1ado a 
una penona f1sica, con relacion 111 bien juridko cOnlilituido por una de las proyeccionc11 fi11ico-psiquic.itS de 
aqutll•. n:lativas a su deseo de vivir hbrc de intromisiones o indiso:n:cione.s ajenas, a.si como en la 
posibilid.tld de obtener duranle el tkmpo fijMdo por J;1 ley respectiva Jos beneficios e.:onómicos que resulten 
de l.a difusión o divu~11ción de dicha proye.:ción. y en el rcspero mor<1I de la misma, individualizado por- el 
orch:m1micnro jurid1c..·o vigente en Ja. CJJ01.:a y tusar de! que $(." rr .. re". n.oRJ:S 11.0RES, Armando. 
NJ111plica~~V1cs junifiCdS de.· Id iinJISt:'ll Cl.llllLI prvynxió.11 ~ J¡¡s pc.rso11.l!IS Ji-.,i,::us". Universidad Nal'ional 
Autonoma de M¿xico, Facultad de llerccho, ksis profesional, t9l:(!;f, p. 112. Cannona Sals;ado afirma al 
IT."ipcClo que .. El derecho a la propia ima,i;C"n fonna para nls;unru parte del honor, mil:'ntras par-a orros 
con.stituyc un demento mas de IJ. inrim1d.id. SJn embaQto, una tcn:cr"" opin1on consic.1cro1. que un 
ph1n1e~unienlo de csk dcn:cho de a.;:ucrdo con lo5 prcsupucslos jurid1c..·os que se seneran d p1u1ir d..- la 
co1uolidJciOn de J;u nucvM.S y divcnifkitd.u 1c,:nicas dc reprodul·don de ht imit>t,L"n fisic;i. obli}ta a su 
con11idcración eSJ11L"Ci/ica, a un rratamicnto sin~ulari~do, tx:iu;ionXndose! su viol.,,1.:1on H vc..:es ':oino 
con1Ccuencia de una infracdon del J.mbito de 1.11 p:r.sona, bien entendido de que .'IC fnila de la inutscn fisit.•ff.. 
y no de aquella otra que pl"C'rC'ndc definir rl conccplo que de un individuo St" lirnl' en el circulo sod<1J. 
económico o politko que la n;idca ... Solo 1i:cunie11do a Und nocior1 del do:-red10 que lo entienda Lomo un ... 
forma mas de tutela de la vida privada o personal, o indu!l.O como un derecho sobre el propio ..-ucrpo. puede 
ctccpt<1rsc su smgularid.td L"Omo ~crecho cxi.~1blc". CA~ONA .SAU..:Al">O •. L"on.:i:p:ión. ..L.Jb,:rtdd ik 
exprc.-sicJn e 111.1V.rn1>11c/011 y .:.·us hrnitc:s ... Jnsl1luto de L'nmmolog1a d..- A1adr1d, Edtlonctks de l>c'tt.:::ho 
Rcunida.s, S. A., A'ladrid, l~~I. pp. 22~ y s. Los tainbiCn Jurisl11s esp.tñolcs D1cz-rkazo y Gullón Jo 
consideran como un<1 deriv.,ción del bien juridico de ht inrimida.d. OIEZ-rtCAZO. Luís y Antonio ~ullón. 
"-,h. L""if., vol. 1. p. J ZS. tn tanto. J\.1.aJuquer de Mores, apoyando.se en Ikn:ovitz, entiende que d den:d10 d kt 
propia imaKen mllÍls que un propio bien constituye una man1fcsrac1on Jcl den: .. ·ho d Ja inhmidud. 
/VlAWQUER UE MOTl:.'i, f..."arlo."i. ".,b. C..""Jt •• p. ,8. 
IGT J\torrno lkmandez St"ñala. que el problema de: la intimu::lctd debe verse de cultur-a en L'Ultura y de epoc..:.a 
en época, ya que su contrnido C'S cambuanlC', habiendo necc.5idad de a;<n:-xar que c..·adol ""ulor, ~.111 en cJ 
.;,mbi10 del Ocn:cho Civil o del ílcrccho renal, le a1'isna J. l.111 intíinid.&d divcrso11 con1crndo.5 y vaJoraci<.>nes. lo 
que, .a su vez. 5Cnl diferente ."liC,gUn el tipo de &.slado de que se lrate <liberal, individualistd, so.:ialisra. 
clcC1era). MOKENO HERNÁNDt:Z, Atoi:iés ... ti dcbC'r del profc.sional frente a la intimidu.d de su dienre. 
Re,sponsabiJidad penal y responsabilidad civil de los profesionales: presente Y fururo de lo!I c:on~·cpros de 
ncgJigendll y culpa" en .. K~vista de- /11 Facu/lad de Dr:rn.:ho", racuhad de r>c-n:-cho de la IJmvenid.sd 
Nadonal Autónoma de MCxic..:>, Tomo XLII. Nllms. 1 Si' y 1 gg• tnero-Abril 19!13, p. 9~>. 
'" Vidal Manincz entiende que la raí~ Ultima del derecho a la propia imaxen cnW.a b.i!l.i..:amenle L"<.>n 1 .. 
protección de! la intimidad, aunque admire que en Ol..'asiones rl bien juridk·o prorcgido espcdfico presenta 
connolMcionc.s que d1slanc1andole del derrcho a l.11 inhmidu.d le acercan al derc"cho al honor. Vlf'll\I~ 
MAICT1Nt7.,.Jaimc . ... t:J dcret,.-/1 .. , a J.11111111nid11d en /.:1 le.)' OfXlin"'"--a d~ 5-5- 1.982 ... td11orial AtontC'1.:orvo, S. A., 
~rid. 19~4 p. 24. Tan confulloa se prcsenra Lf: ..-ue."ltión, que Lcte del ~o se mue.:i.tra .:onlr.,,dirorio en este 
lema. KcfiriCndOSc: a los dercdun .. J honor, A l.t 1n1.imid.it.d pcr30nal y f.umlU1r. y a l.t propia imagrn el autor 
en cueslión af)tumenta: .. No obs1antC', conviC'nc udvC"nir que se trata de Ir-es dC"rccho5 di~lintoli, ya que la 
protección de la inlimidad se lleva a cabo con independencia del buen n.:imbrc; es decir-. no 11cne su 
fundamento en la defensa del honor; y por lo que x refiere a la propia 1m11gen. puede producinc: su 
violación .llunque no se vulnerc: el honor ni la in1im1dai.:r•. Stn em~rgo, pdrrafos rnús adelante ¡1dvier1e que: 
.. E.J .:lel"C'Cho a la propia imasrn es una 1nanifes1acion del derecho a la inrimidad y conl'thlc en poder 
di.sp:>ner y usar de IM misma e imp:d1r su rcproducdon o divulx.tcion por L"U.&l'{uier 1nedio sin nuestro 
con:ie:nrimiento y Mutori7~ción ••• ". Lr.Tt DCL RJO,Jo:K: M. Ob. t.:.""I"/., pp. 20!> y 5. 
1G• A.si Jo enriende t..>J ll:RSJ, i..:ctrlos. "'b. Cil.1 p. 2~4. 
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es importante distinguir cuál es el derecho afectado, pues la imagen puede 

tener un mero cari\ctcr instrumental, ya que en determinadas ocasiones la 

difusión ilícita de una fotografía puede en realidad lesionar el derecho a la 

identidad personal, o puede usarse para dañar el honor o para entrometerse 

en la vida privada sin derecho.17º 

.. Ya hemos visto que hay doc1rin11s que confunden la im.,.'(cn con el honor o la intimidad, es 

decir, que la conside~n una ptr1C de estos otros derechos pcrsonalisimos o que subordinan 

su protccdOn a la nc<.:c:i.idad de que at~uno de ellos haya sido lesionado . 

.. Acerca del honor, se corre el riesgo de: 1..-onsidcrar lc~itima toda captaci6n de la ima~cn 

ajena y su publicidad ..:u.ando con ello no .se infiere una ofensa a la reputación o 

~pctabilidad propí.u. Esto n:strinsina completamente el derecho a la ima~ien y seria un 

modo de n~r su existencia indcpcnd1cnle. Lil ley 11.72::\ laru. 31 y s.'1.), que :..e: 01.:upa de: la 

tutela de la imaxen, to hace l'.on complcln independencia, admitiendo el derecho sin que a la 

vez se lesione el honor . 

.. Rcspcclo de la intimidad, porque se:: ..:onsidera que 10>.:Li difusión dt." 111 imagen impor1» 

violar la vida privadill, o Ka que viene a ser par.t. e.~t.t. teoria un medio de ataque ~ la 

no lnc:lu!'O, las imp~is.as bitrrcnu entre estos dt."rcchos se m.t.nificstan frc..:ucntementc: c:n las notiChlS que de 
los· ""famo~s- dan a conocer los medios infonnativos. Asi, en algunas ocasiones se muestra de fonna dara 
que to viol4do es Lt intimidad, como cuando .. [l director Román (sic) rotanski y su esposa, lu uctriz. 
Emmanuelle. Scigncr, plantearon Juicio al 11Cmanario francés rarís A-1.atch por el contenido y las fotos de un 
servicio dedicado u ellos y publt1,;ado en el nUmero del 15 de diciembre de ta rcvistu. ••. rolam1ki, 61 •ños, y 
Scixnc=r, 28, consideran que .. .se ks provocó un dllño a su vida privada, •:<r.tvado en 1..-ua.nto la prescntadon 
del ar11culo da a entender que todo fue publicado con su apt'obación ........ Liti:-;io. Romiln (.sic.:) l'ol1msld 
demandó al semanario raris ~tch ror un articulo dedicado 11 él y a su espoSd sin el conscntlmiento ~ 
ambos" en -EJ Uniw:~I"'. Seccion de Mpcctiiculos, Mexico, miércoles 21 dt' d1ciembtt de 1S!;t4, p. 1. 
Otro ejemplo, que plantea m;b dificultades, pues se encuentran poco menos definida!' la..~ razones que ~ 
expusieron: .. Un triburud de Hambu¡go (noroeste de Alcm•ni.11) ordeno al ar1lsta californl.ano de pop~itrl 
Mcl Ramos y a la ~111cri11 de Hambur'lf,O en que este expone sus obras, que retiraran las pinturas que 
rcprcs.:ntilban a la bella maniquí desnuda entre los dos panes de un hot-dog, informo el .. ~do, ¡\.'ldUhias 
l'rinz. •. Los juc..:es, que ven en estas ._-rc.aciones un ~r•ve ataque a la vida privad4 de lot modelo, prohibieron 
tambiCn que se reproduzca la obr..t c:-n el catAlaso de la exposidon, •Kn."XO el letrado. El "'"' rc:spcto de esta 
orden ac11rTCanl un11. multa de hast11 ~"'~"'0,000 dolar"es. Lil galería Lcvy ha acatado la s.:ntcnci&a, y en lu1l,11r de 
los "'cuadros salchicha"' ..:oigo en sus muros un• dc=claración en la que Mel Ramos defiende que Claudi;1 
Schiffcr era K>lo una inspiración: .. 1.o que yo mostraba en mi obra era un rostro ide111izado de nuestros 
tiempos, escribe el artista, de G 1 itños". -La Schiffcr dcsnudll entre p41nc ... de '"hot d~", Obli:-;an a retinar sus 
..:uadros .. en .. El Unwr..•rsa/"', Sección de l:.spc..:t .. ..:ulos, Mexico, viernes 17 de m.ayo de: 1 !J!JG, p. 11. 
rcro lambiin debemos ttconoccr que, en las menos de las veces, se licnc bien definido el derecho 
vulnentdo: ~arcia (AndrC!I), antes de parlir 1t. MU.mi, firmó un poder irrevocable llUtoriz.ando 111 t:ole~io de 
Notarios de Urna pt.ra continuar con IJ demanda por :o\ mil1ones de dólares contra l..abor..ttoriol' Henstl, 
fabricante del medic•mcnto natunal Uña de ~lo .•. 1:1 ai.:tor dC'm ... ndó a la cmpn:Sll pcn.u1na por daños y 
pcrJ1u1..·1os por la utilización de su 1m.-sen sin conSl:'ntim1enlo c=n comC"rcialc=s de= la UiU de Gato ... " .. BU:scil 
Garcia t.alcnto en reru. llalaga el a..:tor el trabajo de Gu.briela lo:ciicl en -Con toda el Alma"" en ".Gc/LJnrra. 
Ct.>raz;ó.11 de ~wcxiro"', 5':c..:ión e, Gente, ~1e"ii.:o, domin,v.o 2 de junio de 1996. p. :\. 

H6 
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inlimidad. Se ha considcr.&do qui;!, si bien en general, es verdad que la publkación de 1lt 
imagen l"'t'prcsenta do11r a conoiecr un aspecto dC' la vida ttSC'nntda, en cic:rta.ii i:in:un:11andas 

ello no c.s .aul y en cambio, :i;icmpre C'Slá protegida la imagen como un dcttcho autónomo. 

-Asi, por ejemplo, el caso de: una .actriz que ha dado su forografia para cicr1os fines y tiene 

Anltt publicidM.d, pero la aprovecha otru C'mprcs.a .. ·on fines distinros y la difunde para su 

propio provccho (p. ej., par.1 pro~anc:la). No pod!ria SO$lcncnc en tal cu~ que di.:ha ima.l(C'n 

ttprcscntar.i un aspt'cto de f,,ji vid.. pr1v•dot de Ja actriz, no ob.)lanh: Jo cual :w: ha viohado el 

d..-.rccho a decidir por si mismo C'I dcslino y la publkidold de la ima~en. 

"So.slcncr Ja autonomia del dcrccho •.• no importa de.o¡¡;;ono.;cr quc por medio de la im"Scn es 

posiblc violar cJ honor o la intimidad, pues sirve bien aqud bien como vchiculo ~ns estos 

otrosahiqucs ..... 171 

La jurisprudencia francesa, por su parte, ha reconocido la existencia 

de este derecho, pero no enfocándolo como nu1.nifestación del derecho de 

propiedad personal del individuo, sino con10 prolongación de su derecho de 

libertad y autodeterminación.tu Por el contrario a esta postura, en los 

primeros litigios qu.e al respecto se presentaron, los tribunales alen1anes 

quisieron aplicar al derecho a Ja propia imagen las normas que el código 

civil consagra para Ja protección del derecho al no1nbre, basándose para ello 

en que si la personalidad, por conferírselc jurídicarnente un derecho al 

nombre, es objeto de un reconocin1iento especial, con igual criterio debe 

ocurrir exactamente Jo mis1no respecto al derecho que se tiene a Ja 

in1agen.17:1 

t" CU1.JENTl:S, S..ntos. ""Ekmen/l..V. .. ~ Ob. Cit .• pp. 79 y s. 
1 7~ Cfr. DE COSSiO Y CORRAL, AlfonsooA-tanucl I>c Cos.do y Ñ\.illrtmc-.1; y joae l~ón·CdStro Alonso. Ob. Cit .• 
T. 1 (ranc Ccncral. Obhs,•ciones y Con1rat0$), p. 227; y C'ABANll.LAS. Guillermo. Ob. Cir .• Tomo 111, p. 104 . 
.. No h.11y uru. imposibiliddd nadic.ll.I c:n orden a considerar que la pro1ección n:cono.:id.& al :sc:r hutru1no fn:nlc 
al c:mpko abusivo de su propia imagen. constiluya un as pecio de Ja Jibcnad ... ". CARHONNIEK. )can. Ob. 
CYr., Tonto J, vol. 1 (Disciplinll General y Dcn..-cho de llu pcnon&!I) p. 32 ... 
"'No M: lrata a.qui de un dcrrcho de propied.&d, sino de." un derecho de la pc:non .. Jid.ad, prolo~ción del 
derecho a la libc'nad". MAZCAUD. Henri;. I.con Mazcu.ud y Jean ALlzcaud. Ob. Cit., r .. rtc rnmcr.t, vol. 11 
<Los sujetos de dcrrchos. Las ~nonas), p. 27G. 
• 731 Cfr. OCHO.A Rr:snu:ro, Guillc."nno. Ob. Cit .• p. 7!i. 
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Por nuestra parte, estiman1os que es necesario considerar como 

independiente o autónomo c::l derecho a la propia itnagen para una mayor 

eficacia en la protección de la persona respecto de esta faceta, cada vez más 

necesitada de protección ante los continuos avances de la técnica, que con 

gran facilidad permiten reproducir el aspecto Císico de la persona contra o 

sin su voluntad. Desde luego que no desconocemos la íntin1a relación del 

derecho que nos ocupa con los derechos al honor y a la intin1idad. En efecto, 

bien vulnerando el derecho a la propia in1agen puede atacarse también el 

derecho al honor, aunque resulta claro· que puede violarse aquél sin 

conculcarse éste, como puede afectarse al honor sin que en n1on1ento alguno 

se involucren los aspectos fisonómicos que individualizan o identifican a un 

ser hun1ano. Por cuanto al derecho a la intimidad, se podría hablar de una 

lesión al 1nisrno ya que para la identificación del individuo, la prilncra 

cantcteristica apreciable es la de sus rasgos físicos y al ser fijados y expuestos 

al público, se logra en cierto n1odo una presencia continuada ante los dcn1ás, 

durante el tiempo de la exhibición. Sin embargo, es de advertir que se 

produce un ataque al derecho a la propia i1nagen cuando se fijan y 

reproducen los rasgos físicos del sujeto en contra o sin su voluntad, aun 

cuando después el retrato, escultura o pintura no se expongan al público, en 

cuyo caso si podría hablarse de un ataque a la intimidad privada. Es decir, 

conforme a la doctrina mas reciente, por el mero hecho de la fijación y 

reproducción de la imagen se viola el derecho. Al igual que el honor, existen 

otros aspectos que implicarían una violación al derecho a la intimidad, sin 

que en ningún n1on1ento se reproduzca o difunda la imagen del agraviado. 

Con10 podemos observar, ninguno de los tres derechos (a la propia imagen, 

al honor y a la intimidad) se subsun1en cnt'rt! ellos o alguno con respecto de 

otro, sino que en ocasiones llegan a ser concomitantes. 174 

1-:• Cfr. J'\J1~ 8RL7Al1.Jo~ y Luis l'uis t·crriol. Ob. c,.--¡1 .• Tomo 1. vol l (Sujeto y Objeto del [Jcn:cho). p. \07 • 
en nota de pie de P<l..~•n.t.. 
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En tanto, Degni,175 quien frente a las tendencias de admitir el derecho 

qu.e nos ocupa en forma indirecta, propugna su admisibilidad directa e 

independiente, refutando además aquella teoría que niega su existencia al 

considerar que va en contra del principio de sociabilidad, afirmando que 

éste no encaja aquí del todo y puede servir sólo de li1nite del derecho a la 

propia imagen, pues se entiende que a la comunidad huntana interese 

conocer el estado civil de sus propios semejantes, la condición jurídica de sus 

bienes, pero no se comprende por que debe corresponderle también el 

derecho a conocer su efigie y, además, divulgarla. Definitivan1ente -agrega

la curiosidad no puede elevarse a la categoría de interés social. 

Aún y cuando la mayor parte de los casos que se presentan en la 

práctica se refieren a hipótesis de reproducción de la imagen en 

.. No obsu1n1e que la imil~en es un bien aulonomo. di~no de tutela juridica, ellu. como !luu:dc 1.:on todos los 
derechos de la per50na, se encuentra, por lo demás, c:~ln=<-·hamcnlc vincul..llda con la idcnlidt1d, con la 
intimidad de Id vida pri~ada. i.:on ti honor, c1 de<..·oro y Id rc~u1ilci.6n dd sujclo. Y ello, porque~ imas,cn, ll 
pesar de reflejar el exlenor fisn:o del sujcto, licnc ullcrior im:1dencus en a.specto.' intcrnw y cspintualcs de hl 
pcrSJnaJid.¡t,d. A travC:-s de lll im•s,en no .!IOIO se <..·onCN.:e de modo inmcdilllo a la persona, sino que medi•nte 
en .. x pcn:ibcn cstitdoA cmOL:iOn.;t.Jc.s9 Mt;llludc:s, comp.>rh1m1cntos del sujeto. t:s así que, instrumcntalizando 
i. imagen, se lesionan también otros bienes de la personal, como es el caso de 1 .. identidud, la intimic:L.d, d 
honor o la reputación". n:RNANl>EZ SESSAKEGO, Carlru. Ob. <.""ir., p. 1 .. 0. 
r.n ~rminos similares SC' cxpttsa. Zavala de Gon7..<ilcz, quien apuntala '."iU arxumcntación afirmando que 
aunque la tutela de l• ima~cn con~tituya o no un verdadero derecho, 1il autonomia1 de li1 nlisma e.' 
justificada por la ley. 7.AVAIJ\ DI: GONZÁU:Z, &\atilde. Ob. (.)l .• p. 97. 
ror su parte, fcrn:ira Rubio catad~a. 11& i~Jepcndencia dd derecho en comcnlo ~orno .. ~um.:ional~. ll:RRLIKA 
RU~IO, Delia lv\alildc • .. El Jerrt:Jt,., 11 /11 mllmidad. Arralisis dd •rtic:uM 1071 b.1s del C.xl(!¡:~ Cinl a Ja luz de 
la tJ.JCln'"na, IA l«islacidu ea.1mparadn y IA Jun:'fprudcnc:ia ": F..dilorial Universidad, lJucnos Aircs, 1982, p. 
115 . 
.. Lo cier1o es que, en lo que concierne d I• cucstion de si existe un derecho a la imitscn y un dcn.:cho al 
honor distinto (sic) dd derecho a la intimidad, las cosas. no cshin nada clar01.s y, en verdad, no es extnuio 
encontrar opiniones para todos los gus1os. Aticnlnts que. en el U.mbito doctrinal, para el derecho al honor 
~y una m•yor unanimidad sobre su idiwincni.sia, no sucede lo propio c..:on d derecho" la imdsen ... 

.. ::: En re:uamid.as cuentas, al final de toda la exposición y Jos diferentes estudios wbre el derecho a la 
1maxen no hily una Uni<..·a rcspue!ilil, d.ldo que hay quiC'n lo considera como una manifc:i.tadon de b 
inlimidit.d y del honor, mien1n1s que otros considens.n con su respaldo IC'~al se ;ampha d ámbito .<:'e 
prolccci6n, incluso. de cslos dos tipos de derechos. r.n plllabras de una c51udios.a, .. a.si su confis1:1rac1on 
corno derecho fundamental al lado de la intimidad y el honor ~n:ce nccca.ari• p .. ra un sector do.:tr1nal, y.;i 
que aU.n trat.indo....: en el fondo del derecho a la intimicUd, su inclusión en ¿.¡ no resulta del todo clara de 
•Cvcrdo con el derecho positivo ••• ". l\l\ARTINEZ DE l'ISÓN CA VERO, JosC. ..F./ d~rr:r:lw a Ja iullmidad en IJJ 
jun$p111cknciJ1 cunsliluCJL'nJll"'. Editorial Civitas, S. A., J\tadrid, 1 !l!J;\, pp. 92 y 99. 
IT:l L7't. por 01: Lo\ OI.IVA r>r. CA!'>IRO, AndrCs. Ob. Cit., Tomo I, p. 1484. 

89 



l·:I. n¡:1mc110 A J.A l'llOl'IA lllAGI-:~ 

circunstancias que intplican ofensa al honor o a la intimidad, no es 

obstáculo para reconocer la existencia de un derecho a la intagen por si 

mismo, con independencia de cualquier injuria.J76 I'robablen1ente, conto 

señala Oliveros Lapuerta,177 el qujddel asunto se centre en la autorización 

para la obtención o reproducción de la imagen, )Xlrquc cuando se ha 

discutido ante los tribunales alguna cuestión sobre el derecho a la propia 

imagen, lo único que se ha pretendido hacer valer es el haber obtenido 

expresa o tácitamente su autorización para aquellos actos, por Jo que la 

esencia del litigio se centra, primordialmente, en la existencia o inexistencia 

de la autorización para la obtención, difusión y/o reproducción de la 

imagen. 

Contra lo que piensan algunos autores que observan que el derecho 

que venimos estudiando tutela la difusión de Ja imagen,178 estantes con la 

· idea de que protege no sólo la exhibición, sino ta1nbién Ja fijación, 

reproducción u obtención de Ja ilnagen, exista o no designio o 

malevolencia.179 Se dice incluso que la protección de Ja imagen de Ja 

pérsona reviste una considerable amplitud, abarcando incluso la in1agen 

fotográfica, la literaria y la fonética (consistente en la voz), 180 cuestión con 

la que tampoco estan1os de acuerdo, en vista de que extender el concepto de 

uimagcn" a los supuestos indicados, desvirtuarla el concepto y lin1itcs que se 

tTG ~ ••• considcrantos que si hay un derecho a Ja im.agcn indcpend1cnh!' o11l del honor, puc5 Cstc tutC'la la 
n:putación, pn:st~io o consideración que tienen, del lilular del derecho, hu demlis peoona..,., micntro1s que 
el den=cho K Ja ima~cn se ocupa di: Id libre di.sposición de la conftgurac:aon cx1crno1 dd 1..:ucrpo hum.tno, y 
ademá.s, como 5C puede ob5Ctvollr, hay publicadoncs que no nccc.sa.-Uimcntc son injuriosas y que 
con.!leeuenlcmcnlc no atc:ntan conlrn el dC'ttCho al honor, y que sin cmbaQto • .sj MÍC'clan o Je.sionan los 
inlerc~s del titul.llr del dcn=cho a J.& ima:-tcn"'. LórEZ OLl\'EKA SÁNClff:Z, l:'C~r NC'tzo.huakoyoll. ""Ln 
v111lvrwcifbt ptX"UniAnD e~t IA rrpan1cidtt del .awnrv10 del den:!r:llc> A /./!/ im'!'Sen ': Univcr.iid.M.d Nadonnl 
AUlónoma de l\.,éJtko. t:scucla de E.sludios l'rofciuon.Ics ACATLAN, le.,¡~ profesional. AcatJan. MCx., 1 ~Jtl!i, p. 
13. 
177 OLIVEROS ~J'UERTA, l\.'larin Viccnta. (>b. Cit., p. 22. 
IH VE LA OLIVA DE CA.,TR.0,AndrCs. Ob. Cit .• Tomo'· p. l·U:,r>. 
17P Asi se ha pronunciado In juri.,prudcndu francesa. sc,gUn lo .sostiene <.:ARBONNJJ:R, Jcan. Ob. ~-·it., Tumo 
1, vol. J (flisciplina GC'neral y t1'!n:1.:ho de las pcr.sonas>. p. ~ 1 g; asi cumo CAR.l\.10NA SAU.:AflO. 
ConCepci..>n. Ob. Cit., p. 226. 
lllO SANTAt.:U.A, A~nucJ. "lnlrvduet:ión 11/ l"Jerrc/1Q J~ /.:1 Fbb/ic.·idad-, Cdiloria.l Civitas, S. A .• h1.adnd. 1 !f82, 
p.314. 
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han tomado como base. Coincidimos en que no hay razones para no aplicar 

por analogía~ hasta donde la naturaleza de Jos signos somáticos en cuestión 

lo permitan, las reglas de la imagen a la voz,1s1 aunque se trataría cie 
prerrogativas distintas.1s2 Por otro lado, hablar de una "imagen literaria" 

conlleva a confundir términos y derechos distintos. En efecto, una violación 

de la "imagen literaria" realn1ente nos llevarla a tratar una transgresión del 

derecho a la intimidad (cuando se hagan descripciones de la vida privada de 

un individuo, sin que haya mediado autorización de por medio) o del 

derecho al honor (cuando el "retrato" que se haga ataque la reputación de 

una pcrsona).183 

Para Ochoa Restrepo 18 4 el derecho a la propia in1agen debe 

considerarse como el señorío que se tiene sobre una parte de la esfera 

personal propia, sobre su propia representación.tss Tal concepto Jo debemos 

desechar en virtud de las consideraciones que lineas attiba manifestantes, en 

el sentido de que no debe considcrárscle conto un derecho sobre nuestros 

propios rasgos fisonómicos, sino como la posibilidad de autorizar u 

oponernos, dentro de los limites que más adelante trataremos de consignar, 

su fijación y reproducción en los términos que hemos entendido. Sostener lo 

contrario implicaría aceptar un derecho sobre el propio cuerpo, del cual se 

derivaría el de la propia hnagen. 

••• Cn este ~ntido, l'llEZ rlCAZO Luis y Antonio Gullón, Vb. Cil., vol J, p. J25. Tal pan:ce que e!ltC ha sido 
el criterio que se ha .seguido en los códigos civilc."I de Jali."W:o (ar11culo ,:.¡ 1) y reria (ar1icull.l 1 !>), p~üs c:slc 
U.Hitno en el que incluso se encuentran contemplado!' los dcrc'"·hos .t l.t ima;itcn y a l.s voz a nivel 
conslilucional. CYr. Ar1. 2. 7 de dicho onknamicnto. 
1•= Cn Midler v. FonJ Af.X.:Jr L11., 8-19 F.2d 460, 46.Y f!!lll Cir. /!Nl.ll) ~ ~stuvo que "una voz: es tan 
distintiva y personal como c1 rostro-. ~in embargo, bajo lo que la doctrina csUdounidcnsc ha d<ldo en 
ILt.mar n,;t;hl oF publicily, facult.11.d en virtud de la cual se pennilc M las celebridades defenderse de los 
publicishts que imitan su ap¿.i.riencid, no siempn= ~ ha extendido Ja misma protección rcspcclo de l.a 
imitación de sus VO(;es. Cfr. WOllL, J.conard A. --ntc right of publicily and VtX;al lan:cny: -"OUndin~ off on 
sound-alikcs" C'n -n.~n.tluun LMw R'cv1Cw~ vol. J.VU, NUm. ~. Ncw York. [licicmbrc J 988, pp. 445 y .u. 
1•~ F.n el mismo :r.cntido, .,;JTXAlv\A .,;oNZÁLt:7..,. lv\anucl. Ob. C..'"lt •• p. 30~. 
••• OCHOA RE.-.-nu:ro. Guilkrmo. """l•. Cít .• p. 7.:~. 
1 •~ En C'I mumo !'ICntido CJ IANC SANTOS, Kict1rdo. Qb. Cit.; p. ~.t2. 
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Dentro de la definición o concepto a considerar del derecho a la 

propia imagen no debemos tener en cuenta únicamente el aspecto negativo 

al que normalmente suelen hacer referencia quienes sobre el tema 

escriben,1KG sino que debemos abarcar las dos facetas que subsume: la 

positiva, consistente en el derecho de reproducir, exponer, publicar y 

comerciar la propia imagen; y una negativa. consistente en la facultad de 

prohibir a tercero no autorizado obtener, reproducir., publicar, divulgar y 

comerciar la propia imagen.1s7 Tales principios parecen estar contemplados 

por el derecho francés que, en materia ·de publicidad, establece: a) La 

imagen de la persona no puede ser difundida por ningún medio sin su 

consentimiento; y b) Siempre se requiere la autorización de la persona 

fotografiacta.1Ks Retomando los dos aspectos aludidos, tendríantos la 

siguiente definición propuesta por Q"CaJlaghan:IK!J derecho de reproducir y 

publicar la propia in1agen y de impedir a tercero no autorizado a obtener, 

reproducir y publicar la misma. De tal suerte, el aspecto positivo lo ejerce la 

persona que posa para un pintor o para un fotógrafo (el cual no podrá 

exhibir o publicar el cuadro o la fotografía), canto tantbién lo ejercen -

aunque sea profesionalmente- los modelos o artistas de los que St.! obtienen 

intágenes par3 publicidad, películas, videos, entre otros. En contrasentido, el 

aspecto negativo se constituye en la prohibición er;ga ornnes de obtener, 

reproducir o publicar la propia imagen sin la autorización del titular para 

ello. El concepto, pues, no distingue finalidades o implicaciones personales o 

1 6'1 Ast. JGARTl.!A AM.Jtfa.>UI, femando. ,,7/1.L.i·r .• pp. 1:\ y 14, lo conccplua \.--Omo .. .u.qud que no permite, sin el 
consentimiento de .su titular-, la fijacion, rcpr-oducción y distnbución de la imagen de la pcnona". 
1a1 Cfr. O'CA~GHAN MlJ~OZ... Xil.VlCr. -Cc.:unpe11á11-7. •• ";, Ob. Cit., Tomo 1, p. 191. 
"' .•• el derecho .. la im:tigen es U. facultad que tiene el individuo de )l;Uardar- o proyectar su confi~ura1.;ión 
externa o aspecto fisico, y el ckr-echo de oponcne o con~ntir 1.a pubhcacíon, n:pnxiuccion y exhibición de 
su fisura ... LJ..'>l'EZ OLIVERA SÁNCHEZ, Cesar Net1.ahu.tl..:oyotl. Ob- Cit., p.~. 
En con1rasentido, Novoa Monr-eal e5tima que "'existe un dcn:cho a la itn.u.gen especifico e independiente de 
otrcs derechos de W personalidad ... l.u ex.iscncUls soci&les lo han lransfonnado '"'únicamente en un derecho 
ne~ativo, consistcnle en IM p>sibilld..d de su titulilr- de manifestar su n:cha7..0 exprc.l'O a qu': su im;agc~ ~a 
corucrv•d.. por otn>. A falla Je cae rechazo, ha de entenderse que cualquicr.t puede captitr 1mas,ene:i. aJCnlL .. 
en hag11.rcs pU.blícos, sin otra n:stricción que 1.ts ncce5'1riaS par-a el respeto de olros den:cho." del hombre-. 
NOVOA .MONR.F.AL., fAuardo. t.-,b. ,_-¡1., p. 71. 
19ª cit. por SANTAl:LI..A, .P.t\anucl. Ob. Cit., p. Z!J!'i. 
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patrimoniales,,190 es por tanto de carácter eminenten1ente objetivo, y de ahí 

probablemente Ja gran diferencia entre éste derecho y lo.s de la intimidad y 

al honor, con Jos cuales constantemente se le ha confundido o subsumido. 

Repetimos, junto con Cifuentes,' 91 que hoy en día no es concebible 

únicamente Ja protección por la difusión de la imagen por medio de Ja 

fotografía, sino también de cualquier exteriorización de los rasgos físicos 

car..tcterizadores de Ja persona, incluyéndose obviamente el retrato, la 

cinematografía, televisión, asi como la representación escénica (según 

algunas resoluciones estadounidenses). En un concepto an1plio, pues, se 

abarcaría la caricatura y cualquier otro dibujo que capture los rasgos 

fisonómicos de un individuo humano. 1 ~2 Nuestra posición al respecto será 

manifestada n1ás adelante. 

A re.serva de profundizar un poco más en cada uno de Jos apartados 

que siguen a continuacjón, hemos de mencionar en este momento que, 

curiosamente, no es el CCDF el ordenamiento que regula el de~cho a la 

propia imagen, sino que en forzna jndebida son los artículos 86 y 87 de La 

nueva l..ey Federal deJ Derecho de Autor (LJDA), Jos que se encargan de 

preverlo. El CCDf" se limita a tutelar los derechos de la per.sonalidad por vía 

de consecuencia, esto es, cuando Ja infraccjón sobre uno de estos se. ha 

actualizado como resultado de la co111isión de un hecho ilicito, 

produciéndose un daño ntor .. d. Las reglas generales previstas en los articuJos 

86 y "87 de la LfDA, independientemente de su dudosa constitucionalidad, 

son de carácter imperfecto, pues no contemplan sanciones en caso de su 

violación, ni la fon11a o procedimiento en la que se deba proceder (salvo la 

t•!J O'CAUJ\ClfANA1l1f'ilOZ.XJnier. -LJJ1hbtt:naddt:c.xp.n.·si.»1 ... '; Ob. c. .. ir •• p. 117. 
100 OOMINCUr.z A<tAJITINJ:Z.Jorxe Alfredo. "De.·n:xb" Ovil..": Ob. Cit., p. 274. parece rcsrringir l<a 1u1c:J .. 
c.xclusiv•menlc • Jos usos ,·omcn:"Utlcs. 
Ht1 Clf1.1l:Nf"ES. Sdntos. "E/c!mc!nlos .•• ~ Ob. C..'11., p. 79. 
11>= .. C..b:.! incluir en el c:oncepto de ima,.;cn ..:u.itlquic:r reprodu1..cion "iue ~ r-c .. fo:c de C:.sta. A.si, dibujo. 

:.cr.thado. foras,rafi<a, pintura. etc., puesro que 1 • .-u.ill~uier .. de ellos reproduce ht im.i1gen u.sual, de m.anera que 
:i:iempn: e.s pn:ci~ eJ consentimiento expre!>O dd lltula.r .•• "' .1\.1.ALUQU!:R DE' .l\.10TES. CarJo.s. Ob. Cit., p. :{9. 
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infracción en materia de con1ercio a la que nos referimos en Ja parte final 

del nun1eral 5 del presente Capitulo) y en el entendido de que esta sólo se 

presenta cuando haya habido lucro, directo o indirecto, en la contisión del 

ilícito, por Jo que su carácter de derecho subjetivo autónomo parece como 

ntcra limitación de algunas de las facultades derivadas del derecho de autor. 

Por otro lado, los supuestos del articulo 1916 del CCDF no dan para exigir 

una reparación del derecho que nos ocupa por daño moral, sino únicarnente 

cuando al mismo tiempo se viole el honor o Ja intimidad (vida privada). 

Cuando en la violación del derecho a la imagen hayan mediado fines de 

lucro, la acción del agraviado derivara de un enriquecimiento sin causa éo 

ilegitimo, según la terminología de nuestro código) y no por la ntcra 

violación del aludido derccho.n>.-• 

2.1 Contenido.- De las lineas que anteceden, poden1os desprender que 

el derecho a la propia imagen comprende: 19 .. a) La posibilidad de disponer 

de ella dentro de los confines impuestos por la naturaleza y Ja ley, ya que no 

e~ un derecho absoluto en el sentido de ilimitado; b) La facultad de itnpcdir 

la reproducción de la propia imagen; y c..'l En gozar de los caracteres 

comunes a los derechos de Ja personaJidad. 

En efecto, es cierto que el contenido del derecho en estudio se centra 

fundamentalmente (porque así fue requerido dadas las circunstancias y 

necesidades que dieron origen a hnplementar su regulación) en un poder de 

exclusión, consistente en, encontrarse el individuo facultado para in1pedir la 

reproducción, exposición, publicación o puesta en con1ercio de su imagen, 

'" l.a.~ .:ódigos civiles de Quint.tna Roo. f"uebla y Jalisco sJ preven en form .. c=-xpreSJ d derec.:!lo a la propia 
imascn. en sus arti.:ulos G74. M2 y :~1. n:s¡x.:tivd.mcntc. I:n tanto, el c.::ódi,,~o de Tiaxcula si bien prevé 
n:-sulac;ión genend de lo!I dcrc:c.::hos de la pcrsonulidad, las .:ondusionc.s dcnvad.4.s de su .:onlcmdo !"':d•n 
pnicticamcntc la.s mismas que LH de nuestro CCDF. 
UM Tomamos como punlo de rcfcn:nci.t 1.t.s i.:ondu!l.iones de Ruiz y Torná.5, Cit. por nr. LA OLIVI\ [)[ 
CA~-ntO, André..'11. Ob. Cit., Tomo 1, p. 14'8!'. 
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siempre que no se haya otorgado autorización para ello, o no se encuentre 

alguna de las conductas señaladas como causas de justificación 

nonnalntentc aceptadas. Empero, de ninguna manera se puede inferir que Cl 

derecho a la propia intagcn tenga estrictamente un contenido negativo, esto 

es, el poder oponerse a la difusión de la imagen, porque, precisamente al 

afirmar que nadie puede utilizar de cierta manera nuestra imagen sin 

nuestro consentimiento o sin ubicarse dentro de alguno de los supuestos de 

excepción, implícitamente afirmamos que se tiene el derecho exclusivo de 

utilizar nuestra imagen de aquel cierto modo,1!'5 siendo éste precisamente el 

contenido positivo del derecho en cuestión. En este orden de ideas, tenernos, 

en exclusiva, el derecho de poder reproducirla, exponerla, publicarla y de 

comerciar con ella, exactamente lo que nadie puede hacer sino en las 

condiciones establecidas. "Negar un contenido positivo al derecho a la 

propia imagen implicaria negárselo ipso facto al derecho de propiedad, al 

derecho de autor y a cualquier otro derecho absoluto". 1 !16 

Por lo demás, se cuentan en este derecho los elementos de un sujeto 

activo y de un universo de sujetos pasivos, en relación con las esenciales 

prerrogativas de este derecho y en los términos que hicimos constar cuando 

hablamos de los derechos de la personalidad y de los derechos humanos. 

2.2 Caracteres.- En cuanto derecho de la personalidad, como 

determinamos en páginas anteriores, el derecho a la propia imagen goza de 

los siguientes caracteres: a) Innato; b) Vitalicio; <-"'l Necesario; d) Esencial; e) 

De objeto interior; ./J Inherente; g) Extrapatrimonial; il) Absoluto; iJ Privado; 

.i.J Autónomo; y .k) Relativamente disponible. Nos remitimos para las 

precisiones con-espondicntcs, a Jos lineamientos que, en relación a los 

185 GrntAMA GONZÁl.l:Z, Attanucl. Ob. Cir .• p. 3:itt 
attG /.:km. 
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caracteres de los derechos de la personalidad, quedaron apuntados en su 

oportunidad. Sin embargo, no hemos de desconocer que, esporádicamente, 

han sido puestas de relieve ciertas diferencias apreciables entre el derecho a 

la propia imagen y los genéricos derechos de la personalidad, la mayor parte 

de las cuales han sido tratadas en las líneas que preceden, o bien, serán 

analizadas más adelante. Por el momento, nos referiremos sólo a precisiones 

que corresponden a la última de las características invocadas. 

Asf~ en cuanto a la relativa indisponibilidad, debentos precisar que el 

derecho a la imagen no es disponible en si misnto, es decir, de manera 

absoluta y radical, por to que es incnajenable, inembargable, 

imprescriptible, etcétera. Sin embargo, la voluntad del titular puede tener 

eficacia para autorizar su uso o explotación económica. La idea de 

disposición relativa de este derecho por medio del consentintiento expreso, 

no impide Ja revocabilidad del consertlimiertto, por tratarse de urto de los 

derechos de la personalidad, sin perjuicio de que la revocación traiga 

aparejada la obli,gación de reparar daños y pcrjuicios.1!J7 

...... el lilular dd derecho ti I•• imagen no puede dc5prcndcr.ie pknamenlc- Je esle derecho. Si 

c:c¡imercia con su retrato o pennilc que olnt penan• rc:alke IAI comercio, sólo upan:nlcmenle 

habni trunsmisi6n dd derecho a 111 imagen. Aun VC'ndicndo la propi.a foh."Srafia u fines 

publicitarios, sólo aparentemente habr.i enajenación del derecho d la unt1gen, porque no por 

ello l'iC desposee de lul derc..:ho u su tilular, ni como tal es adquirido por olr.a pcr~na. Lo que 

únicamente se dar-J. l'iCrii l.d cesión de alguna facultad -de aprovechamiento cconómko y, por 

tanto, de índole patrimonial, que nunca pcnonal· de aquel a ésta. Estamos, como dijimo:i. en 

d plano del ius frur:ndi; no en el dd 1us disp..m,·1kii. Dicho d<' otra mancnt, si n:sulta utópico 

habl.v.r de disponibilid.v.d del d~recho a la propia i~en abstract..v.menle considerado por 

cuanto ello implicariM abdicación de un atributo de l.t personalidad, puede hablarse, en 

cambio, de una cierta d1sponibilidMd de ciertas mRnifcstuciones concn:t.ds del mismo; 

ju.slamcntc itqudh1s que subyac1an cuando lo C!';l1md.bamos como potencialmente 

patrimoniitl". 1 "'' 

101 GllC:RSI, C.arlos. Ob. <..""Jl., p. 204. 
11'11 GITRAMA GONZÁU:Z, /\.1anucl. ü/>. Cit., p. 3~-\(~. 
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Consecuencia de lo anterior, es la de ver dentro de que límites puede 

lícitamente una persona disponer o comercializar su imagen. Al tratar las 

características de los derechos de la personalidad en general se ha destacado 

que se trata de unos derechos extra-patrintoniales, y por clJo indisponibles .. 

No obstante, es cosa connin en la sociedad actual que ciertas personas 

comercialicen con su imagen, especialmente con fines publicitarios y 

seguramente que este derecho acaba por imponerse sobre cualquier 

consideración teórica sobre las caractcristicas de los derechos de la 

personalidad. En efecto, de acuerdo con la realidad social de nuestro tiempo, 

cabe señalar la validez inicial de Jos contratos, onerosos o gratuitos, sobre 

reproducción de la in1ag,cn de uno de los contratantes, que lógicamente 

impedirá despuC.s al efigiado alegar una lesión del derecho a la imagen, u 

menos que la reproducción de sus rasgos físicos se haya hecho en 

circunstancias distintas a las convenidas, y especialmente cuando la 

tergiversación de las cláusulas contractuales pueda irrogarlc un perjuicio 

material o moral. Y en cuanto a la existencia de estos contratos, deberá 

tenerse como principio rector el que deben interpretarse y ejecutarse en la 

fonna que pueda estimarse menos lesiva a la dignidad de la pcrsona.ttm 

Ahora bien, si bit:n es cierto que el derecho que nos ocupa, como 

consecuencia de su naturaleza, es cxtrapatrintonial, por lo que no puede 

mesurarse económican1ente, aunque su lesión puede producir conSC!cuencias 

de índole patrin1onial. Asintisn10, derivado de Ja relativa disponibilidad, 

cuando un sujeto autoriza Ja reproducción y/o difusión de su in1agen 

mediando rentuneración, lo haga o no habitualmente, obvio es que la 

relación resultante de dicho consentimiento (policitación consistente en el 

ofrecinticnto de pago por la reproducción y/o difusión; y aceptación de la 

l!l'!t MJJG BRUTAU,Josc!' y Luis ruig rerriol. Ob. Cit .• Tomo l. vol. t (Sujeto y Objeto del l°>c'recho). p. JO!J. 
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oferta recibida nlediante la autorización) será de carácter exclusivamente 

patrimonial. Consideran1os que esta situación no es suficiente para 

desvirtuar el carácter cxtrapatrimonial del derecho a la in1agen, dado que 

estamos frente a relaciones jurídicas de origen y carácter totalmente 

distintos. La tutela de la imagen deviene de la calidad 1nisrna del individuo, 

cuyo reconocimiento ha recogido el ordenamiento positivo vigente para 

responder a exigencias o condiciones sociales bien determinadas, en tanto 

que los efectos pecuriiarios de la reproducción o difusión de los rasgos físicos 

del sujeto surgen con motivo de un acuerdo de voluntades, esto es, de un 

contrato. 

2.3 Sujeto titular.- '' ... Siendo la intagen la reproducción de la figura 

de una persona física, el derecho a la reproducción es propio de la persona 

física concreta".2 "° En este orden ideas, naturalmente los sujetos titulares del 

derecho a la propia imagen serán todas y cada una de las JX!rsonas físicas o 

naturales, y solamente éstas. Las personas morales o jurídicas que con ésta 

CC!nvivcn en el ámbito normativo, al no gozar de existencia corporal, carecen 

de figura, de fisonomía, de naturales signos somáticos. En otras palabras, no 

actúan por si, sino que requieren de la asistencia de sus órganos de 

representación, que con10 lo vitnos en el Capitulo Primero, a final de cuentas 

serán necesariamente personas físicas, con todos los atributos de tales.2º1 

A n1ayor abundamieitto, y aunque parezca obvio afirmarlo, es 

menester dejar apuntado que por la naturaleza misma del derecho a la 

propia imagen, es una prerrogativa de la que no pueden gozar las personas 

morales, ya que las n1ismas carecen de realidad o existencia ontológ.ica y, en 

200 AtALUQUEk llE ,.._'\OTJ:s. L'arlos. c:>b. Or., p. !48. 
201 CITRA.1w1A CON"'¿AU:Z. Manuel. Ob. Cit .• p . .:'\04. 
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consecuencia, de corporeidad, siendo imposible por lo mismo que tengan 

"imagen". 

"'Aunque la persona moral tcn~a un nombtt muy .. coqueto- o .. Knsual .. , no podni persona 

fislca verle la i0111~c:n y ulilizarlc para actividades ilidttts. Asi podria llamarse la sociedud 

.. Ven SUM.p.t .. , S. A., nombre muy coqueto sin duda, o llamarse .. ~s curv11!' provo.:ntivas". S. 

A., nombre al parecer muy .. sensual", rrsulh11 c:vidc:ntc que no podroi verse afcctad.it cm su 
.. imagen".20= 

Cuando mucho, podríamos hablar de "imagen corporativa" al aludir 

respecto de una empresa, y que sin duda resultaría interesante tratar de 

delinear sus rasgos y características que le son propias, así como las causas 

que eventualmente podrían implicar su deterioro y violación (pensemos en 

lo que se ha dado en llamar transferencia de tecnología y competencia 

desleal). Sin embargo, de ninguna manera tal ten1ática -resultante de la 

utilización metafórica de la palabra intagen- incide en nuestro estudio. 

Adicionaln1ente al sujeto titular del derecho a la in1agcn, en la mayoría 

de los casos, las legislaciones que de éste se ocupan, contemplan la 

posiblidad de que, llegado el fallecimiento de la persona, sean ciertos y 

dctcrntinados parientes quienes otorguen las autorizaciones respecto a la 

utilización de Ja intagen del difunto, estando igualn1ente facultados para 

hacer valer lo que a su derecho convengan cuando consideren que el 

derecho en cuestión ha sido conculcado.:.:03 Esta afirn1ación nos 1Icva a 

W2 &.:trnEkJU:Z y t.:ONZÁLE?~ EmC"sto . .. El patnimmic.) ... -: Ob. Cit .• P· gs5. 
2'73 Con una redacción pniclic.11mc:ntC" ininlcli.'l;ible, C"I ar11culo 67-4 del Código Civil dd Estado de Quinlann 
Roo, parece prever la posibiliW.d de que sco111n varios Jo.'\ sujC"tos legitimados pdrd intenh1r um1 a....·ción judicit11l 
derivxda de Ja violación del derecho • JA prop~ 1m11&xc:n, indepcndiC"ntemente si C'I tiluUr .. originano- .se 
encuentre vivo o no. Ñi, Ja redacción de dicho pn:cc:plo rc:.t:.il que: '""Cu.ando la ima.\l;c:n de una persona o de 
su cónyuxe, o person11 que viva '"·on ella como si fuera su conyugc, sin X"rlo, .sus OllM:endicntes, de!'oCend1cnlc.s 
y col.-tcrales denlro del cuar1o grado .se reprodu7.ca o exponga sin un fin licito. l.t aulorid.ad judJcial 
ordenani sus~ndcr 111& reproducción o exh1b1ción sin pcjuido de la. responsabilidad del autor o autores de Ja 
reproducción o exhibición ... Comentando sobre los preceplos correspondientes dc:I CódiKO roblano, 
Gu1ié1TCZ y L:onz..ii.lcz dice que que en e:i;te ordenamiento, ... ror lo que h1tcc: al articulo li74 de Quintana Roo, 
se Je dió (al articulo del código pobJ.itno) un texto mas acorde con l.it expericncUt, y se: redujo a sus justos 
limites. pues en Quintana Roo se h.itbi.t extendido e~ dcrc'-·ho a la imagen que es tan pcTSOnalisirno. a su 
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plantear, así sea en forma muy general -debido a la extensión y objetivo de 

la presente investigación-, si es posible hablar de una transnlisión de los 

derechos relacionados con Ja reproducción y difusión de la figura de un 

individuo, tema que trataren1os a continuación. 

2.4 Causahabiencia.- l...os derechos de la personalidad, por ser 

vitalicios, se extinguen con la muerte. Extinguida Ja personalidad,204 en 

efecto, admitir su supervivencia importaría tanto con10 colocarse en Ja 

inadmisible actitud de reconocer, canto 10 han llamado algunos autores, 

('derechos sin titular''.zo:¡ La cuestión, cnlpero, ha sido objeto de discusión a 

propósito de algunos de esos derechos, como el de la inthnidad, el honor, la 

inviolabilidad de los papeles privados y, por supuesto, del derecho a la 

propia imagen, habiéndose afinnado incluso que tales derechos ntereccn la 

protección legal aun después de la muerte, fundamentando su afirmación en 

la referencia a un genérico respeto que se debe a la n1e1noria de Jos difuntos. 

Sin en1bargo, los muertos carecen de in1agcn, intin1idad u honor, pues 

la dcsaParición de la persona extingue igualmente Jos bienes jurídicos que le 

son substancialmente inherentes, siendo dichos vulores inesccndibles del 

hombre. "Hay, por tanto, una im_posibilidad lógica de sostener su 

subsistencia después del fallecimiento"'.2 ºG 

A mayor abundamiento, Si el derecho a l'1 propia itnagcn es un 

derecho _de la personalidad, como efectivan1ente lo es, en consecuencia 

c:jc:l"'C'icio rcsp:-cro dC' Ja imascn de olru pi:rsonu •. como si se rrata.rJ dc:I vicio de.- la volun~ad L:o111xido como 
violencia o intimidadón ... ". GLmEJUU:z Y ~ONZALEZ, E.mesto . .. Elpatri11WJ11c. •. ·~ <.Jb. Lit., p. H~O • 
.:o.. Cl'r. SUf'l"'ll numeral 9 del Ca.p11ulo f'rimero. 
=o' TOBIAS, Jasie w. ~El fi11 ~ /11 c!..t:i.thmcia de ''" pers.311J#' Jisicas"; f.dnorUal A-'ln:.:t de ~írcdo y Rk.:trdo 
llc:J'alma.. Buenos Aires, l 9lU\, p. g4. Cn el mismo sentido 5C expn:s. Zav.-la de ~onzalez, yat que lo:.; 
de:w..-endicntcs sólo tcndnln a. tilulo personal un dcn:~ho sub;chvo parJ que se rcspc:tc el buen nombre del 
difunto, cuyo íun(Ümcnlo se-ni. el ats,ravio personal que ello' sufran. C.il. por- ~Hl:R!il, Cario$. Ob. L .. i/., P· 
20G. 
:oo t"O~fAS,JO:'IC W • .. El fin Je /11 cxista1c1.:1 ••• ": Ob. <..lt., p. S~. 
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innato de la persona, parece claro que tal prerrogativa cesa con la 

muerte.207 

Tal parece que este ha sido el criterio sustentado por el Tribunal 

Constitucional español, el cual en la sentencia referida a la producción y 

difusión de una cinta de video de la agonía y fallecimiento de Paquirr,1~ 

sostuvo en su tercer argu111ento jurídico: "Ahora bien, una vez fallecido el 

titular de esos derechos, y extinguida su personaJidad -según determina el 

articulo 32 del Ce- Jógicantente desaparece también al {sJ'C) objeto nlismo de 

la protección constitucional, que está encaminada a garantizar, conto 

dijimos, un ámbito vital reservado que con lt1 ntuerte deviene 

inexistente'' .2os 

No obstante, una conclusión a la que también se arriba en Ja 

sentencia indicada es que el derecho a Ja ima,gen se constituye en un 

derecho a disponer de Ja in1agen de una persona desaparecida y de su 

evcntuaJ explotación económica, ''derecho que no puede ser objeto de tutcJa 

en vía de an1paro, ya que, una vez faJJecido el titular de ese bien de la 

personalidad, no existe ya un ámbito vital que proteger en cuanto verdadero 

objeto del derecho fundamental aun cuando pudieran pervivir sus efectos 

patrimoniales" .209 

Como puede observar.se, eJ prin1er postulado reco:;.:::ido no puede 

afirmarse en forn1a contundente y, de hacerJo, habría que contempJarJo con 

:o: a nuevo Código Civil p.tnt d .t:.sto1do Libre y Sobcr-.. no de Morclos ( 1 1 de o.:tubre de Ht9;.-) dispone en su 
11r1iculo 9!'4 que los derechos personales de contenido no JJ<tlrimonial, que no .'iupongun aptitudes o 
calidadc.s c:JtClusivas del aulor de la herencia, acnin objero de lntnsmi.sión hen:ditaria. H.abria que 
prcguntantos .-1 n:spc:clo, si los dcn.·chos de: lil pc~nalidud. alxur1os de eJlos o, cuando mc:no.s, cic:n•s de 
su.s c•racteristica.s seria .susceptibJe.s de cornprcndcrx dentro del supuesto en cuc.sfión. t:.J ptt-ceplo aJudido 
contic=ne similar di.sposición traW.ndo.se de 00obJ~ciones persona.les". 
z.-. Cit. por .MARTfNCZ or. rtSóN CAVERO,JosC. º"· C1/., p. S8. 
::Off J.1t:~11. 

IOI 



r:/, !llikl-:CllO A 1.1 PllOl'/A /MAGr:N 

los nta.tices correspondientes. Así, hay casos en los que se presentan 

violaciones de los derec11os en comento después de fa11ecido su titular. Para 

Oliveros Lapuerta,2 10 no es que se trate de una transmisión del derecho por 

causa de n1ucrte., sino que ciertas personas se encuentran puestas en 
condiciones de "defender el sentimiento de piedad que han de tener hacía el 

difunto, en grado superior al que: toda persona civilizada debe tener a la 

memoria de Jos difuntos. Ascarelli diría que tales personas hacen valer un 

propio interés, no un derecho que se les haya trans1nitido, ya que por su 

naturaleza jurídica es un derecho de la personalidad intransferible". Por 

tales razones -continúa- Ja tutela debe tener un limite de tien1po. En 

términos sintiJares concluye Tobias:z11 "l.a estrechez de los vínculos 

familiares y aun otros, puede determinar, no obstante, que Ja invasión en .la 

memoria del fa.Uccido afecte: la intimklad de Jos allegados. Pero en este: caso 

. es "su" derecho a la intimidad el que se ve afectado y no el del difunto; son 

Jos anegados, en suma, Jos titulares del bien jurjdico correspondiente, ya que 

eJ recuerdo de Jos que fue integra sus alecciones personalísimns" 

De las observaciones anteriores, podríamos concluir que Ja 

reproducción o difusión de Ja imagen de una persona física, o de su cadáver, 

será tutclable únicamente cuando con ntotívo de ello se afecten los valores 

:u> OLJVt:ROS S...-..J"IJDlTA. Jl..tarin Vh.-ent<:1. Vb. Ci4 pp. 21 y 24, quicrt lo pbu\le.it pdnt c:1 4-.a~ dd d~rc.;ho ;tJ 
honor, pero que:' IJ.5 cónclu!Iionrs. coruidc:r.tmos, ~n apJi.;<1bfc:.'I: al derc-cho a J-1 propl.a ima_sc:n. ~s,Un lo 
~.xpre.sa ~I propio a.utor. 
:u 1 l::i;tC' mismo '9Ulor cü ... tom.,.tdd:;. a !'U vez de: 1,.,•itucntes en 5u obra "Wo: dt-'ri.T..-11<.>." ¡rcr:i:..nt«li:ril11~u-. 1 ... -.: 
aplic.-.c.iones juri.spr'1.ldcncl.&les c:k que: hu S.:<:to objrto Ja 1esis a la que: se ... case • .&t sab:r: .... Ja Corte de 
Apcla&.'lonc.t de Kenrucky hizo Jus.11r a. l4. •cdon del pud~ de mellizos .siameses conlNt aquel a quien habi.it 
enca~do~ dc!'lpués de Ja muerte de l"s rndluo$~ J.t. 1oma de folOKntfias de IN cuc:.rpo.J desnudos; el 
dcm.cndado h•bi.11 c>btc:nído d derecho de aulor en 1 .. óf.ic:ina cor"n.!spondientc- y eJ tribunal ucasió fu 
dcmand.i en resg1.u1.rdo de Jo5 m.ii.s ti<-mos .. afectos del p..tdn:: ... i:n d otro t.'<1-W, l<l ~ortc dC' Ca.sac:1on de 
Cc:orxia ~ ttfirió a. l.iu fotogniifia.s del cad.rh1er dd ltijo que n.;1c.ió con el cor.uón fuera dd c.:uc:rpo. F.n 
nuc:.stro p!*ls ·A~enlin.111·~ c.s 1fus1rativa d fallo de la Conc Suprcm.i de Justki .. de: Z.. N.-ción, quien hizo 
Juµr .. IA accion de da.r\os intc-rpu:c..tt.:t por l.a viuda y d hijo del dirigente" poJitico Riclt~ ftal~in, fundada 
en l.11 vio1'1t"ión • un derecho a Ja intímidad d'° .aqudlos tt consc:cucnda de IJ pu.bhcadon rc.a.J.iz.ad4 ctt su porf""" por !• revist.111 ~nle y La ac1ualic.tad .. dC' una fologn1f.í.ir dcJ ca.u.unte m1cnrnu axonii'"...,ba en una 
satJ.11 de tc:r.ipi;ii lnten.dva ~n la duuca. en que despui::s morina (CS)N. 1 J/121H•. LJ.. J9~5~R-114. con nól# 
de Rivera, Julio. Libertad fk ~ns.N y dc.n:..·ho" J.a int.inud.Md. Un ~· •. nu1k~r'7 ~nn4nC'11tL"J-. TOttJAS. Jose W. 
-E1 .rln '*' '"' ~a1cl8 ... ~ Ob.. ar .• p. 85. 
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sentimentales de los parientes legitimados por el ordenamiento legal para 

interponer la demanda correspondiente, es decir, cu.ando realmente se afecte 

el honor o la intintidad de estos últimos.212 

"Es indudabli: que, aunque 41 pcnonalidad &e extingue: por la muerte, ésla dc.iu:c:ida qucW.n 

vc:otigios n:lativamcnk importanks pant mcl"C'l.'er una prolccdón jurídica: los restos mor1Ak .... 

t. memoria, el retrato, las obnts literarias o anisti.;a:ii del difunto. Cuando cuaJquirr.1 aliente 

contra ellos, 1 .. moral y el orden publu.:o, a veces la k"Y, exigen un• 11dccuada l"C'parución. Si 

no Ja demanc.IM el Minis1cno fiM:al, deben hallarse IC"gitimados ~nt pedirla Jos hcrcdcros. Yot 

Jo sintieron asi ''"juristas romano""; si a .su juicio no ~ transmitía m,..,n1S c-11u.:w la acción por 

injurias proferidas contra el causante en vida de Cstc, si tenian, en cambio, Jos hcl"C'dc-ros 

acción por injuna conlnt Ja memoria dC'I difunto o por ultraje a su cad.tver",213 

Podriantos estar de acuerdo con las ideas vertidas antcrionncnte, 

siempre y cuando se precisen ciertos contornos, ya que Jas ntisnuls no nos 

sirven para explicarnos las nuevas autorizaciones que otorguen las personas 

facultadas por Ja ley para hacerlo en caso de ausencia definitiva del titular 

original, ntáximc si existe contraprestación de por medio. Obviatnentc, 110 

nos referimos a aquellas autori7.aciones que, otorgadas mediante 

remuneración, en vida haya efectuado el titular del derecho, ya que, conto 

advertimos líneas arriba, la naturaleza de los derechos y obligaciones 

surgidos de Ja relación contractual es nctatnentc pecuniaria, parte integrante 

del patrimonio, y, en consecuencia, sujeta a las reglas generales de una 

sucesión n1ortis cousa. Aludirnos a aquellas reproducciones cuya realización 

y difusión hayan sido consentidas por los parientes a los que recién 

mencionamos, mediando o no retribución. En estos casos, pareciera que el 

criterio del legislador, consistente en facultar a ciertos parientes para que 

:12 Tal parece ser el xntido quC' quieren imprimir Jo.s ..:ódi~o.s civiJcs de Quintan..- Roo y f'uebla que. 
n:.spcctivarnC"ntc::. en stu articulas 676 y 83, prev~n que el honor. C'I n-spcto al SC'Crclo y a la imasen se 
protc,'(en en beneficio dC' Jos deudo.~ dC' eslos. Cn tanto, el Código Civil dd E.stado de Jali"'-'O es un tanro m.ii.'.'I 
parco que Jos CUC't'pO.'.'I normativos antes invocado.!, pues en su ar1kulo :":i dispone que "rJ honor. el n-spclo 
ul ~crcto, a. Ja voz y a la imagen de Jos difunto.s, qucdotrJ protegido pur 1.t ley". En n1n.~uno de los 1.:odiso.s 
aludidos se ha..:c rcfcrcncia a un lmii!c de tiempo para el ejercicio de estos derC'chos . 
.:zu ~ITRAMA CON7..J\LEZ, A1.A.nud. Ob. Cil .• p. ;i:"7. 
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autoricen la reproducción de la imagen de sus deudos, sin que el supuesto 

nonnativo establezca o limite los casos en que proceda, pretende brindar 

una solución a las condiciones actuales en que el mundo se desenvuelve. 

Esto es, la norma busca que durante cierto tiempo no se pueda 

indiscriminadamente utilizar la imagen de una persona ya fallecida, a efecto 

de lo cual legitima a determinados parientes para que, necesariamente, salvo 

los casos de excepción previstos en la misma norma, se les solicite su 

autorización. De esta manera -pareciera la intención del legislador-, los 

legitimados podrían resultar benefiCiados con la autorización 

correspondiente, como intuye la ley, hubiera sido el deseo del fallecido, de 

m¡;¡nera similar corno acontece en las sucesiones por causa de muerte 

cuando el de cujus no otorgó testamento (sucesión legítima, o , con n1ayor 

propiedad en el lenguaje, sucesión intcstamcntaria). Nótese que hemos 

hecho siempre referencia a "parientes" por la ley legitintados, y no a 

herederos o legatarios, ya que al tratarse de derechos no co1nprcndidos 

dentro del patrintonio, no son susceptibles de regirse por las reglas 

sucesorias comunes. La ley, nonualrncntc, menciona taxativamente los 

sujetos que se verán beneficiados con esta medida. De tal suerte, no 

nccesarian1cntc habrán de coincidir los parientes aludidos con los herederos 

o legatarios. Sin embargo, no es esta una regla inmodificable por el criterio 

"novedoso" que el legislador quiera imprin1irlc. 

Desde un punto de vista mas pragntático, como es de suya esta 

caracteristica por la que suelen distinguirse, los precedentes que· se han 

sostenido en algunas cortes estadounidenses, tienden a otorgarle soluci.~nes 

di:,.'1intas al problema de la causahabicncia del derecho a la propia 

imag.en,z14 cuyo equivalente norteamericano, fundamentaltncntc en el 

:zu Al respecto, CJr. Ah\AT LI.AKl, Eulalia • .. E/ dc~1._, 11 la pn'plM ÍmRJlt:n y su 1,•11l"r publicitario~ La. Ley, 
.Madrid, 1992, pp. 41 y as. 
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aspecto comercial, es denominado rigilt of"publicityy en el entendido de que 

para la doctrina que lo ha estudiado, así como por numcrosisin1as sentencias 

que lo han acogido, este derecho comprende no sólo Ja in1agen del 

individuo, sino también a su nombre y, aunque con mayores restricciones, a 

su voz.2IG En efecto, el to de mayo de 1994, la Corte Distrital Federal del 

Distrito Este de Virginia, en Estate of Anclrews v. Unitcd Slates -850 F .. Supp. 

1279 0::. D. Va. 1994)- sostuvo que el nght of pubb"cüy, constituido en el 

caso en cuestión por el nontbre de una persona fallecida, era susceptible de 

ser valuado para efectos fiscales (J-Cx/cr..ú estate tax purpose.s). En dicha 

sentencia, se sugería que el "vaJor" a dicho derecho podía ser encontrado en 

varias personalidades fallecidas, semejando eJ riglJt of publi'city con los 

derechos autorales en este aspecto, pudiéndose recuJTir a un sin número de 

circunstancias para poder determinar dicho valor. Los hechos del caso 

fueron Jos siguientcs:zrn Virginia C. Andrews (escritora conocida por las 

iniciales de sus nombres de pila y a¡>elJido con1plcto) el dia 1 1 de novicntbrc 

de 1986 contrató con la empresa Ft.x.'kcl DvvJ:s la realización de dos novelas, 

recibiendo canto contraprestación la cantidad de 3 ntiUones de dólares, 

1nonto que se descontaría de las utilidades que reportara Ja venta de Jos 

nutnuscritos. Sin entbargo, poco dc:spués, cJ 19 de diciembre deJ mismo afto, 

V. C. Andrews falleció. Con 1notivo del deceso, Jack Romanos, de .. "IJll0.11 .& 

Sclruster (propietaria de Fot...--J:et Books), sugirió que Ja publicación de los 

libros podía proceder, bajo Jos ténninos contratados, si un nuevo autor 

(gltostwritcr), que imitara el estilo de Andrews, pudiera ser encontrado. 

Originalmente, Jos herederos de Andrcws se negaron a dicha idea, pues 

co11sideraban sus representantes que un deficiente intento por intitar el estilo 

.:u O'i: supn1 numC"nd 2 dd pn:scnlc C~pi1ulo. 
z1ci Tom;amos lo.s dalos rcJ1Uivos de ""l"edC'ntl Eshue 1ax itnd righl of public1ty: taxin.g estafes for CdC'bnty 
v .. Juc" en -H11rvard J..uwRc."VJ~W-:, vol. tos. NUm. !". The Harvard Law RrviC"w As$ociation, Cdmbrid.'(e, A1.a •• 
Enero 1 U95, pp. r.H.~ y M., en donde tambien se pueden consultar la.!li conclu:'liones, otfinn.11tivas por dC'r10, 
tt5pc10 a la problcm.litic• planlC'.:td¡a en cslc asunto, as1 com~ los cr1tcnos q_u~ deben tom.a.nc en cuenta 
para poder detenninar C'I valor del ngJ1I d pub/ieily cuando e.sic sed. fr.tnsm11tdo a l.t succs1on dC'I titular 
original. 
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de la escritora podía afectar la venta de los títulos prcviarnent~ publicados 

por la difunta. Sin embargo, en inenos de tres meses, el agente de Andrews 

consiguió un trato con un glrostwriter, Andrew Niederman, quien produjo 

unas líneas con el carácter de pruebas, a fin de que con las mismas, 

Romanos negociara con Ja sucesión de Andrews la viabilidad de su idea. A su 

vez, Ja sucesión de Andrews negoció con Niederman. Tanto la renegociación 

del contrato original, así como el acuerdo celebrado con Niedern1an, 

previeron que en caso de fracaso con el primer libro, la realización del 

segundo se suspendería. Contra las expectativas, el primer manuscrito 

realizado por el gilostwriter (Gorden of Shodows) fue un rotundo éxito. Con 

motivo de tal acontecimiento, otros contratos y libros le siguieron.217 El 16 

de noviembre de 1990, la oficina del Impuesto Sobre la Renta (INSpor sus 

siglas en inglés) notificó Ja deficiencia en las declaraciones fiscales de la 

sucesión, valuando el notnbre de Andrews en USD$1'244,910.84, además 

de diversos impuestos adicionales sobre la sucesión, por un n1onto de 

USD$649,201.77. La sucesión tuvo que pagar, además, los intereses 

g~ncrados hasta ese momento, cuyo n1onto ascendió a USD$947,483.87, 

hecho lo cual inició el procedimiento con-espondientc para solicitar una 

devolución, trámite que arribó en los juzgados con los resultados arriba 

indicados. 

El ejemplo anterior nos parece sumamente ilustrativo para llamar la 

atención de cuáles podrían ser las tendencias que respecto del derecho a la 

propia imagen, sobre todo en su aspecto económico o comercial, pudier..tn 

derivarse en Jo futuro. De hecho, ya se encuentra en plena clabor..tción la 

:!n A Ja fecha, Ja emp~:r.a edilonal, c=n unión con la sucesión de= La c=K"ritora, c-ontjnUa. publicando novelas 
bajo el nomb~ de V. C. Andrews. En aIAunas de dJM.S 5e puede observar esta leyenda: .. Desde la muerte= de 
Vi~na Andn:ws. la familia Andrcws ha trubajado con un escritor cuid.tdo.samcnlc= selcccion4do pant. 
organizar y completar las ttan-acionc.'\ de la ~u1or.t y p.¡tnt ~ribir nuevas novela.\, de las cuale:o éSl.ól c.s una, 
in.spirada.s en su mundo lilcrurio ... Cfr. ANlJK.l:WS, V. C. "'F>J(xor acuita"" (Tntducción de rJisa Ccn:üin), 
l"luzu y Janes Cdilo~.s. S. A •• Dan:elon.1, 1 ::1~ü. p. G. 
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teoría que pretende configurar "un valor con1ercial" de Ja imagen, derecho 

paralelo al que conocemos como de la propia imagen, pero de características 

distintas.218 Por Jo pronto, ventas que Ja oficina del IRS estima (criterio quC 

le fue refrendado por los tribunales y parte de la doctrina nortean1cricana) 

que el rigllf of pub/jcjty es perfectanu:-nte transmisible a los .herederos del 

titular originariozi:.• y, dado que se le asintila con Ja propiedad y con Jos 

derechos de autor, consecuentemente valuable eco11ón1icamente para efectos 

fiscales. 

En desafortunada y obscura redacción, el articulo 8 7 de Ja LFDA habla 

que el "consentimiento" Jo deberá otorgar el titular, o su representante, "o 

Jos titulares de Jos derechos correspondientes". ¿Se refiere, acaso, a que eJ 

titu]ar del derecho a Ja imagen pueda ceder en definitiva todas las 

prerrogativas que tal derecho confiere? ¿O hace referencia a que, 

.sobrevenida Ja muerte del titular "originario"., los derechos correspondientes 

se transmiten íntegramente, sin alteración alguna, a sus herederos o a las 

personas que él designe'/ Cualquiera de ambas posturas atenta contra la 

naturaleza de Ja in1agen como derecho de Ja personalidad. De por sí es 

erróneo incorporar esta disposición dentro del cuerpo de Ja legislación 

autord:l, como para que el legislador Jo asimile aún n1ás a un derecho de 

autor, cuyos derechos patrin1oniales, esos sí, pueden ser transntitidos por 

actos illfer viVl:U' o mortis c.vusa. Cualquiera de los supuestos previstos en Jos 

antecedentes de esta disposiciOn encontraba mejor comprensión con 

respecto del derecho que nos ocupa.220 

21 • ~ irtfra par1e final del numeral::" del prc~ntc L'apirulo. 
21!t Se habt.. y.a inclu50 de la p.>sibilidzu.t de que el litula.rdd r(flhl (..lfpubJiCJI~ ¡1;ntes de su mueMe.d~ida si 
sus a1'4lriendu que Je individualizan ~nin objeto de rran:smisión a &us herederos. para un.. posterior 
comercialización. Es decir. e~ta en aptitud de restringir. o no, el uso que se Je quk'ra dar pura de.spues de su 
muenc. 
zzo QI'}:. Ji1J'hrdicho.s anlccedentc.s en el numeral :i de este Capítulo. 
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3 
Naturaleza jurídica.- Para Ruiz y Tomás2z1 en una pritnera 

época el derecho a Ja propia imagen era reputado con10 algo 

accesorio al cuef1XJ humano y, precisamente por eso, de la 

misma n1anera que se admitía un derecho del individuo sobre 

el propio cuerpo, fue también aceptado un derecho sobre la propia 

imagen.2 2 2 Con posterioridad se afina el concepto, hablándose del derecho a 

la propia imagen como de algo inherente a la per.sonalidad, merced a lo cual 

su titular puede intpedir la utilización de su imagen en cuanto sea cxpuCsta' 

y difundida entre el público injustamente.· Se habla que este derecho tiene 

hoy en día, por razón de sus consecuencias que de él puedan derivar, un 

contenido patrimonial, y éste es el motivo de que muchos de sus antiguos y 

sistemiiticos impugnadores hayan sido constreftidos a reconocer su jurídica 

posibiJidad.2Z~' La ciencia y el derecho actuales :n:conocen en el derecho a la 

propia in1agen, como en la mayoría de los derechos de la pcrsona, la 

coexistencia del elemento ideal con el factor económico. De ordinario se deja 

predontinar el factor patrintonial, a pesar de que debe destacarse en todo 

momento su origen pcrsonalisin10, que se advierte con la n1era 

contemplación de su naturaleza. Es el derecho a la propia imagen un 

derecho subjetivo que corresponde a la persona para in1pedir que sea 

pintada, dibujada, n1odclada y, t!'specialmcntc, fotografiada contra su 

z:1 cil. por í>f: l.A OLIVA DC C.A::tTKO, Andr-cs. Ob. Cit.~ Tomo l. pp. 14B .. y s. 
z:u E:I derecho a ht imagcm comenzo, en eÍl."i..'lo, siendo objeto de una concepción Sc:'nsible y (,:orpó~; 
posteriormente sucesivas evolucione.s lo han espiritualizado en su conslrucdón juridica, pues, como 
a1.:ontecc siemptt en tu~ elabor.Adone:> doctrin .. les, el hombre, 1 .. mbiCn aquí ha p.uado de lo '-·oncreta a lo 
abstracto. OCllOA R~"'TltEro. i.;uiJlermo. Vb. C11., p. 74. 
"'~ concepción rn&s 11nligu<1, muy radical, considen1ndo la imagen como huella de la personalid.td, unu 
manifcs1.ii1ci6n de nucslro cuerpo, entendió que asl como el índividuo tiene un derecho sobre el propio 
cuerpo, ha de tenerlo también sobre W proput im•¿ten que es como la 90mbra de .aquél. KC\'SSNt:K., uno de 
los mU destacados pMrtid•rios de cslill teon:a, propugnaba por una protección absoluta del derecho a l:s 
imagen, compn:nsiva incluso de la legitima defensa, pcn-.ndo que si abtu1cn qucn.a, por sorpttsa Y '-·onlni 
nuestr• voluntad, hacernos una fola;¡¡:,ntíia, podriamos lkµr a romper t. maquina en la cabe~ del 
fológn1fo". C.A~T.AN TOSLqAS, JoX. Ob. Cit., pp. !>6 y s. t:n el mismo 5enlido. BORJU:LL MACIA, Antonio. 
Oh. Cit., pp. 101 y s. 
:zs "''-' riqueza de l• probkmiihca planteada por la u1iliz.adón publicitaria de la imascn es realmente 
in11,sotablc. LM JUl"ispn.adcnda fram .. -c~ ha C3'tablccidu una doctrin.t. prcd.w. en torno.& supucsto.s t.._lc:> conao 
la protección de la irnas,cn de IO!i menores, mansiones, personas que pc:f1cnccen Jn inundo del espcclii•.:ulo, 
C"tc.·. SANTACLl.A,.l\\anucl. Ob. Cil., p. 31!>. 
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voluntad, salvo Jas restricciones legales, y Ja hnagen obtenida sin su 

consentimiento no puede mostrarse ni difundirse públicamente en 

desacuerdo con el querer del reproducido, surgiendo en caso de violación 

del derecho, la facultad de hacerla cesar y de concretar los daños matcriitlcs 

y morales sufridos en forma de adecuada indemnización. Comprende 

también Ja atribución de su titular de disponer de su in1agen, ya 

gratuitamente o n1ediando ren1uneración, dentro de Jos límites establecidos 

por la ley y por la naturaleza del derecho. 

Pese a Ja advertencia que formula Cifuentes.22.f consistente en que el 

derecho a Ja propia imagen no debe confundirse con el derecho de autor de 

la persona que retrata la imagen (pues el asunto autoral es distinto y aparte 

de la necesidad de proteger esa representación personal, completamente 

identificada con la persona misma, con cardcter innato, especial y vitalicio, 

como todos los derechos de la personalidad), se suele identificar al derecho a 

la propia imagen con el derecho de autor.zz5 El concepto del derecho que 

una persona tiene a la figura puede tener su apoyo en la ficción de que 

tenemos sobre nosotros un derecho igual al que un escultor ejerce sobre su 

estatua.22G Resulta claro advertir que el derecho de autor tutela Ja 

paternidad intelectual y las facultades que de eJla derivan, en tanto que el 

derecho que tenemos ress:.x:cto de nuestra propia imagen no se puede 

considerar conto una tutela de paternidad intelectual, ni siquiera de una 

n• CJFU&NT&S, Santos. -E1c-111c-nr1.J.<. •• ~ ('b. Cir •• p. 78. 
z.z.:o C~ndo hablamos de hu caraclenshcas de los def'C'chos de la personalidad, X' mencionó que una de ellas 
era LI calidad de kr pne~ativas innata!' del 5er humano, el' decir, en cuunto .se es persona 5e J(07..a de una 
esfera de protcccion dclerminad.t. En nota al pie Je página se hizo la observ.u:ion n:ahz.ad.t por Cspin 
Cánova.s, en el scnrido de que, en efecto, d derecho moral del autor se conslHuyi: como un dcl"C"cho di: Id 
personalidad "'"~ in.1141"· pues no toda esta clólsc de dcrechos suardan lal c"*ruclenslíca. Tal pdrecc ser la 
poshar.t de Ja mayoria de lo5 civilistas, tesis que, no obstanle, ha sido objeto de impugna1.,:ion por cic:r1os 
autores, entre Jos que lle suele afinnar lai no disoci.itbilidud de 105 den:chos económkos y morufc5 del autor, 
puC'sto que se configuran "·omo un del"C"'"·ho unico e mcscindiblc, de natur.dc7.d c.spccia.I, en el que 105 
upa:tos pcnonalisliias y palrimonüaks son in~pa.rable!'I y -'e" potencian recíprocamente. Cfr. é.tlc y 01ros 
aixumento.t c.-n JVJG flRt..rrAU, JoSlé y Luis 1'111.g fC'moJ. Ob. c.if., Tomo J, vol. J CSujC'IO y Objeto del 
Oe~ho>.p. 110. 
Z::i& or. OCllOA RF:STRF:f'O, Cuillenno. Oh. Cir., pp. 74 y~. 
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paternidad respecto de nuestro aspecto físico, supuesto que de concebirse, en 

dado caso el derecho correspondería a nuestros padres y no a nosotros 

1nisn1os.zz7 Adentás, el derecho n1oral, es decir, su aspecto ntoral 

considerado cotno derecho de la personalidad por extensión, no es 

connatural del hombre en vista de que se requiere un proceso n1ental y que 

el mismo se plasme en un objeto material para que la tutela aparezca. Dicho 

proceso mental, obviamente, será siempre posterior al nacimiento del titular 

del derecho. Tampóco debe identificarse únicamente el derecho a la propia 

hnagen como limite del derecho de autor del retrato conto obra de ingenio, 

pues el efigiado puede oponerse a la difusión, reproducción o fijación de su 

in1agen, cualquiera que sea quien la divulgue, autor o no del retrato,22t\ 

incluso si la obra de arte o la fotografia pasaron ya al dominio público y no 

son tutelablcs por el derecho de autor.22!) 

Con respecto a esta cuestión, hemos de referirnos a la que, 

probablemente, sea la figura que más provoca confundir el derecho a la 

i'!'agen con los derechos de autor. Aludhnos a llamado derecho de arena, 

consistente en la '~prerrogativa que corresponde al deportista de in1pcdir que 

terceros, sin su autorización, divulguen su imagen mediante transmisiones 

televisivas o por cinematógrafo, al participar en competencias en sitios en los 

que el acceso al público no es gratuito''.23º Dicha facultad es considerada 

co1no un derecho conexo o como modalidad de los derechos de autor y que 

la misma ha ido ampliándose mas allá de las actividades deportivas, 

llegándose a incluir a los artistas de variedades, los artistas de circo, los 

;::n Oi". L.Ori:z OUVl:RA sANCHt:Z.. cesar Ne1z.ahu.alcoyotl. Ob. t..-;t., p. 1 ~
;::;::ZJ ~ITR.AAilA GON7.AU"'.Z. Manuel. Ob. Cit., p. ~:"8. 
z.:n ror no considerarlo necesario, ornilin:rnos las poltmicas qu.e n:spC"cto a qu.ien debe: ser c;on:iidcnsdo el 
1i1ular del derecho de autor dcriv•do de u.n11 obra pictórica o foleosnifica,. si d •ulor o el modelo. En n:lación 
u este lenta pueden consultarse BOkkELL 1'.\ACIA, Antonio. Ob. Cit., pp. 1 OZ y s.s. y KOGEL VID!:, Carlos. 
"'Au~ cuauton:.s y prvpin:JaJ intr:lectua/-, Editori11l Tccnm. S. A., .1'1.1adrid, l VtS4, pp. 64 y s.s. 

:uo RANCCL MEDINA, David . .. Dr:~lh> de Ja F'rv;»~ Jndu.sJnal ~ Jntcl~tual'; Universidad N.11.cional 
Autónom11& de J\.1.Cxko, l\.1Cxico, 1991, p. 112. 
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pilotos de carreras de auton1óviles, los jinetes de las carreras de cabaUos, 

entre otros. Empero, con sobrada razón, "'Es preciso hacer notar que no hay 

un consenso general acerca del derecho de arena como una institución dCl 

derecho autora). En efecto, si el derecho de arena consiste en la íacultad de 

los atletas de percibir una cuota por Ja transmisión de su imagen en un 

espectáculo deportivo público con entrada pagada, puede afinnarsc que 

nada tiene que ver eJ derecho de are11a con los derechos de autor, ya que Ja 

ley de Ja materia presupone una creación intelectual, Hegando a calificarse 

de absurdo situar al derecho de arena como un derecho conexo a Jos de 

autor".231 A pesar de tales objeciones, RangeJ Mcdina 2 :•.:: considera que: 

..... 411 amP'(ro dc:I dcn:"'ho ,·anexo previsto en d segundo párn\fO dcJ urtr"'ulo J 6 de lu l...cy 

f"ederal de Derechos de Autor Choy articulo 87 de Jot nueva Ll'UA), que n:-,·unoc..:c d dcn.,,.:ho a 

la propia im-sen al establc"'er que .. el retrato de unu persona sólo pu~c .ser u.sndo o 

publicado'"º" fines Jucn1livos, l:On su ,·on.sentimicnro expreso, el de sus representantes o 
cau.sah11bientc:s'". en A1exic..•o se hace cfc:clivo el dere'"ho de attna en su m.ii.'I ampJia 

acc:pdón".Z!l!I 

Disentimos de lo ntanifestndo por nuestro maestro en este pu.nto, por 

Jas razones que a continuación expondren1os, Jo que también servirá para 

analizar, de una buena vez, la única referencia expresa y directa al derecho 

''general" a Ja propia iJnagen, distinta de las contempladas en algunos 

códigos civiles de la República y en la Ley de Propiedad Industrial, en la 

Jes,islación que nos rige. 

zst Jbid., p. 11 :4. En d mismo senlido 11.0R&S n.oRES, l\nn~ndo. Ob. <--it., p. J f>U. 
Z!'IZ IU\.NCELM&VJNA,I'Javid. "Lkrn."/t,,de.IN ... ':Ot'. Cit., p. 1J::t. 
:tss Y.u n.oRES Fl.OJU;S. Arm;iendo. Ob. Cit., p. l f>!i, nos n:"lata un c.11so cn el que un jucz brasileño, Dorestc 
O.ptista, en ltio de Janeiro, resp:cto del dc:rccho q Ja imaJten sentenció que .. e~tc crot 11.<JimiJable ul derecho 
auforaJ, de maneru que d uso dd nombn: y Ja im .. ~w;cn de un allrta profcs1on.tl, sin ~u aulonzoacion, en 
pro~ndM.s comcrdalcs, indcpcndknlemcnlc quc i. ima_l(en incluya o no los 1rofcos obtenjdo.s, Ja 
portMCión de Jo11 indumento11ria propia dd dcp:l'r1c de que .1e fnmtc o Lu efi..w;ic.s de otros adcta.s, da l~r a una 
indcrnn ........ ·ión aun cuando el ordcn;iemiento jurídico no dijera nada •I rcsp:clo, y;ie que d nombre y Ja 
im•s,cn aon dere"'ho.s dc la prNIOnaJii;L.d inm•ncntes por cxcdencia de Ll co11dicion hurn•n•, de: ilhi que nu 
desaiparezc•n totalrncntc, ni siquiera é'n 1ratandOS11: de! personajes "'dcbres o notable.s ... Desde luC'S.o que 
c:alamos de acuerdo con Lt com.:lwión a la que .111Tib4' d razonamiento expresado, pero, frun,·.umcntc, no 
vemo.s el motivo o la cin:unstanda que permita "asimilar" el derecho a Ja im-scn con un dcrccho autora!, 
lo cw.J pa.'l:f. inudvcnido cn l.ts lineas tr•n~ritas. 
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El derecho que tenemos sobre la fijación, reproducción y difusión de 

nuestr-c1. propia i1nagcn, en efecto, no se constituye en un derecho conexo de 

Jos derechos de autor, atento a que éstos tienden a proteger los intereses 

referentes a Ja utilización pública de obras de los autores, a toda clase de 

representaciones artísticas o a la transmisión, al público, de acontecimientos, 

información, sonidos o imágenes. "Quedan pues, dentro del concepto de 

derechos vecinos todos Jos derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, 

de los productores de fonogramas y de los organismos de radio y 

televisión" .2 :;14 En una clasificación casuística, se suelen incluir corno 

derechos conexos: traducciones, adaptaciones,. compendios, 

transportaciones, arreglos, instrumentaciones, dramatizaciones, 

transformaciones, compilaciones, interpretaciones, ejecuciones, personajes 

ficticios, personajes simbólicos en obras literarias, historietas gr,ificas o en 

cualquier publicación periódica, título de alguna publicación o difusión 

periódica ya sea revista, periódico, noticiero cine1natográfico, así con10 

características gráficas que sean distintivas de Jos editores de periódicos o 

revistas o de productores de pelicuJas.23 :> Por tanto, no vemos con10 pudiera 

considerarse el derecho a Ja propia intagen con10 un derecho de los llamados 

conexos a] autor, dado que éstos se denominan de esta manera en virtud de 

Jos ]azos que guardan con la creación origina] a la cual están traduciendo, 

interpretando o modificando de alguna rnancra.236 A ntayor abundamiento, 

cuando se profundiza. sobre la náturaJeza de Jos derechos conexos, se ~uele 

excluir al derecho a la intagcn como parte de los rnismos~:n e, incluso, se 

u. HERRERA MEZA, llumbcrto Javic:r . .. Jnici11C10n 4/ Dt:rTX:h" de- Aul"~ Ediloriotl Llmu.'til., S. A. de: C. V., 
MC.sico, 1992, p. 79, quien además SC' fundamenta Jl4ln& 14 cuestión que nos ocupa en el "'G'/o.s.ario c4· 
de.J"t:Cho~•ul.:>r yde.rrcJ1osa.m~,-u..,.public.11.do por Lr. Org.anización Mundial de la rrop1c:d.ld lntc:lc..:11.L.lil. 
ns RANGEL MEDINA, O a vid • .. Dt:n:x.-.ho ik la .•• ~ Ob. Cit.~ p. ~5. 
:":sG OffON LEÓN, J. R.amon. "'/Jrrrc/10 ck las Mrtist113 inhf~tes. 11u1~:1c.1Ull411/r:sy1nLisicus ejc."CUl~nta-_ 

i;~ ~W.~~~~ ~r:,1f:~· ~~~~-e~~~~~~~ 1 ::~~ Pf:~:::!:.::.;. de los dtttchcu conexos a los del autor 
"'•bstn1c:" al derc"cho a la imas,en, entre" otros A.Spectos. 
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critica Ja inapropiada inclusión de los mismos en Ja legislación autorat.:o:::Js 

Tan no se considera un derecho conexo el derecho a la imagen, que el 

articulo que prevé este no se encuentra regulado dentro del apartado 

destinado a aquéllos. 

A pesar de lo vertido anteriormente, consideramos que sí es posible 

hablar de un caso en que un derecho conexo se encuentra íntin1an1entc 

ligado con, podrian1os llan1arJe así, una tutela específica de la intagen de los 

artistas interpretes o ejecutantes. Tal es el caso de Ja prcrmgativa que tienen 

el actor, narrador, declantador, cantante, músico, bailarín o, en general, 

cualquier otra persona que interprete o ejecute una obra literaria o artística 

o una expresión del ''folclor" (si,:) o que realice una actividad similar a los 

anteriores, haya o no texto previo que norme su desarrollo, sin que en 

ningún caso se encuentren incluidos dentro de este grupo a los extras o 

participantes eventuales (como reza Ja definición de artista interprete o 

ejecutante del articulo l lG de la LIDA), de oponerse a "La fijación de sus 

interpretaciones o ejecuciones sobre una base 1naterial", asi conto a "La 

reproducción de Ja fijación de sus interpretaciones o ejecuciones" 

{}'"r.tccioncs 11y111 del articulo 1 J 8 de Ja LJlJA). Obvian1entc, nos rcferintos H 

la fijación y reproducción de Ja inlí:tgen y no a la de cualquier otra clase, 

supuesto permitido por Ja disposición en comento. Tal disposición no 

permite confundir el derecho a la ilnagen con un derecho conexo de los 

:~ El propio RANGEL MEDINA, David, -~n.'L--11.:.Jc:la ... •: Ol•. Lit .. p. !J:'i; [11 el mismo Sc."nlido, ANTEQtll:RA 
rARJLU, Ricardo. "C.:msitk-n1C1t,JJIC:OS ,,,,.,¡,~ c-1 l~rt'!t..·114' Je A.U/c.."lr. Cc..111 e.sprt..'"Jo/ n-J'C-ren,·i11 n la /c;.!fiSla,·1..J11 
•>el14:zvl•na ';Buen~ Aires, 1 ~177. p. üO. 
El deseo expresado por Antequcra r.:.rilli, de que los derechos conexos Uraduccione:o, ...U.pt41i;ionc.s y 
arreglos de: otras obras, ;tsi como las anlologia.s y compilAC1onesJ 34! cncucnlrcn n:gulados como lo que son, 
derechos n:lilcionados con el de un autor. y no (."Omo CTt'd(.'ionc.s del ingenio se ha manifC'stado en la nueva 
LIDA, que en su Titulo V rc.-tul.1 ll Jos mismos. cucs1ion que no aconleda (."On la ley anterior, cuyas 
dispo.,idoncs relacionada..• con Cslos M: encontnab.an dispcna.s por todo :JU articulado. Cabe its;regur, 
Uniotmcnh:, que ya SATANOWSJ:Y. Isidro. ••L)cn.'L"/I'-' 1111,•kclu111': Ti~ruf1it t.:dilor11 At')l:cnlina, Hucno!i 
Aires, J :-IG4, Tomo JI, p. !i, C'Xprrs.aba que los derechos de Jos rc.tli7.adorcs e intcrprctc.s detcrm1n.;1b4n 
iru·titut<»jun"di..u,· ú1'.,·r1ntu.r, aunque ü1tunan1ente Vln'-·uJ~, .t.I Jc:rc:cho de oudor. A m4.yor .tburu.Ltmic:nlo, 
sobre c:1 tema. crr. J\.10UCJICT, Cario!!. "Los den::1d1~ J¡.• J~ dUl4'Tr'S ~ 1nlr.'rpn:1cs de &.'bnJS /i/c!.r:Jl"UIS y 
11rtisl.1'cas~ Abckd.:i-rcrrot, Buenos Ain:s, J 96U, pp. 8!i y ss. 
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individuos n1encionados, ya que adicional a las prerrogativas mencionadas, 

también se encuentran facultados para, entre otros, exigir el reconocimiento 

de su non1bre respc:cto de su interpretación o ejecución, así con10 Ja de 

oponerse a toda deformación, mutilación o c~alquier otro atentado sobre su 

actuación . que lesione su prestigio o reputación.2~'~ Más bien, en las 

fracciones 11 y 111 del artículo J 18 invocado, se contemplan derechos 

subjetivos otorgados en favor del artista interprete o ejecutante cuya relación 

con Ja materia autora! se constriñe única y cxclusivan1entc a la 

interpretación o ejecución de una obra artística reconocida y protegida por 

Ja LFDA, siendo en realidad auténticas ntanifestaciones "especificas" del 

derecho a Ja intagen, cuyo contenido se haya restringido a Jos rasgos físicos 

que indcntifican a un individuo durante la interpretación o ejecución de una 

obra artística, a Jo cual habría que, una vez ntás, sefialar lo expresado por 

RangeJ Medina:24º "En realidad no existe un derecho conexo al derecho de 

autor como una disciplina jurídica de características propias, sino que con 

tal . denon1inttción se /tan pretendido reunir diférr111es oL?/etos qu~ deben 

cs'ar protegido..-. por cuerpos 11orn1ativos diferentes, sobre de.n.. .. cbos del 

artista, los derechos de lo personalidad, etcétera# pero no en un tc:xlo 

legislativo protector de Jos dert..~ltos de autor'! 24 ' 

2.
111 No de~mos dcju.r ck mencionar que. c:n c:I ca~ e.."pcc.:ifico de Jos derrcho.s .. ·on('XOS o vednos 
4'0~pondientes al interprete o ('jecutiente. se h•n tntla.do de fundar tales prenoxativus en Jru derrchos de 
lu personalidad (opinión de Rruno twt.arwitZ), ya que. como Ja prestación dd Artisla es~ inte,~nada por una 
!ieriC de elementos de su persona fbica, como su nombre. su voz, su. imMgen, este: derecho <el de Lll 
JX'rson.1lli~d) constituye la razon fundamental por la que no :J<" puede lucrar con esos elementos sin 
•Uloriz.ación de su titular. pues se cstarü. U$tndo dc:mC"nto.s de su pcnona. protcsido.s por un di:rccho más 
amplio y s,eneraJ, al que tienen deredto Jos inlerpn:1cs y ejc4·u1antcs "·omo pcnona.• y no sólo como .inisla,. 
Tal post\.lra h• sido objclJtd.1 por su in!ouíidencia, pues se hablu de catcgoria. .. ju.ridic.11~ que n:suJan derr.:ho.s 
que contsponden • todlu l•.s p:r50na.s y no las qu.c espccif1camente atañen a los .11r1istiu, interpretes o 
ejecutantes, en especial los dcn:chos de c.tni.ctcr patrimonial, que c:s un aspecto que !'.e' prrscnta 
nonnalmcnte, y no !Wllo en forma excepcional como sucede con lo." de la pc:rsona.Jid.d. Cti-. urszYC. Oc:lia . 
.. í-'r!rtX"/11., ~ •uror ydcrn::ht.xr a1n~ Orxanización de las N•ciones L'nic.bs p-.r-.1 la. Educadón, la c.:ic:nci.i 
y I• Cultura, Centro Kcsionid pan. el rorncnto del libro en América Larin.t y d Caribe, Viclor de r. de 
Zavali•, Du.cnos Aires. 199~4, pp. ~G7 y s. · 
2•0 RANGt:L. MEDINA, David. ""/krrclu.""J d~ /4 ... ":, Ob. C.it., p. 93. Cfr. la. nota de pie de p.4sin.a inmcdiat4 
anterior. 
=•• la..• (."'Ursivas son nuel!llnu. Adicionalmente .u Jo c.xprc.sado, deber.ii11 tenerse en .. ·uentd J.is si3uienll".S 
dl5posicione.'I que plante.a ta Ul."lA: Las facuJtade.s del articulo JHH, M"gun dispone el mismo precepto en mi 
Ultimo piirrafo, se consideran .. a~otados" una vez qu.e el artista interprete o c-jc4·ut.tnre haya autori7..11do Ja 
incorponación de su ª':tua.:ión o inrc-rpretación en unu fijación visual. sonora o audiovisual. ror su pane, d 
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Respecto de la posibilidad de considerar el derecho a Ja imagen corno 

una ''modalidad" del derecho de autor,242 considerantos que ta1npoco Cs 

factible tal posición, en virtud de que se entiende por modalidad "cualquier 

circunstancia, calidad o requisito que en fonna genérica pueden ir unidos a 

la substancia, sin n1odificarla, de cualquier hecho o acto jurídico".i4~" En tal 

sentido, cuando se hable de alguna modalidad del derecho de autor, se 

estará refiriendo a características que hagan especialisinta una facultad 

ntoral o económica, o mezcla de ambas, que Ja ley otorga a un autor por el 

hecho de serlo, y que no encuadren dentro de lo que comúnmente se conoce 

como las prerrogativas morales y económicas autorales. Desde este punto de 

vista, el llamado "derecho de arena", y mucho menos el derecho a la propia 

imagen, pueden ser considerados una ntodalidad del derecho de autor, toda 

vez que carece de los elementos fundamentales para que se considere objeto 

de tutela del misn10, a saber: a) Que se trate de una obra creativa y original; 

b) Que sea creada por una persona física; e) Que corresponda al ámbito del 

11r1it.•ulo 11~ conlcmpL.. Ja necesidad de nombr.ir. Je cn1rc ellos, un i:-cprcscn1an1c par.t el C"Jercido del 
derecho de oposición conlcmpl.tdo en el Art. 11 R, cuando se tratC' de art1st<1s que p.itrti1.:ip1tn colectivamente 
en una misma actu.itcion. !;tics cumo ,s.rupus musu.:ales, t.•oros, orquestas, dc b.1llC'I o compañids dc lcttlro. 
Cua1ndo .se: cdcbn: un conlralo enln: un <ert1s1 .. 1nh!..-pn:le o ejecutante y un productor dt" obras 
audiovisu.t1ks, JlHr-"' la producdón de una obra audiovi:i;ual, salvo p.11 . .-10 en contrttno se: entiende otorxado c::J 
derecho de fijar, reproducir y 1.:omunicur ul público la:i; actuaciones del artis1a. sin que eslc supuesto mduya 
1;1. posibilidad de utilizar en forma :icpar.tdu el ~nido y las imdgenes en la obra audiovisu11J, .a menos de S<" 

hayai acordado expresamente (Artkulo 121 ), finalmente, d articulo 122 e:ilablece que la duración de la 
protección con..:ed1da a esto:i urtist.u es Oc !iO años, contado:oi a partir de: 11) U. primera fijac.:ión de t.. 
interpretación o ejn·uc1ón de un fone;i.tr-dma; bJ Lit primera inlcrprcta<..·ion o ejecución de obr.u no :-:rabada.,. 
en fonogramas; o e)~ tran5mision por primera vez u trav¿.s de la radio, televisión o cualquier olro medio. 
2•: Sobre el tCnnino -moc:L&lid.lde;<i del den:cho de autor" no existe un consenso p.¡¡nl dcnomim1rks de tal 
manera, yu que al,s.unas lc~isl•dones le denom1n4n .. otros den:<..·hos" o .. facult•des pecuniarias con 
fundamenlos morale.s", habida cuenta de su C'arlllcter mixto, de ii.u mdolc c.o.pecial. C.ti':. VECA vt:CA, JosC 
Anlonio. -LA.•rrw.:11" ~k· Aut"1r~ r.ditorial Tecnos, S. A., ~drid, 1 ~~O. pp. 1 :-40 y s .• ;1.si como IJ Secc1on 111. 
Capitulo 111, Titulo 11 del l..ibro rnmero de la l..ey Z2/J9A7. de 11 de novicmbtt, de f'ropied.tJ lnlckctual 
c:ip11ñola. 
:u ~tml'.:RJUZ Y GONZÁLEZ, Ernc.sto. "Dcn:x:JJL) Je las ~li,t(aciones-, & cd., Editorial rorrú.a, S. A., 
MCxico, 1V91, p. 75:-\. r.. .. 1e mi:imo autor 1..'ild kn la página. 752) l.t invc~ti."tadón que 50brc el concepto 
rt"alizó rcrnándcz del C..stillo, quien concluye que .. Mod.alidad es una p.tlabr.t reciente en La lengua 
Ca!'llcllana, la cual K introdujo por l.a pa.labrM frun..:c:wt modalile, C"mplcada en el lengudjc cien11fico pdnt 
designar ciertos aspectos que revisten IA.s cos.1s, o 5t".t un.i cualidad de ellas que sirve paru considerurlas 
desde un punto de vista especial; .•• Modalidad, palabra casccllaniz..d.t~ ei. el modo de ser una cosa; o ii.ca la 
fonna vuriablc y dctcrminadól que pueden tener una persona o una cos.1, sin que por rrcibirl.t.s .se catnbie o 
de!'lln.lya su e~nci.a. No puede confundirsde con la palabra modificación, pues C:sta implica un cambio 
sustancial y no accidenhd". 
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arte, la ciencia o la literatura; y d) Que se manifieste por cualquier medio 

que Ja haga perceptible a los sentidos. 

En resumidas cuentas, ni el derecho de arcnaz•• ni el derecho a la 

imagen son derechos conexos o modalidades de los derechos de autor, por lo 

que no deben encontrarse regulado~'.·en la .... ley de la materia: Y sobre e'sui 

pn:misa procederemos a estudiar los artículos 86 y 87 de la LFDA, prCcc:ptos 

que contienen la única referencia expresa y "gcrícral'' del derecho a la 

propia intagen,. distinta de la que han tenido a bien pronunciar los 

legisladores de varias entidades federativas en sus correspondientes códigos 

civiles, así como el Congreso de ta Unión en la Ley de Propiedad Industrial. 

1:1 texto del artículo en cuestión no tiene antecedente alguno en los 

códigos civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 

1870 y 1884, así con10 tampoco en el texto primigenio del CCDF, cuyo 

articulado del Título Octavo ("De los Derechos de Autor") del Libro Segundo 

fue derogado por la Ley Federal sobre el Dcr:echo de Autor, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 14 de enero de 1948, en donde su 

articulo 25 se leía:2.f5 

2.... Quienes sostJc:nc:n la c:xislc:ncia de: tal derecho lo que: realmenlc: dc:bic:ran prcguntanc c:s si, 
c:fec1ivamc:n1c:, 5e rc:quic:re la auronZ.11.ción del dcpor1i5ln profc:sionill p:u-.a que su imagen sea difundidu 
mccfulnte a.lgun medio de comunicdción, al participar c:n compc:lc:nci<&s o juegos c:n sitios c:n 1~ que: el 
üt'CCSO al piablico no es gratuilo, cuando f.icilmc:ntc, y de anlc:mano, se puc:dcn saber las condicione:& bajo las 
cuaies se des.arrolla y difunde: un evento deportivo, ¿QuC, acaso, no esta.mas en el supuestu de una 
autQfiz.ación tacita par.a la divu~ción de I• imagcn'f 
20 f.l texto lo tom1uno." del rroyc:cto de Uy rederal sobre el Derecho de: Autor, 1.:onlcnido en el dU.:o 
compou;to .,,.DUll'h:I * Jo» Dcblltcs Je JJJI H. CÁillJ/lnl de DiputMÁJS-, 11. \.:'.ii.mKtl:I de Diputado!', Instituto 
N&lc1onal de Gcograíia y Est.,distica: estando contemplado c1 dato en cuestión en eJ disco 1, Sc:xundo Ano 
Lcs,illativo de la XL ~gisLuuru.. reriodo Ordinario, 22 de: dicicmbrC" de 194 7, l1iario num. :i~. ValgM lit 
pena aclarar que el proyc:c10 rcícrido no ruc mo11vo del más mintmo comentario por par1c de los diputado"' 
presentes en la xsión, MSJX'CIO muy comUn en \.11 c."poca que: .5C vivl.il., puc."S n1 siquiera se formuló dict.11mcn di 
proyecto enviado por c:I Ejecutivo. Suponemos que tampoco fue objeto de comentario aJsu110 en la. <.::Mmara 
de Sen.,dores, puesto que: nunc• le fue n!grc.s<&do a. l"' C.ii.mara de origen por la 1:olcgisladon1, motivo por c:I 
cual el expediente rcsp:ctivo de la C.i.mara de lliputados (ue remitido al archivo a principios de: 1948, visto 
que con fecha 30 de diciembre de 1 ~47 (uc finnado el Dc:crelo corrc.5pondic:nlc. 
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.. Aniculo 25. El retrato de una persona no puede ser publicado. exhibido o puc~to en c:J 

comen:io 5in el consentimiento expreso de ella y después de su muc11c, del de .su Cónyuge y 
de los hijos. y en su dcfccro dc sus ascc:-ndicnlcs y otros dcscendic-nles hasta el &e.\(undo .~rudo . 

.. Ld pcrson .. que haya d.lldo :su con5enlimicnto puede revocarlo antes dc la publii:adón o de 

sub$Ceuentes publicaciones pero esta obligado al rrsardmiento de los daño5 y perjuicio." que 
con ello se ocasionen . 

.. &s libre lu publkación del rC'frulo cu.ando tenx"" un fin dcntifico, didaclko, y, en general. 

cultural, o si ~ rcfil;!rc a un 01contccimicnlo de a,..ruaJid.id, de intcris pUblico u ocurrido en 

público". 

Es de advertir que sobre este articulo se ha presentado Ja única 

interpretación por parte de Ja Suprema Corte de Justicia, o de los Tribunales 

Colegiados, que nos fue posible Joc¿¡Jizar en relación con el ten1a que nos 

interesa, n1isn1a que es del tenor literal siguiente: 

.. Instancia: rrimc-ra Sitl11 

.. ruc-nrc: SC'mananojudidal de la fC'dcn11.:ion 

-romo:CXIX 

"'r.ai,gina: 212 

.. Rl.TKA.TOS, l'UBUCACJÓN llt:UC..,'UOSA DE. <U:'t' SOIJRJ:: L>t:RJ:CJIO.S DE AUTOR). 1:1 

articulo 25 de la ~y sobre llC'~ho.s dr Auror, rslablccc-: pnmcm, que lle n:-quierc el 

conscntintiC'nto rxprcso de una pcnona p.ar-..1 que su rclrato .'Sea pubtic.a.do, exhibiendo fsk:J o 

puesto c:n el L"Omc-n.·io, y ...esundo, que dcspu¿.s de 1 .. muerte de esa persona, .se ncL·e:tila el 

conSC'ntimienlo tnanifieslo de su cónyu,~c e hijos, y en su defeclo, de los pó'ricnlcs que 

mendona. Un relralo, en .si mismo, no c:1 sino Ja n:producc.:ion de una itn.11gen de persona, 

objeto o L"O.'l.a, obtc-nida en p;.pd, a lravCs de la impn-sión en un rollo o placa por medio de 

una camant (otas,rafic .. , y constituye la reproduccion fid de has imaxenc5 capliu.t.u, de litl 

manera que pan& poder impre.'lionarla!i ~requiere su existrncia. La forogrnfid tomada a un 

individuo, x.~Un el pn:cepto en cueslión, puede ser en vida de .equé'I, ya qur es1abk1.:e que 

podr.ii Jlev.11nc .t cabo ... u publicación o exhibicjón con su cxprc30 consenlimicnlo, o bien esa 

fotogn1fü1 puede ob1encrsc del cad.tvcr de es.u pcr.sona~ concatenando, conforme a Ja.s rcgl~s 

de hcnncn¿utica jurídica, J.a sc}Cundóa parte del p;irrafo, que .se inlerprct.t gramatk.ul Y 

leg.Jmenle, ,-on la primera dl.!'l mismo, Jóg1can1cnle se advic:-rtC' que fo.'i c<150.o¡ que plantea :1e 

contraen a h1 publk.ación, cxhibiciOn o comercio del f"C'tr.1110 de una pcnona tomado C'n vida 

de Csta o después de su mucne, de su cadavcr, esto es, l.t n:produccion de su imagen por tale:i 
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medios, puc:s no se condbc en otra forma la interpretación que debe danc a esa res.la; por o 

que (sic} si no s< pUblica el retrato de una persona en una fotografía que le hubicn1 sido 

tomada en tu condiciones de rcfcrcncla, sino que el delito p:~guido consistió en la 

publicai;ión de un rctnato de una m11~arillA que se exhibe en un museo y que, por tantP, se

halU. a la vistu de todos los individuos que a él asisten, o en otras palabras, bajo el dominio 

pUblico, y no existe prohibición lc:~al para Imprimir phacas fotogniíicas de c.sa mascarilli• o de 

cualesquiera de los objetos que se exhiben en et mismo, se deduce que esa publicadOn en 

modo alguno, es el retrato de lu pcorsond y, conSC'cuc:ntcmc:ntc, que los hechos penc."8uidos no 

configuraron el illcito, previsto por el articulo citado . 

... Amparo penal directo lOr.11,:~. g de enero de 19,4. Un•nimid..d de cuatro votos. l'onenh:: 

Edmundo Elorduy". 

Para el año de 1956, un nuevo proyecto de ley autoral fue remitido 

por el Presidente de la República a la Cámara de Senadores como Cámara de 

origen. Ahora sí, en la Cámara de Diputados fue formulado el dictamen 

correspondiente al proyecto aprobado y enviado por su colegisladora, dit:ntro 

del cual, la Comisión Dictanlinadora refirió que el articulo 13 del proyecto 

· concuerda con el artículo 25 de la entonces ley vigente, aunque precisa que 

se mejoró su redacción y se le agregó un párrafo cuarto, que permitía a los 

fotógrafos profesionales exhibir los retratos de sus clientes como n1ucstra de 

sti trabajo, si no existía oposición. A pesar de que en esta ocasión se presentó 

un debate, el mismo no se centró sobre el precepto que nos interesa.2 •G El 

texto aprobado del articulo 13 de la Ley 1·cdcral de Derechos de Autor de 29 

de diciembre de 1956, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 

31 de diciembre de 1956, es el siguiente: 

.. Artículo 13. D retrato de una persona no puede ser publicado sin su conscntimienlo 

expreso y dcspuC:s de su mucr1e. del de su cónyuxc. de 5U5 a!ICendicntes, de ~U.'\ hijos y otros 

dcsc."Cndicnta hasla d ,s.egundo gn1do. 

%4"1 ~Dilllri'7 J~ /1» Dr:bllt~s J~ /11 H. CJbnunt d~ DipuUJJ.»'; disco 2, Segundo Año U::gi5lalivo de: la XLIII 
Lcgi.sl.;atura, l'criodo ordinario, 1 g de dici~mbn: de 1956, Diario nUm. 2!L 
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"'J.a persona que hMya dado .su consentimiento en a.lguno de Jos Ca.'505 a que se refiere d 

p;irrafo anlcrior puede rcvoc11.rlo anlc.s de cada publicación, pero queda obligado al 

n:sarcimicnto de lo.'\ dañ05 y perjuicios que ello 0c:a.,ionc. 

"Puede publica~ d rc-trato de una persona cuando la publicación tcngtt un fin cduca1ivco, 

cicntifico o cultural o de inlcrés scncral, o si ~ rc"fictt a un acontecimiento de actualidad u 

ocurrido en pLiblico, sic."mpl'C' que ello no ~a infamante . 

.. Los fotógrafos profc:sion.,,Jcs puc."dcn exhibir Lu fotogrKfi.t.s ~ sus dientes, como mucstrn 

de trab.tjo. si no se opone alguno de los inlcrc:wdos a que 5C refiere d primer pa.rrafo de e.sic 
articulo ... 

La ley de 1956 fue objeto de una profunda reforma por Decreto de 

reformas y adiciones de 4 de noviembre de 1963, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 29 de diciembre del n1ismo año, que en 

realidad consistía en una nueva ley, por lo que reiteradamente se le 

denominaba, en el ambiente, como la "Ley de 1963". Durante el prolongado 

proceso legislativo, de más de un año en esta ocasión, el contenido del 

articulo 13 fue vertido ahora en el numeral 1 G, que únicamente sufrió 

"observaciones de estructura y en cierto modo de estilo", con el objeto de 

ajustarse "a una aceptable técnica legislativa".2•7 El texto final, pues, es el 

siguiente: 

.. Articulo IG. r.... publicación de la obra fotos,nifica puede rcaliunoc: libn:mcnlc •.:on finc!'I 

cducativo.s. cknlificos, culluralcs o de intcre:s XC"nC"ral pero en su n:-pn:dui.:ción ckbcnrn 

mC'ncion.11nc: la fuente o el nombre del autor . 

.. El retrato de una persona solo puede ser usado o pubJicado con fines lucralivos. con su 

conxntimienlo expreso, el de sus rcprcxntanlcs o caus.ahabicntcs. o en c-.so de mucnc, el de 

sus herederos en el orden de sucesión que eslabkzcan las kycs civilC's. La aurcri:r.ación podni 

revocarse por quiC'n 1M 01orxó, quiC"n responderá de los daños y perjuicios que ocouionarc con 

la rcvocacJ6n. 

H7 '*'Diario ~ 14.U Debttll!'!S d~ 14 H. Cdnutnt J~ D1pu1Jlfd.M-, duco 2. Tcn:c:r Año lqislativo de la XLV 
~islarura.. J'criodo Ordinario, 3 die octubn:- de 1 ~6!". Diario nú.m. 11. 
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.. Los fotógrafos profesionales pueden exhibir los retratos de sus clientes como muestra de su 
Ir.bajo si no h•y oposición de su parte o de sus rcprc~ntantes". 

El miércoles 13 de noviembre de 1996 el Ejecutivo Federal envió a la 

Cámara de Diputados la iniciativa de la Ley Federal del Derecho de Autor, de 

fecha 12 del mismo mes y afio,24& que a la postre, tras ser modificada por las 

Cámara en varios puntos, fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 24 de diciembre de 1996. Dicha iniciativa plantea que el 

Titulo IV ("De la protección al Derecho. de Autor''), dedica su segundo 

Capitulo a las obras fotográficas, plásticas y gráficas, el _cual fija las "norntas 

especiales para la protección de obras artísticas que impactan visualmente el 

sentido estético de quien las contempla", a efecto de lo cual, "la originalidad 

tiene en esta ntateria connotaciones particulares, pues la concepción y 

materialización personal tienen importancia decisiva",24 t1 y en cuyo texto 

original de los artículos 83 y 84 se contempló la referencia al derecho a la 

imagen. Dichos nun1eralcs son del tenor literal siguiente: 

.. Artkulo M;:::. •. Los fol~nlfos profcsaonules solo pueden exhibir lus folo:-i;rdfids rc.&lizadus 

bajo encargo. como mucstn1 d..- su trabajo, previa .tulorización . 

.. Articulo 84.- El rctn.lo dc una persona sólo puede S<"r U.!li.ildO o publicado. con 

consentimiento expreso. o bien c.."<>n el ck sus reprcscnl..,ntes o los titulan:.• J"' los derechos 

con-cspondiente.s. La autori7.a.c.:i6n de usar o publicar d retrato podr;ai revoca~ por quic'n la 

:r•• '"Envio que íue considerado como una .... lbilzo" por la diputadui panista .1\1.aría del C•rmc:n Gómc:z f\.1onl, 
miembro de la Comisión de l\lkdios de Comunica.cion de Id. L')ímana, durante una n:unkon de: 18 
part.mentarios, principalmente de la Comisión de Cultura, con Fernando Serrano ~allón. titular de ha 
Di~i6n General de [lercchos de Autor de L:I sa· ••. La diputada t.:ucstionó por quC- no se consultó con lo~ 
lcgilladorc.s el borrador que ahona se ks cnviu ..:orno inicilr.liva del tjecutivo, y menciono que c.sto ocurn: 
antes de que tenx,a lu~ar la rcu.nión de Berna, Suiza (de diciembre 2 a 20 de eslc año>. donde se planlcar;in 
puntos importantes ltObrc el derecho de autor que habría sido oportuno conocer parJ incluirlos c:n el 
proyecto de Ley". Este y otros comentarios que rcsJ,X"Clo de la inkiativa se pre.sentaron en su. momento, c..Yr • 
.. Le:)' del Dt:rccho de Autor. sometidit a n::v1sion" en -Kefi.,rn1a. Cvr.tZIJ.11 de .W4"x14v"; Sci:caón (..".', Cullurit, 
MC.iico,luncs 18 de' noviembre de 19Vli. p. l. 
2..a Us referencias a textos de la Iniciativa de ley. Oi'"·ta.mcn de la i..:umura de 01pul•do"' y D~..:tamen d': la 
e.imana de Senadores. son extraídos de la n:producción que de dichos documentos rcahzo la revista 
"Culu/1:rnos dt: LA:n:c110. t:.:Jmp1J11ción y 11c/U1/iZAc1<Jn Jcylrlt11/iv11,~ Año~"• vol. X.X.XIV. num. 2!i, 1" de m11r.t.o 
de 1997. pp. t a Z7; asi como de lo.s texto• mismos de la lnici.ttiv.& y del Dictamen de la Comisión de 
Cultura. 
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otOQ!;Ó quien, en su caso, respondcni por los daños y pcrjuici01' que pudiera ocasiom1r dicha 

revocación. 

WCwtndo a cambio de una n.-rnuncración, una pcr:;ona se dejare rctratur, ~presumen que 
ha Olor.gado el consc:ntimicnlo a que .se rcfictt el parn1fo antC'rior y no tendrá derecho u. 

revocarlo, .sicmprc que se utilice en los ltnninos y pant los erectos pactados. 

-No Sc.'.'ni necesario el con:cc:ntimicnto a que se rrficre C'Sh:' articulo cuando se lr•lc de una 

persona que fonnc pllrtl!' menor de un conjunto o Ja folo;itrafia k•I fomadi.1 en un lu._~r 

pUbJiL:o y con fines infonnativo.s". 

La Comisión de Cultura, en el Dictamen, reconoció que los artículos 

transcritos correspondían al articulo J 6 de la ley entonces vigente, y que las 

misn1as especificaban ~?as 11orrnas aplicables al derecho a .la .imagen, las que 

actualmente están contempladas dentro del ~bro general de la 

publicación". Con motivo de las modificaciones de que fue objeto el proyecto 

del Ejecutivo, se adicionaron diversos preceptos, por lo que Jos numerales 83 

y 84 pasaron a ser los artículos 86 y 87, siendo igualmente 1nodificados en 

su texto primigenio, con el objeto de "'mejor proveer la regulación en 

materia de obra gráfica, fijando un limite de 50 años para Ja protección de Ja 

in1agen en Ja ,pcrso.ria retratada,~ Aunque el Dictamen es omiso al respecto, 

dentro de Jos supuestos de excepción para Ja solicitud de Ja autorización del 

titular del derecho se agregó el tCrrnino "'periodísticos" junto al de 

"informativos". Como consecuencia de dichos can1bios, el texto quedó de la 

forma siguiente: 

.. Articulo 8G.· Los fot6;!trafos profc'sionaks sólo pueden exhibir las foCDSnlÍLólS l'Cólllizadas 

b..lfljo cn~•rxo. como mueso-.. de su lr•bcijo, pn::via autorizadon . 

.. Articulo S7.- 1:1 ?Ylrato de una personit sólo puede ser usado o publicado. con 

consentimiento expn::so, o bien i:on el de ."iUS n::prc.scntantes o los titulares de los derechos 

co~spondicnlcs. Lil aulorizadón de us.1.r o pubJic.,,r el rctralo podrá revo..::anc.- por quien la 

otorxó quien, en su ~aso nsponder<i por los daños y p:rjuidos que pudierJ oc.uionitr dich ... 

n:voc•cion. 
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'"Cuando &1 cambio de un;1. n-munC'r.tción, una pi:-rsona se: dejan: re1rab1r, se presume que ha 

otorgado el con.sentimiento a que se refiere el p8rn1fo anrerior y no tendr.ii dett1;'ho a 
revocarlo, siempre que se utilice en Jo."l tCrmino.• y para Jos fines pactudos . 

.. No seni ne~es,¡rio d con.sentimiento a que se= reficn- este articulo cuando se trate dd 
retrato de una pcnona que forme parte menor de un conjunto o la fol~rafia :o1ea tomada en 

un lugar pilblico y con fines informalivos a¡xriadislkus . 

.. Los di:rrxh..:u· cslMb/a·fJ..:u· pan1 las pcr:A.Jru1s n:trmlMdas dumr1'11 50 Mñl.kf ~puc!s * su 

lllUt:'l'tt:'"". 

Durante su paso . por Ja Cántara de Senadores, el Dictamen 

correspondiente se limitó a repetir que ~'Se especifican normas aplicables al 

derecho a la imagen y se fija un plazo para su protección 77
• De tal suerte, el 

último texto transcrito fue el definitivo y que entró en vigor el 30 de marzo 

del presente año. 

Como hemos podido observar, la evolución de que. ha sido objeto el 

den:cho en cuestión, a través de Jos diferentes cuerpos legales que Jo han 

cOntenido, es, en esencia, significativamente pobre, pues en poco o nada se 

ha mejorado. Más bien, su texto ha cambiado para desmejorar 

notablemente. De tal suerte que, bajo Ja redacción actual, Jos preceptos 

aludidos presentan n1ás intctT0g3ntes que respuestas a planteamientos 

concretos. Pero de esto nos estamos refiriendo en cada uno de Jos numerales 

correspondientes. Nos interesa eor ahora resaltar que tanto la Iniciativa 

como los legisladores vieron claramente en los artículos transcritos una 

norrnatividad para tutelar el derecho a la propia imagen. En tal virtud, y 

habida cuenta de que, como hcn1os comprobado, tal derecho subjetivo no 

puede constituirse ni asimilarse como un derecho de autor, el 

cuestionamiento obligado consiste en preguntarnos si el Congreso de la 

Unión se encuentra facultado para legislar en nutteria de derechos de la 
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personalidad y, en especifico, del derecho a la propia imagen, esto es, si los 

artículos 86 y 87 de la LFDA son constitucionaln1entc válidos o no.2:1o 

Nuestra conclusión es en el sentido de que Jos preceptos invocados soit 

inconstitucionales, en virtud de que la figura que venimos estudiando no 

configura un derecho de autor. Adicionalntente, en ninguna de las 

fracciones del articulo 73 de nuestra Constitución, o de algún otro precepto 

de la misma, encontran1os fundamento en virtud de Ja cual se:: Je entiendan 

conferidas facultades a los Poderes de la Unión en tratándose de derechos de 

la personalidad o, 1nucho menos, del derecho a la propia imagen. En 

consecuencia, ya que no se trata de materia alguna otorgada expresamente a 

la federación, con fundamento en el artículo 124 de la Ley Fundamental,. se 

entiende reservada para el ámbito y con1pctencia de las autoridades 

estatales. Consideramos que ni siquiera eJ artículo 118,. y las disposiciones 

con éste relacionadas, a las cuales hicimos referencia párrafos arriba,. 

pudieran salvarse de esta interpretación, pues si bien es cierto que se trata de 

un derecho que se otorga a un individuo en su cariicter de artista intérprete 

o ejecutante, en tanto se encuentra interpretando o ejecutando una creación 

autora) de él mismo o de persona distinta,. tales manifestaciones no son 

consideradas como obras protegibles bajo las características de un derecho 

autoral,. por Jo que se ha instrumentado Ja figura de los fan1osos "derechos 

conexos", materia en concreto que no se encuentra prevista dentro del 

supuesto planteado por el párrafo noveno del articulo 28 de Ja Carta 

Magna,.2r;1 que se refiere a la tutela que tendrán Jos autores o artistas sobre 

la producción de sus obras, cuyo contenido reglan1enta la LFDA. 

Z!W:' No enlran:mos a 111 11ñcja di!k·usi6n que en lomo u .Ja ~onslitu.:iorudui.&d de Ja Ley fcder .. I uulorul se hu 
su.scilado. rara tales cfcclos, c,1r. l.Ot.rrn:RJU:Z \' GONZALEZ, l:ntC$1o . .. ¡;¡ pdlrü110111-,,, ••• ~ Ob. C/t., PP· 725 a 
7~6; r ARt:LL CUBILLAS, Arscnio. "E/ sistc11w mexic11m:1 .:k dern:/1óS ~ aut-..v ... lgn•do Vóldo Edilor, Mt:xko, 
1966, pp ... !4 a r>.f;yAiACALLóN IBAKKA,Jó~c J\°brio. Ob. Cit., Tomo IV Ukn:chos n:alcs), pp. 612 a 6!48. 
2!'1 Cuyo texto es el siguiente: ""Tampoco consliluycn monopolio.1 Jo.'I privilcJ(ios que por delcnninado 
tiempo .'ie concedan a Jos .11.uton:s y urt1stas para la pn."lducC'ión de su.s obnu y 1~ que para el uso exclusivo 
de .sus inventos, se otorguen a Jos inventores y pcrfe(;&:ionadorcs de alguna mcjor.t". 
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La inconstitucionatidad de los artículos 86 y 87 parecería salvarse si 

no los consideran1os con10 la regulación del derecho a la propia imagen, sino 

más bien como una limitación al derecho que tienen los autores de 

creaciones originales para la exhibición de sus obras, lo que nos llevarla al 

absurdo de considerar que este "derecho a la imagen" se tiene única y 

exclusivamente en contra del autor de una obra. Sin etnbargo, tal 

interpretación no cabria en virtud de que la intención del legislador fue la 

de regular el derecho a la imagen, como consta en los dictámenes a los que 

hemos hecho referencia, como también quedó n1anifestado en el último 

párrafo del articulo 87, que a la letra dice: "Los derechos establecidos para 

las personas retratadas durarán 50 años después de su muerte". 

Para finalizar con el presente numeral, nos referircn1os, como ya 

anteriormente lo anunciamos, a una nota especial que presenta el derecho a 

la propia imagen, consistente en la posibilidad de que el titular, o los 

causahabientes previstos en la kgislación aplicable -de ser el caso-, enajene 

alguna o algunas de las facultades derivadas del mismo. No significa que la 

persona realice una venta de su propia imagen, lo cual resultaria absurdo 

toda vez que la imagen es física y juridicamente inseparable de la 

persona.2:s2 Las ntanifestacioncs anteriores han llegado a detenninar que 

incluso la iñtagen de la persona pueda ser considerada por algunos autores 

como "una cosa susceptible de comercio y que legitimantcntc se puede 

in'lpedir su utilización sin un contrato previo que lo autoricc".25;.\ 

:u: '"[J derecho a la imagen sirve al individuo para i:clcbrar conlr.Uo~ diferentes al de las cnajenacione:c a 
qu~ ya se h.11 aludido -se refiere a las que ~ cfcoctUan con motivo de l.u ai:ttvidades rcladonadas ..::on la 
cinemo111ogn1íu1-. To11I oo:urre por ejemplo en los ca50s de modelos quc tiencn el canictcr de .. cxr.:lusivas .. pan• 
cienas ~pre5entaciones; el contrato de 5eguro. de una gran frecuencia, que tiende .,, a~~ur"'r ciertas partes 
del cuerpo en ..::onsidcnt.c16n a dclcrmino11da.s circunstancias, contrato diícrcnle del que comUnmcntc 51! 

conOL-c con d nombn: dC' seguro de vida y dikrentc del .sc:guro contra accidcnles". OCftOA ~l'REl'O, 
~uillermo. Ob. C.."il., p. 76. c..Yr. supm numer.ll 2.2 de c:ste C.o1pitulo. 
:s:1 Df. COSSIO Y CORRAL. Alfonso; ~nud De C..:JSSio y .IVIA.rtincz y J~ l.cón·Ca.stro Alonso. Ob. Cil., T. 1 
(l"ar1e Cencrul, Obli~dones y Contratos>, p. 22H,. 
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Decíamos ya con anterioridad que otra de Jas características que 

hacen semejantes al derecho a la propia imagen y a Jos derechos de autor es 

la dicotomia de Ja que están estructurados. En efecto, con10 sabernos, las 

prerrogativas de que están conformados éstos úJtimos se dividen en dos 

clases, las "morales" y las "económicas" o "pecuniarias". Parece suceder lo 

mismo con el derecho a Ja propia imagen, por lo que se ha llegado a hablar 

de un derecho patrimonial a la imagen, ajeno o cuando menos paralelo al 

derecho de Ja personalidad. lo anterior se desprende de que la colectividad 

no ve con igualdad el cdso de una persona cuya imagen es utilizada y 

reproducida por un tercero, al de un modelo profesional que cobra por su 

imagen y que, en una ocasión, es utilizada y reproducida sin su 

autorización. Esto es, no es igual el derecho a la imagen, corno derecho de Ja 

personalidad que, si es violado, da Jugar a una indemnización, que el 

derecho a participar económicamente en la comercialización de Ja propia 

imagen.2 !14 

Nos referiremos en concreto a Ja postura sostenida por Amat Llari,2!i!i 

para quien hablar del derecho a Ja propia itnagen implica referirse a tres 

aspectos de un derecho esencial a la persona humana que hay que 

diCerenciar claramente, a saber: a) El derecho a preservar la imagen como 

una vertiente del derecho a la intimidad de la persona, lo que supone la 

po.sibilidad de in1pedir que se divulgue nuestra imagen, salvaguardando un 

espacio de intimidad personal y familiar que queda sustraído del 

2'• •rranfeó este tema el voto poartícular .a la sentencia del Tribunid C'onshluc1on.itl de 2 de diciembre 1 :-t88 
que anuJó la 5C:nlencU dd T. s. de 28 de oclubn: 198ü, Lf, cu•I habi.a dc.scslim•do Ja dem•nda de la viuda 
del lorcro .. l'Mquirri" por 1 .. comcrcW.liz.llidón del video rcJMlivo u su vida, cogid.a y muerte; en dn;ho voto 
particular (fund•mcnto 1"> se panc de IM dis.1inci6n entre el derecho fundamental de li~rtad de expresión 
que tiene su limite en lo..'i dcrec:hO!'i .ul honor, mtimidad e im.1,~en y cJd,•rcc/n> p.wtri111.:J1t1'1l .v ~r1k"'lJ'·~r41e l.:t 
<.l:»ht:'A:"i4liZMCiJn que, p;isu:nOnncntc, .9t." lt11y11 Ju:c/10 de aqudÚI info.Jnn11ció11 (fundamento I''. pnmer 
párnfol y m•nliene que ,,,., ctvn:spv11de MI d111hilo.J cunsJi1ucA1nal el prvb/tllld rrhllri•v a l..:>s J.llUSll.>lcs 
úc:n::cht..v PMlnitw1114ks que, para ¡.,_or Ju:rcderu:r úe Ju viCtin111, puc:dJln tk-F'!'•'4r .:Ir: 111. CL-.rucrr:111/!Z11ChJn ~ 
aqu1:/J• ''°'''"IM ((und.f.mcnlo I", ten:cr p.iirn1fc)". O'CAu.AGHAN h-1UNOZ •• X..v1!.9r. "-LJ libc.•rtad tA· 
e.xpn:sión-. ";, Ob. Cir., pp. 1 J 8 y .s. 
zs:i l\ll.tAT LU\IU, Eulalia. üb. C-it., pp. ~<4 y s.s. 
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conocimiento por parte de terceros; b) El derecho a evitar que nuestra 

inlagen se asocie ante los demás a unas ideas, productos o situaciones que 

consideramos rebajan el concepto que de nosotros tiene Ja sociedad o que 

distorsiona nuestra manera de pensar, tratándose en este caso de una 

vertiente del derecho a la imagen que, en ocasiones, resulta semejante a la 

difamación, pues surx>ne un atentado al honor más que a la intimidad (false 

ljghO; e) El derecho a controlar el uso comercial de la propiedad inlelectual 

y a obtener provecho de los valores publicitarios que hemos creado y 

obtenido sobre nuestra in1agcn, Jo que en el ámbito anglosajón se denomina 

riglll of publicity y que en nuestro idion1a pudiera denominarse conto el 

derecho al valor publicitario de Ja imagen, o, ntás propiamente, de los signos 

cardcterísticos de la personalidad, entre los que se e;:ncucntra aquélla. 

Para esta estudiosa, es posible que la publicación de la imagen de una 

persona suponga una violación de cualquiera de estos tres derechos, o 

incluso, de los tres al misrno tientpo, pues puede ser que la imagen haya sido 

tomada en una situación que suponga intronlisión a la intimidad de una 

persona, que además su utilización haga pensar al público en general que 

ésta recomienda el uso de un producto determinado, como puede ser el caso 

de bebidas alcohólicas, que ella no aprueba y, por último, que se realice una 

utilización contercial de su imagen que suponga a su titular un perjuicio 

económico por el hecho de no haber compartido los beneficios generados 

por la divulgación de la misma. Ante;: esta situación -continúa-, el 

perjudicado puede escoger cualquiera de las tres acciones, según considere 

perjudicados sus sentimientos o sus intereses econónticos, teniendo en 

cuenta que aquel que reclama por violación de su intimidad no desea que su 

imagen se divulgue de ninguna manera, mientras que el que reclama el false 

J;ght podria aceptar la divulgación en otro contexto y el que reclama porque 

de.sea participar en los beneficios generados no puede al mismo tiempo 
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reclamar por violación de la intimidad, porque Jo que pretende no es evitar 

la divulgación, sino aprovecharse de eJla. 

" ... Hay que tener cu cuenta que el derecho al valor publicitario de Ja ima.'(Cn es un derecho 

qui!' compn:ndc u.n vertiente patrimonial kl derecho a p11nicipnr del beneficio que se ha 
generado) y una de cardctcr moral (el solo hecho de divulgar Ja ima.w;en sin conSé'ntimienlo 

ya es ultrujante>. y además c.s mu.y frecuente que comporte la creación de una falsn 

ap¡uicnci.-. ror dio, este derecho no puede! re,Kularsc d bax de reunir •Jsuna..' ~ormas 
personales y otni.s patrimoniales proccdcnles de leyes difcrcn~e.s, sino que debe tener un 

trat•micnlo c:ohcrcntc y unifonnc, como sucede con el dc~cho de autor, teniendo en cu.C"nht 
J• vertiente moral y p.tlrimonial del detteho y h.&ciendo ambas compatibles, por lo cual 

de~ria 1"C'3ularx de forma autónoma, o como mínimo, como un •par1ado dentro de una ley 

que con1cmpl11ra orros dcr.::chos regidos por i,gU01lcs principios".Z:W. 

Teniendo como fuente de inspiración Ja jurispntdencia y la doctrina 

estadounidenses, Arnat Llari2 !1 7 está de acuerdo que el derecho publicitario 

de la imagen presenta junto a las características propias de un derecho de Ja 

personalidad, otras propias de un derecho de propiedad, fuertemente 

limitado por el derecho a la información y a la libre expresión. Es decir, el 

derecho "al uso comercial de la Unagcn tiene características que pcrn1iten de 

forma clara clasificarlo corno un derecho de propiedad intelectual semejante 

a patentes, marcas y sobre todo al derecho de autor ... El hecho de clasificar el 

derecho a la imagen como un derecho de propiedad, no supone negar su 

conexión con Jos derechos de la personalidad, ya que ello es común a todos 

Jos derechos de propiedad; tanto el derecho al uso comercial, como el 

derecho de autor, tienen elementos en común con la intimidad; el derecho a 

publicar o no la obra puede basarse en ella ... En conjunto ... la aplicación de 

las normas de propiedad intelectual al derecho al valor comercial de la 

imagen resulta mucho ntás coherente con la naturaleza del derecho que 

aplicar las normas de intimidad y supone proteger de manera más eficiente 

Z:Jd Jbid.~ p. 6. 
ZS7 JbiJ.~ pp. 29 y SS. 
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Jos intereses en juego".•ms Pese a lo expuesto, por las razones que ya he1nos 

sostenido, y a pesar de que puedan las normas referentes a la ntateria autora] 

servir de indicativo de corno entender plenan1cntc el derecho a la in1agen, 

nos resistimos a identificar a éste con un derecho de autor. 

4 
La autorización para la obtención, reproducción y 

publicación de la propia imagen.- Partiendo de las ideas que 

se han desarrollado, hemos de concluir que toda persona tiene 

derecho a la no reproducción de su propia imagen, 

tornándose por lo tanto prohibida su divulgación en principio. A tales 

efectos, hay que distinguir varios supuestos rc:.-pecto a la autorización de que 

hemos hablado con anterioridad. Oliveros Lapucrta.25~ distingue los 

siguientes: a) Que el sujeto al que la representación de su intagcn afecte 

consienta en su reproducción o difusión, en el entendido d~ que deben 

hacerse constar las circunstancias en que estas ocurran; la autorización par~ 

reproducir o difundir una fotografía no abarca la de hacerlo con otras, 

además de que su utilización para otros fines de los originalmente pactados 

deberá ser nuevamente consentida; b) Que el sujeto no consienta antes de ser 

reproducida su imagen, pero que lo haga después, caso en el que se trataría 

de una autorización e.ll: post facto; y e) Que no consienta pero que exista una 

causa de justificación para hacerlo, en c.:uyo caso el sujeto afectado no podrá 

oponerse a la reproducción ni, por lo tanto, a reclamar ningún tipo de 

indemnización. En todas las causas de justificación existe un intcrCs público 

que legitima, por exigencias sociales, lo que en principio sería ilícito. 

El mismo autorZGO agrupa las causas de justificación más invocadas 

por la doctrina en las siguientes: .:iJ La popularidad de la persona o 

z,. /bid~ pp. 3 1 y s. 
::09 OUVEKOS l.Al'1...1EKTA, MHria Viccnta. Ob. Cit., p. 23. 
2"' kknt. 
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notoriedad científica, siendo que en estos casos ~1 ser personas de algún 

ntodo públicas, no pueden negarse a que su imagen sea difundida, pero 

entendiendo la existencia de límites, tales como, que las in1ág;enes hagan 

referencia de alguna manera a las actividades propias de su actuación 

pública y respetando siempre a la vida privada del hombre público;W• b) Las 

necesidades de justicia, corno serian los casos de la difusión de las fotografías 

de presuntos delincuentes, con el fin de hacer ntás fácil su localización e 

identificación, así como las de las personas ausentes, desaparecidas o 

faUecidas en accidentes catastróficos;2Gz e) Cuando existan fines científicos, 

didácticos o culturales, señalando Ja doctrina que dentro de esta 

clasificación se ubican las fotografías de pacientes, películas, diapositivas, 

con fines médicos, en cuyo caso la publicación seria licita cuando con ellas 

se persiga un fin cicntifico y no sea posible evitar la rccognoscibilidad;2G~4 y 

d} Cuando se trate de hechos de interés público o desarrollados en público 

(actos académicos, deportes, tumultos populares, catástrofes, 

manifestaciones, etcétera), entendiéndose que la reproducción y publicación 

de la imagen de las personas que participan en ellos son licitas, aunque no 

medie autorización alguna, en virtud de que en caso contrario la difusión de 

la inforn1ación pública se: haria prácticamente im.posible.2&t 

:t0• !:n el mismo sentido. CU"UENT'ES. Santos . .. F.lcnicn/c;J.S ••. ·~ Ob. Cit .• pp. K 1 y 82; u!ti como ru1G BRUTAU. 
JO!c! y Luis f'uis, t•erriol. Ob. Cit., Tomo l. vol. l <Sujeto y Objeto del Derecho), p. 1080 quien a}tre,ga que 1,. 
""proh.~cción del derc-cho a la propia ima;~i:n .11lc.11nz..a is,ualmente u las personas pUblicas o í.amoM."5, en 
"·uanto si: tr<1le de utilizar l.a ima.14en de i..s mism.u contn1 o sin su volun1ad p;tr.i fines que na.d.t lienen que 
ver con su •Clivid.ad publica o "'r1istka, como Sc:ria por ejemplo la. utihzaL·ion dc la im.igcn di: un.11 p.:rsona 
famosa pa.ra finC$ publicit.arios"". 
2az Cn el mismo sentido. l'UIG BKUTAU,Josi' y Luis l'uiJ.c fcrriol. Ob, Cit .• Tomo J. vol. 1 (Sujeto y Objeto dd 
llc'rr:choJ. p. 108. 
:93 l>c •hi que la mayor de la." 0<:11.sioncs ~ trate de evitar la. n::caxnoscib1lidad oculland~ cl rostro o al 
menos Jos ojo." del p.cientc. Si: encuentran casos de scn1encia.." ex1ranjer•s en las que se aí1nna que Id no 
obscrv.111ncia de estas condkioneli sena ilicita si no mcdca. Lt •utoriz.adon. [n d mh:mo SC"nlido. l'UJG 
BKt.n'AU,JoX y Luis J'uix feniol. Ob. Cit., Tomo l. vol. l <Sujcto y Objeto del Dcn::cho), p. 108~ a~i como 
Dll:Z-nCA?..O Luis y Antonio <.:ullón, O/.•. CLr •• vol. 1, p. 125. 
"Sin embarxo. ello no puede servir de prelexto Pf'ra deshonr.tr al no lomarsc todas hu pn::L:.iul..iuncs, ni p.tr..t 
ensayar- una obra que nada produce de positivo para d arte y prclender su publici~d ..1 ese titulo ... 
Cln.JENT&S. Santos. -EJ.:n1e111os. •. ..... <.?b. Cit •• p. 81. 
2a... C'IU:Z-l'JCAZO Luis y Anlonio CuJlón. c....,b. Cit., vol. 1, p. 12~. hacen i:spcd .. t énfasis en que los utilización 
scni ilícita para fine:1 distinlos de Jos de dar a conocer el acon1ei.:1mii:nto. 
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Por nuestra parte, consideramos que también debe estintarsc como 

causa de justificación cuando la reproducción de la imagen sea conto 

consecuencia del curnplimiento de un deber previsto en el ordenamiento 

jurídico. Por ejemplo, resulta claro que no intplicar•t violación alguna di 

derecho a la propia hnagen la reproducción del rostro del individuo con el 

objeto de la expedición de la Credencial para Votar con Fotografía o cf.e Ja 

futura Cédula de Identidad Ciudadana, de conformidad con los artículos 36, 

fracciones J y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

G,. párrafo 1, inciso b), 1447 párrafo 1 y 164, párrafo 2, inciso a) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 98 y 107, fracción 111 

de la Ley General de Población. 

De igual manera, las in1ágenes que se hayan captado de una persona 

no estarán protegidas cuando eJ titular y los parientes que enun1ere la ley 

hayan muerto, o cuando el tic.tnpo en la misma previsto haya expirado (50 

años después de Ja n1ucrtc del titular, en nuestro caso). 

Pero suele ocurrir que en ciertas ocasiones no es el titular del derecho 

a Ja propia imagen quien autoriza la reproducción y/o difusión de la 

Unagen, casos en Jos que nos encontramos frente a la actuación de un 

representante,, voluntario o JcgaJ,,zGs o ante la autorización otorgada por las 

.. Sin c:mb¡u~o. si la imas,cn hd sido saC'ad.i1 de contexto y apan:-L·e la pcnona nehtmentc individualizotda y sin 
rel.ación con el acontccim1enlo pUbJico no habrJ derecho .t l.t difu.s.ión inconsulsa ... l.:'JnJr..Nn:S, San1os • 
.. Elcmc11tus. •• '; Ob. C"it •• p. 81. 
Z11 ' l:n un :tcntido opuesto, la ky 1 J. 72:<1 arxentina c:stablece en el primer párnifo de su articulo ~"' J, que=- d 
.. con51:nfimicnto", siempre SC'ni expn:KJ y en el .supuesto de que el lilubn· viv.-, de~nt manifrslarlo .. 1.,. 
prrsona misma ... Cn dicho ~nlido es el .tpunlamicnlo de Cifuentes: .. Si bien p.tra auloriz.r la difusión de J.it 
propiu. imagen hay que.• tener cup.tcidad, el repre¡\Cnt.11nh: de los incapaces no puede suplir d .. cto 
pc1'50nalisimo dd retratado, quic=-n puede ne:-i;anc si llene uso de razon o disccmlmiento. La ley dice que se 
ttquit'no t'I con_<l¡("ntimienlo .. de la pcr..ona m1~ma". con lo cual cslablccc la nc..:e.<udJd de que expn-~ ella su 
voluntad, sin que 3Ca. posible suphrlo por otro". CJn.JCZ.,.71:.S, Santos. .,Eknk:'nt-..v. .. ~ c.>b. c_;·r., p. H l. 
Scguramcnlc, en Argentina no e.x.is1en comcrcialc=-s de pañales, o lo~ que se t.ntnsmilcn !'On reali7.otdos fuer .. n 
Je di<.:ho país. 
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personas facultadas por la ley para hacerlo en caso de muerte del titular de 

la imagen. 

En el primero de los supuestos enunciados, el de Ja representación 

voluntaria, es el típico caso del apoderado artístico del actor, por lo que no 

presenta ningún problema, salvo que el representante actúe en exceso de sus 

facultades, situación que deberá resolverse conforme a la legislación civil 

aplicable, sin que -estimamos- exista regla especial para el caso que nos 

· ocupa.2GG Tratándose de representación legal, habremos de distinguir dos 

situaciones: a) Cuando la imagen corres¡x>nde a Ja de un menor de edad, en 

cuyo supuesto Ja doctrina se ha manifestado de acuerdo en considerar que 

los padres, o quienes se encuentren ejerciendo la patria potestad, o en su 

caso el tutor, se encuentran facultados para ejercitar este tipo de 

actuaciones, estando en consecuencia legitimados para hacer valer los 

derechos patrimoniales que puedan deducirse del ejercicio por el menor de 

su derecho a Ja imagen en general;267 y b) Cuando el retrato se trata de un 

incapacitado judicialmente, los criterios son distintos que en el caso de Jos 

menores. Se suele señalar un principio general consistente en que el tutor no 

puede disponer por el incapacitado sobre facultades o acciones estrictamente 

personales, como Jo son los derechos de la personalidad, en cambio, el tutor 

ZGG Y•lg• La pena pregunl.11rnos de que tipo de f.111cultadcs tcndria que gozar el apodcndo pan poder 
autorizar la reproducción y difusion de la imagen de su rc-prcsc-ntado. Si x trala de un poder cs~cial. se: 
tendni que ajust•r a los términos que consten en el documento respectivo. En caso de un pockr sener.d, 
seria neec!Wrio uno pan. .11ctos de administración o para a.~tos de: dominio, dcpc:-ndiendo la uctiviclltd 
p~pondcranle del sujeto que otorxó el poder. 
ZCT OLIVEROS 1.Af"UERTA. A1Aria Vicenl•. Oh. Cit .• p. 24. 
Qucremo.'l dejar apuntada la necesidad de un estudio rruis profundo u fin de determinar, conforme a nue. ... tro 
sis1cma jurkti~o. cual es el gr4do de injcr-cncia de los que ejercen la pa1ria polesta.d en csta.s '-·ues1iones, ya 
que tan sólo• primen& visla su~en interes..nle.'1 cuestione.'I, '-·orno si en ca!50 de que :i.c:a la imascn del menor 
n:itcradamentc se utilice par• fines comerdales ¿rodria .tC'a50 considerarse .su im¡agcn como un bien 
producto del trabajo y en conk'cuenci.11 estar en manos del menor la administración y usufn.iclo de! lu 
misma'! /.Cuando la imagen llega a ser considcrablcmen1e valuad.11 en el mercado, se:: ttqucrir.i de Ja 
autorlz,.;,.dón judú:i.al par.a la dispo:sición de L1 mi.:sma en '--ondicionc.., por abajo de hu norrnalmcnle 
accp1adas'/ Si estas, y olna.• mu'-·has ma..:i;, se presentan con el menor SUJelo a patri.it potestad. con mttyor 
nt.Zán .sc actualizan en ca.so de que .se trale de un tutor. Como tales cue.srionc:.s no se encucnlran 
direct•mcnle vinculadas con el tema central de Ja presc-nlc investigación, no scnln objelo de lrat.amicnro. 
confonnándonru con el criterio gcnera.J apun~do por la doctrina. 
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se encuentra en posibilidades de ejercitar las facultades y acciones 

necesarias para defender la persona, derechos de la ·personalidad y sus 

consecuencias patrimoniales, actos estos últimos que no son 

personalisitnos.2 " En otras palabras, el tutor podrá demandar el oportuno 

resarcimiento de daños por un atentado al derecho que el incapacitado tiene 

sobre la propia imagen, estando imposibilitado, en cambio, para autorizar la 

publicación del rctrato.260 

Respecto del segundo de los supuestos planteados, norntaltnentc las 

legislaciones que contemplan el derecho a la propia imagen establecen la 

posibilidad de que faltando por muerte el titular de la misma, ciertos 

herederos o causahabientes se encuentren legitimados para impugnar 

reproducciones o difusiones no autorizadas, así co1no para consentir las que 

estimen convenientes. Tal prerrogativa no es perpetua o indefinida, ya que 

se preven, estrictamente, los individuos que podrán ejercerla. Respecto de ~i 

esta situación puede considerarse como una transmisión Jno.rtis causa del 

derecho a la propia imagen, tal cuestión fue tratada con anterioridad. 

La doctrina, así como la ley y jurispnadencia comparadas, se muestran 

en favor de que la autorización otorgada para la utili7..ación de la hnagen de 

una persona pueda ser revocada, aun si fuera arbitraria.270 Así, se estima 

que los efectos de la revocación deben hacerse efectivos de inmediato, dentro 

de un marco de razonabilidad, por parte de quien difunde la ima~en, pues a 

partir de ese n10111ento ya no existe autorización, convirtiéndose la difusión 

en ilícita, sin perjuicio de lo cual, deberán repararse los daños causados.271 

=" OUVl:ROS LAMJl:KTA, At\aria Viccnta. Ob. Cit., p. 24. 
:n crr_ comentario contC"nido en ta pcnü.ltima nota de piC' de púgina. 
:To GHEKSI, Carlos Alberto. Ob. Ci!., p. 20..f • 
.::n /bid., p. 205. 
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Conforme la LFDA, cuando un fotógrafo desee exhibir una fotografía 

realizada por encargo, como muestra de su trabajo, requiere de autorización 

(aunque la ley no lo expresa en su artículo 86, atendiendo a una siste1nática 

adecuada, suponemos que debe entenderse la de Ja persona o personas 

fotografiadas). Asimismo, consideramos que en este supuesto, el que 

originalnlentc otorgó la autorización, puede validatncntc revocarla en 

cualquier momento. 

En tanto, el artículo 87 de la LFDA, preve que el "retrato" (cntcndámos 

"retrato" en Ja acepción amplia que normalmente suele hacerse en Ja 

especie, conforme Jo señalamos en el nu1neral 2 de este Capítulo) de un 

individuo sólo puede "usarse" o "publicarse" mediando el "consentimiento 

c.x-p.reso"'del titular o su representante, o bien, "'los titulares de los derechos 

correspondientes" .. z7z Aun y cuando pcx:o adecuado, "usarse" ofrece Ja 

ventaja en Ja infinidad de actividades que podrían encuadrar en el supuesto: 

fijación, reproducción, difusión, entre otras. 

Siempre con la obligación de resarcir los daños y perjuicios que se 

1notivaren, la autorización únicamente puede revocarse en cualquier 

momento por quien la otorgó, salvo que la fotografía se haya realizado a 

cambio de una remuneración, en cuyo caso no podrá revocarse Ja 

autorización, a menos de que se haya destinado en exceso de los términos Y 

condicionc:.s originalmente pactados. 

Con notable deficiencia legislativa, comparada con Ja que existe en 

otros paises -e incluso con las disposiciones que derogó la nonna actual-, de 

manera parca se establece que no será necesaria Ja autorización cuando: a) 

El retrato forme parte de un conjunto mayor; b) El retrato sea ton1ado en 

~;: Cfr. supra par1e fin»I del numernl 2.4 de eslc- mismo ca pirulo. 
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público;27 3 e) Cuando el uso o p'ubticación sea con fines infonnativos; y e} 

Cuando el uso o publicación sea con fines periodísticos (que desde nuestro 

punto de vista quedan comprendidos estos fines en el supuesto previsto en el 

inciso inntediato anterior).274 Abundaremos sobre estas cuestiones en el 

últhno Capítulo del presente trabajo. 

5 
El daño moral.- El artículo 1919 del CCDF, ubicado en el 

Libro Cuarto, Primera Parte, Título Primero, Capitulo V ("De 

las obligaciones que nacen de actos ilícitos"), reza que "El que 

obr:1ndo ilicj/:1mcnte o contra las buenas costu1nbres cause un 

daño a otro, estd obligado 3 repararlo, a menos que de1nuc~·trc que el daño se 

produjo corno culpa o ncgl(f(c..~nci..<1 inexcusable de Ja vk~tiJna". Es el cantpo de 

los hechos ilícitos como fuente de los derechos pcrsonale.s de crédito, 

también llamados obligacioncs.z7!i 1:1 ilícito civil,27G con10 hecho jurídico que 

zu ·rensa5e en cuenta lo upunlado por Novou Monrcul: .. rodria entender~. por una JMr1c:. que todo lo que 
es su5':cptibk de ser contemplado por 1.:ualquicra, 1.:on los medios naturo1les de vision, c:-n los IU,KUre!'I 
pU.blko.."I, podria también quedar fijado en una pi.u: .. fot~rJ.fi.;.¡, sin que pudu:ra adver1irse en ello cambio 
su. .. t¡¡ncj4J als;uno, s.t.lvo c:l accidente de la inmovilid.td di: lo1 n:produccion (Si se trala de la mera for1o;<r .. fia) 
o de la durabilid.td de ella. L"onfonnc:: a t:sh: '°·riterio, '-"ualquiera podria fot~rafiar C"'n la:1 '-:allc::s ... todo el que 
se encuentre en ellas. si con ello no ufc.>cta ni !'IU honor ni su vida privuda. Otro~ autores i.on mJ.s eslrictos y 
cscimun que toda pcr!'IOnil liene derecho a la protc\.·cion de :m imasen aun cuando se encuentre en lu:-;ares 
pU.blkos . 
.. Sin embargo, una cosit es lom.11r fotografW.s de esta clase par .. archivarlas y otra muy d1ven.it la de 
utilizarlas lueso para exponc:-rlas, para difundirlas o para aprovecha..-la.s en cualquier publi.:1u:i6n, pues con 
ello i. fotog..-afia pa.!!a a sel'" empicada en lago que bcnefi..:l. •I que •si procede. ror consixuienle, 5¡ :.e da este 
Ultimo extremo, podriA negarse el derecho de hacer uso de la.s imligencs ajenas captad.&:> medutntc 
fotasrafia, pues tal uso rcpor1a un benc:ficio artistico o económico que no puede a<.·apa..-xr pxra 5j el ducf10 
de las fotografías sin C'onsidcrar los inten=M:s de liu; pcrliOnali cuyas im•sencs aparecen en ellas ... NOVOA 
MONREAL. tduardet. Oh. Cit .• pp. C.S y s..;. 
:u ti C6diso L'ivtl de Quint.olna Ro.;> se limita a dc .. :ir que cx1.stira violación si la ..-cproduccion o cxh1bidón 
de IA imagen ocurre "sin un fin li('Ílo" (<1rticulo üi•O. aunque dcbr:mos entender que puede c:xutir 
¡1uforiz..cion pu.na lides efectos, habida ..:uC'nt.i de quC' C'I inten:s que sc lutcla es de índole par1icular. [I 
artkulo M2 de lü codificación civil de rucbla pn:v~ como ilicitA la cxhibician o n:producción de la ima)(en 
de un individuo que ~ efcctue ~in "..:orucntimiento., y sin .. fin li.:ilo''. y despuCs, e':' forma un lanl'-? 
redundante, complct .... salvo lo o.¡uc: d1spon~n las leyes de imprenta-. Obvio cli que s1 t .. conduct11 esla 
p:rmilida por una ley, Jueso entonces dC'saparcce el canicter de ilicitud en la conducta. t:s a.si como d 
articulo:• 1 dd COOiso Civil de ja.lis .. :o dii:c que la exhibición o reproducción de l .. imasen <o voz) de una 
persona .. sin consentimiento y sin fin licito-, confonnc: a los artículos 6'' y 7'' Consutucionalcs, es violx~oria 
de los derechos de la pcnonalidad. Sin cmbal'"So, e.sic ordenamiento cae cn el misrno vil..:io, pues el articulo 
lii~u.icntt::, en formu inU.til dc~c nucslra ópticu, afirma que quedan cxceptuada:J de l.i pr-uteccion anlcrior la 
im118t:n <o la voz) de um1 persona cuando estos siean scrvidorc:.s publico5, .. en ejen.:1c1<.> o con motivo de 5U 
carso". 
ZT!I Valga la pena citar la siguiente ob~rvaci6n hecha por Dominguc-¿ At.Lr1inez; -La palabra obli~ción -
apunta Borja Soriano- ab .. rca toda rclacion• con!>idcrad.. c!st.a esp::cialmcnte del lado activo toma el nombre 

1~1 
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es (de ahi la incorTCcta denominación del Capítulo en el que se regula Ja 

figura), a efecto de que prod.U?..ca la posibilidad de exigencia de una 

conducta dctcnninada de un sujeto (acreedor) a otro (deudor), requiere sC 

presenten las siguientes características: a) Comportamiento voluntario de 

una persona, por acción o por omisión, con dolo o culpa, porque a nadie 

puede imputarse que obra injustamente cuando los eventos acontecen por 

accidente (caso fortuito o fuerza mayor);z77 b) El comportamiento en 

cuestión debe realizar.se en contraposición de Jo establecido en una norn1a 

de conducta imperativa o prohibitiva, establecida por Ja ley o por Ja 

de c.:~dilo o derecho pr:rsonal. y del lado pdSÍVO el de deuda u obli.~ución en s.:ntido restringido" ( Tc:o.na 
s~ncntlde /11.s0b/1,g.:1c1Lu1c-s. 14• edición, Mexico, J,9!i, p.;iS. 71). Cn el mh1mo $COlido, Mtnínez Alfaro, 
r,·,,v·ü1 ck: /11.1 Oblf..f11cA111f!'s. ;4u cdicion, .México, l 99:i, págs. 1 y ss. Gutierrcz. y <.;on:cilcz, ~rn.:llv de'"·' 
Oblig111cionc-• .,, 1 Ja edición, f\.texico, 1996, p.iixs. 4 J y s.s., ofrece un detalle de las divcrs.t.s manifcslacione!i 
que pueda h.¡¡bcrc'.' las situacio~csjuridi1.•as en l.o.1s q':'C" haya un 1.:cimpromiso IL's-&I de alguien frent~ <1 otro. 
r.11ne del deber Jundko como gt."nero al que sc le a.••sna a La obl~c;:11cion tambic!n en kntido arnpho ..:orno 
una de su.:s especie1 l.iil que a su vez tJcne como subcspt.•óes, a la obli~ción en .sc-ntido cslriL·to <ncccsid.:td 
juridica dC' manlC'nersc en condidonc:i; de cumplir cuando haya acreedor, tul 1t·ual ."IUt:"C'dc en 111 promesa de 
n:c.:omp:ns.a} y al ckrecho de crédito convcndonal (necesidad juridica de cumplir que padece el deudor en 
un¿¡ ttlación por contrato). Ackmas. como otras espc:cie:s del ,"(enero deber juridkv est<i. Cste en scnlido 
estricto y el dcrTLho de 1.·ridito indemnizatorio provenientes de eondueta:s lidtas e ilidtas. El miérito 
prindptil de las cons1derac1oncs anotadas, esta, en nuestro concepto, en el pormenor que: ofn:cen. El autor 
reconoce l~u dificuJtacks qu(! plantea y prdien:, "por facilitar", continuar en sus rcflexi~nes po~terion:s 1.·on 
ht tc:rminolo:<i61 lradicional Cplcnamcnle v.¡iJida para nosotros) .. , f>OJl.,UN~UEZ MAK"nNi:z, Jorxc: Alfredo. 
"'(.i.vr~n.1;, y 'untntu /i~p/111tfe4111iátlcu svbrr sus n· ... ~"C'/ilur cvllcepf&.l.~ en t."/ Ca.-1(1{&." C..i.vil para el L'1slrilc.., 
Fa:lcra/•, Editorial ron-Ua, S. A., MC-xico, 1996, pp. 2 y s. 
:r'l'G No entnu~mos • estudUtr l'IU n:lacion t:"On el penal, y la c:vcnlu.tl concu~nda de: ambos, al efoclo, LYr. 
QUJ1'M"ANILLA c.:;AJ(CiA, Mig,ucl Angel. -Dc-ro.:ho d~ las .. 1'1/(.Jtllf.."'l'-l11cs"', 2a c:d., Cardena!!! f'..d11or y 
llistnbuidor, MCxico, 1981, p. l!il y "; oilÍ como sr.rúLV[OA SANDOVAL, Carlos. "Lk fas tk".n:Clu.u 
J~r::tvn.vlics, úc1t"rt.VitvulJtb/i._t(•Cior1e.:t ... :ia c.·d .• Edilon•d J'ont,S. A.,Montc~y. N. L, 199!i, Tomo 1, pp. 266 
yss. 
Emp::ro, podC'mos, M:Jmeramentc, di~11nxuir que: la infraL·dón del deber de n:spdo a los bienes de l.& pc~na 
se tipific~ en nutneros.ts 01.:asioncs 1..-omo una 1.·onducta sancionad.. por el De-ttcho rc:n .. J, implic•ndo en 
algun.iu olnu, adcm•s de: la eorrespond1cntc pena. un.t n:spon,,..bilidad civil. Sin embargo, cuando Ja 
conducta no c:sl.;ii tipificada pen•lmenlc:, no por ello se dcj11 sin sanción la fc."lión del bien ... J:.., enloncc~ 
cuando nace un au1en1ico derccho subjetivo; derecho a obtc-ner la reparadón., nu:.z.rJCAZO 1.ui:i; y Antonio 
~uJJón. Ob. Cit., vol. 1, p. 1 1 !t. 
:n J\Unque, c-n 1nit.tndo~ del daño moral. exJslc c:J .sisu1enlc c.::nterio de: un Colc:;.(iado: 
.. RUHRO: DAÑO MOR.AL NO l:S Nr.cr_ .. ARJO QUE su CAUSANTE Sl:A C9NSCll:NTE r>r. l.A rJEClTCION DEL 
ALIO Y LAS CONSECUENCIAS llJ:L MISMO, rAR.A QLJC M.JEDA IMJ'UTARSD.!: SU CAU!"AL"ION. 
"Tl:.'CTO: No c:."I cierto que para que a un sujeto pueda 1mputd.nc:lc: 1 .. cauucio~ de un dai10 mora), ttsulte 
ncccurio que sc:.111 eonsdc:ntc de la c:jecudon del acto y las con.!11."L'uenda~ d_cl m1~mo, habida <.·uenta ~c: que 
los artículos IVIG y l~JG bis .c:n nin.~un momento exi$cn como l"C'qu.1 .. 110 ~e l.1 acdon n:spc:<.'t1va la 
mendonada i~pulabilidad, sino que solo pi-c~Cn Ja 1t·au:s.ae1on dt." un daño. que t."sle se:" i:on~t:"uencut de un 
hc:1.·ho u omision ilícitos, y que h4y.11 un .. n:Jac1on de cau!'loa-cfecto enlre .ambos acon1cc1m1en1os . 
.. J'RECEnf".NTl:S: 
"'AmPHro dittcto 574/:J4.· r'clróleos Mexicanos •• 2 de 1mu7.e1 Je 1!19!>.- lJnanim1J..d Ue vo1os.· J"oncnlc: 
~uillenno Anlonil.l f\.1uñozjimcne7-· ScL'rebno: llenito Alva ZentC'no . 
.. JN~IANCIA: 0<..IA\'0 TRIBUNAL cou:c.:;lA[)('.) r.N J\1ATT.IUA CIVIL OEL J'RJMl::k CIRL"Ufl"O • 
.. l'UBUCACION: Semanario Judicial de la J"eder-ddón y su i.;a<.·c:ta, 9a. t:poca, Tomo l. AUyo de l'J9r., ~. 
:,.tr>~". 
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costumbre; y e) Que el comportamiento cause un daño a otra persona, 

debiendo existir en consecuencia una relación de causalidad entre ta 

conducta del autor del ilícito y el daño que sufre la victin1a, de n1anera tal 

que éste sea una consecuencia directa de aquélla.27K 

El daño puede ser tanto n1atcrial (pecuniario o econóntico en el 

entendido de algunos autores) como ntoral (o no pecuniario). Y es de este 

último ti.PO cuando la lesión recae sobre un bien de orden afectivo, espiritual 

o sentimental, esto es, sobre bienes inmateriales, categoría dentro de la cual 

encajan los bienes de la personalidad. Así, se ha definido al daño moral 

como ~'el dolor cierto y &tctual sufrido por 1111a persona fisic.a, o el 

desprestigio de una persono, fiSica o social colectiva, en sus Derechos de Ja 

;::>crsonulida~ con motivo de un hec.."'ho iJk··ito o 110 ilicito y que /3 ley 

considere pnra .responsnb11izor a su autor·~~7.Y 

El daño moral es, pues, el rubro integrante dentro de la reparación por 

daños y perjuicios, destinada a la difícil tarea de mesurar c:n dinero el dafto 

producido en las afectaciones íntimas, es decir, en n1uchos de los intereses 

tutelados por Jos derechos de Ja personalidad. Es de advertir que este tipo de 

daño no se puede medir, visto que sólo una persona lo sufre y conoce de su 

padecintiento, sin entbargo, el derecho recurre a un ntedio que no tendrá 

carácter compensatorio, equilibrando el perjuicio producido con dinet"O, 

sino meramente aproximativo que tienda a dar satisfacción a la víctinta. El 

daño moral es, a pesar de su denontinación, un dai\o jurídico en tanto y en 

z,.. CJi';. OE LA rf.7.A.JosC Luis ... Dc- l.111.S o.Jbli,l{at.·i.nu.·.v",. M..-t;;r-.tw-Hlll/lntcrnmeri1..·.ma l:ditore.'I, S. A. de C. V., 
Méxi1.:o. 1!1~)7, pp. !i!i y s. 
z:, ~lITIERJU:Z y GONZAU:Z. Ernesto . .. L~.rrc/11.7 d~ ... ': c..Jb. L··11 .• p. tiRZ. r_ .. t.t y otrJ.'\ dcfinio:io11es de d..l.ño 
moral pueden consultarse en OIJVl:RA TOkO,Jo~e. "El W.1;v rno.Jraf-. ü.hturi•I Themis, Méxi..:o, l 99:i, pp. 

{J :·u•I nuancr-J, J)"ra detennina.r si por IA n:a.bzao:ión de una conduct;t caral~da. ~r 1.t lc:y co~o 
c~adora de una rcsponSólbiliJad objetiva y produ..:tora de un dai'IO moral !l.C puede c:x1g1r l.a rcp.tr<ti:-1011 
1..·orrespondicntc. C1.i-. St:f'úLVEC>A SANDOVAL., atrios. 0/7. Cll., Tomo l. pp. 238 y s. 
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cuanto es un daño del cual se ocupa el derecho en su fase tutelar y también 

en su fase reparadora. Cuando se produce un menoscabo o detrin1cnto a Jos 

estados deI cspüitu2"° y cumplidos los requisitos de la responsabilidad civil 

debe darse una reparación pecuniaria en concepto de daño mora1 . .:uo 

El CCDF contempló, originalmente, el daño moral únicamente en tres 

de .sus preceptos, a saber, los artículos J 43 rrratándose del caso de alguno 

de los prometidos a cumplir su compromiso de matrin1onio o que difiera 

indefinidan1entc su cumplimiento, sin que medie causa grave a juicio del 

juez, supuesto que era el único que conten1plaba el daño moral como 

autónomo e independientemente de que se produjeran dafi.os pecuniarios), 

191 G (Cuyo texto original supeditaba la posibilidad de reparación del dario 

moral a la existencia de dal'\os y perjuicios materlaJes) y 21 t 6 (Norma que 

sancionaba la conducta iHcita de destruir un objeto ajeno, con el sólo ánimo 

de lastimar en sus afectos aJ propietario, hipótesis que también contentplaba 

necesariamente Ja existencia de daños económicos). Mediante reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación eJ día 31 de dicicn1bre de 

1982, se reformaron Jos artículos 1916 y 2116 y se adicionó eJ artículo 

191 G Bis, toda. vez que "no hay responsabilidad efectiva cuando el afectado 

no puede exigir fáciJ, práctica y eficazmente su cumplimiento, que la 

responsabiJidad no se da en la realidad cuando las obligaciones son 

meramente declarativas, cuando no son exigibles, cuando hay impunidad o 

inadecuación en Jas sanciones frc:nte a su incumpli111iento'', según reza la 

exposición de motivos que acompañó a la iniciativa de rcforn1as que el 

::ao GJJERSl,Carlo.."1 Albrr1o. Ob. L."it., p. 214. 
:a1 No cn1rarcmos u discutir hu diversas teorías que para !'iO-"<tencr l.& pnxcüencio11 o intp~edencia de la 
rcpanu;ión deJ daño moral se han elaborado, pues e:i1 evidente que Jo111. poslurx l~I lut dejado por tennm.111.d.a 
cu.11.Jquier dixu.sion al re.specto. Cl'r. BO~A SORIANO, .M.lnucJ. -n:ona ~/ tk bu l.1!bli;•f"'~One!:I'"', 1 la 
ed •• FAilori1d rorrUa. S. A .• Akxico, 1989, p. 371 y sso y Gtrrl&JUU:Z YGONZALEZ. Lrncsro . .. Dt::rrr.J1odt:. .• "': 
Ob. Cit., pp. 68G y ss. 
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Ejecutivo de la Unión envió a la Cámara de Diputados.282 Posteriormente, 

1nediantc Decreto publicado en el Diario Oficial de la l"ederación el día 1° de 

febrero de 1994, fue nuevamente modificado el articulo 1916 del CCDl', El 

texto vigente de éste y del 19Iíi Bises el siguiente: 

"'Articulo tVIG. l'or darlo moral 5C' entiende la afectación que una p-rsona ,sufre en sus 

sentimientos. afectos. cn:-cncia:i., decoro, honor. reputa.ción, vida privada, configuración y 
.uspectos fisicos, o bien en la consideración que de si mismM tienen los dcmds. Se presume que 

hubo daño mor.il cuando se vulnere o menosi:abe ikgitimamcnh! la libc:r1ad o la inkgrirut.d 

fiska o psiquica de: hu ¡xrsomu . 

.. LM itcción de: re~raci6n no es trJnl'misiblc a 1en:cros por ac10 entre vivos y sólo pasu. u los 

herederos de la victimai. cuando C:sla haya inlent.1.do IM dcci6n c:n vid.t. . 

.. El monto de la indemnización lo dc::tenninar e1 juez lomando <"n cuenta IO!I del"C'.'cho.• 

lesionados, el ,grado de responsabilidad, 1 .. situación c:conómica del rcsponu.blc, y l.t. de la 

victima, a.si como las dcmlis circunstancias del (:aso. 

"'L'u11ndo el daño moral haya afectado a la viclim;1 en su decoro. honor. n:put;1ción o 

.:onsidc:ntd6n, d juez ordc::ndrá. a pctidon de é.'lta y .:on ca~o al n:spon.s.tble, Id publicación 

de un C'Xtntclo dC' l• M:ntc:nda que n:nc:jc:: ade.:uadamc:ntc: la n1t1uralc741 y alcance: de la 

misma, a tru.vés de: los medios iníonnativos que considere convc:nicnh:s. Cn los casos c:n que d 

daño derive de un acto que haya tenido difusión en Jos medios infonnalivos. el juez onknartt 

quC' los mumos den publicidad al c:xtnu:to de la scntC'ncia, con la misma n:IC'vanda que 

hubicn: tenido la difusión or:ig1ndJ". 

"'A11iculo 191 G ms. No C'starU obligi&do a la n:paración del cLlño mor.11 quien C"jen:.a sus 

dcrn:hos de opinión. cntic.1., c::xpn:s16n e: inform;1c..:ion. en los termino!' y con las limitadones 

de: los articules t>o. y 7o. dC' la Constitución Genc:ntl de I• Kcpitblica • 

.. En todo ,.-uo. quic:n di:mande 1.. rcpantcion del d.a.ño moral por n:sponu.bilid<1d 

contractual o extntcontractual debenl acreditar pkmamcnlt' U. ilicitud de" la conducta dd 

dcman~do y el daño que d1rc~tamente le hubiett causado tal conducta". 

nz ~ tcXIO$ de la c::xpo.slción de mot1v05, de lit. ínicia.liva orisina.1, asJ como de los deba.tes que: x
p~~ntaron para aprobarla cn principio y p;aru wncionM.r IA modificación que incluyó la C.iim&tnt de 
Senadores tinlroduccion del 1916 B1sJ pueden consultanc en .. Diario dt: los Lklwl~s ~ /11 H. ~m•r:.1 ~ 
Dipul'*11.u"", disco Z, rrimer Año Lcxi5lativo de la Lc:sislatura 1.11, 3. 1<4, 28 y 29 de diciembre de 1982, 
Diarios .fG, :> 1, :OH y !i!.I. 

1:m 
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Como puede observarse, con esta reforma pretendió el legislador 

contemplar dentro del marco legal, la regulación de los derechos de la 

personalidad,. así sea únicamente para protegerlos por vía de consecuenciá, 

esto es, cuando el daño se ha consumado. En estos términos lo ha 

considerddo la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación en el siguiente 

criterio, que si no obligatorio, sí indicativo: 

.. RURRO: DAÑO MORAL. SU ~ULACION. 

""Tl:XTO: El articulo 1916 n:fonnado del Cód.igo Civil paru d Dislrito FC'dcral • .sefütht quc Jos 

sentimientos, afcct<», crec:-ncias. decoro, honor, reputación, vida privada, conf'igurad6n y 

a.speclos fis.icos o bien 111 consideración qui: de uno tienen Jos derruis .son los llamados 

den:chos de Ja pcnonalid.td, como .o1dccu.&damcntc Jos viene considerando Ja lc~islación 

civili~t.111 contcmponinr:a y les con"'Cde Ullil amplia .l(ama de prcrroxutivas y poderes para 

$•n1nli7.ar al individuo d goce de estas (11cul1adcs y el respeto al desc:nvolvimiento de su 

~~rudidad fi.sicn y morul, pues el .ser hum11no posee c!.loii: atribulo.~ inhcrcnlcs a su 

condición que son cuóllid.ide.s o biene5 dC' la personalidad que el derecho posilivo n:con~e o 

lulela adecuadamente, mcdianle la concesión de un ambito de pod.:-r y un .scñaLunicnlo dd 

deber general de respeto que se impone a Jos terceros. el cual dentro del derecho civil, se 

tradujo en la concesion de un derecho subjetivo pura oblcner la n:pJr¡lción del daño mond 

en ca.'k> de que se alcnlc "conlr>i l•s l\."gil1mas arc,·cioncs y creencias di." Jos individuos o con1ra 

su honor o rcputadón" (Exposkión de motivos de ht rcform.1 kgislativu) . 

.. MU:CEOENTE.s: 

.. Amparo directo 8:-\~'4~/86.- ~.A. y olra.- O de abril de 19~7.- Unanimidad de cu.dro volos,

l'onenle: Jorxc Olivera Toro. 

-1N.SrANCIA: TERCERA SAi.A 

.. n.JHUCACJÓN: ScmannrioJudidul de lu federación, 7a. Epoca, VolUmcncs 217-228, Cuarta 

r¡n1e, p g. !)t\ ... 

i..t nueva redacción del articulo 1916 del CCDF presenta importantes 

diferencias con el texto derogado. En printer Jugar, precisa el concepto de 

daño moral como aquell"a lesión de un interés "indirectamente 

patrimonial",zt1~4 consistente en la afectación que una persona sufre en sus 

:zas Sco~U'.1 la tcrminol~ia de l.ópcz ll.1onroy. Lórcz MONKOY.Jok de JcsUs. Cumcnt .. rio od .u-_tii;ulo IUIG 
en ~1.iw'(C'"' Civil J.WrM c-1 LJ1st.nl~ Ax/eral en .ua1cri11 c ... ~111 n y p11ra h.~ Ja Rep b/iCM L'n .U111t~n.u Fcxknú~ 
Ja rcimprcsión a la lH ed., Miguel Angd rorrúa ~rupo f..chlori .. 1, ln!'illfUlo de Jnvcstigacioncsjuridica.s de la 
Universidad Nacional Autónoma de Mtxico, .MC-xic..-o, 1987, Libro Cuano·rrimcra rane (De las 
Obli,&;&doncs), p. 70. 
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sentintientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

configuración y aspectos físicos o bien en la consideración que de si mismo 

tienen los demás, independientemente de que se haya o no causado un daño 

material, provenga de una responsabilidad contractual o extracontractual, 

comprendiendo incluso los casos que se originan en la responsabilidad 

objetiva, y en ella pueden incurrir el Estado y sus funcionarios. 

Respecto a los bienes que se encuentran previstos en la descripción 

que realiza el primer párrafo del precepto que nos ocupa, Ochoa Olvera2 g• 

profundiza sobre lo que debe entenderse por cada uno de ellos: a) Afectos: 

significa inclinación a alguna persona o cosa; es una pasión del ánimo, por 

lo que la tutela jurídica recaerá en la conducta ilícita de un individuo que 

tiene como fin afectar o dallar ese ánimo particular sobre deterntinada 

persona o cosa., y que al verse lesionado tal bien sufrirá una afectación de 

naturaleza extrapatrimonial; b) Creencia: Que consisten en un firme 

asentimiento y confornticlad con una cosa., por lo que el agravio n1oral se 

constituirá cuando la agresión especifica recaiga sobre una idea o un 

pensan1iento al cual el afectado le da completo crédito; e) Scntinticnto: Que 

se constituye en un estado de ánin10, en un experimentar sensaciones 

producidas por causas intentas o externas, por lo que el daño se actualizaría 

por una conducta que nos prive de sensaciones de placer o nos cause un 

do1or moral; d) Vida privad.a: Que pudiera comprender en un prin1er 

acercamiento a todos y cada uno de Jos actos particulares y personales del 

sujeto, ya sea que los desarrolle individualmente o en el ántbito familiar o 

intimo que estime cada persona en particular, de lo que se desprende que la 

conducta que no respete dichos ántbitos, en principio, estaría vulnerando 

este bien; e) Configuración y aspectos físicos: Conceptos que se encuentran 

2•4 Oc.:HOA OLVt:.KA, S..lvador • .. ü ,/.:mandd ¡:urJilñ"' rn~-.ml"'; l..'.:n.1po r..ditonaJ Atonte Alto, S. A. de C. V •• 
Mi!"'ico, 1 ~9~'\. pp. 41 y s.s. 
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relacionados con Ja apariencia, con el modo de presentarse a la vista de las 

personas, como lo es Ja figura de un sujeto, así como su integridad física, por 

lo que abarcan probables agresiones, de palabra u obra, referidas a Ja figura 

física del individuo, y las lesiones que reciba la persona agraviada en su 

cuerpo y en su salud; f) Decoro: Que, para el autor en cita, se integra por el 

honor, respeto, circunspección, pureza, honestidad, recato, honra y 

estimación, que en su conjunto deben entenderse como el principio de que a 

toda periona se le debe considerar como honorable, merecedora de respeto, 

lo cual es una regla aceptada en el trato social, por tanto, la violación se 

presenta cuando se daña a una persona en la estimación que los demás 

tienen de ella en el ntedio social donde se desenvuelve y que es donde 

directamente repercute el agravio; g) Honor: Que es la cualidad moral que 

nos lleva a cumplir con un deber,. lo configuran los deberes jurídicos y 

morales del individuo,. por lo que la conculcación se produce cuando contra 

ellos se atenta; y }¡) Reputación: Que es la fanta y crédito de que goza una 

persona, por lo que el agravio moral se actualiza cuando existen conductas 

ilícitas que tienen ix>r fin lograr el descrédito o menosprecio del agraviado. 

De la cnun1cración que realiza el precepto en comento del CCDF, no 

vemos donde pudiera encuadrarse Ja violación de la imagen en forma 

autónoma. 

Continuando con el análisis del artículo 1916 del CCDF,. se desprende 

de su lectura que la responsabilidad ¡x>r daño moral no es transmisible a 

terceros por acto entre vivos,. es decir, se cataloga como intransmisible, y sólo 

pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en 

vida, porque se supone que si se han herido los valores jnfuite personaedel 

sujeto, y de elJo puede obtener una reparación patrin1onial,. no se justifica la 

cesión de este derecho a un tercero o la iniciación de la acción por los 
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herederos, si el autor de la sucesión era el único que podría haber apreciado 

si existía ésta y no la inició en victa.zd!i 

Asimismo, en términos de la redacción del precepto en cuestión, 

cuando se produce un agravio de índole n1oral, únican1ente se tiene derecho 

a: a) Una indemnización en dinero, cuyo monto será determinado por el 

juez, quien deberá tomar en cuenta los derechos lesionados, el grado de 

responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la victima, 

asi como las demás circunstancias del caso;286 y b) En ocasiones, mediante la 

publicación, a solicitud de la victima y con cargo al responsable, de un 

extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance 

de la ntisma, y cuando el daño derive de un acto que haya tenido difusión en 

los medios de inforn1ación, el juez ordenará que los mismos den publicidad 

al extracto de la sentencia con la misma relevancia que hubiere tenido la 

difusión original.ZS7 

2•s CIT. LOrEZ MONROY. J05é de Jesús. Ob. c..it .• Libro t.:uarto-rrimera rane (De las obligaciones), p. 70. 
Para flOIEJA SORIANO, fl;\anucl. ob. c..i·r., p. ~\7G, la rt1t1-., Je-gises evitar l.& especulación. 
%a4l C/"r. Critica que realiza GL'Tlf.RREZ Y GONZÁU:Z, Ernesto. ,.Dt:n."C."110 dt:' ••. ·~ Vb. c..i·1 .• pp. 6HK y ss. 
1:11 ct.u1nto a los crilcrios a ulili;r.ar para 1M. va.lonadon económica en CiUO de un ªKrJvio al derecho a lo& 
propia imasen, Cfr. l.Orl:Z OLIVERA SÁNCHEZ. CCsar Netzahualcoyotl. Ob. Li"t., pp. G l y ss. 
2n Al respecto, el Sexto Tribumtl Colegh1do en h'lateria Civil del rrimcr ~ircuito se ha pronundudo en el 
sentido que indica 111 s~uicntc tesis: 
a.RUBRO: DANO MORAL lJ\ MJBLICACIÓN DE U. SCNTt:NCIA QUE CONDENA A RtSARCIR Et .. ~LO 
rROCEDE F.N AQUELLOS CASOS l".N QUE SE HA Mt:.NOSC'Al\ALX> O MANCU.Ll\r>O El. HONOR DE LA 
M:R.SONA Af't:CTA[lA. 
--TEXTO: Acorde con lo prcceptu•do por el articulo 1~16, ultimo pirr»fo del Código ClVil para el L>islrilo 
feder.-1, se desprende que si bien es derto que se establece como mcd1d.l idone"' de un rc.w.rc1m1ento mor.t.I, 
I• publicacion de la sentencia que condena a utta prnon• fisu.:M o morA.l que resulte n:spon~blc de un daño 
~u.sado; tambiCn lo es que esa ~ndón sólo es pnx:cdcntc en aqudlos casos en que: el daño mor411 afcctOll. a l.t 
vh:tima en su decoro, honor, n.'.'putacion o consi1.kracion, toda vez que e"" en esa ..:1n:unsta.nci.t en que el 
cspiritu del kgi.slador. quiso que 11 travCs de los medios de inforn\a.c•on, .5e diera una n:"parnc:ión natural, 
por ejemplo, de un honor menosc•bado, como lo es un .. Jir .. m .. dón, et~clera. pretendiendo con c:llo 
compensar de a.Is.una manera el mal causado • ..:on el ánimo de que por medio de una divul~acion, se anule 
alguna nohc1.- propaladia o no; pero no •si cu•ndo el detrimento ~ oc:u.siona en el asp:-cto fisico, u más de 
otros moi&lcs inm.atcri<llcs de dificil eva.1Wtci6n . 
.. l'RECEL1EN"l"ES: Amp1tro directo :.'\ZG/96.- llosp1bl S.ntclen.a, S. A. de C. V.- l:t de fcbrC'ro de l~!)ü.
Unanimldad de votos.· roncntc: Vlctor llu~o Oiaz /\rellano.- ScctTlaria: z...taria Ten-sa Covarru.b1.ts R.t.mos. 
u1N:i.'TANCI/\.: Sl:XTO TRIBllNAL \.."Ol.D.;;lADO EN l'w\ATERlA CIVIL flEL rRJMER CIRCUITO . 
.. MJBIJCAClóN: Sem11nario Judicial de la t"edensc1on y su ~aceta, ~a. l':poca, Tomo 111. f...\arzo de 1 ~~6. pá~. 
911'". 
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Contrasta nuestra regulación normativa con Jos medios que la 

doctrina suele contemplar para obtener una reparación de la lesión a un 

derecho de la personalidad, una vez ocasionado el daño, y que son: 8) 

Obtener una reparación in natura o en especie, por Ja cual se publique una 

sentencia donde consta una retractación o una condena por injurias; b) 

Volver al estado anterior a la producción del daño, cesar o suspender la 

publicación de fotos consideradas ofensivas, o también aquellas que se 

hayan reproducido en contra o sin la autorización del titular del derecho;zsa 

c.J Obtener una indemnización en dinero, que será, según el caso, 

independiente o complementaria de los dos primeros medios enunciados; y, 

para algunos autores y tratándose de una violación al derecho al honor, d) 

Derecho de réplica que permita al agraviado reponer en parte la situación. 

Los anteriores medios no obstan para que existan -llantémosles asi- medidas 

cautelares, que tiendan a evitar los daños que aun no se han producido (así 

como a inhibir el ataque amenazante), sobre actos que, de llevarse a cabo, 

conculcarían alguno de los derechos de la personalidad, vcrbi grafía, la 

acción consistente en impedir la difusión de la itnagen no autorizada~ 

Resulta obvio que la antenaza debe ser actual, real e inrnincnte.2 !'9 

z.- DJtz~rJCAZO. Luis y A.rironio Gullón. Ob. Cit., vol. 1, p. 120. 
Z•9 .. ~ muy ilustrativo el criterio juris¡;>rudencia.J dd Tribunal Europeo de Oe.rcchos l lumano.s al trala.r 
c.ucn de cen~uru a la libertad de exptts1on, cuando dice .. Debe haber proporcion entre el fin y la medida 
•plicacbl", a decir, cuando se apliqu~ cualquier medida (a.cd6n de inhibidón, caulclar. ere.) debe tener 
proporC'ión con Ja finalict.Md que :1e quiere con esa medida, por C'Jcmplo, no X"ria propon:ion•do c.:errar un 
periódico con el fin de evitar un at .. quc " l• intexridad de las personas" <..;HEKSJ, Cario~ AlbeMo. Ob. Cit., p. 
21G. 
En rorma •ccrt.ada, el Cód,iso Civil del Estado de l'uebb, pl.Mnlca en su articulo 88: "f'uede ocurrirse a los 
tribunaks para que decrTten las medidas que procedan, a. fin de que cese la. violación a lo!1 dercchO!f de la 
personalidad que se cstC re.11lizando, !'li x efectúa por actos continuos o n:iterados, o pa.r_. evitar que se 
realice una amenaza de violación de: cslo!1 mi);mos derechos". . 
Respecto del derecho compa.rado, mcnciona.rnos um sólo lo' siguic:nlcs dos ejemplos: el .11or1iculo 9 del Códi.xo 
Civil francC.s contempla en su parrafo segundo que .. Los jueces pueden, .:1in pcrjuido de la reparación del 
dMño sufrido, prescribir cicrus. medidiu, lafe.."C como el embargo, el SC"Cuestro y 01ras, propia para impedir o 
hacer cesar un .11tentado en contra de: Ja vid. privada; estas medidas pueden, en caso de urgenci.tt, ser 
ordcn•das en el recurso ... f'or su p&rlc, el primer ~rra.fo dd ar1i1..-ulo J 7 del Codigo Civil peruano esb1blccc 
que la '"violación de cualquien.i de los derechos de b persona a que .se refiere este titulo, confiere al 
agr.ttviado o a .su.s hc:n:dcros accion para la ce.sasión de lo' actos lesivos". 
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Respecto al articulo 1916 Bis, "en forma un tanto inútil y redundante 

seiiala que quienes ejerzan sus derechos de opinión, critica, expresión e 

información con attcglo a la Constitución, obrando en consecuencia de 

manera lícita, no estarán obligados a la reparación del daño moral"'.zoo 

Con base en Jo expuesto hasta ahora, podemos observar que el 

derecho a la propia imagen no tiene una tutela jurídica directa, esto es, que 

se requiere se produzca un daño, como consecuencia inntediata de una 

conducta. ilícita, a alguno de los bienes comprendidos en el primer párrafo 

del articulo 1 916 del CCDF a efecto de que el sujeto cuyo derecho ha sido 

conculcado puede accionar la maquinaria jurisdiccionat2 tH A tales efectos, 

se dice que el daño producido a cualquiera de Jos derechos de Ja 

personalidad no configura un capitulo aparte del daño moraJ.,2 !12 en 

contrapartida de Jos que sostienen que el daño a la persorta,. cuando lesiona 

uno o más de los derechos de Ja personalidad,. debe ser reparado 

:ltlO 80~A SORIANO,M.anuel Ob. Lit., p. ~76. 
n.1 Asf lo sostiene lM siguiente tcsisjurispNdcm;ial: 
.. RllHRO: DAÑO MORAL. RLQLllSITOS NOCUiARJOS PARA QUf. rROC.:f.[lA su RErARAC.:IÓN. 
"l"&XTO: De coníormídad con el aniculo 191t>, y p11rticulanncnlc con el segundo pdrrafo del numeral 
19JG Bis, ambo_, del Códis;o Civil vi.~cnte en el Oistrilo J"edc.•niJ. se rcquien!n dos clemento.'I para que se 
produzca la obli,.;:•cion de n:par.iir el &Liño mor.ti; el primero. consistenlc en que 5C dC'mUC'~ln.- que el d.año se 
oc.iuionó y, el otro, cslrib.e en que du:ho dctño S<il .;:onSC"cucnda de un hr..:ho 1lk1to. LH auscru:ia de 
cualquicr11 de estos elementos, impide que se ~enerc la obli,.;:ación n!lativd, pues ambo.! °"'" indispensables 
pura ello; uí, aunque se acredite que :;e llevó a cabo alsuna conducid ilicil..t, si no se.· dc-mueslra que- esta 
produjo daño; o bien, si .se prueba que !iC' lX:ai.ionó el d.&ño. pt'."ro no que fue a consecucndu de un hecho 
iUcico. en ambcu C•sos, no se puede: tener como generada. la obligación ttsarcitonu. Por tanlo. no e_, c:xaclo 
que despuC-.s de 141 cc-fonn.. de l .. de enero de J !Ut.;'4, del articulo 191 G del Códixo C.:1vil, !M: hubiese ampliado 
el conccplo de <Laño mor•I tambk!n para los actos licito5; por el contrario, al entrar en vis,or el artkulo 
l !l IG nis~ se pnod.sa.ron con claridad lo:" elementos que se rcquicrcn para que 111 a..:cion de ttparadon de 

duño moral proceda • 
.. rRICr.Ol:NlTS: Amparo d1n!clo Z4~/88.- Jorge Albc:r1o Cervera Suare~.- JH de febrero de l~HS.
Unanimidad de volos.- ronc:nlc: Efr111n O'ChOJ. Ochoa.- Sec.•rctario: Noc Adondi fvt.arttncz llcrman . 
.. Amparo directo 2!ilr>/8~.- Constn.u:cioncs lndu!'itriales Tek, S. A. de C. V.- 1~-4 de julio de l!JH~) .• 
Urumimidad de voto.s.- Ponente: Victor A.1Jtnucl blas Oomin~uez.- Secretario: Roberto A. Navarro Swi.rcz . 
.. Amparo directo 44!'>1/!ll.- ~d.alcna tw1onroy Lºenlcn~.- 11 de d1..:1ernbrc d(' ,,~ti.- Unanimidad de 
votm.- ronentc: Jsnacio r .. uan Romero.- Sccn:lan.11: YoLtnJa Moraks Romero. . 
.. AmPAro directo r.-13r.1~4 .. Víctor Uarrcra Rojas.- JO de novit"mbrc de l~l!l4.- l1nan1m1dad dc vutos.
roncnle: Efr•in Ocho.1 Ochoa.- Sccttlano: .1\.-\áximo .Aricl Torres Quevedo . 
.. Amparo directo r>ti.85/94.- Jfumbc-no 1..ópcz Mejia.- 2 dc du:u:mbn! de 1~~4.- Unanimidad de voros.
roncntc: Maria Soledad HcrnJindc-..t.: de Mosqued.f..- Sccttlar1a: floridJ Lope7. Hem.indez. 
.. INSTANCIA: QUINl"O TRIBUNAL L'OLE¡_;JA[)Q EN l\.11\TERIA Cl\.'JJ. OE:I. rRIMf.R CJRCLJrl"O. 
'"rt.THl.ICACIÓN: Ga..:eW del Semanario Judicial de la fC'dcnu:ión, num..-ru S!i, h.::us 1.r...:>.C. )/;'\~. p..i~. G!i.}. 
~~ CllE:~""'· C.trJO'I Alberto. Oft. e.ir., p. 2 t 4. 
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independientemente del daño moraJ.2!>.::I .Los que sostienen Ja primera de las 

posturas mencionadas, consideran que no puede haber una afección íntin1a 

o un estado del espíritu agraviado, distinto del sufrido cuando se inenoscaba 

a aquello que tutela los derechos de la personalidad. 

Por su parte, atendiendo a las características in1pucstas por Ja 

legislación española, lgartu.a Arrcgui29• sostiene que Ja nueva Ley 1/1982 

parte de un concepto de derecho a la imagen como derecho subjetivo 

acuñado en los sistemas legales europeos tras un largo periodo en el que Ja 

protección de ese bien de la personalidad (así corno Ia·dcl derecho al honor y 

la del derecho a la intimidad) se encomendaba a la acción de 

responsabilidad civil, reconociéndose por tanto, en gran parte de Jos sistcntas 

juridicos continentales este derecho tt Ja imagen como derecho subjetivo, sin 

que, en consecuencia, sea necesario para alcanzar Ja protección que se 

otorga, ni Ja prueba del daño sufrido, :ni la de la culpa del causante ("como 

ocurre, en cambio, cuando se está en el terreno de la responsabilidad civil"), 

sino que basta Ja prueba de la intromisión en el ámbito protegido por el 

derecho. Continúa este autor: 

.. El dah:> dt' qut" no .se pi:nn11a la fij.~don de ta 1maxcn ain el (;'Onxnlimienro de l.t ~nema 

.wfect•d.111 c.s la evidenda mas '-"lara del p:uo dt" Ja .11c'-·ion de n:spon~bilidl&d dvil ll W crelldón 

zn:t -SCsU.n l• leori• que propone un n.:-~imen aulonomo, rcndriamos el si,-<ui~nle c~uemd: :1upo~samos que 
un insulto lesiona el derecho al honor de una pt"NOna, el red.amo al n:cumr a la JUshci.1 podna consislir. 
por ejemplo. en prclcnder una cantidad de dinC'ro que repare el honor dañado y otra canhdad adicion111I. 
porque ese insuJlo le.siona también mis afcccione.s 1nlimds • .Sisuicndo el ejemplo dado, si además del insulto: 
que lesiona el honor tenemo..' un axnavio a la identidad persona. Y"' rendriamo' lrc$ indemnizacione!I Y as• 
sucesiv•mC'nlc. 
""Crremru que Ja posición corrC"cla es 4.1uC" e.ad.e derecho JcsionJtdo debe: ser indemnizado, teniendo C'n '-'Uenca 
todo Jo •linentc ul mC"no~bo producido y. por .supucs10. c.sto debe ser discnm1nado en la sentC"ncia, pero 
scnln, en lado .;¡uo, caplfulm denrro del rubro dd.ri" nu..:>ra/»:. J/71d., pp. 21 .. y s. 
Sin ernb.aQto, h•y que 1ene..- en '-·ucnta que c.!ito cii. colla dl:stinta de qut" eventualmente pucdiln ~n.:scn1.~nc al 
mismo tiempo. producro de una mismóf k.sion, un daño mor .. J JUnlo con otro de c•r.iiclcr tndlt'nAL .. ~1ery.scsc:
en unu le11ionc.s que pruduzcan inc.;tp.tcJd.ad pard el lrdbRJO al que J .. s sufn.:, con su consagu1enlC' 
di:sminución de ingresos <daños maceriale.s>. y. •I mismo liempo, dolorea o sufrimlcntoa (dai1os rnoralc.s)". 
DIE2·rlCAZO. Luis y Antonio Cullon. Ob. CH .• vol. J, p. J 20. De hecho, n:'"Cu~rde.se que d contenido dd 
drticu.lo J!)JG del ccnr ointe!I de Ja refonn.a de 1982. condidonaba la posibiJid.ld de reclamar un e.Uño 
moral al hecho de que x hubieran pn:!lt'ntado daño:s de canicter material. 
ZtM !CARTIJA ARRJ:(.;UJ, frrn11ndo. <.?b. Gt .• p. J :-1. 
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de un derecho subjclivo como mCtodo de protección de este bien, pues en el primer caso la 
mcn1 fijación de la ima~cn no produce d.111'0 alguno y no debe S<r p:rscguidot. [.n un sistema., 

en cambio, donde el derecho a Ja1 imugcn .91: coníigura como un derecho subjetivo que 
protege la uutodctcnnin.it.ción del individuo n:!'lpecto al uso de su identidad, la fijación de la 

Jmagcn tiene que estar protcgidu"'. 

Desgraciadamente, la forn1a en la en que se encuentran estructurados 

nuestros cuerpos nonnativos que regulan la materia, nos impiden arribar a 

conclusiones semejantes a las expresadas por el jurista español, siendo en 

consecuencia, conforme nuestro derecho positivo vigente, indispensable 

acreditar el daño sufrido para invocar la protección de este derecho de la 

personalidad. 

Con todo, habría que preguntarnos si todo dañ.o moral es causado por 

una violación a un derecho de la personalidad y si todo perjuicio causado a 

alguno de éstos conlleva a exigir la reparación vía una acción derivada de 

un daño moral. No habremos de dedicarnos en este trabajo a dilucidar tal 

planteamiento. Tan sólo agregaremos que, desde nuestro punto de vista, no a 

toda infracción al derecho a la propia imagen necesariamente corresponderá 

una acción para exigir el pago a título de inde;:mnización del dafio ntoral. 

Procedemos a explicar tal afirmación. 

La reproducción y/o difusión de la imagen de un individuo, cuando 

no exista autorización pOr parte del titular del derecho o alguna de las 

causas de justificación que hemos invocado puede acarrear, básicamente, las 

siguientes consecuencias: a) Que únicamente se lesione el derecho a la 

propia intagen, en los términos en que lo hentos definido; b) Que, vía lesión 

del derecho a la imagen, se conculque además el derecho al honor, en virtud 

de que la reproducción o difusión de que se trate ataque la reputación del 

agraviado; y c."") Que, vía lesión del derecho a la imagen, se viole también la 

H6 
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intimidad (personal o familiar) del sujeto, en virtud de que, por medio de la 

reproducción y difusión se dé a conocer a un circuJo más ampJio del que 

hubiera deseado el agraviado, determinada circunstancia.2 ,:; 

Resulta claro que en los supuestos considerados en Jos incisos b.) y e) se 

produce "la afección que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 

físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás", como 

lo previene el primer párrafo del articulo ] 916 del ccor. 

En tanto, el inciso a) contempla un supuesto que, en nuestra 

consideración, puede dividirse en dos planteamientos distintos: j) Que no 

exista ánimo de lucro en Ja reproducción o difusión de Ja inu1gen, en cuyo 

caso el único remedio legal que procedería para exigir una indemni?..ación 

por la vioJación del derecho consistiría en tratar de invocar Ja existencia de 

un daño moral, ya que ni uno de naturaleza patrimonial (n1atcrial) o 

corporal se causan;Z~ iiJ Que exista ánimo de lucro en las conductas 

previstas, en cuyo caso, eJ agraviado }Xldria invocar un daño moral (por una 

violación a su intimidad), e incJuso exigir el pago del precio normal que se 

otorgue como contr'dprcstación en casos similares a otras personas, o una 

cantidad mayor si Ja imagen del sujeto fuere objeto constante de comercio y 

se encontrare notablemente valuada dentro del ámbito de la mercadotecnia. 

Tal acción devendria no en el mero hecho de la violación del derecho a la 

propia in1agen, sino que junto con ésta, se basaría en el enriquecimiento sin 

causa (o "ilegítimo" con10 le Jlan1a el CCDI), que se produciría en aquél que, 

sin razón, se enriquece u obtiene ingresos n1ediante la reproducción o 

20~ f"od'ria pcn.sane en un .. -w.no supuesto: Cuando, mediando Ja difu.sión de la im.itgen de: un individuo • .se: 
conC\llque el den:cho a Lit idcnlid.itd pcr-sonaJ. No cn1raremo:1 a CSIC supuesto. 
~ .. CI daño, para Jos efectos de esta CtSura -!JIC' n:lierc a La..• oblis-ciones que nacen de: los hechos ilicilos-, 
pu.edt ser de muy divc~ C'spedes: P<tlrimonial, corporal o moral"'. DE LA rl:?.J\.,Josc! Luis. c.'lb. CiL~ p. 56. 
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difusión de la imagen de otra persona.Z97 Es de advertir que, tratándose de 

una persona de las llamadas "públicas" en razón de su activid.ad 

preponderante, por ejemplo, dentro del gremio artístico o deportivo, no 

podrán invocar el sufrimiento de un daño moral, pues es de suyo que los 

rasgos físicos que los identifican aparezcan dentro de los n1edios masivos de 

comunicación frecuentemente, )XJr Jo que, salvo que las imágenes pretendan 

hacerlos afectos a determinados gustos o costumbres que no vayan con la 

realidad <lo que dentro de la doctrina y jurisprudencia sajona se ha dado por 

1Jan1a false 1.1:Sht), no podrán legítimamente invocar un menoscabo o daño 

en sus afeccione;:s. Gústenos o no, la regulación norntativa en estos aspectos 

nos Ueva a tales conclusiones. Repetimos, desde nuestra óptica,. Ja imagen,. 

por si,. no se encuentra contemplada dentro de Jos supuestos previstos en el 

articulo 1916 del CCDF. 

Con todo y que no se encuentra directamente relacionado con el tcn1a 

que nos ocupa en estos momentos (el daño moral),. de obligada referencia 

resultan algunas de las disposiciones de la nueva LFDA, así sea somera1nentc, 

en materia de tutela del derecho contenido en Jos artículos 86 y 87 de la 

misma,. sin menoscabo de Jo que sostuvin1os en el nun1cral ~i del presente 

w 7 e»:. !'ACHOCO ESCOIJEDO. Albcl1o. c.>b.Cil.~ p. 132. 
l:n c:fccto, estimamos que se acrcdilan Jos c:xtn:m°" .:ontcmpl.ados por el •11iculo J 882 dc:I ci.:or < .. El que 
sin c•usa se enriquece en dctrimc:nto d.c otro, c:~tá oblig•do • in.dcmniurlo de su rmpobrct;i~icnto en la 
mrdi.cb que él~ ha cnriquccido .. J, cons.aslcntcs en que d) se sufrio un L"mpobttdmiento (cnlcnd1cn.do por él 
no aolo la disminución en Lil patnmonio. sino l.tmbicn 141 fah.1t de .aumento en d acth:o p:cuni..ino);, bJ se 
prcxntó un cnriquccim1cnlo en el palrimonio de un sujeto ~is.tinto al que se cmpobrr.:ió; cJ hay unA 
rcJjtción dirccl.!1 e inmcdiala cntrr el empobrecimiento y c:J cnnquedmicnlo: y dJ no existe c.uua legitima 
pana ese enriquecimiento y empobrcc.:imicnto. Cfr. llf: LA f'EZA,JosC Luis. Ob. Cit .• pp. ~=•y 3.; Ct.rnt:RKt:Z Y 
CONZALCZ, r.rncsto. •·Dc.·n"C'/ltJ de: ... ". Ob. C1I., pp. 44~J y s.; y Sf:MJJ.Vl:OA SANUOVAL. Carlos. O/'. Cil., 
Tu-L-l~y- . 
AAUT ~RJ. Eulalid. L"Jb. (.""/t •• p. 17. pattL·c anib..ir J. :mnil.1rcs condusioncs, pues afirma que .. r.n matcnu 
dC' utili7.ación de la imuxen t:on íincs comercialc:s el dAño moral existe siempre q~c o;c prodm:c apropi11ción, 
porque el solo u.so inL"on!tC!'ntido ya es h:.sivo; adc-más existen sie~pre d.tños .~tnmoni.aks. a.unque puc~cn 
:i.cr de po..;a entu:Ltd. como consc.:ucnci.a del cnriquc-dmicnto inJu::i;to de Jos 1nfrac1orcs y J¡1 1nde1nnizat:1on 
dcb.: cumpn::ndcr o1unbos ;upcclos. 
"°CLUndo se u·at• de una violacion de la intimidad el d4iño producido c-s sólo moral; cuando se tralo1 de una 
.llpt"Clpiación comerci.1tl de Ju ima,gen se producen daños morales y daños piltrimonialcs. Oc lod.u 1n.iu1cnu. 
aunque existan daños mondes y patrimoniales el derecho violado e."I uno solo y debe tralatrse 
unitariamente"'. 
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CapituJo. El Título XI, denominado "De los procedimientos'', restringe su 

objeto en su Capítulo l ("Del .Procedimiento ante Autoridades judiciales"), 

articulo 213, a las acciones "'civiles que se ejerciten en mate.ri'a de derechos 

dt: aulor y dcrecl1os cor1exos'; por Jo que no queda comprendido el derecho 

a Ja propia hnagen, pues no es ni uno ni otro. Los dos Capítulos siguientes 

(''Del PrCN:edimiento de Aveniencia" y "Del Arbitraje"), parecen ser un poco 

más amplios, pues comprenden, respectivamente, a las personas que se 

conside..Cn "afectados en alguno de Jos derechos protegidos Por esta Ley" o 

situaciones en las "que surja alguna controversia sobre Jos derechos 

protegidos por esta Ley". Sea cual fuere el caso, en reláción propiantente con 

el derecho. a Ja propia imagen, no son aplicables ninguno de los artículos 

contenidos en los Capítulos referidos, en virtud de no ser facultad del 

Congreso expedir normas sobre dicho punto en concreto, tal y con10 lo 

habíamos anteriormente afirmado. Por su parte, Ja fracción 11 del artículo 

231 de Ja LFDA, por virtud de la cual constituye "infracción en ntateria de 

comercio", cuando con fines de lucro, directo o indirecto, se utili?.a: "la 
imagen de una persona sin su autorización o Ja de sus causahabientes". 

Dispone el artículo siguiente que, quienes se ubiquen dentro del supuesto 

aludido, se hacen acreedores a una multa, sancionada ,POr e./ Instüuto 

Mc:x.icano de In Propiedad Fndusrr.ia/, entre mil y cinco ntil días de sal.ario 

n1ínin10 (general vigente en el Distrito redera! en la fecha de la comisión de 

la infracción, según reza el articulo 236 del propio ordena.tniento), 

pudiendo aplicarse una "n1ulta adicional" de hasta quinientos días de salario 

ntininto general vigente por din, en caso de que se persista en la infracción. 

Es de dudosisinu1 constitucionalidad que Ja LFDA regule en relación con el 

derecho a la propia imagen, porque, conto hemos visto, no se constituye, 

aunque a veces parezca, como un derecho de autor, lo que aqui 

pretenderían querer saJvar invocando una pretendida "n1ercantibiHdad" 

(recordemos que Ja materia de comercio es de rango o carácter federal, en 
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términos de lo dispuesto por la fracción X del articulo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos). No nos pronunciaremos al 

respecto, limitándonos aquí a poner de manifiesto este hecho, aunque no 

está de más advertir que la norma en cuestión tiende a desalentar la 

explotación ilegitima de la imagen ajena, lo que en si es plausible, pero de 

poco o nada ayuda a la deficiente tutela que existe con respecto al individuo 

mismo, cuyo derecho a la propia imagen haya sido violado. Sorprende 

asimismo el hecho de considerar como infracción en n1ateria de comercio la 

utilización ilícita de la imagen con fines de lucro, y que el órgano 

competente para aplicar la sanción sea el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, pues, si tomamos en cuenta Jo afirmado por el Presidente de Ja 

República en Ja exposición de motivos contenida en la iniciativa 

correspondiente, tal violación se "traduce en una práctica desleal de 

comercio".298 

zs- be ~uerdo con esta opinión .se encuentra Amat Uari, para quien el derecho a Ja. imagen se lr""u de un 
derecho suigt:ncri~ rne:u:Ja. de derecho penon,11.J0 de propiedad y uunbiCn de protección de b competencia 
de.slaal. /bid.~ p. 29. 
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CAPITULO TERCERO: 

·LA CARICATURA Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Surn.ario: l. Oelimih•ción de conceptos; l.J .Libertad de expresión; 1.2' D<rc.:ho a la 

información; J..'.i Oer<cho de la jnfomu":ión; 2. La libertad de cxpn.-.sión como ,1.11ranfid 

con.stitucion•J; 2.J C.:CneraHd111cks~ 2.2 La liben.ad corno ~aranlia individual; z.:4 Cxrcnslon 

juridica de la libre cxpn:stón de idc.:u; Z.4 Extensión jurídica de la Ji~rtMd de imprcnl.4; :'l. l.J 

caric•rur.11; s. J Breve rcfcrcnda dc la caricatura como medio de critica y opinión social; !'C.Z 
Con.'lidcncioncs adicionales. 

1 
pelimita.ción de conceptos.- Vistos, en términos muy generales, 

los contornos doctrinarios, así con10 Ja tutela jurídica que 

pretende ofrecerse con el derecho a la propia in1agen como 

derecho de la personalidad, en las p.ré>ximas líneas nos 

co11centraren1os a estudiar la libertad de expresión, y su especie que es la de 

imprenta, para así dar paso a una breve referencia de la caricatura como una 

de las tantas formas en las que se pueden presentar el ejercicio de estas 

garantías individuaJes que estabJece nuestr.tt Constitución. A tales efectos, 

estimamos será necesario, en prilncr ténnino, delimitar Jos cottceptos de 

libertad de expresión (que a nuestro entender, subsume a ta idea de libertad 

de imprenta, aun y cuando ambas prerrogativas se encuentran previstas en 

sendos artículos de la Ley Jundatnental, con reglas parecidas, pero propias), 

con Jos de Jos derechos a la información y de la información, cuya 

conceptualización es relativamente novedosa, a} grado de que su 

rcglan1entación en nuestro país aun .se encuentra en proceso de fonnación. 

Uno de Jos privilegios característicos del hon1bre es el habla, que lo 

supone intel.ig'cntc y consciente, aunque a veces sea irracional y torpe; el Jtabla 



1,1 C.\lllC,\'l'Ull,\ Y LA IJlfül{f,\D DI' i':Xi'llf~~ION 

entraña una de las aptitudes exclusivas del hombre que lo distingue de los 

dentás individuos vivientes. Su uso social es de primera importancia para Ja 

convivencia, ya que facilita Ja con1u11icación de las ideas y de los 

pensamientos, de las opiniones y de los propósitos, coadyuvando al 

avenintiento y a las convenciones. Originariamente se aplicó a Ja n1atcrialidad 

de las actividades, en las relaciones familiares y sociales. Con el tiempo se 

incorporó en el orden político, econón1ico y, por sobre todo, al econórnico. 

Posteriormente, se inició su aplicación en materias culturales y científicas y 

tuvo preponderante intervención en Jas escuelas de filosofía de Grccia.2 !19 

l...a invención de la imprenta, ¡x>r el año de 1450, hizo posible el 

nacUnicnto de la prensa unos cien años después, difundiendo el pensamiento 

al restringido circulo de aquellos que supieran leer y escribir. Las noticias 

manuscritas fueron sustituidas itTCmediablementc por las noticias in1presas. 

Nacieron hojas volantes aisladas que aparecían irregularmente hasta que 

empezaron a salir los prin1eros almanaques; después, los compendios 

semestrales de noticias, pasándose bruscamente al aun incipiente periodis1no 

semanal, en virtud del dcsarTOllo del servicio post.al que pasaba una vez a la 

semana por los principales canlinos de las ciudades europeas. Vieron así la luz 

Jos primeros periódicos regulares, semanales, en Augsbu1'8o y Estrasburgo, 

Afc1nania, en J 609. Existe desacuerdo por parte de los historiadores, respecto 

de la determinación del primer diario aparecido en eJ mundo. sosteniendo 

algunos que fue el LcipziSc Zeilung alemán en 1660, en tanto que otros 

afinnan que fue el DailyCurre11/inglés en 1702.""" 

~ Cfr. flAZDRl:S(.;JJ. Luis. ""t.Zlntntiasnv1stitu,·i<.•n4/~ Cunvü1t1Vduct ... •nt..•dc/uJil1za,J..• ... la. l't!'irnp~."ión de 
Ja ..¡.._ cd.._ Editorial Trillas, S. A. de C. V., lv\Cx11.:o, 1992, pp. 117 y M. 
Xl(ll NICTO BAt.71~T~ Sandra . .. ArlJilisis fiA.l.'IL-t/k"t." Ju.sli..V1n:J y .1uríd1 ... v ,fe kl lil~rt1td de .rnr11:>:#": r..u:ultad de 
flc'rTCho de Ja Univrrsjdad ranttrT1C'riCilno, 1esis profesional, Mtxico, 1992, pp. ~'41 y .u. 
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Tales circunstancias produjeron el recelo y desconfianza de las 

autoridades, en virtud de que Ja prensa comenzó a ser un instrun1ento agudo 

para combatir el despotismo de los príncipes y Ja explotación de Jos hontbres 

por sus se1nejantes. Consecuente1nentc, el nacimiento de Ja censura o, en el 

mejor de los casos la autocensura, tenia que presentarse ntás temprano que 

tarde y, para aquellos que no se cefifan a los dictántenes guben1ativos, les 

perscgufa clandestinamente el odio y rigor de la fuerza pública. Los hechos 

señaladoS fueron determinantes para que, tras del triunfo del movimiento y 

pensamiento liberal y después de un largo y tortuoso proceso, se Uegará al 

reco'nocimiento de ciertas prerrogativas esenciales para el desanoUo de todo 

indiVÍduo, que hasta ese entonces, al menos en el caso de Ja libertad de 

expresión, las declaraciones que Ja defendía erdn, cuando ntás, buenas 

intenciones.,01 

En este orden de ideas., fa tnanifcstat:ión de las ideas en los siglos que 

precedieron a la Revolución Fntncesa y las declaraciones de derechos del 

hombre en las constituciones de las colonias norteamericanas -salvo 

excepciones relativas a algunos regin1enes sociales, con10 Inglaterra- no 

3'>• •f>restJe finales del siglo XVIII 105 erudito.." :w! dieron cuenta dd nacimiento de un poder y una catedra nuev11. 
de la importanci.ol de la prensa pcriodic.,. como c•mino, bien pana ocup.itr puestos eminenlcs, btc:n para hao,."<"r 
fortun.at. Y conio lodó rico ne1:CSJl..a tlustn:s anrcpasados, no tardaron laks eruditos en dprovcchar cualquier 
motivo, cu.aJquicr insn:30 en un.a Real AC.MdcmU. o cualquier dl.'IC'Uno pUbli\."00 p11nt 0t.•uparsc.- de los ori."<encs 
del periódico, manleniendo .. lo lar&o de todo el siglo XIX las mlls v.u.riopinl&.'J afinnal'.'iOn('S al re.,pe(;"to. l"ue un 
inglés_ S.mucl)ohnson, t1uien, buscando arxumento..<1 p.11ru \.-Onv.:ncer a Las <..amaras i11&]esas de la nccc!'lid.ld lok 
un pcrioclí$mo libre, publkó ('n l 7S8 y en .su rrvista 111<:" JJkr un en.sayo cn que dcscuPria u Gl"l:\.·ia como cun11 
del pcoriodismo moderno. S1 13 te.'IÍ!'i de John,;on p¡tn.-cU. eJWs;enuia, mucho!'i defendieron sin cmb.uxo. el 
nac.:imiento del periodismo en la vieja Roma ... Olros pr"C'fieren retra.'"lr dicho onsen .1. mucho m.ais tan:ic-, a Jos 
siglos XJJ o XUI ..• o .tncluso de.spués, hadendolo "·01ncldir con lo." onsene.s de J.a imprcnla . 
.. l'cm ha.:er .;oincid.ir el nadmiento del penodun10 con el n.teuntento de Ja impn-nld no adaru. t.ampoi.""D Las 
CO>'\aS. f'orque 141 in~ncion de La impn:-nt.. fue mucho m.as un proceso que un hecho y fn:nte a la lr»dk"ión 
occidC'nt.I que sil&u su nacimienlo en Eun.>p;., \."'On Gutenbc-114, Jos chinos afinnan h .. bcr conocido la impn::nt.t 
d~ d siglo 1 de lM era crisrU.na, losjaponeses hou:en remonlar al ~~lo VIII la edición de su primer 1.ibro, en d 
aislo X pa~--e que .se cdital"Of1 en China unos l~JO voJUmcnc.s, en eJ .siglo XJ un alquiml.'lt.a, l'I Shen.I(, 1n~ntó, al 
parecer, un si.slc::ma de tipos móviles simal.ar.-1 inventado siglos más tarde en l:uropu. lo mi~rno su1.:edc: ..:on t.& 
ap,¡1rn..·ión del p.;.pel, conocida por los oricnlóllcs cas.i mil anos anlc.~ que por lo:i; cut"OpC"os". 'TlMO~.., ALVARr.7 ... 
JcS:U. "Lk'J v1~ art4:r1 .in/i.V'OIJl/J'VU h1trud11n:1án a /.11 /Jl.SIVrJM Je ht t:.i1rnun#CllCÁ:tll. J.11 /11h.vnu1c4Jn .Y /JI 
1-h.:J~ldM c-11 c.U-i<k"nlt:. ddick SU$ or:i,f(Cnes ~ 1880"; 3a. ed., Editonal Aclas, S. L, /Vl.tdrid, 199 1 • pp. 17 
y .l. Sm cmbaf)to, pe.se a la.~ advenencUu que rcaliz.I e.sic autor, e.si.A de acuerdo que la impn:nta marco d 
despegue r~..cJ'Ode la infonrueción en el mundo a,;ddental. ar. t.. mi.una obr:u., PJ>· -19 y s.s.. 
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constituían propian1ente un derecho público, entendido como garantía 

individual que estableciera Ja obligación de observancia para el aparato 

estatal., sino que se traducía en un simple fenómeno fáctico, cuya existencia y 

alcance dependía del arbitrio y tolerancia del poder público. No fue sino a 

partir de la Revolución Francesa ~con la observación aludida de Jos 

anlecedentcs angloamericanos y de algunos fueros españoles-, cuando la libre 

n1anifestación de las ideas, pensamientos y opiniones adquirió un caracter 

juridico público, incorporándose con10 garantía individual o derecho púbHco 

subjetivo en Ia mayada de las constituciones de los f'..stados democráticos, en 

virtud de su relevancia para el progreso cultural y social de la humanidad, así 

como para el cabal desenvolvimiento de Ja persona huntana.Joz 

Lo que en principio fue reconoc:hnicnto a nivel de derecho.o; subjetivos 

públicos contentplados en l.í:ls constituciones contentp:>ráneas, desde ntcdiados 

dcJ presente siglo ha sido objeto de incorporución, junto con muchos de Jos 

Uantados derechos hunta:no.s, en instnimentos de carácter intcn1acional. Así, 

Jos artículos 19 de la Declaración Universal de Jos Derechos Huntano.s; 19,. 

párrafo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4 de Ja 

Declaración Am:ericana de Derechos Humanos; y 13 de la Convención 

Antericana de Derechos Humanos contemplan Ja libertad de pensantiento, 

opinión y de expresión en ténninos ntás o n1enos similan:s.303 

~ Oi: 011:07.CO lfr.NRIQUEZ, JO!L1 de Jcsú... Voz .. Llbcnad de l:xp~sión" en .. Dx·rir.?11.7/rio .furk/icv 
.Ak..W'iam"nc:>'"; ott Cit.,. pP. 200G y s. 
"'Csta c:r.1 conside"nada una ~ Jas Jibcnac:ks biis.ic~s dd ser humVl~ y con."l'tituyó un punto ex-ndal de La 
idroloSiA libcral dd s~lo XVJJJ que Lit pl.11:.smo tn la rkdantción dC' Jos l>erechos del Homtm:' y del Ciudad.lno 
de 26 de .as;o.s10 de J 7H!J en f'rnncU., c..'Uyo aniL"ldo 10 exprc.sa.bu que ninxuno dr-bia ~r molest.ldO en sw 
opiniones, .1rnn las rd\_~~. mientra~ qut" J.11 man1fe.u.sc..·rón de ella.,. no pe.nurtiana eJ orden pUblico 
est.~ido ... ANDRAlJE SANCHCZ. Cdl.l.llrdo. Comentario al At1'iC'UJo ü" en •t4»t.fl.1/uclón Ft>Jirlca de Jos E:ot.111.Au 
l~lid:d Akxk.dnas Cr.:vnt:n/4"'1..,. !i.11. c..-d .. Procuntduri.a CcnC'ral de la KcpUblica. ln.slirulo de Jnvestigac::1ones 

Juridic.u de LI Univcnidad NacionaJ Autonom.a de l\1.C.Juco, ~xu.--o, J 994, p. 3 J . 
.s.Js Q'}: los Jinc.".llmicnro:. que ~ la materia han pronunc1o11do Jos difen::nle.,. or.itanUmo.'I internacionales en 
O'DONNO.Z... Daniel. L"1tt C::l'r .• PP· 24 7 y SS. 
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l.A CA111CA'l'UHA y l.A l.IUl•:rrl'AIJ or' F.Xl'llESION 

Más .recícnten1ente, con la premisa de que el hombre sólo es libre 

cuando .sabe para qué es libre, se ha sostenido que la libertad pard manifestar 

ideas y opiniones es inútil cuando no incluye la libertad y el derecho a Já 
inf'ormación, ya que se entiende que sólo puede opinar y optar 

conscientemente quien está verdzmente informado y no quien está influido o 

desorientado.:~ Esta tendencia ha hecho eco en nuestro texto constitucional. 

mismo que, a Ja fecha, no se encuentra re&lament.ado)IO!l 

A estos ternas en particular, dedicarcn1os las páginas siguientes. 

1. 1 Libertad de expresión.- Por libertad de expresión se entiende, en 

forma llana, el derecho subjetivo de orden público en virtud del cual los 

individuos pueden manifestar o expresar sus ideas, pcnsan1icntos u opiniones . 

.. l:s c:onvcnicntc ~rvar que: esta facuU.ild puede: ser ejC"rcid.a por cUAJqukr medio y, en este 

&rntido lle sude dU1iJ1suir <ensidc:rMndolas corno subcspecic:s de la libertad de cxprt:..!iión- .a. Ja 

lhunada Jibcni.d de pen.'iillmien10 u opinión (que u.Judc u. la. libn: mu.niíc.st.1u .. ·ion de las iGkdls u 

1ravC.s de! un ml..-d.iO no escrito). de la libertad de prcn.sa o imprenta (l."uitndo las ideas .son 

ex~s en fCJrnta e.'IC'rila) •.•. uin1i.,,mo, cua.ndo Lu manife.stacione.'i o cxpresionc.:s n:spcclivas 

licncn un uanktcr rcJi,sii»a ~ les Cnl:wadr.1 dentro de .La libcÑd dc: ttlision, a la CU411 se 
subdivide en libertad de conciencia y libertad de cuJ10; por Ullimo, cubr mencionar, <:orno uno. 

subrspl"Cic m4s de la liben.uf dC' expresión, a Ja librrud de ca1edr.1 e investiJ.;adón (t.1.mb1C:n 

conocida corno libertad de cn~ñanza>, cuyo ejercicio es sarantiz.;u.lo uJ personal lU:adcmico 

univcr:sit.e.rio".!'00 

,...... C&stro Vi* m.als •IJ.;ii .111 .. finn..r ':lue .. U ,srupo de µnsnb¡ts que ~ refieren u ti. libertad kkol0;.t.ica, no :.ólo 
comprende• la libertad de cxprcsion del pcnumknto, •I derecho a la infonnadon," la libertad n:l1,.'1;'°5a y a ti. 
libcrud de instrucdon .•• .sino otras much.:u que impliciramC"nte 5C inrc~n con Csta.., o que siendo W mismas 
son denominadas en fOl'1'TUI muy dlvrnas: libertad de: conciencia, libertad de: opinión, li~rll&d de palabra, 
libertad de imprrnta. liben.ad de comunka,;ion, li~nad ac~mif.;a y otnl.!l mli.s". <.:~TRO, Juventino V. 
'"'WntnliM.Ty am~ ';. 7a. cd., Editorial F'orTWI, S. 1\., "1CxiL·o. 1991, p. 1 06. 
r..na Andnu:k Siinchcz, la .. nn"C...w..d de ~ib1r infonnaciOn no puede dcsvinculanc de Ja libertad individu..l 
para expresar icka3 u opin.iones por cualquier mC"dio, prro tampJiC"o dcW confundinc L·on ella. La bbcrtAd de 
cxpft'sión es un drrccho individual que el ordC'n juridko oto1'CAI en (uncion de la C•pacWd. inldecttud y 
volitiVll del hombn= coruidenldo en .qa sif\'Cularidad. en l.anto que el dera:ho • Lt infonrl4teión n:-spondc a 1., 
""csidlld de: LI L"Omunidad de n:c1b1r aquella ... ANOKAllt: SÁNC.:HlZ, Eduardo. Olt 01 .. , p. :•G. 
3-.l" OROZ<."O HENIÚQUEZ.Jo.!C de Jesús. Ob. c......,1 •• p. zootc. 
:\i'liR /Jrid.. p. 2006 . 
.. U liberrAd « ~itt c.s una exteriorización de Ja libc!rtad deo pcn.wn1icntu. l:n c:J mundo juridi~o. d 
pcn,ymienfo (en tanlo prn."'1miento) no aparece cxternamc:nte como una libertad jurid1camcnlC' rrlevanre ni 
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Por lo que hace a la libertad de imprenta, a que se hizo alusión,. esta se 

constituye como el derecho del que goza todo sujeto para publicar y difundir 

las ideas por cualquier medio gr-dfico. Se le conoce asimismo co1no la libertad 

de prensa (En un sentido estricto, pues no comprende los medios ntasivos de 

comunicación diversos de Jos impresos). Curiosantcntc, probablcn1cntc con 

n1otivo de Ja influencia que los medios impresos proyectaron para el 

reconocimiento de la libertad de expresión co1no garantía fundan1ental, el 

articulo 3 71 de la Constitución de Cádiz de 18 12 expresaba que "Todos los 

españoles tienen la libertad de escribir, in1prirnir y publicar sus ideas políticas, 

sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la 

publicación, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las 

leyes". Esto es, se otorgaba la protección a dctcrntinado tipo de n1anifcstació11 

y 1to a cualquiera. Empero, con acertada visión, Montiel y Duarte:l07 scrlalo.t 

que la libertad conferida a detcnninado género de manifestación, supone el 

principio general de que todo hombre tiene libertad de publicar sus ideas., "y 

si Ja aplicación práctica del principio se ha hecho siempre a Ja publicación 

que se verifico:t por n1edio de la prensa., por n1ayoría de razón debe entenderse 

gar.anti7..ada la que se haga por medio de la palabra; de n1odo que puede 

L·oma un drn:-cho subjetivo: el p.=nsamiC"nto es inc~rdble y 51:' sustrae a terceros. No puede dednc.-, c.•ntt"n•.:c.·:•>. 
qu&: el hombre l'iC'.a titular de un dcrc"c:ho a la li~nad de: pensamiento. f.5e dc~c:ho aparc"ccr-.i ~lamcnte cuando 
el ~n."l.lllmicnlo ""º ,·xtcriori1..lt:'; o !'Ca, cu.1.ndo !'C.! cxp~~- Y l:!n e!~ ca.'oO ya dcbcna hablanc del dcn:c:ho it la 
libct1ad Je cxpn:!U .. Vl ... 
..... Si, en todo caso, kcnil.:as de distinto tipo llc¡.;an .11 p:ncfr;1r c::n M rm:tllc: humana para impedir, ~·oac:ck"on.:1r, 
defonna.r o e:1CUdriñar el pt-nSólmienlo, htles m«:anismN vioL'n Id dixnidad pC"nonal y 1 .. inlextid<.&d f1sic:.& y 
ps1q1alca del hombre", y :;u litx-rt.ad de intimidad o de secn:-IC'I, pero no el pcn5amicnlo '"" si mi!lómO ... BlílART 
L'AA.U'OS. c.;cnna,n. "'Tratado Elen1enW de Clern:ho C.xistitucion41 Ar;,t;C'n/1110"", Nueva edición .unpliadd y 
MC'l\Uli.zada. EdU.r, ~ic:dad Anonirruf. Edilora, Comcrdal, lndustnal y J1na.nc1crd, Uucnos Aires. 1 !t!t!". Tomo 1 
Ul derc.:ho constitucion•I dc: La libert.11..:0, p. ;-\97. 
tn tenninos .simit.rcs SiC numificsta SiJC'4n:tti Di Kuffi.s, ~na quien de l.t libcr1ad de! pcns..micnlo se ~rivan l.t 
libertad de manifestación exterior del propio pcruam1enlo, t.t libcnad de prcn~ en virtud dC' 111 p~valentc 
im~rtancilA que ha adquiri~ ..-stC' medio para la .primera .lih:-rtad menc1onad.I. y 111 llam.sda l1bcnad de: 
n:Ugión. AK~ que en I~ Ult1mos uempos, en cspccral de la htcr-.lfura an.11;losajon.i', iui sur..i;ido 14t dc:nom1nAd.t 
libel'!Mld de mronnadón. que .itdicio~I • los s1Ji1:n1ficado."' antes mcndon»dos, 'IC rdierc a 1.t libertad, propw de 
todos Jos, ciudadano.s, a ser infonnados. 61SL4 AJU.Tl1 DI KUmA, raolo. ..Or:'.nxho C...Vl$/J/ucJL'J/11~1-: :-ta. ed .. 
Ed11oria.J Tccnos, S. A.,A\adrid, 1~~7. pp. 7~0 y s. Asimismo, LYr. numeral 1.2 de csle Qlptlulo. 
:o.J7 MON'TICL Y DUAKTE, Isidro • .. Estudio .-.>bre SJU'anli.s.Y indfridua/e.or'; !fa. cd. fac~imilar, r..diton.al rorrua, S. 
A., México, JfJ'!:tl.pp. 2211 ys.. 
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establecerse la tesis general de que por el derecho constitucional todo hombre 

ha tenido la libertad de publicar de palabra aquello mismo que legítimamente 

ha podido publicar por medio de la prensa". 

Se dice que los regúnenes en los que impere la libre emisión de las ideas, 

la libre discusión y la sana critica., estarán siempre en condiciones de brindar 

a la sociedad posibilidades de elevación intelectual; por el contrario, cuando se 

coarta ta manifestación del J:.Jensamiento, impidiéndose en consecuencia las 

polénlicas, conversaciones, discursos y conferencias en los que suele 

traducirse, se prepara para la sociedad humana el cantino de la esclavitud 

espiritual, aparejada de la ruina moral.:iOA Su carácter, además, las hace 

complementarias de Ja libertad de enseñanza, en cuanto facultan a transn1itir 

las ideas, oraln1ente o ¡x>r escrito, y a publicarlas n1cdiante in1prcsos.:"o, En 

estas condiciones, una de las manifestaciones de la libertad de expresión, la 

denonlinada de prensa o in1prcnta, se configura como uno de los postulados 

esenciales dentro de los sistemas dcn1ocráticos, constituyéndose en una 

condición necesaria para su real y efectiva operatividad."''º 

,.,... BURUOA, ~n.:io . .. J,,,,uganu11Uu. •• ~ '"""" Cit .• p. ~\414-. 
:k"l'!t BAZl'"JRESCH,Lui.s. Ob. C'll.,p. 117. 
:tt.~ llURGOA. Jgnado . ... 1.JU .. '(11nutti1L~ .•• ~ f.."lb. Cit., p. 3~K. r.n otm. de sus obras, el mii1mo Rur:-i:oa u.finna qui: 
dentro de un sis1cma ckmoc:.:r.ilico "la "·1udóldania debe est.11.r en un contacto pennu.nentc uln lo:. :-tobi:'mantcs, 
cjcn:icndo ~ cst~ una c:1p:c1c de "con1rol" politico n=specto de su conducta. r.n una a.uténtica .Jcmocrucia, 
c:I pueblo jamás debe permanecer indiiercnte u.n~e la actuación de. lo..' titulares de los órganos del Estado. l'lebc 
sier 11n "fi5Calizador'" o "'Vis.ilante" de esta actuai..·ion. Su particiJMCiOn en la bueruii marcha del s,obierno no debe 
contraerse a la meru elección periódica de los titublrcs de los ó~nos estatales primarios y dejar que éstos ~ 
c.'Ol'npor1en ~Un .~ arbitrio, cle!'f>lew&ndo muchas vc.:es una 1.--onducta contraria al orden jurídico y al 
biencst¡r,r .)il;Cneral, poste~do el cumphmicnto de su deber como fundonarios püblic:wi a la ,,..tisfacdón de sus 
inlercxs pcnonaks, .6 su ambición o a su '-'odicU.. Sin esa fiJCaliución o vigilancia c:on:rtanle, ht dcmo..:rnda 
seria una simple ma#!Canlda carcnle de 1.-ontenido din8mico, que e'i una di!' JJtU notas csc-ndak.s. •• ". HtJRGOA, 
t.11.nacio . .. J:'Ji!rn:-11"'., C.:>nstitucüm11J Af~k.anLJ"; 7a. cd., f.ditorial rornu., s. A., l\.'\Cxico, 1989, p. !iZ7 • 
.. ~ libre comunkación de la:. ideas y de la,., opiniones es u.no de los dcttdu.~ m;i.o¡ prtei.u1o' por el hombn: en 
na lr.:llo so.:Ud y c:n el polihco; todo hombn:' debe expresar verbalmente y por C!iCrilo su pensamiento 1.-on entera 
li~nad, porque, de lo contrario, su personalidad y su activid.td rcsuhan n::fn::n.&d.u mjust..mcnle; l'Crc:t debe 
responder dd USCt que ha&& de esa h~rtad en los caso.' dctcrminudos por la ley. que constituyen los limite:. de 
e~ derecho". ~AZDRESCH, LuU. üb. c..¡·1.~ p. 119. 

1G7 
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1.2 Derecho a la información.- Como cJ presente numeral tiene por 

objeto delimitar el concepto del derecho a la información/11 a fin de 

distinguirlo de las nociones de las libertades de expresión y de imprenta que 

han precedido, omitiren1os las referencias históricas innecesarias para nuestro 

objetivo, así conto las discusiones que sobre este derecho se han suscitado en 

las doctrinas itacional y extranjeras, para referirnos exclusivamente al punto 

indicado. 

Así, en la ya citada Pacem in Terri.s, expedida por Juan XXIII, se declaró 

"Todo hombre tiene derecho a una información objctiva",:112 hecho que 

usualntcnte es tomado de referencia como génesis del derecho a la 

información. En Ja Dcclaraciótt Universal de Jos Derechos Humanos, el 

ta1nbién ya referido artículo 19 de dicho instrumento internacional conten1pJa 

que "Todo individuo tiene derecho a ... investigar y difundir informaciones, y 

el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 

expresión". 

..... DcJ texto .•• ~ udvierte que ral derecho rs una fdcC'ld o asprclo dd que llene 1.:omo 

contenido la tibcrtad de C:Xpn:$ión del pcn.-micnro, compkmcnr.iindolo y reafinruindolo. ror 

C."litc motivo. no es de exll"llfulr que Lt proclanucion del derecho a LA. informacion se haya. 

•grc:l.lldo al arti<:ulo 6"' de nuestra Constitución. que x n:ficre, scgü.n es .sobr.adamenlc s.tbido, a 

I• Jibrrtad de cx1ern.11r opinione.11 e idca.s por medien: C..'Critos u orales. .• " . .11 1 :0 

tn OCóL"lioncs Uumado como .. derecho al hecho- o, en le» paix.s anxlo."ajone.., .. dcre'-·ho de coni:x:er". <.Yr. 
HAL1nt'TI:R, ClicJ c. "Di:md10 dt' re$pUesl4. JiépbCN. Ka:/1~1. D püblku, 1.:1 inr"1rn1&.-ü1 y lt» mn/JC.u"; 
t:dilorUd Mlrt:4 de Alfredo y Rioirdo Oc ralnui, 8UC'nOS Aires, 1 ~87. pp. 11 y s. 
~1z HURGOA, Qc:nacio. '"Llls .. tt.11nt.nluu. •• "; <-,¿,. <.~l., p. 67 J. 
sis /bid., p. 674. En d mi.lmo ~ntido de cons.idcr.r al derecho.- lM inforrrt.11Ción '-·amo comprendido dentro del 
dc:n:cho a Lt. libertad de expresión, c:.Yr.. JtUlZ 1:14UU:l>GE. Alberto ... Nuc~ concepto." juridico." par .. la 
infonnadón" en ..-El ~ié:• juridia.> ck ÚI a..vnunic.:"-111 in/en~'" CCompili&ción de Alberto kuiz 
EldrTqgd, lnstituto l.alinoamericano de l:shulios Tnuunacionalcs, Edilorial Nueva ltnaAen, S. A., Atc.x.ico. 197!1, 
p. f;9. En 1an100 Kcvcl di.stinJ(Uc entre librrtad de expresión (de ideas> y dC'tteho de informar y de .!IC'r 
informado. Dice dC' la primera que. en todo E.~ dcmocnitko, .. debe ser rcconocid.M inchuo a los embusteros 
y a las loe°"''"• en tanto que el oCJCio dC' infonnacion conlleva una serie de obl~ione.s propla.s que Je debier.m 
de: canu:teriZlllr como objetivo a fin de propon;ion.tr infomución !IC'rill. y c:x..."ta. Abunda al n:spcctcr. ..... J . .,. 
pn:nM -se n:pilc: hóul.- la iwu.:icdad· debe M:r pluruhst.a. Sin embar.go, lo que debe ser plurahsra c.s la opinlOn, no 
Id infonn.tcion. ~Un M& mi. ... ma naturaleza, 1.J. información puc:df: ser falsa o verdadera. no pluralista.. 
t.:om.pn.-ndo bien que lod.A infonnación no ~ e3C :<r.tdo i~I de certc7..a comprobable que no deja lugar a 
dudas ni a conrrovtrsia.s y pone un h:nnino a rod..& dix."U.Sión. A\.J. el '"plunili~mo .. no le coni.:icme ma.'i que en 1.J. 
medida en que pueda ser dudosa. ruede decine, en cierto modo, que autnto m.U plur.dist.l C:l'I un.t tnfonnación, 



La parte final del articulo 6"' ConsUtucionaJ establece que '' ... el derecho 

a la infonnación será garantizado por el Estado",314 de lo que se infiere, conio 

denota el ténnino garantizar, que el aparato oficial no se obliga a informar, 

sino a proteger o asegurar el derecho a la información, lo que se traduce ... 

como consecuencia de su naturaleza de derecho público consistente en la 

facuJtad de que todo gobernado exija al ente estatal de que garantice Ja 

infonnttción ... en la intposición de la obligación informativa a cargo de Jos 

entes físicos, morales, privados, oficiales, paracstatales o de cualquier otra 

índolc, que determine Ja ley reglamentaria corrcspondientc.:\1:> Sin Ja 

menos infonnación cs .•. ror c:xncia, debe render. en todo <.·aso. a Ja cenidumbn:-, y, .itdemas, existen rnuch<U 
más infonnJteione.s que pueden alcanz.arl" de lo que ~ dice en xenend, con la intencion dC' dispcn.'Wlr.w:- de 
lc:nc:rla en "·uent.a. IJ tópico de la objcrivid..d impo3ibk nu es, .t menudo, m.a.s que JlCl"C"7..a ••• o picard1a. [n todo 
1..·u.so, cwtndo !tt! 1ru~ de t"C50lver una situacion de ht'Cho, ld objetivid.&d no i:onsuh:, como se dil:c en virtud de: 
urut Hht•rTHción. en oponer opinionc!'I en<.·onlntda.s en el curso de un dc:btcte. Si ambas opiniones rrpo.wn .sobn: 
infOnnucione.s falsas, c'.cu.it.I c:s el intcres dcJ dcbald' ..• ". L"Yr. Rl:Vl:L, jean-fnm~ois . .. El Cl.'lh"-"lnu~ntv il11Jtil"" 
<TntduL·ción dcj011quin ftochaca), la. n:-impn:.sion a t.. Ja. c:d.,Grupo f.ditorial Maneta, MC:-xk-o, J~)!ló, pp. 20~ 
y ~07. J'orcl (.-Ontnario, f..kmekdjian, apoyándose en un11 decisión de la Corte: Suprema de jUll'tida de Arw:nlina, 
p~lkrc H,KJ"Up¡iarcl conjunlo de dcrcchos y libcrtlldes rcla;;-1onados con la comunicitción de Jdeas y 11olicías bajo 
el rubro de: .. dc:rcd10 .t J..e infonnadón'". aban:ando en C:-1 a rodo el haz de- c:kt~d1os y Jibertc&dc~ que se diri.l(en .a 
la cxpn.-ll'ión y a )4 contunicadon pú.bfo:a de J.as ideas y de las notici.a."i. LYr. r.~J:KC>JIAN, Miguel Anxel. 
-~·n:.·1.:JhJ 11 In inli.Jnnac1<.V1 ~ Ediciones l lc:l'alm.t. Duc:nos Ain:s. 1 :t92, pp. 1 y .~s. 

:11 .... Desde: luexo debe n:cordarse que la 111diL·ion id •r111.-ulo G" fornt.il p..nc de un -paquc1c:"' de: modifo.·ai.·iones 
con.stilucion111ks en 1.t..• "·uaJes .'iC introduce a nuestro texro fundlllmental Lt 11.tmada /k"Álntu1 IL,lilit.'11, t.. C'Ual 
f"undamcntalmente tiende a n:solver la m•nera de cst.lblccer la representación pr"Opordonal. pan1 aJCS,urar lt 
las minoru.s !'IU ~.sencia y acción po1Hk1:1..'I; el l"CL"On01.:1miento a plenitud del intt'n-s pUblico del inlcl'C.' de Jos 
par1ido3 polllic.:n'I, lo que dC'sdc- d nivd 1.•onslitucion.11 li.·s pcrrnirc m"yor inrervendon en la vlda parlamentaria 
y en l•s dcdsaones pohtic.il.'i en ~eneral; y otr;:a sene de disposiciones que d.an 1.·au.llC! y po.s1b1hdadcs a t...s dn'I 
meras anlt"riorntenlc: xrl•J.adAs. 
-Todo Jo anterior di fund.tmenlo a un ... de Lu lilnt.u inkrprrtadom:.or que al nuevo dere.;:ho u. la 1nlorrn .. u.:ión :e 
Je ha dado, lím1t.ándosdc ran xllo a U. Kcfonua f'Ohtk.t. con lo cwd ~ prerendio enlender que .sob.mentc está 
referid.a M l.t infonn4':ión que deben lener In• ciudad.&no.s y los panidos políticos p111;nl Jos fines de dicha 
Rc-f'omt.t, y K Ja p;»Jbilídad de:: utilización de kx medios de informacion Pt"J"50naks o m4'sivos p.trn las mismas 
fin.uli~.'I". CA~TaO,Juvcntino Y. •'GMnf~Uia..f ..• "; Ob. c..lt., pp. 12:" y s. 
Sirvio de ba:1e para e.sla inierprchtdon, ap.sMe dt" que: l<! c.:Jladu mod1f1cadon comnirudonaJ tormo ptr1C del 
p.¡aqu1..·1e de reforma.'! a que alude Ciastro, que, por primera oc.uion en nuC".slr'O país, J.a Ley rc:derul dL· 
O~ani:z...ciones J'OilihC'as y J'rocedimientos fJecloralc.s, "" sus ar1iC'uJo.s of~ y of~•. previo el deceso en for1t1.l 
pcrrnanente d Ja nd.iO y lclC'VÍS:iOO ;& '°5 Jll&Ttidas poliliC'O.'I Jl<lnt que l!.Slo.'1 dtfundientn SUS pro;.v-.. ma.'I Y 
pJat.,.forma..'I. 1..·omo una prc~rivH inhcn:nle a su c.tlid.ad Je: entid.tdes de inlen:.'I publico, hecho que: fue: 
4•onsidc:n1do como una m•nifc.'ltadón ciC'na y conc1Tl.a dd derecho a la información. c:.:rr. <.<RANAl >os <.:UAl'A. 
M~uel An,.<itd ... 11cn:cho .a l.d inform,:,c1on: C'ronica de un dc:spr'Opos.ilo" en -C.f..vnurm.:u ... "1.»1y -"l~llik'A': l:dirorial 
C>ccano, S. A, h1~.x..ico, 1 ~tHG. pp. 1 !i y 1'1. Lo importan h.-. y a la vez L.imcnt¡¡bJe. es que di~ho L·n1erio fue d que: 
adoptó la Su~~ Corte dcJusli1.·ia de: Ja Nacion, L"Onforme ven:mi» m.U adelanle. 
r.u-.. Llazdl"C'sdt, en tanto, Ja n:-fonna en comenro obcdt"'Ctó o.1 una inquic:1ud polilic4 por abrir ,:,! pUblko en 
sencn1J U pus1biliWd de tener noiicw autC:-ntica de los prop..'lSitos o pJ4nes ofit:Utles y de Jos medios 1.."L'"!n que se 
fnt~ntana mc=jorar lit administracion publica. CYr. RAZDRJ:SCH, Luis. Ctb. Cil.~ p. 129. 
~·~ l!n criterio en conlntrio nun1f1csta c~tro, p.ar.t quien del del"C'd10 .t la info1n1ac1on ..:oncenlrJ dos 
venienres distintas, sar4'ntiz.td.ts por i,l(u..I, 1..·onSJ:>lente., en el dercc.·ho a informar y en d del"C'l.:ho u 51C'r 
infonnado. Ve en la s,aranti.t en cuestión la oblr,.1o1:ación del E.'lit.&do de manrem:r 1nfonnado o.1 lodo xobcrnado de 
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actualización de dicho supuesto, el mentado derecho tornaría en irrealizable., 

en tanto que si se hace gravitar sobre los órganos de comunicación masiva no 

gubernamentales (radio, prensa o televisión), se con"C el riesgo de vulnerar, en 

su perjuicio, las garantías previstas en los artículos 6° y 7° de nuestra Ley 

Fundamental, al restringirseles a proporcionar infonnación según los criterios 

que en el ordenamiento reglan1cntario se prevean, a pretexto de una 

veracidad, probablen1entc, n1uy rclativa.:t•G 

W nocicW que tienen derecho a comxcr las pc'nonw, pues el r~tado produi..·c o lnm.smilc infonnación. l<ccak·a 
asimismo que 10$ sujetos activos dC'I del'"C'cho lo !'Dn I~ los indiviJuos y no, ..:onfonnc a lo que t.•omti.nmcnte 
se L~. Unicamcnlc los medios masiva'I de comu.nictKión conformados por !JI pn::ns.i. radio. televisión. 
cinemataxrafüt y dcnuis simll.an:-s. ar. C.:ASfR.0,Juventino V . .. ,~rantias .•• ~ l.~•. C..ll .• pp. 124 y s. 
Andradc: Siinch'-"Z ac: indiru& por sostener que este derei.:ho tiene por objeto prescvar un dcn.-cho de indok soc.:ial, 
cata~Sndolo c"mo un den:cho pUblico i.:ola:livo que plantea la solución nonnativa de las rdacionl"5 cntn:- la 
SIOCirdad y los medios de comunicación social: .. Es el dC'n:-cho a ~r infonnltdo por ellos c:on ver.i1.cidad, 
objetividad y profundidad, y lambiCn d dcrrcho a laxrar el •1.:~30 • los mismos. El L'ltado tiene el ineludible 
deber, mc:dU..nte normas gcncndcs, de cumplir C..'\fa mi.'lión n.-:-;,u1'tdont. Su ff'-"Ción, por supueslo, no;> puede !'iCr 
.i1.rl:ti1rarW, pero ello se s,antntiza por el h"-cho mismo de qui: sea 11 través de una ley, "·omo p.ar1i.:ipc: en estd!I 
rcJ.donc.s. •• 
.. t:I derecho a la infornuu.·ión cs, enlont.·es, u11 ikrn::ll,, ,'ill.:>c."JR/ fn-ntc 11/u.v111ultk·1t""1..u n1rtfÁl.f .k nuuunk-acic.'111: 
n" 11n dt:nx:/t...1 ~· ésta.v fiT..•nk• ~¡ Estad.J, d cual esta ~arantiz.ado por otnu muchas di.sposidones jurídicas bajo 
L-uyo amparo :le:' ha ckxnvucllo." ANDKAllE SÁNCllEZ, Eduardo. Ob Cil .• pp. ~\G y s. t:n el mismo sentido de 
con.sidentr el derecho a la infonnación como ~ranli.a !IO.:ial, en conlraposición de la libertad de cxp1-esión 
como µranlUt individual: c..Yr. a Mt:LCAR AOAUP, ~no ... t:l dett<.•ho a la infonnm:ion" e.n ... ,..~vt: .. 1.11 d: /.1 
l';;lcu//Ad ~ Lt:nx-ht>"; fat.·ull.td de: ílcrccho de l.a. L'mvcrsidad Nacional Autonomd de Mc:x1c.·o. T"mo XIJll, 
NU.rns. J~!l- lf'O, A1u.yo-l\."(O!loto l!l9:4, p. JO~. 
Al p.rcc:cr, 1o único ckr1o c:s que, en uqudlru años de finales dc los llelcnta y prindpi~ de los o.:ht:nld, y 
probablemc:nte aun c:n la aclualidAd, el contenido del dcrr"·ho a Ja infonnadón se prc:>enl11 como una 
~limar~ que dista mucho de xr dc:cifr•do a cabilJKbd. C-Yr. RODRIGl IE?. l:°A!)TAN'l:llA, Rafael. ..Fh.nw 
t'r;:'.JIJid.4. Un.11 bistoria t:rl pt:n~isrrw n1CXICMIN.' y su vmculo .....,.,n el pvckr'; Id. c:LI., Eoiiloria11l Grijalbo, S. A. llt:'. 
C.:. V., /\.1exico, 199,:;1, pp. 1K1 y s.s., c:n donde X ilu.stra el devenir de los in tenlos de Jó:IC l.ópcz rortillo por 
rcs,l&mcntar el dcrc'-·ho que: en 1977 :9C!' inxr16 en la Corutituc.ión, durante: todo su sexenio. Al fin.al, cansado, 
e~ribió en .nu memorias: .. En kts Ultim~ seis añ°"" ka medios y sus rcpre.xntant~ la ejcn:icmn e~ lo medida 
de su posibilidl&d. Nín~uno fue for7.ado ..• Se quiso orientar la informac:ión y .'\e a.brio el caui:c Je Ja libertad con 
dcne.:hos y obl~ion~ pc:ro i:uando .x duputaba el criterio del ,'<obicrno µ.ru actuar de una o~ otnl manera 
y no habld la .:er1idumbrc de: que d propósito iba u cau~r el bien genC"ntl, se opló por- Id ll~rtdd. No me 
ancpienlo de ha~J"IO hecho a:si ..... (p. ZZ8). 
:us '-Yr. BL'RGOA, Ignacio . .. L4s.ll(An111ri&.'í. .. ";Oh Cit., pp. 682 y s. r..~e autoJ" a~n:"~d q':'c: en la. IT."tlamc:nw.c1on 
en l."UC'stión IC'ndrútn que cstabfet.·er5C lo-s dc.·n:"d&os y obl~a~!ones de cada u.no de los SUJC'tOS que inlerviene!' en 
el proceso infonnalivo, "·ue~ión que, sumada a la 1mpos1bihdad de comun1i:ar nol11:ias 1.·on ab"iOlur.. vcn11:1dad 
y CCJn prc.11einckncia de: cntC'riru subjetivos que ht alteren, Lt ley rc~lamC'ntari.i de la malcrut prrse"ntaria 
asprclos sumamente nc-~liv05 y pc:rjudici.alcs p.tnt Lt libertad de cxprcsion de." la.• idea .... c...l'r. en la obr.a en c1l4, 
p.6~ • 
.. rcro d~ un principio de: ..i1.dvir1ió la muy enonnc dificullad de delalhtr- los cxtn:mos de e:\e dercc:ho, d fin de 
evitar el ,"(ntvis:1mo perjuicio que pxhia sobrevenir por La exi."tcnd.t de sati.sface~o en a.'iunlos dclic~dos, 
mu)'Onnentc en los de car.icter pohtico, asi como el mal ul'>O que puede- J.1r.1C" u lu 1nfontMc1on sob~ c1..-n0"1 
propósitos.;> decisiones en 1naterias ddic.adas por-~ natur • .dez.a o por su tr-a.s.:e1:uknda, mal uso que ra.._·ih:~entc 
podrid produdr al.i1nna o mcnu prote~ ant1C1J"'da.s; por t<Xlo lo cual 1nmed1.al4mente :K" tuvo con1.:1en1.:l.I. Je 
tu imprescindible nccc.<11dad de r"rg,Lamento11r udt'cuada111rnle el dcn:cho .. U. mf~nna .. ·1on en !>u c.:.thd<ld. d..
~nmtÚI conslilucional, como un derecho del hombre, y aunque desde luc~o se 1n1en10 L"!U n.-glamentac1on, 
hast.a el momento no se ha expedido, .-.c-."(ununc:nle por l.a enonne difi<:ult.td de pn:'-·1!'1.i&I'" sus exlrcn.1os, .t fin de 
que el ejercicio de c."sc den-cho no resulte en l.a pr•clka nocivo a la sockd.ad o a la adminislr.H.·1on publica. 
ffAZORE..<iOCH, l.uis. Ob. Cit., p. 120. 
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Según el disco compacto 1'IUS6"' de la Suprema Corte de Justicia, el 

único criterio que existe por parte de la Suprema Corte de Justicia de )a 

Nación para el texto constitucional que nos ocupa, fue vertido con motivo de 

la demanda de amparo que interpuso el, ya varias veces citado en este trabajo., 

Dr. Ignacio Burgoa Orihucla., con motivo de la negatoria que dictó el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público para proporcionar datos 

concemicntcs a la deuda pública externa de México.:n7 No abundaremos en 

los detalles que se persiguieron con tal solicitud, en las sentencias, también 

nezativas, del Juez de Distrito y de la Sala Administrativa de la Suprema Corte, 

ni a las conclusiones que con tales motivos arriba el distinguido jurista.~itK La 

tesis es la siguiente: 

.. OCtav• tpoca . 

.. Instancia: Scs,und;a Silla . 

.. fuente: Semanario judicial de lu. fcdcrw..·ión. 

"romo: X-Agosto. 

-resls: z.t. J/92 . 

.. r:iKina: 44. 

"'INroKMACIÓN. l'lt:IUXHO A U\, C.IASU:CJDO roR [L AJrrlCULO (kl. rir. LA 

C.:ON~'"TITUCION n:J:lEKAL La adición al artic..-ulo C.o. 1.."0m~titudoruel en el :iCntido de que el 

derecho Jt la infonn~ión scni ~rantizado por el ~.!ido. se produjo con motivo de Lt ini.:iativa 

prcsidcndal de: cinco de octubre de: mil novecientos Ktcnta y siete. iisl como del di.:tamcn de la."li 

C.:ornisioncs Unidals de Estudios ~islativos y l'rimcra de f'unt~ Con.'\lituo.:ionalcs de lii C.lmant 

de [)iputados de las que ~desprende que: a) Que el derecho a. la infonnación es una ~rantia 

social, corTCl.ativa a Lt hbcrtad ~ cxpn:sión, que x instituyo con motivo de la lla.mada "Reforma 

rolitica"', y que consiste en que C'I E.stado pc"rmita el que, a tr.sves de lo.'> divcr..os medios de 

comunicacion, se manifieste de maner" ~ul.tr la dtvcnid.Ad de opiniones de IDA p.lrtidos 

pohti1o.vs. b> Que l• definicion precisa dd derecho a 1;1 información queda a la kgl:l.ladón 

scx.-undariao y el Que no :ie pretendió cstablci.:cr un.1 ~ra.nh.t. indiVldual consislcntc:- en que 

=..17 Sin embargo. Ló~z Ayllón muc:-slnl en su obra la existencia de cu .. ndo menos siete pn:ccdentcs. sin que 
.o;eanjurisprudcncia, que si bien no M! "?ficrcn dirn:tamcnte al de~i.:ho en i;ucstion, en el texto qu.:; dcsatTOllM.n 
lo tocan '--uando menos en forrru. im.:u:Scnt.11.l. Cfr. LOrt:Z A\'U.ÓN. Scr1uo. "El Jenx:Jr1.., 11 la mr<.>nruu:id11'' 
(J'rctcntacion de Jorge Carpizo), lnshtuto de lnvcstigacioncsjuridicas de la Universidad Nacional J\utónonU! de 
Mchck'o, Un1po t:ditorial Mi$,ucl Angel rotTUa, S. A., Mcxico, 19M, pp. 271 y SS. 
=..1• Información que- $C puede 1o.·onsultar en Bl'.RGOA. l~nado . .. l.a..,,'{llT'llnlia...'··· ·~ Ob. Lit., pp. 6K7 y ss. 
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~lqu.icr Kebcmado. en el motttento c:n que lo c:.stime oporttuio, soHci'e y obtc:nsu de ó~iinOt\ 

de1 Estado determinada.. informa.don. Ahora bien. ttspe-c10 del último inciso no si.,,~ificM que Lu. 
au1oriditdca qu.cdcn c.ximid.4s de su obli&i6ción constitucional de informar en ta fortna y 

tCnninos que eiirtablczca la lc~\:sh1.ción S('Cundaria; pct'O tampoco supone que los g.obi::mados 

tcn~n u.n kn:cho frente: <il &stado para obtener información en los casos y a lrlt.vé-s de sis.temu 
no pt'C!vistos en W nonnas rc1.11ihva.s, c:11. dcdr, el derecho a lit iníonnadon no CTea en favor del 

puticu.la:r la facuSlad de dc~ir arbitrariamente Lt via mediante la CWil pjck conOL:cr cicr1o." datO!I. 

de la »Ctividad realizada pot' las autoridades, sil\o que esa fac1.1.lu\d debe cje:rccnoc por el medio 
que al rcspcc\o se: señal~ l~\mc:ntc:. 

~Amparo en revisión 10!>5G/B:..~. l~n.iM:io Burgo. Orihuda. 15 de abril de 19.to\5. \lnanimtdad de 

C\Uatro vot0s.. roncn1c: Auanasio ~nziilcz 11.'l.lrt.incz. ~rctario: l\Urio Nrcz de Ll:'ón &.". 

La manera en la que se encuentra redactado el derecho a la información 

en el precepto constitucional que nos ocupa, la interpretación de que ha sido 

objeto por parte de la máxima autoridad jurisdiccional de nuestro pais, así 

con10 la falta de disposicionc:s legislativas secundarias., ya sea en una ley 

rcg,tamentaria o en preceptos contenidos en diversos ordenamientos, federales 

o l(X.!ales, según la materia de que se trate, hacen que .. como indica Burgoa-St!J 

no sea sino "una mera declaración utópica que solamente envuelve url sllnple 

propósito itteali.zablc" .320 

Para el 2S de enero de 1995 se creó la Comisión Especial de 

Comunicación Social de la Cámara de Diputados, "con el mandato de 

consultar a la ciudadania y recoser opiniones para que hagan efectiva y 

salvaguarden la libertad de expresión, amplíen (sic) y fortalezcan el derecho a 

la. informaciOn, adecuen el marco juridico a las transformaciones ocurridas en 

el á.rnbito de la información y la comunicación u propicien los versátiles 

cambios tecnológicos en los medios impresos y clcctrónicos".~.,zt Dentro del 

lU!t ./blJ.0 p. H9Z. 
~<:.-> .. A.sí. en llll. l.lCIWt.\idad el de~ho a Lt. inConna.:ion es un mero posmlado. ciertarncn1c constitucional. pero 
del todo liricoo \1\UOrio. mlcn\nu no !'ic: dct.:n:tc su rcKlilmcnt.acl.ón". ~AZORISClt, l.ui:s, '-"Jb. Cil .• p. \20. 
~2' ~su//1.1 J"ublí-.--a t:ll matcnil de C\.llrturtic#l:iOn ,.;i,c1M.J,,_ Rdatori.t. de lo!'I fo~ ~onalcs de consulla 
(vcrmón pn:limi.nar>. Coml:;.ion f.Spc-dul de Comunkdcion Social, UV ~tunt. de la C.t1mar.t de tli.pulados. 
25 de o.:.:tubrc de t 995, p. 4. 
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marco de sus trabajos, previa convocatoria pública, se llevó a cabo la Consulta 

Pública en Materia de Comunicación Social mediante Ja celebración de 

sesiones en diez ciudades del país del 8 de junio al 1 1 de julio de 1995, en las 

que se abarcaron djver.sos temas generales. De las propuestas presentadas, las 

corrientes en pro y en contra de resular el derecho a Ja información .se 

condensaron de la siguiente forma: 

.a) No era conveniente reglamentar el derecho a Ja información~ sobre 

todo por el temor de que d Estado limite este derecho. Los argumentos que se 

invocaron fueron Jos siguientes: i) No se debería legislar si el gobierno no 

señala con claridad hasta donde está dispuesto a llegar en la reglamentación 

deJ derecho a Ja información; ii) Mientras no se legisle sobre democracia es 

imposible hablar de legislar en materia de información; ;;,;1 Legislar el derecho 

a Ja infonnación podría convertir a algunas personas o srupos en 

inquisidores; iv) No es necesario legislar respecto a las Ubertadcs de expresión 

y prensa porque lejos de garantizarlas se podrían coartar; v) El Estado, 

simplemente, deberia sarantizar el respeto a las libertades; y vi) Con sólo 

aJ>egarse a lo dictado en los artículos 6° y 7° Constitucionales seria suficiente 

para garantizar las libertades de expresión y prensa.3 " 

b.J los que sostuvieron Ja reglamentación del derecho a la información, 

propusieron Jos siguietttcs aspectos: j) Todos los ciudadanos deberían tener 

acceso a cualquier tipo de información que soliciten y por parte de cualquier 

instancia pública o privada; ij) Debería legislar.se sobre medios de 

comunicación, cttadícando nionopolios infont1ativos, pard que se gardnticc el 

acceso de la SC>Ciedad civil a los medios de comunicación; iii) La ley del 

derecho a la información debería definir las necesidades y distinguir las 

responsabilidades de cada persona; k;J Debería re~lamentarse de tal manera 

.su /bid. p ... J. 



JA CAJllCA'J'UJlA Y JA JJIJl:Jri'AU m; Jo:Xl'Jfü:;JON 

que se tenga acceso en fonna clara, expedita y oportuna a Ja información; v) 

Se propuso reglamentar de tal manen• que se logre un equilibrio entre las 

garantías individuales (libertad de expresión) y el derecho social (derecho a la 

información); vi) Se consideró necesario contar primero con una refonna 

político electoral para poder reglamentar; vüJ Se propuso la promulgación de 

la ley reglamentaria del derecho a la comunicación S<Xial y el derecho a la 

información, definiendo conceptos como con1unicación social, garantías, 

derechos y responsabilidades de los comunicadores, publicidad, entre otros; 

viii) La reglamentación deberla hacerse procunmdo evitar la actual relación 

com.lpta entre prensa y Estado; y i.x) Al reglamentar se debería consultar a Ja 

sociedad, a las instituciones académicas y a Jos medios de comunicación. 

Consideramos prudente tan1bién mencionar que, del resultado de la 

consulta pública, se propuso la reglamentación coherente y protectorc:t de la 

privacidad de los individuos (el documento habla de "ciudadanos"). Sin 

embargo, tal y como sucede en la Ley de In1prenta cuando se refiere a los 

ataques a la vida privacta,:t2~t las propuestas versaron n1ayorn1entc sobre 

ataques al honor o a la reputaCión. Por supuesto, el tenut del derecho a Ja 

propia imagen, por si, no fue incluido. Las propuestas versaron sobre: a) Que 

la libertad de expresión respete irrestricUunentc la privacidad de los 

ciudadanos e intpida exhibirlos ante la sociedad a través de injurias y 

difamaciones; ii) Evitar proporcionar información sobre detenciones 

policiacas o sobre participación de individuos en hechos delictuosos, en Jos 

cuales su responsabilidad no haya sido judicialmente con1probada. F'-c;to evita 

la publicación del nombre de victilnas que sean 1ncnorcs de edad, o de delitos 

como la violación; iii) Garantizar el d~recho de privacidad de Jos ciudadanos; 

los personajes públicos tienen derecho a que su vida privada sea respetada; el 

respeto a la privacía intplica omitir la difusión de noticias de pc::rsonajes en 

.1:.1 L.:0-: .uún1 numeral 2.1 di:J Ciap1tulo Cwi.no. 

J6J 



1.\ CAillCA'l'UllA Y 1.A f.lllf:lfl'AIJ llfo: l'Xi'llf:Slú~ 

actos no públicos; jv) Establecer medidas que eviten la manipulación 

informática, incluyendo aqueJJas que violen la privacidad de la. personas; y v..> 
Proteger la privacidad de las personas de la posible obtención subrepticia de 

información confidencial en las redes digitalizadas.32 .. 

Probablemente con base en las propuestas recogidas en las consultas 

pU.blicas a que nos hemos referido, a mediados del año pasado se circuló un 

anteproyecto de Ley Federal de Comunicación SociaJ.~•25 Omitirentos los 

evidentes vicios de inconstitucionalidad de diversos preceptos de dicho 

anteproyecto de la ley, cuyo objeto es ""reglamentar lo.S artículos 6ª y 7° de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" (Artículo 1°). Se 

cottsidcra en el mismo que el ''derecho a la infonnación comprende e!I deber 

de) Estado de informar sobre los actos pU.blicos, y el derecho de los individuos 

a estar informados de los hechos relevantes para el ejercicio pleno de la 

ciudadanía en un Estado dcntocrático de derecho. En consecuencia, se 

garantiza el acceso a las fuentes públicas de información, dentro de los limites 

establecidos en esta Jey" (Artículo 6°). Asirnismo, se define_ a Jos 1ncdios de 

comunicación como "los órganos periodísticos que tienen como principal 

actividad Ja investigación, recolección y difusión pública de hechos noticiosos, 

por medio de la prensa, la radio, la televisión y las autopistas informáticas de 

información". En tanto, el Capítulo IV, "De la vida privada, la ntoral y el 

orden público", hace referencia a los límites del ejercicio de "las libertades de 

expresión y de inforntación", de los que nos interesa resaltar Jos siguientes 

artículos: 

.. Articulo 17". Se considerara una inrrom1sion 111..~ilima al derc'"ho .& U vid.a privad.&: 

.. J. i.... divufs-C'ión de hechos reLltivos a la esfera privada de una penon¡J o familia que ufe,·ten 

su reputacion y su buen nombre. a.s.1 .:orno La revdadón o publicación de carta..•. mcmona.... u 

~.:.. "LONtsu/ta ptiblial C!n .rna/'e.n3 Jecutuuma1L"IJn .<;f..-.,:i:t/'~ C>b. t:..i'-· pp. 49 y 50. 
,:, D texto en d que nos b.aumll.$ es en d ex1n1c10 pubfo::a.Jo en .. C/ Ur11vc.r:s11J"", rrimera Sei..-ción, MCxi.:o, ,:; de 
octubre de 1,!t6, p. 20.y 7 de o..·tul'it de l~~ti. p. 22. 
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otros escritos personales de carácter intimo, .sin autorización cxprcM de su titular o de sus 
herederos, en su cuso . 

.. //. La c•pt.ució11~ rrpn-.Jun:iJn et publk-acidu p.:tr ftJtvsn1fi11. fihm: o cu11Jqu1t:r 1."ltrt.., 

prt1Ct!dimk:11to, de /11 intl(~t:ll lk Ulld ¡:1ent.:tm1 c11 Ju,¿:ares o n10111cml0$ ck su esfcnJ pn·vada. 

"///. LM utiliZ11Ción ck /11 ...uz y/.., de /11 irrUl,.l/Cll de una pt:"°n" p¡1r11 pivpJ.situs '"Umt:n:iMlcs o t.k 

1111/urakz.a sinti/ar_ sú1 11u1, .. n"z.:l1."JJ/1 cxpn::s:J dd su_ii:to nv1~n11állc.". 

"Articulo IK". No constituinin intromiiliones ikJ(.alc~ en W vida privada: 

.. ,. La c11pb&"ió111 ~pri:tdu1."L."J..Vt ._, publi~iótt ¡.ur 1.·UMlquicr rruxJJi.-.. r.k ÚI irtU(~cn Je: J.'t::r:A.VllU 

cu•nW 61&<> efel'?..sn 1111 car.iO ptJblicv ,, umi pruf'esiJn ,;k nolvn°c:tdlld pública y la iml(tp:n .w: 

11. Lll utilizAcidn ck Ja CJU'ÍC.lltun1 ck dicluu pcr.vn&S en lcXJ malií.u ck mfon1111ció11. '4.• 11cucrd&.-. 

cun /Ju plWctiau perUldiSticas. 

.. Artkulo 1 !>". La evaluación critK:a de los orga.nos del l:slado y de quk:ncs cjcl'C'Cn c.1uogos 

pUblicos constituye un derrcho y una responsabilidad de los medi05 de infonnación en un 

C.."1ado dcmocnitico de derecho. Cn conxi:..'Uencia, no podr.i. con!liidcrar.ie motivo de pena o 

sanción ta:b Critica a iruUnci.u pUblicas y a quienes en ellas Laboren. siempre que no viertan 

Ír&!iC!!iinju~". 

Como se observa, encontramos en alguna disposiciones de este 

anteproyecto, una regulación 1nás detallada del derecho a la imagen, en la que 

sin duda se han tenido en cuenta las legislaciones que sobre la materia existen 

en Frdncia y España. por lo que pard los comentarios corres¡x:>ndientes, nos 

remitimos a los numerales 1.1 y l .Z del Capitulo Cuarto. 

1.3 Derecho de la información.- Nos dice Méjan:•26 que, 

tradicionalmente, el derecho "a" la infonnación cubre dos campos o 

vertientes. 

En una de ellas se tendrían las normas que regulan la actividad que 

consiste en hacer de la infonnación una actividad profesional dedicándose a 

todos los pasos del proceso de la misma: recabarla, catalogarla, procesarla, 

:ua Ail"JAN, Luis J\.ünuel C. -"El ikrtt:J10 a Ja intimidad y i. inlix7nMticM ~ Editorial l'onUa, S. A.. J\;\éxico, l 994, 
pp.til ys. 
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nonnalmentc asociándola con otra información, conservarla y usarla. En la 

.segunda vertiente, se cubre un anhelo del individuo, eJ conocer las cosas que 

se relacionan con él y con su ento010, esto es, en Ja facultad de recibir 

inforrnación, de conocer, de estar enterado. 

Una corriente considera a la segunda postur-c1 o vertiente como un 

derecho djverso y que es el que propian1cntc debe Uan1arse derecho "a" Ja 

información, en tanto que el primero opta por denominarlo derecho "de" la 

información. De tal suerte, el derecho de la información se constituye con10 la 

manifestación de una .gardntía de ocupación. 

Quienes esto con1parten, sostienen que, así como el trabajo y el derecho 

a trabajar constituye el núcleo sobre el cual se edificó Ja disciplina jurídica 

que se denomina el derecho dcl trabajo, Ja !nfornutción y el derecho a la 

intbrmitción ha generado el derecho de Ja información, puesto que éste busca 

sistematizar y ordenar Jos diversos instrumentos e instituciones jurídicas que 

corporizan el derecho ,;'a" la información, conforme a los principios b8sicos 

de este último. 

De lo anterior se infiere que ''e./ derecho de Ja i'nfonnación consb'luye 

una rotaiidad estn1ctun1da ~11.nxfedor de unos principios esencia.les diseñadas 

para protcgc:r el derecho a Ja infonnació.11, es decir, el dert*..Ylo ~1 dar, ~""J"bir y 

buscar infonn.:1ción'-:.v2;-

u 7 ZAfTOKE.Jorsc . .. LM C\Vn1nuCaci .. :V1 r11JIL'íÍ .. J1. fkxu/.111.::1;.»1, libc-rtady p/Ur.:#/J:w,,.,-; Edkione.s C>cl'ahna, nuC"nO;"i 
Aires. 1 ~90. p. 2~•. 
&n Virtud ~ que no haremos m.11ycr n"ícrrm:U., vaJ.g;. d rnomcnlo par ... agn..yr que• dc:n1ru de lod.t c.st• Icaria 
que." ·por ~ confWliión que lucxo suele exi.o;tir enrn: los derechos que sc man"jan, "·onfonnc ha quedado 
manife.5l.1u:Jo en Lu pisirues •nlcnon:.•· ~ encuentra en plena elabot"ilción, se invo.:.t t.tmbiCn Ja .:xistem:ia de.
un derecho a la ccimunicadón. cnlcndido é.ste como el rcsulador de: los ':ontcnidos virtuales y cxteriorizacione.s 
del derecho u (.."Omuniar. dc.-rccho H hab~r. a 5Cr oido, d. :.cr contesta.do, de niplÍC.11, de c:x.-u.:har, de ver, de ser 
visto, de no cxprc.-nc por e.scriro o por Ja imprenta, ck expresarse en fonn<1 de arte. de sdccdorutr Lt 
comunic.itción, clccter ... E.\le in.stilulo ~n..t d '-·omun denominador dC" un con1unlo de derechos. cuyo '-"unu:icr 
polémico no arT1u1ca. de los principios que enund ... ~ino de b.s tendcncúa.s ~lamC"ntarill$ que se le atnbuycn. 
CYr. BALU" ..... 'TJ:R..Diel C. t.>b. c..it .• pp. J2 ys. . 
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2 
La libertad de expresión como garantía constitucional.- Como 

hemos visto, aun cuando se encuentran íntimamente 

relacionados los conceptos a que nos hemos referido en las 

páginas anteriores, se constituyen como institutos juridicos 

distintos, esto es, si bien resulta de explor-ddo derecho que Ja libre 

manifestación de las ideas se constituye como una prerrogativa de todo 

gobernado oponible al órgano estatal y sus autoridades, es decir, como una 

garantía individual, también es cierto que esa expresión, esa manifestación de 

las ideas, o, para utilizar las palabras del artículo 7º Constitucional, el 

"escribir y publicar escritos sobre cualquier materia", puede abarcar un 

amplio espectro de reali?...aciones concretas, y en tal sentido parece que 

debemos entender Ja reforma de 1977 al artículo 6° de la Ley Fundamental. 

En efecto, somos partidarios de Ja opinión sustentada por Reve1,~2s en el 

sentido de que se debe distinguir la ta.rea u oficio de informar, de la libre 

manifestación de las ideas, sin embargo, estamos también conscientes de la 

observación formulada por Elonekdjian,32 '1 quien acertadantentc indica que 

"es muy difícil separar la publicación de ideas de las noticias, ya que es 

prácticamente imposible ser objetivo en Ja difusión de estas últimas, porque la 

extensión, ubicación y tratamiento que se da a la noticia, ya está demostrado -

de algún modo- una toma de posición ideológica respecto de ella"'. De hecho, 

consideramos que ni siquiera es necesario llegar al momento en que se 

Observe.te la acl..ardción de ~pez Ayllón, en d ~nhdo de que ~ d1ficuJr.ad de n-gu.L:ir c5tC.: dcn:ch~ <kvicne del 
hei:ho de que 111. comunicac1on y la lnformación no 30n en si ms."lma.s un objeto de n:gut.&c1on jurídica, sino que 
lo p-opio de uto son lru; sujetos drl def'rCho y '°"' contenido.1, 1raduc~ c:n obJis,acionc11 y faculto&dc:11 
C."lpt'Cif"lca.s. 'Yr. Lól'EZ AVU.ON, Serxio. ""Drn:r:hodt:bl UJfonn•áan'; Instituto <k" Jnvcst~doncs)uridk...s de! 
la Univcrsidild Nacional Aulonoma de MCxJCo, A1ci.iraw-Uill/lnlC'ramcricana, S. A. dC' C. V., J\.ti:xico, 1 ~J7, p. 
~. 
1-.ra un mejor c:ntc-ndimiento dd tema. puede consultarse la bibliaxrafia mencionada en d p1t5C'nlc numc-ral • 
..W <omo MOUNl'.RO. CC-.sar. "'TdUitr y fuen~ dd d.::nx:ho &;o Ja info»TnJIC"idrt". Za. cd •• t:scuet.. Superior de 
R.:-1-:iones Nbllcas, Ct!D. s. L., BArcclona, J99!i, 2~8 pp; y O'BRJEN. Uavid M. "XI dcnx:Jw del püblicu a Ja 
i11fLJtT11ACidn. LM SuJ:'lrl7UI a..vte dr:o /-..v E. u. A. y J.11 Fh11H!.ra EnnlJendd a:msriruciorulr ITraduccion de Aguslin 
Ba~na>. f'ublisnúics. s. A., Mexico, J 983, 24~ pp. 
U• U:VEL,Jcan rnam;ois. Ob. Cit., p. 207. 
~' CKl..tl:KDJJAN,M1s-..1cl An.'(cl. .. F.ltkn.'t."h.,.a.ht utfbrnt.11c1t.NI"'. Ob. CU., p. 2. 
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determina la "extensión, ubicación y tratanúcnto"' de la noticia por parte de 

un medio de comunicación (prensa escrita, radio, televisión o cualquier otro 

medio análogo), pues desde el instante en que el jefe de lnforn1ación del 

ntedio selecciona que noticias (onnardn parte del material a difundir, así 

como los actos o eventos que se deben cubrir por parte del cquip.> de 

periodistas, conforme a criterios muy personales o a los lineamientos que dicte 

la empresa o el Consejo Editorial, se presenta un grado considerable de 

subjetividad en la valoración de la infonnación, o de lo que eventualmente 

podría llegar a serlo. 

Pero, como veremos más adelante, la caricatura se nos presenta, 

co111únt11.entc, como el medio de ridiculizar, satirizar o criticar a un personaje 

de notoriedad pública, de lo que resulta claro que la ntisn1a se constituye 

conto un vehículo de la libertad de expresión u opinión, en su vertiente 

específica contemplada en el artículo 7° Constitucional, toda vez que para su 

manifestación (Conforme la entendernos para los efectos del presente trabajo) 

se requiere la fijación de Jos trazos del dibujante en una superficie adecuada y 

que., normalmente, la práctica indica ~"U publicación en la llantada prensa 

escrita (diarios, periódicos, revistas, folletos, etcétera), dentro de lo que se 

conOC'e como sección editorial, lo que viene a confirntar su caractcr de postura 

personal (o del medio que la publica, en el caso de los diarios 

norteamericanos) de quien la realiza .. En vista de lo anterior, hemos de 

enfocarnos a tratar la libertad de expresión en los dos aspectos que contc1npla 

nuestra Constitución, es decir, de lo gencrdl a lo particular .. 

Cabría ahora preguntarnos de que! manera o en qué momento ¡xxhia 

presentarse ante el juzgador la ponderación entre la libertad de expresión, 

como garantía individual, y el derecho a la propia imagen, como derecho de la 

personalidad .. Tal situación, es claro, se presentaría hasta el n1omento en que 
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se tramite y resuelva el juicio de amparo, esto es, prin1eramente el agraviado 

por la violación del derecho a su itnagen tendría que den1andar civilrncnte, la 

ilegal reproducción de su imagen en un material fijo (en nuestro caso, por 

ntedio de la caricatura). De ser procedente la demanda, y que ésta prohiba o 

intpida al caricaturista el continuar con la exhibición de la imagen dibujada, o 

la reparación por el daño causado (que francamente no nos imaginarnos 

como podría ser determinada y cuantificada, según hemos consignado con 

anterioridad), el autor de la caricatura podrá intentar la segunda instancia, y 

en caso de confirmación de la sentencia, inv'-Xar la protección de la justicia de 

la Unión por violación a las gant.ntías contenidas en los artículos 6 y 7 

constitucionales y, en consecuencia, de los numerdles 14 y 16 del misn10 

cuerpo legal. 

Caso distinto es si un particular se siente agraviado en su derecho a la 

propia imagen y realiza actos tendientes a que el caricaturista no efectúe su 

labor, caso en el que no se estará en el supuesto de una violación de las 

garantías individuales invocadas, sino en el de la cornisión de algUn ilícito de 

cardcter civil o penal (si bien estas normas protegen o tutelan los mismos 

bienes jurídicos). 

En todo caso, el hecho de que las libertades de expresión y de imprenta 

se encuentren dentro de la parte dogmática de la Constitución, esto es, 

consideradas como garantías individuales y en consecuencia se constituyan 

como derechos püblicos subjetivos, cuyo obligado en no infringir dicha 

prerrogativa es el Estado y sus autoridades, no significa que los particulares no 

se encuentren constref1idos de igual manera. Así lo hace ver la siguiente tesis 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

... Instancia: l'kno. 
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"'Fuente: SemanarioJudiclaJ de lu. rcdc:nidón • 
.. Época: r>A. 
"Tomo: J • 

.. J'.ilsina:473. 

"'UBatrAO DE lMMlENTA. 

.. Es obliJ<ación estriC'ta, ta.11W Jk'FU 'ª" ¡:wrtiCu/dn$,'l.V1tó pN.r.J hu uutvri~; guardar respeto .a 
Ja manifostación dcl pcon.samit'nlo, y no co.u'far la cin:ulación dt' Jos imprcl!IOS en que aquel St: 

consigne, micnlnu1110 .se: tnispa:ic:n los limites cstablecidm en lu. ky rundamental . 

.. Arnp.11.ro pemd. MC'vision dd aulo de sus~nll"ión. Cisncros f'rña Arturo. 18 de octubre de 1917, 

Ata)'Oria ck diez votas. Lo. publicación no menciona d ponente". 

Lo que sucede, como ya afirmamos anteriormente, es que las formas de 

tuteJa jurídica al bien en cuestión son distintas cuando la conducta Jcsionante 

proviene de un acto de autoridad, que cuando es provocada por un particular, 

o el Estado actuando como tal. 

Debemos señalar que la presente tesis se constriñe a determinar si la 

caricatura, como ejerc1c10 de la Jibcrtad de expresión (imprenta) 

eventualmente causaría una violación del derecho a la propia imagen del 

individuo cuyos rasgos han sido delineados por el caricaturista, sin que 

entremos a detalle alguno por determinar la procedencia de Ja demanda de 

an1paro, ni a ninguna especificación procesal. Esto es, nuestros objetivos son 

meramente teóricos, que desde luego pueden plasmarse en un caso concreto, 

sin cmbar.g:o, no será tal nuestro planteamiento. 

2. J Generalidades.- Ya en otra parte del presente trabajo se hizo 

son1crisima referencia al conccplo ideológico de Ja persona con10 fin 

trascendente en si mismo, derivac.U. tal naturaJe.2';3 de su dignidad como .ser 

racional capaz de querer y entender, lo que nos conduce a entender la 

subsistencia y libertad de Ja persona con10 única explicación satisfactoria de la 

existencia hun1ana. r~ Ja dignificación del hombre como tal. 
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Bajo estas premisas, todo individuo tiene una teleología que perseguir, 

estribando dicha finalidad en la obtención de su felicidad o bienestar, que a su 

vez se traduce en una situación subjetiva de satisfacción permanente, con 

independencia del estado real en que la persona se encuentre o de las 

circunstancias materiales que le rodccn.330 Corno es obvio, cada persona al 

realizar o pretender realizar su propia felicidad, se establece los fines u 

objetivos que considere necesarios, los cuales estarán determinados por los 

innumerables factores que confluyen en la confonnación de la personalidad 

(en su acepción psicológica y no juridica) del sujeto, lo que en vía de 

consecuencia trascenderá en la selección de los medios, idóneos o no, para la 

consecución de las metas que se ha fijado, y en el entendido de que tanto en 

los fines como en los medios el individuo debe obrar JXJr sí mismo, aunque 

influenciado por los factores indicados.:':'1 

.. l.a libertad del SC"r humano e.s el derecho de elegir entre varia.s opcionel'i, la que mejor le 

convenµ a sus intcn:s.c5, para hacer n:-alid.ld .sus fines que pn:viamcnlc se ha impuesto~ es mas, 

tales fines que se impone el hombre, derivan tambi.:n del cjen:ic..·io de su libertad. tn c5las 

condiciones, puede- sostener.se que ese J.en:cho del hombn.: n .. lib:r1ad), !IC da tanto por lo que 

h.:c a la .adopción de las melas que .5C'nin propkias ptnt Lt supcracil.>n de dclcnninud.t pcNOna, 

1Lsi como a la clco;;ion de 105 medios por I~ que 5C lle~.11ra a los mullicitad~ fine." o mc>ta5. 1:n 

esa fonn.1:1 !111.! prc:1enla la li~r1ad humd.na'"."':: 

Y es precisamente en este punto donde la libertad se ostenta 

relcvantemente. Para Burgoa,.:t~,, 4;'Esta es, en ténninos genéricos, la cualidad 

inseparable de la persona humana consistente en la potestad que tiene de 

1 x> ncRt.:O.t\, J~nacio . .. LIUµmnti&:1. .. •: Ob. c..Jt., p. :\0~"-
,,. Corno no scni de nuestro interts rdercm:iar la.s similitudes y dilcrcndas de las lib.:r1ades p\&blic.:.au o 
polilicas con W civiles. 1:1.si c.:omo el encuadre de las libcrtadc.s de cxpn:.sion ~de pn:n.s.& en clLu, (,'ir. 11.t\llJUOL' • 
.t\ndrC. et nl .. Cll:n.'f..•h1.> a.>n.Ytitu.-::it»uil ,_. ínst1tuc:Wnes ¡•>lítica. .... {Truduccion, adaptación y apéndice :labre el 
r>cra.:ho Con.slitucion..al y las inshtuciorn:s pohtic:.11.." Je E."p.&ñd, (;On un amUisi:1 de Lt L"onstuudon de 1 !J78, a 
Cl:IQl:O de: Jase Antonio Conzálcz Casanova>. 2a. cd., Aricl, S. A., Blilrcdon11, 198'!, pp. 22:z y ss.; .11..'li como 
DlTVl:kl.::Elt,, ~uricc. ..ln.'>lituci°'llC.'f po/itk:a..• y lkrrx'"ÍtO C .. 11ist1IUt.-"l•:mar CTraJ.ucc1ón de Isidro J\.1olus, Jors,c 
Sole·Tunt.José J\.\a. V.11.llCs, Di~o Aja y .1\.1\anucl c.;crpe>. ~11. cd,. F.dicione.s Arid, Harcek..,na, l ~J70, pp. 90 Y ss. 
:u:: DCL CA.o,.'"TILLO DEL VAUL, Alberto. ''/.,;;6 Jibt:rt.AJ Ut: c:.-rprc.<OAr ideas en .M'éxiU.J~ f..ditorial Oucro, S. A. de C. 
V •• .Mixico. 19~:>. p, 1 7. 
''' BURi.;Q.t\, J~cio. -/.Jis ~11rxntúu •.• ·~ Ob. Cit., p. !'04 y s. 
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concebir los fines y de escogitar Jos n1edios respectivos que más le acomoden 

par-.. el logro de su felicidad particular''. Dicha potestad se bifurca en dos 

aspectos fundamentales: a) la elección de objetivos vitales y de conductos para 

su realización puede tener lugar inmanentcrncntc, es decir, sólo en el intelecto 

de la persona, lo que se traduce en una libertad subjetiva o psicológica, que 

nunca se exterioriza y, en consecuencia, totalmente ajena al campo del 

Dcrccho;~u4 b) Al no conformarse el individuo con meramente concebir los 

fines y medios re~-pectivos para el logro de su bienestar vital, sino que procura 

darles objetividad, surgiendo así Ja libertad social o, dicho en otras palabras, la 

facultad del individuo de JXJner en práctica tanto Jos conductos como las 

metas que se ha ·forjado, Jo que conduce necesariamente a una 

exteriorización, a un reflejo en el mundo material, a Ja realización de una 

conducta, y luego entonces, objeto del Derecho. Ahora bien, La libertad 

abstracta del individuo no es susceptible de desplegarse de manera general, 

sino que debe manifestarse cspccifican1ente de diferentes ntancras y en 

diversos ámbitos o terrenos, esto es, se transforma en libertades especificas que 

no es sino consecuencia o derivación de la libertad social genérica. 

Como su denominación lo pone de manifiesto, Ja 1Jan1ada libertad social 

no es absoluta, sino que, en atención a un principio de orden que debe regir 

en toda comunidad hontana y que se encuentra normabncntc plasn1ado en 

normas juridicas, ~s acotada por restricciones o limitaciones., las cuales serán 

tc:ma d.el Capitulo siguiente. 

2.2 La libertad conto g;trantía individual.- "La historia del hombre es la 

historia de su libertad y de las instituciones que la consagran, frente a lo.s 

desntanes del poder público. La suprenta desventura de Ja huntanidad ha 

"'~"' En oln1s palabras, se lraduC'~ rn la libertai:t de pc:n).ltmicnlo, como birn ufinna nidat1 Campos. SC",gün 
hemos vislO en rl numentl 1.1 d~I preSC'nte C.ipltulo. 
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radicado -en forma frecuente-, en el ejercicio del poder desviado de su 

verdadera. finalidad, para el provecho privativo de grupos oligárquicos y con 

menoscabo de la dignidad hurnana ... ".!13r. 

Tal es la in1portancia de la libertad de la persona hun1ana que, en todas 

y cada una de sus manifestaciones., se constituye en uno de los derechos de 

mayor trascendencia e im.portancia con que cuenta y de que es titular el ser 

humano. For virtud de este derecho, y su ejercicio por parte del hombre, éste 

llega a su perfeccionamiento y su desarrollo como tal, merced a la 

consecución de los fines propuestos a lo largo de su existcncia.!':."G 

A pesar de que desde el punto de vista filosófico y iusnaturalista se 

conccptualiza al hombre como un ser necesarian1entc libre., que en 

consecuencia imperativamente debe poseer·este atributo, la historia demuestra 

fehacientemente que, desde los tientpos más remotos existió una diferencia 

social entre cuando menos dos gn.ipos de hombres: los libres y los esclavos, 

pues la libertad estaba reservada a una clase privilegiada, a un sector de la 

población que imponía su voluntad sobre el resto del grupo social constituido 

por esclavos. A fuerza de ser más preciso, Burgoa:\37 advierte que esa libertad 

de que Jos grupos prepolenles y privilegiados, salvo algunas excepciones, 

disfrutaron en la antigüedad, en la época n1edieval y en los tiempos modernos 

no significaba un derecho subjetivo público, es decir, no se constituía como 

una libertad pública, sino una libertad civil o privada, pues si bien eJ F~tado y 

sus autoridades se encontraban en la posibiJidad de respetar la esfera de 

acción del gobernado, tal considcr..:1ción no era consecuencia de un deber 

jurídico, sino a titulo de mera tolerancia, por lo que el hombre sólo gozaba de 

"" SJ:R.RA ROJAS .• AndrCs. '"L'•ienaA Jbhtica. La ~~""CIC.'V1 11ctual á<-4 ht 7C-:•n-.i c:ene~/ ,k/ J:st,aJ.,", 9o1.. cd., 
Edilori.al ronua, S. A. de c. V., 111\Cxi~o. 1988, p. 1 O. 
su ar. Ol:L c~,,u.o llJ:I. VAUL, Alberto. Ob. CJt.I P· 17. 
" 7 FL'RGOA., IJtnacio • .. L:lsg./U':Ull/4s. •. ~ Vb.. Cit., p. 308 
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una libertad civil o privada frente a sus semejantes y en las relaciones con 

éstos, careciendo de libertad pública o a título de garantía individual. 

Ante Jos desmanes y arbitrariedades reiteradamente cometidos en 

contra de los gobernados por el poder público, el individuo exigió del 

gobierno el respeto a sus prerrogativas como persona, lo que en Inglatcrnt se 

dio mediante la costumbre jurídica que fue imponiendo al monarca el respeto 

y observancia de ciertas potestades fundamentales, en tanto que en Francia el 

reconocintiento se presentó en forma súbita tras la Revolución Francesa y la 

expedición de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 

1789.3~•8 Por su parte,JeUine~ en su "~ déciaration des droits de l'l1ornme et 

du citoyen~ afirma que las primeras declaraciones de derechos aparecen en 

las constituciones de los estados particulares que formaban Ja Unión 

Anlericana. El primer estado que produjo una declaración fue Virginia, que la 

aprobó el 29 de junio de J 776, como prcán1bulo de su constitución. f.os 

demás estados, PenssyJvania, 1\1.aryland, Carolina del Norte., Vcrmont., 

Massachusclts y New Hampshire las aprobaron entre 1 776 y t 783. Dicho 

autor hace un cuadro comparativo entre la declaración francesa de 1789 y las 

declaraciones de Jos estados americanos, para demostrar que aquélla tuvo en 

vista éstas, a las cuales sigue muy directamente, en especial a las de Virginia, 

Massachusets, New Hampshire y Maryland . .:139 

Es entonces a partir de que el Estado se obliga a respetar la libertad del 

individuo, corno elen1ento inseparable de la personalidad humana, cuando 

esta característica se transforma en un derecho subjetivo público, oponible y 

exigible al Estado. Es de sobra conocido que Ja libertad comprende materias 

:<:la /bid. p. :'409, t"n donde 5e k"riallt t"'mbién c:J c.ll.loCJ dd n:.-.;imc:n JUridico e!ipañol, ya que por vinud de los 
.. fueros" de que .\e encontraba \."Ompucsto, la activ1d.td subemamcnt..J dcbia TC"Sp&:br cier1a l'!iÍCr4 de ou."Cion del 

"°""m..io :t:lfl Cit. por NOVOA MONRL\L, üfuan1o, Ob. ~/t.~ p. t 4 rn not11 de' pÍC' dC' pá_.,;ina. 
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por demás variadas, que van desde los aspectos merdmcntc físicos, hasta los 

más ideológicos o espirituales. 

-i:s aJso evidente qui: d acr hunutno sii: 1ntcsn1 1."0n su ~1didad íbk• o 1."0rpontl y con ~u 

realidad espiritual, comprendiendo en C.sta sus ideas. sus sentimiento." y sus de.M:o.o.. Ningun.i 

par1c de: CI es mas importante que la otr~ y si bien hay hombres que sacrif"H.·an hasta su viWt por 

sus idcaks. tambitn es verdad que hay quienes reprimen a tstm por su supervivC"nda. Sólo en lil 

sanidad mental y 11fectiVH se equilibran estos dos (.alClol"C$ vitales, 1,.."Uando !'e c:ontraponcn o se 

enfrentan . 

.. f'cro frTntc al poder públk"O, é&tas dos realidades son respetad.as -o al menos dcbicnm 3C:r 

n:spc~"- por isual. Bien cntc:ndldo, sin cmbaJ'So, que anle! las nonn•s juridicas C'I Unico 

fenómeno val0nt.blc por ellas, es Ja cxtC'rioriz.lldón ck 1;1 p.:i;ski6n in1cma, ya que en cuanto el 

impulso pcrm•neu:a en la fucnlc pcnonalisima del ser, n:sull41 abarcable pi:ir d 1).crci..•ho". ~....., 

Sin embargo., no hay que peder la visión que nos ofrece Andradc 

Sánchez.,:s•t para quien con frecuencia se confunde la libertad esencial del sc:r 

humano en cuanto a su capacidad de manifestación de palabras y el régimen 

juridico que regula dicha capacidad. Agrega que el liberalisn10 se planteaba 

fundan1entalrnente la cuestión de norntar el ejercicio de la libertad y definir 

con p~cisión las consecuencias jurídicas del mencionado ejerc1c10, 

constituyéndose en este sentido una sutil pero profunda diferencia, ya que el 

liberalismo no se refería a la libertad en abstracto (uTodo hombre, en última 

instancia y en cualquier época de la historia, ha sido libre de expresar sus 

opiniones")., sino a la serie de gar..tntias jurídicas que perntiticran que el 

ejercicio de la libertad de expresión no acarreara los resultados perjudiciales 

que hasta entonces habían sufrido los individuos, sin protección jurídica 

alguna. 

:wo CASTRO.Juvcntino V. ""CwU1UUi11.s. •• ~ Olr. Cit •• p. 106. 
·"'' ANORADE SANCHEZ. Eduardo. Ob. Cit., pp. :.i I y s. 
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De conformidad con lo vertido en las líneas precedentes, podemos 

concluir, junto con Del Castillo del Valle,"42 que la libertad de manifestar las 

ideas, en cualquiera de las formas en que puede ser externado el pensamiento, 

constituye una garantía individual, oponible al Estado y sus autoridades, a 

cargo de quienes corre el deber jurídico de no imponer obstáculos o tr¿tbas al 

ejercicio de este derecho, por lo que en consecuencia,. toda persona puede 

hacer públicos sus pensamientos, de la forma que fuere, y las autoridades 

estatales, independientemente de si son federales, estatales o n1unicipalcs, 

están imposibilitadas para impedir dicha exteriorización o ntanifcstación del 

pensamiento. A lo más, las referidas autoridades podrán imp:>ner la sanción 

que corresponda, cuando con motivo del ejercicio de Ja libertad que nos 

ocupa: a) Se ataque la moral, Jos derechos de tercero, se cometa aJgUn delito o 

se perturbe el orden público (Tratándose del ejercicio con1prcndido en e) 

articulo 6° Constitucional); o b) Se violente la vida privada, a la moral y a la 

paz pública <Tratándose del supuesto establecido en el articulo 7° de la Ley 

Fundamental). Por ningún n1otivo o circunstancia, será licitan1cntc posible 

que se impida la externación del pensan1icnto de cualquier individuo. 

2.!:i Extensión iuridica de Ja libertad de expresión.- El texto del artículo 

6º Constitucional es el siguiente: 

.. Articulo 6'". 1.a manifc.'\lacion de lots idea.o; no ser.i objeto de nin.l(una inqui!.iciOn judicia.I o 

Mdministl"illhV" .. , :lino en el L"ól.'iO de que alo:&que la mor4I, los derechos de lc~ro. provoque a.lgUn 

de1i10 o perturbe el orden publico; d de~·ho a Ja infonnacion scci .l(aranti7.<tdo por d f_o¡t.;1do ... 

Bur,g,oa,~i•~" annoniza.ndo los artículos 6 y 7 de nuestra Ley 

Fundamental, manifiesta que el primero de los preceptos expresados tutela la 

n1anifestación de las ideas en su en1isión verbal u oraJ, Ja cual puede tener 

~z DEL CJ\..'TIU.O DEL VALU:. Alberto. Ob. C..°11., p ... ,. 
,...., BLJRGOA, J)tnacio . .. ÚUSAn1ntU..<t. .. "; C'b. Cit., p. :•so 
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lugar concretamente en conversaciones, discursos, ·po1en1icas, conferencias y, 

en general, en cualquier medio de exposición JX>r conducto de la palabra, 

''refiriéndose dicha garantía igualmente por otros nic:dios no escritos de 

expresión eidética, tales como las obras de arte en sus diversas 

n1anifestaciones musicales, pictóricas, cscultur..tlcs, etc., así con10 a su difusiórr 

bajo cualquier fonno (por cinematografía, por televisión, por 

radiotransmisión, etc.)".:" .. " 

A diferencia de lo que ocurre en otros órdenes legislativos,~" .. ~ el articulo 

6° Constitucional contiene la obligación estatal de abstenerse de interferir en 

el ejercicio de este derecho se dirige exclusivamente a los Poderes Judicial y 

fjecutivo,. más no a los legislativos. 

Como garantía individual que es, el sujeto activo de la relación jurídica 

de supra a sulx>rdinación es todo y cualquier gobernado, quien cuenta con el 

derecho público subjetivo consistente en que los sujetos pasivos, Esta.do y sus 

autoridades, respeten la expresión de sus ideas, pensamientos u opiniones, sin 

coartarla, salvo las limitaciones que en la propia constitución se prevén, lo que 

traduce el deber jurídico del sujeto pasivo en una abstención, en un no hacer, 

:<~• l~ illhi la accrtadil crilica que fonnula Ca...'llro en ,.-onlru. de quic:me.s 5o."'5fienen que d drt1culo li" 
Constituciondl cornpn:ndc o tutela a la p11labra oral, como :i:i fuco. d Unit:o instnamcnto por virtud dcl cual .5C' 
pudiera expreur nuestro sentir o parec.:cr rcspec-10 de algo, ya que -exilftcn mUlhplcs medios de: comunic.dón, 
prini:ipalmt'nh: en J. actu.alidad de canicler tecnológico, sin olvid.alr que el individuo mismo sin necc5id.ad de 
mccani.sm05, pu('de lr4nsmilir sus idca..s o su!\ !lenlimientos en otr.u fom11u. A.si por t'jemplo, las gestos y l.iu 
señas pueden s~nific•r aprdMción o n:pnx:he; un actor tea.Ira) puede insullo11r d uru. autoridad o burbtrx de 
sus dis~cione~. mNian1e ser\.11s despcehvu o fnr.ncamenle insultantes". CA,l'RO,Juvcntino V. ""C.:lm11túu ••. ·: 
Ob. Cit .• pp. 1 1 :<t y s. No podemos sino rndniJesta.rnos en esld. ~tur.a, pues .Jmihr lo i:onlnno, implic:aria, por 
c.-jcmplo. neg.11rle d un llOrdomudo la posjbilidad de ejercer c.Tia garantu constituc1onal conlemplada por la 
disposi1.:ion rn comenlo, de ahí que con.sidcrcmo.<r. adecuada la definición propuesta por ttidar1 Campos: .. Ut 
libcrt<&d de expn:~ion es el <kn:"'l.·ho n hacer pUblico, d tratnsmitir, a difundir y u exteriorizar un conjunto de 
ideas. opiniones, criticas, t.:rccncias, etc., a traves de cu111quier medio: oralmt"nte, median le símbolos y xeslO"i, en 
fonna esctila, a lnvé's de la r.ad10, el eme, d tC'.Uro, LI tekvision, C'ICC'lt"nt ... BlllART CAA\l'OS. t.:enn..ín. 
-ihiri.:rdJ. •• ~ f.~ 01 .• Torno J (D dcl"C"\:ho conslituc1onal de la libertad), p. ;\gg_ 
,,~ f'or ejemplo, Lill l'rimer J:nmiC'nd.a de loa Constttuc1on de: lm ~os Unid0!5 de America rc7.01 de 1.a sixuiente 
nuanena: .. ti Congn:!IO no lcgiJdant respecto .111 estabkcinucnlo de unA rcltsK>n <> lu prvh1bi&:io11 úc/ libre 
c::fe°IVl'°.h.>de!la m1s:r1w:ni CDlf.rt4lr.t el derecho de la gente a n=-unirse en fonn¡1 paclfic.1 ni de pedir al L'Oobu:rno loi 
rcp¡&nu:ión de axra.vio.s". López Ayllon menciona dentro de CSUI posturJ a las i.."Onstituciones de Esptñd, t·r.in.:~. 
11411ia, Alemania, f'ortugal, Brasil, Colombw y Chile. L.ón:z AYU...óN, Serxio . .. ~'/10 J.: kl inh..Jr'm...._-J..;n ': Oh, 
Cir.1 p. 8 en nor.. de pie de ~ina. 
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en la no intromisión en Ja esfera del individuo cuyo contenido es la libre 

exprc.sión.346 En virtud de esto, todo individuo cuenta con la potestad de 

poder hablar sobre cualquier n1ateria, sustentando el criterio que estinte 

conveniente,. sin que el Estado y sus autoridades Je puedan legítimamente 

in1pedir o restringir ese derecho. 

CastroJ47 ve también en el articulo 6° de nuestra Constitución el 

fundamento de la libertad de comunicación, ya que los medios para 

n1anifestar las ideas son indispensables a las personas con10 vias necesarias 

para tales manifestaciones, n1áxime si tomamos en cuenta las dintcnsiones 

,geográficas y pobJadonaJes que nos rodean, así con10 el vertiginoso ritmo con 

que en nuestros di.as se desarrolla el acontecer n1undial. En efecto, la 

revolución tecnológica del presente siglo, hace que la comunicación oral, 

entendida como de J1ombre a hombre en forma directa, parezca destinada a 

ser contempl.tda. en Jos libros de J1istoria como rezagos de la er.::1 tribal. De ahí 

de dejar, cuando n1cnos apuntada, la necesidad de interpretar nuestro texto 

co11stitucional, a las necesidades que exige nuestro entorno social. 

2.4 Exten.-.¡ión juridica de Ja lilx!rtad de imprenta.- Ett tanto, el articulo 

7° de nuestra ley Fundan1ental, se Jee en Jos .siguientes ténninos, y en el 

entendido de que en el presente trabajo nos referiremos, acotadamente, al 

primer pán-afo del misn10: 

uc; a unicuJo tran.k:riro h.1111bla de que J;ts ideas no .~nin objeto dt" inqui.sición judiciaJ o admini.s1n11iv_. aJ._~una. 
enrendiendose por inqui.sición ""1cda avc~uacion pro1c1icada con un de1crn11nado fin. d cual consiste. en d 
e!UO ac esta ~ntntU.. en c.stabkCC"r c1crt.1 n:.spon~ilidad y en aplicar la uncion que a Csta con-csponda. De 
confonn&dad L"Of'I tu dispos.ición •.• 11in,gUnjucz o njnsun.a autoridad admini.strutiv.1, ck <.-uaJquier ordt"n que sea. 
pUCdc.- inquirir sobn: L.t exptt.sión de Jas ideas dd ~ollc'mado y. por ende. ¿~e no puede ~r wme"tido a nin.~una 
invcstiX.1111cíón pa¡ni fij•ric una cicl"ta y .1upue:1ta responMbilidtid al fonttuLlr t.11 m.tnifc.sr~ción y P4r.t impom:rJc 
la sancion C"Ortt.t:p:indknrc. ~Jvc> los e.ax>.• con.~itucionale.s ..• 
.. ror m•yona de' r-..izón .•. s1 el unicuJo 6 .. protcsC" ~ hbn: cxpre:sion de La..• ide,¡u contra un simpJc ~cto 
inquisitivo o invc.stkl;.ttorio. la debe- tambien tutelar contra roda prulub1nJ11 que ld:s autondadc.'11 admin15lnttrvzu 
o judil."ialC:.s puC"dieran e.st.abJ«"C"r. en pcl']'u1cio de un md1V1duo, respecto de Ja e!"isio11 verbal de su pctt.s11miento 
c11 cwtlqu1cra.spr:cto rn que C-.st• tensa lupr .... lllfRGOA. Isno1cio . .. 1'-.tu.tfMnlrl/J.:t.r. •• -": <.:th. ,").,.~ pp. 3!"l0 Y s. 
,,...,. C'AS'Jl{O,juvcntino V. "'G.tln1nrku. .. ~c7b. L)f .• pp. l l-f ys. 
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"Articulo 7''.- ~ inviolable Id U~rtild de ~ribir y publk:.i1r escritos sob~ cualquier materia. 

Ni~W1~ ley ni .111utoridi&d pul:dc cst4t.blcccr t.. pn:vbl censura, ni exigir Cut.nza a los 11uton:s o 
impresores, ni coartJlr la li~rtad de imprenta, que no tiene rniis Hmit~ que el respeto a. la vida 

priv .. , a la moral y a la pu.z pUblica. En ningün Ca.'.> podni llCCUc~n&nc 1.11. imprrnta como 

instrumento del delito. · 

.. Uu leyes orxiinica.." dictar.in cuantas di.!ipo.'iicione!li x.an necesarias par.l cvilar que .so pretexto 

de lMs dcnuncW por delitos de prensa, xan cncarccllldo:I. los cxpcndcdon:s, -papclcn»71
• 

opcraneli y dcmá.'i empleado:t dd cstablcdm1cnto de donde haya !llalido el c5'.:rito denunciad"· a 

menos que se dcmuc~ln: prcviamcnle la responsabilidad de: aquellos". 

Las vejaciones de que fue objeto, así como el papel que jugó la prensa 

escrita en el JX>sterior reconocimiento, como derecho público subjetivo, de la 

libertad de expresión, a juicio de nuestro Constituyente parece halx!r ntcrecido 

que existiera una gar-&tntia propia y cs~cífica para este caso concreto de libre 

manifestación de Jas ideas, cuyas reglas particulares la separan ~el supuesto 

general de toda expresión que vimos hace un instantc.:M8 

Asi, del precepto en cuestión se desprende la existencia de dos libertades 

específicas: a) La de escribir; y b) La de publicar lo que se escribe. En este 

orden de ideas, nuestra Constitución establece corno garantía individual 

autónoma e independiente que atañe a la emisión o exteriorización del 

pensamiento por medios escritos, esto es, libros, periódicos, folletos, 

~·• AIC!'ndicndo LilmbiCn 11 nazones h1.slórk.u. Lópcz Ayllon cn.:uentra la explic.sción a la existem.:ia de un.t 
prnnha especifica para la libcr1ad de ilnprenla, .. pues al momento de f?rmubrsc las llbcrt.adel"I pUblu.:as en 
el sijl;lo XVIII. la imprenta er.a el medio mas importanle par.a la d1fus1ón de lu idc:a:'i". LÓI'~ l\YLLON, 
Sergio . .. Dc..r&C'ho de I• inf"o.HTrlJK"iJn ";. Ob. C.:"il., p. 9. 
En otro onkn de idc~ ~'Dn KC:er1'"1.a r.u.ón as:ñ.da Castro, rcmitcndo a Lui..s Cataño Y su obra .. El ~ma1 les•/ 
ek- h lh"IUA ~n A~ y J. Lilrr1Ad ik l'enS11nuen11.1 y de lmprenl4~ que las prcsionc:li del pode.- pUbli~v a Jos 
mc:cliail impresos de comunicación no han de.sapa~ido del todo. Mno que se: envuelven con rn.1u sutik7.a5, 
.. t.&Jcs como el control de papel nece!'ario piLra c:xpn:sanc: med~ntc: la imprcntu.o el M'.'i'utlamiento de ahos 
imp1n:sl0$; los impcdimenlos p¡&nt. la f,W:il impor1acion y ab&slccimicnto de las maquinarUu de imprcntao 1A no 
libre utilización de los medios de .:omunicación; la discriminación en la distribución de los uviso.." ofü:utlcs; la 
obl~ci6n de hacer iruct'Cionea de propa~ndll politica JtUbcrnamental; los mon~hos de l03i medios de 
comunicación; los financiamientos ducnm1natonn-.; las limit.u.:ionc.:s en el CJerc1cio de la profeslón de 
pcriodisuo Lu tnlba..'I para la hbrc a:<remia.cion de los periodistas; ht imposición de exigencia de: obtener htul0$, 
permisos o IÜ.."'Cncias par.t cjc.:n.--cr el pc:'riodismo, y otras similares". CA!>TRO, Juvcnlino V. ~rurrtiiu ••• ~ C"'b. 
L'"it~P· 119. 
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semanarios, gacetas, almanaques, revistas y, en general, cualquier tipo de 

publicación impresa. Tal parece que el Constituyente originario no tuvo la 

intención de tutelar únicamente el hecho de que se escribiera lo que se 

pensara, sino que abarcó en la protección la publicación o emisión también. 

"En consecuencia, hubiera sido suficiente que el articulo 7° constitucional 

haya hecho referencia únicamente a la libertad de publicar o de publicación, 

ya que ésta presuJXJne la de escribir ... ".~~•9 

De esta suerte, tenemos que el articulo Gº de la Constitución el derecho 

del gobernado se traduce en la emisión verbal, traducida en discursos, 

conferencias, conversaciones, radiotransntisiones, así como cualquier 

expresión eidética, literaria o artística, en tanto que el artículo 7° consigna la 

prerrogativa consistente en la manifestación del pensamiento, de las ideas, de 

las opiniones, de los juicios y, en general, de t<Xla clase de manif'estaciones, 

sobre cualquier materia, expresadas por medios escritos, que realice cualquier 

individuo que habite en el territorio federal. Por el contrario, la obligación 

estatal conclativa, en consecuencia, es la abstención que se int¡x>ne al l:stado y 

sus autoridades de impedir la expresión escrita de las ideas en las diversas 

formas ya apuntadas. Existen dos restricciones adicionales para las 

autoridades del Estado, consistentes en no establecer previa censura (constatar 

la conveniencia o inconveniencia de algun.i publicación, tomando con10 base 

determinado criterio a ningún ntedio intprcso), o exigir fianza a los autores o 

itn pre sores. 

Bidart Campos,:ir.o sistematiza el contenido de la liberta de pn:nsa de la 

siguiente forma: a) El derecho de publicar ideas por la prensa significa: 1J Para 

el autor: /J Frente al Estado: inmunidad de censun1; 2) frente al periód.ico: la 
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1nera pretensión de publicación, sin obligación del diario de darlas a luz; 3) 

También frente al periódico: inmunidad de alteración en lo que publique, o 

sea que el periódico no está obHgado a publicar, pero si lo hace, debe ajustarse 

a la reproducción fiel del texto del autor; ii) Para el periódico (en la persona 

de su propietario o editor): I) l4rcnte al Estado: igual inmunidad de censura 

que la que goza el autor; 2) Frente al autor: libertad para publicar o no 

publicar, pero si publica, asume la obligación de mantener la fidelidad del 

texto. 

3 
La caricatura.- No es nuestro propósito dedicar más espacio a 

este terna del que sea necesario para circunscribir la idea del 

vocablo caricatura que deberemos tener en mente para los 

efectos del presente trabajo, pues como veremos enseguida., el 

mismo prcst:nta connotaciones que, si bien se encuentran íntimamente 

relacionadas con el concepto original, propiamente rebasan los contornos a 

los que ·queremos referirnos. Parecerá esta una afinnación radical y, tal vez, 

exagerada, toda vez que sonaría extraño escuchar que alguien adn1itiera su 

dcsconocintiento sobre este aspecto. Más en esta época, en la que 

prácticamente hemos crecido leyendo las más variadas revistas infantiles que 

jamás pudieron haber imaginado nuestros padres y, muchísimo menos, los 

padres de nuestros padres. En efecto, el consumismo que simboliza nuestra 

actualidad ha influenciado que todo se nos presente en una forma más, por 

llamarle así, "gráfica". Tal fenómeno se presenta desde la pro.grant.ación de las 

barras infantiles por televisión, hasta los nuis avan:í"..ados programas de 

computación, diseñados "a pn.ieba de niños'', pasando por los nuevos métodos 

de cnseftanza. Dentro de la revolución de los medios masivos de 

comunicación, la radio parece estar destinada a ser refugio de los 

automovilistas, por no ser susceptible de reproducir inuigenes, en el sentido de 

rcprcxiuccioncs físican1ente visibles. 
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De hecho, ntodernas teorías enfocan a las distintas formas de lenguaje 

ya no como simples instrun1cntos con Jos cuales comunicamos lo que 

pretendemos, sino que se constituyen también como ambientes en Jos que 

vivimos y que en buena parte determinan lo que queremos, aden1ás de lo que 

podemos comunicar. Esos ambientes, que son los distintos lenguajes, 

representan aspectos diversos del ambiente global de la comunicación y están, 

en con.secuencia, estrechamente interconectados, entrelazados, y en continúa 

interacción reciproca. Pero no es nuestra intención realizar un éstudio 

sociológico -por razones de sobra conocidas scria1nos los menos indicados 

para hacerlo-, tan sólo queremos reafirmar Ja im¡xntancia no únicamente de 

la caricatura, sino de las diversas formas de expresión que se presentan por 

vía del trazo de lineas sobre una superficie, que en términos rnuy generales 

pudiéramos llamarle "dibujo", aunque estemos, quizás, pecando de 

inexactitud. 

Asi, debemos distinguir la caricatura o cartón político de otras formas 

de divulgación o entretenimiento con las cuales se le podría confundir. En un 

.acercamiento general, se nos presentan la ilustración y la tira cómica 

(también conocida como historieta, viñeta o cómic), por mencionar 

exclusivamente las 111ás i111portantes. A ellas se parece y, al mismo tiempo, se 

perfila con rasgos propios que la separan de las mismas. Sin embargo, para 

quien no se encuentra inmerso en el medio de los "'n1oneros'\ las diferencias 

podrían ser considerardas de n1cras '"sutilezas" sin mayor trascendencia. 

Probablemente quienes esto piensan tengan razón, empero, repetin1os, para 

efectos de e~-ta tesis, habrcntos de entender por caricatura ciertas y muy 

determinadas fonnas de expresión de nuestro pensantiento, que se 

manifiestan plasmándolas en algún material fijo, primordialmente papel, 

aunque no necesariatnente en él. 
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En primer término, siguiendo a Barbicri,:.mi podernos decir que la 

ilustración muestra semejanzas tan básicas con el cóntic (usaremos 

indistintamente éste vocablo con tos de historieta o tira cómica), que, separado 

éste del contexto y sin el "globo", no siempre es fácil distinguir una viñeta de 

una ilustración. En efecto, cuando la historieta es presentada por entero no 

existe ningún problen1a para realizar la distinción, pues su fonna en 

~cuencia de viiietas la distingue claramente de la ilustración; en cambio, si 

confrontamos sus elementos, las distintas imagenes de que está compuesta la 

tira cómica resulta la problemática. A efecto de solucionar el problema, 

continúa Barbieri: 

'Se: puede: pMr1ir de la siguiente consideración, no siempre vcrdadc:ra pero :oii mlfü:ii.:ntcmcntc u 

menudo como para hacerla rrgular: l.11 imuxen del cómic ,·uc:nl.:1~ U imagcn de LI. ilustradón 

LU171cnUL En otras p.. labras, \d ilu.<rtnadón es normalmente ilustración de! a~o. y C."IC' u J."< o puede 

existir inchuo sin loa llustn1ci6n: su papel es, por t.ar.nto, proporcion.i&r un comentario externo. 

que "'ñ.-kalgoal rebito (o al texto en loe!ntkio gcnc:nd) de p.1r11d.i. i:n el c6mk'. por el contrario, 

L"add. viñeta lienc una rum.•ión din."Clarncntc nilcntliva, incluso en aul'Cncia de dial~os y de: 

~alias o texto n•rnttivo, la viñ('lil cuenta un momento de la uL·,:ión que t.-unstiluye pdr1c 

intcxrantc: de la hi."ltoricta, y pn:5eindir de cl14t supone pet']udü.:ar en buena medida la 

comprensión • 

.. La imaJten del i.:Omic es, puc.o;, una ima¡.r.en de acci.Jn, micntnu la inU1gc:n ilustrativa, aunque: 

pueda. !IC'r de acción. no tiene ninguna necesidad de ..:rlo~ es nul,.o;, en s,cncr-.tl la.s ilustnu.:ionc:s 

son más descriptivas que narrativas, tienden a c:xpn=~r no lanto b dinamica de la aCL·ión 

n:pn:scntad.lf. L"UIU11o L&s connot~ionc:s emotivas. ~bicntándola a su rnan('ra, haciendo u."W> de 

cienos cslib de fis;untción más que de otros. nxle.iindola dr detalle~ no c:5encualcs pL"ro 

c:.1tn11ctcrizadores. La Ilustración o..vncmla el n=W.to haci.:ndonO!I ver aquello qu(' en el n:lalo 

vcrbill noc."Ui cs....Tito, intcxr-.. ndolo,enriqucciéndolo. Lil Ylñcta del .:ómi..: csun relato ... 

Stll NARRl&Rl, Oaniclc ... Ú.l..T lcrf,~Ulf/C.T ~/ ,ún1ic-" <Tr-o1duccion de Jw.n Carl~ ~ntilc Vitalc), ü:htonal r.u.idós 
Ibérica, S. A.0 Ran:clorut, 1993, pp. 21 y s. 
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Lo anterior quedará mejor entendido si hacemos un brevisi.nto repaso 

por la historia c:te Ja historieta en los medios de comunicación.~"~2 Los 

hb1oriadorcs del peri<Xlis1110 fijan conto fecha de aparición de la tira cómica el 

16 de febrero de 1896, y suelen citar a Richard F. Outcault, del World de 

Joseph Pulitzcr, cotno su creador con la historieta intitulada Ycl/ow Kid ("El 

Chico Amarillo"). Tal fue su éxito y popularidad que cuando William R. 

Hea.rst empleó con efectividad su talonario de cheques para llevar al señor 

Outcault y a su llan1ativo personaje al Jour.na4 de Nueva York, el señor 

Pulit7..er contrató a otro dibujante. G. B. Luks, para que mantuviera un 

¡xrsonaje de características prácticamente sintilares a las creadas por su 

antecesor, haciendo travesuras en el World Este con1batc de tintas de color en 

que el tono de la camisa figuraba con tanta prominencia, dio al público la 

clave para referirse a las peripecias de la prensa sensacionalista descarada 

como ~riodisn10 a1n,1n"Jllstu. La continuidad de la tira cómica, tal y conto la 

conocen1os actualmente, se originó con los Katzenjn.rnmer Kids ("Los Sobrinos 

del Capitán), creados por Rudolph Black, uno de los directores del Journ.:il, 

quien sugirió al joven artista Rudolph Dirks que dibujara los personajes en 

una tira cómica, y le dio la idea de la historieta. La prhncra tira constaba de 

seis cuadros y ocupaba media página. Tras el éxito de las prin1cras series, 

pronto aparecieron otras historietas: Outcault con Buster Browr1, Gcorge 

McManus con Bn"nging UpJathcr("Educando a Papá"), Bud risher y su klutt 

.. '1ndJeff(Mutt y JefO, entre muchos otros. El tema humorístico prcdontinó en 

un principio, procurando que las historias acabaran con frasc:s o incidentes 

regocijados. Después, el humorismo dio paso al relato basado en aventuras, 

misterio o crin1en, con historias que no concluían en una sola entrega, sino 

que la tran1a n1antcnía la atención del lector por lapsos n1ás o tnenos 

:\!'.: Tomamoii; los datos qui.'! a .:onlinua..:ión .se manl.'!j.ttn d~ fRA.."'tR 1\0~0. r. "lntru.Ju,riJJ~ al fff.."n .. 'llt..l1s1ru.1. 
F-#udWi.kl Cuarta IUlt:r~n 1 .. "ld.ss su.<r f..vnuL<r"(J~ Silva I->. ~la. n:1mprc.,ion a lu. la. cJ .• r..d1tonal Limusa, S. A. 
de C v •• México, 1 !J~7. pp. :~04 y!\.,. <...""Ir. a..'!mismo, con el pccuhar c!ltilo qui.'! k can1.ctcriz.a. llt:L KIO, Cduardo 
fKiuY. "La YJdN dc.·,·uadriti.u (IJ~uut iliattnrlr:-111 Je Ja ltist~rir:td) ':~'la. cd., Editorial '-'rijalbo, s./\.., l\.1Cxi-..·o. l 9R-1, 
207pp. 
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prolongados. Tar¿ar1 ("Tai-L.án"), el personaje de Edward Rice Burroughs fue 

el pri.Jncro en incursionar bajo esta 111odalidad. Con frecuencia estas tiras 

cómicas no contenían nada divertido o humoristico, pero sus características 

de narración en serie cautivaron al público, y las historietas fueron 

adquiriendo un nuevo estilo artístico de animación y popularidad sin 

precedentes . 

.. Durante IAS dos primc:r..s d¿,c•das del siglo pn:dominiilron en los comics de la prensu 

amcric:ana c:l tr.t7.0 caricaturesco y lo anc!-cdota autoconcJusiva. l:n Jos años vcinlc: se mició una 

evolución hdda horizontc::i cstih.stko11 y naJTUtivos mas ampllo.'1 que ~ tr-aducirid en 

incorpontcionc"' del dibujo nittundista, dd realismo temático. y de los relatos C'X.tt:n50$ me-diante 

b c:stnalcxW del serial. A.si 5C pnx:lujo una vastisima s,ama de enfoques, Ki-ncz-os y trat.1.micnto.~ 

gni.fico•narn1tivos, destinada a nutnr cspc1::ta1.:ularmcntc el periodo que, tr,u cubrir ttts 

d~i:adas, ruc .. .-onsidcr.itdo Lt t:dad de Oro de Jos (;Omii:s. Un.a cr1t. donad.a que tuvo abundantes 

paro1.lclii1mos1.:on la que .:oet<incamcntc vi.vía llollywood ... 3S3 

El auge de los cóntics produjo que la n1ultiplicación de los títulos 

rebasara la barrera de los diarios informativos (que en1peza"ron publicándolos 

en fornta irregular, para después adoptar una period.icidad cada vez ntás 

corta, hasta poder afinnar que un número considerable de los periódicos.,. 

sobre todo nortcantericanos y europeos, los publican diariamente), saliendo a 

la luz pública una serie de revistas de historietas, también originaln1cnte 

humorísticas, ix:ro que despuCs vió ampliado su espectro a géneros conto el de 

acción., el misterio, el terror, la ciencia ficción, etcétera, cambios que 

n1otivaron la ramificación. de· los estilos hasta hacerlos, en al~unos casos, de 

un grddo.dc complejidad, tanto en el aspecto técnico como en el narnLtivo., 

altamente considerable. Es así como surgieron emporios corporativos a la 

so111bra del cón1ic: DC Con1k;:.~ Marvel C.Or11ics, Dark Horsc c.:orru"cs, ¿\tf11/ibu 

Comics,. y la 1nás reciente de todas ellas: Jnu1ge Co1111"c~~ integrada por 

3 5 =' COMA, Javier. "'El dia.·Wn.:ui.,úc l<» c:vmk:s. Lu n1MJ Je oro': 1'1Az:l y J.anCs Editores. S. A •• Ban:elona, 1 H9 t, 
p. t l. 
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argumentistas y dibujantes que renunciaron a las grandes compañías para las 

que trabajan, en busctt: de la titularidad de Jos derechos de autor y explotación 

con1ercial sobre Jos personajes que creaban y dcsanolJaban que. salvo 

rarísimas exce}X'ioncs, se reservaban -y continúan reservándose Ja mayoría de 

ellas- plcnatnente las entpresas.$!H 

Sin duda, la técnica de Ja tira ha contprobado ser un medio eficaz parJ 

la comunicación de ideas, que ha fungido como ayuda para Ju 1nanifcsta.ción 

de los postalados norteamericanos durante Ja Segunda Guerra Mundial, hasta 

para el ejercicio de la critica de Jos valores políticos y sociales del mundo 

capitalista (por medio de una corriente de cómics underground que apareció 

en la década de los setentas). 

En nuestro ntcdio es de destacarse la obra de Gabriel Vargas con "La 

Familia Burrón"., que ha ntcrecido un sin número de es~dios por parte de 

sociólogos y con1unkólogos; ""Los Agachados"' de Rius~ que inauguró el género 

de la historieta política cn nuestro país (1968); así como '"El Cuarto Rcich" de 

(José) Palomo., que si bien éste es chileno, su obra ha sido inaY_orntente 

generada en nuestro país, habida cuenta de su carácter de exiliado político 

durante la dictadura política de Pinochct. 

Sin embargo, a pesar de que la historieta puede funcionar :rnuy bien 

como medio o vehículo de la expresión de un individuo para dar a conocer su 

punto de vista sobre deterntinac:las cuestiones, establece diferencias con la 

caricatura o el cartón político, el cual tiende a desarrollarse, normalmente, en 

un solo cuadro y, en la mayoría de las ocasiones, a representar en el misnto Ja 

efigie o rasgos fisonónticos de alguna figura prominente o, cuando menos, 

""" Si .tlC' de-sea ver el dc.Mnullo 4ue una Uc c."ffou comparlias a tenido u Jo l.tQCo de mas de !>C"senra uñas. c..~r. 
DANlf:l-"i. Le.•. -~~tv ..}T';t/3 ._,r 111'· IHWú:S ~4n'VTtk:' ,omk• lu&:JA.- IJen.Je:r .. (Introducción de Jcneth: K.Mhn). 2411. 
reimpn:sión a la Ja. ed., Bulflnch l'rc3.s Nook. LiltJc, Browrt and Company, Boslon. J 9~~.2~6 pp, 
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co11ocida en la vida política o social de un án1bito geogrdfico determinado, que 

usualmente es el lugar donde se lleva a cabo la publicación del cartón, porque 

de nada serviría proyectar Ja crítica sobre una figura, si los lectores a los 

cuales va dirigida no van a identificar al personaje y, en consecuencia, el 

mensaje que se pretende. Valga la pena hacer la aclaración de que al lado del 

canón político, existe Ja denontinada caricatura "'de hun1or blanco", cuyo 

propósito exclusivo es causar hilaridad en el lector. 

Así, entrados en materia, c.anC."itura es una palabra de origen italiano 

que significa ''carga" y se en1plea para designar figuras defonnadas con 

intención satirica,:'!'15 o bien, la ''Figura, dibujo o descripción r:n que se 

ridiculiza a alguna persona o se hace apreciación cón1ica de una situación, 

deformando o exagerando las intágenes" .~i:;G 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española~"ri7 define el 

término en cuestión, de la siguiente nianera: 

.. caric.lun&. U>1.-I i1. ,·.;1ru."ó1/un1.J f. Dibujo sattrkci en que s.e defonn.:an l.i!i fa~dum:s y el a:r.pcclo 

de aJs,una p-tsona. // z. Obra de arte que ridii.:uli..-_... o loma en broma el modelo que tiene por 

objeto. t.'!. t. en :1ent. dc:!11pc1.:t. par.i rcfi:ri~ a la~ obr.is quL" no akanzan J ~r aquellc!'i que 

pretenden". 

Llaman la atención las dos pritucras acepciones que presenta el 

Diccionario aludido, ya que la diferencia rc1.dica en el "dibujo" o en la '"obra 

de arte", aunque atnbas denoten una característica en con1ún: dcfonuamiento 

de las facciones y aspecto, para ridiculizar o tont..:tr en bron1a, a un ser 

"'~ AUISACCHIO. Humbcr1o. Voz "°Cdrkatura" en .. Di~naric.., Ena,.--,._'}..,pr:Jku Je.• .1.~";. :'4a. reimptts1on a 
la la. ed •• Andn.:'$ L..:on Editor,J\'kxi .. ·o, l~l~O, p. 28fi. 
l.,... l'ARA.)'AS, Rafad. Voz '"'Caricatura'" en .. Enc:k"MpuJia c.k.· Af,'xku': EJición Espi:cial l 9.tl7. Compañia [d1tor.1 
de Erldclo?'!dia.."' de Maico, s. A. de C. \."., S..'1..-rcWnot de Edu~1t1."1ón J'Ublic.a, i:on:o;eJO Nacional de romenlo 
Edur.:.u.tivo, J'v\c!:xic:o, 1 !>87, Tomo 111, p. I :'440. 
_.,., .. n1cr::ió.v1J1nL' de ht ú:l(t;UJI &:,p;Jri..,/J1 ~ c.,.')b. Cll., p. 2tt:-4. 

11111 
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humano (''alguna persona" o al "n1odclo que tiene por objeto"). Se entendería 

que la diferencia radica en las corrientes, irreconcil.iables al parecer, de 

considerar esta manifestación del ser hutnano como una obra de arte, o con10 

mero ejemplo de un arte menor. En nada ayudaría agregarnos a tal discusión, 

la cual, considcrdmos, carece de trascendencia, tanto para nuestro objetivo en 

estas lineas, como para propósitos de mayor alcance y reconocimiento. Nos 

lirnitarcntos a afinnar que no cntcndcn1os, rcaln1cntc, cual pudiera ser la 

razón, JX.lr parte de los redactores de la obra en cuestión, de ofrecer Jas dos 

definiciones expuestas, pues nos parece innecesaria y errónea, ya que de la 

forma en la que se encucntr..tn redactadas, entenderíamos que los cartones 

publicados en algún periódico serian meros "dibujosn,. en tanto que Jos que se 

reaJizan a petición del efigiado y por quien éste considera cuenta con maestria 

o facilidad para llevar a cabo la caricatura (con10 con1únn1ente sucede en las 

plazas pilblicas,. con10 La Alameda, en donde pululan los n1oncros ofreciendo 

a Jos transeúntes sus servicios), se constituiría, por ese ntcro hecho., en una 

obra de arte. Atenderíamos, de muy buena gana, u cualquiera de las 

definiciones que en un principio transcribintos y no a la que nos encontramos 

analizando, por considerar que cuentan con los clcntcntos que cstintamos 

suficientes para identificar plcnan1cntc lo que debentos considerar con10 

caricatura. Es de advertir, empero, que dentro de] argot del medio, suele 

también llan1ársclc caricatura (política o de hurnor blanco) a aquellos 

cartones, individualntcntc hablando, que ridiculizan o bromean sobre aJgün 

tópico,. aun y cuando no se reproduzcan y deformen los fisonórnicos de un 

individuo determinado.:t:>H Pero para los efectos de nuestro trabajo~ cuando 

:t~• Rius ~xplic.a lo que p.1ra el d1fün:m.:i.I. ~ cs1os dos ""'t1po.s"dc ... -.. n~.11ur.u, ;1 La.s cuaks prcfii:n:- di:nominarles 
de tnAm:rd di.slinr..: .... .SE VA C>TA14U:CU:.. .... ll0 ASf l!NA GRAN lllfl:JU:NCIA l:NTKE LO QlJJ: 1:..-. r.1. (lJRlJJO 
llUMORl!-aJCO y LA CAKJCATUKA: Mlt:Nl"RAS a. DIBUJO DA RISA l'OR IJ. r-XAt,.;[JUu.:lóN n1: LAS roRA-t.A. ... 
LA '-""ARJCATIJRA TIJ:NOE htAS lllf:N A~ nr. Al.A,;0 o AL(:UJr.N. EL n1mryo sr. QUEllA F.N U\ RL'\A 
l'ROVC>l;AOA Y LA CARl~ATIJRA VA J\.tAS ALI.A: IJ\o'Tl:Nl"A HACat ~AL ESl'ELIAI.lOK. ..... lJEL RJO, 
Edu•rdo (Riu.'() ... El dlTC inespctu~ J/l:dartd irU."l.WlplclA l.k Id Cd.r'TCMfUrll rc~111Jcn se.._i;:tí11 Kili.~"", f..ditonal 
Gri,iAlbo, S. A .• J\. tcxico, 1988, p. G. 
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hagamos referencia a "caricatura", lo haremos en el sentido que, en ténninos 

generales y con las salvedades indicadas, señalan las definiciones abordadas. 

En cuanto al "Úsase también en sentido despectivo" incorporado al final 

de la voz del Diccionario de la Lengua Española, hen1os de señalar 

exclusivan1c11te que, en efecto, "caricatura'' tan1bién es utilizada en el sentido 

de hacer referencia a figuras u obras que no alcanzan "la estatura" o calidad 

de lo que pretender ser, significado al cual, obviamente, no nos estaremos 

refiriendo. Querentos dejar constancia, sin embargo, que tal acepción ha sido, 

incluso, utilizada por quienes elaboran la jurispn.idencia en nuestro país, por 

lo que debemos dejar constancia de Ja cotidcaniedad con que este significado 

se frecuenta,3!i~ 

3 1 Breve referencia de la caricatura conto medio de crítica y opinión 

~ """ A pesar que los antecedentes de lo que podemos llamar "el dibujo 

humorístico" pueden hallarse desde las antiquísimas ánforas grit!gas, es al 

inglés William Hogart a quien se le considera como el printcr caricaturista en 

Ja historia, cuyos grabados satiricos ºIJ:irlot S /h:Jgre"s..c¡o'~ ·~llrTJil,_S{e a 1111node" 

y '71u: &lkes ~.re~'~ criticaron ácidamentc las costumbres de su tiempo. 

s'" Nos n:íc:rimos u la si~uiente tesis d.aborad.it por d rrimer Tribun1d '-.'.'olcsiado en lv\ateria Administr .. 1iv.1 del 
f'rimer Cjrcui10 CSemananoJudicial de la Fcdcnu .. ·ión, SCptima Cpo:a, Tomo 1-t~h 1 ~>O. ScxU Parte, pásina ZO!'J. 
bajo el rubro -I"ltOCEill.MJr.NTO F:N roR&tA [)[ JUICIO. rROCEPENCJA fJEL AMrARO". cuya parte 
conduccnle es del lcnor lilcnd siguiente: ..... a.'ii, por ejemplo, L"Uando en un pl'Ol'C'dimienro adminis1ru.tivo do!i 
partes con inten:ses en pusm• acuden ksalmenle a una auloridad de esa natur.1h.::r.a, ante la c.:ual deducen mu 
prclen.sionc.s y dcfcn.s.u. y 111nh: la i.:uitl rinden sus prucba..11 y alc.-suto.11, se tni.ta de' un pn:x.·c"d1mic'nlo !liCS,uido en 
forma de jukio .. f'cro. en cambio, un pnxed1m1ento inqu~ilorio en el que la propia au1orid.&d, dekndiendo SU!'i 

propios intcre.5e.'I, inicia una avc"fisu.ción o visita 111.dmmistr • .iiv.1. L·ontni. un :-;,obc:'rnado, y oyC:ndolo en defensa 
pisnt n:sp:tark la ~ni.ntia de audiC'ncW, decide ell6& mismd 50bn: sus prctens1om:s y ~n: Lu. dcícnMs opuc:sias, 
dif1cilmcntc x puede llamar un pnxcdimic-nto en forma dcjuido, pues Slc"nll und nu:n1 C.t1nC11/t1ra .k un.1uk~"-' 
a..¡ud t:n qu&: ÚI 1tti.snta pdn&: JUc.~ actvr y .1ur,.ttad.;Jr al mi.<;;n1LJ tiemr-'-·· '": 
r .. ,... muyor infonnacion n:.sp:ch> dL· lo que se cnhcndc por los vocablo.'1 objeto de e!'ltas líneas, L)'.i': Voz 
"<.:'aricatun:. Cartoon und Comic .Strip" en -nu: J\o'C!'W' ÜJL)'t.:Ay.J:M.Wa Bnt,¡u1nü.:a';. J:n<.:ydop.sed1a Dntanni..:a, lnc., 
Mltcropacdia CKnowlcctsc in Depth), Chicago, 19~2. vol. 1 fo, pp. r.:;4 y s.s. 
:\&O rara Lt. clabr.>ración del presente numeral, tomamos en cucnl.t Jru infonncs ofrrL'idos en 
MUSA<.:'CI llO.Jtumbcr1o. <..) • .!'~. L)ºt-. pp. 2SG y u.; BARAJAS. Rafael. Oh Cit.~ Tomo 111, pp. 1 :440 y:\..".; .iui como la." 
siguientes dos obrns de un carica.turist;a que: acabó hacicnlk> libro.11 en forma de hi,.toriC'l.t..'l, y al cual ya hemos 
ciludo L'"OH unterioridad: DEI. RJO, f..du.udo (.IUusJ. --uu '{_l(k' ,¡~ ~"Jlr11-"dlur.11 &:.JJ ,u¿AJ1-v': W1lor1.t.l l.O~ij.t.lbo, $. A-. 
MC:xico, 1 ~84, 167 pp., y ••EJ a~c irrc,.prfULlSO . .llisr..)ri.:¡ i11L"lV11p/t:tJ1 ik Jo c:rncatun1 pc•/JIJ&.".N .>lt."gUll ./Uus"', Ob. 
C'il., 199 pp. 
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Sus obras no eran publicadas en Ja prensa, sino que circulaban en pequeños 

panfletos y hojas volantes, impresos en rudimentarias in1prcntas, y se vendían 

al público colecciones de sus trabajos. 

Por su parte, es a los también ingleses James GiJray y a Thon1as 

Rowlandson, a quienes se registra como Jos primeros que editaren una 

caricatunt política, aunque tampoco nunca apareció en la prensa, sino que se 

vendió en las intprcntas y circuló en los n1edios políticos, esenciahncntc. 

En virtud de las condiciones sociales y políticas que en la época 

imperaban, se dice que las primercts caricaturas con intención social, fueron 

publicadas en la Francia post-revolucionaria. Se otorga el privilegio de ser e) 

prin1er caricaturista que existió, por haber realmente publicado en prensa una 

caricatura política, a Honoré Daumier. 

En nuestro país, las primeras expresiones caricaturescas se ren1ontan al 

siglo XVI, cuando, en forma clandestina, se produjeron naipes en los que se 

alteraron Jas imágenes de Ja realeza. También fue utili7.ada para ht 

evangelización de los h1dígenas. A pesar de que se cree que la vida frívola, así 

con10 Ja política, fueron objeto de las criticas de los caricaturistas, de haber 

sido así, la irnphtcable censura destinó a la hoguera tales producciones. 

Probablemente· por estas razones, durante todo el siglo XVIII, no se publicaron 

cartones en los periódicos de Ja época, siendo hasta 1826 cuando apareció el 

prin1er cartón que expresaba Wta sátira de índole político: se intituló 

"7irdnia", publicada en el periódico "'El Iris" y se Je atribuye al introductor de 

la litografía en México, el italiano Claudio Linati, quien se desempeñaba 

coeditor de la publicación (Otras fuentes indican que Ja primera revista 

satírica que existió en México fue "El JuguctiJlo" en el año de 1812). 

IHI 
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De ese entonces a la fecha, no han esca~ado los caricaturistas que 

adulan a quienes detentan el poder, a pesar de que, por la convicción 

requerida para dcscn1pcñar esta labor, pocos han sido los que han trascendido 

el paso de los años y no jugaron un papel predon1inante en la critica a los 

excesos de las autoridades. Así, en 1844, cuando Santa Anna concluyó uno de 

sus periodos en la Presidencia, fue una caricatura anónima la que denunció la 

corrupción, el militarismo y las exacciones de ese gobernante. Un año 

después, se inició la publicación de "Don Sintplicio", editado por Ignacio 

Ramirez, Guillcnno Prieto y l\ltanucl Payno, lilxrales que lo presenL"tron como 

un periódico "burlesco., critico y filosófico". Una de las publicaciones n1ás 

importantes para el género empc7..ó a circular en 1861, se trata de "La 

Orquesta", medio de difusión en el que destacaron Santiago Hernández, 

Alejandro Casarín, jesús T. Alan1illa y, sobre todo, Constantino Escalan te, uno 

de los mejores grabadores que ha dado nuestro país, crítico de la intervención 

francesa, quien en 1863 fue trasladado en una jaula de Pachuca a la capital 

del país, donde pcrrnaneció en prisión hasta el a?\o siguiente. "La Orquesta"', 

aunque desapareció en 187~, ofreció uno de los grandes ejc111plos del 

period.isrno independiente, pues lo 1nisn10 ntostró sus discrepancias conjuárcz 

que se opuso al Imperio y la intervención. Otras publicaciones de esos años 

son "Juan Diego", "Ka.sea Tripas77
, "El Padre Cobos", "El Máscara,, y, por 

encima de todos, "El Ahuizote", cuyo primer ejemplar salió el 5 de febrero de 

IS74. Figuró como responsable Homobono Pérez y conto editores J. M. 

Villisaña y Cía. De tono contbaticntc, ejerció una simpática y durisitna critica 

contra el excesivo ¡:xxicr del presidente Lerdo, la corrupción, la turbiedad en el 

otorgamiento de los contratos y concesiones, el militarisn10, la adulación y la 

"escoria" de la política nacional. Sin cn1bargo, su exacerbado antilcrdisnto 

sirvió a los poñiristas, quienes, al triunfo del Plan de Tuxtcpec, enriquecieron 

por sus servicios a Villasaña, haciéndolo además diputado; sin en1bargo, "El 

Ahizotc" fonnó escuela pues se le consideró como ejen1plo del periodismo 
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combativo y tan grande fue su influencia que durante el JXJñlriato se uso ese 

nombre para otros órganos de combate: "El Hijo del Ahuizote'", "El Nieto del 

Ahuizote", ''El Ahuizote Jacobino", "El Bisnieto del Ahuizote", en varios c..tc Jos 

cuales fungió como editor, redactor y caricaturista Daniel Cabrera, 

rodeándose a su vez de valientes colaboradores que, en más de una ocasión, lo 

acornpailaron a prisión. 

Durante el porfiriato, Jos dos caricaturistas mayores de la época fueron 

Manuel Manilla y José Guadalupe Posadas (el de las calaveras), a los cuales se 

les ha criticado JX>r ser únicamente ilustr..tdores de reportajes, crónicas y otros 

textos que publicaba el editor Antonio Vanegas Arroyo, etnpero, hay, 

cspecialn1ente en el trabajo de Posadas, la intención irónica que los sitúa como 

humoristas de prin1era linea. 

Una vez derribado Porfirio Díaz mediante Ja revolución maderista, el 

país disfrutó de una a111plia Jibt!rtad de expresión, que fue aprovechada por 

los empresarios de la vieja prc:nsa,. quienes deseaban el antiguo régiJnen. Al 

.servicio de esta causa estuvieron los ntejorcs caricaturistas del mon1ento: José 

Clemente Orozco, Ernesto García ''Z'l C/UlJtSO"Cabral,. Santiago R.. de Ja Vega y 

Atenedoro Pérez y Soto, quienes atacaron al gobierno sin cortapisas. Después 

de los asesinatos de l\.1adero y Pino Suárez, Orozco se incorporó al 

constitucionalismo y colaboró en su órgano "La Vanguardia"; en tanto,. 

Cabral., dibujante con una maestría in1presionante,. se fue becado a raris y 

otros siguieron haciendo su trabajo, sólo que entonces se dedicaron a hacer 

e.anones que ensalzaban al dictador e intentaban denigrar a Jos jefes 

revolucionarios. A Ja caida de Huerta, Pérez y Soto se exilió en Cuba y De la 

Vega huyó a Jos Estados Unidos. 
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En Jos años que siguieron al triunfo revolucionario no abundó la buena 

caricatura, a pesar de Ja nueva Constitución y de las garantías que la rnisnut 

plasmaba, pues la realidad mostraba que el respeto a esta peculiar fonna de 

libertad de expresión se contenía únicamente en d papel. En este estado de 

cosas, en 1 93 1 se imprintió el primer y único nún1ero de "El Turco", revista 

dirigida por el canonista Juan Arthcnack, que fue confiscada por las 

autoridades pues criticaba a Plutarco Elias Ca1lt!'s. 

Durante el sexenio de Lázaro Céirdcnas, existió una atnplia libertad de 

prensa que, si bien es aprovechada por los cne1nigos de las reformas 

"socialistas", pennitió un relativo auge de la caricatura. En 1944 se editó el 

primer número de la revista "Don Timorato". que reunió a un grupo 

destacado de "n1oneros", entre Jos que destacan Frcyrc. F3-CJ1a, Guerrero 

Edwards y Arias BernaJ. En Ja rnis111a revista se iniciaron Abel Que7..ada, 

Alberto Isaac, Leonardo Vadillo,Jo~e Ca?Teño y Alberto Huici. En esta década 

se presentó lo que ha denontinado Riusel "momento más negro y vergon:r..oso 

que ha tenido México" en el género, pues cuando el gobierno estadounidense 

.se en1peñó en derribar al gobierno guatemalteco de Jacobo Arbenz y después, 

cuando lo consiguiO y había que ablandar a la opinión pública para que 

aceptara el hecho, hubo caricaturistas mexicanos que se pusieron al servicio 

de Washington, que ofrecia una buena suma de dinero, por ntedio de Ja 

en1bajada de los Estados Unidos, al caricaturista que sobre el tema publicara 

un cartón. Agrega RJús que quienes se prestaron a servir para tales fines 

fueron Jlantados "Jos Siete de Ja Embajada": García Cabra!, J~reyre, Audiffrcd, 

Guasp, Arias Bcrnal, Fa-Clra y Medina de la Vega. En Ja rnisnta década .se 

iniciaron en estas andanzas Eduardo deJ Río, .lliu~ y Sergio Aragonés. El 

primero ha destacado con10 ""moncro" de combate y exitoso divulgador de 

temas histórico-políticos en decenas de libros, algunos de Jos cuales, han sido 

traducidos a otros idiomas. Aragonés, por su parte, comenzó en 1 958 en la 
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revista "Sic", aunque pronto marchó a los Estados Unidos, donde se convirtió 

en ilustrador de la revista satírica ~'Mad" y hoy es uno de los nuis cotizados 

dibujantes humorísticos. 

Durante los años sesenta, las revistas "Síemprel", ~"Política" ,y "'Sucesos" 

dieron cabida al humor gráfico de combate, lo que permitió transformar el 

gusto de los lectores y apreciar de otra inanera el trabajo de Jos caricaturistas. 

En las últimas dos décadas, junto a los caricaturistas "oficialistas", han 

destacado, o continúan haciéndolo, "maneros" de gran talla y reconocidos a 

nivel mundial, entre los que mencionamos a M~ú, Naranjo, Hclioflorr::.s, 

calderón, Palomo, 1-felguera, Efrén, El Fisgón, Ahumada, Carreña (hijo), Jlaro 

y Falcón ~;s y Th"no). 

Baste únicamente agregar que desde 1976 se creó la especialidad de 

caricatura dentro del Premio Nacional de Periodismo -duramente criticado 

por la prensa ntá.s radical del país-, n1ención que se otorga el 7 de junio de 

cada año, durante los festejos del Día de la Libertad de Prensa. 

~i.2 Consideraciones adicionales.- Dijimos anteriormente que no es 

nuestra intención polemizar respecto de si la caricatura debe o no ser 

considerada como "arte", por lo que: Ja.s lineas que siguen no deben ser 

consideradas como una. contradicción a tal afirmación. El objetivo es dejar 

asentado que la elaboración de una caricaturd implica el captar Jos rasgos de 

un individuo de existencia real, o que cuando menos la tuvo y quedan 

constancias fehacientes de como eran Jos rasgos, sobre todo fisonómicos, que 

le identificaban. 
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Carrasco Pucntc,:.."61 en su obra "La caricatura en México", nos presenta 

ensayos que sobre la materia realizaron personalidades destacadas de la 

cultura e~ nuestro país de la talla de Antonio Caso, San1uel Ramos, }ustino 

Fcrn~ndcz y Santiago R. de la Vega. A continuación, vertimos un resumen de 

las posturas que sostuvieron cada uno de ellos. 

Antonio Caso, en sus "Principios de Estética'',. sin p!rder de vista que 

para este intelectual la caricatura puede también presentarse no sólo n1cdiante 

trazos de una figura, sino que la lik:r.:Uura y Ja ntúsica nos ofrecen sus propias 

versiones, afirma categórico que: 

.. El <.":U"J1..'dlunsto1 ,;/1Jic.·rt· okl p1n1 .. ,r ~n un .o;J/.;1 04.S/>rL"/<.l 11.:>111"'-"• /Jtrl't..' dc."l.~s,.i.•; 

li111'Ll111é"11/aiJ11t:"11/c-, 11 .. ., ."11..i/,> l't.·. _.,¡,,,,que 0-•pi11Jil >Jbrr: J..• quc.• 111ir.1. N0-l c.\' ir11¡..in.·1al: 'l..'!°'l'>ru ~,,, 

su pn.'pi:1 Jit1ui.:ió11 y Jk-c.• ..¡uc.' ¡•1c.•11.,;.:¡ d..· W '/Ut: "'" nsft,. l7c uqui que J'll.,l'L.'11/llc'. ipso fou:to, c.•/ 

Jc.•sc.v,k·rc.·ir. 

.. Suponed a uno linda rnu,·ha1:h.i frcnh~ al lapiz dd carii.:aturi:.I,. de t.tlcnlo. No scr.i tan 

perfecto el modelo que ..:1fn.: el idC'a.l. Si asi fuere, el artista msistir-J, v. ~·· en las cxisuéls 

dimensiones de los ojos o C'n lo diminuto de l.1 boc.1. U caricatura p;:mdcr.1ra el defecto. Volvcr-.1 

insi~nifkantcs lo.<i ojillo."'• y la bo..:a., si diminuta c-n d moddo, tom.ir.uc un lc:ve punto. \' aquel 

1nuunto de f"rint:, cxhibira. con de~aro !'iUS xcntiks Jmpt"rfeci:ionc!'i, en su .:xprcsión 

C<lri~lutt~a. fl 1.~1pi7. a.'(udo y m .. lcvolo opmó ya que, a pc!l.:lr de ."Cr bc-llos, los IJbiol'> son 

poquita ca5a paru con..:ordar 1.:on la pcrlc=-cción del conjunto, y que los eojos tt.sult.an dos manchas 

irn::.illc.s, vclJdds ini.:rc1blcmcntr: por las ceJJ..' y como pcnhda.s bdjo la de!'lmcsur.1d.t. extensión de 

l.t frente. Ls ,·arii:aluru insinua con Sl..X"arroncria: -i:s bcll11, en efecto;. p:ro acaso no le h.lbri.tn 

sentado mal una boca mcn~ pc:qucful y unas ojos en armoni.a ,·on L.t frente. [)e aqui que riamos 

al contemplar l.t obr.1 de arte"". 

En tanto, para Santud R¡unos, en un pritner acercamiento, basta un 

poco de sentido contún para notar que la caricatura forma un género distinto 

e independiente de las de1nás artes del diseño, sin en1bargo, el limite 

descubierto a Ja pri1ncra ojeada, parece desaparecer cuando se recuerda que 

"11 CARRASCO rt!EN"TT., R.afuel. .. ,....,, ,-ancalunl e11 ~\lü1 ... ,_,r (rrol~o Je J\.\olnucl ToU~'\ainO, Imprenta 
UniV'C"rsit .. ria, l 'niver!iid.ad Nacional Au1ónoma de A\ix1co, ~tcxil.:o, 1 tJ~:~. pp. 21 d 47. 



casi toda la pintura nueva es caricaturesca, por lo que adquiere una 

intportancia mayor este problema de los lbnitcs de la tradicional pintura con 

el "~rte nuevo". Recuerda que caso aísla a la caricatura en un gnipo separado 

que llama de las "artes ilnpuras", radicando la itnpureza de la caricatura en 

que el artista inserta en el retrato su opinión sobre los defectos de la modelo. 

De ahí, la opinión es el elemento extra-artístico que vicia a la caricatura y la 

diferencia de la pintura, en la cual el artista reproduce imparcialmente lo que 

ve .. Para Ramos, la diferencia debe buscarse en otro aspecto, d.."tdo que tampoco 

existe in1parcialidad en la pintura "nueva", o aun en la ''antigua" . 

..... Sea como fuett, d ... ~,u1catutista dtfonna instinlivamcntc ¡»r un proceso que se confunde 

con su impn:sión del sujeto; no hay ninAUn factor extraño que :r.ecundariamente la altere; su 

visiOn primlliva es y• deformada; pmtitll lambiCn lo que ve. Si ~ caríc.;atur• no es elaborada P')r 

dos operadoncs diferentes quc sc mcz.cldn, .:s un an."O puro . 

.. Lo peculiar de la cariuaturJ. debe: buscan.e entonces por otro lado. Ocsdc lucso. notemos que 

d caricaturista C5'1.."0gt: su.s lipos ..... ._,.¡ exclusivamente, entn: hombres de: cara muy conocida: 

pohtkos, actores de te.airo y de .. ·ine. e~ritore.s famosos, ch:. 1.Qué .signif.ca e.-;la pn:fcn:ndu·t /.Es 

scnc.;:illamenlc un servilismo a i. popuJ.ridad•f No, es que la caric1:1tura 50)0 pnxtu ... -c !\US efecto."' 

cómkos cuando es rclacioru1da 1.:on el ofisinal. 

-roda íisonomia puede c~uemall;r.ar..c: en un conjunto de lmca~ que dibujan los r.asgus y 

&estos mas invariabks del sujclo. Su inmuubilidad es juslamenlc lo que mdJYiduahza d este y 

nos permite n.-conoccrlo en medio de las ~ripecia."' de su flsico. rero al mi5mo licmpo c:us 

intkxibiliddd d< rasgos impone cic:rto lim1lc: u la expresión faeUt.I. qu.cd.indo aprisionada i:n una 

espccic de mM.si.:Aru que no puede anu.ncanc j:nn,W;, t.os s,e:itos y adcmane.\ m.ais car .. dcri..'>lh.:o:i 

.son " la vc-.z. los mü involuntarios e incon51,,.•ic:nte."'; !IOn hübitos Wn fatales, que tienden a 

· c.-<onvertir al individuo en un aulórnai.. Su.stnligaruc estos rass,os mc¡;;ámcos, y ba.sl• CXllgcn&rlos 

un poco, como hace d caricaturistit., pan& que un hombre se transforme en un muneco. Así 

C.:ovarrubias hu inmovili:zado a l larold Uoyd en su risa de tiburon; a Chaplin en su contnu.:ción 

convulsiva de una boi.:a que yJ. no Ybc: reír. Y comicidad de lü caricatur.t. n:sultA del contraste 

entre la m0V11ldad "·ambLanlc de una persona y l.l 1mpresion paraJ..,jica de c.sd misma pcn..:'lnH 

detenida en un movimill.!nto que la condena a n:'f'C'SO pt"rpctuo • 

.. La caricallurn vive mienlrns es rcl<tcionada '-.'OO el objeto que n:pn:X"nla. Si c:sla reladon t.t= 

pierde. su l'>i:(nifkado se nulifica. /\.\e parece que la sujecion de la caricatura 1t la realidad que la 
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engendró.es c:I rasgo que la dislin,guc de la pintur.1. CI pintor pune tambiCn de un ~ro de un 

hecho real; pero c:n CW:lnto esta concluicLt.Ia obra, C.sta proclama su. independencia y se eri;.;e en 

valor autónomo. El caricaturista no puede apartan.: del modelo. su deformación tiene que 

acc:nlwtr el pr1n-rial>;dt>forma p.1n1 apro.xtmisr mu a cicna realidad. U dcíorma1.:ión del pinlor 
el'l, al contrario, una protesta contra lo n:-al: quie~ alejar de Ja mente del C:.'iJICCt..dor tod.& ideu de 

ptn:cido, lo invita a considerar su obra, no (..°Orno un 1Tlrato, ~i110 como un inundo ap.tnc que 

licme su vida propia". 

Justino Fernández opta JX>r seguir casi al pie de la letra la exposición 

desarrollada por samuel Ramos, agregando que en virtud de que el 

caricaturista invita a considerar su trabdjo corno una síntesis del sujeto real, 

tiende a ser eminentemente individualista, y que por éste cardcter, la 

caricatura viene a ser, pasado el tiempo, un docun1ento biográfico, en tanto 

que la pintura subsiste ¡x>r su independencia. En este orden de ideas, la figura 

en estudio vendría siendo con10 una instantánea de un momento dado y, 

precisamente, ese interés de la caricatura por la objetividad, lin1ita Ja libertad 

artística y permite situarla en un plano distinto del de la pintura. 

Santiago R. de la Veza, finaln1cnte, se limita a distinguir la caricatura 

dibujada de la caricatura escrita, para posteriormente concentrarse en 

desarrollar los recuerdos que le vienen a Ja mente en la evocación de 

renombrados "maneros" de finales de siglo XIX y principios del actual. 

Para concluir con el presente Capítulo, visto Jo que comprende la 

libertad de expresión y lo que debemos entender por caricatura para efectos 

del presente trabajo, dcbcn1os concluir que ésta se constituye con10 una fonua 

de exteriorizar el pensa1nicnto del ser hun1ano y que se encuadra dentro de la 

libertad específica de imprenta o de prensa, ya que necesariamente, para la 

elaboración del cartón, se requerirá plasmar la visión que tenga el 
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caricaturista sobre una superficie, sobre un material ad hoc a Jos propósitos 

deseados.:'62 

En términos sin1ilarcs lo ha reconocido Ja Suprema Corte de Justicia en 

la siguiente tesis: 

'"Quinra tpoca. 
WJn.'llan.:ÚI: J'rimera S.la • 

.. fuenh:: Semaru.rioJudicial de la f"eck~ción 
"'romo: XXV. • 

.. r-.tsina: 1870. 

"'CAXJCAWKAS. t. caric.11luna es una de tantas formas de la exprrsión dd pensamiento 

humano; y por lo mí.smo. no debe lencr m.11.S limitadoncs que la moral, la paz pública, el 

derecho de tercero y el ~her de no proVQ:'•r la comisión Je:- dditos, sin que pucW dc¡;jnc que 

obrar en conlr-.11 de las dispo..'licione." de la ley; no es moral. pues hd ffQtUmenlo h.t1..-e de5'..-ans.ar IH 

moralidad del aclo en un r-.tzonamicn10 u prion, !iiiendo que C"I Juez penal debe dt"mmlrar 

prrviamenre, que el t11..•fo mismo dC' publi1..•ar la 1..•ari1..·aruru. constituye un .tLtquc a Ja moral. 
""TOMO XXV, r.i.'(. 1870.- Rodr\'o;uezde Lt Veµ Oanid.- ~,de abril d< 1,21'". 

31"0: .. U 1..•arK.·a1un1 ha llldquindo lal lru .. ~:endencia en A.tC.xico, que en Lt ~cner.tlidad ~ lo." periódicos 
nacionales Si:' publican di;1riamcnte en t.. 3Cl:dón .. editorio1.I ... ~tcndo una forma de c:xp~sar Lu 1..·onsider.tdoncs 
del ,·o1.riai.rurisra con R'Spc'Cfo M. determinado punlo que ii.c haya dado en d deS.itnullo sucia.1-polilko. 
calUK"ando3c a csle tipo de caricatuna como politku y quC' 111 decir de Lorenzo Meyer, k le define como "d 
dibujo diatorsioniAdo, cxa,,~crado, de una persona, liP"" Ct 1'Ítuación, ht"Cho CC'ln inlención deo burla o t"aóalir'.t.. r.n 
eo.stc Ullimo caso -d de s.tlint- el objelo del .auror e~ ¡;cn1'ur-.tr la iruw:n.!•.:Ueoz o l.a dcshonc.'lticbd deo un pcnon.je o 
una Siru.ación.Jusi.men1e d cx.agc...,.r -Po'nt n~s.dl4r- los rnUlliplc.s .. spa..·I~ ~ex:os. conuptos o fr-.. nr.:a.menle 
pervenos de nuestra vida polJlic.t. es la. fécnic .. Nsica de !.u c.aric.aturvs de cnlica ~blka"". [)[L L""A..'t1LLO 
l:"IE.l. VALLJ:. Albeno. Oh. Cü •• p. ~ ... 
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CAPITULO CUARTO: 

DELIMITACIÓN DEL DERECHO A LA PROPIA 

IMAGEN Y DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Sumario: l. Delimitación lcxal dc.'1 dcttcho a la propia imMJ<em 1.1 Derecho Mexicano; J .2 

Ocrccho Cornp.111radc;> apfü:able; 2. Oc:limitación legal de l• libc~•d de expresión en n:lo1t..:i6n 

con el derecho a la propU. imagen; 2..1 [')crccho A1cxicano; 2.2 Derecho <.:omparudo 

aplicable;::.. Valoración de los dc-rcchos en conflicto. 

1 
Dclirnjtación legal del derecho a la propia imagen.- En el 

Capitulo Segundo:•G~• hicimos brevemente alusión a las 

denominadas "causas de justificación" que legitiman la fijación, 

reproclucción o difusión de la imagen de otra persona sin su 

autorización, hipótesis que normalmente toda legislación que prevé el derecho 

a la propia únagen contiene, pues es un valor entendido que todos los 

derechos subjetivos, cuando menos en principio, son limitados, esto es., el 

individuo no goza de una prerrogativa irrcstricta en su ejercicio. En su 

momento se trataron con ocasión de la autorización como expresión de la 

voluntad del tituJar de] derecho a la imagen para consentir el uso lícito de Jos 

rasgos fisicos que Je individualizan e identifican. Se dijo cntonce.s que toda 

fijación, reproducción o fijación de la efigie de otro, no mediando 

autorización de por medio o excediendo Jos ténninos acordados originalmente 

en Ja autorización, provocaba o actualizaba Ja vioUtción del derecho que nos 

ocupa, s,¡1/vo que se ubicara la conducta dentro de alguna de las "causas de 

justificación" a que nos estarnos refiriendo, que suelen ser identificadas 

también con el nombre de ''limites" del derecho a Ja propia intagen, 

:-a.1 crr. supr.1 numcr.11 4 de didto CapiruJo. 
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entendiendo la palabra "líntitc" como la franja conceptual a partir de la cual 

no es posible accionar la actuación de los órganos jurisdiccionales para 

invocar la violación del derecho a la imagen. No es nuestro propósito repetir 

Jo que ya se ha afinnado, en consecuencia, en el presente Capitulo nos 

constreñiremos a tratar las excepciones a la protección de la in1ag,en de la 

persona, confonue nuestra legislación vigente, y haciendo referencia a 

algunos aspectos trascendentes que se presentan en el Derecho Comparado y 

que hemos considerado o¡:X>rtuno mencionar para entender de n1cjor n1ancra 

la regulación que nos es propia, en virtud de que los precedentes doctrinarios 

y jurisprudencialcs en nuestro medio son prJicticantente inexistentes. 

1.1 Derecho Mexicano.- Conforme lo disponen los artículos 86 y 87 de 

la Ley Federal del Derecho de Autor., podemos distinguir en ~n prin1er 

n1omento que se contienen dos hipótesis o planteantientos generaJeS, a saber: 

3) Cuando la imagen ha sido captada por un fotógrafo, en virtud de n1cdiar 

un encargo por parte del fotografiado; y b) U. regla general para toda fijación 

de la imagen. No esta de más advertir nuevan1ente que si bien la LFDA hace 

referencia al vocablo "retrato", dicho concepto Jo estamos haciendo extensivo 

a cualquier forma de fijación, reproducción, difusión o representación de la 

intagcn de la persona, tal como ha sido sostenido en forma unánilnc por la 

doctrina y algunas resoluciones judiciales del extranjero, a reserva de 

tnanifestarnos al final de este trabajo nuestro pensamiento respecto de la 

caricatura como forn1a de representar a un individuo con trazos y lineas, 

confonne hemos entendido el concepto de caricatura en el numeral 3 dc::l 

capitulo Terccro.~~G• 

~.. en olfll poir1e Aflnn.1.mu.:1, t.U vez en fvnn.- tcmcr.uú, que lo.:1 p~ndp1u:1 que risc'.1 o1 lo1 irnds,en pueden 
validamente upfü.•urse en fonnd anul~i~ a ~ voz.. Sostenc:-mos lo dicho, c-n d c-n1c-nd1do de'" es Ja aul_ondad 
judid.al la Ultima V<"'Z en esta cuestión. Desc:-.ablc sc:ri;I, sin dud.1, de <lUC: en fonna cxpre;<;a la ky lo prcv1enl de 
e~ m.anen1. como lo conlempla ya Ja k)tisldc1on e:oi;p.J.ñola a que m.i..., adcl.inlc han:mo., n.-kn:m:ia, as.i 1.."'QnlO d 
Código Civil del ren:.. 1..--uyo:. artn.--ul'" ..obre l.t malcna rcz.an de 1..1 .'io1.-.;uicntc m.mcr.1.: 
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Respecto del primer supuesto, no cabe la JXlSibilidad de invocar la 

existencia de alguna "causa de justificación .. , ya sea que el fotógrafo tenga las 

fotografías de las orgullosas quinccañcras a lo largo del vestíbulo con que 

cuenta su local, o que tenga las reproducciones celosan1ente depositadas en 

albumes fotográficos bien guardados o custodiados y que sólo las muestre al 

interesado en solicitar sus servicios. Tanto en uno como en el otro caso, o en 

cualquiera diverso de é~1us que la realidad presente, se requiere 

11ecesariamente la autorización del efigiado. La ley no da lugar a otra solución 

distinta. 

Por Jo que toca al segundo supuesto, que en realidad es la regla general, 

pueden encontrarse cuatro limitaciones al derecho a la propia imagen, es 

decir, cuando no es necesario recabar la autorización expresa de la persona 

efigiada, o de las derruis persoruts que la LFOA contempla a la falta de aquél 

("sus representantes o Jos titulares de Jos derechos correspondientes"). Estas 

causas de justificación son las siguientes: aJ. Cuando el retrato de la persona 

fom.1e parte menor de un conjunto; b) Cuando la fotografía sea ton1ada en un 

lugar público; e) Cuando la fOtografía sea reproducida, publicada o difundida 

con f'mcs periodísticos o infon11ativos; y dJ Cuando hayan transcurrido 50 

aflos de Ja ntuerte de Ja persona cuya Unagen ha sido capturada en algún 

soporte material o por cualquier otro medio (pensemos en las in1;tgcncs que 

"'Ar1K:"ulo 1 !i.- Ll ima.'(cn y la voz de una persona no puc:dcn .ser aprovechadas sin ;aulorizoicion cxprc.$il de ella 
o.lli h11 muerto, ~in el a.xntimicnlo de .!CU ,-onyu~e, ~cndicnte.1, as.·cndicn1e11: o hcnn~no~. cxduycnlcmente y 
en clC'on.tcn. 
"0icho M.!Cnlimienlo no es neces1u"io cuando hl u1ilizacion de la imagen y bt voz se justifique por la noloriedad 
de l.m persona, por d carxo que desempeñe, p:tr hechos de imponuncid o intercs públko o p:>r niotiVO!I de 
indolc cicntifica., didik'tic;& o culfund siempre que &e relacione con hKh0$. o cen:moni<P de inlc:l"Cs genc:r"I que 
ac cc:Jcbn:n c:n publit;o. No ri~c:n e.\ta..,; di!\poskionc.\ '"-uando la utiliza.don de Lt im.1.~en o la voz • .ieruc cctllf"M d 
honor. el decoro o la n:pulación de Lt pc:nond a quien t:01TCspondcn-. 
"Ar11CUlo 17.· La vioLt.ción de cu.-Jqu1cra de lOll dcn:chos de: l.& pcnona .t que: se refiere csic 111ulo Cn:lativo u los 
"ckrrchos de lot pcnorua"), confiere ul at~rdviado o a sus herederos acción par.a la ~csasión de los ;.tctOll lc.,ivos. 
"U re.1ponsabilidAd Cll .solidaria". 
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pueden ser guardadas en diskettes de alguna computadora, tras haber sido 

''escaneadas''). 

El primero de los supuestos que plantea la segunda hipótesis, según el 

texto literal -en lo conducente- del artículo 87 de la LFDA refiere que "No será 

necesario el consentintiento (sic) a que se refiere este articulo cuando se trate 

del retrato de una persona que forme parte ntenor de un conjunto ... ". Desde 

luego que el precepto se refiere a aquellas imágenes que son tomadas en la vía 

pública y que tienen relación con algún acontecimiento de interés público, 

pero dcsgraciadantente la forma en que está redactada esta disposición, por 

ejemplo, habilita a publicar y comercializar la iinagen de un persona cuando 

esta aparezca como parte accesoria en un conjunto, así se trate de la fotografía 

fantiliar, pue5 para que la demanda de violación prospere tendría que ser 

ejercitada la acción correspondiente por todos los que en la misnta aparecen 

(o por sus representantes o titulares de los derechos correspondientes). Desde 

este punto de vista, la legislación española en la materia (conforme veremos 

más adelante) goza de una mejor redacción, pues refiere a "La infonnación 

gráfica sobre un suceso o acontecin1iento público cuando la ü11agcr1 de una 

persona detenninada ~Y parezca corno r11erarne11te accesoria" (Art. 8.2, inciso e) 

de la ley Orgánica 1 I 1982). Asimismo, de acuerdo con lo que ntaneja la 

mayor parte de la doctrina autorizada en este tipo de asuntos, aun y cuando la 

imagen sea accesoria o pertenezca a un conjunto ntayor, si dicha imagen del 

sujeto es individualizada o partit.:ularizac:L:t. confornte a las diversas técnicas 

que existen hoy en dia, de fornta tal que la haga perder el contexto o las 

condiciones de la que fue toni.ada, se constituye un ataque en contra del 

derecho a la propia intagcn, teda vez que las razones por virtud de las cuales 

el legislador legitimó esta fonna de captación y reproducción de la hnagen 

har:i sido desaparecidas en fonna intencionada. 
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El segundo de Jos supuestos refiere a cuando "Ja fotografia sea tomada 

en un Jugar público". Nuestra LFDA ha adoptado el sistema previsto en Ja 

Jcs,isJación francesa, en donde se distin~ue una marcada dependencia de la 

protección de la imagen con la del derecho a Ja intimidad. En efecto, confornte 

Jo establece el numeral 2 del articulo 368 del Código Penal francés, 110 

constituye delito cctptar o transmitir la bnagen de una persona cuando no se 

encuentre en lugar privado.:tG!i La jurisprudencia y doctrina francesas 

también han sostenido y defendido tal criterio, e incluso los estudiosos han 

protestado airadamente cuando el fallo de algún juez decreta con10 violación 

del derecho a la imagen la fijación de la etlgie dc un individuo cuando éste 

~.'I D fC'.xfo de c.tra dis~dón fue introducido por medio del la Ley 70~G4.:'4, dt: 17 de junio de 1 ~'70, que 
rcfuel"'Zff Ja Jt8n&nlút de Jos derechos individwalC's de Jos duddc:Lrnos, pubJicaJa C'n d Diario Oficial dC' Ja 
Rl:públic.u fnlnces.t d J 9 de: julio de J 970. Con motivo dr: dicha ley ~ adidonaron o n:form.aron 1a.s 
di.spo.'lil.·ione~ de diversos on.:knamicnlas susl•ntiYa'I y adjetivos. rJ texto ... ·omplt"lo de J,1s dispcuiC'iones 
rdacionada.5 con e.sir: punto dr:I ordenamiento punitivo en i:omcnlo es el sis;uicntc; 
.. Ar1. 368.· Senin motivo de encan:clamic:nto,de dos mc:~s a un año o de multa de 2.000 J !°•0.000 n-.tnco.s, o 
dr ambas penas al mismo 1iC'mpo, que ... ·ualquier persona que haya atcnlado vuluntanarncnlc contr.t LI 
inlimid.ild de la vida privada de otra pcnom1,yasca! 
'"J l:.xuchando, tTJ<btrundo o tr-.tnsmitiendo con un apa~lo L·u.tlquicru de la.."' pulabras pmnum:iadas L"n un 
Jugar priwtdo por una penona, sin d conscntimienlo de est.a; 
.. 2 njando o transmitiendo, por mC'dio de un aparato ... -uaJquic:nt, Ja im.itsen de un.t p~:r.iona que 1'C enL·ucnlrc 
en un IUJ(ar privddo, sin el con:;.cntímiC'nlo de esta. 
'"Cu<&ndo J05 actru enunciados en el prcscnlc: a11iL"ulo sean n:.ali.z.a~ en el lransc.:un.o de: una n.-unión a visl.it y 
cicneilt de'°" pr11rticipantC3. el conxnlimicnto de éslos ac:rá pruumjdo. 
"'Ar1. S69.· Se-nin aplkólda.s las pena! prrvistas en el ar11eukl ~ü~. a quien a :w.bu.•nW., hay.a con.servlldo, 
trunspc>r14do o voJunt.Mnarncntc dejado al conocimicnlo del pUbJiL-0 o de un rcn:cro, y u1ilizad0 pUblicamcntc. 
lodo 1TSistro o d«'umenlo oblen1do 1,:on l.it ayuda de al.v;uno de las hechos prrvisl03 c.•n cslc artículo. 
"'l:n caso de pubJiL·ación. Lts dilisc:ndas .seni.n ejcn.:1diu en '-"Ontra de la.'1 personas enumc:radlls C'n cJ artk-ulo 
2tt~. en Ja,., condicioncs fijadas por e.sic artil.·ulo; .si cJ de tito fue c.'Omciido por medio de 1.u pn:n..'-", J.11 dili>cenda 
.9Crá en conlra de las pcr"31:m.u n:sponMbles de la C'm1sión o, en su. dcfcclo, los ducñO"ll del cstablc:cimicnlo, 10!' 
directon:.s o s;en:-ntcs de i...s empres.u que hc1y•n pn:.:iccdido .u. Ll difusion o que hayan obtC'tlido al~ún prov.:chLl~ 
.si d dclilo c."' cometido por cualquier otro medio, sin pcrjukio ~ apliL:ar.in l.ts dispo.'IOiCJOttC$ de los artículru r>:• 
Y GO n.-Lahvos a la ,·omplicidad. 
"~ infrucC"ión X" constituye.- u pur1ir de que la pubH.,.·adón fue hcch.t, recibid.a o cobn1J.. en fr.tnd.t. 
"'AM. ~70.- Senin aplicad.Is W penas pn:vutas. por el aMkulo :"'~a cu.alquiC'nl que, H s..tblt'ndu publique, por 
cua.JquiC'ra que .JC.:11 el medio, el nJC'nlaje h!al1~do con Las palabn1.:1 o la ift"W..'(ett de una person.a, sin C'I 
consenhmic:nro de ésta, si no C'!li cvidcnle que es un n1onlaje o si no es expn.-umcnle mcm:ionado. 
"l.a.• diligc-ncia..s en c:Slc e.u<.>, scnin c:jen.:1das .scsún las ,·ond1cione.s pn-VlSlaS por d anicuJoo ~4G!:J, sqr.undo 
!'p;trtado. .. 

'"A°N. =-472.· rar.1 toda..s Jas infrni.:ciones pn.-vislcts por Jos c1niculo.."I .:"GS al :i7J, b tentativa de ddilo .'IOCnt 
considentda ,·orno deliro mismo-. 
Con motivo de Lu ,.-itada.s ttfonnas, no solo x- n.-fonnaron Jos aspectos pcnalc:s (.siruadon de: por si relevante, 
pu.e."i c.• de la.s c:ic-:•s ·por no dcc:ir Jc1 unic4 que cono.:cmo:.- que tulC'Ltn por la VJ<C PC"rutl L'Udlquier 1n1runtL"lión 
en Ja vid.!. privu.da de las pcrson.as, pues corno es S<1b1c.Jo, nonn..Jmc:ntc es al honor al que.~ Je prolC,l(C de esu1 
fontu>. si110 que el i11rl1culo ~ dd Códi..~o Civil fnrncC-s de J804 {c:onoc1do como l.'.'odi,l(O de NapoJcon) fue 
modifü:.ado p;1:n1 introducir el -re.,.peto a la \."Id.a privadl:", con Lu caracreri.stica.s que ya .en OIN parte hemos 
an~. 
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transita por la vía pública. Por nuestra parte, al igual que lo hace Femández 

Sessarego,~"66 disentimos de la tendencia tanto legislativa como jurispnidcncial 

y doctrinal asumida en Francia, y que ha reconocido como propia ·nuestra 

LIDA, en torno a limitar la tutela de la difusión de la imagen de una persona a 

sólo aquellos casos en que fuese tomada en W1 lugar privado. Estimantos que 

el hecho de caminar por la calle supone, a lo más (con una interpretación 

muy forzada), un tácito asentimiento del sujeto para la capatación de su 

imagen, pero sin que ello signifique, también y al mis1no tiem¡x>, una tácita 

autorización para su irrestricta difusión a través de los ntedios de 

comunicación. Un criterio semejante intpticaria que la única vida íntima o 

privada de que goza el sujeto es cuando se encuentra tras de cuatro paredes. 

Fes.: al criterio que a adoptado nuestra ley, es de advertirse que si con la 

fotografia tontada, se capta al sujeto en una posición o actitud indecorosa, que 

lleve consigo el demerito ante si misnto y los dcn1ás, o la exhibición de un 

mon1ento intimo personal o familiar (pensen1os en una den1ostración de 

cariilo para con su pareja), podria alegarse la producción de un daño moral 

por haberse violentado el derecho al honor o a la intintidad, si bien en ningun 

rnomcnto podríamos invocar la conculcación del derecho a nuestra propia 

imagen. 

Por lo que toca al tercer supuesto de los señalados, los creadores de la 

nueva regulación de la LFDA (entiéndase el personal adscrito al Poder 

Ejecutivo que: formuló el proyecto en con1plicidad con los diputados y 

senadores que lo aprobaron sin haber tocado las disposiciones que nos 

interesan) decidieron prescindir de las causas de justificación basada.."i en 
11fines educativos, cientificos, culturales o de interés general" (contenidas en la 

anterior l...cy Federal de Derechos de Autor), que si bien pecaban de arnplias y 

~.,... n:RNÁNDr.7.. sr-~ARr...;o, Carlos. L..,b. Cit.~ pp. 1 !1!" y .s.-.., en donde: ~ puede L:unfrontoir c::1te tc:1n.;1. en formtt 
minuciosa. 
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poco precisas, para únicamente confonnar.sc con los "fines informativos o 

periodísticos", términos que siguen adoleciendo de precisión, nada 1nás que 

ahora el espectro es muchisinto más restringido, dcjándóse de lado i1nportante 

aspectos que, con una adecuada regulación, podrían permitir la legitima y 

justificada utilización de la imagen de una persona sin que se cuente con la 

anuencia de ésta .. ¿Qué debemos entender por fines "informativos o 

periodísticos-/ ¿Resultan conceptos coincidentes .. informativo" y 

"periodístico"? ¿ffasta qué punto un acontecin1iento o suceso es susceptible de 

considerarse "infonnativo•• o noticioso"? De acuerdo con el Diccionario de la 

LeJ1,8U,8 Españota,:.•67 "informativo" es aquelJo que inforrna o sirve para dar 

noticia de una cosa ("lnfon11ar" es "Enterar, dar noticia de una cosa"). Por su 

parte, "pcriodisti(.."O" es Jo .. Perteneciente o relativo a periódicos o periodistas" 

("Periodista" es Ja "Persona que compone, escribe o edita un periódico ... 

Persona que, profesionalmente, prepara o present.a las noticias en un 

periódico. o en otro medio de difusión"; en tanto que "pcriodico", en Ja 

acepción que nos interesa, significa el "impreso que se publica con 

determinados intervalos de tien1po").3GS $i nos atcncinos al significado 

gramatical de las palabras empleadas por el legislador, nos encontraríamos 

co11 que Ja fijación y difusión de Ja intagen de un individuo, sin su 

autorización claro está, es legitima y Jcgal cuando se informa "algo" (lo que 

sea) o cuando es pre.sentada en algún periódico o cualquier otro n1cdio de 

difLtsión, sin que tenga que justificar la publicación o difusión de la imagen. 

Con tales consideraciones devendría en nug:atorio el derecho amparado por 

LfVA, pues se est.aría al capricho de quien quisiera dar a conocer "algo" o al 

arbitrio de algún periodista de escasas consideraciones éticas (que abundan en 

nuestro país, por cierto). En este estado de cosas,. deben1os allegarnos de otros 

elementos para encontrar una· interpretación tnás plausible a Ja limitación 
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que vcnintos estudiando. A tales efectos, consideramos que! el quid del asunto 

está en desentrañar el significado de lo que dcbentos entender por noticia. 

"J.QU¿. es l.t noli..:ia'/ Cuando !IC" ha..:c cslu pregunta. la mayoria de las prr"So:)n.ts suden 

responder. 'Noticia es lo que los periódi..-o.~ publican'. o bien: 'Noticia es Jo que 01mo.. .. por lu 

radio'. Tales respuestas, 1tunquc pan:ialc.. .. e incomplehts .so11, sin cmba~o. a..:cnadas. rorquc la 

notic;u. no es un 11contc ... ·imicnlo, p>r c:."tu¡xndo que pare7.ca, sino c-1 rdalo que :k.' h1t1.:c del 

mismo~ no es lo qu1: acurTió ttalmcntc:, sino W versión de Jo que acurrio, lo que nO!'o lle~. Si 

re1.."0rdamos esto, irwemos por buen camino par.a cm::ontrar 111 ttspucsta corrt"~:la ¡1 L.1 pregunta. 
inicial".~ .. 

Tras dar la intr<.Xiucción o.tnterior, Fraser Bond refiere que en el tnanual 

de la Assoociatcd Prcss'.!' "noticia es todo aquello de interés acerca de la vida y 

de las cosas, en todas sus n1anifestaciones".:'7o Brinda asimismo una serie de 

definiciones provenientes de destacados periodistas norteantericanos, con base 

en las cuales ofrece la propia: "Noticia es un informe oportuno de todo aquello 

de interés para la humanidad'.!' y la mejor noticia es aquella que ir1tcre.~ al 

rnayor número de lcctores".:f71 Normalntcnte, la noticia que ntás le in.teresa al 

lector ordinario resulta ser la que nuis le concicnte (El lector preferirá el 

reporte nteteorológico que al contenido del último discurso del primer 

ntinistro inglés), aunque junto con el natural interés propio del lector, se 

encuentran varios estin1ulos humanos fundamentales estrechan.tente 

relacionados a los que responde todo individuo: triunfo, cultura, fe, tragedia, 

salud, hcroisn10, n1isterio, n1ejoran1ie11to propio, recreo, arnor, ciencia y 

protección. intiman1ente ligados con estos elcn1entos que propician el interés 

del receptor, se encuentran Jos factores que determinan el valor de una 

noticia: oportunidad, proximidad, tarna11.o e in1portancia. 

!Wl:J f'lU\SI:R ~Nll. F. c...,/t C11 .• p. 97. 
:J70 /bid .• pp. 97 y s . 
.'.'11 /bid., p. HS. 

2UU 
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Sin cntbaf8o, lo anterior de poco o nada sirve para determinar el valor 

intrínseco de una noticia, o de las cardcterísticas del suceso para que sea 

motivo de aquella. Así, se dice que el pericx:lisn10 infon11ativo debe de ajustarse 

en sus noticias a las exigencias siguientes, nociones a las que nos 

adherimos:37 2 a) Veracidad de los hechos sobre los que informa; b) Que Jos 

hechos seleccionados para su difusión sean de aqueUos que tienen interés pant 

el público; y e) Que esos hechos no ocasionen con su divu]gación un daño a 

los intereses colectivos. 

El primero de estos requisitos consiste en que la noticia ha de ser, ante 

todo, auténtica o exacta. la veracidad de la noticia debe ser apreciada no 

solamente en Jo que ella afirma, sino también en lo que caJla, en la forma de 

presentarla, en el contexto en el que ella. es presentad.a y en la oportunidad 

con que es presentada o suministrada. 

Por otra parte, son hechos de interés para el público todos aquellos que 

permiten a éste un ejercicio más efectivo de sus derechos y el mejor 

cumplimiento de sus obligaciones para con la sociedad y con los demás 

individuos, un conocimiento más apropiado de sus valores nacionales y 

culturales, la formación de un sentido critico para la apreciación de los 

hechos, el desenvolvimiento de sentimiento de an1istad y de respeto n1utuo con 

otros hombres, grupos o pueblos y una cornpcnetrJción n1ás perfecta con las 

aspiraciones y necesidades de su propio pueblo y las de otros., ésto últin10 

corno medio de acrecentar la coo~ración y con1prensión mutua y de reducir 

tensiones y conflictos. Dicho sea en otras palabrJs, la información debe tener 

como objetivo un enriquccinticnto espiritual del informado y versar sobre 

.n: NOVOA MONR.EAL. Eduardo. Oh Cit .• p. 15. 
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materias que constituyen un interés de la sociedad en su conjunto o del grupo 

más reducido al que el receptor per1enece.:47:4 

En lo que respecta a que la. noticia no tenga un contenido capaz de 

causar daño a los intereses generales de la sociedad, dicho daito podría 

provenir de que con aquella se descubran secretos que pongan en peligro las 

.sesuridad nacional o que mediante la 111isma queden afectadas las buenas 

costumbres que constituyen el marco ético mínimo que supone la vida en 

sociedad. 

finalntentc, el último de Jos "límites" o "causas de justificación" del 

derecho a la propia imagen que contempla Ja J.FDA consiste en el n1ero 

transcurso del tien1po, una vez fallecido el titular originario del derecho. En 

efecto, dispone el articulo 87, último p~trrafo., que "Los derechos establecidos 

para las personas rctrdtadas durarán 50 atlos después de su muerte". En este 

tenor., transcurrido dicho plazo, ni los "representantesº ni los "titulares de los 

derechos correspondicntes" ¡:xx.lrán lcgitin1an1cntc inv~ar este derecho, que 

no in1pidc en lo absoluto el den1andar la producción de un daño 111oral 

(propio, por supuesto), cuando Ja imagen se una persona sea presentada de 

fon11a tal que denigre incluso la dignidad de sus descendientes. Obviamente, 

en caso de muerte del titular del dcn:cho (persona efigiada), y faltando las 

personas a que hemos aludido, Ja imagen se torna ulibre'", pudiendo ser 

reproducida o publicada sin in..::is restricción que respetar Ja n1oral y las 

buenas costumbres. 

~u CfT.. NOVOA /\10NREAI., l:du.1rdo. Ob. C.."Jt .• p. 1!"'7, ~uu:n .1sn:oga que ""' 5e a;u.si.tn n C':tl.t :.<g.undd 
c.x.i,.or;.;cncia IL'l nohciou que tacndr:n .a ~tL\far,:cr una m,tl;'i;J.na cuno.,.1.:idd ~.,¡,re .tquC'llo qu~ en _n.ld.J puede 
contribuir d este cnal1ccimic:nto del rn.:cptoi- o que ~.imc:nte dc:spicrtan en el un ava.'ió.1llam1r-nto de :o1u~ 
~.1U,."\.'ionr:s nobks por sus b.tjas p.uionc.s o poi- in~linlos im:ontrolado.s.. 

.!JO 
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1.2 perecho Contparado aplicable.- Tanto en el presente apartado, 

como en la correspondiente referencia que se hará a la legislación con1parada 

deJ derecho a la libertad de expresión, nos limitaremos a describir tres órdenes 

jurídicos distintos al nuestro, ámbitos en los que la regulación del derecho a la 

propia imagen, así como las sentencias judiciales que Jes han recaído, 

muestran un respecto adelanto con respecto a la situación que priva en 

México. Nos referimos a Ar.gcntina. España y Estados Unidos de América, 

naciones de las que nos fue posible recabar información más o menos 

detallada y actual, tanto legal, doctrinal y jurisprudencia!. 

Argentina 

La primera mención legal que se refirió a la protección de la imagen de 

la persona se dio en Ja Ley Nún1cro 3975 de l\otarcas de Fábrica, de Comercio y 

de Agricultura. de 23 de noviembre de 1900, cuyo articulo cuarto prohibia el 

registró y el uso del nombre o del retrato de una persona a favor de un 

tercero, a menos de que la prersona o sus hc!'Cdcros dieren d consentimiento. 

Disposición similar se encuentra en la actual Ley Número 22.362 de l\llarcas, 

sancionada el 26 de diciembre de J 980 y publicada en el Boletín Oficial del 2 

de enero del año siguiente, toda vez que el artículo tercero establece que no 

pueden ser registrados como n1arcas: " ... h) el nombre, seudónimo o retrato de 

una persona, sin su consentintiento o el de sus herederos hasta el cuarto 

grado inclusivc ... ·•.:17~ 

!174 Q'}:.OTAAU;NUl,Jorge. #A"'.rn..'"h..Jde~';Abdcdo·l'C'r:rot• f!uC'nosAin:s, 19S:-J,pp. 9:J.;i-t7.ys. 
Sea ala LI oc&Sión pana m•nif~r que" en nuestro p.ais la ~islacion 50brc 1.4 IJ.a111.ada prop1cd.l.d tndustrütl h11 
con~mplado aruil~ dbpo.•ición de.~ la Ley de: J\t\arcas lndustr-Uih:s y de: \..bmcn:1u de 2:; de agosto de J 9<.Xi, 
que: en Ja ÍnN."Cion V de: su .111rticulo :~ c~lu.ia Je xr res;istf"iildos como m1U"C'lU Nlos nombres. firmas, :'ie!ICH y 
n:lnitos de los p1r1icuLlrcs sin su consen1un1cnlo'\ •unquc cn csle pn:-.. ·cpto no se extendm. la fa'-"Ultad de 
otcxxar 1" •utor&z.cion oll IOS hcl"Cdc:-ros o piuient~ Los Ley de J\.\a.n.:as y de Avi.'IO!I. y Nombres Comcn:iollks Je 2ti 
de junio de HJ~8, en la fra,·dón VI de su numcl'lll 7o. ,·ontuvo idenlic.11 d1spusióón. Li.t ampJiadon .ª la.'i 
hcn:d&:ros y pancntc.s h.11.1la dd tercer grado para olOf88r 1..11 aul-oriza-.:ión C'n (.'U:.O de: muer1c Jel l1fl.dar un.sin.ti 
9C ~nl6 con la Ley de f'ropic=dad Industrial de ;4 J dC' d1i:iembrT dC' 19-12 1.:uyo articulo 105 se lc:ia en la 
partt conducente: "'Articulo 105. No te admitini.n a re:(i'lilrD como man;.i: ... 
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Adicional a la disposición anterior, nonnas protectoras del derecho a la 

propia imagen son encontradas en dos ordcnan1icntos más, el Código Civil y, 

como acontece en nuestro país y en otros tantos, Ja les:islación autora l. 

Corno prcn1isa, el articulo J 9 de Ja Constitución argentina establece Jos 

contornos generales del derecho a la intintidad al prever que "Las acciones 

privadas de los hombres que de ningún n1odo ofendan al orden y a la ntoral 

pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios y exentas de 

la autoridad de los magistrados". Sin embargo, tal precepto constitucional 

nunca fue reglanu:ntado sino hasta la Ley 20.889, de n1cdiados de la década 

de los setenta, por virtud de Ja cual se incorporó el articulo 32 bis del Código 

Civil, cuyo texto estatuia que 'Toda persona tiene derecho a que sea respetada 

su vida intima. El que, aun sin dolo ni culpa, y por cualquier medio, se 

entron1eticrc en la vida. ajena, publicando retratos, divulgando secretos,. 

difundiendo correspondencia, n1oritifícando a otro en sus costun1bres o 

sentimientos, o perturbando de cualquier n1odo su intintidad, sera obligado a 

cesar en tales actitudes y a indentnizar al agraviado. Los tribunaJes, con 

"' ••. IX. Los nomb~~. finnou, ,cJJos y tttratos, sin la autoriz.acion dc lo.s irtlcre.sJdo.s o, si han (,IJk.:ido. dt" sus 
hcrn:kro:s o p.Mricnle.'1 ha..,ra del tc:n:er xrado'". Tal disposicion ~ dcbio a que ~ considera que el derecho u. la 
itnaJ¡ten se encuentra comprendido en Lt C"!'lfc:r .. dt"I derecho u.I honor y quC" la ne,·esid.ad de protc,..;cr a la 
penona contra hl arbilraria difusión de: su ima_<o¡:,cn dt:nva de: una ex~o.i;encu. individualista, sc:-;Un la cuul la 
per:aona debe !'IC'r lirbitra pou-.i con.s<nlir o ncs;11r Lt rcprodu1..úón de su propia ri,:.:ura: d .:do de J;1 propia 
individualid..d establn·e un n-sp!'to de esta excJu.s.ividad .sobtt los rasgos y faC'C'iones canu::tc.-rística.o; de la. 
pen;ona. 
"C'omo a1..·ontccc ron c:I nombre itJcno, 1 .. ~rohib1.:1on de adoplar c.:omo marca el JTfruto no e.st.a cond1cionad.J, 
pc'lrque d dcrc-cho a l.a propia im.ascn Wmb1t"n go74 de un.t protccdon ab3.oluta, dc ¡¡-ucrtc qut" en nin:-;un cJ~ 
Sl! consiente uriliur IJ im.i1xen 11jr:na. sin que mcd.Jc: d previo 1..·onscn11m1cnh.> del mlcn:-uao~. KAN~EL J\1Ell1NA. 
P»vid. "'IhllJlll.Á' ~· Clc.rtx:lh.' .u:dn.':#ri•l. l.a_.r Alan.:.:1.~ ln..tu.undl~s y LO.>n1c:n..~a/cs c:-11 ,\fc:'x.1,v'; el au1or. MO:xi1..·o, 
1 ~"º· pp. :"~2 y s. 
J'or ~ p.rte. la Ley de lnvcncione.s y h\an:as de :40 de diciC"mbn: de JU7~ cst»blc'-'IÓ que nu cr .. n n:gistrables 
""Ofno 111J1n:.a. .. ,.os nombre.o;, ~udónimos, firmas, scJJos y JTlrnlos de J)Cr:IOn»s, sin conSoenlimicnto de lo." 
Íltlen:s.t~ o, si h4n f.it.Jlc:cido, dc AU a.s..:endlenle!!i dek:endicntc:s de Jotntdo ma.s proxitno" (Art. H l 0 fr.u:1..·ion XI). 
Cfr. t. inlerprclacion lan n:stnn,-tida que ~re C.'ilt' precepto rcali7.a NAVA Nf.GRrr'C. Ju.1.to. HDr:rn.:hv ..Jt..· 1.-s 
.1t1a.n:.1U'; Editorial f'onú ... s. A., MCx..ico, 1!>85, pp. 440 y lli. 

finMJmenre, la viAerlle Ley de la l'ropied;&d Jnd¡,¡stn.I de 2ü de: junio de l!)VI <cuy" dcnomin•cion 0~11.al fue 
"'Ley de f"omc:nlo y J'roleccion de la J'n;)piedad lnduslriitl") en su ar1u.-uJo 00, fntC'\.'1ón XJI (refonna.dos por 
Decñ:-to de fecha 29 de julio de J~t~)4J x prohibe: regi~r .. r como man:.a '"Lo!'I nombres, !lie:Udonimos, finna.'l y 
reir.aros de peraonas, sin 1..-on.,ntimiento de IO!li inrc:rc~ o. si han fi:l.Uc:c&do, en !R.! orden, del cónyuge, 
p.ricnle.!!i con.-nsuint"O!'li en Jinc:a recta y por adopc1on. y """'Ll.lcr .. k$, ambo!li h.il!lllU d L·uarto srado'". 
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arreglo a las circunstancias, aplicarán razonablentente estas dos sanciones". 

Desafortunadamente, dicha rcfonna adolecía de una terrible deficiencia 

legislativa que motivó su derogación al poco tiempo de aprobada.. En tal 

virtud, la protección de los derechos de la personalidad (entre ellos 

obviamente el de la imagen) siguió estando linlitada al acn:ditamiento de la 

existencia de daños n1orales, siempre y cuando mediara un delito crimina1.:n5 

Años más tarde, fue adicionado el articulo 1071 bis del ordenamiento 

civil invocado, incorporado por ley 21.1 73, mismo que se lee de la siguiente 

manera::1.7 G 

"".A.11'. J07/ bis.- El a.rbitnariam11:nle se entrometiere en la vida ajena, publicando tttraros, 

difundiendo ~orrcspondll!'ncia, mortific,¡1ndo a otro en sus 1:<ntumbn:s o scntimicntos o 

pcrturbalndo de cualquier modo~ intimidad, y el hncho no furre un delito f'enal. sen!. obl~ado 

a '-"eSar en tak5 actividades, si anlcs no hubieran ccSlldo, y""' pagar um& indcmni7J1ción que fija.ni 

cquita.tivamcnle el juez, de 1ti:uerdo con las cin::unstancUu; .-cknuis, podrá C5tc. A p:dido dd 

llSnlviado. ordenar la publicadDn de la xntencia en un diario o periódico d<'I l~r, si csta 

medida fucsc procedente para una adc1..-uada n:pantei6n". 

En tales condiciones, para los efectos que nos interesan, con base en el 

articulo transcrito puede invocarse la violación de la intimidad, por medio de 

la fijación o reproducción de la imagen de la persona, independientemente si 

la agresión proviene de una autoridad o de un particular, cuando dichas 

fijaciones devienen en fonna "arbitraria"' (conducta antijurídica, queremos 

entender). Cifuentes='77 considera las siguientes situaciones como límites a este 

:ns Cli: CJnJl:Nr&.'i, S..ntt». .. Drrn:JMS. .• "; Ob. '-ll., pp. 526 y füJJ, de donde X dcsprendc que el vicio 
legislativo consistíoa en que el ar11culo lldicioniu.to "cr.a el del proyecto tkl dipui.do TROCCOU, pero después de 
los debates x h.-bSan producido dos modific•cioncs: quedó como •r1. 51 bis, supnmiCndOc"C la fr.uc "aun sin 
dolo ni culpa". Al enviarlo al Scnlldo hubo error y en vez de llcpr lo que x voto en dJputilk.los. llQtó el proyc"·lo 
origirull sin modificaciones, y la C.tmant revisora Jo uprobo sin clLu, promulg.dndolo tumbiC:n el rodcr 
f"jC\..-ufivo...... . 
s1&0 l..o tomamos de A-\AMQUEZ ALL'RRAWE, l\.1.ax.im1liano. -Jü.~'ilirm:11 _1urJdi .. -...• tk• úu nvnu11iC.Mci~ 
<rturicultuni)"; Edicione.• Oeralma, flucnos Ai~.s. 1 ~M6, p. 20~". en el cnlrdido de qu<', si bien han cxisltdo 
inlc.-nlo.s por refonJUr el precepto inv0i.:.i&do, • la lcdta -h~a donde no~ fue ~iblc avcnJ(U:&I'"- se cn(;'uenlr.a 
~ente. 
~.,.1 ctruENT&..-., ~ntos. PElcnk"1lla$ .•• -; Ob. t:.11., pp. s1 y s. 
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derecho: a) Cuando exista un interés público superior a tutelar, siempre y 

cuando se encuentre fundado en la ley o por autoridad judicial competente; b) 

Cuando exista una disponibilidad relativa, esto es, que se permita la 

cxltibición de confidencias en algunas circunstancias con autorización del 

interesado o en virtud de ntandamiento judicial cuando existan los intereses 

de orden público; y "....> Tratándose de personas públicas o celebres, que el 

pueblo v·cncra como ídolos, es posible difundir algunos aspectos que 

conciernen a su privacidad. 

Por su parte, la Ley de Propiedad Intelectual 11.723, de 26 de 

.septiembre de 1933, en sus artículos 31 y siguientes, se ocupa de la intagen, 

trayendo a colación la necesidad de la autorización expresa para su exhibición 

en el "con1ercio" de fotografías. El texto de los preceptos anunciados es el 

siguicntc:~•7s 

.. Ar1. , t. a n:tralo fot~r.ifü.:o de:- um1 piersona no puede :o>cr puc!llo en el 1.:omcn:to sin d 

1:on:;cn1imiento expn::!iD de l.t p:rson" rni5m4. y nu..u.·rtd é'sld, de- su .. ·onyu~c e hijO<'I o 

dcS&:endknlcs din:-clos, de:- cslos o c-n 5U dt"kclo del padn- o de IJ m.1dre. f".tll.tndo el conyu~c, lo5 

hijos, el padre o la madtt, o los de5eend1cnlc.s din..-clo.• de los hijos, la publicación es hbrc. 

"Lot pcnona que hP.ya d..tdo su c.:onsc:nlimicnlo puede n:v0o:arJo rcsan.:iendo daños y pcrju11.:io~ . 

.. r.., hbn: la pub1i .. ·a1.:ión del n::trato cuando x rdaciona con fines cicnt1fic.:os, didáclÍ<;OS y en 

scncral cu.lturaks. o con hechos o acontecimientos de intef'Co¡ pubh1..-o o que SC' hubit"rnn 

del'l:tnollado en publico .•. 

MAr1. ::t:-4. Cu.ando l.u personols cuyo consentunicnto SC"a ncr.:c!'".:lrio para Ll public.1dón dd 

retrato o dt" la.s t.:aMdS, sc.-an varias, y haya dc!iacucrdo l.."ntn: elLu, n:Sl.31veni Id au1oriJ.ad 

judicial ... 

"'Art. =-'~. f"J <;onscntimiento a que x refiere el articulo~ 1 puna lo1 pubfü.::.adón dd retrato no es 

n1..-cc:Mrio despuC's de transcurridos 20 1uicos de la muerte de la JX!"°"ª n:tr.ttada ..• M. 

na Lo tomamos de: ACt:m:v, redro c~1rlo.._.. ..Dcrrx-11" .A· Aut.,r. JU!g1111'-~' leydl i.k /J.1 rn..,ried:ld Ji1tc.·ln:tu.:.1/ Y su 
rr;gbut1cnf4c.·i1)11"",, Ediciones Troqud, llucnru Aires. 1967•pp.Z1 Y s. 
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Al igual que lo hicimos en su oportunidad,~179 Cifuentes:1so critica la 

falta de una norma general que ampare la intagen, asi co1no el exceso de la 

ley en comento de su ántbito nonuativo. En efecto, este estudioso de los 

derechos de la personalidad distingue la diferencia existente entre el derecho 

de autor 50bre el retrato y el del retratado sobre su imagen, pues en este 

último caso se prescinde de la labor artística o técnica, para ntirar el derecho 

subjetivo sobre un bien personalisimo, debiendo en consecuencia la ley 

autoral limitarse al primero de los derechos enunciados, sin embargo, pese a 

que los autores del proyecto reconocieron que los intereses morales y 

económicos de la persona cuya imagen es reproducida es materia totalmente 

ajena a los derechos de autor (cuestión que, en cierto modo, también 

distin~ieron en sus dictámenes nuestros legisladores, según hemos ya 

consignado). 

Las.similitudes entre el caso argentino y el nuestro (que si se toma en 

cuenta la redacción del articulo 31 antes transcrito, así con10 la fecha en que 

fue concebido, no es dificil darse cuenta que sirvió de inspiración para el 

articulo 25 de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de enero de 1948), han hecho arribar a 

Cifuentes:Hf.1 a prácticamente las mismas conclusiones que hemos sostenido en 

el capitulo Tercero: 

'" ..• Ello ha h~ho dc..:ir que, t.an defl<.:iCnle lé.:ni.:a le~islativa, deriva de la andc.:ision dc lo.• 

l~isladorcs para colocar d relrato fuer .. del campo de lo.• dcn:chos de illUlor, o ::IC.i:l, dentro de las 

m:tlcria '"conexas'", como la ley italiilru1., la c."Ual dejó en ese! ~imen lo que atañe .i:l 1.t 

1t•prt.:tdu1."l..•io.it1 que entraña 1.-·nwci..»1 11rtisth:JI y como derechos conexos la que no 1mpot1e c.sa 
crca..:ión. Oichu ley, no. 6:"3, d<'I 22 de abril de 1 ~)41, se t1tu.la: '"J'rotezionc del dirittoo di autore 

e di altri diritli conc."O.'Ci al .onto e~rzi.:10'". 

S1' SUpn!t' numcnal :4 del l:'ap1lulo 'l"cn:cro. 
no c1rut:N'l"ES, sansos. "L'i::.nXhcu.. •• ", Ob. Cil., p. 521. 
3AI Jbid. 0 pp. 522 y s. 
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"l'ienso que no se rrau. de m ... 1eria ..:onexa 0 sino de dos caras de un mismo fé'nómcno, 
totalmente diversaiii0 pue-slo que n:p~ntan ~ndos dcrt!cho.'1 difeR"nlc.'I. J:J de au1or, cuando ¿stc 

confn·dona o n:trula y fija la imagen; y el de.! 1a peno.na n:lniladlt o n:pn:sentada. "'" n.-ss,u.n"do, 
no dd ane, paternidad u obnt, sino de: su propia persona. Con o sin '-·alidade.'I artistk·as o 

tCcnic.u Lt imagen dc:be ser protegida. tina excelsa y oris;innlbim11 obra de ane no descoloca d 

tema del radio de 10$ den:chos per.¡onalisimw, aun cuando es C:ste un Ungulo visual totalmente 

distinto, pueda o no discutirse la palenida.d del a.ulor. Lo mismo que una. comUn fotasnafi.t en 

b~n"·o y nesroH. 

Para finaUz.ar con este tema, y antes de ver las lintitaciones establecjcfas 

en la ley autora) argentina, es de agregar que la confusión legal ha sido 

Jlcvada al ámbito jurisprudencia!, en donde se han llegado a pronunciar de 

distinta ntanera, y hasta en sentido contrario, los tribunales encargados de 

aplicar e interpretar Ja ley, pues así como han visto en las disposiciones 

transcritas un derecho de autor simple y JJano, han interprebtdo un derecho 

de naturale7..a anti.loga, o bien, un derecho de Ja personalidad. Ett dicho tenor, 

ve.ánsc por cjen1plo las siguientesjurispn¡dencias:38:l 

Hfologntfia.- l'ublü.·adon no autcri2..11dJ. 

"rJ uso d.: Id. foh.~rafiot de un.. pcrson.c con finalidJd de propa • ..;•mda l."oml."n:ial sin ~ 

con~ntimicnto importa tran11s,n=dir un den:-c-ho dl." 11.nalas.c n111ur.akza juridu .. ·a a lo.,; 
n:-conoddos por Ja 1.cy d~ rropia:fad lnteJe1.:tual, y por c:Uo, su aulor, in"·urn.- L."n la pc:na pn:visf.t 

pdnt Ja.s dcfraud.ll"'·iones por el art1c.:ulo 1 72 del Códi>:o f't"nal CArts. :" 1 y 71, ley 1 J. 72;4) . 

.. C. :4.a <..rim. l.a Mata. Sal.t 11. /\ll<tyo 27/952. Autos: ls.011a.1 Ku!lmin!d..:y • 

.. l.J Lc'y. Tomu G7, poj.'<· t>4~"' . 

.. ~fne.lo fota,cntfico. 

"l:J derecho de la penona fot~rafütd.I y d~ su famiJUt sobn:- el propio n:lralo c111.:ue111nm 

amparo en Lt 1.c."Y No. 1 J. 72:4 "'·omo lodo objero di: propiedad intelectual. A su vez el dere&:ho dd 

fotóxntfo.como autor de LI obra .11.rt1S11..:.11, ta.mbién :ie cnl."Uenlra rc1..·onor.:ido por la. cita.da Ley. 

""Ciimant Civil Ja de f;J Capital (mayoJ9/9!:'9), Autos: Lopcz.dc tJonUtird 1;/ Lópc:z A. L 

"La Ley. Tomo J G. pi._~. !l~ J ". 

"Rcrra10 foro,(riiflco. 
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"La ley proh."ge Lw. fotaxraf"w como obra ar1~ica y d derecho de Lt '"'~nctn•didad dd 

fotogndiado. El pemliso que una pcnona ha dado para J.t publicación de 5U retrato debe 

inre1pn:tar.!IC' con .'ic.!nrido c.stri<..·to. Lll fall.11 de autori:r.ación del intt"n:sa:do impor1a viobl,·ión de Ja 

ley, suficknlc par.t .r11cunUr Lw. prola:ción jurisdiccional. Lu mi.'lma!'I penonH..S auloriUtda.s pant 

dar el corucntimienlo, son~ que pueden 30lk:itarel cese de la publicación abu.siva. 

·c. N. Civil SaLt A. (24/Jl/ 1,GG). Aulo.s: S.M. A. de: Vidal Qiutdru.'I el Jvonne S. A . 

.. U Ley. Tomo 122. ~. 1~8"'. 

Las excepciones que previene la Ley No. l 1. 723 parecen poderse 

agrupar en tres tipos o clases: tV Cuando no existe un titular que pueda 

resultar agraviado JX>r el uso de la imagen 7 yd sea por imposibilidad física o 

por haber llegado a su lennino el plazo de protección; b,) Cuando se presenta 

un interés colectivo al cuaJ se subordina el derecho de la personalidad; y e) 

Cuando por una presunción legaJ se estima que Ja persona está permitjendo la 

fijación y reproducción de su propia imagen. 

Así, Cifuentes:.18 :1 desglosa las limitaciones que permiten Ja Jibre 

publicación del retrato, confon11e a Ja legisJación autora] argentina en: a) 

Muerta la persona y no existiendo cónyuge, hijos, padre, madre o Jos 

descendientes directos de los hijos; b,) Cuando el retrato se relaciona con fines 

científicos, didácticos o culturd.1es, aunque anota que respecto de Jos dos 

primeros supuestos (fines científicos y didácticos), Jos intereses derivados de Ja 

·convivencia social o cultural no deben impunemente atacar Ja honestidad y Ja 

reputación, pues se está ante un bien de superior realce como es el honor o la 

dignidad; de los aspectos culturales refiere que deben entenderse por éstos 

aquellas obras que reabnente propendan a formar Ja cultura general, ya sea 

por Jos títulos deJ autor, los materiales empleados, cualidades de la obra y el 

tipo de exhibición puramente cultural, y no aJ "pseudoarte" o del autollamado 

artista que pretende lucrar un cuadro al comercio publicitario; e) Cu.ando la 

exhibición del retrato se relaciona con hechos o acontecin1icntos de interés 

-'-3 <..,n.n:Nt"ES, Sanlw:. "'~n:'t.-:h..u. •• ': Ob. C"Jf •• pp. !i~O y ss. 
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público, con base en lo cual se ha considerada autorizada la exhibición de la 

fotografía del autor (o presunto autor, mejor dicho) de un delito, y precisa que 

tales consideraciones de seguridad pública e identificación de personas no 

debe extenderse a los delitos de acción privada (querella) y, mucho menos, a 

la víctima, e incluso insinita que tal difusión debe ser llevada a cabo por las 

au1oridades y no ¡:x>r aquellos particulares que quieren alzarse en voceros de 

la seguridad e interés colectivo; d) Cuando se trata de hechos o 

acontecimientos que se hubieren desarrollado en público, en el entendido de 

que esta limitación debe actualizarse únicamente cuando exista un gran 

número de personas en un lugar público, sientpre que medie un hecho o 

acontecimiento de natur.deza social como podría ser un tumulto, la 

inauguración de monumentos, desfiles, cortejos fúnebres de hombres célebres, 

ceremonias oficiales y solemnes, incendios, manifestaciones colectivas, 

tnitines, desastres en general y dcn1ás siinilarcs de características _análo,gas. En 

tal virtud, la difusión del retrato de una plaza, pese a que esté ntuy 

concurrida, si no se: ha presentado alguno de los "hechos o acontecimientos .. 

anteriores, no podría verse amparada por la ley. Asin1isn10, cuando la 

participación de un individuo en uno de los eventos anotados es "sacada" del 

contexto en que se capturó, la exhibición se torna en ilícita; y c..") Transcurrido 

el plazo de veinte años después de la ntucrtc del titular del derecho a la 

intagen, la exhibición de la fotografía (o retrato, pintura, etcc!tera) es libre, ¡x>r 

lo que no es necesario recabar la autorización de los parientes, en el entendido 

de que la limitación es únicamente para la in1agcn del n1uerto, de modo que si 

se hiere el honor, los parientes tendrían un legítin10 interés en defender la 

n1en1oria del muerto (o aducir un agravio propio, según sea la posturd que 

sobre el tema se tenga):"H• y demandar el cese o la abstención del ataque. 

:i.e-t ~""Fr. supra numcnal 2.:i dd C..pitulo ~gundo. 
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Ante el silencio legal, las den1andas por virtud de las cuales se buscaba 

resarcir el daño producido a alguno de los derechos de la personalidad, esto 

es, un daño moral, utUi7.aron durante largo tiempo la vía de la responsabilidad 

extracontractual, contemplada en el artículo 1902 del Código Civil ("El que 

por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, 

está obligado a reparar el daño causado"), Terminado el régimen franquista, 

para el año de 1978 fue aprobada por las Cortes y por la sociedad civil 

mediante un referéndum una nueva Constih.lción, misma que fUe sancionada 

por el Rey el día 27 de diciembre, así como publicada el 29 del mismo mes. 

Dicho texto fundamental presentó aspectos que a la fecha pueden ser 

considerados como novedosos, sobre todo en tratándose de derechos 

fundamentales, co1no clar.:1 respuesta a una etapa obscura de la. que venían 

saliendo.:~5 Para los efectos que en este momento nos interesan, son d~ 

destacarse los siguientes numerales: 

.... :nnlt...o MUMt:R.O 

-°'=tos dercch~ y deberes fun(bmcnlalcs 

"1 O. 1. U dignidad de la pe nona. los dc:rech~ inviolable~ que h: !tOf\ inherentes, d libtt 

desarrollo de la pcnon•lidAd, el n:spcto • la ley y • los derechos de los dcmib ~ rundamcmto 

del orden politic.:o y de la paz .11Xi;al. 

"'2. La~ not"TIUl.5 rdallivu a 10!' dcn:chos íund.lf.mc:ntalc:s y .a las libcrtade"s que la Con~itw.:ion 

reconoce. se intcrpn:tar.in dC' confonnidad con la Declamción t.!nive~I de OercchO!'I llu.m11nos 

y los tratados y acuerdos intcmaciorudcs $Obre W mismas material. ratificados por &spaña.. •• 

• ••• CA.J't11.:LOU• 

"'llerechos y l.Jbcrtadcs... 

3''- l"Af9 mayor información n:sp:clo de la gestación de cS1c orderutmicnto fund.Amcnt.al, a.si como de variiu de 
las caractcristicas que reviste, Cfr. ArAIUCIO, M~ud A. "lntnx;luoción Al si.sfctWI polftiCD y u:institueional 
espruW"". ('.a cd., F..ditorial Ariel, S. A., l\drcclona, 199:~. pp. :49 y !l.'L 
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"14. Los cs~ñole."i son js,ualc:-s anlc la ley, sin que pueda prevalecer discriminación als,unu ~r 

ruzón de n•cimicnto, rU7.ll, sexo, religión. opinión o cualquier olr-.s condición o circun~rancia 

personal o social, 

"'SlXCJON rRIMERA 

'"V.: los dcrccho.'l fundnmcntalcs y de las libertades pUblicas ..• 

"'18.J Se: ~r.tnti:.-.a el derecho al honor, u 1" intimict.d pcnon•l y C...miliar y a la propia 

ima~cn ..... 

Fue así co1no la Constitución española se colocó dentro de la vanguardia 

al tutelar no únicamente a los derechos de la personalidad en la legislación 

secundaria, sino que algunos de ellos pasaron a formar parte de los postulados 

dogmáticos de la Ley Fundamental. 

Pese a tas buenas intenciones del printer párrafo del articulo 18, el 

misn10 no ha estado libre de criticas, puristas, pero fundadas. En efecto, se ha 

dicho, con cierta insistencia, que la redacción del prinler párrafo del articulo 

18 Constitucional no ofrece toda la claridad conceptual deseable. "Al menos se 

podría haber dicho que se garantizaban "los derechos" al honor, a la intinlidad 

y a la propia imagen, y no "el derecho", como si todos fueran uno ntismo".~\gG 

Tal confusión conceptual parece haber influido en la Ley Orgánica 

l / 1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al 1-lonor, a la 

Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen (publicada en el Boletin 

Oficial del Estado número t 1 5, de 14 de mayo), pues en varios· de los pasajes 

~u .M.AKliN MORAU:."• Ríe.ardo. "El f.krn:llc..> JU11J.iu11,•11W ¿lf he.mor c:n /J at.;tividJJJ pulitie1-; t ?nivcr.lidad de 
t..::nan.da, C111.mpus Universitlllrio de canuja, Cruru&dil, 1 ~94, p. 20. 
Cn dicho sentido ac pronum:i.t 11.tartinez. de ra..'IOn ca.vero, ya que " •.. la misma redacción const1tuciorual no es 
precis.ami:"ntc un ejemplo de: cl"11rid.&d a la horo! de precisar d estatuto de los dcf"C'chos f"C"gulados en su urticulo 
U~. Como ya ha quedado rcfleJ41do en cst.t.s p;i:<in•s. la Consutución garuntiz..1 '"el ckra".ho al honor, a la 
i~timidad pcnonal y familiar y a la propLa irw1Scn'", aludiendo asi, " primera vista, a tres dc~h.os bien 
d1fercncio&do!i -el derecho al honor, el dcn.-cho a b intunid.ld, el dcf"C"':hD " 1• propia im.t..~cn-, le"lis esta que 
plt'C"\."C' ~ogc:r una do..:trina ~encrali:z.ada cnlre qukncs estudian el derecho a la intimid.t.d •.• l'\c la letra de la 
redal."Cion constitucional bien puede i;olc~irsc que die era el deseo de los ~on~ituyente.s; csllllblc'-...:r tn:s 
dcrcch<:" di!dintos. No obstante, lo cierto es que ~mbién puede haccnr una kctura contraria". Cfr. WLAKrtNEZ 
lll: l"lSON CAVl:R.O,JosC. Ob. Cit.~ pp. ~l y ss. 
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de la misma se da un tratamiento indiferenciado a Jos derechos que regula. 

Pero no haremos mayor referencia a este tema, pues nos habremos de 

concentrar en la definición de las injerencias o intromisiones "ilegítimas" del 

derecho a la propia in1agen, a efecto de Jo cual, el texto que nos interesa es el 

siguiente: 

"CAJTfULO f'IUMERO 

NDisposicio"es xenerales 

"1.1 • .C dcn.· •. :ho fundamental .iel honor, a Ja intimid.ad penomd y fdmiliar y a Ja propi.a 

inut&cn.santntizado en c:J .11nic..,.io J 8 ck Ja Constitución, ~ni. protqcido c:iviJmenle fn:-nle a todo 

sC-ncrtJ de intromi.•iones ikgitinuu de acuerdo con lo ~visto en Z.. pn:-at.:ntc Ley ~ii.nica. 

"'2. Cuando t.. intromisión .9Ca. coru:tilutiv• de delito, se cstani a lo dispuNto rn el Código I'cnal. 

No ob!ltan1c. $C'rJ,n <1plic.11blcs Jo.-ii "Tilcrios de esta Ley para ta detemtinación de la 

n:.sponMbilidad civil deriv.11d;t del delito • 

.. 3. El ckn..-cho al honor, a fa inlimid.ad pcrsomd y familiar y a Lt propiil imagen es 

irn:nuncl.itble, inalicn.tble e 1m~riptible. La rcnund• u la prole!\.:Óón prcvi."Jta en esta ley ~ni 

nula, sin perjuicio 11 los supuestas de autorización o consentimiento a que :re refiere d aniculo 2 

d1tcsra ky . 

.. 2. 1. ~ protección civil del honor, de la intimidad y de lit propU imagen qucdani Jclimitadu. 

por Lis leyc:."J y p:w Jm usos XICiale& atendiendo al ambito que, por sus propio.s .. clas, mantcn,ga 

cada prnoru rcxnr.-do para :i;i mi.una o su familia . 

.. 2. No ~ apn.-ciani la cxUtcnda de intromisión ilcgilirrut en d ambito prolc;.i;ido c..·udndo 

c.sluvicrc- cxprc.umenlc autorizada J)l)r Ley o cuando d titular del ckttd10 hubkrc olorw:tdo •I 

efecto su con.tenlimicnio c=xprc.!IO . 

.. La p.-cvia MUforizadon ~ni tram1~ por el pn:x_•edimicnlo prc~o par.t Jos &u plicalorios.. 

'"S. El C'Ortscntimicnlo a que 9IC refiere d párrafo anterior !ieni rcvcabk en cualquier momento, 

pero habnin ~ indemninarzc, c=n su ca.so, los daños y p:rjuidos ca~, incluyendo en eJlo.s 

Lis cx~"lativas justificiuia..s .•• 

'"CArnULOJJ 

'"Oe Ja protec.:ión dvil del honor,dc la intimidad y de la propia inuesen 

'"7. Tendnin Ja con.s.ideración de intromUionc.s il~ilima.s en el limbito de protección dcJimitadO 

por el articulo 2 de r!ll~ ~y: 

"... 5. L.l captación, n.:-producdón o publkación por foiogn1ía.a, filme o clU&lqu.ier otro 

procedimiento, de Ja im-scn de una pcnohOl en lugan:.s o rnomentos de su vid.I privad» fuens de 

ella. ulvo Jos ca.!IOS prcvi:rto.s en d 1u1ic..•uJo 8.2. 
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•ü. Loa utilización dc:l nombre, de la voz o de ha imagen de una persona paru fine• publidt..rios, 
comcn:iale5 o de naturalcz.a anHloga .•• 

"H. l. No :..: rc:JMt&r-.tn, 1..-on CólrActer gcnc:-ral. inlromisioncs i~gitimas L:t:; ¡K:lwu..'loncs 

autoriz.acLu o aco~ por la Autoridad -.·ompetcnte de .11.cucrdo con ht Ley, ni i:uando 

predomine un interes histórico, cicntifico o cultur-•l rclevanlc. 

'"2. 'En particular, el derecho• la propU. ima_ttcn no impedirá: 

"a) Su capcacion, rcproducdon o publicación por cualquier medio, cuando .se lnuc de 
personas que ejerzan un carxo pUblico o una profesión de notori~d o p1'0yccdón pU.blk• y 14 

itrulgcn .:- capte duranlc un acto público o en luJtarcs abiertos al pUblko . 

.,,, La utlli:z.adón de la caricatura de dichas pc~nas, de acuerdo con el U$O socU.1. 

"e) La infonnación gr.ifica !iCbrc un stu.:cMJ o ai..-onlccimicnto público cuando I• imascn de una 

"Las exccp:ioncs contempladas en los pa.rnifos a) y b) no sc:rAn de ttplicación respecto de Lu 

llUtoridadcs o pcnonas que dc:Kmpcñrn funciones que por su naturakza ncl.'.csitcn d 

anonim.1110 de la penon.it que las ejcr7.a .•• " 

Es de hacer referencia en primer término al párrafo 5 del articulo 7 de 

la Ley 1/1982, ya qu.e en el mismo se consagra de n1ancra rotunda el derecho 

a la propia in1agen, ¡:x>r cuanto considera el ordcnan1icnto en cuestión como 

intromisión ilcgitin1a la captación, reproducción o publicación por foto:;c;rafia, 

filme o cualquier otro procedimiento de la intagen de u.na persona, lo que de 

inmediato denota la amplitud de los ténninos en que aparece definida la 

intromisión, pues si la imagen es, conto se ha dicho, la reproducción o 

representación de la figura humana en cualquier fonna visible y 

rel..'Ognoscible, la simple captación por cualquier procedimiento (actual o 

futuro)., seguida o no de la reproducción y publicación., que consuma la 

instrnmcntalización de la persona, constituye una intromisión ilegítinta en el 

ámbito protegido. Adicionalmente., el p.<irrafo siguiente (el G) an1plia los 

supuestos de intromisión y permite acoger todos aquellos supuestos en que se 

dé efectivantente una instrurnentalización de la persona a través de diversos 

signos individualizadorcs (nontbre, voz o imagcn).367 

u' Cfr. Vlr>AL lw\AKTÍl:Z.Jo11.ime. Ob. t:..it •• pp. 124 y s.s .• ttsi como lo exp~~do en el numeral r. dd Capitulo 
Terc.:ero. 
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Se ha repetido en varias ocasiones, que el derecho a la propia Unagen, 

como prácticamente todo derecho subjetivo, es absoluto en cuanto es oponible 

eqa omncs, lo que de ninguna manera significa que tenga tal carácter ¡:x>r ser 

ilimitado. La convivencia social impone necesarios limites al ejercicio de un 

derecho, limitaciones que pueden venir in1pucstos por la ley o de su propia 

naturaleza y en tal sentido se manifiesta la legislación en comento. Conforme 

a la Ley de 5 de mayo de 1982 parcialmente transcrita, las excepciones a la 

prctección del derecho a la propia imagen devienen de la ley, del uso social, 

por la autoridad, por el interés público, por la proyección pública de la 

persona de que se trate y por acccsoriedad:~s.s 

a) Por las leyes: Conforme al articulo 2.1 de la ley en cuestión, se 

establece como un primer límite aquel que ilnJXlngan las leyes. En este rubro., 

se encuentra el articulo 120.1 de la propia Constitución espaf1ola al establecer 

que "tils actuaciones judiciales serán pUblicas, con las excepciones que 

prevean tas leyes de procedimiento"., por lo que en consecuencia las imágenes 

que se capten, publiquen o transmitan con motivo de un proceso judicial no 

entran bajo la protección. Otra excepción legal la constituyen los supuestos 

del segundo párrafo del articulo 8 de la ley de referencia, que serán vistos más 

adelante; b) Por usos sociales: El propio articulo 2.1 enunciado dispone que 

son ol'!ieto de delimitación del derecho a la propia imagen los usos sociales 

(entendidos social y no jurican1ente hablando)., a efecto de lo cual, se deberá 

atender al án1bito que., por sus propios actos, trulntenga la persona reservado 

para sí misma o su familia., cuestión que de Dll1.ncra clara se entiende 

refcrcnciada al derecho a la intimidad, pero no así al derecho a la intagcn, por 

lo que quienes han tratado de encuadrar esta limitación a la in1agen, 

~ t:l'l u.n acntido C3tricto y muy purista, bs cxccp:ionc.s deVicnen Unicamcntc por impo..Uci6n 4C lit ley. ~in 
cmbu)to. xgu.ircmos la clasifica~i6n y des.uTOllo de la misma propuc..,tos por O'CAUJ\GHAN MUNOZ.. xavtcr. 
''Li~t"'h41 ~~pres.A in .•• '; Ob. c..4i·r., pp. 1-4 5 y :u.. 
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nece.sariantente le otorgan un carácter de autorización tácita;~ts9 e) Por 

autorización o decisión de Ja autoridad, de acuerdo con la ley: Excepción 

prevista en el prin1er párrafo del artículo 8 de la multicitada ley, precepto que 

prevé que las intromisiones autorizadas o acordadas por Ja Ja autoridad 

con1petentc de acuerdo con la ley, no se tendrán el carácter de ilegíthnas., 

hipótesis que se a.ctualiza en tres casos de forma muy clara: i) Las fotografías o 

dibujos de delincuentes buscados por Ja policía; ii) Las imágenes; que se 

obtengan de pnx:esos públicos (salvo excepciones que Ja leyes procesales 

prevean); y iii) L:ts fotografías o dibujos que se utilicen en un proceso o 

expediente judicial, como medio de prueba o para la proccdibilidad del 

trámite; d) Jnterés histórico, científico o cultural: Tiene basamento en la 

presunción de que existe en el conflicto de derechos uno de mayor jerarquía o 

interés, por lo que la ley considera prevalente éste último y lo declara como 

limite de aquél. En este tenor se encuentra Ja parte final del primer párrafo de 

artículo 8 de Ja Ley de 5 de mayo de 1982, al disponer que no se reputan 

con10 introinisiones ilegítiinas cuando predonline un interCs histórico, cultur:d 

o científico relevante. Nótese que no debe ser cualquier interés de Jos 

apuntados, sino que la ley califica que debe ser relevante, es decir, que Ja 

imagen refleje un hecho importante para Ja evolución de la sociedad e 

interesante para el conocimiento general (aspecto histórico), para el desarrollo 

y conocimiento de la medicina (aspecto científico) o para el incremento del 

aceivo espiritual de una nación o de la humanidad (aspecto cultural); e) 

Personaje público en acto público: Es el primero de Jos tres aspectos concretos 

que la Ley 1/1 982 refiere como lin1itaciones exclusivas de la imagen en el 

segundo párrafo del artículo 8. Con excepción de las autoridades o personas 

que deseinJ:"Cñcn funciones que por su naturaleza necesiten el anonin1ato (por 

ejemplo, tratándose de Jos jueces, fiscales, secretarios o procuradores que 

:ta9 E.ua es un.a de Lu disposiciones comunes a Jos tres den:chos reKUladO:S por La ky Orx;inica J / 1982, que 
por los molivos indi~ de dificil aphcación para cada uno de ellos, h3 sido blanco de constante cnricu. 
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intervienen en procesos relacionados con el terroorismo), en base a esta 

hipótesis, deriva la imposibilidad de exigir la protección derivada del derecho 

a la propia imagen cuando se trata de la captación, reproducción o 

publicación. por cualquier medio, de la efigie de personas que cjerL.an un 

cargo público o una profesión de notoriedad o proyección pública y, siempre 

y cuando, la imagen se capte durante un acto público o en lugares abiertos al 

público. Se dice que este supuesto contiene tres elementos, a saber: i) Un 

elemento subjetivo integrado pctr un personaje público, independicnten1ente 

de la razón que ha dado motivo a dicha fama o notoriedad, a pesar de que las 

causas que den tal carácter las limita la ley a las derivadas por la profesión o 

cargo, pues debe entenderse que la enumeración es meramente enunciativa; 

ii'.) El elemento objetivo que es la imagen en si misma, que ha de ser tomada en 

acto público, fucrd del circulo intimo del sujeto. Tómese en consideración que 

este elemento se encuentra sumamente ligado al anterior, es decir, deben 

presentarse en fom1a simultánea, por lo que no es lícita la fijación de la 

in1agen de una. "persona pública" si el acto o lugar pUblico son por ra7..ón de su 

vida privada; y üi') El tercer elemento es recogido por la doctrina -y no por la 

ley-, aunque es exigido en l.."t jurisprudencia, consistente en el interés general 

ele la información en relación con este límite del derecho a la in1agcn;300 J} En 

"""~ '1::11,· c:Jc:ntcnW, 1w edJJ ltXlNI~ en Ja ley. Sin embal;t{o, .si k' hA r!X~id&.., /11 sc:tc:nCJ.fl del T. S. de: Y ..k n1.ll}\'t 
r 9SS, n:/Mtiv11 11 I• t.UmerciAlirACi.}n de Mf.lfUnll.~ ro1"wraruu. en fól'ma de'!~ de unos)~ de lütbJI, 
sin cun.r11timknto i.k ¿ga_s fquc: si /Q lutbi• lulbiJ..' pam 11ntt:~ ~~:dice:, en su IMIXQ tilndamento 
~. t/UC'! aruli1.11 r!'Sk /iinile. que hMbill ~ a/cyad.J por Ja ¡:.n,• '*nuuldM.I&· n.JOn1LJ viene: cntt:nd1'-ndl..' Ja 
..loc:Jnlut nuú autunz.add el r-oflr7'cter p11blh:u de J.11 Fr.l&)IUI cuya JnU(IIen .r rrprut./uD..-a S111 su coricrntin1ic:-I1to. 
ú1ui:ltmentc lc,._"'íilin111 a su c:.pt.w:ió11, rrpnlducción "publicJM:ion 11 Jirlt:$ di: nretw J1U~11a""idrr, pero 11unca 
c,.·uandi..-. .111: Ira/JI o.4.· su cxplül~-i..>n pan1 l'ill~ public:itJtni.JS "' f.'l.Vllcrr:iAks. y clló ~ s1i,:utcner/a fVI" J.» 
s.(~u~nh:'.:l 11q¡umc:nh:u: AJ /brr¡lN." 1r$U/IM Jo.NA.u 'U11t."lu1r que u11 Jc:n:clw Fund.u11C111114 f.vnJt.1 e:r el dcra:lto" Id 
pn:1h.'4T:h..in 11 Ja pn:1p111 i,,,,,.,_tlCn. /An Allo pucJc ~ anle oJro que: "5/L"llk el misnJ<J TllJ(ft&',. ,...,,,,,,, c!S d Je 
irl.lhnn~·i.Jn, mJixinfC'! ctuuJJ..1 preclSAmt:nh: p.1rd c:.nk'fer pUblia.., del per.KVUflC cuy11 inU(p:ll .r rrprodua: /UJ 
de- cnle.nde.rx- que exi~ un c:vidcn~ inre~ por pa~ ~ Ja 31L"ICJOdad e11 .rr rnli:'tnnadd de'! CU4nA' k ~ en 
rr:l.aciJrt can el 1n.isn11.'. Fn' nulk:d pu('de ,r..Jcr .,,~ ,.¡ mero intcrcs crrnMrisricv de un ten:erv, que en 4VT1111 
a~~una al..:.anZll un nut.r:o JUrldico 11111 c:kv..-lo conw el ck ku dcra..--has Fundarncnlalc:s. B) lbrque rui ¡wn:r.."f: 
ta1r1blét1 dc:.spn:rtdcr.YC di:/ tenor /Jleral Je/ nün1en.' J e*/ m.1S1110 11rticuló .. "1 de'!- IM ~llClldll ú:y lk J!k/2, .cwm<h 
sc:.d.1111- que no,.: n:pulMnin, e.un CATZM."fcr .flent:'nú~ infrvtnl.fl<»rt:S il~ilim:u (SIC) las ACtuachNH!S 11u¡..,nz.Jas o 
~"l."IÚllJIU ¡:vr /~ 11ut~ CXl#llPf'."rc11tc Je.• ~enÁJ 'vn lrl LC'J'. ni '"UMI""" prnli»nine un inlt:n:'s lli.m.iri,:u, 
CJ"cntitkv o .. --uJtun1/ n!kV1UJte. plTU:'pk., que /1.11 Sld.:J mterprrl.-d.:> por lrl d.x"lnn11 Je:/ 1hburUf/ <..f.V1.stituci...v1.r1/ ,'71 
:i11;.•1uarci.w de.• z,; '"4.· no•'ien1bre 1!1"'41 en el .'it:ntldi.., de que út úy .t.)ÁJ puak au/1.lnZAr /JJS 111ui.w11.sic.mcs pi.v

irnpen1ti.-o tk- inicié.Y públN.U. y que vie11e. ~ LMntv, " ex(t:ir. a:m crirtictcr .~nc1'711. para que el dt:n·d10 
ri.rnd:utrenl.!11" /11 1nut.r:e.r1 cab ante 1.lll'D Jc:rr:r.."/11.1 que Jcy1t1nle'!' /d inlrr.»nLflDn pruduc.-i""', /11 rx1.'de'!rK'ia de: 1111 



lli':l.IMl'J'ACION lll·:I. m:m·:CllO A IA l'HOl'IA IMAGf:N y Uf: l.A l.lllEICl'All Di·: EXl'IU:~ION 

el inciso b) del segundo párrafo del articulo 8 de la Ley 1/1 982, con la misma 

protección a las personas que desempeñan funciones que ¡:x>r su naturaleza 

necesitan el anonimato, se prevé que tampoco podrán exigir las personas de 

cargo o protección pública protección de este derech~ fundantcntal, 

tratándose de la utilización de Ja caricatura de dichas -personas, de acuerdo 

con el U50 social. De la ley se colige que toda vez que la caricatura es una 

representación gráfica de la persona (sientpre y cuando la haga 

recognoscible), constituye una imagen de la mis1na, por lo que debe ser 

materia de protección, salvo la exce¡:x:ión que se contiene en este inciso;:mi e.V 

El Ultimo limite que extablece el artículo 8.2 se debe al carácter accesorio de la 

imagen, que lógicamente no puede ejercer su derecho frente a una imagen 

más amplia, por Jo que un espectador de un partido de fútOOl, de una corTida 

de toros o de un n1itin politico no puede hnpcdir su rctransnlisión o 

publicación en base al derecho sobre su propia imagen.:iu2 

Estados Unidos de América 

La existencia de un derecho a la intimidad fue sostenida por pri.Iner..t 

ve¡.o..en el año de 1890 JX>r Samuel Warren y Louis Brandeis, en el articulo 

inh:nfs prJblin., • ..¡~ s: hM/111 muy Jist11r111: de subyat..""Cr c-11 el mero illlcrc!s crrnu11istic.)..' .k qui,:n. c.vn c.·/ 
pn:y:ri.Jsih:J di: ~r u.11 brut:ticic..1 al.ltkit111C\:J ac.:Jl~/c 111 exp/~J1CiJ11 publi1.-"itMn'°a .., cumerr..~ Je la 
repltXiuccif.in ,, diflJ$/Jn .k IA irrU(~n ck un h:~IV. ~icnd..'• adenui..w. .~in u:m~111imie11t.:1 .k•/ misnw.. CJ 
CJJ., cabe ~,., con nta)'UI"' fucrz.M Aun CUAnd.Y /Jr pcr:il,:ma cup imlf,i;tn se.· c.vt11r:n.·i11/JZd :1111 su 
,U11xntimicnlL" tiene' un c.aníctt:r púb/Ji..-.,., que:- JK:~·nu c.'/ Ji11t.·rr.s ,-.:.'l.Vl'LW11Lv dt.· IN d1JU:uó11". o·c:.:A~~liAN 
MUÑOZ,X.vicr • .. libtl'flllddecxprt!Sl.Jn .•. ~ C>b. Lit .• pp. l!'iO y s . 
.J<tl Cfl-. VJOAL Nl.AKTiNEZ. J.ir.mic. <.lb. C-lt •• pp. t:.-4.8 y s., para quien estH dispo5ición en con.:rclo p.ar.1 la 
carie.atura. puede ~"ene cxtenMYO -"pues no hay ob$t.i.culo 1n:wlvuble'"- a .aqucll0$ supuc!llos en que t.. 1n1as,c11 
de a.. pcf:'IOl\a x obten.,~ mcdi.tnle un.a c:.scemficac1on de sus gestos o .11c1iludcs. 
"CI dcn~11/" su~11vo es, pues. la pcnorw con C,¡1,Qi:O público o proofcS&on de no1oricd.ld o uroycccion /.u4.1 
publka, tal '-"On'IO ha sido expuesto. 
CI t:Je1nentt.:J L~i,vcs la simple cari1.•atura. sin necesidad de que .se obten~" cn IL1J4ar u acto públko. 
rcrc hay un clemcnlo nuis, el el~n~ .~VI; tal como dice la leyy dt! ""-u~nlv 1.'l.m el us.> .'fl1.~:u1/; lo que no 
puede significar otra cosa que la confonnid.&d con l.11 op¡nion de la. "°'"·ic'd.4d n:.sp.•t:to al u.so de caric;dur;ts parn 
ilustntr un '--omcntan-io o hKcer una ptrocfut o una broma, sin llc~r al abu:t0 q11c .supondna t¡uc, a tn.ivcl'I de 
e.stc lipo de imagen, se alcnlant •I honor'". O'CAU4\Gl-tAN MUÑOZ. XHV1cr. '"Llh-rtad i.k cxpl'C";j·1iJ11 ••• '; Ob. Lit., 
pp. 15Z ys. 
JllZ Cfr. en VIDAL ""'1.AR11NE7 .... J<1ime. <..">b. Lit •• pp. J 30 y .s, los d1sunto su.puc.slo.s en lo.s que podna opc;rar esta 
nonn.-t.. 
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titulado '771e riglll of privacy; aparecido en el Harvarrl Law ReviCw, vol. IV, 

Núm. 5,3tt3 el cual fue motivado por la inquisitiva actitud de la prensa 

respecto de los "soci:zl aff:Urs" de la esposa de Warrett y sus amigas. No 

obstante este antecedente, la primera sentencia sobre la violación a la 

intimidad en los Estados Unidos se dió en el año de 1902 (RobersoJ1 v. 

Rocflester Foldü1g Box CO., 171 N. Y. 538, 64 Nh. 442 -1902-), precisamente 

con motivo de un problema de uso comercial ·de la imagen: 

"Abig¡¡il Robcnon era unli joven que akgab.il que el demandado habia ulilizi:ldo su folci&nlfia 

en un anuncio de su harina; a con.sieCucnda ck ello Abiagil se .sintió humillada ya que todo 

mundo la rcconoda.Justkc rarkcr, por la mayona ~ nc~D n=cona::cr un derecho no n:sulado y 

sin prcc;cdcnlcs que podría provoc•r gran número de lili,gios.. Los)ucccs disidentes lo admitieron 

por Mnalog.ias con d derecho o11 evitar la inlromi.sión fisica y con d derecho u evitar la 

apropiación de Jos productos de la mente: si su cara y su n:tnalo tienen un valor, c~c le 

pcr1enei:c de mancr• ex.:lu.."iva hoL'!ifa que el tltuLsr Jo cetb voluntariAmenlc al pUblico. 

Accplando el reto. el juez J'H.rker n:cos,io el den.ocho al uso comen::ial de la im~en en el estaluto 

de New York en 190~. l:n 190~ Ja Corte Suprema de Gcorxia admite c,lc dcrc,·ho en "f'avesich 

v. Ncw l:ngland Lifc Jnsurancc Co.". 122: l.i.11. 190, !>O SE G8, en el que hnda uso dt"' su ima&en y 

el nombn: del demandante para un anun..:io, y que t"t<! ,·onvierte en Jcadi'l.t{ .. "4.~, b.u..indosc 

prcci:11tmcnlc en las idea.$ de Wa~n y nrundcis"'.'~ 

Dicho derecho a la privacidad, en virtud de no contar con una clara 

ba.se constitucional, ha sido objeto de constante critica y controvc:rsia. Su 

existencia se desprende, según sus defensores, de las libertades contenidas en 

la Primera Erunienda, en la libertad de no cateo sin la previa existencia de una 

orden. judicial, en la protección a ta no autoincriminación, a.si como en la 

cláusula de protección igual o de debido proceso (Duc process c/:1use).:•!•<:1 Su 

J\IJ t.Uste tnaducción a nuc,,;tro idioma c:n cdicion publicada rei.:ientcmcntc: WARJUN, S.muel y l.Duis ar.1ndd.s. 
~El da<ccl"'a 1M 1nt1m1..t.r<Tnaducción de: 1'1.lar B.ucl~J. EdJtonal Civitas. S. A., fl.1adrid. 199~. 73 pp. 
J9~ AtvtAT ~Rl. Eulalia. Ob. 01 .• p. 2!>. 
Jll!I ~i:.. JXJL'º pr-ob¡ible que los hombres que dclinc:aron t. Con.stitui.:1on y la Oc-ctar .. i.:ion de Derechos inlcnlantn 
conferir, c:n contra del sOO.erno, un den:.;ho ..a la privacid.ad en los términos r:n los que Jo entendemo5 en 
nuest"" días. Sin embargo, cx.istc:n indicios de que Jos c:on.stituyc:n~s intentaron crear una e.sfer• de m.atcnas 
bajo protección, que los ink~tes cotemponineos podrian c~ficar como. un dcin:<:ho general dc la 
privacidad, contenido en la &.:uarta Enmienda que prohibe incautac1ones y t:atcos "'1m1:t.onabks"'. 
"Empero, t. conce¡xiOn de privacidad de la. CUiolrta Enmienda fue rudimcnl.ari.a comparada ,·on el de~ho a J..a 
privacid.td ~onoc1do en nucstnt ley en cJ ultimo cwu10 de: siglo. Los constnuyc:ntes pudieron Ntbcr concebido 
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arribo a la Corte Suprema de los Estados Unidos se realizó hasta el año de 

1 965, que en GrislVo/d v. Connecticut confirrnó Ja existencia de un derecho 

constitucional a la privacidad, "no n1enos importante que cualquier otro 

derecho ... reservado a la gentc11.:•9G Dicho criterio fue sostenido nuevan1ente 

en la polémica sentencia a .Roe v. Wade .. que en el atlo de 197~" dictó la Corte 

Suprema, en relación a una ley que prohibía el aborto, nlisma que fue 

declarada inconstitucional, en virtud de que se conculcaba el derecho a la 

privacidad_:,~n 

Fue así co1no la protección de la intagen del individuo a una probable 

violación se dió en fornta indirecta, es decir, cuando la fijación y difusión de 

Jos rasgos fisonómicos de la persona producían una intromisión en la 

intinlidad de la misma. Conforme se fueron dcs..'1.rrollando la doctrina y la 

jurispMJ.dencia, se ntarcaron distintos tipos de viol...'1.ción. Para Williant 

Prosscr,:4!12' el derecho a la privacidad irnplica cuatro tipos distintos de 

invasión, o cuatro diferentes intereses que pueden ser ntotivo de querella 

judicial, que si bien se encuentran ligadas por el nontbrc en contún del 

derecho, no cuentan casi con ninguna otra característica coincidente. Los 

una esfera p:culiar del individuo en su ..:.u... su." p.tpclc5, sus pcrtcnen'"·ias¡ esfera que la llc:c..·lumdón de 
O\!n.~hos inmunizó en contra dc 111 intromisión subcrn.itment.1.J. rcro el den::c..:ho a la privacidad tiene, hoy en 
dia, ....-onnolacioncs conshtu..:ionales de, nada men0$, una pn::~tiva de IO!'o mdividuo:1 p.1ra prole~enc de 
cu.allquier intro1ms1ón ilcµI en !'U vida privadlt. '"Libl:rtad cn el xntido constilucion,¡¡J debe si.v,n1flcar m.ii.s que 
la pnv•don ilC'K&I por JMr"IC" Je la aulondad; debe incluir l.a privacidad. ~onsidC"ntdai C"sta 1..-omo el dcpósilo de 
aquClla. ll dC"recho de estar solo m1e n._11:/1111..' be:- k·t al.:mc-) c:s, de: hc:c..:ho, el prindpio de: tod.ls l.as libenadcs'"". 
SCHWAK'l'Z. Ucmard. "A Jlis1,1ry,11"t/u~ ... Upn-111c (.4llll1'': Oxford l!nivcnily l'rc~•. Nc:w York, l~•~J;i, pp. :i;47 y ll. 

!'!"-' /bid. p. :4;48. t.:n W p..igimu s~~u1c:ntc:s, pueden consuU.trse los delalks y r.a2.0nam1cnlOJ1 invoc..:ado.'i por Jo,.. 
Just1a:scn la dccWón. 
~\17 l'.trc:ccr.i cxtrañC"I, pero la inv0i.:.11..:ión del aludido derc:c..:ho ha !iiido d fundatnrnlo para qut• la.'i co11es 
nortcamcrican..s conozcan de Lllii n1a.s d1s1nvcl.b cucsl1one.". L.~r. la obn1 antc:rionnentc indicadd, a.si ....-omo 
rACl:l.J..Ejr., Richard 1- "711e' 11'11nstiV711illtáll t)f'/J1r.:.)"upn:n1c: Q:mt1:V ll(~lldd. Fn.'111 /Ílc ncwdea/ I'-' thc llCJt,,tCllll 
aJminis/1'1!111"11': Wclltvicw f"n:'s.s, lnc., San t"rancuco, 19!.ll, pp. J!i!i y s.;y SCi...;J\l .. jcffrry A. y Haroldj. Sp;&C'lh. 
711cSupn.m1c (.bfut a11d tite.• 111111u..Jüwl 111t-.kl': Cambridse L'nivcnlly l"n:ss, Ncw York. 1 !.l!.l:4, pp. !i!i, !i(i, :4:i:i 
y~~ 

ConsúJlcsc: asimiSlnO el rt"C'1enle ''Ndt1<-111a/ &:sl.°"·Jk-r .. de ALDI:AA1AN. íJlen y C.aroline Kennedy. ""'711~ /l.(.l(hl I" 
1'17•·~ 2'" c:d. (lªcon esta C"ditorial>, Vinh1ge Books,M llivi!'.ion oíR.andom llou~, lnc., Ncw York, 1!197, 41:'\ 
pp.,,quc: no C$ sino fid n:flc:JO de la atención que el ~rueso de Li población esta cnfo.:ando en esta materia. 
ª" c..··u. por CROSS. Lany; John Stuan Kilit-4'- y ju.y Ruby ... lntroduclion: A moral pause'" c:n .. l.111.'(SC Etltk"3. 711e 
.111ont/ r(o,:ltl.Y '-'l

0

.Yuly~ in p/11..'tfol'i-d¡o/u. lllm IUkJ /c/t:vi.11<.m" (r..ditado por l..arry (;ross. john Sluar1 K.i.112 y Jay 
Ruby), O.xford l!mvers1ty f're~ N~w York, t ~ttS. pp. 8 y ss. 
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cuatro tipos de invasión que este autor distingue son: a} La simple intromisión 

en el espacio privado de la persona, o la privacidad de que uno debe contar 

aun y cuando se encuentre en lugares públicos si no se ha solicitado la 

autorización para ser filmado o fotografiado; b) La violación del honor o de la 

reputación con motivo de la intromisión a la intin1idad; e) El denominado 

'Yalsc light'; que, como ya n1encionamos en otra parte, es la distorción de la 

verdad JX>r virtud de la cual se crean falsas impresiones sobre las intenciones, 

gustos, carácter o acciones del sujeto agraviado; y d) La apropiación de la 

in1agen, de la voz o de algún otro rasgo distintivo del individuo, nonnalmente 

con fines comerciales o, como dice Prosser,"'99 "El interés protegido es más 

material que n1ental, en el exclusivo uso del nombre y semblante como un 

aspecto de su identidad". 

La diferenciación cntn! la violación de la intintidad o del honor (rigllt of 

privacy) de la persona cuyos rasgos o signos diferenciadores han sido fijados o 

reproducidos (o imitados, según algunas resoluciones que en estas tierras se 

han presentado) no siempre ha sido plenamente diferenciada de la 

explotación comercial de los ntismos (riSbt of publicityJ, pese a la gran 

cantidad de litigos que sobre el tema se han presentado. Por ejemplo, en 1984 

la Corte Suprema de Nueva York determinó que los derechos de Jaquclinc 

Kennedy Onassis fueron violados cuando la casa de mcxlas Christian Dior 

contrató una modelo cuyos rasgos enln muy parecidos a los de la dos veces 

viuda, para lanzar una can1pafta de publicidad en la que se evocaba la figura 

de aquella. El Justice que expuso el caso, ordenó a la ntodclo, Barbar-.:t. 

Reynolds, a dejar de aparecer en los comerciales en los cuales se disfrazaba 

(rnasquenuies) como la señora Onassis. Sin embargo, a Reynotds se le dejó en 

libertad de continuar trabajando en fiestas o en programas drantáticos para la 

televisión. "Especialistas legales ... dijeron que no conocían de alguna decisión 

399 /bid., p. 1 :.1. 
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similar en que el uso comercial de la imagen podía violar el derecho a la 

privacidad de una celebridad".•oo 

El rl.:.'fhlofpublicily; tal co1no se conoce hoy, aparece en 1953, a raíz del 

caso Hacl.7n Laboratorics I11c. v. Topps Chewing Cu.111 lnc:4º 1 El dcntandantc 

configuraba su derecho como derecho a Ja intimidad y el juez jero1ne Frank 

declaró que se trataba de un uso comercial de la imagen. El demandante había 

contratado con un jugador para usar sus fotos en el envoltorio de un chicle y 

éste Je habia concedido el derecho en exclusividad; d demandado, ta1nbién 

fabricante de chicles, conociendo la existencia del printer contrato, indujo al 

jugador a que él dcjara utilizar tainbién su fotografía. Para el demandante 

únicamente había permitido que se utilizara su foto, ya que el derecho a la 

intimidad no puede cederse, sino sólo consentirse su uso. La Corte Supren1a 

(estatal) contraarguntcnta: adentás de su derecho a la intimidad un hon1bre 

tiene derecho al valor publicitario de su fotografía. 

"l'Or m.i:ts de trdnl .. af1os. la dispul.t y 1..·onfusion han man:.tdo el n .. dmicnto y dcs.trTOllO del 

llamado ri,o;hr l,fpublk-ily, tkn."'1.:ho '-'on1..·crnknlc '-'º" c:I uso de los ulribulo\ de und pcrs.:>1111 

nonnalmcnlc idcntific•blc con el objeto de cxp10111r el valor comc:n:ial en un .. c:-mpn:s.t. l1n 

denso y complejo caudal dt" casos. ª"·omp.1mado y .tnahz..1do por un más denso 1...·uud.11 de 

"·omentarios, ha sido d vc:hkulo p.ar.t alumb.u- el n.t1..·1cn1c: dcre..:ho. 

"MuchiU linc-as dC' batalla st" han c:.°""rito .!>Obre si c:sta maten.a cmcl')'::cnlt' de las ..:omunkadom:s 

masivas c..1 una c:spi:dc: de propic:dotd o un sitnpk inlt"n:s Jlt"r.r<lnal a l.t privacidad. Donde: quic:rn 

que: se: le: vc.t, x cnc:uenlrnn nu~os de ronuosas anal~ias. 1.r:1 esta quimc'l"H mii.s un derecho de 

aulor'f ¡.r>ebe !'iCr ccmsidcr.u:lo como una man:a de pruductos o de: sc:rvicios·t ,_.._.., tcncmolll tan M:Jlo 

otr.1 versión dc Ll" anh .. -tu.1s rc,'.o;l.n de responsabilidad dvil por ik:-Yil .. propt.adon o por 

c:omp:tcnci.t dc~1c .. r1 l'ni..: .. mc:nlc C'Xil•tc 1:0St"nsu St"nc:r.tl rc..o¡pc'-·10 de clLll fue: d o~c:n dc:l 

mismo ..... ""~ 

..,,..., /dt:!m. 
,...,, 202 1"2d SGG, cct1. dc:n1cd :-t46 VS 816, 1 ~~:'4. CJI. por AJ\\l\T IJ.ARJ, J:u~aJu. Ob. '-il .• pp. 2!i Y 26 . 
.. .,.: HAlrERN, Shc:ldon w. -n1C' right oí publidty: Commc:n:1 .. 1 cxploit.ation oí thc: us..;o.:iarivc: value of 
pc:rsonality" c:n -Vm1derl.vll l.Jlw A"'°1·ie"u~ Vanderbilr Umvcnnty ~hool of l...lw, N.tshvillc:, Tc:nncs.o;cc. vol. !"tt. 
Núm. ~. OctubT"C' l tl8G, pp. 1200 y s. 
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Incluso, en algunas ocasiones posteriores el rigllt of pubJicity ha sido 

rechazado ¡xtr las cortes en virtud de que éstas no encuentran fundan1ento 

para el mismo, por lo que todavía se siguen realizando estudios paro:t que su 

existencia sea regulada conforme a alguna de las figuras a que se ha hecho 

referencia en el párrafo antcrior.4º~" En tales condiciones, resulta suman1entc 

complicado tratar de establecer Jos límites de este derecho, máxin1c si se tonta 

en consideración que un buen número de los estados integrantes del vecino 

país del norte,. no se encuentra regulada la figura en algún cucr¡x> normativo, 

sino que son los precedentes los que la han cst.ablccido. Empero, cuando 

menos California, florida, Kcntucky, Massachusetts, Nebraska, Nueva York, 

Oklahoma, Rhode lsland Tennessee, Utah, Virginia y Wisconsin preven en sus 

códigos o estatutos normas que regulan el derecho que nos ocupa.4 º4 

El articulo 990 del Código Civil de California (por reforma de 1985) es 

el texto n1ás relevante de los diversos ordcnan1icntos estatales que lo 

contemplan.•0 s Su texto es el siguientc: .. OG 

'"900. (a) Cualquier ~rsona que en cualquier fonnu use: el nombre, voz, firma, ''foto;.i;rním." o 

inu1s,en""T de un4 "pcrsonAlii:t..J fdlki:idd" en productos, men:undus o biene.o;, o con propósÍIO$ 

de publicitar o YC'nc:kr, o solicilC' compra~ de productollo mcn:am.:ias. bienes o S..:l'V11.·1os. sin el 

"~>:t Cfr. tvtA.llKS, ~vin S. "An as.scs.sment oí lhC' copyright modC'l m ns,h1 of publidty cas.::.s" en 'OJ/if..>n11~ L:lw 
N~...-w-; University oí ütlifomia, SChool oí Law, Soalt Ita.JI, vol. 70, NUm. ~.mayo 1 ~J~Z. pp. 1 !>81 y s.s • 
.. .,... L-l'r. HAINl:S,Jaanes BilrT ... Fint AmC'ndmcnt 11: Developments in the f'"ÍX.hl of public1ty"" en "JtJ8YA.tmu11/ 
Sun~y,,;J/"~nCa./1 l.aw~ NC'W York Univcrsity S..:hool o( l.aw, AnhurT. V.i11ndcrbi.lt Hitll, W,ff,shinKIOn Square, 
N1.~ York City. volUntC'n t 91'\9. nUmero 2. dic1C'mbrc: 1 !.100, p. 21 !i. 
l,.~nUa An"qtUi X"ñ.da que ~n L'en:a de: veinte los estados que ttconoccn este dcn-dto en el p.ai!I en cuestion. 
Jl.-:AffiJ'A AR.RD.;Lll. femando. c..'J/J. Cit .• p. 17. 
Información m.U ttcir:nlC' ( 1 :" de xptiembrc: de J H96}, propon;1on.ld.A p:ir el Legal lnfonnation lnstilutc de I•• 
l:!cucla de Derecho dc Cornell, ind1c.t. que aproltim.lCL&mente la mitad de Lo.s entidades íeder.t.tiva!ll de lo:. 
Esi..b Unidos de Amenca Mn n:comxido el rt.llhl LV publ.te1ty, en el entendido de que alx:uno.• cslados no io 
tienen reconocido bdJO ese nombre, sino como un a.specto del derechD .t. la pnvaddad. r.n otros estudos el n,1:/Jt 
1.ll"p¿blic'ily se encuentra protcsido a lravis de l.1u rexla-" de' la compe1cncia dc.slc.:11, por rcsponsabililfud civil 
derivad.a de apropUtdón ilegal o mediante las nonnas dc 111~ Lanlu1111 ,.t,"t, :'li la im.i:tSr:n se encuenlnt n-Ki-"lr.t.d.I 
L"Orno marca. Cfr. la siguiente dire,•ción por Internet: http://WW'M'.Úw.corndla.lu/1 .. ,pics/pub/icity.htn1. 
~ Scxiln opinion de l~RTÚA ~UJ. remando. Ob. Cit .• p. 17. 
406 1D fOIT\¡jlmOS del.a siguiente din:cción por lnlcrnet: /lttp://W'W'M-í/hhw.a.nn/cu../c.f/civ/L'\'..'\'.."10/·0IVOcJ/:1w-

'"'" .eoT tntiC-ndaSC' C'n e.sic texto pi.;,r ima~cn el concepto o noción que ofrecen lo~ vocablos -.-p.tricncia"' o 
... ll'imihtud"' fld:enes.s.J. 



llJ·:l.IMll'ACION m:1. n¡;;m;mo A IA l'l!Ui'IA IMAGl'N y m: l.A 1.llll·:HTAD m: l·:Xl'Hl·~'ION 

previo conscntlmicn10 de ld p:nona o pcnonas especificad.u en el subinciso (C), serñ 
Rl'lponsable e indemnizara de cualquier dar)o invocado por la ~nona o personas dañ.uia." (;orno 

n:sultado de ello. Adlcionalmcntt", en cualquier acción de la prey,entc ~cción r.--.a¡~,, !J.~Jr.J.998), 

lll p:rsom1 que la hubiere vioLldo 5er.i responsable e indcmniZillrii a W pcnon" o ~r:somts 
dañllda.s por un monto jswd al que resulte mli..' allo cnlrc xtccicnto." cim.-ucnla dólan:." o c:I dt: 

los Wtños cfcchvamcnte iiuíridos por lJ. pcnona o pcr:sorut' ksionadas, como resultado del uso 

no autorizado, y cu1tlquicr ~n.11ncU. dd uso no Mutorizado que ~ utribuibk al u50, y que no 

hi&yan sido tomadO:«i en cuenta par.di •• .-amputar lo~ d.illños cfcctivamcnh:: caus.utos. t:I\ d 

cslablccimicnto de cs.t:o ~n.&m;ki.~, el o Jo..¡ agr.1vwdos l!IC:r.in n:qucrido:. a prcscnmr prucbds sólo 

IT!lp-cto dd in~reso bn!to atribuible al uso, y la persond que hubiett vioL1do esta ~·ción !W:r.i 

n:querida p.1r.a que pruC"bc su:. !(a.'itOS dC"ducibles. Tambien podr.in oto~f"S<! d.l.ños punilivos al 

ugruviado o agr.aviddos. 

"'l.a parte o panes en cuyo favpr se falle en .;ualquicr acdón derivada de la pre!oenlc !oeCCión, 

htmbiCn tendrán derecho • rccupcrur los µstos y honorarios de sus abogados. 

"'(b) Los derechos t"C'Conocidos en esta sccción son derechos de propiedad, 1run:.mis1bles 

libn:mcnte, en todo o en par1e, por contro1to, fideicomiso o testamento, en ca:w:> de que la 

tn&nsmisión 01.:urr11 antes de la muerte de Lf. "'pcrsonaliW.d f•lledda"', por C:sl.t o Lu personas c:n 

cuyo fdvor se haya efectuado 111 transfcn:ncia, o, despues de tu ntUC'rte de la "pl"rsonalidad 

fallecido!"', por la personu o personas a quienes tales derecho.' col'Tl:spondan en lo. .. tenninos de 

c:sta sc1.:cion, o a Lls pcrson.t.s en ... ~uyo Í4Vl)r cM persona o pcrx:1nas hayan cícctuado b 

tnfinsfc:rcnda. 

"'k) El conscntimii:nto requ1.·rido por esta se...·cion !loC'r:t otoQtado por la penonu o pcn;omH 4 

quienes sc haya tnmsfendo el dC"rc..:ho de otorxarlo <o una pon:ion de C:inc>, de confonnid..td ,;on 

d sub11\1,:I~ (b), o 5¡ La tr .. m1mision no h .. o..:umdo, por Lf. pcrson.t o pcr.;o1,:mas a quicne:or;; el 

derecho a ejen:erlo (o una porción de eSIC') h.tya pas.i1do, de conformidad con lo !oeñalado en el 

5'.lbinc.:bo (d). 

'"(d) Sujeto a las rc~la!'I estabkddas en los subincisos Cb) y {e), después de la muerte de 

cualquier persona, los derechos prote~idos en est.t 5<C.:ción pertena:erun a la si.-<uientc pcr..on.t o 

pcDOna.s, y p:dnfin M:r cjen:ado,, en nombre y bcnefi..:10 de lo.1.is cst.u personas, por Mquellos 

beneficiarios quienes en 1.·onjunto ten~n derecho a ma5 de un medio del interesen lo!'I den:chos: 

"'( 1) ti interCs toU.I en c:or;;t~ derecho..' pertcne,:c al ,-ónyu.'<C su~rshte de la '"pcrson.ialid.ild 

fallccid.I"', a menos de que a Cst,. le ~n:viviln hijos o nichn, en cuyo ClUC:I un medio de lodo d 

interés en estos de~chos pcrtenecent .11 conyu~e supént1te. 
"(2) r.I intcrCs lolal en e:or;;tos derechos pertenece a los hijos de La "'pcnonali.daJ falkcu.la" que le 

sobr'cvivan, ui como A lo!'I hijos sup!'ntilcs de cwalquier hijo que haya fallcddo. d menos de que 

hayu sobrevivido el cónyu~c. en cuyo caso la propiedad de un medio drl intercs en lm de~·hos 

5C dividirá entre los hijos y nietos. 

"(:·o A falta dc:l conyuxe, hlJOS o nietos m¡pCrtitcs, entonces el inlercs ~brc los derechos 

perten«enl al padre o padres de la "personalidad fallecida"' que sobrevivan. 

'"(ol) tn todo caso, los derechos de tos hijos o nietos menores de edad de Lf. "'pcnonalid<ld 

f..alla:id.t'" ~ dívidir .. n entre cll~ y senin cjcn:ido5 de conformidad con lo cst.tblc.-...:ido en Lt 
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SCi."Ción 2 .. 0 del "ltuhdk a.~k-": scglin el numero ~ hijos de la "pcnonalidad fallecida" 

rep~nladm; la parte propon:-ional quo corn:-spondu a lo.s hijos del hijo de lu "personalidad 

falh:¡.•jcfa" sólo puede ser cjcn.:ida mediante accion deba rrutyoria de ellos. 

•ce) Si cualquier "~nomdidad fallecida" no transfiriere su.s dcn.~hm derivadas de esht SC'\."dón 

por contralo. fideicomiso o testamento. y no sobn:vivicndo a)S:una del.u ixnonas c;;ontcmpladws 

en el subinci."k> (d). los dc=-rcchos contemplados en C'I subirtci.5.:1 (111) sc cxtin.~uinin . 

.. (0 (1) El nu:c.-.ordcl interés sobre Jo.s derechos de una "pit"rsonalidad fallcciw."' contemplados 

en csr..i sñ:ción, o un liccndatario, podrJ.n recobru.r to. .. daño., derivados por u11 u:io prohibido en 

tCnninos de C.."ila srcción. ~¡esto." OL-urn::n antes de! que d sucesor del in1crc! 50bre esos dc!'red1m 

o el liccnciatario ~i~ran la ttc.::Llmación de rc..:onocimiento de derccltos, en término.• del 

pU.rru.fo (2). 

"(2) Cualquier pcnona que demande: llCr reconocida como sucesor dd interé~ sobre lm 

den:chos de la "'penonalidad fallecida'º de acucnk> con esta .sección. o un liccncU.tario0 podnln 

rcsiSlrar su rrdam11..:i6n con el Secretario de Estado, de acuerdo c..-on 1,.. ronna. prescrita por el 
Secretario de:: Est.ulo, previo paso de dcn:"Cho:J por diez dólares ($10). ~ fonn• sera verificada y 

dc:bcr.i. contener el nombre de la "personalidad f.idkcid.a". y :JU fecha de drfunción, el nombn:- y 

dirección del ~laman te, Ja b.uc: en l• qu.e :roe funda para su reclamación, a..~i como los den..-.::hos 

rech1mados. 

'"(:i) Urw vez recibido y n:.'(istrado cualquier do...:u.mcnlo c:n IU'> tcrminO!l de esl .. sección, el 

Secrcbrio de E,,tado podn.i microfilm4r o reproducir mediante otr.L"I técnicas lal'I !'Dlicitudes o 

documcnros pre.sentados y destruir los on.,~1nales. fJ microfilme o la otra rcproducdon de lu:s 

dOll:umentos o sohc.:itudc.• presentados de conformidad con c!lota SC't."ción, SC'nin admisibles en 

cualquier cene. l:J microfilme o LI. otra rcproducción podnln ser dc5fn.1ido.'I por el !'Oc'cnotario de 

Estado !>O •ñas de.!opuCs. de la muerte de la pcnonalidad de que SI: Ira le. 

"(4) La.s reclamaciones de n:conocimicnlo de derechos n:ghlr.tdou dC' confonnido.ld con esle 

subinci~ knin archivos pUblico.'I. 

"W No pcdra cjen:ene acción aJ..<(una conforme a esta sección, por razón de cu .• tlqu.ier u.so del 

nombre, vo~ firma, "fol~rafia" o inwscn de una "pcnonalid:&d fallecida ... lranscurridos !>O .11rilos 

de ha muene de ¿sta, 

"(h) 1'an1 los eÍn'I0.'1 de la ptt:;.cnh: sccdón, "pcnom.Jidad fallcci~" .si~ifü;a CUAiquier p:r.iona 

fbica cuyo nombre, v<U, firma, "'fotograffai .. o in1.1Scn lcng.a un Vl::llOr c:omen:ial en el tnornenlo 

de su muerte, haya o no esta pcrson .. us..do en vida !r'-l nombre, voz, firma, "'íorvsr.tfi;t'" o imoltJ(en 

en o sobre pn:idu1.""10!, mercanci<1s o bienes, o con propósill» de comen:ialiucion o venia, o 

solicitud de La compr.t de productos, mcrca.ncia.'I, bienes o servicios. 

"Una "personalidad fallrtida" incluye", sm limitación,L"U<dquier pc-rson.it física que hay-.. muerto 

dentro de los r.o .tño.!i drttcriotts al lode cneru de 1 !.18!>. 

"(i) rara los eíec1os Je c:ila .!oec..·cion, "íol~rafW" signifiCJ cwdquicr fo1ogr.tí1.t o n:produc..-c ión 

fot:ogr.ifica_ fija. o con movimienlo, o cu.1dq1.ucr cinta de video o trnnsmis1ón en vivo por 

televisión, de cu.tilqu1er pcnona. con lal de que la "p:nionalidad fallecida" sea racilmenlc 

identificable. Se cClnsidcrnni que un .... pcnonulidad fallcddd" C'S f.d.ciJmcntc 1dcnlifio.:ablc en una 
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"fofograf"ua"' i..-w1ndo cu111lquicr persona a simple vista pueda: mzonablcmenlC' cklcrmirutr quien es 

la ~rsona ttpn:.sentada en la "forogrufla ... 

"(j) raru Jos cfcC1os de esta sección. d uso del nombn:, voz, firma, "'fotografi•" o imagen en 
Rlllción con cualquier nolkia, asuntos públicos, reportaje o transmisión depor1iva, o cualquier 
01mp¡1ña politica, no cons1ituinin un uso para el cual el consentimicnro es rrqucrido de 

t..-onfonnic:t.td con d sabinciso Ca>. 

"Ck) El Ua::t *I nombrr, voz. firma, "folografüt" o im¡t,_~cn en un medio comercial no constituini 
un uso p.itrd cJ cual 5C n!quicr.t el con!'Cnlimicnro dc ª'"ucrdo ,·on C'I subinciso (a) 

exdusiVMmcntc porque d mah:ri,d que X" ,·enhene en el 1.l50 es co1m:n:lillmcnh: p~urodrutdo o 

c..·onlicnc publicidad. ~. 1\.1.4.!; bien, será. una i.."Ucslión de! he:cho determinar si d uso del 

nombre, va.:, firma, "fo1ogrAr1.111" o imasen de: unu "pcnonalidad falJL-1..·ida'" 1IC C"n1.·ontrO ~on1.-..:tadM 

con el comerc.Ud patrocin•do o 1..-on la publicidad p¡l.\UldM de fonna t•I que 1.·oostituya un uso 

pnt el cual :1e requie~ C"I consentimiento, C"n rermino:i del subinci.-.o (a). 

"()) Na~ dC' Jo dispuesto en estu so:dón x aplicani a los propietario:i o C"mpleados de 

cualquier medio que hay.il sido utilizado para fines publicilarios, incluidos C"l1 fonn.a r:nundativa 

¡xro no limiOllivamente "'• periódkos, ~. cadenas y estadones de radio y ldevisión, 

sis1cmas de tdevisión por cable. publicidad eslátku o móvil. por 10$ que se haya violado las 

disposiciones de c5ta :iecc1on, a meno'! de que .o;c l'!llahJe7.c¡1 que los propietario.'! o cmplcadol'I 

tuvieron 1..--onocunicnlo del u:.o no •uloriz.ado del el ux> del nombn::, vo4 finna, "futcsr•fi4'" o 
imascn de la "persomdidad falle-cida". 

"(m) lo.• ~medios contemplados en esta scc..·don .son acumulativos a cuulquir:r otro 

contemplado cm 1.t ley. 

"(n} E.sta 5e1.."'Ción no .5ol' aplic•ni al u>0 del nombn:, ,.oz.., firma, "fot~rafi•" o imagl'n de: una 

"(JJ Obnt..'I de fc:t1tro, libro.,, r"C"vi!lta."i, pcriód1co:i, obr-.a..• musk·alr:l'I dr: lc'atro, pelkulas, 

programas de ntdio o tdev1sión. distinto.• de publicidad o .ianundos 1.·omcn:i11lcs que no eslCn 

excC"ptuados en d pHrrafo <4>. 
M(2J M..ilcrial que !"oC.il polllica o infonnativamcnlc vaho.o;o. 

"(~) Obnu dC" arte o~inalc-s individuales. 

'"(4) J'ublicic:Ltd o anuncios l!Omt!rciales para Jo:i usos PC"rmitidos por Jo.s p.irrnfos (J), (2) Y 

(~W. 

Se advierte en printcra instancia la especial consideración que Jos 

rcgín1cncs de conu11on l.'lw .guardan para con el right of publicüy, cuyas 

reflexiones hemos vertido en su oportunidad, rentitiéndonos a dicho texto ... cm 

Asintismo, es de notar que el precepto en cuestión se limita a prever Ja 

hipotcsis de Ja autorización de Ja imagen (fotografía y apariencia) una vez 

- LYr. NumcrJlc..• 2.2, 2.4 y :-t del C:i.p1tulo ~undo. 
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fallecido o transmitido el derecho el titular originario, sin embargo, resulta 

claro que si los causahabientes tienen derecho a prohibir la explotación de los 

rasgos individualizadores, con mayor razón se cncuentraba facultado quien 

los transntitió, sin que éste tenga necesidad de registrar o realizar tr.imite 

administrativo alguno para encontrarse legitimado a ejercitar la acción o 

invocar el derecho, como sucede cou aquéllos. Tanto en uno como en otro 

caso, según las reglas que establece la legislación del Estado de California, no 

son aplicables las reglas del righl of pub/icily tratándose de: a) Juegos, libros, 

revistas, periódicos, comJX>siciones musicales, filmes, progratnas de radio y 

televisión u otros similares; b} Material que se constituya como inforntativa o 

políticamente valioso; e) Obras de arte originales individualmente 

consideradas; y dJ Publicidad o anuncios comerciales respecto de las materias 

contenidas en los anteriores tres incisos. Adicionabnente, no se requiere de la 

autoriz.a.ción del !ituJar del eylll' of publicityo de sus causahabientes, cu.ando 

la imagen (fotografía o apariencia) se utilice con ntotivo de: a) Una noticia; b) 

Asuntos públicos; c.J reportajes o eventos deportivos; y d) Asuntos relacionados 

con cualquier cantpaña política, ya sea para elecciones -primarias o 

definitivas- 111unicipalcs, estatales o federales. 

Así pues, denota lo anterior, que sobre la prerrogativa de explotar 

comercialmente y en exclusiva la apariencia física (u otros signos 

individualiza.dores) puede o¡:x:>nerse un interés colectivo o social como lo 

constituyen la libertad de expresión o la mayoría de las materias 

comprendidas en los incisos del párrafo anterior. De hecho, tal criterio 

subsiste trl:ltándosc de invasión al righl of prin1cy, en donde existen incluso 

mayores requisitos para que se acredite la violación de éste cometido en 

contra de una figura pública, con10 se verá n1ás adelante. 
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"Mediante la protección de la libertades de cxprcsion y de pn:n:.a, la primera enmiendit 

promueve el gobierno auto·dcmocrdtic:o, r.11.:ilita la busqucda de Ja vcnbd, y permite el libre 

flujo de la informa.:ion a travis de los mcdi~ masivo!S de comunkución 1,:on10 n:vish1.s, 

pcriDdieo5., televisión y Jos filme.'I.. Al ml.smo ticm~. el riaht .X publiciry cn:a un dcn:cho 

exclusivo al individuo para comerciar el u."° de su identidad (SJ°C'). La primcnt enmienda y el 

/lt(ht (.')/" pubJkitycntr.1.n en conflicto cuando una persona !le bencfida comt'n:ialmcnh: del u~ 

constitucionalmrnlc pro1cx:ido de la idcntidlld de olnt. Cuando de J,¡11 i.:onfrontación surxc un 

confliclo, la..• eones ..:it.Si inv.lf.ri.itblcmcnlc .!>Ybordinan los inlc~s protcsidOJI por d r(t(ht ..,,. 

publicityM lo.s intc::resc:-:J de la libertad d"· cxprcsion" . .t•'!J 

Lo anterior queda mejor entendido con los siguientes ejemplos:41 º A 

mediados del ntes de agosto de 1984, la actriz Elizabeth Taylor demandó, ante 

la Corte Suprema de justicia de California en Los Angeles, a la cadena de 

televisión "NBC", a Ja compañia productora de televisión y al autor del guión, 

para prevenir que la referid.a cadena de televisión usara su nombre o 

apariencia mediante el uso de otra actriz que interpretara su papel en una 

ntiniserie acerca de Ja vida de la famosa estrella del cine. Taylor argun1entó 

que la 1niniscrie Je infringía su r(!:J1t of publicity. La Corte rechazó tal 

argumento aduciendo que el r{~/lf of publicity no puede ser invocado para 

irnpedir los contentarios acerca de la vida de la gente. Ashnis1110, el tribunal 

consideró que prohibir a la NBC la entisión del programa, podría constituir 

una inconstitucional censura previa a la libertad de expresión contenida en Ja 

Printera Enmienda,, por lo que únican1ente son de otorgarse en ntuy lintitados 

casos. Explicó, además, que la reproducción de eventos pasados y de 

biografías se encuentra tutelada en la referida Prinlcra Enntienda. 

En este misn10 orden de ideas, en I 99:i, la Corte Federal de Apelaciones 

del 60 Distrito ordenó a un juez de Distrito suspender su orden que prevenía 

Ja distribución de un libro en cuya cubierta se conknía la fotografía de una 

,.~'ID tlAINt:..~.JatnC:-' llHrr. L,b_ Lll-~ pp. 22!> y .s • 
.. i., Tomad'" dr -J,.•,_:17' nr.d Aru~n.J/11~111 Jf.-J11db1:-'vJ,: ... C.ap11ulo VIII n:lalivo a la invasión de la priva..:icbd, en la 
si_y;uicntc J1rcccion por lnlcnact: http://www.~tju»y/ J~·f./Utlc!lld/ /"-.c..4 l:Jp6:J1/1nl. 



IJl•:l.IMl'l'Al'ION Df:I. DElll-:CllO A 1.A l'IWl'IA IMAG~N Y DI: l.A 1.IBf:l~l'AD llf; EXl'IH~~ION 

victima de honticidio con pintura roja desparran1ada. El Juez había ordenado 

la suspensión de la distribución después de que Ja hermana de la víctima que 

aparecía en la portada argumentó que se estaba violando el right of publicüy 

de su hermano. Sin embargo, Ja Corte de Apelaciones consideró que aun la 

más mínima interferencia con las libertades consignadas en la Primera 

Enmienda causa agravio a quien se le coarta. 

En teoría, el "righl of publicity se aplica estrictamente tt la explotación 

comercial de detenninados aspectos individuali.zadores de la persona humana, 

el tipo de explotación que no interesa a la Prirncr..t Enmienda de la 

Constitución norteamericana, como ha quedado manifestado con los casos 

anteriores. Empero, se ha extcn1ado cierta preocupación de que los artistas 

(los principales beneficiados con el derecho exclusivo de explotación de su 

imagen) están intentando extender las connotaciones de "explotación 

comen::ial" hasta el punto de que colisionen con los intereses protegidos por la 

difusión de información de interés público en ejercicio libertad de expresión 

o, según sea la postura que se adopte, de la libertad de infonnación.411 

2 
Delin1itación legal de la libertad de expresión t!n relación con el 

derecho a la propia imagen.- Según se indicó en el Capítulo 

Tercero., la libertad social del individuo, misma que se manifesta 

en forrnas concretas y detcnni.nadas, con10 medios para la consecución de los 

fines que se ha in1puesto para lograr su felicidad, no es absoluta., sino 

restringida o acotada. 

Del Castillo del Vallc,"'u en forma errada -cstilnan1os- afirma que el 

hombre para estar en condiciones de llegar a los fines que se ha intpucsto, es 

• 11 Cfr.. los divcnosca505 que prcxnt.I en su. ensayo VJERA,John l>nvid. "Jrnascs 11S propcrty" c:n "/n1:(t;c.•c.·t/llcs. 
The lnonú 11,·!{J1ts aF.,uf?icct:1111 p/104.Wmphs. -'ilm. anJ tclcVJ'.fWll '; Ob. Cit.. pp. 1,4 y ss • 
• 1 :r Df.L C-M.TILLO ['lt:J. VALU:. Alhrno. Ob. Cit .. p. 18". 
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imperioso que tenga conocimiento de lo que Je es pennitido para saber qué 

fines puede imponerse, de ahi la in1portancia de conocer el contenido de las 

leyes y demás disposiciones normativas, con base en las cuales el hon1bre 

podrá determinar "para qué es libre". No negamos que sería deseable que 

todo individuo, dentro de la medida de sus posibilidades, tenga pleno 

conocin1iento de las dispocioncs jurídicas, ltabida cuenta de la máxin1a de que 

la ignorancia de las leyes no exime de su cumplimiento.•"' Con lo que no 

estamos de acuerdo es con Ja fonna en Ja que elabora su planteantiento el 

autor en cuestión, pues parte de que la persona debe conocer la ley para sabe:r 

que le está permitido hacer, cuando, en virtud del principio de legalidad que 

nos rige, lo exacto y coITCcto es que el individuo debe conocer Ja ley para que 

conozca que le está prohibido realizar. La diferencia nos podrá ser criticada de 

superficial e innecesaria, sin cmba~o., guardar una postura o la otra acarrea 

consecuencias jurídicas distintas en la interpretación del Derecho. 

Las lintitacio11cs o restricciones a la libertad social dd hontbre que son 

establecidas en el orden jurídico tienen diversas causa.s., las cuales se han 

fundado desde la protección de un interés particular hasta el criterio 

consistente en que la libertad del individuo debe restringirse en aqudlos casos 

en que su ejercicio significara un ataque o vulneración al interés estatal o 

interés social, sie1npre en el entendido de que las Ji1nitar.:ioncs a la li~rtad c::n 

presencia de éste, por un lado, deben estar plenamente justificadas, y por c::l 

otro, ser de tal naturaleza, que no impliquen la negación de la potestad 

humana que se pretende restringir."'t" 

.. 1~ Ctr.Arti.:ulo21 dcll:'cnr . 

.. , .. CJ'i-. RUR~OA, l,Kn.tcio. -1A..,.·sJ11~11/i.dS .•• ~ c;,"')b. ' ''·· pp. :-\Of; y». . 
F.n d mismo ~ntido !'e proy..-cta C.:•ulillo del Vall ... : - ••. los lirmtcs qu ... la ley com111dcn: oportuno.:1 por 
imponerse a la libertad ind1v1dual, scrjn valido."' en cuanio atiendan it ~specto.s propios de la pro1 ... ccion Y 
~lva:-;uarda de los derechos de los mictnbro:a d ... la .sociedad. Toda ~.slncción a la libertad humana ajena 11 
Cstc propo_!iiilo. :.c::r.i nula". 0[L CA!>TILLO llEL VALLE.Alberto. Vb. CiL,.p. 1f'l. 
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, A mayor abundantiento, Jos derechos humanos en su· reconocimiento 

como derechos públicos subjetivos, op>nibles al órgano estatal y sus 

autoridades, conocidos en nuestro medio como garantías individuales, nacen 

con ciertas Jintitaciones, pues todas las ramas de la normatividad jurídica. 

precisan regulaciones a Ja conducta humana -o prevenciones relacionadas 

con ella-, que afectan la libre determinación y actuación de los seres 

humanos. Para legitimar esa actuación de las autoridades en la libertad de la 

persona, en su vivencia cotidiana, se requieren limitaciones a dichas 

libertades, pues de lo contrario, se deduce que sin limitación alguna las 

libertades se enfrentarían, .se colisionarían, y finalmente sobrevendría el caos 

en las relaciones ordenadas de las personas.•1s 

la libertad JegaJ que se da en sociedad, pues, ünicamente puede estar 

restringida por mandato de constitucional y, en su caso, legal, de confonnidad 

con lo preceptuado por el articulo l ° Constitucional: '~ las Estadas lhlidas 

~e.Kicanas lodo individuo gozan:/ de las gon:JnlJ'aS que Oto.r;gn esta 

Constitución, Jos cuales no podr-Jn .rt::!SlingiI'se ni suspen~le.r.s:e, sino en las cosos 

y con Jas condiciones que ella Jnisma establece,~ 

2. J Derecho Mexicano.- Como quedó constatado en los :numerales 2 y 

3 (in fine) del Capitulo Tercero, Ja caricatunt se presenta como una forma de 

n1añifestación del pensamiento que, en virtud de su naturaleza~ 

necesaria'n1entc debe exteriorizarse en una superificíe adecuada. Desde 

nuestro punto de vista, cntrd dentro de Ja tutela prevista en el artículo 7° de la 

"'" ar:. CA.\.'TRO,Juvcntjno V . .. I.JU."f•r711nli.u c:vns11tudonak.or ykt libertad /JC'.nonal quccll~ rcyulan~ Ek:uela 
Libre de llcn:cho (rondo p.11ra 1• Oifwión dd Oc-ra:ho>, Mis;ucl Angel l'on-UA. c.;rupo Editonal, México, 19~l0. 

~ 6d1 mismo tcnor ae pronuncU. Andn1dc s.inchcz: .. La libertad de: c:xpttsi6n c..'O~d~ juri~icamc:nlc: implic~ 
no un c~jo c•renle de limitación, .sino Ja necesidad de que, en virtud de b 1.:onvaveoncu1 xx;J;tJ, no~ ~·o..Mc.· n1 
Umitc dla capacidad piC'ro si ~ cxiju n:.spon.YbilKbd dcnvada de lt mcmu1, cuando ~nUC'VC' La u(n:tac:ion de 
valon=s juridil.."05 que la 50Cicdad esta lambien interesada cn preservar'". ANORA[')E SANCJ11:7_.. tdw.rdo. Ob. 
Cir.,p.35. 



IJf:UMl'l',\CJOS 01(1. IJl·:llJ·:CllO A JA l'HOPIA IM.\C:/·;N Y llf: I"\ 1.1111-:H'l'A/J /JI·: l·:.\/'HJ<:~IO~ 

Constitución. Por tal motivo, nos limitaremos a señalar los Jintites contenidos 

en dicho precepto, así corno las leyes secundarias que lo reglamentan:uG 

For lo que respecta al articulo 7° de nuestra Ley Fundarnental, 

tratándose de la libertad de imprenta, y a fin de que la misma no degenere en 

libertinaje, en dicho precepto .se establecen como limitaciones de la libertad de 

imprenta o prensa: a) El respeto a la vida privada.; b) El respeto a Ja moral; y e) 

.uco Oel artil.·ulo 6•' Conslilucion.41, sólo habn::"mo.o; dC' hacer notar qu-:, de acuerdo con dicho numC'ml, 
tnal.tndo~ de: Ja libre expresión dt" idca.s,son n:stni;donc!'li a est.1 ~ranfL11 los si,Kuicntcs supuestos: a) Cuando !<;e 

ataque ha mC'lntl; bJCuando 5C ataque los dCJ'Cl:llos de: tcn:cru; ,j Cu.1mdo s.: provoquc 111.gun ddito; y dJ Cuando 
se ~nurbc d orden pubJ11:0. r.tru Rurxoa ( .. /.A.!.. L~uúts. .. ·: c.'lh 'i'-~ p. 3~3.> dichas hmirac1onC's, ademas de 
~ligros,u por imprcci.s.a.s, tt.sult.an inUlik." en V1sta de!' la lim1ta1,:ión conlcnidJ en el ind~ c.I olludido, y quC' 
consis1e <ti que la auloridJd judu.·1aJ o .itdmin1-.lr-Jt1va pueden inid,tr una inquisir.:ión cu.tndo el e"jerdóo de 1,. 
libcrtild de expn:.sion lip1fiquc: al.~un delih."1. lo.U cons1dcr.ic1oncs en que funcLI su dicho ,.-on.s1sh:n en .ahrn1.tr 
qu~. cu.ando de alth;d Id .•nor.il public.a, .-.:enc.rnl~1enh.- SC' L"omclc ,.-!.:'.aiqu1cr.a de J~ delilo.s pn:vist~s en los 
arth:ulos 200 a 2~l del CMix,o l'cnal p.tr.• d flt.\lnto federal en rtlJIC!'Ma de fuero t:omun y parJ la Rcpublica en 
m•tc:ria de fuero fcder-,d (Cf'OO, que integran d Titulo Orclavo de: dicho ordenamiento, rt"fcn:nlc u lo." .. nt.·litos 
conlr-J la mor.ti pUbllca y Lu buenas ,·o.uumbrt's" (que a su ve~ comprende 'º"'tipo.o; Jlt'fillks de." ultr.djc."s H L1 
montl publica, cofTUP,."ión de mcnorr"'• Ir.ata de personas y kno..:inio, provo...·dción de un delilo y apolo:da de..• 
este o de AIJ(un vicio), por lo que su condu,·la en tal !lt"ntido puede s.:r inquinii.I por Lu d.Utond.tdc:sjud1nalc."li o 
l.ldministnuivas, •I con~ideninc'le como cop.u1iL"1pc de Ja comision del hecho delicth•o de que :k: tr.&le. ['\e i.._<itu.tl 
mAner.a, .:uando .1e atac.tn lo!'i dercc;hos de un ten·ero por medio del t'jen.:ido de la h~rt.td de: cxpn:s1ón, en bt 
s,enerJhdad de 105 c&.50s !iC eomcten J03; dehlos de injun.u, amel\A:.i:a.,, calumnia.1, difamadon, t'nln: Jos tm.is 
destacado:.. A'i1mi.1n10, la cxpn.-s1ón del pcn~m1ento, al per1urbar el orden pú.bhco, puede inte,1otrar l.15 fi,~uras 
dehcd1vas dt' conspiracion, rebelión, scdi-.·1on, et..-ctcro1, de: lo que k infien- que todd pcniona que expn:!tl.' ~!'i 
ide4."li lendienles a realizar tales ados, que siempre ünporto1n, aclu..I o polend;.1lm~nle, l;1 t1llcrJ-.·1on dd ordcn 
pubJ¡,·o, puede ~r pn:-.:c:load.Ji . 
.. En sanlcsi"'• implicando x,enendmcnte la mamksta.:ion dc: ldS idc:.ts, cu.tndo !IC .tlaquen Lt moral pUbhc..·a o los 
ckrei.:hos dc len:ero o liL" perturbe el orden pubhc...·o, sendos delitos. bien como lcntalJVas o -.-omo dc:hlos 
consumados, y en cuyo1 ~li7.0K1on el sujeto de J.. 1nfro1 .. ·don í~urJ como autor in1cle,;1u.tl o como coautor, 
h.•bn.a bastado con que el articulo ,; .. ,·onst1tuc1..,nal con.signase -.·omo n.::.lricdón a csc dc.."rt'cho Ju de quc se: 
provocaru un delito n1edu.ntc :Ul CJen.:i.::10. Ademas, de esla guii...t sc: cvitarian lo"' in .. ·onvenientcs de: 
1nlerpretadon y aplicación que ~pre.o;ent.1n lo.'!i -.·ritenos de .. al.it.ques a la mor"I y a lo"' den•chos de IC'n:c:rus" y 
.. pertur-Nción dc:J onkn público'"' .._·omo :-tenc:r.1don=:o; de liL"ndas lin11tac1oncs a la m.inifc:s1a-.·ion de l~n idea ....... " 
(/Nd. p. ~!i4). 1\ similares -.--onclwiones p.1rccc: .amb..t.r C.UtT'o, p.ar-J quien '"LI oportunid.td de c.ii:tJbh:ccr que 
afectan ¿1 un» so..·icdad con-.·rcla -por ejemplo m.11ta.r. despojar. leMonar. invt1dir, usurpar. c..•n flldleri.t penal; 
e~andah7.ar, romp:r el orden y la 1r-.1nquilid<td p.ira cJ lnabljo y el de!IL:Jn.'lO, en;'IUdar, impedir d Jibno ln&nsilo: 
en Jo administra11vo-, c~l.11 pl"'C'd.wmcntc." c:n la utilizaci6n del sistema de lnlog1a de p:xkrc!'i dentro del c...·u.:al 
existen el Jc:xi.sl.ativo, nuenlc: y .i~p1o11ntc..• a ;'IU tiempo, que S<"i'lal.1 con lodd precisión -:un intc:rpn.:ldc1one!'i de un 
funcion11rio. o del poder publico en .gc:ncro1J-. que e:.\ aquello que debe limilar l.t. Jibn: cxpres1on del 
~ns..mic:nlo individu.tl p.sr.t. ~nniflr .al resto el c:jcn.:'1"-~io de J..s mJ.srmü hbt:'n.adc.s". rostc:rionnente, c:slc: au1or 
ttntabl (rcfiriéndOSie htnlo .11 Id. libcn .. d de c:xprc:sion como a l.t. cspcc1fü:a de imprenta); .. W pnmcr-J limllación 
a am~ s-nt.nlias, en el sentido de que el eJerdcio de cll•s no puede atacar a lo1 mor.ti; a 'º"" dc:rci::h°"" de 
ten:eros o a la vida privada; provocar al..~Un dd1to; o penurbar la p¡tz o el orden pubhco.s, igualmente h.a .'lido 
objeto de examen. exponiendo nuestn. opínion dc que lod.as csa.1 arc.t.S de no afeL•ladon o ~rturb.tcion 
mediante el .:jercic10 de est111:1 g..arantW, deben c.st.tr prccWdas en /r:'yr:.s rrprr::siv.zu ~·1/iC:Js -y en los lénninos 
prccbo.s de c:.'5W·, sin posibilidades de inh:rpn:tat.:ioncs 'IUbjetiva.'5 de Jos funcion,uio.s que deben dpllL: .. rl.t.S al 
c.iuo concreto'"' (C~wrllO,Juventino V. ~ntitu. .. -; Ob. Li't., pp. 1 1 1 y l J 9. Lu cursivu son nucslnu). 
A :Qmilares conclusiones parccc .. rnb..ir Andradc Sánchc-..:: C Cl'r. Ob. Cü., pp. :i-4 y s.). 
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El respeto a la paz púbJica, restricciones que armjan similares comentarios a 

Jos .referidos para las excepciones del articulo 6º del mismo ordenamicnto.41 7 

Para Burgoa .. 1H hablar de ~da privada'' implica hacer practicamente 

tantos matices como personas de que se trate, que bien pudiera entenderse 

comprendidas conto violatorias de Ja misnta a una an1p1ia diversidad de actos, 

•~que propiamente cualquier escrito que criticase una de esas múltiples 

modalidades estaría vedado por el artículo 7° constitucional". Este mismo 

aulor,419 ante Ja problemática de dcliJnitar en fonna más o menos precisa este 

concepto, considera que esta gardntia debe prohibirse únicamente en aquellos 

ca.sos en que Jos ataques a Ja vida priv-c1da constituyan un delito contra las 

personas en su honor, tales como la injuria, Ja difamación y la calumnia.•20 

A:i;imismo, la subjetividad que denota el término ''vida privada'', se repite, 

probablemente con mayor énfasis, en el vocablo "moral'', que tan sólo en 

forma in1propia puede constituir una pauta para restringir un derecho 

público subjetivo. Finalmente, a diferencia de Jos dos anteriores, el criterio 

lin1itativo o prohibitivo de respe-tar la "paz pública" es aplicable con cierta 

facilidad por denotar un hecho objetivo: tranquilidad, inalteración del orden 

público en detenttinadas circunstancias y bajo sus múltiples y variados 

aspectos. ~2 1 

El criterio de Burxoa parece ser respaldado por Ja siguiente tesis de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si bien se 

refiere a Ja incompetencia de un juez civil, el ra7.onamiento que sigue la Sala 

4 u CYr. nota de ple de pis:ina inmedi.ata antenor; a.si como LOJ'l:Z AYLLóN. Serxio. ..I~rt:!C/11.' de Ja 
inrbntU*..·fdn~ Ob. Cit., pp. 54 y s.'I.; y VILLANUl:vA, r..mesto. -EJ si:tk'mn J"uridicl1 tk l..u medios de 
cxv11ur1ic4C'i&Jn ~:n .Ak'x.ú:u': Tri~m• Eddorc.s, l!nivcrsid.:td N;&eional Autonoma A-1clropolitan.a, UnidAd 
AzeaprotZlllco. J\."léxico. 199!>, pp. 7!J y ss. 
41• DURGO~ JAna.cio. ""I.4Sglfnl11ti.u, •• ':<.>h. <.lt .• p. ~61. 
41' Jbiú., p. SG2. 
4 w lle c.slu tres conducta.S Upicas A que se rrficre el autor en cila. tr.u.iindoM!' del cror. el •nículo :'148 de 
dicho Otdenarnicnlo, misrno que contenLt la injuria, x- encuentra aC'fuaJmcnte derogado. 
4ZI DURCO~ JSJ14ciO • .. ,A..'l',RantnJ~ •• ~ Ob. Cil. p. 36!i. 

2·11 
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para deternlinar dicha incompetencia, parte de considerar que las 

limitaciones a la libertad de expresión deben ser mediante el establccintiento 

de tipos 10<males: 

.. lna1 .. ncia: J'rim1.·ra SilJd. • 

.. fuente: Sc?m.11nari0Judi.:ial de ... rcdcrm.:ión . 

.. l:po.;a:!iA. 

""Tomo:XCJll. 

"r.isin.11: 7f.:i . 

.. RI:rARACIÓN nr.L rlAÑO. COMM:'JT.NCJA TRATÁNDOSE Dt:.. <CALUMNIA y [1ffAJ\.1.ACIÓN).

.. Ucntro del sistema de Jitxrtad dc expresión que rige nuestro pais. todiu: las apttciai.·ionc.,. de 

indolc histórica Jifcruria o 1:1rti.sticu. son m:I~ licllos, a rncna,,. Je •/Uc se •. :v.111pruc:l"-* qu,• .)l&.V/ 

~lk:tua.:u~ l.a liben.ad de manifcst<tr y publicar id"'as, es un dcn:-.:ho 1.·onsign<1do cn b 

Com1lilución 1,."0mo sar.mrid dd individuo. El uso de<'~ den-cho lic."nc el solo limite quC" ."C'.'ñu.J;a Ja 

pmpi11 Con:o;titudón y que .uncit111N.t1 'ª·"" l<!"_yr:.,· pc-1u1/c-s; {Ur nm.li,t;111C:1tk", N" punli.· s.;.•r /'fc.W;.A-f..;J 

s.ÍJI¿' ''1.4111.A• Ja..v auAJnJa..k·s CVTTt."Spa.•11d"•1u,:s ~1c:r.:/.:trr!'11 .¡uc- .>;<: Jiu abu.!1.:uk• 11t:" /11 /ibc•rt:1d de.• 

rxpn::ti.»t.vu.»t"•/id.~ u11 Jc.·/Jt1.J. CL:msccucnh:mL·ntc, tral<indo.se de Jetos L'UY<t ilidrud de quo: SCitn 

dditos. f"C'$UUa induc:Ltblt" qut" un jurz de lo dv:il, dentro de :IUl'i a1ribudon1:5, no puede ha1:t"r la 

dcdar.ttoria con-e:1pond1cnle, puc:,,,lo que ~Jo un JUC~ penal lic.:ne 1.t fitL'tdldd imn1 íij•lr que 

hC:l:hos constituye (s11:J delito, y ante 1.tl imposibilid.td, d juez dt" lo dvil "" podna dctcnnindr J,1 

e.xistcnd<t del aL'lo ilidto p.:trJ condcnar L.i n.:"JJ"rill:ion de lo:s d.Jiño:1 y r-.-ryuidos n!sult.u1h..·s dL· tal 

w.:loilú:ilo. 

-roAto XCIII. r.t,i.t. 7!i2.- Amp.;1ro en Rt"vi.'lion 527~41-12:, Scc. la.· ll..u:ham llcn•ery A.- 17 dt" 

julio de J :J-17.- 1 Jnanimid.:Ad de: L'ualro volos". 

El respeto a la vida privada, desde Juego, no itnplica que se 

itn¡x>sibiJidad de criticar a un funcionario público en el ejercicio de su car,go o 

condsión y aun en aquellos aspectos de su vida privada que in1pacten en 

asuntos de interés público .... 22 ~ cuestión es, pues, determinar que debc111os 

entender por ~da privada", a efecto de Jo cual, obviainentc, no goza de la 

ntisma intimidad un obrero común que una estrella de cinc, o Ja d~ una ama 

de casa que Ja de un lider sindical. Parece ser que, confornte la notoriedad 

ante Jos dcmHs aumenta, por Ja actividad que se desarrolle o por cualquier 

•.:.: fUcs, SC'J(Un Kaymundo Riw r~lado, La vida priv.adii dt"ja d~ .t<rlo para convcr1inc en tcm.1 de mt~ré's 
colectivo. C...11. por Dí.L c..:A!o.,,U.O OC. VAi.U:. Aiberto. c...')b. Cit •• p. JOJ. 
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otra causa, el espacio íntimo o privado disminuye de manera inversamente 

proporciona[ ... 2~ En todo caso, la ley debe -o dcbien1- establecer los 

parámetros objetivos que la autoridad administrativa o judicial debiera ton1ar 

en cuenta para detenninar si se acreditan, o no, los extremos de violación de 

la vida privada de un sujeto. 

La ntoral pública es harto difícil de poder definir en un concepto 

valedero como regla general, porque implica principios o normas de carácter 

ético-social comúnntente aceptadas por la sociedad, o por una parte de la 

misma, que suelen variar de tiempo en tiempo, y de lugar a lugar. Sin 

embargo, hemos de aceptar que, cuando el comportamiento de un individuo 

trasciende de su esfera puran1ente individual, afectando los intereses o 

derechos de terceros, consideramos que la situación pasa del ámbito 

meramente moral al que es propio del derecho, y así es conto entendemos el 

calificativo de "pública" a que el precepto se refiere, esto es, a la costumbre 

que ha· sido reconocida JX>r el derecho e incorporada a las norn1as legales, de 

ahí que, igual que sucede en la "vida privada", debe ser la ley, y únicamente 

ésta, la que determine porrnenorizadarnente los casos en los que se estaria 

violentando la "moral pública". 

A pesar de que coincidintos con Burgoa en el sentido de que el término 

"pa.Z pública" tiende a un canicter ntás objetivo que las otras dos lintitaciones, 

concluitnos que, en vista de que lo que se está restringiendo en un derecho 

fu11dan1ental de todo individuo que se encuentre en tetTitorio nacional, debe 

ser la ley la encargada de rcglan1cntar los supuestos que estinte pertinentes, 

respetando siempre la lilnitación constitucional, a fin de evitar cualquier las 

•:::s ... Es mcnc."ltcr Mccptar que: el Mmbito de.! intimidad es di:i.tinto en un hombre comUn que c:"h aqud que tiene 
vidu pUblica m.i:1 dcsarTDllada (vgr .• politko:1, dep:>r1istou, artistas, etc.). En e$IM c.1.sos la esfera de 1ll privacidad 
C'.S nuu reducida y, pC"r ende, !loe rcdui;.-c tarnbiCn b amplitud de la prolección juridica de tal den-cho ... 
EKA\EKDJIAN, Mi:;;::uel An:<cl. "D dcn:r:lloll bt inlinTrtMC'l~'ln~ Ob. Cit.; p. r.z. 
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interpretaciones subjetivas y tendenciosas en la aplicación JX.lr parte de las 

autoridades administrativas y judiciales. 

En la siguiente tesis,"2" tal parece haber sido el criterio por parte del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito: 

"LIBERTAD [lE i:xntESIÓN. LA AlrroRJDAL'l AD"'1JNISTRATIVA CARr.C[ nr. rACL:'LTAC'J[S 

rARA RC..''TRJNCJRLA. &s un derecho inalienable de los par1icul.iarcs el de manifestar .su5 idca.5 y 

exigir infonn.11eión. y si la Jibenlld de: cxpn:sión, o sea de expresar y recibir ideas, hil de tc:ncr 

a~ün ~ntido dcmocr;i.tko, y 5¡ la telcviSIOn y la nt.diodifusión, de lru medio.., más pxk~s 

p¡tnl 1.1 diíusión de las idc..,s politiLa.s, cientificas y Hr11.sticd.s, en ~uyos c .. mpos no cabe (Je) 

nin,guruti manen& ni la más pequeña posibilidad de iritromL,.ión del ,Kobiemo como c..--en50r, 

n:5Ulta alnolulamcntc infunda.da la pretensión de que la autoridad admini.!Urativu este faculrada 

p.¡1r• manejar a su al~drio o M su capricho o conveniencia, las concc.sionc.s de ntdiodifU.'lión, 

con lo cual uno de los medios más podero:io."' de c:-xprcsión de ideas polilicas, cicntificas y 

ani.stit:a.s qucdaria sujeto a su propia voluntad, sin control alguno por d rodcr Legislativo, p°'r" 

darle lineamientos• los cu .. lcs deba ceriinc .su actu.sc1on, o sin control por el roder Judicial, C'l 

que tiene el derecho y la obligw.:íón constituciDnal de o1nalizar lodo.-. los acl0$ de las autoridades 

administrativas que pued<tn lesionar en al~una forma las den:-.:hos constitu...:ion .. lcs de los 

partk"Ulal"C$, de:" los cu.itlcs, uno de lo.s m.iis impol1<1.nte.s, sino el que m~ui, lo L"On.dituyc la libertad 

de expresión de ideas politic .. :s, cicntificali o u.r11stka.s, como ~ ha dicho, sin que pucd4 ~r 

suficicmtcmenlc rcpdido . 

.. Amj>Mrocn revisión RA· lGOl /~2. Vision por cable de Sonora. S. A. de C. V. y c~r-aviados. 1 :i 
de acbril de 198:". l'nanimidad de \.-Otos. 1\.\.J>"utrodo: femando Unz C.d.rdcn.its. ScL·reliilrio: 

Llcenciada /\1.-irth.t C!b.a l lurtado f"c-tttr"'. 

Independientemente de las criticas que, por los vicios de origen que le 

vieron nacer y por sus á~bitos tcn1poral y espacial de validez, le han 

dirigido,42!i la Ley de Imprenta, ordenamiento ten1por-.. d hasta en tanto se 

cxpidera la ley reglamentaria de los artículos 6º y 7° Constitucionales, y de 

aplicación "en el Distrito Federal y Territorios, en lo concerniente a los delitos 

4 z4 Tomada de LOn:z A YU.ÓN, Sc:rxio. ~F.1 f.krn.·11011 '" inf~c1"Jn~ L'"lb. Cit., p. 272. 
'~' BU~OA, IAn-..:io. -Lds _ganu1tias. .• '; Ob. Cit., pp. :4ti~ y 5.~CA!o>TKO, Juventino V. ~nurt1Ms. •. °: c.:"lb. Cit., 
pp.) 21 y ss.; y 1\.tADRA7..0,JOf'8C y)~ de: jcsUs Orozco l lennq~cz. Comentario al articulo 7" en ~...v1st1luL·-kV1 
Fblilica de! J...v Esladag V11id..M Mt:.XIC./lln.:tt Uwu:nl.llda ~ Ob. L"JI., p. 40. t:n contra de lo sostenido por estos 
aulon:s y a favor de- la jurisprudencia. de la Suprema Corte: de: jusitica '-'e: la Nación, crr. DAZDRF.SCJI, l.ui.'l. Ob. 
CJI., pp. 121 y s.; y DEL CA:i.TIU.0 na. VALLI:, Alberto. Ob. CJI ... p. 46. 
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del orden común previstos en ella, y en toda la República por lo que toca a los 

delitos de la contpctencia de los Tribunales Federales";••w contempla lo que 

debe entenderse por ataques a la vida privada, a la moral y a la paz pública en 

sus printeros tres artículos, que bien pueden resumirse en Jas siguientes líneas: 

a) Constituyen ataques a la vida privada: i) Teda manifestación o 

expresión maliciosa hecha verbalmente o p:>r señales en presencia de una o 

más personas, o por medio de manuscrito, o de la Ílnprenta, del dibujo, 

litografía, fotografía o de cualquier otr.t manera expuesta o circulando en 

público, o transmitida por correo, telégrafo, teléfono, radiotelegrafía o por 

n1ensajcs, o de cualquier modo, cx¡:x:>nga a una persona al odio, desprecio o 

ridículo, o pueda causarle demérito o en su reputación o en sus intereses; bJ 

Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en los términos y por 

cualquiera de los rnedios indicados antcrionncnte, contra la memoria de un 

difunto con el propósito o intención de Jastintar el honor o la pública 

cstintación de los herederos o descendientes de aquél, que aún vivieren; Jii") 

Todo informe, n:portazgo o relación de las audiencias de tos jurados o 

tribunales, en asuntos civiles o penales, cuando refieran hechos falsos o se 

alteren los verdaderos con el propósito de causar daito a alguita persona, o se 

ha.gan, con el mismo objeto, apreciaciones que no estén ameritadas 

racionalmente por los hechos, siendo éstos verdaderos; y iv) Cuando con una 

publicación prohibida expresamente por la ley, se compromete la dignidad o 

estimación de una persona, exponiéndola al odio., desprecio o ridículo, o a 

sufrir daños o en su reputación o en sus intereses., ya sean personales o 

pecuniarios. 

ut:i Cfr. el arUculo !"G del ordenamiento en cueslión. C." de: llObnt conocido que. a.:tualmcnte. ya no cxi.srcn 
.. telT'ilori05 fc'dcrales" C"n nuestro país. 

2·15 
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b) Se entienden ataques a Ja moral: i) TOO.a manifestación o expresión 

maliciosa hecha verbalmente o JXlr señales en presencia de una o 111ás 

personas, o JX>r ntedio de manuscrito, o de la intprcnta, del dibujo, litografía, 

fotografía o de cualquier otra manera expuesta o circulando en público, o 

transmitida ¡x>r correo, telCgrafo, teléfono, radiotelegrafía o por mensajes, o de 

cualquier modo, con la que se defienda o disculpen, aconsejen o propaguen 

públicamente los vicios, faltas o delitos, o se haga la apología de uno de ellos o 

de sus autores; ii) Toda ntanifestación verificada con discursos, gritos, cantos, 

exl1ibicioncs o representaciones o por cualquier otro medio de los se1)alados, 

co11 la cual se ultraje u ofenda públican1cntc al pudor, a la decencia o las 

buenas costumbres o se excite a Ja prostitución o a Ja práctica de actos 

licenciosos o in1púdicos, teniéndose con10 tales, todos aquellos que, en el 

concepto público, estén t.:onsiderados de contrarios al pudor; y Jii") Toda 

distribución, venta o exposición al público, de cualquier ntanera que se h¡tga, 

de escritos, folletos, itnprcsos, canciones, grabados, libros, in1áge11es, anuncios, 

tarjetas u otros papeles o figuras, pinturas, dibujos o litografiados de car¡tcter 

obsceno o que representen actos •'lúbricos" (sic). 

e) Constituyen ataques al orden o a la paz pública: i) Toda 

ntanifestación o exposición n1aliciosa hecha públican1ente por medio de 

discursos, gritos, cantos, amenazas, ntanuscritos, o de la in1prcnta, dibujo, 

litografía, fotografia, cinen1atógr..1fo, g:r..tbado o de cualquier otra manera, que 

tenga por objeto desprestigiar,' ridiculizar o dcstn.lir Jas instituciones 

fundan1entalcs del pais; o t:on los que se injuria a Ja nación n1cxicana, o a las 

entidades que la conforman; ü) Tcxla manifestación o expresión hecha 

públicamente ¡:x>r cualquiera de Jos tnedios a que se ha hecho referencia 

antcrionttcntc, con la que se aconseje, excite o provc:x¡uc directa o 

indircctan1ente al ejército a la desobediencia, a Ja rebelión, a la dispersión de 

sus miembros, o a la falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, provoque 
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o excite directamente al público en general a la anarquía, al motín, sedición o 

rebelión, o a la desobediencia de las leyes o de Jos mandatos legítin1os de la 

autoridad; se injurie a las autoridades del país con el objeto de atraer sobre 

ellas el odio, desprecio o ridículo; o con el mis1no objeto se ataque a los 

cuerpos públicos colegiados, al ejército o guardia nacional o a Jos 1nie1nbros 

de aquéllos y éstas, con motivo de sus funciones; se injurie a las naciones 

amigas, a los soberanos o jefes de ellas o a sus legítimos representantes en el 

país; o se aconseje, excite o provoque a Ja comisión de un deJito determinado; 

iii) La publicación o propagación de noticias falsas o adulteradas sobre 

acontecimientos de actualidad, capaces de perturbar la paz o la tranquilidad 

de la República o en alguna parte de ella, o de causar el alza o baja de los 

precios de las mercancias o de Jastitnar el crédito de la nación o de algún 

estado o municipio, o de Jos bancos legalmente constituidos; y iv) Toda 

publicación prohibida por Ja ley o por la autoridad por causa de interé!< 

público, o hecha antes de que la ley perrnita darla a conocer al público. 

Por su parte, el articulo 90 establece un catálogo de prohibiciones (de 

dudc;>sa constitucionalidad), en tanto que los numerales 31, 32 y 33 establecen 

las penas a que se harán acreedores aqucUos que "ataquen" Ja vida privada, la 

moral o a la paz pública. 

· Canto se observa de la lectura de Jos supuestos que comprenden lo que 

puede coii.stituir un ataque u la vida privada, lo que realmente tutelan es el 

honor de las personas y no tanto su intimidad. Probablemente, tal situación se 

deba a que no es sit10 hasta tiempos muy recientes que se ha logrado 

establecer en términos más o menos claros. la distinción de estos dos aspectos. 

Así, una intromisión o ataque a ·Ja intimidad o vida privada pueda al mismo 

tiempo constituirse como una violación al honor del sujeto en cuestión y 

viceversa. Pero tales reglas no son de carácter absoluto, esto es, no 
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necesariamente una transgresión en la vida privada acarreará la del honor. Y 

tal es defecto técnico de que adolece la mencionada Ley de Imprenta en su 

artículo 1 º· 

Independientemente de lo anterior, tr.as haber visto las limitaciones que 

establece el articulo 7° Constitucional, Ja interpretación con que deben 

entenderse, así como la legislación secundaria aplicable, es de concluirse que 

se estar.i en posibilidad de fincarsclc responsabilidad legal, derivada del 

ejercicio de la libertad de expresión en su fonna especifica de la de imprenta, 

cuando se acutalice cualquiera de los supuestos contenidos en los artículos 1° 

a 3° de la Ley de Imprenta, se tipifique alguno de los delitos comprendidos en 

los ordenamientos penales aplicables (que se relacionen con los supuestos 

generales comprendidos en la propia Constitución) o si .st: cuntplen los 

extremos que dispongan preceptos de carácter adntinistrativo o civil (que 

igualntente se relacionen con las limitaciones constitucionales). 

2.2 Derecho Con1parado aplicable.- Al igual que hicimos al referirnos 

al Derecho Contparado en tratéindose de las reglas que rigen en algunos paises 

para deterrninar los limites del derecho a la propia intagen, en el presente 

numeral nos referiremos a los n1isn1os sisten1as jurídicos que tratamos en ese 

1nomento, a fin de estar en mejores posibilidades de ver los recíprocos diques 

que operan en dichos sistentas. 

Argentina 

La Constitución de la Nación Argentina, cuyas últin1as reforntas de que 

fue objeto, en el año de J 994., introdujeron un nuevo de Capitulo dcnontinado 

"~e los Nuevos Derechos y Garantías", y modificaron considerablemente su 

aspecto orgánico. Sin embargo, Jos artículos referentes a las "'Declaraciones, 
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Derechos y Garantías" no fueron ntateria de modificación. De éstos, son dos 

los que nos interesan en el tema de la libertad de expresión, a saber Jos 

siguientes: 

.. Art. J 4.- Todos los habitantes de la Na.:ión gOULn de Jos siguientes de~cho.s. confonnc u las 

leyes que n:glamcnle11 su cjcn:icio; a !tMbcr: de trabajar y ejercer toda industriil lícita; de navc~r 

y comerciar; de peticionar u l•s autoridadc.s¡ de cnlrar. p:rmancccr, transilar y salir del 

lcrrilorio argentino; de publicar .TUS kkas ¡::vr hit prenM sin censu.m prr•'ill; de usar y disponer 

de su propiedad; de .asoc~rx con fine3' titiles; de profc:..u.r lib~mcntc su culto; de cn.xñar y 
aprender ... 

"Art. 32.- t:I conxrcso fedcnd no dictara leyes que rc.strinjan la libertad de imprenta. o 
CShtblezr.:•n Xtbre ella la jurixlicción fodC'ral ... 

Adicionalmente, en virtud de las referidas refonuas de J 994, en la 

materia que nos ocupa, fue previsto a rango constitucional un nuevo derecho 

relacionado con el ejercicio de la libertad de prensa o imprenta, contenido en 

la parte final del penúltimo pálT'.tfo del articulo 43, relativo al derecho 

absoluto por parte del pic:riodista de mantener en secreto sus fuentes de 

información ("No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información 

periodística"). 

El artículo J 4, en la parte correspondiente a "publicar sus ideas por la 

prensa sin censura previa", denota un significado muy similar al que hace 

nuestra Constitución, caso contrario del texto del artículo 32;427 más parecido 

con la redacción de la Primera Enntienda de la Constitución de Jos Estados 

Unidos de Anaérica, ya que a diferencia de la Constitución mexicana, la 

prohibición directa de no restringir o coartar la libertad de imprenta recae 

·U7 ~esta prohibición debrmo.<1 decir. ante lodo, que: a) litcralmc-ntc:, c.stK endcn:7Ada. exclusivamente a Lt 
libertad de imprenta. no pudiendo cx.lcndenr a olrus forma.s de exptt.sion; b> dcnlru de la. distribución de 
com~cncias c-nlrc C$Jado frdcral y provincia..'. n:"CólC ~ el primero; e) dirigida al e.shkb li.'<.knil, recae en el 
cuttiitnt.~i d) recayendo en el ~ongrc"'°, le: irt'OKB un impedimcnlo como t."On~ fi:'dentl. pero no como 
lc:glslaluni local"'. BJOAKT CAMl'OS, Ccnn•n. "Tniltlldo ... ~ Ob. Cit .• Tomo 1 <Dc-n:cho rorulirudonal de: t.. 
libe.rtadJ.p ... 19. 
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sobre el Poder Legislativo. Sin embargo~ una interpretación sistemática y 

funcional de los artículos antes transcritos, así con10 to1nando en 

consideración lo preceptuado por el articulo 19 del misn10 ordenarniento•ZR 

se desprende que a) En ningún momento la censura o licencia para expresar 

algo podrá ser anterior a la n1anifestación de esta libertad; b) Que la 

restricción impuesta a los órganos legislativos de no expedir leyes que 

rcstringan la libertad de imprenta se debe entender referida al principio 

expuesto en el inciso inmediato anterior; y e) Que las leyes que sancionen los 

excesos de que haga uso un individuo ejercitando esta ,garantía deberán 

restringirse a los casos en los que se ofenda al orden, a la n1oral pública, o 

perjudiquen a un tercero. 

A decir de Ekntckdjian;•W la "Constitución nacional no tiene 

dis¡:X>sicioncs que contemplen las distintas manifestaciones del derecho a la 

información, salvo en lo que se refiere a uno de sus aspectos: el derecho a 

publicar las ideas por la prensa sin censura prc~a ... ".•30 El 1nis1no autor,":u 

resalta y explica el hecho de que la prohibición expresa a la censura es el 

único aspecto de la libertad de expresión regulada constitucionahncntc en 

virtud de que, con10 toda Constitución decimonónica, el ordcna1nicnto 

•za Rc-huivo • i. .. rrivacidad" y .. rrincipio ~ kgalidad" y que=- .a la letrn dice: .. La.• u..:dones pnvadou de lus 
hombres que de nins,ún modo ofendan al orden y a. la. moral pUblicu, ni perjudiquen u un terceru, csbin sólo 
n:l'Crva.da.s a. Dicn, y exentas <:!e la uutoridad de Jos mag1stn1dos.. Ningún hab1wn1e de la Ndcion SC'r.i obli~do a 
h•c~r lo que no ma.ndd la ky, ni privado de Jo que el.la no prohibe ... 
4 :::> tKJ\.\EKVJIAN, Aiigucl An,ltel • .. 1hll>hÁ.., de- LJr:ttX'hi.' c.'iv1s/JllJC-1L.,IUl/. c.<.,n ... 11tuc1i.;n dr:- In .vacii .. w Ar,.:c.·111u1..1 • 
.. ur11e11~, y M11.XIN:id ..:t.>11 kx1.dac1~u1,¡un:~p1Vdr:-111.·1a y Jv.."fnn~+; Ed1dones tkr.1.IJTU, Buenos Aires, l!ttl!-4, 
Tomol(Arts. l .v.14).p.!il!J. 
•XI Kccuerdesc que eslc •utor con.sjder" ;,aJ .. den-cho a ld infonna1.:1on" i.:omo el 1.:onjunto de derecho.,.; y 
li~nade.s n:J.v.cionado.s con b i.-omunicJcion de ideas y notici.u, ror su parte, Oidart t.:.ampo~ !'ICñab que la 
libena.d de c:.Xpt"e."lión no x a~ota en la prcns.t y en lo~ medios dWmto." de ell.a, sino que comprende otro.."I 
aup."CI0:.'1 fundamentales, a saber: .a) La libertad de mfonna..:1on que: importa el acceso libre' a IJS fuente~ de 
infonnación, Lfl p'.»ibilid.l.d de n:co:-;er notici.ds y trnnsrn1tirlas, y de n::s$Uani11r razonablemente d :"oC..:~to de la 
fucnle de donde rsas noticias se han obtenido; b) lA libc-rtad de no cxprcM~. cs decir, Id L:"r" m .. -s,allva de ld 
libertad de expn-sion, o tambien U.amado den:i.:ho al ~ilenciot e) rJ !l.Ci.:n:to profesion.d~ dJ La li~rtad de 
crca·ión artast1t:a, que implii.:a la i.:rca.i.:ión art~lk.:1 " tr•v~s (Je tOIJ.,u su.s fonruut c:J LIS expresion 
cincma.lognlf.ica; /} L4 expresión por r.&dio y lc:lcvuiónt sJ Los contenidos humonsticos, c6mic0$., de 
entrt"tenimicnlo, etcetcra; y llJ U derecho de rcp!Jc.d, tambien llamado de rectificación y respuesta. CIT. HIOl\RT 
CAJ\U'OS. Gcrnuin. •'rratJld,.:J..., ~ Ob. Cit .• Tomo I (Derecho constitucional de la libertad), pp. 401 y M. 
u1 CKA\rJ.:í'JIAN.~tiguel Ansel.. ••.,.,...11.;zd .. 1 .•• -; '-'b. Lit., Tomo 1 (Aru. Ja 14), p. !'>22 y~'-
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supremo se caracteriza por contener un repertorio de n1cdidas tendientes a 

imponer al poder estatal un recorte de su espacio. Contrariantente a lo que 

afinnan algunos periodistas e incluso cierta doctrina, la prohibición de 

censura previa no significa que el derecho de expresión pública de las ideas 

.sea absoluto, en cuanto a que no cuenta con limites en su ejercicio, en virtud 

de que existen valores superiores que el Estado debe preservar en caso de 

producir.se un conflicto de ellos con este derecho, por lo que la Corte Suprema 

de Justicia Argentina ha sostenido que la libertad de prensa debe armonizarse 

con los restantes derechos constitucionales, entre los que se hallan el de la 

integridad moral y el honor de las personas, posición con la cual no está de 

acuerdo el autor en cita, ya que considera que si exitcn derechos en conflicto 

se debe preferir uno en beneficio del de mayor jerarquía . 

.. f:lt efi.."'Clo -dado que el orden jcnsrquico qui."! tienen los derechos human~- •.. y .11.tcnto a la 

catexoria en que se halla el dc:rccho a Ll infortnación, C:ste debe ceder .mh: las i:ategorias 

superiores. Así, no~ puede involuensr el derecho a C"Xprcsar públicamente las idC"a.." si con CI se 

lcsiona.n o se ponen en peligro cierto la di!l,nid.11.d, lil vida, l.a intimidad. ctol.:'., o bu:n se pretende 

in.slig&&r a Lit comisión de un ddito o se dc..._"ttia la ;1po~1a do! at.~unos de cllO!> . 

.. Oc tal modo que 1tnle un• mjurl.., o una expresión que lesione a h& moral o la salud pUblicu o 

se incite 1t la comisión de: un dchlo, o se.- htt~ apolo:it.ia de uno de: ellos, la ~icd.sd tiene dc::n:cho 

d prot~cnc:, ol.:'U.Stis;undo el l"!j.:n.:ido abusivo de la libertad de cx~si..._..n . 

..,.•mbic!n h• Corte Suprema de Ju~li1,.·iu h11 dÍlnm.u:io que: cuanJo 11C trata de noticias con 

• potcnciabilil."Wd calumniosa o difamatoria la prcn."in debe uduar con pn.adcnci4., atribuyendo al 

conte1:1ido dd infortnc din:ctamcntc a la fuente o utiliz.it.ndo un tiempo vcrtml potencinl o biC"n 

guu.nbndo n:sc:rva ~la ukntidaJ de los implkados ... oz 

oz /bid .• p. 2-& . 
.. CI cjcrddo de b libertad de cxpn:sion no cuenta con impunidad una vez quC' ~ e.xpn:s.ión se hu. 
cxtcrioriudo. ~1 .:ur/'°sc:ota cxcnht de censura, ~spu"~c-aparcja todas la.:5 n:~pon:..1bilidadcs dvdcs Y p..·naks, o~ 
cualquier otn& indolc. Recic."n en.:~ instancia posterior p.xlr.i. llcv<Ar.w:: a. c•bu Lt n:pa.n.tción ~la eventual ksion 
a derechos ajcnn'i, o compa.tibiliT.ar:sc o pl""C'fennc e.sos otros derechos en n:IJtci~n con la liberta~ Je cxpn:sión 
que les ha infcndo dai\o, cte. Alb y entonces juµri -a\'."~Uo- la prdación axiologica de 01ro~ bienes o vulores 
pcrjud1cados por la li.bcr1ad Je expresión". BIPAKT CAJVll'OS, GcrmAn. "TnltadJ. •. ~ Ob. C'Jt •• Tomo 1 <Derecho 
constitucion;1.I de la libcrt..d), p. 408. 
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Por lo que hace al artículo 19, Ekmekdjian433 indica que Jos contenidos 

concretos de Ja libertad que en dicho precepto se tutela son los siguientes: a) El 

reconocimiento de la dignidad humana como derecho fundamental y al 

misn10 tiemJXl como fundantento de la libertad; b) El reconocinticnto del 

derecho 3 Ja pn·vacitÜld o a Ja .intir11idad, como derivado o consecuencia 

directa de la dignidad humana; c.) La libertad de conciencia; d) La capacidad 

jurídica del individuo para ser titular de los derechos humanos; e} El principio 

de legalidad o de clausura, según el cual todo lo que no esté expresamente 

prohibido está implícitamente permitido, esto es, que Ja regla es la libertad y la 

restricción de ella la excepción; O El principio de razonabilidad; y g) El 

derecho a Ja desobediencia civil. 

Este autor, en el desarroUo del derecho a la intimidad con10 instituto 

jurídico contemplado con.stitucionalntentc, subsunte dentro de su concepto al 

derecho a la propia itnagen, cuestión sobre la cual ya nos hemos pronunciado 

en paginas anteriorcs:•:;i• 

"Nuestra Corulilución ndcional no menciona con ese rótulo al derecho a 1 .. inlimid.td. pi..•ro lo 

incluye exprcsamcnle en eJ art. J 9 que estamO."'li analir.ando. 

-iambi¿n en diversas dUposidoncs de ella se contc:mplan ,¡upectos pan.:1afe.s de aquCI. de: len 

cu.id .e pu~ inferir. sin lug»r a dudou:, que los padres fundadon-s lo luvit:ron prc:ic:nlc. Asi. v. 

gr., en el articulo 18 ~ induycn aJ.~unu de :i;u.s aplicaciones mU frccuenh:.s: la inviolabilid.id 

del domicilio, de la COITCSpondenci• cp~oLtr y de los papi:Jes pnvolACIO!I' ••• 

.. E.xU1cn algun4l.5 norm.u legulilllvas que M: refieren a este den!l:ho: d .ani1.:ulo ~ 1 de l&1 IC"y 

11.72;.:\ reconoce a toda. ~rsona lH facultad dt impedir que .sc rcpnxtuz~;a L:t propill 

imagc-n ••• """~ 

U3"EKA1.f:KC>JlAN,Mtxuel AnseJ. -Trukhh. .• ': Ob. Cit., Tomo IJ (Art.s. 14 bi~ a .27), pp. 45C.. 
O• crr. supra numeral 2 del Cupitulo Sesundo. 
o.s a:A1.f:K[lJlAN.NliguC'I Angel. -rhl.fJM.h ••• ""';. Ob. Cit.. Tomo 11 CArt.s. 14 bis 1t 27).p. 462. 
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Referente a los limites del derecho a la libertad de expresión, es de 

destacarse Ja sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Ja Nación Ar8cntina 

en Ja causa "'Ponzetti de &Ibi:n, Ind.:1/ia, c. Editorial Atldntid.7, ¿,: A.-"-;_ en donde 

se afirma que el derecho a la intimidad y privacidad se fundantenta 

constitucionalmente ·en el articulo 19 de Ja J..ey Suprema argentina: "La 

protección del ántbito de intimidad de Jas personas no cede ante la 

preeminencia de ésta (la libertad de expresión); máxime cuando el art. 1071 

bis del Cod.. Civil es consecuencia de otro derecho inscrito en la propia 

Constitución, tan1bién fundamental para la existencia de una sociedad libre, el 

derecho a Ja privacidad., consagrado en el art. 19 de la carta inagna".436 

Posteriores resoluciones del misnto órgano jurisdiccional, con ciertos 

n1atices, han continuado admitiendo que el derecho a expresar las ideas está 

litnitado, entre otros, ¡x>r el derecho a la dignidad, a Ja privacidad, al honor, a 

la reputación, etc.4:n 

Mientras que en otros ordenamientos fundamentales el reconocimiento 

de la libertad de infonnación se entiende implicito en el de la libertad de 

expresión, el articulo 20.1 de la Constitución I:spafaola menciona en apartados 

distintos el derecho a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas 

y opiniones (apartado a) y el derecho a con1unk:ar o recibir libren1entc 

infonuación veraz (apartado d), sea cual sea el ntedio de difusión empleado, 

además de que se encuentran bien determinadas las lintitaciones de estas 

libertades (párrafo 5 del inismo articulo), lo que no ha sido óbice para que 

estos derechos, junto con los del honor, intintidad e in1agcn se encuentren en 

uG Considcrand" ti del volo de las minUtros Hdluscio y Cabalkro. Cit. por í.Kl\.1.Dcr>Jl.AN, &\isud Anxd. 
97>-ataáa. .• ~ Ob. Cit .• Tomo 1 CAns. 1 a 1-4), p . .f!l2. 
,.~, Jbi.;t, p. r.7G. 
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un "amplio margen gris, indefinido, sobre el cual tOOos los autores han puesto 

el acento".4 ;-ts Este rcconocitnicnto diferencia.do se encuentra expresado como 

un derecho fundamental, al igual que el derecho a la propia imagen, en Jos 
siguientes ténninos: 

"' •.• TITt..TLO l'IUMDlO 

"'I:k los derechos y deberes fundamentales 

"'10. 1. Lil di,.~nidad de I• pcnona, los dcr«"hos inviolabl~ que le 50n inhe~nh:s, el libre 

ck!larTOllo de t. pcnorutlidild, el ttspc-lo a t. ley y a Jru; clcn:chO!I de los demás son fundamento 

del orden polilico y de la paz social. 

.. 2. Las nonna.s relativas a los dc:ra:hos fundamcnt.1dcs y a t.es libertades que la Constitución 

reconoce, se intcrpretJtr..in de: confonnidad con la Da;laración Univcnal de Derechos Humitno.o; 

y los tratados y acuerdos inlcrnaciOJl.llla sobre las mismas materias ratificados por Espai'la.-

• •.• CArTn!Ll."'l 11" 

"Ocrechos y l..ibcrtadcs ..• 

"'14. Üll españoles s:tn iguales .u.nlc la ley, sin que pued.I pn:vaJeccr dis...·rimimu:ión al~unu por 

nu:ón de nacimicnlo, raza, .5CXO, rdi.,1.;ión, opinión o cualquier otru condicion o circunstanciu 

pcnonal o 50eial. 

"SCCCJON rRIMCKA 

"Oc tos dercc.:hos Cundarnenta.lcs y de las libertades públic.11.S ••. 

"20. 1. Se reconocen y protest"n los dcrc,·ho.'l: 

"a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, idt"a.s y opiniones medu•nh.~ Id palabra, 

el cscrilo o cualquier otro medio de rcpn:ducci6n. 

"b) A Ja producción y creación literaria, artistka, cicmtifica y ICcnic:a. 

'"c) A la lib:rt.lld de c.ti.tedru. 

"d) A comunicar o n-cibir lib~mcntc 1n!onn4flción veraz por cualquier medio de difusiOn. l.a 

ley res;ulani el de'""-ho a U cl:iusula de conciencia y al .5Cr:rcto profesional en el rjcrcicio de est~ 

libertades. 
"2. El rjcrcicio de C.'\la libenadcs no puede ttstrin.girse mcdianlC' ningun lipo de cen!ur.a 

previa. 

"~~. La ley ~ulanl la orxani7.ación y el control p..tirlamcntario de lo." medios de comunicación 

social depc:ndicnlcs del ~ado o de cualquier ente publico y g•r.tnliz.ani el ncce~ a du.:hos 

'loa Scña.l.tmicnlo de Julio ~Mr Rivera, CU. por VJDAL AtAKTiNEZ.J.timc. Ob. Cit., p. G7. 
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medios de los grupos 50CU.les y polilicos .si,_o,i:nificativos, n:spcta.ndo el pluralismo de la sociedu.d y 

de las diversiu lcngwu: de E.spañM. 

"4. Esta:1 llb:11ades licncn su. limite en el rcspclo a lo.'I derccho.s tTConocidos cm este Titulo, en 

lo.'I preceptos dc Lits kye.s que Jo dcsarmlbln y, c.sp.-cialmcntc, en el derecho al honor, a la 
intimidad, u la propia im<1xcn y a la protección de la juventud ydc la infancia. 

"5. Sólo podrá 11cordlll.rsc c:I secuestro de publ.icacionc.lll, grabaciones y olros medios de 

información en virtud de rex>luciónjudicial". 

Inicialmente, el Tribunal Constitucional no dio mayor importancia a 

este reconocimiento diferenciado y consideró al apartado d) del prin1er 

párrafo del articulo 20 Constitucional como una mera explicitación de la 

libertad de cxpresión:•:'l9 Sin embargo, del texto constitucional se desprende 

que libertad de expresión y el derecho-deber de información veraz sean no 

son lo mismo, aunque éste va englobado a aquélla, tal como dice la 

Dec]ar-dción de Derechos Humanos, a cuya luz debe interpretarse (Articulo 

10.2 Constitucional). En tal virtud, se habla en la doctrina española del 

derecho a. la libre información o de libertad de infonnación, en el entendido 

de que no se puede concebir la libertad de expresión sin el derecho-deber de 

infonnación veraz: "aquélla no tendría sentido ni contenido de éste. En este 

sentido, la liberad de expresión como del-echo de libre infonnación tienen la 

categoría de derecho fundamental reconocido por la Constituciónº'.••o 

A pesar de que la doctrina predontinante ha optado por cnceITar este 

conjunto de libertades bajo el concepto de "libertad de inforn1ación", es de 

distinguirse, y así lo ha hecho el Tribunal Constitucional, entre "libertad de 

expresión", como emisión de juicios y opiniones, y "libertad de información .. , 

como manifestación de hechos.441 

o~ Cfr. DA:i.110A nu:(IEDO. 1·ninciscoJ . .. El n!g1nu:w.1uriJX.·,.,-Jr:-ú ,vn1ur1k·•ci.J11 .st.·•cu~r. lnstilulo de Lstudios 
Económicos_ .Madrid. 19!' ... p. 7. 
oo O'CAUAGAN MUJ\JOZ.Xavier. •LJDtt:rt.#d&:expre.:rión. •. ";. Ob. Cit., p. 4 • 
..,., Qh CARAtONA SALGAOO. Concepción. <.Jb. Cit., pp. 7 y :i..'I. 
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" ••• CI Tribunal ha diferenciado la amplirud de C"jcrcic.:io de los derechos n.-conoc.:idos en C'I 

a11icl.llo 20 ~.w;ün k lntlc Je libertad de expresión <crt el :;cntido de Ja emisión de Juicio -JIJ"'--- y 
opiniones) y libertad die infomuu:ión <en cuanto a la manifestación de hechos). Con relación a 

la primeru,al tn.lanc! de la fotn1ul11ción de opinionr."I y creencias pcrson»lcs. :1in pretensión de 

scnlar hechos o afinn.ier dótltllJ objetivos, dispone de: un campo de a1,.•1,.•i6n que viene Kilo 

delimilado por la au."Cncia de C'Xpn:.sionu indudablcmcnlc injuril.)S;l..5 sin relación <.'on la.o¡ ideal! 

u opiniones que SI:" cxpon.-.;an, y qUC' resuUcn mnc:'"c~rilU paru la exposh:ión de ~1'1 mi!ima..'r. 

campo de .aci.:ión qul! se ampli.t aun ma.o; en r:I supuesto de que el cjcn:kio de U lib.:rt.ud de 

expresión d ámb1lo de fa id(.•1,.ilasica gani.ntizaJ.:t por d ..i:niculo lü.l de i.. e.e.. M:')(Ü.n 

sci\ab.mo.s en nuestra S.T.C. 20/ J 990. f'or el contrario, '°·iu1ndo SC' pers~'(Ue, tlO dar opiniones, 

sino suministrar infonnación .sobn: hechos que .se pn:tcnden cierta.,. la prolc.:-ci6n 

constitucional se cxlicnde Unicamcnte a la informadón V('ntz: n:quisilo de vcr.tcidad que no 

puede, obvia.mcnle cxjginc de juicios o cv..i:Juacioncs p::nonales y subjetivas. Cicnamentc, 

rc:sullani en ocasiones dificil o im~ible sc-pantr, en un mismo texto, los clemcn1os it1fonnalivos 

de los valon.tivoi;; en 1al ca.so, habrJ de arcndcrsc al C'lemenh:i predominante", o;: 

La libertad de expresión, con10 derecho constitucional, por mandato del 

segundo párrllfo del artículo 20 de Ja Ley f'undan1entaJ, carece de Jin1itc 

previo a su ejercicio. Sin embargo, una vez ejercitado el derecho, c!ste 

encuentra como limites (entendámos como limites el surgimiento de alguna 

responsabilidad para quien ha ejercitado el derecho) el "respeto a Jos derechos 

reconocidos en este Titulo" (relativo a los derechos y deberes fundan1entales), 

Jos que se deriven de las leyes que rc,glan1entcn tales dc:rcchos y deberes 

fundamentales y, "especialmente", Jos derechos al honor, a la intbnidad y a Ja 

propia in1agen, así como el de Ja protección de la juventud y de la infancia.••:• 

Confonne ha entitido sus falJos, el Tribunal Constitucional ha 

interpretado de diversas maneras Jos conflictos derivados de Ja libertades de 

prensa y expresión con los otros derechos fundamentales, como lo es el de la 

• 4 % l:xlnicto de la ~nlc111;i.t del Tribunal Constitucional IOá/ 19~~. de G de junio. (.)/.por O'CAL!.J\~HAN 
MUÑOZ. Xaivicr. "Libr'rtadd,•,"Xpn.-.~iJ11 ..• ';. Ob. Cit .• p. r>. 
••:I "l'or t..itnto, ni ldl li.benad de cxprc.'llion ni n~una otra, pueden ser concebid.as de5':k el mo'!'ctllO en que .se 
desurrolLln en un plano 1.:olC"ctivo con '°·o1r.i(;tcr abs.olulo .su CJerci<:io ..• IJcrtc: que aju.. .. br.>e, no :oiOlo 11 las nom1u 
como CXPl"C'Siótl fonnal del ordt-n..i:rnicnlo, .sino 1ambiCn a lo.s v.alorcs y poslul.ulol'li que lo intc;,¡;run 
matCrWlmentc-. debiendo (;CICJti.stir con Jos d'°·más principio..,. y dercd1os, Jo que onsin• un c.:onju.nto de 
Jimitadoncs con canicter exlrin.:k.-co L."Oncretados l"n ella, como Ol."Un-1: con el ank-u-fo Z0.4 de la Constitución'". 
CAR.MONA .sALGl\DO, ConcC'pción. Ol'- 01.,,. p. 65. 
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propia imagen. Asi, desde las primeras ocasiones dejó sentado el valor 

eminente de Ja libertad de expresión por su carácter de libertad-condición 

para el ejercicio de otros derechos y por su trascendencia como presupuesto 

indispensable del pluraJismo político y del sistema democrático.""" Empero, ya 

con posterioridad el Tribunal Constitucional ha hecho eco de Ja concepción 

que fue seguida por la jurisprudencia nortcantericana, conocida por la 

expresión 'balancing o[ interest'; es decir, la libertad de expresión debe 

quedar atcmper-dda por Jos derechos de los demás, pues no es un derecho 

absoluto, sino que debe ser contrapesado, ponderado, con Jos derechos e 

intereses de los dentás. ••s 

Herrero-Tejcdorf4 G distingue tres fases en la evolución de la teoría de la 

ponderación de intereses por parte del Tribuna) Constitucional: a) Fase del 

régimen de exclusión: si se vulnera el derecho a Ja propia imagen, o cualquier 

otro derecho fundamental, la libertad de expresión no entra en juego; .b.) Fase 

de la necesaria ponderación: si se plantea colisión entre la libertad de 

expresión y otro derecho de orden fundamental, se hnpo11e una necesaria y 

casuística )X'nderdción; y c.) Fase de régimen de concurrencia normativa: 

considera la libertad de información como una libertad preferente, pero en un 

contenido minin10, núcleo esencial, frente al que se rinden Jos dein.ás 

derechos; se determina, con precisión cual es el núcleo esencial, precisándose 

•u ,_. lillC'rtad de información puede enrrar en coníliL"lo <:on ot1n4 bic:nc:.'I jurid1cos. T.n c:s~·Lal puede 
coli~Jonar con el de"ttf..·ho al honor, a 1u. inhmid.itd personal y familiar y .!l la proput im~cn. l:..'lfos últimos son 
dcrcc.:h05 constitucKtnales reconocidos par el articulo J 8.1 CE,, que gozan de plena. protc.'f.:ción ju.rid1ca y se 
e.rigen rn claros limites a la libertad de infonnación. E.slo no obstanle, c-on frrcuenC'i.a la realidad oftte'C." zonas 
de pe-numbra en LIL• que no .sic:mPf'I: e.' fadl delimitar con claridad los ámbitos que unas y otros drrccl105 
protegen. En estos c&JiOs debe w.:cpt.Ar:te c:I phuvaJorJe l.a libertad de información. 
"'Cstu e_.. la linea rnarcadil por nuestro Tribunal L'onslilucional, quC' en rcitrl'llda.• ocasione.' ha afinrut.do que ·en 
c:J conflicto con anos bicnC'& jundico.s pcotcsido5- cJ derecho a la. infofTNl'-·ion tienr un .supcnor valor "'en W 
mc:did.t. en que, al c.:onlnbuir a la formadon de una opiruon publica libre y pJuraJ, supone uno de los c:kmenlos 
cxndaJes del EsUdo de í>e1'1:'Cho y contribuye a la plena rcalizaci6n del conjunlo de derecho.. funditmentales' .... 
1..AC.:UNA DE l'A.Z,)i»C Cario.• ... &!r;1n"·njuridkv ck 14 tele••i.u.Jn pn·•·.lldu': h'lardal l'ons, Cdidoncs)undicas, S. 

:;;~ri~~ci¡.,,"_f·~~:X:,, Concc:pcion. Oh. 01., pp. 6~""' y s.s.; y B&Rl:>LT~ ~MIZ ll(. LA TOkRL. 
~nacio. ·11o11Vr y libr:rta.t Je ~x~. lAs aiu.w.~ ..k .fusllHc.lh.-i<Jn en l..'lS deliJas n.vuru el ho.r1tV-. Editorial 
Tecno.s. S.A,"'°""'drid, 1~87,pp. !i4 y.u. 
••G CU. por O'CAUJ\CHAN Mt:ÑOZ, Xavlcr. •LJbc:rtJ!h./ ,Jc '°.xpresi.Jn. •. ~ Ob. C'il., pp. 1 ~ y s. 
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muy bien a donde llega la libertad de expresión frente a los derechos de los 

demás, con lo que se llega Ja conclusión de que la libertad de expresión es 

básica en el sistcn1a dentocrático, pero no absoluta: su limite se halla en los 

derechos fundamentales de Jos demás, especialmente, en el honor, la 

intitnidad y Ja intagen, JX>r Jo que en consecuencia se dcb:: ponderar, matizar 

y extremar Ja delimitación exacta de estos derechos para que -debida y 

exactamente JXJnderados- puedan constituir lúnites a la libertad de expresión. 

Así pues, a la vista del cuarto párrafo del articulo 20 Constitucional, 

debe entenderse por ponderación la delimitación exacta y precisa de Jos 

demás derechos fundantentales. Dicho en otras palabras, no cal.x- ntantener 

que un derecho fundantental -el de libre infonnación veraz o cJ de libertad de 

expresión- sea preferente o prevalezca sobre los deinás, pues no es tal el texto 

constitucional, sino que éste afin11a lo contrario, es decir, que no debe lesionar 

Jos derechos de Jos demás. En tal ¡xrspectiva, no es posible aceptar las teorias 

que mantienen una preferencia de Ja libcrutd de expresión e infonnat..:ión, 

ntuy a pesar de que la trascendencia colectiva de estas sea un presupuesto de 

Ja existencia de un sistcn1a dcmocratico completo, pues esta consideración y 

respeto a Ja libertad de expresión y al derecho de libre infom1ación veraz no 

es preciso que se alcance a costa de Jos derechos fundaincntalcs de otras 

personas, entendidos estos derechos no en un exagerado y subjetivo án1bito, 

sino que es necesario reali7..arse Wt estudio "ponderado" y correcto. 

•J'Uede pul"t:'C"Cr que el T.<.:. (fribunal Conszitucional> de valor preferente' a IJ libertad de 

i:x~!lión y al dcn-cho·dcber de informadón, 50brc- I~ derechOll •l honor. intimicLtd r ima~en. 

l"cro cuando lo diCC' o k dc:.spn:ndc de .su lrxlo (.ui. rn las dos :1en1cncia.s d~ 12 d~ noviembre 

1900) siempre parte de la ventddad y rdevanda pública. lo que no s~ifica otr.t e~ que rn 

~ C"oncreto.s no hay honor (porque Jo dicho era verd.id) o no hay inlimid.Jd <poniuc no la 

había. ante la rdevam .. ·ia pUblic.a del hrcho o dr t.. persona)". "" 1 

••1 Jlnd..pp. J~. 
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Estados lJnidos de América 

Debemos tener presente que este país se caracteriza por un sistema 

jurídico (conunon Jaw) notoriamente distinto al nuestro (civil Jaw), lo que 

denota un dcsatTOllo histórico distinto, fuentes del derecho con reglas 

diferentes y un papel del juzgador más relevante, que sustituye en gran 

medida el papel de la doctrina. Resulta incluso curioso remarcar que la 

Constitución vigente, que data de 1787, no previó la existencia de una 

declaración de derechos fundamentales del gobernado frente al aparato 

estatal, sino que la misnia fue motivo de las primeras diez enmiendas a dicho 

ordenamiento fundamental, propuestas el 25 de septiembre de l 789 y 

ratificadas et 15 de dicie111bre de 1 791 .... "'ª 

Es en los Estados Unidos de América donde con mayor frecuencia se ha 

invocado la libertad de expresión como característica ineludible de un sistema 

democrático, llegándose incluso a afirmar que la " ... libertad depende de la 

libertad de prensa, libertad que no puede ser limitada sin el riesgo de 

perderla".449 La desconfianza que cxpcrim.cntaba la mayoría de los 

constituyentes a propósito de todo sistema de gobierno -en especial del 

Ejecutivo- y el temor que había por los abusos que se considcrabal.'l inherentes 

al Poder público, había que controlar al gobierno no sólo mediante Jos 

contrapcSos públicos de Jos otros ¡:xxieres, sino tarnbién n1edianh:: la 

iJ1stitución de una prensa libre, ya que, según las ideas de la época, que 

persisten hasta nuestros días, el gobierno no existe sino por el acuerdo de los 

... "Ld CanstituciOn &k las EstMJt..v Unilu ck AnJCric.:i.. C4»1 nól:l.s e.xpl1cat1va.v'; Serv•c•o Informativo y Cultur.tl 

.X- los Estados Unido$. 1987. p ...... 
••!t ralabnu de Thorna..• JcffC"DOn, Cit. por TOINLT, 1w1aric-f"rancc. 'XI sistc:nur ~'~ d~ A.u Estad.» Unida5'" 
(Tr.ducci6n de OIC"nn Amado Gallardo Jordán), fondo de Cultur ... Eo.:on6rmca, J\llcxico, 1994, p. 451. 
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gobernados, y éstos deben estar tan bien informados como sea posible, a fin de 

otorgar su apoyo sólo a ciencia cierta. 

Y es asi que en la Printera Enmienda se estableció que el Congreso no 

puede claOOrar ninguna ley cuyo objeto sea lintitar la lilxrtad de prensa. 

Como se advierte de la sola lectura, los estados integrantes de Ja federación no 

se encuentran comprendidos en dicha restricción. En este estado, valga la 

¡:Jena hacer hincapié respecto de las notas que caracterizan el sistema de los 

derechos individuales en este país: a} La imprecisión en la Constitución y sus 

enmiendas res¡:>ecto del sujeto titular del derecho, ya que suelen utilizarse los 

siguientes términos: "el pueblo", ''los ciudadanos de cada Estado", "los 

ciudadanos de los Estados Unidos" o en ocasiones "Ja persona". Tal situación 

ha ciado Jugar a distintas posibilidades con referencia al destinatario de estos 

derechos, que en ocasiones ha comprendido al extranjero y en otras se ha 

Jintitado al ciudadano norteamericano, al tiempo que el v<.Xablo "persona" ha 

permitido la extensión de ciertos derechos constitucionales -en especial el de 

propiedad- a Jas sociedades de derecho privado; b) l...as garantías individuales 

(usando nuestro léxico jurídico) establecidas por bt Constitución federal 

aparecen, de manera clara y patente, como limitaciones al poder JX>lítico, sea 

éste de la federación, sea el de Jos estados, dependiendo del derecho de que se 

trate. En este sentido, se da el caso de que hay derechos garantizados frente a 

Jos estados miembros, pero que no lo esbin, en cambio, frente a la fcderdción, 

y viceversa, aunque Ja interpretación judicial ha tendido a una cierta 

homogenización. Por lo demás, y en cuanto que cada Estado tiene su propia 

tabla de derechos, resulta claro que la esfera juridico-política individual no es 

unifonne para todos los ciudadanos estadounidenses; e) A JX!sar de Ja 

existencia de un sistcn1.a de derechos constitucionales federales, estos 

muestran un cardctcr fluyente, pues Ja constante interpretación judicial da 

lugar a que una descripción de las garantías individuales hoy pod.ria no ser la 
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ntisma mañana, pues si bien Jos derechos estable~idos son f"Jjos y estáticos, en 

cambio las condiciones en Jas que rigen y se aplican son constantemente 

cambiantes; d) Las características sociocconómicas de los distintos estr.:1.tos que 

conforman el pueblo norteamericano, denotan que la principal amenaza par-.:t 

la violación de la personalidad huntana y su libertad, no es principalmente el 

Estado, sino los gnapos autónon1os, pujantes y vigorosos de diversa índole.4!"'° 

Con arreglo al texto constitucional, Ja Jibertad de prensa, y en 

consecuencia la de expresión, sólo está aseguradas frente a Ja federación, pero 

no frente a los estados. Sin embargo, aparte de que éstos la reconozcan en sus 

constituciones, desde J 920 la Corte Suprema ha mantenido que la palabra 

"libertad" expresada en la Enmienda XIV, incluye la libertad de prensa, de 

palabra y de agitación política, e incluso el derecho a enseñar lenguas 

extranjeras en escuela.s privadas ... 51 En efecto, si bien es cierto que las 

enmiendas sólo se aplicaban al gobierno federal, la XIV Enmienda (Propuesta 

el l 3 de junio de 1866 y ratificada el 9 de julio de 1868) declara que ningún 

cst.ado puede privar a ~rsona alguna de la vida, la libertad o la propiedad'.' sin 

el proceso judicial apropiado, de lo cual, Ja Corte Suprema ha interpretado 

estas palabras en el sentido de que., casi en su totalidad, Ja declaración de 

derechos contenida en las prin1eras diez enmiendas se apJica también a los 

estados. De tal forma, Ja cláusula de proceso judicial apropiado (due prvccss 

cJ.ause) contenida en la Quinta Enmienda fue consagrada y extendida 

directamente a todas las entidades de la federación. 

4 !'0 Cfr. GAKClA-rt:L>.YO. A1.ilt1ud. ••LJr-n:i.;Ju-. t.."l.VJ.St11u~··i ... vut.I cvn1~·: 1 .. rcimpn:sion a üi Ia ed,. AIU.nzu 
f"..di1orial T~xros. A'ladrid, 1987, pp. 442 y s. Jtcspecto de la u.fimuu:ión contenida en el ind.so 10, lCase el 
intereMnle cn.sa)'O de nss, OWen. "'EJ efecto sHC"n"-·i.lldor de Ja libertad de exp~.sión• en 7.<it»hN71Í4. KcnR.11 Je.• 
7h.vút y n~a del LJcn::r:-ho~ Instituto Tccnol~ico Autónomo de !vtéxi'"o• Di~tribudoncs ront.amant, S. A., 
11.k.xico,NU.m. 4, Abril tUUC., pP. 17·27, en donde .'IC replantea LI. fundon del Estado en rd.1ción con la libertad 
de expresión, ya no "-""Onsidcnado como enemigo natural de Csta, sino como· actor principal en asegurar la 
Jibel"t.lad de cxprrsion. 
º 1 CARCiA·J'O¿\YO, A-1.anud. Ob. Cir., p. 444. 
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Aunque de esta ntanera se encuentre protegida contra todo hecho 

arbitrario las libertades de expresión y prensa, las mismas deben someterse a 

las leyes de orden general, esto es,. existen límites a dichas garantías. Si bien 

con poca actividad, el Congreso norteamericano ha intervenido con los 

siguientes ordenamientos: a) Las leyes de 1 798 sobre los extranjeros y la 

SC!dición (Alíen a11d sedition acts), por virtud de las cuales se disponía que 

quien escribiera, iJnprimiera, difundiera o publicara escritos falsos, 

escandalosos o mal intencionados contra el gobierno de los Estados Unidos de 

América, para difanmrlo, injuriarlo o desacreditarlo, o para provocar contra él 

el odio de los buenos estadounidenses, podia ser castigado con una n1ulta de 

dos mil dólares y dos años de cárcel; b) Las leyes sobre el cxpionaje de 1917 y 

1918 (Espion:Jgc act.s)I' que limitaban, en forma estricta y en términos 

sintilares a las anteriores -aunque con ntayor severidad en la sanción- .. los 

derechos de prensa durante tiempos de guerra, lo que no fufo! óbice para que la 

· mis1na se aplicara en tiempos de paz al anatista de la l\1.arina y eventual 

corres¡x>nsal de una revista inglesa Samuel Lorin Morison en febrero de 1985; 

e) La ley de 1934 sobre comunicaciones (GOm111u11icalior1s acf), con la qut!' se 

pretende controlar las ondas del espectro electron1agnético (de propiedad 

pública), y, por ende, la totalidad de las telecomunicaciones; d) La ley de 1966 

sobre la lilxrtad de infonnación {F'reedor11 ol"information act)? por virtud de la 

cual se amplió el acceso de la prensa a la documentación oficial; y e) La ley de 

1970 sobre la protección de los diarios (Newspaper preservation act), que 

protegía a los diarios en cuestión de las disposiciones antimonopólicas 

{antitrust), ya que durante los aftos inmediatos anteriores los tribunales 

habían considerado que los acuerdos de cártel (precios, impresión Y 

publicidad) establecidos entre varios diarios de distintas ciudades eran 

contrdrios a las leyes antitn.&st.•s2 

4': L:tr. TOINCT, M.arie-Francc. Ob. C'll., pp. 455 y M.;. a.si como HUi.;HES, l.:h1u-ks Evan.s. "La .\)lq1e11ui t..Urt~ iA• 
ktS Estaá.:ts Unid.»" (Traducción de IU.lbcrto /l.\olina l'a")Ucl y Vi~nlc Hc~ro), Za cd., Fondo de Cu.ltu."' 
Economida,México, 1~71, pp. 167 ys. 
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La Cot1e Suprema de Jos Estados Unidos ha remarcado en diferentes 

ocasiones Ja importancia de la libertad de prensa, sin entbargo, también ha 

distinguido entre Ja prohibición de publicar o la censura (prior n:.<rrain) y las 

persecuciones tras de Ja publicación. Se llega a equiparar Ja libertad de prensa 

con la ausencia de censura, y no que las publicaciones injuriosas estuvieran 

protegidas de toda persecución. 

"IA libenad de pren.g; es en efcclo cxnciaJ a la nalura.lez.a de: un C..1ado libn:; pero C'SO implica 

no imponer t.& prohibición de ap¡1n::~·cr ,111 publicaciones de índole criminal. Sin duda alguna, 

lodo hombre libre fiC"ne el derecho de exhibir en público los i1Cntimicn1o.s que: el p.t~a; 

prohibir e., seria dcstn.air Ja libertad de pl'C'nSit; pero si public'a a'8o impropio, enXMñoso o 

ilcg.I. debe aceptar las consccuencU&.s de su propia temeridad .•• 

"··· ~ impnibilidad en la que x encuentra el C..taJo de justitificar Ja censura no atenta de 

nin.guna manera contra su derecho cunstilucional • condenar una publicación criminal.- Si 

{fuera criminal pubJicarJ uno solo de: los documenta,,; aqui dúcu1i~ ..• yo no lendria ninguna 

dificulcad en admitircsascondc:na..""'·"!'llJ 

De tal suerte, podemos observar que se está en aptitud de publicar 

prácticamente todo Jo que se desee,•:-... en el entendido de que posteriormente 

se podrá ser sujeto de proceso, por hacer acusaciones difamatorias (en las que 

p:>driamos ver dañado el honor o fama de una persona) o por violación de su 

intimidad (Ph·vacy). En este sentido, la fijación, reproducción difusión de la 

ima&en de una persona, ¡xxiria. dar lugar al entablamiento de una demanda 

"" Afirmaciones dC' S.h.·kstone y \\.'hite, Ot. porTOINLT.A1al'ic:·l'rance. Ob. Cit., pp. •GZ. 4G=.i y 467. 
Sin embar.go, no h11y que prnkr de vist.a el .. puntamiento que C'Jt~ lf~hc.s. en el sentido de que ".si la 
libt'rtad de pnons. ~nifie• .Ktlo la inmunm.d frente • 1-.s rcstnccioncs ~~s • la public.ción, Y~ el poder 
legislativo •lc.anZo11 sin limitacion •I ca.sti~o de: la pubhcación una vez tt•liz.ada i'.sta, la inmunidad !'llCna de J:'OI'.º 
valor". por Jo que la Cone Suprema. de: los Estados Unido$ de Amtrica "reconoció que: Ja proh~bicion 
constitucional no x liniira.ba a restricciones pn:via.s a la pubhc.iu:ion, aunque Csc.- h;1bUI sido su pnn1.:1p.al 
propbsiro'". HUCUES. Charles tvans. ott C'ir.~ pp. 167 y s. 
De ahf qu.c en d Capitulo Ten:ero !'lllt!i\.111an1mo.s que h" n.zon de 1A ~runti:I con~itudonal de Jib.::-r1ad de 
exp~n e 1mpn::n1.-. se ubiicaba en la de no xrcasligado arbitrariamente por la:s dcd~racionc.s formuladlt.s • 
..is..i Omili~mos lo.s ca.sos en los que d ,gob1cmo hu pn:tcnJiJ..> prvhibu· Lt publ.ic.aclOn de infomtACión que 
con$drn. pcl)U.dicial .11 los inle~s de 105 I:.•tado:I l..'nido.s de Amel'i~ marnos que no SC' empezaron a 
pt"CXntar sino ha.sta principia,,; de: 1J dccadll de Jos setenta. 
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por responsabilidad civil (Torts) cuando por virtud de estos actos se viole Ja 

privacidad o el honor de un sujeto. Ciertamente, dada la relativa frecuencia 

con la que Jos tribunales cambian de criterios para distinguir en qué casos se 

está o no exhibiendo o difamando a alguien, nos es n1uy difícil establecer 

principios a seguir. Aden1ás, hay que tener en cuenta que la regulación del 

/1~/(Difamación) varia en cada. entidad. 

Empero, no estará de más hacer ver que para algunos estudiosos, el 

derecho constitucional a la privacia limita el alcance de cualquier derecho 

constitucional a la información (incluida en éste Ja libertad de expresión), 

como lo hacen las leyes que protegen a Jos individuos para evitar que se les 

imponga la obligación de proporcionar información o materiales.•!>!' Pero la 

Corte Suprema de los Estados Unidos de América ha sostenido que los 

periódicos pueden publicar legahnente cualquier información que obtengan 

sobre cuestiones de interés público aun cuando haya individuos que arguyan 

invasión de privacia. 

"'Si en Jos proccdi.mienlos judicúdc.s hay intc~Xlll de privada que:- dc:-b.i.n S<"r prolc~i.dos. les 

Estados deben n:"lllpondc:r en 1al forma que x C'VllC la docu1ncnr .. c.:1on pú.bJ11.:a de otra expollÍCión 

de información priv:.d;.a. Sw in:nitucioncs poUticas deben sopc.,,.r I~ inte~.s en la privada, en 

n:lac:ión con Jos inlcrcSC's del púbfü .. -o en la infonn.ación y de la prensa para publicar. Una vez 

que C'n un lribunu.I pUblico x prc.1en1c infornwdón vcn.Udcr.a y sc: abre a 1411 in~cion public.ia, 

no x podni .sancionar a la pren.s.a por publicarla"'. oc 

Además, la Corte Suprema ha declarado, en New }'órk 1Jmes v. 

Sullivan, que la violación a la intintidad o al honor no da lugar a 

responsabilidad civil cuando la información sea errónea, sino únicamente 

cuando es falsa, esto es, cuando tiene la intención de engañar y su autor actúa 

con dolo o tnala fe (actual malice), cuando tenia serias dudas respecto de la 

º' ar. O'BRIEN'. Oavid 1\1. Ob. '''·· PP· .Z:'l y 5.'
.f!IC Jbid...p. 120. 
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veracidad de Ja infonnación, bien, cuando en su desempeño con10 periodista 

se conduce en forma irresponsable o sin Ja diligencia necesaria (recldess 

df.srcgam o/' the truthJ. Esta doctrina se aplica a los funcionarios públicos que 

son víctintas inexactas, o tratándose de figuras o cuestiones públicas, aun 

cuando haya particulares involucrados en ellas. Por virtud de lo anterior, se 

excluye a los funcionarios, fig1u-ds publicas o particulares cuando se trate de· 

situaciones privadas. 4!1:7 

Respecto del .right of pub/küy, la Corte Suprcma458 se ha enfrentado 

sólo en una ocasión al conflicto entre éste y la libertad de infonnación, asunto 

en el que prevaleció el primero,. aunque advierte lgartúa Arn:gui'4 S9 que Jos 

r.:1.zonamientos vertidos en .zacc/Jini v. Scn'pps-Howarrl Draadcasfjng Co. ("433 

US 564_. .1977.) no pueden utilizarse corno ejemplo para resolver el conflicto 

por la especial naturaleza de los hechos involucrados, misntos que versaron 

sobre Hugo Zacchini, un conocido hombre-bala (The "Humm1 C.Vmonball':) 

que se encontraba actuando en una feria y la cadena de televisión local film.ó 

su acto, emitiéndolo por entero en su infonnativo nocturno. Los tribunales de 

Ohio decidieron que, a pesar de la vulneración del ,rWl1t 01· publk:j/y de 

Zacchini, existía un interés público que justificaba Ja en1isión de la actuación, 

pues se trataba de un asunto noticiablc, pero Ja Corte Supre1na consideró que 

la libertad de información no podía permitir el que se trans1nitiera la 

actuación entera de Zaccltlni, pues eUo suponía una clara lesión de sus 

intereses económicos. la sentencia fue fruto de una apretada votación, 

4-'7 O.h ~JJAN. Miguel AflAel. 7hrt.wJl.J .•• "; Ob. Q'r.~ Tomo 1 CArt.s. J 11 l·O, pP. ~7G y s.s.o BOtDUGO 
CóM.CZ DE LA. TORJU:, ls;n111cio. Ob. Cit •• pp. J 09 y s.s.~ .ui como TOINf:J", A1ane·f"nl"' .. -c. Ob. Cit., pp • .fti9 y s. 
llU&tlchi. en su. obra -New York. Tomes v. SUllivan" y su n-pcrru.s'6n en W d.oclrina de ~ Corte SupTCma", 
oíl"CCC' una sinresis jurisprudendal nortc.111mericano, donde. se adviC'l1C que lralántk»e de pcnon..1 pU_blic•. e 
ínlcris püblico. se .aplica el .e&'tuAI rmúicc; .si e.s pe-nona ptrticular e inlcrC.s pUblico, la prueba dC' la ncg11gcncut 
contU.n; pero si es penan• piuticul11r e inle~s pa.rtinda.r, el dcmand:ado debe prob.dr la verdad de: Id 
publicación y la rt.SpOnSAbilidad IC'.S, cnlonce.s, .. ot?fcliva". Cit. Clf1Jt:Nn:S, .S..nra... . .. Dcrt,'t:hM,. •• ":, Ob. Cit.~ pp. 
496 ys. en not.11.. · 
da Haccmo.s rrícrrnda a la feckntl ITómcse en con.sid.cradón que en cada Estado cxislc una de canictcr loe.al). 
•!ID ICAkTÜA AIUU:Clfl, remando. Ob. Cit ... p. JI 5, que es la fuente de donde tomamos e.sta infonnación. 
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manteniendo los disidentes encabezados JX>r el juez Powell, que la conducta 

de la cadena de televisión estaba protegida. Se basaban en el uso que habian 

realizado de la identidad de Zacchini, pues cuando "una filmación es utilizada 

como ocurre aquí, corno una típica porción de un programa de noticias,. yo 

decidiría que la Prin1era Enmienda protege a la emisora frente a una demanda 

por apropiación o vulneración del rigJ1t oi'publicity, ausente una clara prueba 

por parte del den1andante de que la retransmisión fuera un subterfugio o 

encubrimiento para una explotación privada o cornercial". 

Contenta lgartúa Arregui:•c.o 

"Ambos 111ocerc11micnlos al terna, tanto el de la mayoría como el de los disid('ntcs, 11dolcccn de 

cierta bn~rfrcción. La intcrprelllción de la mayoria porque no nos ofrece una doctnn.a general 

sobre el c..-onOil.:lo cnln: la libertad de infonTUM:ión, pues el crilerio de la prohibición de la 

utilización de un 'aclo completo' no es muy Util, por la especialidad dd caso rn cue~lión y. lo 

que es miis pcl(An»a, i1u aplkacion puede llevar a fijar.te:" ta.n sólo en el daño económico sufrido 

por el intc~.udo, sin fija.J'3é' el interCs pUbhco que puede a~rcccr. Tampoco la po..-tura de los 

disidentes es absJuW.mentc correcta, pues no todo lo que se presenta como nottci.a ... debe ser 

con!!-iderado como tal. 

"Sin cmba~o, creo que en esic ca.so I• postura tomada fue '-'Orn.:-1.:ta, pues efC1.:tivamcntc .se 

estaba lesionando Jos posibles bcncficios económicos de 7~c.:c.:hini, privandole de ~ran nUmC'ro 

de espectadores futuros. l lay que tener en cuC'nta, ademas, quc Zacchini cobraba unM entntda 

por contemplur el C5pt."C~lo. 

"'Y una considcr.ación fimd: si el cvcnlo es noliciablc, la actuación podria ser retransmitida sin 

consentimiento en cualquier cadena de lelevi\i6n, cuantas veces e:ctirnaru. oportuno. No patt'-'C 

.que la. liben.do de infonnacion exija cen:cnar el medio de vida de una persona de una manera 

tan lajanlc". 

3 
Valoración de los derechos en conflicto.- Ante la existencia de 

un conflicto entre una prerrogativa fundamental como lo es la 

libertad de expresión y otro de naturaleza pcrsonalísima como 

.e.o /bid,pp. JJGys. 

~üü 



llm.IMIT/\CION nt:I. llF.1!1:c110 /\ l./\ PROPIA IM/\GF.N y llf: l.1\.1.1111:1!1'/\ll l)lo: EXl'IU~~IO~. 

el derecho a la propia imagen, se han propuesto distintas formas de abordar el 

prcblerna pant encontrar una justa solución. Ya hemos visto en tas líneas que 

anteceden como se ha tratado la disyuntiva en otros sistemas juridicos 

distintos al nuestro, dedicarentos las páginas siguientes a explicar brevemente 

las recientes posturas que proponen algunos autores, para finalmente 

fonnular la nuestra en relación especifica al derecho a la propia ilnagen con 

la caricatura como manifestación en concreto del ejercicio de la libertad de 

expresión. 

Pasemos en primer lugar a desarrollar la teoría de la prelación de 

derechos que ha fommlado Elanekdjian461 respecto de los derechos 

consignados en la parte dogmática de las Leyes fundamentales. Parte para la 

elaboración de la n1isn1a señalando que, según la doctrina y la jurisprudencia 

generalizadas en la mayoría de los paises iberoamericanos, todos los derechos 

y garantías constitucionales tienen igualjcrarquia, por lo que se suele se>stener 

que la interpretación de los tribunales debe tratar de armonizarlos cuando dos 

o más de esos derechos entran en conflicto. Ektnekdjian discrepa totalmente 

de este criterio, por considerarlo "erróneo y simplista". 

Así, prescindiendo de las diversas definiciones del derecho subjetivo que 

las distintas escuelas han elaborado, concuerda que cada derecho subjetivo es 

la cobertura jurídica de uno o de varios valores, es decir., se traduce en un 

medio de brindar protección jurídica a un valor., el cual, por definición, es un 

fin en si misn10. Y como toda teoría de los valores parte de la base de que éstos 

se hallan ordenados jerárquicamente (si adntitimos que los derechos 

individuales son n1edios en relación con los valores, a los que brindan 

.... , J:Klv\l:Jo,.TljJAN, Mi.v,ud An!i4cl. *7'nltad.., ... ": Ob. Cit .• Tomo 1 (Arts7 1 a 14), pP. 475 y !\."l. i::-• de advcrir ~uc C"n 
hl JTUsrn. c:.slc Mutor rc.slri.nsc su estudio ;t 1~ llamad~ de~hoi. c1v11~. sm 111duU" d. los pohl1c..:as, los .so.:1ul~s Y 
los denominad:irs derechos de la tcnxnl #ncr-.u:ion. Al rcspn."to, Cti':. suprx el numcntl 1.1.2 del <.:ap1tulo 
Segundo. 
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protección jurídica), por medio de un siJnplc silogismo se puede afirmar que 

los derechos individuales (o garantías individuales en nuestro medio) también 

están ordenadosjerárquican1ente. Según el autor, procede en consecuencia un 

ordenamiento de los derechos individua.les, diseñando una escala jerárquica, 

en cuya cúspide estarán los derechos o valores fundamentales, y a medida que 

se va descendiendo por ella, los derechos o valores que se hallan en sus 

peldaños aparecerán ubicados en orden decreciente. 

Para auxiliarse en esta tarea, constn.aye un sistctna axiontático, 

conformado por la siguiente lista de axiomas: a) Los derechos dan cobertura o 

protección jurídica a valores éticos; b) Los valores están estructurados 

jerárquicamente; e) El orden de prelación o jerarquía de los valores que se 

debe tomar es el comúnr:nenlc aceptado por una sociedad en el ntomcnto 

actual; d} Son derechos del primer grupo aquellos que sólo :;on ejercidos por 

uno o más seres humanos, individualmente; e) Son derechos del tercer gn.ipo 

aquellos que sólo pueden ser ejercidos por la humanidad: /) Son derechos del 

segundo grupo los que no están incluidos en alguno de los dos axiomas 

anteriores; g) Para determinar el orden de prelación de los derechos, se dcOO 

observar cuál es el grado de protección relativa (en relación a los dem.ás) que 

tiene cada derecho en el orden jurídico determinado por el axioma señalado 

en el inciso cJ; 11) Los derechos de jerarquía superior están más protegidos que 

Jos de rango inferior; i) Los derechos de jerarquía superior son menos 

restringibles que los de rango inferior; JJ Todo conflicto entre dos o más 

derechos es factible de solución; kJ Se pn:xluce un conflicto de derechos en el 

momento en que es necesario resolver una contradicción entre dos o más 

titulares que pretender hacer prevalecer uno o ntás derechos de cada uno 

sobre el (los) de los otros;·u•z JJ Cuando los derechos en conflicto son de 

•GZ ... _ cl conflicto se produ~c en el momento en "1Ue ~ m:(;e.-rio rcsolver 1" contnaposic1on entre los. dos (o 
nuis) tilularc.'- porque- ya se pRJdu.jo la lesión. Nunca anlc5 o dcspues. En otras palabnu. el orden jcrarquico 
debe ser aplicado para rt".solvcr el ~onnicto !>Olo en la oportunidad en L& .:wd -por W leyes o por l.t. naluntlcza 
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di:.'tinto rango, la solución se obtiene conservando el derecho de rango 

superior y sacrificando al de rango inferior y siempre que el sacrificio de éste 

sea condición necesaria y suficiente para la preservación del otro;4 G:" m) 

Cuando los derechos en conflicto son del mismo rango y grupo., la solución no 

puede ser obtenida dentro de1 sistema axiontático; y n) Cuando los derechos 

en conflicto son de distinto grupo, a igualdad de rango, prevalecen los del 

tercero sobre el segundo y primero, y los del segundo sobre los del prin1cro. 

Aplicando las reglas de los axiomas contenidos en tos incisos e) y h) 

anteriores., así como las de ~'razonabilidad", de "'intuición filosófica" y la 

posibilidad de renunciabilidad del derecho JX>r el titular de éste, llega a una 

primera y gruesa división consistente en separarlos en aJ Derechos personales; 

y b) Derechos patrintoniales, pues ''intuitivantentc" percibe (y considera que 

tal afirmación no necesita ser demostrada) que les derechos a la dignidad, a la 

vida, a la libertad física,. entre otros, son más valiosos que el derecho de 

propiedad. En la printera categoría se pueden agrupar a Jos derechos que la 

integran en dos clases: i) Los derechos de Ja personalidad (Ekntekdjian los 

llama pcrsonalisintos, como la n1ayoría de la doctrina argentina);'4G4 y iJJ Los 

restantes derechos personales, en donde resulta que, aplicando los mismos 

métodos reseñados, los primeros están un peldaño más arriba que los 

segundos. A su vez, los derechos de la personalidad pueden ser subdivididos 

de los hechos o por ambas- el orxano juri.-.dkcional dd.>a resolver el pedido de rcpar.tción. 1h.:~i'-°ndolo o 
rcch.11.2.!indoJo. 
-un ejemplo adarani lo que estoy cxpn:Mndo. Supcms.amos <.1Ue alguien a.legue que pdigr.11 su Jc~ho a la 
intimidad o al honor a causa de una noL.t. pcnodbfo.:.u próxima a xr publkitd.J.. El conflicto sr produce en el 
momento en que -ya publicado el texto pttsuni.mcnlc: injuno:ao- el jez deba condenar o absolver al periodista 
rcspon:1ablc. De otra. mancn1. s1 :te udc:lantotra y -por ejemplo- prohibient i.. public.itcion anlc.5 de que c.-.w se 
hubiere efcctu.-do, estaría incumcndo en 1.:cn:suru previa prohibida -por d ar1. J -1 de la ConMitucion ..... 
E""'1EKPJIAN.Mlgucl Angel. 'TnlfddL"t. .. ~ Otr. Lit., Tomo.1 '""-"'· 1 ~ l.f), pp . .f78 y s. <.Yr. suprtt numeral 2 del 
Capitulo Tc:l"C'Cro, en donde n05 rnanife.st.unos en tcnnin05 ~•m1t..rc~ ttsprcto ck U. '-'ltric'alura '--orno 
manifcstadón de- lit libC'rtad de exprc""ion de idea.s y !'iU conOicto '-'º" d W:~ho a la propi61 irna..-;cn. 
4 fl:'I "" __ si,l(nifica que 1<1 pn:lcnc1on del dcn.::'-.·ho de r.tnxo inferior lk'nc que Ir.ter .:omo efecto ne1.:c . ..ario la 
p~1'<f"Vlu.:1ón del de ra.n&o superior~ es dc1.:ir "fUC cxisl.t una relación dr- causalidlld ent"° el. Sttcnfico y la 
con5C'rvación. Si. al contrano. C~ta dependiera, ackm.u. de otr:s.. .. c:.iu~u concun-entc!'i, l.t prc-teric1on dd dcn:-cho 
infrrior no e~ pl'\.'IC'edentc y el conn.cro no puede rcsolvcrx de esta ni.u1er.11 ... CKA10ü.lJIAN. MJ • .,¡;ud Angel. 
--rhlll«Jo. .. ":, Ob. Cit., Tomo 1 (At1s. 1 a 14), p. 47!), 
...... Cfr. ->·uprv numeral 1.2 del Capitulo Sc..-sundo. 
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nuevamente, para lo que es necesario comptrar los valores relativos del 

derecho a la dignidad y del derecho a la vida. A tales efectos, se debe entender 

por dignidad humana: en sentido amplio, como el valor esencial, fundamento 

de todos los demás valores y, por ende, de todos los derechos individuales 

(humanos); en tanto, en sentido restringido, que es el que ton1a el autor en 

cita, es el derecho que tiene todo hombre a ser respetado como tal, es decir, 

conto ser humano y con todos los atributos de su humanidad, esto es, el 

derecho que tiene todo ser humano a ser considerado como un fin en si 

mismo, y no como un medio o instrumento de los otros hombres . 

..... si hiciéramos una cm .. -uc!Cta .sobn: la n=la1.:ión jcnirquica de ambos -~o es: d dcn:cho a la 

dignidad y el derecho • b1 vid.t- posiblcmcnlc: gntn parte de las n=spucst.u ubica.Un en primer 

tCnnino al derecho a la vida y r.ólo mris abajo de Csle d derecho a la d~nidud. El a~umcnto que 

apan:ntu. xr decisivo es el de que "in vida no es po.!liblc la digmdad . 

.. &slu. otfinnación puede pan:ccr in1pactanle, pero es errónea. Implica una transpOsiciOn de 

términos. [lcsde!' un punlo de vista biológico, es cieno que nos es .:onccbible IJt. dignidad en un 

.!k:r inerte, en un" pii:drA, o .:n un vegetal. rcro Au pnnir11 .. ·1n.v b1 .. V..i;si .. 'l-V "'-' 1k1r..•1r pvr qu~ .-.er 
c.vrn:l111ivu.<> Je /<.Js ax1~1/q'{ii..'lt.~-. Así como se afirnta que :i;.in vida no hay di:.i;nidad Uo que acepto 

sólo en el ~niido biologil-·o), me pn:gunto si l.t vida sin di.,_v,nidad merece i>er vivit.L1. ¡.Qué virut es 

es.t'f ¡,Era vida lll de los csi.:161.vos trati&dos como unimalcs que xrvian 5610 pana tr..,bsjar y 

n:pnxluci.nc, tündoh: gan•ncia!i di amo, como 1,,.-wt.ndu Urt4 v.w:• fo:nc crUl.'f Uiológicamcntc si, 

~ro ax.iológicamC"ntc no. cu .. ndo quienes cuC"stionan mi tesis piC"nsan en la vida, 

incondcntcmente le endosan d calificutivo de vida d(r,rmr. con lo cual ta trunsposidón señalada 

mas an1ba. es í.kil ob>crvar • 

.. Lit demostración dC' lo que cxprc50 es simple. Nüdie, ni d criminal mils feroz y despreciable._ 

puede ser privado de su d~nidad. Sin cmba.~, la S01:iedad puede exigirle a una pt"r.1c:m• et 

sacrificio de su vida (v. gr., p.ar.t defender a la P•tria. en d C•50 de articulo 21 de la Constitución 

nacional) o privarle de ella i:omo i;&Stigo a un delito gn.~ ... Si bien La pena de ml.tC'nc Y" no ri.Kc 
en la RrpUblica Argentina, a partir de l;t s.i&nción del actual Códi,Ko renal, tuvo vi,.~cnda en et 
anterior •... en el Cód~o de jushda Mihtar e~ l~i.'Jlada y actualmente tiene vigencia pitra 

cienos delitos milit .. rc., gn&Vcs". "'" 

•GS [IUv\EKJ:ljlAN, Miguel Anscl. "Tr:Jtlldt.., .•• .... Ob. CJI., Tomo 1 CAns. l a 14), p. 4M. 
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En virtud de las anteriores consideraciones, el autor en cita, tomando en 

cuenta que es jmpensable que un valor de rango menor tenga más protección 

que uno de rango mayor, estima que el derecho a Ja dignidad tiene un rango 

superior al derecho a la vida. Asimismo, aclara que no debe confundirse entre 

derecho a la dignidad y derecho al honor, puesto que éste es la reputación de 

una persona, relacionado con la circunstancia de cada individuo y, en 

consecuencia, de naturaleza relativa; en tanto, el derecho a la dignidad es una 

categoría absoluta, "patrimonio" inalienable de cada persona huinana, por lo 

que concluye su supremacía jerárquica respecto del honor, "ya que es posible 

vivir, no obstante tener el honor mancillado". 

De lo anterior, resulta Ja siguiente escala jerárquica: a) Derecho a la 

dignidad y sus derivados (conciencU., intin1idad, prohibición de vejámenes y 

humillaciones, torturas, mutilaciones, no servir de cobayo, etcétera); b) 

Derecho a Ja vida y sus derivados (preservación de la salud, etcétera); e) 

Derecho al honor; d) Los restantes derechos de la personalidad; e) Los 

restantes derechos personales; y f) Derechos patrin1onialcs. 

Nuevamente, siguiendo con su método, Ekmekdjian afina Jos conceptos 

y subdivide las categorías contprendidas en los incisos d) y c.),, ya que el 

derecho a la libertad fisica está JX>r encinta de Jos restantes derechos, por 

cuanto es prerrequisito indispensable para que los de n1ás abajo puedan ser 

ejercidos. En situación sirnilar -continúa- se encuentra el derecho a la 

información y el derecho de asociación, motores básicos de la vida social. 

Distingue asintisrno entre derechos ''fines" (derecho de aprender) y derechos 

"medios" (derecho de enseñar), en donc;;le los primeros están en un r..u1go 

superior a los segundos, y otorga un valor más alto al derecho a Ja libertad 

física respecto del derecho al honor. De Jo anterior, se desprende la escala 

dcf'mitiva: 
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a) Derecho a la dignidad huntana y sus de1•ivados (libertad de conciencia, intimidad, 

prohibición de vejámenes y humillaciones, torturas, mutilaciones, etcétera); 

b) Dc:r"echo a Ja vida y sus derivados (derecho a la preservación de la salud, a la 

integridad fisica y psicológica, etcétera); 

e) Derecho a la libertad física; 

d} Los restantes derechos de Ja personalidad (propia identidad, nombre, imagen, 

don1icilio, etcétera); 

~)Derecho a Ja inforntación; 

O Derecho de asociación; 

g) Los restantes derechos personales, printcro Jos derechos "'fines" y luego Jos 

derechos "111edios.,; y 

lt) Los derechos patrintonialcs. 

Por su parte, Ghersi•GG csfuna. que es .. muy dificil establecer un orden 

jerárquico" de derechos fundamentales del individuo (incluidos por supuestos 

los derechos de la personalidad) a priori, que ubique a unos sobre otros. 

Respecto de Ja teoría de Ekmekdjian, sostiene que no basta decir que los 

derechos (garantías) individuales tienen fundamento en la dignidad humana 

y deben prevalecer siempre respecto de otro derecho, quizá tan im1xu1ante 

como el que ha sido subordinado, sin conectarlo con el contexto social, 

económico e histórico de un país en un momento determinado, ya que, por 

..... GI rr.RSJ, carlas AlbC'no. Ob. Cit.,. p. 21 1. 
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ejemplo, un insulto en el sisJo pasado era una afrenta 1nuy difícil de 

sobrellevar y sólo podía. lavarse con un duelo a muerte. 

"Al respecto coincidimos con ~rccsiit cuando dice: "La disnidad y su f'C'c.."Onocimic-nto y 
pn:>ti:cxión cxprc.sa una rc"misión n«csarin al conh!'xto SOi:ial hi.stónco. E.....:a dixnidad expresa d 
desarrollo $C>t.•iill" . 

.. En la o11etualida.d, el dcrt!1.:ho de libenüd de cxpn.-sion y la pubhcac..·ión de la.~ iáca.s por- medio 

de la pTC'ns;& ha a!C<lnzado una rdcvancU. lr.ut.'t:'ndental como instrumento al ~nricio dd control 

de los acros de gobierno; por otra parte, cSbin Jos dc~hos persona.Jisimas t.-omo a la intimidad. 

al honor, de .• que c.st;in revit.diz.dos a la Juz de nuevas doctrinas. 

"'No c.t ri.lido tomar pc.sición en absfr'¡iclo •Ccrc.11 de c..'\Ulles son los dere~hos qur uno va a 

privilegiar, depende~ siempn: del e~ p¡1r1icu!.lr, pc:ro con un aditotmcnto: que "el fin 

penc:guido al privilrgiar un den.-c:ho ."ICJbtt otro ·P· t."j .• Ct."n.sun1 previa pa.nt cvit4'r wt d.tño a un 

dc~ho pcnonaJísimo. ckbc.- c.st"r en proporción con la medido& apfi..:ada ". 

"No lcner en cuenta d contexto hi:ilórico 50o:jo11J de un país, en un rnomcnlo dclc;nnin<ldo, .sin 

dud# <."Ondu(.·e a cuuJt~ dc.sv4Jj°'°5. f.n L"Oruc:cuenda7 hoy el inlCrpt"C'IC eslii ol>Jiga6o a 

n:.11Jil:.ar una r..rc.i h.sno ccmpfeja. L"tud es realizar un an.Uisis dirnimiL."O del ca.so particular Y su 

relación C'Ull d contc.do".•c;7 

Para Cifucntes,•68 en can1bío, la teoría que pone de rc:Jieve una escala 

de valores jerárquicos de unos frente a otros y disputa con la que les da 

similitud y los armoniza en un orden de igualdad7 ha llevado en Ja práctica u 

pensar que en cada caso ha debido establecerse la prevalencia, con Jo que no 

está de acuerdo, pues para este autor no .se trata de un problema de 

preferencias o p.n:valcncias, sino de juzgamiento de conductas para 

desentrañar si se ha conculcado, o no, el derecho de la personalidad de que se 
trate. Cuando ello es asi, sostiene que no se ha elevado el jerárquicamente el 

bien frente a la libertad de expresión o de información, sino tan sólo 

sancionada la intromisión dafiosa, la injerencia injusta. ''Y con esto no se 

467 Jbid..p.ZJ2. 
"'" anrtNTES. s..nto..'L 7:1t:rR:.·lla.<- •• ';. OA cu .• p. !'7!1. 
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juzgó la prevalencia sino la responsabilidad". Asintismo, afinna que el llamado 

carácter estrategico de la libertad de expresión no es de pertenencia exclusiva, 

toda vez que los derechos de la personalidad y otros derechos pueden 

institucionalizarse de igual manera; así, la vida, la libertad individual, la 

propiedad son tan estratégicos y esenciales coino escribir y hablar por los 

medios masivos de con1unicación. Continuando con su punto de vista 

pragmático, Cifucntes469 estima que es incorrecto tnlt.ar de establecer lintitcs a 

alguna de esas manifestaciones, rigurosamente imprescindibles del ser 

hw11ano, ni de enfrentarlas en abstracto como si una de ellas importara una 

especie de valla o barrera para el goce y el ejercicio de la otra, pues desde su 

punto de vista, tan sólo hay ocasiones en que, según las circunstancias, tal 

ejercicio puede ser antijurídico: 

"··· Si. por ejemplo. a In.ves di: la libertad de infonnación se contclc un hecho ilicit~. pues sc 

lc."ionu la dixnidad o la inlegrid.td espiri1ual de um1 persona. el onkn jurídico debe rca..-cinn.tr 

en su defensa o en su pn::vención. No ve-o como puedc suponcrse que, an1c el apattn1c conmc10. 

hnya un Hmile. Jino simplemente d estudio y prueba de l.& proy ... '1..·cion Jc,gal de una facultad Y 

un daño n::parablc. Ahora bten. si no ~ llega n la comisión de un hecho ilicito. por ejemplo. 

difundiendo lo cierto y n::al pero de un modo que importe avan7.ur sobre la buena fe, la moral y 

las bucnu costumbn::.s, o bien en que :oc: dcsbord.a el ilClo con n::l<1dón • un individuo ... vnc~lo 

•lcndiendo a las miras que tuvo la ley al conceder el derecho de informar o de ttdbir 

infonniACión, x habni. producido o podrá producirse un rjcrcicio 11busivo que la ley no amparJ 

y que debe ser impedido o rcp.m«io en lulclot Je IMIUcr. 

Entendcn1os el razonamiento de Cifuentcs, aunque consideramos que su 

planteamiento parte de considera"r ¡:x>r "límites" lo que su significado liter.d 

implica, es decir, al término, lindero o confin de algo, cuando lo que 

realmente se trata de hacer notar con esa expresión son Jos parámetros a 

partir de los cuales el ejercicio de un derecho (libertad de expresión o de 

información) o la protección que a un individuo puede resguardar 

d.etenninada prerrogativa (derecho a la propia imagen en nuestro caso) 

• .,., /bid. pp. ~86 y s. 
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acarrea la imputación de responsabilidad legal (civil, penal o administrativa) 

o la ausencia de acción que pueda hacerse valer en invocación del derecho en 

cuestión. En estos térnlinos entendemos y utlizamos en el presente trabajo la 

expresión "límites" de la libertad de expresión o del derecho a la propia 

imagen. Desde este punto de vista, no concordamos con la opinión sustentada 

por el jurista argentino: habrá lugar a fincar responsabilidad legal cuando 

alguien haya excedido los "limites" del libre (e "irresponsable'º si entendemos 

ésta palabra desde su gramatical concepción) ejercicio de la libertad de 

expresión; por el contrario, la protección que deriva del derecho a la imagen, 

no JXXlrá legítimamente hacerse valer, cuando en Ja fijación, reproducción o 

difusión concurra alguna de hts causas de justificación que Ja ley prevea, en 

otras palabras, cuando la conducta aparenten1cnte lesionadora del derecho se 

encuentre fuera de los "limites" de protección del derecho en comento. 

Tal postura no nos lleva a aceptar la tesis de Ekmekdjian de que existen 

valores connaturales e intpuestos por la sociedad en un tiempo deterntinado 

sobre Jos cuales nos podemos basar, incluso a pri'or1~ para detenuinar si un 

derecho debe prevalecer sobre otro. Ya hen1os afirmado en ocasiones 

posteriores que no existen valores absolutos, ilegislables e ilintitados en un 

orden normativo. Insinuar la existencia de unos límites naturales, ontológicos, 

pacíficos e indiscutibles a los mismos es resultado de un planteamiento 

idealista, dogmático y, probablemente, ingenuo, que no advierte el sinuoso 

relativisn10 de Ja tensa y compleja dinámica social. En tal virtud, el carácter 

plural y conflictivo del orden social crea una interdependencia funcional de 

los derechos en él considerados y una actitud valorativa en el jurista, que 

desautoriza todo plantean1icnto apriorístico al respecto. 

Bajo este aspecto, somos de Ja idea -cOnto lo sostiene Ghersi y lo insinúa 

Cifuentes-, de seguir una técnica juridica basada en la annonización, 
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ineludible cuando se trata de conjugar derechos y libertades fundamentales 

para el dcsarmllo del hon1bre como tal cuando entran en colisión. Por tanto. 

deben buscarse las mcxieraciones recíprocas conducentes a su mutuo reajuste, 

considerando simultánea y conjuntamente una y otra de las vertientes 

protegidas, sin que n principio ninguna de ellas venga suprintida por la otra, 

sino ambas acomodadas en el contexto concreto de la hipótesis de que se trate. 

Con estas ideas a cuestas, trataremos de demostrar que la caricatura no 

debe entenderse como una causa de violación del derecho a Ja propia imagen, 

por las razones a continuación exponemos: 

Por virtud del derecho a la propia imagen la persona cuenta con la 

prerrogativa de autorizar la fijación, reproducción, publicación o difusión de 

Jos rasgos fisonómicos que Je identifican, en los términos que hemos 

establecido en el Capítulo Segundo (aspecto positivo). En tal sentido, los 

estudiosos que han profundizado en esta ntateria, postura que ha sido 

adoptada por las legislaciones más recientes, han entendido que la imagen del 

ser htunano puede ser reproducida de muy diversas formas, entre otras: 

fotografía, cinc, televisión, video, grabado, litografía, molde, vaciado, pintura, 

dibujo y, por supuesto, Ja caricatura.'470 Se ha establecido asintismo que JX>r 

virtud del derecho a la propia imagen la persona puede legítimamente 

negarse a la fijación, reproducción, publicación o difusión que de su efigie se 

realice sin su asentintlento (aspecto negativo), con la consecuente posibilidad 

410 '1:J canicter bufoncs...--o • .suavemC"ntc .Mtuico e incluso hali4gador que ha tomado en nuestro" diou eslc tipo de 
c.:rc.11eión 0 tuu.--c que W. caricatura 31ea con~ddenad.& '-on dcr1a b.!ncvolcncia. Sin cmbaf8º• es evidente que x trata 
C'n t'3te cJUO d.: Ul1d ima.l(cn protc,Kiblc, en cua.nto rcprcxntac.:1ón de la Ci,gunt humanH, entrando puc!'I en el 
ámbito de prolC'C'Ción del derecho a La propia imagen". ROYO JAKA. José. "Lll prvh!'rXM/1 Jd tkrccho M 111 
prppia irn<tf..!lr:'ll. ~y /'ler.Jt.VIJU ~ 1101..:via.J pUbliea ~U11 14 Ley 5 de l1Ul.JU de 19.'12". J:d1torial Colex. 
MAdridC.,.,.1987,p.27. 
En ICnninos simiJ.rc:1 x: c.xpre~ l:itr•ma Gonza.Jcz: "De U caricatura podr.i dccinc. por tanto, que ca.'Ji 
skruprc e.s la parodia o la siílira de la imascn. dC'I rclnr.to de un• pcnonH. En lanto cuanto tal penorut sea 
recognruciblc bajo los trazo.s bufon~-o.s del dibujantc caricaturuta -o del fotbgrafo que Op!nl con h!nh:.s 
deíorrnantcs en el ol?jelivo .de .su citmara-•. puede haber lugar a que el cfi~ invoque en su .apoyo la 
ju.'lticia. ...... (;JTRAMA ~ONZAU:Z.Jox. Ob. or.. p. 305. 
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de accionar las instancias judiciales pertinentes para hacer valer la cesasión de 

la infracción (supuesto éste último no contemplado expicsan1cntc en nuestra 

legislación), así conto para exigir la inderninización correspondiente en virtud 

de haberse causado un dafto moral (supuesto igualntente no considerado en el 

CCDF en fomia autónoma) o el pago derivado del enriquecimiento ilícito que 

derive de la explotadón económica de la in1agcn. Manifestarnos también. 

nuestra postura, de acuerdo con la tendencia predominante, que el derecho a 

la propia imagen cuenta con un carácter autónomo, pese a que n1ediantc el 

uso indebido de la imagen de una persona pueda igualmente causarse una 

lesión a la inti.inidad, al honor o al derecho a la identidad personal (hipótesis 

que no contempla el CCDf). rinaln1ente, se ha dicho que no es necesario 

recabar la autorización expresa del retratado (en sentido amplio), cuando 

concurre alguna de las causas de justificación que Ja ley contemple, en 

nuestro caso, de conformidad con el artículo 87 de la l..ffiA, cuando el 

efigiado forme parte n1enor de un conjunto, o cuando la fotografía sea to1nada 

en un lugar público, o la misma se destine a fines informativos o periodísticos, 

o bien, cuando hayan transcurrido 50 años de la ntuerte de la persona 

retratada. 

Por otro lado, tenemos a la caricatura, esa reproducción de los rasgos de 

la persona dibujada, en donde los defectos de la misma son puestos de relieve 

-norrnalrncnte en forma grotesca o burlona-, a fin de causar gracia en el 

lector, y que se ha convertido en una forma de expresar el punto de vista de 

algún medio (como sucede nonttalmente en los Estados Unidos de A.Jnérica) o 

del propio caricaturista, en relación con la actuación o com¡x>r1amiento de un 

funcionario público o de una persona con proyección pública. En forma 

indudable, la caricatura se constituye como una manifestación concreta de la 

libertad de expresión en su vertiente específica de la libertad de iJnprcnta, en 

virtud de que con la caricatura, usualmente, se pretende comunicar una 
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opinión, un punto de vista, critica o reflexión, y no informar de un 

acontecimiento o noticia; asimisnto, por su naturaleza, en los términos que 

hemos adoptado para este trabajo, se requiere que la caricatura sea plasmada 

en una superficie material adecuada para su difusión, que regularmente se 

realiza a través de un medio impreso, aunque excepcionalmente se lleve a 

cabo ¡x>r algún otro medio visua.4 como lo serian las participaciones de Rafael 

''/a ranita" Frcyrc en el noticiario "24 Horas". Por las consideracion~s 

anteriores, el ejercicio de la caricatura se encuentra amparado como garantía 

individual en el articulo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin posibilidad jurídica de intentar una censura previa, y limitado 

el ejercicio de esta libertad a la eventual posibilidad de fincarle 

responsabilidad legal (administrativa, civil o penal) al caricaturista cuando, 

conforme citado precepto constitucional invocado, con la caricatura se viole 

la vida privada, a la moral o a la paz pública. E.o;;tos tres supuestos del:.>cn 

entenderse conforme la legislación secundaria que expidan los distintos 

Congresos en sus respectivos ámbitos de facultades, que en el que nos 

corresponde devendrían cuando se tipifique alguno de los delitos 

contemplados en el CPDF a que nos hemos referido en el numeral 2. 1 del 

presente capitulo, cuando se actualice algWla de las intromisiones a ta vida 

privada (que constituyen realmente ataques al honor), a la moral y al orden y 

paz públicos previstas en la Ley de lntprenta, o cuando se acrediten los 

extremos del articulo 1916 del CCDF. 

Visto lo anterior, se in1pone como necesario ahora analizar si con la 

realización de la caricatura cabe la posibilidad de violentar el derecho a la 

propia imagen. Desde el punto de vista de las excepciones que contempla la 

LFDA, consideramos que la realización de la. caricatura bien queda 

comprendida dentro de los poco claros "fines informativos o periodísticos", 

pues si bien hentos visto que no se le debe dar al último de los vocablos 
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indicados una interpretación irracionalmente extensiva, al incluir a la 

caricatura dentro de dicho supuesto no nos estamos conduciendo de esa 

manera, pues es de sobra conocido que el cartón político (especie de 

caricatura) se ha convertido en parte primordial de Ja sección editorial de un 

diario o revista (lo que no implica que necesariamente se deba publicar en 

dicha sección), a grado tal que se afirma que una proporción de más de tres 

entre cinco lectores ven Ja caricatura editorial.471 Hablar de diario o 

periódico, pues, conlleva a contemplar conto una de sus fundamentales 

secciones, Ja caricatura editorial, que nomtalmentc incidará en el tema 

político, aunque consideramos que esta circunstancia no es óbice para que en 

cada una de las secciones especializadas de la publicación se pueda insertar 

una caricatur-.t que se refiera al tema de que se trate. Por otro lado, conforme a 

los limites que contempla el artículo 7o Constitucional para el ejercicio de la 

libertad de imprenta, así como la legislación secundaria aplicable a la norma 

en concreto, Ja realización de Ja caricatura podrá causar una violación al 

derecho a la intimidad (vida privada) o un ataque al derecho al honor, pero 

nunca, por sí misma, pc>drá violentar el derecho a la propia imagen.472 Ut 

nonna Jegal secundaria que contr..tric tal disposición devendría en 

inconstitucional. 

Este últitno sería también el fundatnento para sostener que la 

realización de cualquier caricatura, se publique o no, en la que se dibuje a 

.. n tstadi.,tica que tomamo.'I ck rRASf:R DONO, f". ~"J/t QI., p. 26~~ • 

.. u Un c<UO que cons.dcramos como clant violadon dd honor (aunque Id nola ,.duce que~ violenló la ""vida 
priv.da"J de una persona por medio de la ~ricaturJ. lo enconlr41nos en La nola pieriodislica intitulada "Contra 
renthou.te'", publicada en la ~ina 2GA del pcnód.Jco "Kcfarrrw. a~zóndeAk"xkv". d 2:-t di: abril de Hl97, y 
cuyo tc-xto es el s(.-.c1.1.ien1c: "'El CMuc1JJcr lhknú '-':.• AA:ntaru.:1. l ldmur Kohl, demtandó a l.d revista J'c-nthoLL'IC por 
publicar una c&ric.11tun1 de su c.sposa desnuda. informaron •~r divcr':\O.'I medias de pn.-nsa h.x.•ale!'i. 
'"Scglin los rncdios, W c .. ric1Uuru en la revi.'itol de dn.:ul.a.:;ión mtcrna1.·ional muestra u. l lannc:Jorc Kohl, incilantc 
y siri ropa, Sientada al volante de un Mc:n:cdes Renz y a Kohl minindola &.:on vor .. ddad. ll C.rncilkr consi_1.1;uió 
en enero ~ que .w.· impusiera un<& prohibición provi!'lional ,,;ontru la pu.blic•dón pum evitar que 1'.C 

.si_-.ciuen. difundiendo La c.-ricatura de su esposa sin paiia.'I mcnOrell en IJ ~ric .. las 100 mñs bella""'· 

.. De llCUC'rdo con las fucnlc!'i, Kohl demandó a J4 Editorial retri, que h.t...:c rcnrhouSoe. por &.:asi 70 md JoWn=s. 
'"t:n d escrilo que acompaño a Ja demanda !'iC c!lolablei:ió que Ja caricaturu constiluye una ugre!'lión contra la 
vida privada del Canciller-. 
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una persona con proyección social o politica notorias, o a la vecina de la casa 

de enfrente, sobre cualquier ntatcria, en tanto no actualice alguna de las 

limitaciones constitucionales legisladas secundariamente,. es perfectamente 

lícit.a. Tal criterio ¡xx:lría hacerse extensivo a la pintura, dibujo, y otras 

ntanifestacioncs del arte semejantes. 

Además del razonamiento estrictamente legal que hemos realizado, 

consideramos que la solución es éticamente correcta., por las rctzoncs que a 

continuación acompañamos. Como hemos visto, el nacimiento de una teoría 

para defender la existencia de un derecho sobre Ja propia imagen no se da 

sino hasta que fueron creados por el hombre los aparatos mecánicos capa_ces 

de capturar en un instante la efigie de un sujeto. Realmente., hasta ese 

entonces, nadie había puesto en tela de duda la legitimad del pintor o 

dibujante para trazar Jos rasgos de otro. Y creemos que la aparición del 

derecho a la propia imagen con10 consecuencia de la facilidad con que la 

imagen de Ja persona podía ser fijada, reproducida y difundida 

indiscriminadamente no debe cambiar la consideración del legítimo actuar 

del caricaturista, pintor o dibujante, pues lo que estos hacen no es reflejar 

exactamente una reproducción de Ja imagen de la JXrsona, de los rasgos de la 

misma, sino que la elaboración de un dibujo, de una pintura o de una 

caricatura lleva implícita un proceso de interpretación, por parte de quien la 

realiza, de Ja realidad objetiva derivada del reflejo de Jos rayos de luz, a los 

rasgos que finalmente quedan plasmados en papel, lienzo, cartoncillo, 

ctcétera.•73 El resultado de su obra es y debe ser considerado una 

manifestación de expresión del mundo y personas que le rodean, de 

enve~dura tal que se encuentr4n protegidos adicionalmente como derechos 

de autor. En consecuencia de lo que hemos señalado, prohibir, o intentar 

.. T3 rrucba de ello está en la considcr ... ción de que :si un caricaturista ttaliz.a un Coilrtón de .. x"' 1,000 veces, 
en J .000 OCA3iioncs tendremos caricaturas distintas, tJil vez muy parecidas, pero distintas al f"uta y al cabo. 
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hacerlo, que una persona reaHce una caricatura, pintura, dibujo o escultura 

de otro individuo, sería tanto como restringir la posibilidad de emitir juicios u 

opiniones respecto de alguien más. Cosa distinta de lo que sucede con la 

fotografia, el cine, el video, y otros mecanismos diversos, en donde 

únicamente se fija la imagen en material adecuado, son meros pnx:esos de 

captación de reflejos luminosos. Desde luego, la facultad de poder dibujar, 

pintar o caricaturizar a quien quiera uno no debe interpretarse con10 

prerrogativa in-estricta para dañar Jos sentimientos de otros (intimidad y 

honor, principalntentc), así como para tampoco lucrar indebidan1cntc con el 

escudo de Ja producción de arte. Cuando se lucre con Ja irnagcn de otro, así 

sea mediante dibujo, pintura o caricatura, debe requerirse necesariantcntc la 

autorización expresa del efigiado, pues la libertad de expresión que amparaba 

su fijación no puede aplicarse en la difusión y explotación con fines 

publicitarios o con1crcialcs, y scrd. en c~"tc mo1nc11to cuando se h~ga oponible 

un aspecto del derecho a Ja propia imagen, que si desde este punto de vista se 

ve~ vendría siendo (no queremos decir que en efecto lo sea) una especie de 

drojt- de suite"74 p¿tra aquellos cuyos rasgos fisonónlicos han sido fijados y 

cuya comercialización se pretende. 

•7' l'».ra delctminar los &:1pcctos que cubre y rcxula e.st.11 figur:a. Cf"r. RANGO.. MEDINA. D41vid... .. l:l droil de suite 
de los autores en el derecho conlemponíneo" en 7uridJca";. Anuario dd Pepartamenlo de ~recho de la 
Univel'Sidad J~l"Oltmericarut, MCx.ico, 1~U:S8·1 !J8!J. nUtnC'ro 1 9. pp . .f!'O Y ss. 
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CONCLUSIONES 

1 El concepto de persona debe partir de la consideración integral del . 

conjunto de intereses que le son propios, procurando superar la 

fragmentación de _ sus esferas de actuaciones, derivada de la clásica 

distinción entre Derecho Público y Derecho Privado, pues el Derecho es 

único en cada ámbito espacial y ten1poral de validez de las normas que Jo 

componen. Se hace necesario pues, encontrar una nueva y diferente 

gradación al conceder o reconocer la libertad de la actuación individual en 

los distintos campos en que la persona puede proyectar y desarrollar su 

actividad, razón por la cual el legislador dci>e operar con sumo cuidado y 

establecer un justo equilibrio entre los intereses individuales y los de la 

sociedad, entre la ·libertad y la seguridad. 

2 La persona es un prius del Derecho, en tanto éste tiene con10 función 

servir a aquella,. para ordenar la convivencia en vistas al cumplimiento 

de los fines que se ha propuesto la persona humana, que por ser 

trascendente, un fin en si mismo, es superior a todo orden jurídico. En 

consecuencia, Ja persona hun1ana es una categoría ontológica y n1oral, no 

meramente histórica o jurídica. 

3 Todo individuo humano (varón o mujer) por su propia naturaleza y 

dignidad es persona para el Derecho, sin que n1cdic consideración de 
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edad, sexo, religión, profesión, opinión o cualquier otra circunstancia 

personal o social. 

4 El concepto de persona ha experimentado una antpliación por cuanto 

en él se han incorporado a ciertas organizaciones sociales a las que el 

Derecho reconoce o atribuye personalidad jurídica independiente a la de Jos 

miembros que la componen. 

5 La personalidad es una situación jurídica subjetiva, una aptitud o 

cualidad reconocida por el Derecho al hontbre y a ciertas 

organizaciones sociales para ser sujeto de relaciones jurídicas, sujeto de 

Derecho, esto es, Ja proyección o manifestación del ser humano en el ntundo 

jurídico-objetivo, constituyéndose en consecuencia, en el presupuesto de 

toda relación jurídica. 

6 El derecho general de la personalidad se ha sustentado con10 el derecho 

a Ja conservación, invulnerabilidad7 dignidad7 designación reconocida y 

libre actuación de Ja personalidad en todas direcciones7 del cual se derivan 

Jos demás derechos subjetivos especiales, sin embargo, Ja doctrina y· la 

jurispnldencia comparadas han terminado por no acoger Ja concepción de 

un derecho general de la personalidad, por no ser claramente difcrcnciable 

de los derechos especiales que presumiblemente contendría, cuestión que 

conduciría a una variedad ilimitada de problemáticas en Ja práctica, lo que 

resulta innecesario cuando existen instituciones añejas en el campo del 

Derecho Civil pOr ntcdio de las cuales podría atacarse la violación de los 

bienes que se pretende tutelar. 
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7 La proyección de la persona en el can1po del Derecho, es decir, el 

surgimiento de la personalidad, se da con el hecho biológico del 

nacimiento, aunque el Código Civil para el Distrito Federal atribuye ciertos 

efectos jurídicos al concebido no nacido, relaciones jurídicas condicionadas 

a que el feto sea desprendido enteramente del seno matcn10 y viva 

veinticuatro horas o sea presentado vivo al Registro Civil. Esta personalidad, 

en Ja persona física, concluye con Ja n1uerte, n1on1cnto en el que, por regla 

general, se extinguen sus relaciones personales, las de duración vitalicia y 

sus derechos de Ja personalidad, en tanto que Jas de carácter patrimonial se 

transmiten a sus herederos o legatarios. 

8 Los derechos huntanos han sido denontinado.s de ntuchas 1nancras, sin 

embargo, Ja connotación que refie:ren todos y cada uno de e.sos vocablos 

es unívoca: alude, en su acepción primigeni~, a las facultades fundamentales 

o esenciafos de todo ser humano que tienden i:t proteger el ámbito de acción 

del individuo en sociedad, a fin de que Jogrc realizar sus fines y dcsarroJlarse 

como ser hun1ano. Con el tien1po, a este primer concepto de derechos 

humanos, se han incorporado Jos llamados derechos de: la sc:gu11da y tercera. 

generaciones, los cuales tienen por objeto pretensiones que Jos individuos y 

Jos grupOs pueden hacer valer frente aJ Estado y que hnplican el poder exigir 

determinadas pretensiones (derechos económicos, sociales y culturales), o 

bien, derechos con vocación comunitaria en los que no es posible 

individualizar a sus integrantes (derechos de solidaridad). Por las razones 

que motivaron su concepción y desarrollo, en un primer mon1ento fueron 

considerados canto facultades del sujeto en contn-t del ap.antto estatal. El 

devenir social, hizo necesaria Ja extensión de su obJjgatoriedad hacia Jos 
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denui.s particulares, cuestión que si bT'en admite excepciones, puede 

estin1arsc como regla general. 

9 Los derechos humanos, considerados en sí mismos, se constituyen con10 

intperativos de carácter ético, pues la historia ha demostrado que no 

siempre se ha admitido su existencia como derechos innatos, esto es, 

derivados del orden natural de las cosas. Por el contrario, es de sostenerse 

que no es hasta su reconocimiento por el ordenamiento jurídico positivo, 

que es posible hablar de la existencia de auténticos derechos subjetivos, por 

virtud de los cuales el titular del derecho puede_ accionar los órganos 

jurisdiccionales o administrativos para que la conducta u omisión lesionante 

pueda ser contbatida. Merced de este reconocintiento legal, los derechos 

hun1anos al ser contemplados por las diversas leyes que integran un sistema 

normativo, suelen adquirir o revestir caracteres propios que se han 

denominado de diversas formas al constituirse figuras jurídicas con 

autonomía legal, procedimental y doctrinal propias. Tal es el caso de las 

garantlas individuales y los derechos de la personalidad. 

1 º
Las tendencias más novedosas optan por realizar la incorporación 

de los derechos humanos desde el texto fundamental del sistema 

juridico de que se trate, en donde se encuentran las bases rectoras sobre las 

cuales deberá partir la legislación secundaria, entre la que se encuentra la de 

orden civil, lo que no obsta para que otros ordenanúentos, ya sean de 

carácter adjetivo, adn1inistrativo o penal, regulen determinados aspectos de 

los bienes que se tutelan y protegen con los derechos de la personalidad. 
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1 A pesar que se especula que desde Ja antigua Roma han existido 

diversas facultades relacionadas con la imagen de las personas, lo 

cierto es que no es hasta la aparición de los 1nccanismos idóneos para fijar 

ésta en materiales duraderos, que se empieza a argumentar, exigir y 

desarrollar el concepto del derecho a Ja propia in1agen en términos 

parecidos a los que hoy conocemos. 

1 2 A pesar de los vincules que el derecho a la propia in1agcn guarda 

con los derechos al honor y a la intimidad, relaciones que han 

cuestionado su autonomía durante su desarrollo y consolidación, hoy en día 

la tendencia predominante en la doctrina y el Derecho positivo justifica su 

carácter autónonto, del cual se desprende el concepto que sobre la facultad 

que nos ocupa se tiene: f"..s la facultad por virtud de Ja cual una persona física 

se encuentra legitimado, con las restricciones que la ley indique, para 

disponer de Jos rasgos fisonónticos que le caracterizan, encontrándose 

igualmente facultado para intpcdir la fijación, reproducción o divulgación 

de Jos mismos cuando no exista su autorización o cuando se lutya excedido 

de Jos térn1inos fijados al habilitado para difundirlos. 

1 3 Asi como las constantes intromisiones al individuo por medio de la 

captación y exposición de su inta&en en los ntedios hnpresos de 

co1nunicación dieron paso a la concepción del derecho a la propia intagcn, 

las necesidades prdcticas han oriJlado a que este derecho presente 

características que Jo apar1an de Jos derechos de la personalidad y lo 

ase1nejan con el derecho de propiedad o con los derechos.de autor. Asi, el 

titular del derecho a la imagen se encuentra en posibilidades de autorizar la 

fijación, reproducción o difusión de sus rasgos fisonótTI.icos, persiguiendo o 
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no fines de lucro. De igual manera, el principio por virtud del cual los 

derechos de la personalidad se consideran vitalicios, en el derecho a la 

propia imagen encuentra excepciones, pues por previsión legal, la ntayoría 

de las ocasiones se faculta a determinados parientes para que, faltando el 

titular originario, se encuentren en aptitud de continuar otorgando 

"autorizaciones para la utilización de la imagen del fallecido. 

1 4 El derecho a la propia imagen no es un derecho de autor, ni fonna 

parte de los conexos a éste, como tantpoco se identifica con una 

1nodalidad del mismo, toda vez que no implica creación artística o Cuttllral 
alguna, ni conlleva a Ja ejecución o interpretación de una obra de estas 

características. 

1 5 El derecho a la propia imagen se encuentra regulado en los 

códigos civiles de alguna entidades federativas. Asintismo, la Ley 

de Propiedad Industrial contiene una norma especifica protcctorit de este 

derecho. El Código Civil para el Distrito Federal no contiene disposición 

expresa alguna en relación con el derecho a la propia imagen, sino que es la 

Ley Federal del Derecho de Autor la que en sus artículos 86 y 87 prevé las 

reglas generales del mismo, cuestión que, al constituir la facultad que n~s 

ocupa un derecho de autor, ni un derecho conexo o modalidad de éste, 

devienen en inconstitucionales al no constituir alguna de las materias que, 

expresa o implícitamente, correspondan a los Poderes de la Unión. 

1 6 A pesar de que el derecho a la itnagen es absoluto en cuanto es 

oponible er;ga omr1es.. no guarda tal característica por ser 
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ilimitado, es decir, existen ciertas situaciones que la ley en consideración a 

un interés público presente, restringe el ejercicio de la acción para impedir 

la fijación y difusión de la imagen de una persona. Son las llamadas causas 

de justificación o lin1itcs del derecho del efigiado. 

1 7 Conforrnc a nuestra legislación vigente, la reproducción y/o 

difusión ilegal de la imagen de un individuo puede acarrear 

únicamente la violación de este derecho, o bien, la conculcación adicional de 

los derechos al honor y/o a la intimidad, éste últin10 caso en el que se 

actualizan los supuestos de violación contenidos en el articulo 1916 del 

Código Civil para el Distrito Federal, esto es, se produce un daño moral. Por 

el contrario, cuando únicamente se lesiona el derecho a la propia in1agcn, si 

no existe un ánimo de lucro en Ja conducta ilícita, no esposiblc demandar 

reparación alguna, toda vez que, desde nuestro punto de vista, la violación 

de este derecho, por si, no se encuentra conten1plada en los supuestos del 

artículo 1916 invocado. En caso de que exista un lucro en Ja exclusiva 

violación del derecho a la propia in1agen, la acción que corresponde es Ja de 

un enriquecimiento ilegitimo, ya que se actualizan sus supuestos, y no los de 

un daño n1oral. 

18El conjunto de deberes y libertades relacionados con la emisión de 

ideas, hechos e inforn1acioncs ha experin1entado una constante 

evolución en los últintos af1os, por lo que la tr-..1dicional idea de Ja libertad de 

expresión, entendida con10 el derecho subjetivo público por virtud del cual 

las personas se encuentran facultadas para n1anifestar sus ideas, 

pensamientos u opiniones y de las cuales se desprendían garantías 

específicas de expresión (entre ellas la de imprenta o de prensa), ha sido 



subsumido a la noción de "'derecho a la información", térrnino que ade1nás 

de contener las nociones de las garantías indicadas, incluye el derecho a 

infonuar y a ser infonuado, abarcando además todos los derechos y 
libertades que dirigen a la expresión y a la comunicación pública de las 

ideas y de las noticias. 

1 9 La tendencia dominante desde la Revolución Francesa hasta 

nuestros días, de considerar al hombre corno un fin transcendente 

en si mismo, conlleva necesariamente a la idea de admitir que el hombre se 

encuentra en aptitud de seleccionar los fines u objetivos que considere 

necesarios para obtener su satisfacción o felicidad, así como también se halla 

en posibilidades de establecer los medios para la consecución de las metas 

que se ha fijado, siendo el momento de la materialización o exteriorización 

de dichos medios cuando su conducta entra bajo el espectro del orden 

normativo. Como consecuencia de esa materialización concreta, definida, es 

posible hablar de libertades especificas del individuo en su actuación, 

trasladadas en garantías individuales que el sujeto puede oponer en contra 

del aparato estatal, o en acciones que el Derecho Privado o el Derecho 

Público establezca cuando exista eventualidad de violación, o la 

actualización de esta, de los valores que se protegen con dichas libertades. 

En este contexto en el que debemos entender la libertad de expresión y su 

especie la de in1pn:nta. 

2 º
Superada la concepción del individualisn1no a ultranza, y 

reconocidos valores de índole social superiores al interés 
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particular de cualquier ser humano, son de admitirse ciertas restricciones al 

ejercicio de las libertades del individuo, aun y cuando se estén atacando o 

afectando en fornta directa su esfera de derechos. 

2 1 Las limitaciones a los derechos subjetivos del ser humano., en 

virtud de que por el ejercicio de los mismos se ataque o vulnere un 

interés estatal o social, deben estar plenamente justificadas y ser de 

naturaleza tal que no impliquen la negación de la potestad humana que se 

pretende restringir. 

2 2 La caricatura., en un sentido amplio~ es la realización de un dibujo 

("cartón") por virtud del cual quien lo realiza pretende causar o 

provocar la risa del lector, valiéndose el caricaturista de los más variadas 

técnicas, desde presentar situaciones extremas, hasta deformar en exceso los 

rasgos de los personajes dibujados, personajes que no ncccsariantcntc 

in1plican la reproducción de los rasgos de una persona de existencia real, de 

"came y hueso". En1pero, para que eventualmente pudiera actualizarse una 

violación del derecho a la propia in1agen, es necesario que en la caricatura 

se representen los rasgos fisonómicos de un individuo, el cual, normalmente, 

goza de notorio reconocimiento dentro del <imbito geográfico en el que se 

distribuye la publicación, rasgos que son deforn1ados con el fin de satirizar o 

ridiculizar a la persona representada, Jo que, desde nuestro punto de vista, 

conlleva un proceso de interpretación de la realidad que está percibiendo el 

autor de la caricatura. 
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2 3 La caricatura -sobre todo Ja caricatura política- se ha consolidado 

en nuestro pais como una de las formas de manifestación de Ja 

libertad de intprenta, desde los arlos deJ virreinato y hasta nuestros días. 

2 4 Atendiendo a Ja naturaleza de la libertad de imprenta y del derecho 

a la propia imagen, la realización de la caricatura no puede 

constituirse como una violación de este último derecho, en virtud de que la 

protección del bien jurídicamente tutelado con el mismo no fue ideada con 

tales alcances ni propósitos. Admitir que la caricatura viola el derecho a la 

imagen, significaría negar esta forma de expresión tutelada 

constitucionalmente y con un arraigo en la idiosincrasia nacional 

indiscutible. 

2 5 Conforme a Jos preceptos constitucionales aplicables de la 

Constitución Política.Mexicana, de.la Ley de Imprenta y de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, la realización y difusión propios de una 

caricatura, conforme el uso y costumbre con que Je tenemos conccptualizada 

(que desde luego no comprende su difusión con una intención lucrativa o 

publicitaria única), no constituye violación del derecho a la propia imagen. 

2 6 1.a realización y difusión de la caricatura eventualmente podría 

violentar otros derechos de la personalidad, con10 son los relativos 

ul honor y a la intimidad, supuestos que si son contemplados como 

restricciones del ejercicio de la libertad de imprenta, en términos de nuestra 

legislación aplicable. 
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